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Orden del día

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 25 y 26 de junio de 
2020.

	 2. Debate sobre la convalidación del Decreto Ley 
3/2020, de 3 de junio, por el que se autoriza la trami-
tación, por el procedimiento de concesión directa, de 
determinadas subvenciones para la financiación de 
proyectos de investigación sobre el SARS-COV-2 y la 
enfermedad COVID-19.

	 3. Debate sobre la convalidación del Decreto Ley 
4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias 
para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica.

	 4. Debate sobre la convalidación del Decreto Ley 
5/2020, de 29 de junio, por el que se regula la Presta-
ción Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo 
Vital y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social. 
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	 5. Tramitación, por el procedimiento de lectura úni-
ca, del proyecto de ley por la que se establecen medi-
das excepcionales para el ejercicio 2020 en determi-
nados tributos gestionados por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

	 6. Tramitación del informe emitido al amparo del 
artículo 72.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón en 
relación con la transferencia de recursos hídricos deter-
minadas comarcas de Cantabria.

	 7. Comparecencia del presidente DGA, a petición 
propia, para informar sobre el seguimiento y evolución 
de la estrategia aragonesa para la recuperación social 
y económica.

	 8. Comparecencia conjunta de la consejera de Sa-
nidad:
	 — a petición del G.P. Vox en Aragón, al objeto de 
informar sobre la gestión y planificación llevada a 
cabo por su departamento durante la crisis sanitaria 
consecuencia del COVID-19.
	 — a petición propia, para informar de la situación 
actual del COVID-19 y de las últimas actuaciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se han realizado al 
respecto.

	 9. Comparecencia del consejero de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, a petición del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), para infor-
mar de la situación en la que queda la provincia de 
Teruel e informar sobre las actuaciones inmediatas que 
va a llevar a cabo el Gobierno tras el cierre efectivo de 
la central térmica de Andorra.

	 10. Debate de la moción núm. 25/20, dimanante 
de la interpelación núm. 72/20, relativa a la política en 
materia de vivienda de alquiler tras la crisis del CO-
VID-19, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (Cs).

	 11. Debate de la proposición no de ley núm. 
265/20, sobre la cobertura de las necesidades de re-
habilitación del alumnado ACNEE, presentada por la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida Aragón 
(G.P. Mixto).

	 12. Debate de la proposición no de ley núm. 
266/20, sobre la creación de una Mesa por el Depor-
te, presentada por el G.P. Popular.

	 13. Debate de la proposición no de ley núm. 268/20, 
sobre la comunicación a los ayuntamientos de los datos 
oficiales de la incidencia de la COVID-19 en los munici-
pios aragoneses, presentada por el G.P. Popular.

— Votación de las iniciativas.

	 14. Interpelación núm. 34/20, relativa a las infraes-
tructuras hospitalarias en la provincia de Teruel, formu-
lada a la consejera de Sanidad por la diputada Sra. 
Gaspar Martínez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

	 15. Interpelación núm. 38/20, relativa a las medi-
das de reactivación del sector del comercio minorista, 
formulada al consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial por la diputada Sra. Bernués 
Oliván, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 16. Interpelación núm. 69/20, relativa a la atención 
primaria, en concreto en cuanto al refuerzo de la mis-
ma por su importancia frente al COVID-19, formulada 
a la consejera de Sanidad por la diputada Sra. Marín 
Pérez, del G.P. Popular.

	 17. Interpelación núm. 73/20, relativa a la política 
general respecto a las inversiones del Plan Miner, for-
mulada al consejero de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial por el diputado Sr. Contín Trillo-Fi-
gueroa, del G.P. Popular.

	 18. Interpelación núm. 75/20, relativa a la políti-
ca del Gobierno de Aragón en materia agraria, formu-
lada al consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente por el diputado Sr. Domínguez Bujeda, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs).

	 19. Interpelación núm. 76/20, relativa a las políti-
cas de transparencia del Gobierno de Aragón, formu-
lada a la consejera de Ciudadanía y Derechos Socia-
les por la diputada Sra. Orós Lorente, del G.P. Popular.

	 20. Pregunta núm. 426/20, relativa al techo de gasto 
no financiero, formulada al consejero de Hacienda y 
Administración Pública por el diputado Sr. Saz Casado, 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs).

	 21. Pregunta núm. 369/20, relativa a la construc-
ción del nuevo hospital de Teruel, formulada a la con-
sejera de Sanidad por la diputada Sra. Marín Pérez, 
del G.P. Popular.

	 22. Pregunta núm. 386/20, relativa a las medidas 
que el Gobierno de Aragón va a poner en marcha, tras 
la reunión celebrada entre el Departamento de Sanidad 
y los representantes de los sindicatos de la Mesa Secto-
rial de Sanidad, formulada a la consejera de Sanidad 
por la diputada Sra. Marín Pérez, del G.P. Popular.

	 23. Pregunta núm. 407/20, relativa a la  fecha de 
finalización del Plan Aragonés de Estrategia Turística 
2020-2024, formulada al consejero de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial por el diputado Sr. 
Gracia Suso, del G.P. Popular.

	 24. Pregunta núm. 409/20, relativa a la  posible 
reindustrialización de la comarca del Aranda, formula-
da al consejero de Industria, Competitividad y Desarro-
llo Empresarial por el diputado Sr. Contín Trillo-Figue-
roa, del G.P. Popular.

	 25. Pregunta núm. 425/20, relativa a la hospedería 
de La Iglesuela del Cid, formulada al consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la 
diputada Sra. Bernués Oliván, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (Cs).
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	 26. Pregunta núm. 410/20, relativa al Registro Ofi-
cial de Maquinaria Agrícola, formulada al consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el 
diputado Sr. Domínguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (Cs).

	 27. Pregunta núm. 422/20, relativa al procedimien-
to para la obtención de permisos de pesca en los cotos 
sociales de pesca de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, formulada al consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el dipu-
tado Sr. Morón Sanjuán, del G.P. Vox en Aragón.

	 28. Pregunta núm. 428/20, relativa a los proyectos 
con Declaración de Impacto Ambiental publicada an-
tes de la entrada en vigor de la Ley 11/2014, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, formulada 
al consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente por el diputado Sr. Sanz Remón, del Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida Aragón (G.P. Mixto).

	 29. Pregunta núm. 430/20, relativa a  la posición 
mantenida por el Gobierno de Aragón en las negocia-
ciones sobre la aplicación de la reforma de la PAC, 
formulada al consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente por el diputado Sr. Sanz Remón, del 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida Aragón 
(G.P. Mixto).

	 30. Pregunta núm. 431/20, relativa a la garantía de 
la cobertura de rentas mínimas por parte del servicio 
público aragonés, formulada a la consejera de Ciuda-
danía y Derechos Sociales por el diputado Sr. Sanz 
Remón, del Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
Aragón (G.P. Mixto).

	 31. Pregunta núm. 14/20, relativa a la modificación 
presupuestaria con número de expediente 
3170000036, formulada a la consejera de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento por la dipu-
tada Sra. Gayán Sanz, del G.P. Popular.

	 32. Pregunta núm. 165/20, relativa al Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita, formulada a la conseje-
ra de Presidencia y Relaciones Institucionales por la 
diputada Sra. García González, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (Cs).

	 33. Pregunta núm. 432/20, relativa a la instalación 
de mamparas de seguridad en las sedes judiciales, for-

mulada a la consejera de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales por la diputada Sra. Vaquero Periánez, del 
G.P. Popular.

	 34. Pregunta núm. 427/20, relativa a las activida-
des en los aeropuertos de Huesca y Teruel, formulada 
al consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda por el diputado Sr. Ortas Martín, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs).

	 35. Pregunta núm. 429/20, relativa a las deficien-
cias en el servicio de transporte regular de viajeros de 
uso general de la ruta Zaragoza-Lérida, formulada al 
consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda por el diputado Sr. Morón Sanjuán, del G.P. 
Vox en Aragón.

	 Preside la sesión, celebrada en el palacio de la Al-
jafería, el Excmo. Sr. D. Javier Sada Beltrán, acompa-
ñado por el vicepresidente segundo, Ilmo. Sr. D. Ramiro 
Domínguez Bujeda, así como por la secretaria primera, 
Ilma. Sra. D.ª Itxaso Cabrera Gil, y por el secretario 
segundo, Ilmo. Sr. D. Jesús Fuertes Jarque. Asiste a la 
Mesa la letrada mayor, Ilma. Sra. D.ª Carmen Agüeras 
Angulo.
	 De conformidad con el Acuerdo de la Mesa y Junta 
de Portavoces de 16 de marzo de 2020, sobre medi-
das extraordinarias a adoptar en relación con el es-
tado de alarma decretado por razón de la situación 
y evolución del COVID-19, así como por acuerdo de 
la Mesa y la Junta de Portavoces de 8 de abril 2020, 
la sesión plenaria se desarrolla en un formato equiva-
lente a la composición de la Diputación Permanente, 
con presencia reducida y voto telemático. Los asisten-
tes presenciales y los diputados que emiten su voto de 
modo telemático son determinados por cada grupo 
parlamentario.

	 Están presentes en el banco del Gobierno el presi-
dente del Gobierno de Aragón, Excmo. Sr. D. Francisco 
Javier Lambán Montañés, el vicepresidente y consejero 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 
y los consejeros de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales; de Ciencia, Universidad y Sociedad del Cono-
cimiento; de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda; de Hacienda y Administración Pública; de 
Ciudadanía y Derechos Sociales; de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, y de Sanidad.
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Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 25 y 26 de 
junio de 2020. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 1999

— El señor presidente da por leída el acta, que 
resulta aprobada por asentimiento.

Convalidación del Decreto Ley 3/2020, de 3 de 
junio, por el que se autoriza la tramitación, por 
el procedimiento de concesión directa, de deter-
minadas subvenciones para la financiación de 
proyectos de investigación sobre el SARS-CoV-2 
y la enfermedad COVID-19. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 1999

— La consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento, Sra. Díaz Calvo, 
presenta el Decreto Ley.

— El diputado Sr. Sanz Remón interviene en 
nombre de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Guerrero de la Fuente inter-
viene en nombre del G.P. Aragonés.

— La diputada Sra. Fernández Martín intervie-
ne en nombre del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. Martínez Romances intervie-
ne en nombre del G.P. Chunta Aragonesista.

— La diputada Sra. Cabrera Gil interviene en 
nombre del G.P. Podemos Equo Aragón.

— El diputado Sr. Saz Casado interviene en 
nombre del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

— La diputada Sra. Gayán Sanz interviene en 
nombre del G.P. Popular.

— La diputada Sra. Soler Monfort interviene en 
nombre del G.P. Socialista.

Convalidación del Decreto Ley 4/2020, de 24 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se adoptan medidas urgentes y extraordinarias 
para el impulso de la Estrategia Aragonesa para 
la Recuperación Social y Económica. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2003

— El consejero de Hacienda y Administración 
Pública, Sr. Pérez Anadón, presenta el De-
creto Ley.

— El diputado Sr. Sanz Remón interviene en 
nombre de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Guerrero de la Fuente inter-
viene en nombre del G.P. Aragonés.

— La diputada Sra. Fernández Martín intervie-
ne en nombre del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. Martínez Romances intervie-
ne en nombre del G.P. Chunta Aragonesista.

— La diputada Sra. Prades Alquézar interviene 
en nombre del G.P. Podemos Equo Aragón.

— El diputado Sr. Saz Casado interviene en 
nombre del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

— La diputada Sra. Vaquero Periánez intervie-
ne en nombre del G.P. Popular.

— El diputado Sr. Galeano Gracia interviene 
en nombre del G.P. Socialista.

Convalidación del Decreto Ley 5/2020, de 29 de 
junio, por el que se regula la prestación arago-
nesa complementaria del ingreso mínimo vital y 
el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social. .  . 2011

— La consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, Sra. Broto Cosculluela, presenta el 
Decreto Ley.

— El diputado Sr. Sanz Remón interviene en 
nombre de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Guerrero de la Fuente inter-
viene en nombre del G.P. Aragonés.

— El diputado Sr. Arranz Ballesteros interviene 
en nombre del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. Martínez Romances intervie-
ne en nombre del G.P. Chunta Aragonesista.

— El diputado Sr. Escartín Lasierra interviene 
en nombre del G.P. Podemos Equo Aragón.

— La diputada Sra. Camañes Edo interviene 
en nombre del G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (Cs).

— La diputada Sra. Orós Lorente interviene en 
nombre del G.P. Popular.

— La diputada Sra. Zamora Mora interviene 
en nombre del G.P. Socialista.

Proyecto de ley por la que se establecen medi-
das excepcionales para el ejercicio 2020 en de-
terminados tributos gestionados por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2018

— El consejero de Hacienda y Administración 
Pública, Sr. Pérez Anadón, presenta el pro-
yecto de ley.

— El diputado Sr. Sanz Remón fija la posición de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón y defiende varias enmiendas.

SUMARIO
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— El diputado Sr. Guerrero de la Fuente fija la 
posición del G.P. Aragonés.

— El diputado Sr. Arranz Ballesteros fija la po-
sición del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. Martínez Romances fija la 
posición del G.P. Chunta Aragonesista.

— La diputada Sra. Prades Alquézar fija la po-
sición del G.P. Podemos Equo Aragón.

— El diputado Sr. Saz Casado fija la posición 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (Cs).

— La diputada Sra. Susín Gabarre fija la posi-
ción del G.P. Popular.

— El diputado Sr. Galeano Gracia fija la posi-
ción del G.P. Socialista. 

Informe emitido al amparo del artículo 72.3 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón en relación 
con la transferencia de recursos hídricos a deter-
minadas comarcas de Cantabria. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2025

— El consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco, presen-
ta el informe.

— El diputado Sr. Sanz Remón fija la posición 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Guerrero de la Fuente fija la 
posición del G.P. Aragonés.

— La diputada Sra. Fernández Martín fija la 
posición del G.P. Vox en Aragón.

— El diputado Sr. Palacín Eltoro fija la posición 
del G.P. Chunta Aragonesista.

— El diputado Sr. Escartín Lasierra fija la posi-
ción del G.P. Podemos Equo Aragón.

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda fija la 
posición del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

— El diputado Sr. Celma Escuin fija la posición 
del G.P. Popular.

— El diputado Sr. Guillén Izquierdo fija la posi-
ción del G.P. Socialista.

Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón para informar  sobre el seguimiento y 
evolución de la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2032

— El presidente del Gobierno de Aragón, Sr. 
Lambán Montañés, interviene.

— El diputado Sr. Sanz Remón interviene en 
nombre de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Guerrero de la Fuente inter-
viene en nombre del G.P. Aragonés.

— El diputado Sr. Morón Sanjuán interviene en 
nombre del G.P. Vox en Aragón.

— El diputado Sr. Palacín Eltoro interviene en 
nombre del G.P. Chunta Aragonesista.

— El diputado Sr. Escartín Lasierra interviene 
en nombre del G.P. Podemos Equo Aragón.

— El diputado Sr. Pérez Calvo interviene en 
nombre del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

— El diputado Sr. Beamonte Mesa interviene 
en nombre del G.P. Popular.

— El diputado Sr. Guillén Izquierdo interviene 
en nombre del G.P. Socialista.

— El presidente Sr. Lambán Montañés responde.

Comparecencia conjunta de la consejera de Sa-
nidad para informar sobre la gestión y planifi-
cación llevada a cabo por su departamento du-
rante la crisis sanitaria a consecuencia del CO-
VID-19 y sobre la situación actual del COVID-19 
y de las últimas actuaciones de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que se han realizado al 
respecto . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2044

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, interviene.

— El diputado Sr. Morón Sanjuán, del G.P. Vox 
en Aragón, explica la solicitud de compa-
recencia.

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, responde.

— El diputado Sr. Morón Sanjuán replica.

— El diputado Sr. Sanz Remón interviene en 
nombre de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón.

— La diputada Sra. Peirat Meseguer interviene 
en nombre del G.P. Aragonés.

— La diputada Sra. Lasobras Pina interviene en 
nombre del G.P. Chunta Aragonesista.

— La diputada Sra. Cabrera Gil interviene en 
nombre del G.P. Podemos Equo Aragón.

— La diputada Sra. Gaspar Martínez intervie-
ne en nombre del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (Cs).
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— La diputada Sra. Marín Pérez interviene en 
nombre del G.P. Popular.

— La diputada Sra. Moratinos Gracia intervie-
ne en nombre del G.P. Socialista.

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, responde.

Comparecencia del consejero de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial para infor-
mar de la situación en la que queda la provincia 
de Teruel e informar sobre las actuaciones inme-
diatas que va a llevar a cabo el Gobierno tras el 
cierre efectivo de la central térmica de Andorra. .  2057

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
explica la solicitud de comparecencia.

— El consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, 
responde.

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda replica.

— El consejero de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, duplica.

— El diputado Sr. Sanz Remón interviene en 
nombre de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón.

— La diputada Sra. Peirat Meseguer interviene 
en nombre del G.P. Aragonés.

— La diputada Sra. Fernández Martín intervie-
ne en nombre del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. Lasobras Pina interviene en 
nombre del G.P. Chunta Aragonesista.

— La diputada Sra. Prades Alquézar interviene 
en nombre del G.P. Podemos Equo Aragón.

— El diputado Sr. Contín Trillo-Figueroa inter-
viene en nombre del G.P. Popular.

— La diputada Sra. Soria Sarnago interviene 
en nombre del G.P. Socialista.

— El consejero Sr. Aliaga López responde.

Moción núm. 25/20, dimanante de la interpe-
lación núm. 72/20, relativa a la política en ma-
teria de vivienda de alquiler tras la crisis del 
COVID-19. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2070

— El diputado Sr. Ortas Martín, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), de-
fiende la moción.

— La diputada Sra. Sánchez Garcés fija la 
posición del G.P. Socialista y defiende una 
enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Prades Alquézar fija la 
posición del G.P. Podemos Equo Aragón y 
defiende una enmienda conjunta.

— El diputado Sr. Palacín Eltoro fija la posición 
del G.P. Chunta Aragonesista y defiende 
una enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Peirat Meseguer fija la 
posición del G.P. Aragonés y defiende una 
enmienda conjunta.

— El diputado Sr. Sanz Remón, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, defiende varias enmiendas.

— El diputado Sr. Morón Sanjuán fija la posi-
ción del G.P. Vox en Aragón.

— El diputado Sr. Romero Santolaria fija la po-
sición del G.P. Popular.

— El diputado Sr. Ortas Martín fija la posición 
de su grupo respecto de las enmiendas pre-
sentadas.

Proposición no de ley núm. 265/20, sobre la co-
bertura de las necesidades de rehabilitación del 
alumnado Acnee. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2075

— El diputado Sr. Sanz Remón, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, defiende la proposición no de ley.

— El diputado Sr. Urquizu Sancho fija la po-
sición del G.P. Socialista y defiende varias 
enmiendas conjuntas.

— La diputada Sra. Sanz Méliz fija la posición 
del G.P. Podemos Equo Aragón y defiende 
varias enmiendas conjuntas.

— La diputada Sra. Lasobras Pina fija la posi-
ción del G.P. Chunta Aragonesista y defien-
de varias enmiendas conjuntas.

— La diputada Sra. Peirat Meseguer fija la po-
sición del G.P. Aragonés y defiende varias 
enmiendas conjuntas.

— El diputado Sr. Arranz Ballesteros fija la po-
sición del G.P. Vox en Aragón.

— El diputado Sr. Trullén Calvo fija la posición 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (Cs).

— La diputada Sra. Cortés Bureta fija la posi-
ción del G.P. Popular.

— El diputado Sr. Sanz Remón fija la posición 
de su grupo respecto de las enmiendas pre-
sentadas.
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Proposición no de ley núm. 266/20, sobre la 
creación de una Mesa por el deporte. .  .  .  .  .  .  .  .  .  2080

— La diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Po-
pular, defiende la proposición no de ley.

— El diputado Sr. Trullén Calvo fija la posición 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía (Cs) y defiende una enmienda.

— El diputado Sr. Burrell Bustos fija la posición 
del G.P. Socialista y defiende una enmienda 
conjunta.

— La diputada Sra. Sanz Méliz fija la posición 
del G.P. Podemos Equo Aragón y defiende 
una enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Lasobras Pina fija la posi-
ción del G.P. Chunta Aragonesista y defien-
de una enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Peirat Meseguer fija la 
posición del G.P. Aragonés y defiende una 
enmienda conjunta.

— El diputado Sr. Sanz Remón fija la posición 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Arranz Ballesteros fija la po-
sición del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. Cortés Bureta fija la posi-
ción de su grupo respecto de las enmiendas 
presentadas y lee un texto transaccional.

Proposición no de ley núm. 268/20, sobre la 
comunicación a los ayuntamientos de los datos 
oficiales de la incidencia de la COVID-19 en los 
municipios aragoneses . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2084

— La diputada Sra. Vaquero Periánez, del G.P. 
Popular, defiende la proposición no de ley.

— El diputado Sr. Villagrasa Villagrasa fija la 
posición del G.P. Socialista y defiende una 
enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Cabrera Gil fija la posición 
del G.P. Podemos Equo Aragón y defiende 
una enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Martínez Romances fija la 
posición del G.P. Chunta Aragonesista y de-
fiende una enmienda conjunta.

— La diputada Sra. Peirat Meseguer fija la 
posición del G.P. Aragonés y defiende una 
enmienda conjunta.

— El diputado Sr. Sanz Remón fija la posición 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón.

— El diputado Sr. Arranz Ballesteros fija la po-
sición del G.P. Vox en Aragón.

— La diputada Sra. García González fija la 
posición del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (Cs).

— La diputada Sra. Vaquero Periánez fija la 
posición de su grupo respecto de la enmien-
da presentada.

Votaciones de las iniciativas y explicaciones 
de voto. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2088

— Votaciones de las convalidaciones de los 
decretos leyes, del proyecto de ley, del in-
forme, de la moción y de las proposiciones 
no de ley, y explicaciones de voto.

Interpelación núm. 34/20, relativa a las infraes-
tructuras hospitalarias en la provincia de Teruel. .  2093

— La diputada Sra. Gaspar Martínez, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
formula la interpelación.

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, responde.

— La diputada Sra. Gaspar Martínez replica.

— La consejera Sra. Repollés Lasheras duplica.

Interpelación núm. 38/20, relativa a las me-
didas de reactivación del sector del comercio 
minorista. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2096

— La diputada Sra. Bernués Oliván, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
formula la interpelación.

— El consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, 
responde.

— La diputada Sra. Bernués Oliván replica.

— El consejero Sr. Aliaga López duplica.

Interpelación núm. 69/20, relativa a la atención 
primaria, en concreto, en cuanto al refuerzo de la 
misma por su importancia frente al COVID-19. .  .  .  2099

— La diputada Sra. Marín Pérez, del G.P. Popu-
lar, formula la interpelación.

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, responde.

— La diputada Sra. Marín Pérez replica.

— La consejera Sra. Repollés Lasheras duplica.

Interpelación núm. 73/20, relativa a la política 
general respecto a las inversiones del Plan Miner. .  2103
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— El diputado Sr. Contín Trillo-Figueroa, del 
G.P. Popular, formula la interpelación.

— El consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, 
responde.

— El diputado Sr. Contín Trillo-Figueroa replica.

— El consejero Sr. Aliaga López duplica.

Interpelación núm. 75/20, relativa a la política 
del Gobierno de Aragón en materia agraria. .  .  .  . 2107

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
formula la interpelación.

— El consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente, Sr. Olona Blasco, responde.

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda replica.

— El consejero Sr. Olona Blasco duplica.

Interpelación núm. 76/20, relativa a las políticas 
de transparencia del Gobierno de Aragón. .  .  .  .  .  . 2110

— La diputada Sra. Orós Lorente, del G.P. Po-
pular, formula la interpelación.

— La consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, Sra. Broto Cosculluela, responde.

— La diputada Sra. Orós Lorente replica.

— La consejera Sra. Broto Cosculluela duplica.

Pregunta núm. 426/20, relativa al techo de gas-
to no financiero. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2113

— El diputado Sr. Saz Casado, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (Cs), formu-
la la pregunta.

— El consejero de Hacienda y Administración 
Pública, Sr. Pérez Anadón, responde.

— El diputado Sr. Saz Casado replica.

— El consejero Sr. Pérez Anadón duplica.

Pregunta núm. 369/20, relativa a la construc-
ción de un nuevo hospital de Teruel. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2114

— La diputada Sra. Marín Pérez, del G.P. Popu-
lar, formula la pregunta.

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, responde.

— La diputada Sra. Marín Pérez replica.

— La consejera Sra. Repollés Lasheras duplica.

Pregunta núm. 386/20, relativa a las medidas 
que el Gobierno de Aragón va a poner en mar-
cha tras la reunión celebrada entre el Departa-
mento de Sanidad y los representantes de los 
sindicatos de la Mesa sectorial de Sanidad . .  .  .  .  . 2116

— La diputada Sra. Marín Pérez, del G.P. Popu-
lar, formula la pregunta.

— La consejera de Sanidad, Sra. Repollés Las-
heras, responde.

— La diputada Sra. Marín Pérez replica.

— La consejera Sra. Repollés Lasheras duplica.

Pregunta núm. 407/20, relativa a fecha de fina-
lización del Plan aragonés de estrategia turística 
2020-2024. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2117

— El diputado Sr. Gracia Suso, del G.P. Popu-
lar, formula la pregunta.

— El consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, 
responde.

— El diputado Sr. Gracia Suso replica.

— El consejero Sr. Aliaga López duplica.

Pregunta núm. 409/20, relativa a la posible 
reindustrialización de la comarca del Aranda . .  .  . 2118

— El diputado Sr. Contín Trillo-Figueroa, del 
G.P. Popular, formula la pregunta.

— El consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, 
responde.

— El diputado Sr. Contín Trillo-Figueroa replica.

— El consejero Sr. Aliaga López duplica.

Pregunta núm. 425/20, relativa a hospedería de 
la Iglesuela del Cid. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2119

— La diputada Sra. Bernués Oliván, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
formula la pregunta.

— El consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga López, 
responde.

— La diputada Sra. Bernués Oliván replica.

— El consejero Sr. Aliaga López duplica.

Pregunta núm. 410/20, relativa al Registro Ofi-
cial de Maquinaria Agrícola . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2120

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
formula la pregunta.
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— El consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente, Sr. Olona Blasco, responde.

— El diputado Sr. Domínguez Bujeda replica.

— El consejero Sr. Olona Blasco duplica.

Pregunta núm. 422/20, relativa al procedimien-
to para la obtención de permisos de pesca en los 
cotos sociales de pesca de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2121

— El diputado Sr. Morón Sanjuán, del G.P. Vox 
en Aragón, formula la pregunta.

— El consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente, Sr. Olona Blasco, responde.

— El diputado Sr. Morón Sanjuán replica.

— El consejero Sr. Olona Blasco duplica.

Pregunta núm. 428/20, relativa a los proyectos 
con declaración de impacto ambiental publi-
cada antes de la entrada en vigor de la Ley 
11/2014, de prevención y protección ambiental 
de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2122

— El diputado Sr. Sanz Remón, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, formula la pregunta.

— El consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente, Sr. Olona Blasco, responde.

— El diputado Sr. Sanz Remón replica.

— El consejero Sr. Olona Blasco duplica.

Pregunta núm. 430/20, relativa a la posición 
mantenida por el Gobierno de Aragón en las 
negociaciones sobre la ampliación de la refor-
ma de la PAC . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2123

— El diputado Sr. Sanz Remón, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, formula la pregunta.

— El consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente, Sr. Olona Blasco, responde.

— El diputado Sr. Sanz Remón replica.

Pregunta núm. 431/20, relativa a la garantía 
de la cobertura de rentas mínimas por parte del 
servicio público aragonés. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2124

— El diputado Sr. Sanz Remón, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, formula la pregunta.

— La consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, Sra. Broto Cosculluela, responde.

— El diputado Sr. Sanz Remón replica.

— La consejera Sra. Broto Cosculluela duplica.

Pregunta núm. 14/20, relativa a la modifica-
ción presupuestaria con número de expediente 
3170000036. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2125

— La diputada Sra. Gayán Sanz, del G.P. Po-
pular, formula la pregunta.

— La consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento, Sra. Díaz Calvo, 
responde.

— La diputada Sra. Gayán Sanz replica.

— La consejera Sra. Díaz Calvo duplica.

Pregunta núm. 165/20, relativa al Reglamento 
de asistencia jurídica gratuita . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2127

— La diputada Sra. García González, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), 
formula la pregunta.

— La consejera de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, Sra. Pérez Esteban, responde.

— La diputada Sra. García González replica.

— La consejera Sra. Pérez Esteban duplica.

Pregunta núm. 432/20, relativa a la instala-
ción de mamparas de seguridad en las sedes 
judiciales. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  2128

— La diputada Sra. Vaquero Periánez, del G.P. 
Popular, formula la pregunta.

— La consejera de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, Sra. Pérez Esteban, responde.

— La diputada Sra. Vaquero Periánez replica.

— La consejera Sra. Pérez Esteban duplica.

Pregunta núm. 427/250, relativa a las activida-
des en los aeropuertos de Huesca y Teruel. .  .  .  .  .  . 2129

— El diputado Sr. Ortas Martín, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (Cs), formu-
la la pregunta.

— El consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo, 
responde.

— El diputado Sr. Ortas Martín replica.

— El consejero Sr. Soro Domingo duplica.
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Pregunta núm. 429/20, relativa a las deficien-
cias en el servicio de transporte regular de viaje-
ros de uso general de la ruta Zaragoza-Lérida . .  . 2130

— El diputado Sr. Morón Sanjuán, del G.P. Vox en Ara-
gón, formula la pregunta.

— El consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo, 
responde.

— El diputado Sr. Morón Sanjuán replica.

— El consejero Sr. Soro Domingo duplica.



Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020	 1999

[NOTA: para garantizar el cumplimiento estricto de la 
normativa de seguridad que marcan las autoridades 
sanitarias debida al COVID-19, todas las intervencio-
nes se realizan desde el escaño].

	 El señor PRESIDENTE: [Comienza la sesión a las 
nueve horas y treinta y un minutos]. Buenos días.
	 Como viene siendo habitual, antes de comenzar el 
Pleno haremos un minuto de silencio en recuerdo de las 
víctimas del COVID. 
	 [Las señoras y los señores diputados, puestos en 
pie, guardan un minuto de silencio].
	 Muchas gracias.

Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión plenaria ce-
lebrada los días 25 y 26 de junio 
de 2020.

	 Comenzamos con el orden del día correspondiente 
a la sesión plenaria con el primer punto, que es «Lectu-
ra y aprobación, si procede, del acta la sesión plena-
ria celebrada los días 25 y 26 de junio de 2020.
	 Entiendo que se puede aprobar por asentimiento. 
Pues muchas gracias.
	 Continuamos con el segundo punto: debate sobre la 
convalidación del Decreto Ley 3/2020, de 3 de junio, 
por el que se autoriza la tramitación, por el procedi-
miento de concesión directa, de determinadas subven-
ciones para la financiación proyectos de investigación 
sobre el SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19.
	 Para lo cual tiene la palabra un miembro del Go-
bierno. Señora Díaz, tiene la palabra.

Convalidación del Decreto Ley 
3/2020, de 3 de junio, por el que 
se autoriza la tramitación, por el 
procedimiento de concesión di-
recta, de determinadas subven-
ciones para la financiación de 
proyectos de investigación sobre 
el SARS-CoV-2 y la enfermedad 
COVID-19.

	 La señora consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento (DÍAZ CALVO): Gracias, pre-
sidente.
	 Buenos días, señorías.
	 Vengo a defender en nombre del Gobierno de Ara-
gón el Decreto 3/2020, de concesión directa de tres 
subvenciones para ocho proyectos de investigación de 
la COVID aquí, en Aragón.
	 ¿De dónde venimos para llegar a este decreto? El 
17 de marzo de este año se aprobó el Real Decreto Ley 
8/2020, en el cual el Estado determinaba que fuera el 
Instituto de Investigación Carlos III el instituto destina-
do a llevar a cabo la ejecución del fondo COVID, de 
los cincuenta millones de euros que se presupuestaron 
para luchar contra la COVID, apostando por la investi-
gación.
	 El Instituto de Investigación Carlos III puso en mar-
cha una convocatoria de expresión de interés y, como 
ustedes saben, tuvieron buenos resultados los grupos 
de investigación aragoneses. En concreto, cinco gru-
pos aragoneses cuyo IP, cuyo investigador principal, 
ha sido aragonés entraron dentro de esta convocato-

ria, con un coste de un millón de euros, y otros cuatro 
grupos cuentan con investigadores aragoneses. Quie-
ro destacar también en este caso que dentro de estos 
cinco grupos de investigación aragoneses que están 
en este Carlos III destaca Carlos Martín, que, como 
ustedes sabrán, está entre los diez grupos que están 
en esta carrera por la vacuna española y que está en 
momento ya de prueba con animales, y los resultados 
los tendremos en el último trimestre de este año.
	 Estos proyectos eran proyectos de ejecución rápida 
que ya estaban muy avanzados y era la vocación de la 
convocatoria del Carlos III. Sin embargo, se evaluaron 
otros proyectos por el comité técnico que quedaron sin 
presupuestar, pero que eran bastante interesantes, y se 
nos trasladó a las comunidades autónomas la posibili-
dad de poder financiarlos desde aquí. En concreto, en 
Aragón había ocho proyectos que habían sido evalua-
dos favorablemente, con un coste de novecientos dieci-
siete mil quinientos sesenta y un euros, y que afectaban 
a los tres centros cuyas tres subvenciones traemos aquí 
en este decreto.
	 Estos tres proyectos en lo único que se diferencia-
ban de los anteriores..., estos ocho proyectos, perdón, 
se diferencian de los anteriores en que necesitan un 
periodo un poco más largo de ejecución y, por lo tan-
to, aparecen aquí como un plurianual para dos años, 
que es el tiempo necesario que tenían para desarrollar 
la investigación. En cuanto a los tres centros a los que 
están adscritos los proyectos, cinco de ellos, al Instituto 
de Investigación Sanitaria, dos, a la Universidad Za-
ragoza, y uno, al Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud. Paso muy rápido a detallar en qué consisten los 
proyectos.
	 Dos de ellos, en el IISA, se dedican a evaluar el im-
pacto de la COVID y del confinamiento en patologías 
previas como son cardiopatías, hipertensión o diabe-
tes, y cuentan con ciento catorce mil quinientos euros. 
Otro proyecto del IISA lo que busca son las mejoras 
de la gestión, analizando cuál ha sido el uso de la 
sanidad según perfiles de los usuarios, tanto socioeco-
nómicos como perfil sanitario, con veintisiete mil qui-
nientos euros. Otro de los proyectos lo que evalúa son 
los fármacos antivirales y los moduladores del sistema 
inmunitario que ya están en venta, viendo cómo se pue-
den unir y cómo se pueden mezclar a través de tejido 
pulmonar con células vivas para ver su eficacia, este 
cuenta con ciento sesenta y siete mil euros. El último del 
IISA es una evaluación de la presencia de anticuerpos 
dentro del personal sanitario, lo que permite que, por 
un lado, se pudiera obtener suero, y, por otro lado, op-
timizar la distribución del personal si tuviéramos algún 
rebrote; en este caso concreto, la cuantía es de ciento 
ochenta y cinco mil quinientos euros.
	 De los dos proyectos de la Universidad Zaragoza, 
el primero es una plataforma computacional epidemio-
lógica. Lo que hace es un modelado que permite ver 
cómo se podría optimizar mejor la gestión sin tener 
que llegar a ella, haciéndolo por inteligencia artificial, 
con setenta y dos mil euros. Y el segundo, y quizá es 
uno de los más interesantes y el que más cuantía tiene 
puesto que la cuantía es de ciento setenta y cinco mil 
euros, es la utilización de nanotecnología —saben que 
en Aragón somos punteros en nanociencia—, van a 
utilizar nanomedicamentos que bloquean la unión de 
la COVID a las células a través de un bloqueo del 
receptor de la superficie de la célula. En concreto, co-
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mo digo, este proyecto tiene ciento setenta y cinco mil 
euros.
	 Y, por último, el proyecto del Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud, que es una caracterización clínico-
epidemiológica de la enfermedad. Es lo que comúnmen-
te se entiende como intentar ver cuáles son las razones 
previas que determinan que algunos pacientes acaben 
enfermando más o acaben en la UCI y otros, sin embar-
go, tengan una enfermedad mucho más liviana. En con-
creto, este proyecto cuenta con setenta y dos mil euros.
	 Como decía, todos ellos, conjuntamente, hacen una 
cuantía de novecientos diecisiete mil quinientos sesenta 
y uno, con tres concesiones directas a los tres centros a 
los que se adscriben para que luego se reparta.
	 En conclusión, señorías, yo hoy vengo a pedir el 
apoyo para este decreto porque creo de verdad que, 
si algo o alguien nos puede salvar esta situación en la 
que vivimos de pandemia, son nuestros investigadores 
e investigadoras; porque no podemos volver a estar de 
espaldas a la ciencia, y creo que se ha demostrado 
en esta pandemia; porque Aragón tenía un buen eco-
sistema de investigación, y lo demuestran los buenos 
resultados que han tenido en la evaluación de estos 
proyectos, y porque el compromiso que uno tiene con 
la ciencia se tiene que demostrar también económica-
mente y también en los momentos difíciles. Y creo que 
sería un respaldo para la investigación aragonesa que 
este decreto contara con la unanimidad y con el apoyo 
de esta Cámara.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera, y, 
además, por ajustarse al tiempo.
	 Fijación de posiciones de los distintos grupos, se 
pactó dos minutos.
	 Por Izquierda Unida, señor Sanz.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Sí.
	 Izquierda Unida votará a favor de este decreto por 
varios motivos.
	 El primero, porque es apoyar la investigación ara-
gonesa en la lucha contra el COVID y, por lo tanto, 
para hacer frente a la pandemia.
	 El segundo, porque hacerlo supone adecuar los 
mecanismos y las reglas específicas a la naturaleza 
compleja y a la urgencia que requiere la actividad in-
vestigadora a día de hoy.
	 Y tercero, porque supone aportar a la investigación 
aragonesa y, por lo tanto, apostar por ella.
	 Nos preocupa la posibilidad que se abre a la sub-
contratación total. Esperamos que se sea riguroso en el 
control ya que requiere esa subcontratación de autori-
zación previa.
	 No obstante, Izquierda Unida, como les digo, vota-
ra a favor porque esta medida sí supone a nuestro jui-
cio desarrollar los aprendizajes de la COVID y también 
supone apostar por una de las medidas que suscitaron 
alto consenso en el ámbito de la Estrategia Aragonesa 
de Recuperación, que es apostar por la investigación.
	 Nada más y muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo Aragonés, señor Guerrero. 

	 El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Mu-
chísimas gracias.

	 Como no puede ser otra manera, el Grupo Parla-
mentario Aragonés apoyará esta iniciativa. Luchar con-
tra el COVID debe ser una prioridad para el Gobierno 
de Aragón y para todos los que estamos aquí, y para 
ello es necesario apostar por la investigación alrede-
dor de la enfermedad. Todo ello para el desarrollo de 
mecanismos eficaces, alrededor de medicamentos y 
vacunas que lo que hagan sea contener el impacto de 
futuros brotes de manera urgente y prioritaria. 
	 Nosotros creemos que el apoyo a este decreto sería 
un respaldo importante, naturalmente, no solo para la 
lucha contra el COVID, sino también para la investi-
gación aragonesa. Por eso nosotros vamos a votar a 
favor.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero.
	 Por el Grupo Parlamentario Vox, señora Fernández. 

	 La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias, 
presidente. 
	 Votaremos afirmativamente también dado que de-
bemos estar preparados a todos los niveles por si se 
produce un agravamiento de la situación con los repun-
tes que estamos viendo que se están dando en varias 
provincias. Porque hemos sido el país con más muertos 
por millón de habitantes, siendo la única acción epi-
demiológica que tomaron para controlar el virus la de 
tenernos encerrados. No podemos volver a dejar a la 
población española en la indefensión y en la incer-
tidumbre, necesitamos asesores potentes, protección 
masiva y test bien diseñados.
	 Es de vital importancia potenciar la investigación 
a todos los niveles y fomentar que la industria españo-
la investigue y cree diagnósticos y tratamientos. Como 
dijo Santiago Ramón y Cajal, hay que inventar. Esta 
crisis nos tiene que enseñar que, sin ciencia, España 
no tiene futuro, el mundo sin ciencia no tiene futuro. 
España tiene que transformarse en un país de ciencia 
y tecnología; en definitiva, hay que invertir en investi-
gación y desarrollo. Y, además, en Vox consideramos 
que lo conveniente sería que hubiese una conjunción 
entre todos los centros de excelencia de investigación 
en España para impulsar investigaciones centralizadas 
en cuanto a recursos humanos y económicos puesto 
que la vacuna no discrimina entre comunidades autó-
nomas. 
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
	 Por el Grupo Chunta Aragonesista, señora Martí-
nez.

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gra-
cias, presidente.
	 Buenos días, señorías. 
	 Creo que no diré nada que no sea obvio, sino que 
estamos en momentos de gran incertidumbre a la hora 
de tomar decisiones y también de discrepancias a la 
hora de llevar a cabo esas soluciones que se plantean. 
Sin embargo, creo que está totalmente demostrado 
que solamente va a ser la ciencia o en mayor medida 
va a ser la investigación la que nos va ayudar a salir 
de este terreno de las incertidumbres, de cómo es el 
SARS-CoV-2, de cómo se desarrolla, de cómo incide, 
y, evidentemente, la ciencia será la que nos ponga la 
vacuna encima de la mesa, la que ponga soluciones 
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diagnósticas también y terapéuticas, y la que, eviden-
temente, haga más livianos los efectos sociales y eco-
nómicos que está produciendo esta pandemia porque 
se acortará en el tiempo. Quiero decir que para ello 
es imprescindible que los poderes públicos intervengan 
a través de financiación en los proyectos de investiga-
ción. Por eso vamos a votar que sí a este decreto ley.
	 Quería hacer un inciso también, y es que todavía 
falta mucho por conocer respecto a lo que es este virus 
y las consecuencias que tiene en niveles de salud, pero 
también tengo que decir que en muy poco tiempo se 
ha conocido muchos más. Solamente tendríamos que 
mirar otros virus que también han provocado pande-
mias mundiales, como fue el virus del SIDA, que tardó 
cuatro años en descubrirse. Aquí estamos en seis meses 
o un poquito más y tenemos ya un gran conocimiento 
de este virus, aunque no suficiente, y esto es gracias a 
la investigación que se ha hecho.
	 Evidentemente, nuestra apuesta por la ciencia no 
es de ahora, no es por la COVID-19, sino que ya vie-
ne desde 2015, cuando las políticas de investigación 
volvieron a la agenda política del Gobierno de Ara-
gón y volvieron a ser una prioridad. Evidentemente, 
novecientos mil euros es una inversión considerable. 
Y desde aquí solamente quiero decir que votaremos a 
favor de este decreto ley y que queremos ...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: ... —voy 
concluyendo— expresar el agradecimiento a todos los 
investigadores e investigadoras que están ofreciendo to-
do su talento para salir de esta situación.
	 Gracias. 

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Mar-
tínez.
	 Por el Grupo Podemos Equo, señora Cabrera.

	 La señora diputada CABRERA GIL: Muchas gracias, 
señor presidente.
	 Gracias, señora consejera, por traer este tipo de 
iniciativas, por traer este tipo de impulsos que creemos 
que son buenos para Aragón, para ese futuro de Ara-
gón, y que nos demuestran una vez más que la ciencia 
nos va a sacar de esta. Hay que seguir invirtiendo en 
sanidad, hay que seguir invirtiendo en servicios públi-
cos y hay que seguir invirtiendo en investigación. Será 
la ciencia la que nos saque de esta y es tiempo ahora 
de escucharla, es tiempo ahora impulsarla, es tiempo 
ahora de fomentarla, y ello se hace con presupuesto.
	 Pío Baroja decía que, cuando vienen malas, cuando 
vienen mal dadas, hay que ingeniárselas para poder 
hacerle frente. Y ahora estamos en ese ingenio, ahora 
estamos en esa inversión, y creo que será positivo para 
este Aragón. 
	 Esta crisis ha puesto encima de la mesa varias co-
sas, y, entre ellas, que el sistema público es la única 
garantía para proteger a la ciudadanía, y no hacerlo 
es dejar de invertir en sanidad y es dejar de invertir en 
ciencia, y la inversión en ciencia es fundamental para 
seguir apostando por esa ciudadanía con resultados 
y así obteniendo esa continuidad que debemos dar a 
tantos proyectos.
	 Positiva es, y lo consideramos así desde nuestro gru-
po parlamentario, desde Podemos Aragón, esa inver-

sión de casi un millón de euros que se ha hecho este 
año y que se va a hacer también en los años venideros. 
Es poner en valor ese esfuerzo de ocho expresiones de 
interés de proyectos que nos han sido recomendadas 
desde el Instituto de Salud Carlos III. Y, por lo tanto, 
apostamos por ello en esta inversión y queremos que 
Aragón, además de tierra de turismo, además de tie-
rra de gastronomía, además de tierra de patrimonio, 
además de tierra de tradición y de futuro, para ello 
también tiene que ser tierra de ciencia.
	 Así que vaya nuestro apoyo por parte del Grupo 
Parlamentario Podemos Aragón. 
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cabrera.
	 Por Ciudadanos, señor Saz.

	 El señor diputado SAZ CASADO: Gracias, presi-
dente.
	 En cuanto a este decreto ley que se trae aquí, lo que 
manifiesta, lo que subyace en ello en cierto modo es 
una cierta desatención a lo que es el interés por la cien-
cia por parte del Gobierno de España, sin duda ningu-
na. En un momento COVID en el que estamos, que nos 
está costando miles de millones, con una pérdida de 
cerca de un14% del PIB en materia de turismo, aunque 
me da la sensación de que esto no le preocupa a usted 
mucho, con una bajada de un 12%, aproximadamente, 
en 2020, que fue señalado hace escasamente dos días 
en una rectificación del panorama económico, desas-
troso, de los próximos meses, con, posiblemente, una 
duplicación del número de empleados, la atención a la 
investigación COVID debería ser mucho más profunda, 
intensa y extensa.
	 Y los veinticuatro millones del Instituto Carlos III son 
una manifestación de lo que no debe de ser una inves-
tigación COVID en estos momentos. No solo significa 
una racanería del Gobierno de España, sino que se 
efectúa un desplazamiento de la responsabilidad a las 
comunidades autónomas. Es decir, se está diciendo en 
el propio decreto que se hace una priorización, pero 
que no hay fondos. Se desplaza a la comunidad autó-
noma y ¿qué hace la comunidad autónoma, su depar-
tamento Pues, prácticamente, dedicar cuatrocientos se-
senta mil euros en el año 2020 y, en el año 2021, otro 
tanto, que es, aproximadamente, lo mismo que gasta 
su departamento en sellos y en teléfono. Esa es su in-
versión en ciencia COVID para un tema tan importante 
como el que tenemos, ese es su interés. 
	 Le veo a usted un poco despistada en este tema. Por 
lo tanto, debería hacer mayor incidencia en ello. Pero 
esto sucede a veces cuando se preocupa una mucho 
más de despreciar el apoyo que se produce al turismo 
aragonés por parte del jefe del Estado que de analizar 
las necesidades científicas que requiere la ciencia en 
Aragón. 
	 Mire usted, cuando viene a Aragón el jefe del Esta-
do a apoyar el turismo aragonés, hay que agradecer-
lo, salvo que usted quiera contradecir al magnífico an-
fitrión que fue el presidente del Gobierno de Aragón. 
Es decir, hay que ser agradecido porque ayer salió en 
todos los medios nacionales el turismo aragonés.
	 Y para terminar, y en definitiva, ya que han citado 
a Ramón y Cajal, le diré también una frase de Ramón 
y Cajal que adaptaré a Aragón: «investigar en España 
es llorar», investigar en Aragón... puede suceder llorar.
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	 Votaremos que sí porque —acabo— porque poco 
es más que nada.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Saz.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Gayán.

	 La señora diputada GAYÁN SANZ: Sí, gracias se-
ñor presidente.
	 Como queda expuesto en la parte expositiva del 
decreto, el fondo COVID fue lanzado por el Instituto 
Carlos III el pasado 19 de marzo para financiar pro-
yectos de investigación por un importe total de veinti-
cuatro millones. Sin embargo, de las mil cuatrocientas 
solicitudes recibidas, solo en Aragón varios proyectos 
pudieron alcanzar esa financiación. De ahí que el Mi-
nisterio de Ciencia propuso a las comunidades que 
financiaran aquellos proyectos que habían sido positi-
vamente evaluados por el Comité Científico de Evalua-
ción del Carlos III. Por lo tanto, de ahí ese aval de esos 
ocho proyectos que aparecen en el decreto, que son 
proyectos de mérito para poder ser financiados por 
nuestra comunidad.
	 De ahí que nuestro grupo parlamentario vaya a vo-
tar, por lo tanto, ese aval de esos ocho proyectos que 
aparecen en el decreto, que son proyectos de mérito 
para poder ser financiados por nuestra comunidad. De 
ahí que nuestro grupo parlamentario vaya a votar a 
favor de la aprobación de este decreto que sirve para 
financiar esos ocho proyectos que usted ha señalado, 
señora Díaz.
	 Pero el procedimiento señalado en este decreto es 
una concesión directa. Nuestro grupo parlamentario 
votará a favor de la aprobación por su especial idiosin-
crasia ya que la tramitación de ayudas por concesión 
directa no es una modalidad ajustada en investigación, 
que evade de la necesaria concurrencia competitiva. 
Sin embargo, en esta ocasión los proyectos a financiar 
ya han pasado una evaluación competitiva en la con-
vocatoria nacional del Carlos III y, por tanto, se asegu-
ra así la excelencia y necesidad de estos proyectos.
	 Sin embargo, solo mediante el sistema de concu-
rrencia competitiva con una evaluación externa por 
expertos se respetan los principios de eficacia, propor-
cionalidad, seguridad, transparencia y eficiencia, que 
son exigibles en cualquier procedimiento administrati-
vo. De ahí que este grupo parlamentario vigilará para 
que en futuras concesiones de financiación no se utilice 
la fórmula de la concesión directa, sino la de concu-
rrencia competitiva, como es la norma habitual de fi-
nanciaciones nacionales e internacionales públicas.
	 Por otro lado, nos hubiera gustado que el decreto 
fuera más transparente en cuanto al origen de las par-
tidas presupuestarias que van destinadas ahora a la 
financiación de estas subvenciones ya que el decreto 
no detalla el origen de estos fondos y, por tanto, no 
podemos entrar a valorar la adecuación de las modi-
ficaciones presupuestarias que supone la asignación 
de los cuatrocientos cincuenta y ocho mil euros de es-
te año. En este sentido, quiero reclamar también más 
concisión a la consejería cuando anuncia un millón de 
euros extra para estas investigaciones ya que en el de-
creto se aclara que para este año se invierte menos 
de la mitad de esa cuantía puesto que los proyectos 
se financian durante dos ejercicios presupuestarios. Por 
tanto, reclamamos más transparencia y concisión.

	 Después de dos años de la firma del Pacto de la 
Ciencia y más de un año de tener la ley de la ciencia 
metida en un cajón de su despacho, ya era hora de 
que Aragón se pusiera en marcha.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Gayán.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señora Soler.

	 La señora diputada SOLER MONFORT: Gracias, se-
ñor presidente.
	 Buenos días, señorías.
	 Una de las prioridades del proyecto político de es-
te Gobierno en esta y en la legislatura anterior es la 
apuesta por la ciencia y la investigación como motor 
de desarrollo de la comunidad autónoma. El Gobierno 
de Aragón ha centrado su política científica en buscar 
soluciones que reduzcan el impacto de la pandemia im-
pulsando la investigación biológica y sanitaria. Este de-
partamento, por su parte, va a mantener el presupuesto 
en investigación para el actual ejercicio pese a las mo-
dificaciones surgidas por la gestión de la pandemia.
	 Por otro lado, esto demuestra que el Ejecutivo de 
Javier Lambán está comprometido con la ciencia y la 
investigación. Prueba de ello es esta iniciativa de fi-
nanciación con casi un millón de euros de estos ocho 
proyectos, ocho proyectos de mérito a la vanguardia 
en la crisis sanitaria.
	 Asimismo, esto también pone de manifiesto el gran 
trabajo del Instituto de Investigación Sanitaria de Ara-
gón, del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, 
Araid y la Universidad de Zaragoza. Se trata de insti-
tuciones de primer orden que configuran una eficiente, 
eficaz y potente herramienta para liderar proyectos de 
investigación desde nuestro territorio.
	 Es crucial el papel de la ciencia y la innovación 
para superar esta crisis sanitaria. Por ello, es muy im-
portante aumentar la inversión en estas áreas para mo-
dernizar el país con el fin de asegurar el bienestar, la 
educación, la sanidad y fomentar el desarrollo. Y este 
es precisamente el objetivo del Gobierno de España, 
señor portavoz de Ciudadanos, con ese plan de cho-
que para reforzar la investigación que hoy presentan 
en la Moncloa. Y ese es también el objetivo de este 
Ejecutivo autonómico, aumentar la inversión pública en 
ciencia y sentar las bases para estimular la inversión 
privada en I+D+i porque la ciencia y la investigación 
necesitan de una apuesta firme, constante y estable 
para dar sus frutos y ayudar a salir de la crisis.
	 Y, además, a través de la Fundación Araid, la 
Fundación Agencia Aragonesa, se van a convocar 
próximamente ocho plazas para la contratación de in-
vestigadores en el área biosanitaria y de tecnologías 
médicas, con una dotación de seiscientos mil euros, no 
solo para impulsar la I+D+i, sino también como factor 
de desarrollo al servicio de la ciudadanía aragonesa.
	 Por todas estas razones, y como no puede ser de 
otra manera, nuestro grupo también apoyará la conva-
lidación de este decreto.
	 Gracias, señora presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora So-
ler.
	 De conformidad, tal como se aprobó en la Mesa y 
Junta de Portavoces, las votaciones serán al final de la 
jornada.
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	 Continuamos con el orden del día, con el debate 
sobre la convalidación del Decreto Ley 4/2020, de 24 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adop-
tan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso 
de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación So-
cial y Económica. 
	 Para su presentación por parte del Gobierno, señor 
Pérez Anadón.

Convalidación del Decreto Ley 
4/2020, de 24 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se 
adoptan medidas urgentes y ex-
traordinarias para el impulso de 
la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica.

	 El señor consejero de Hacienda y Administración 
Pública (PÉREZ ANADÓN): Gracias, presidente.
	 Señoras y señores diputados.
	 Comparezco hoy ante esta Cámara con el objeto 
de solicitar la convalidación del Decreto 4/2020, de 
24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recupera-
ción Social y Económica.
	 Desde el inicio de la pandemia, la Comunidad Au-
tónoma de Aragón ha actuado con la urgencia reque-
rida para hacer frente a las necesidades de los gastos 
impuestas por la gestión de la crisis sanitaria y sus re-
percusiones económicas y sociales. Estas prioridades 
quedaron plasmadas en los decretos leyes 1/2020, de 
25 de marzo, 2/2020, de 28 de abril. Con el Decreto 
Ley 4/2020, el presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma se reorienta para cumplir con la etapa planificada 
por el Gobierno, que es la de la reactivación económi-
ca, y destina para ello más de quinientos diez millones 
de euros.
	 Esta etapa de reactivación económica viene enmar-
cada en las doscientas setenta y tres medidas apro-
badas en la Estrategia Aragonesa de la Recuperación 
Social y Económica y avaladas con la firma, el día 
1 de junio, del Partido Socialista, el Partido Popular, 
Ciudadanos, Podemos, el Partido Aragonés, Chunta 
Aragonesista, Izquierda Unida, CEOE, UGT, Comisio-
nes, Cepyme, la Federación Aragonesa de Municipios 
y Provincias y el Gobierno de Aragón. Se trata, pues, 
de una reformulación en lo posible de las cuentas del 
sector público autonómico que entraron en vigor el 1 
de enero gracias a tener un presupuesto aprobado, y 
cuyo objetivo es la reactivación de todas las inversio-
nes productivas con el objeto de apoyar la industria, la 
economía y el empleo y facilitar liquidez a las empre-
sas y autónomos,
	 Con este decreto ley, el Gobierno de Aragón re-
fuerza su compromiso en la defensa de los servicios 
del estado de bienestar como son sanidad, educación 
y servicios sociales, en un momento en el que aún no 
está evaluado el impacto total de la crisis. Se decla-
ra la urgencia de los procedimientos administrativos y 
de contratación necesarios para poner en marcha las 
medidas contenidas en la Estrategia, se regula la sim-
plificación y agilización en los expedientes de gasto y 
se adoptan medidas respecto a las líneas de subven-
ciones vinculadas a la Estrategia.

	 Conviene aquí explicitar para evitar malos enten-
didos o informaciones no ajustadas que las medidas 
que afectan a la función pública son cuatro: las dos 
primeras, unidades transitorias de apoyo y atribución 
temporal de funciones, y son reiteración del Decreto 
Ley 1/2020, aprobado por la práctica totalidad de la 
Cámara; la tercera, referente a las vacaciones, tema 
importante, nada distinto se va a hacer de lo negocia-
do con los sindicatos en su día; la cuarta, teletrabajo, 
está en proceso de negociación con los sindicatos.
	 La flexibilidad presupuestaria es crucial. Si ya lo era 
en el escenario complejo en el que nos encontrábamos 
al inicio de legislatura, es imprescindible en la actuali-
dad. La flexibilidad debe ser interpretada en el sentido 
de dar cabida en el presupuesto de 2020 a las nece-
sidades más urgentes y prioritarias de la comunidad 
autónoma; además de las sanitarias y las asistenciales, 
a las contenidas en la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica. En este sentido, y 
solo en este sentido, entendemos desde el Gobierno la 
flexibilidad.
	 El diseño de una nueva etapa responde a un com-
plejo análisis de prioridades en el que han participado 
todos y cada uno de los departamentos del Gobier-
no, demostrando una vez más su altura de miras. La 
reorientación económica de las cuentas públicas de 
2020 da cumplimiento a la Estrategia Aragonesa para 
la recuperación en asuntos tan nucleares como los de-
mandados en su artículo 9, cuando habla de mantener 
los compromisos adquiridos en materia de contrata-
ción, o en el 10, cuando pide reactivar las licitaciones 
de obra pública, o en el 205, con la simplificación de 
las tramitaciones, así también como en el 246, donde 
se habla de la agilización de pagos.
	 Con el instrumento del decreto ley tratamos de ac-
tuar con la mayor rapidez posible para favorecer cuan-
to antes la recuperación económica. Otras propuestas 
sugeridas harían imposible hasta noviembre la puesta 
en marcha de las medidas aquí recogidas y, aunque 
les aseguro que me encantaría entrar en esta discusión, 
a fuer de ser bizantina, creo que la responsabilidad 
exige unir en favor del común.
	 Las nuevas líneas de actuación propuestas confia-
mos que contribuyan a recuperar el nivel de activi-
dad y de empleo, especialmente en los sectores más 
afectados y que son claves. Me refiero en concreto a 
medidas como las subvenciones a los prestadores del 
servicio de transporte público por carretera; a la mejo-
ra en las infraestructuras viarias; a los proyectos de de-
sarrollo en materia de vivienda; o al plan de choque y 
promoción agroalimentaria de productos aragoneses; 
a las subvenciones de préstamos a cooperativas agroa-
limentarias y a explotaciones extensivas de ganado de 
lidia; al programa PAIP, de ayuda a la industria y a 
las pymes en apoyo a los autónomos y entidades de 
economía social de Aragón; al decidido impulso con 
el plan de turismo, al Plan Renove; a las subvenciones 
para el desarrollo del Programa para la Recuperación 
y el Impulso del Empleo en Aragón (Prime); a la con-
vocatoria internacional extraordinaria para contratar 
investigadores de áreas biosanitarias y tecnologías 
médicas; a las becas para el alumnado de estudios de 
grado en la Universidad de Zaragoza; a las subvencio-
nes directas para financiar proyectos de investigación 
sobre el COVID-19, medida esta ya contemplada en el 
Decreto Ley 3/2020; al fondo extraordinario de ayu-
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das a la industria cultural; a la inyección de liquidez 
dirigida a las pymes y autónomos aragoneses a tra-
vés de las sociedades públicas Sodiar, Suma Teruel y 
Avalia, sin olvidarme de la reactivación de proyectos 
estratégicos, como el desarrollo de las plataformas lo-
gísticas, las estratégicas y la reactivación de proyectos 
como Guissona.
	 Quiero finalizar expresando mi confianza en el 
acuerdo por la recuperación por Aragón, pidiéndoles 
el apoyo a este decreto ley como necesario instrumento 
de gestión para empezar a desarrollar la Estrategia, 
afirmando que, si bien es necesario, no es suficiente, 
y, por lo tanto, invitándoles a todos ustedes, en cuanto 
tengamos la mínima certidumbre sobre los ingresos de 
2021, a reflexionar conjuntamente cómo los próximos 
presupuestos pueden profundizar en el futuro que para 
los aragoneses y Aragón todos —seguro— nosotros 
queremos.
	 Nada más y muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero. 
	 Para la fijación de posiciones de los distintos gru-
pos, por Izquierda Unida, señor Sanz. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Señor Anadón, a mí ya me hubiese gustado que 
esa invitación a la reflexión la hubiésemos hecho an-
tes de redactar este decreto, porque de eso se trata, 
sobre todo después de las llamadas a la petición de 
lealtad, las llamadas a la petición de consenso y las lla-
madas a la petición también de escucha a los grupos 
políticos de la oposición, en este caso solo a Izquierda 
Unida, que votó favorablemente a esos presupuestos 
que hoy reformulan en fondo y forma. Es decir, les de-
cimos que esta situación exigía lealtad precisamente 
para garantizar que esa agilidad que nosotros tam-
bién entendemos que se tiene que dar por una formula 
no de debate de ley, no de debate presupuestario de 
ley, lo entendemos, pero, evidentemente, si no quiere 
vulnerar consensos, deberíamos de habernos sentado, 
precisamente en base a esa lealtad que le digo y ese 
emplazamiento que usted nos hace a la reflexión co-
lectiva, precisamente para redactar, antes de traer este 
decreto, su contenido aquí.
	 A partir de ahí, de lo contrario, como está pasan-
do, vamos a acabar entendiendo que la firma de una 
estrategia o la responsabilidad de los grupos es inter-
pretada por el Gobierno como un cheque en blanco, 
que es lo que proponen, y a nosotros nos preocupa 
profundamente, señor Pérez Anadón. Nos preocupan 
dos cuestiones: que se estén instalando en la política 
de hechos consumados y nos preocupa también que 
este decreto suponga lo que le acabo de decir, un che-
que en blanco.
	 Es difícil que Izquierda Unida se sienta concernida 
en este asunto precisamente porque no ha sido en nin-
gún momento llamada a determinar dos cuestiones fun-
damentales: la primera de todas es la prioridad de las 
medidas concretas, y después también una reflexión 
compartida sobre las medidas que implican mejorar la 
capacidad de gestión del Gobierno para hacer frente 
a la gestión presupuestaria.
	 Nosotros entendemos que es necesaria la flexibili-
dad y la agilidad, pero, hombre, hay elementos que 
trascienden a esa agilidad. Flexibilidad y urgencia en 

cuestiones básicas como contratación pública, noso-
tros no podemos estar de acuerdo sin más con que se 
autorizara al Gobierno para tramitar los contratos por 
encima ya de los márgenes que determina la ley. No 
podemos estar tampoco de acuerdo con que esto se 
desvincule de las medidas concretas que contiene el 
área. Sí podemos estar de acuerdo en otras cuestiones 
como facilitar las transferencias al sector público, dis-
poner de créditos previo acuerdo con más holgura y 
también simplificar la gestión del gasto.
	 Nos preocupan mucho las medidas en materia de 
personal porque, si no han hablado con nosotros, tam-
poco han hablado con los sindicatos, que ahora mismo 
van a estar en un rato diciendo precisamente que, bue-
no, que hay que contar con ellos a la hora de superar, 
señor Carlos Pérez Anadón, lo contenido en un decreto 
que estaba vinculado al estado de alarma. Por lo tanto, 
la situación es otra, como ustedes, además, muy bien 
dicen permanentemente.
	 En cualquier caso, eso con respecto a lo que su-
pone la gestión, la gestión que, además, obvia cues-
tiones fundamentales que sí estaban en la Estrategia, 
señor Carlos Pérez Anadón, como vincular todas las 
medidas a cuestiones fundamentales como la garantía 
de derechos laborales, de mantenimiento del empleo, 
medioambientales o sanitarias.
	 Y, permítame que le diga, señor Carlos Pérez Ana-
dón, que es el tercer decreto en el que se modifica una 
ley de rondón, el segundo decreto en el que se modi-
fica una ley de rondón, en este caso concreto la Ley 
de prevención y protección ambiental, con algo que 
usted ha vuelto hoy a omitir aquí en su explicación y 
me gustaría que alguien me lo explicase: no sé por qué 
prolongamos las declaraciones de impacto ambien-
tal de proyectos que llevan ya mucho tiempo con las 
declaraciones de impacto ambiental prorrogadas por 
encima de lo que determina la ley actual. A partir de 
ahí, detalle sobre las medidas concretas, señor Pérez 
Anadón.
	 Nosotros creemos que hay otras prioridades hoy 
y lo hemos puesto encima la mesa, y lo hemos pues-
to de forma reiterada, teniendo en cuenta, además, el 
estado de la pandemia, que todavía tiene una gran in-
cidencia, que tienen que ver, fundamentalmente, ahora 
mismo con profundizar en la política de reducción de 
riesgos, por ejemplo; con la reducción de ratios esco-
lares; el tema de la salud universal, mucho más allá 
de lo que ha contenido la última orden; el tema de 
profundizar en la garantía de techo más allá de las 
inversiones que hay en las líneas concernidas, porque 
se está omitiendo también la posibilidad de desarro-
llar alguna otra cuestión que determina el decreto de 
vivienda que modifica el Plan de Vivienda nacional; 
la economía social es verdad que se ve contemplada, 
pero mínimamente, y luego le diré por qué; políticas de 
cuidados, no hay absolutamente ninguna medida que 
avance en ese sentido, o la calidad y el mantenimiento 
del empleo.
	 Porque, claro, cuando planteamos un decreto que 
no vuelve a situar la concesión de ayudas a la activi-
dad productiva, a la empresa, al mantenimiento del 
empleo, nos preocupa. Es el segundo decreto en el que 
esto sale, ya sabe que el primero ya se lo afeamos, y 
han vuelto a incidir en la misma cuestión. O cuando, 
como le decía, se modifica una ley que nada tiene que 
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ver con la Estrategia Aragonesa para la Recuperación 
Económica.
	 Es verdad que podemos compartir prioridades que 
estaban ya reflejadas en el presupuesto: reactivar el 
desarrollo de las infraestructuras educativas, sanitarias, 
profundizar en los programas de incentivo a la indus-
tria aragonesa... Pero, claro, cuando destinamos cinco 
millones a la industria aragonesa y solo a una de esas 
empresas de la industria aragonesa, que es la Opel, 
le damos cuatro, pues ahí también está el índice de 
prioridades; cuatro millones, directa, subvención direc-
ta, a una empresa y cinco millones para el conjunto 
de industria aragonesa por concurrencia competitiva. 
¡Hombre!, choca que a la cultura se le den cuatro mi-
llones, a ver cuándo se reactivan...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: ... —sí, acabo 
ya— las ayudas a la cultura en condiciones y, sobre to-
do, se desarrolla este plan de choque para la industria 
cultural, pero cuatro millones a la cultura y cuatro millo-
nes a la Opel, pues, bueno, son otras las prioridades 
que ustedes están demarcando y otras prioridades que 
incluso no se contienen en la Estrategia.
	 A mí me gustaría buscar en la Estrategia dónde está 
la eliminación del requisito del mantenimiento del em-
pleo para las empresas que reciban fondos públicos, 
me gustaría saber también dónde están en la Estrate-
gia Aragonesa esas ayudas a la ganadería de lidia...

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: ... y me gustaría 
también saber dónde está esa modificación de la Ley 
de protección ambiental.
	 En fin, señor Pérez Anadón, yo le pido que volva-
mos a la senda del encuentro, que volvamos a la senda 
de diálogo y sobre todo que, antes de traer aquí un 
decreto ley de estas características, por favor, hable 
con los grupos que hemos estado, en este caso Izquier-
da Unida, apoyando reiteradamente la investidura, los 
presupuestos y la gestión que han hecho ustedes du-
rante los primeros meses de la crisis.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sanz.
	 Les rogaría a todos, porque hoy es un Pleno bastan-
te denso, se ajustaran el máximo posible a los tiempos.
	 Por el Grupo Parlamentario Aragonés, señor Gue-
rrero. 

	 El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Mu-
chísimas gracias, señor presidente.
	 Señorías, la Comunidad Autónoma de Aragón ha 
actuado con la urgencia requerida para hacer fren-
te desde el primer día a esas necesidades originadas 
por el COVID. En primer lugar, especialmente por la 
gestión de la crisis sanitaria, naturalmente, para paliar 
esas consecuencias que existen a nivel social, y luego, 
naturalmente, en algo que también desde el Grupo Par-
lamentario Aragonés hemos insistido de forma activa, 
y es para intentar favorecer o impulsar o minimizar el 
impacto que pueda tener en el tejido productivo de 
Aragón, en la fuerza productiva de Aragón. 
	 Estas necesidades quedaron plasmadas en los De-
cretos Leyes 1/2020, de 25 de marzo y 2/2020, de 

28 de abril, y con el Decreto Ley 4/2020, de 24 de 
junio, entendemos que se pretende reorientar el presu-
puesto de la comunidad autónoma para cumplir con 
esa siguiente fase que se tiene planificada desde el 
propio Gobierno de la comunidad autónoma, en la 
que se destina para ello más de quinientos diez millo-
nes de euros.
	 Todas estas acciones, además, vienen respaldadas 
y refrendadas prácticamente dentro de ese ADN de 
pacto que existe en esta tierra, que existe en Aragón, 
prácticamente por todas las fuerzas políticas, con la 
implicación también y el apoyo de los agentes socia-
les, especialmente de la patronal y de los sindicatos, 
así como de la Federación Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias. 
	 Nosotros ya lo decíamos, la prioridad era esa 
lucha, esa urgencia sanitaria, minimizar esas conse-
cuencias sociales, pero insistir en intentar impulsar la 
fuerza productiva que existe en Aragón. No podemos 
dejar solos a esos agricultores, ganaderos, comercian-
tes, hosteleros, empresas del sector, impulsar la fuerza 
productiva que existe en Aragón. No podemos dejar 
solos a esos agricultores, ganaderos, comerciantes, 
hosteleros, empresas del sector turístico y todas aque-
llas personas que día a día están tirando de esa fuerza 
productiva que tiene nuestra tierra. 
	 Por tanto, nosotros entendemos que lo que se pre-
tende desde el Gobierno es actuar con la mayor rapi-
dez posible y favorecer cuanto antes la recuperación 
económica.
	 Como no puede ser de otra manera, naturalmente, 
contarán con el apoyo del Grupo Parlamentario Ara-
gonés. 

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero.
	 Por el Grupo Parlamentario Vox, señora Fernández. 

	 La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias, 
presidente.
	 El Gobierno de Aragón, como ya ha comentado 
el señor Anadón, en el momento álgido de la crisis 
sanitaria y sus repercusiones económicas y sociales tu-
vo que aprobar esos dos decreto, el 1 y el 2, de 25 
de marzo y 28 de abril, y esas dos normas preveían 
que las medidas adoptadas en ellas se mantendrían 
vigentes mientras durase el estado de alarma. Habien-
do finalizado el estado de alarma, ahora se procede 
a prorrogar determinadas medidas previstas en esos 
dos decretos leyes que garanticen un marco para el 
impulso de las actuaciones recogidas en la Estrategia 
Aragonesa para la Recuperación Social y Económica. 
Además, en el decreto ley que hoy debatimos se incor-
poran distintas medidas de ámbito sectorial.
	 Los motivos que nos llevan a la abstención en la 
votación sobre la convalidación del decreto ley son los 
mismos que nos llevaron a la abstención en los decre-
tos anteriores del Gobierno de Aragón ya que adolece 
de los mismos vicios, que son, en esencia, la opacidad. 
	 Todo el presupuesto, excepto los gastos fijos, que-
daba a disposición del Gobierno para afrontar las ne-
cesidades de la crisis sanitaria, un margen muy amplio 
que debe usarse con mucha responsabilidad. El mismo 
decreto ley trajo la suspensión de todos los mecanis-
mos de información parlamentaria y de transparencia 
pública, dejando como resultado esa opacidad total 
sobre la situación económica y ejecución presupuesta-
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ria de la comunidad autónoma que hemos nombrado 
antes.
	 Pero la situación de emergencia no exonera de 
cumplir la ley y de responder a los ciudadanos por 
cada euro gastado. Afrontar situaciones de crisis como 
la actual es tarea obligatoria de todos los Gobiernos, 
redirigiendo los recursos necesarios para combatir la 
crisis sanitaria, social y económica, pero sin eludir nin-
guna obligación. Los fondos de los que se nutre, por 
tanto, el Gobierno de Aragón vienen del presupuesto 
del año 2020, que ya se reorientó a combatir los efec-
tos sanitarios y sociales de la pandemia, se canaliza 
ahora, al finalizar el estado de alarma, como hemos 
dicho, para recuperar el músculo económico de la co-
munidad. No dice, sin embargo, qué partidas se van a 
ver afectadas por esta reorientación de fondos.
	 Por desglosar algunas de las medidas que contie-
ne este decreto, en cuanto a las medidas en materia 
de gestión presupuestaria, incidimos, no cuantifica ni 
concreta ya que establece los créditos presupuestarios 
precisos. 
	 Se establece un margen muy amplio de actuación 
del Gobierno en la disposición de fondos del presu-
puesto 2020, pudiendo retener créditos del presupues-
to de gastos que tengan la consideración de disponi-
bles, ordenar la anulación de documentos contables...
	 Después, en materia de contratación del sector pú-
blico, se aplicará con carácter general el procedimien-
to de urgencia, pero se eliminan los controles en la con-
tratación pública. Se garantiza, eso sí, la publicidad 
de los contratos.
	 En materia de subvenciones públicas, en el anexo 
en el que explica los importes, también habla de cua-
tro millones al Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial en concepto de Opel 
España sin explicar nada más. Nos gustaría alguna 
explicación con más detalle.
	 Me paso a materia de Economía e Industria. Re-
financiamiento con sociedades de garantía recíproca 
que no supere una cuantía máxima global de veinte 
millones.
	 En relación con la cadena alimentaria establecen 
subvenciones a agentes de la cadena alimentaria con 
autorización de pagos anticipados. Dice concretamen-
te que se otorgarán subvenciones a financiación de 
intereses y otros gastos de préstamos que tengan por 
objeto la consolidación patrimonial de cooperativas 
agroalimentarias especialmente afectadas por las es-
peciales circunstancias actuales. Nos gustaría saber 
si se refieren a los problemas que con la cooperativa 
Arento, nos gustaría saber también importes y más de-
talles. 
	 También relacionadas con las ayudas incondiciona-
das a las explotaciones extensivas de ganado de lidia, 
nos gustaría saber detalles e importes. 
	 Y, por último, cuando dice «incrementar la dotación 
de la transferencia de financiación a la empresa públi-
ca Sarga para la realización de un plan de choque de 
promoción agroalimentaria de productos aragoneses», 
también nos gustaría saber importe. 
	 Por último, respecto a las disposiciones adicional 
primera y final tercera, en la primera dice que en mate-
ria de hacienda dotará los créditos presupuestario que 
resulten precisos, una vez más aludimos a la impreci-
sión, sin concretar, y, en la final tercera, que manten-
drán su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, 

sin perjuicio de que, en el caso de que subsista la ex-
traordinaria y urgente necesidad, se pueda prorrogar 
su duración a propuesta del Gobierno de Aragón con 
la aprobación de un nuevo decreto ley. 
	 En definitiva, reitero nuestra abstención por los mo-
tivos ya expuestos. Sí nos gustaría aclaración sobre 
detalles que le hemos comentado de algunos puntos 
establecidos en este decreto.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
	 Por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, 
señora Martínez. 

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gra-
cias, señor presidente.
	 Señor consejero, ya le adelanto que puede contar 
con el voto favorable de Chunta Aragonesista para es-
te decreto ley. 
	 Es verdad que el 30 de diciembre aprobamos en 
esta misma sala un presupuesto que daba forma a las 
prioridades políticas de un Gobierno que atendía..., o 
a las necesidades que tenía la sociedad aragonesa. 
Con la irrupción del COVID en nuestras vidas y la de-
claración del estado alarma, evidentemente, las nece-
sidades y las prioridades cambiaron y pasaron a ser 
otras. Y, casualmente..., casualmente no, yo creo que 
con mucho acierto, las prioridades que se marcaron en 
estas Cortes esta vez no ha sido solamente lo que da 
forma a este decreto, que es la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación, no solamente se hace con las 
fuerzas políticas representadas en estas Cortes, sino 
que se amplía el espectro, se llama a los agentes so-
ciales, está la Federación Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias, y surge una estrategia con dos-
cientas setenta y dos medidas a la que, si no queremos 
que quede en papel mojado, evidentemente, tendre-
mos que darle alguna forma.
	 Y digo esto porque la verdad es que me ha deja-
do un poco sorprendida la anterior portavoz, que se 
abstenía más bien por la forma, pero no por el fondo. 
La verdad es que, señora Fernández, no entiendo có-
mo se salieron ustedes de la Estrategia porque, con la 
posición que ustedes han mantenido aquí hoy, la han 
dado por buena. Sin embargo, ustedes prefieren estar 
mejor en el monte, y no en el de los Olivos, para decir 
a todo que no, salirse de los futuros consensos, que es 
lo que reclama la ciudadanía.
	 Dicho esto, ¿qué tenemos que hacer ahora? Pues 
ser eficaces y eficientes y encontrar la mejor fórmula 
para poder trasladar todas esas medidas que se plan-
tean en la Estrategia y que vayan y que se puedan 
hacer con las cuentas públicas, evidentemente.
	 Ya tuvimos un debate en el Pleno pasado en el que 
la portavoz del Grupo Parlamentario Popular, la se-
ñora Susín, planteaba que había que hacer un nuevo 
presupuesto. Y creo que quedó bastante claro que ela-
borar o rehacer ahora el presupuesto de 2020 lo único 
que nos iba a restar era tiempo, que es lo que le falta a 
la Administración pública para poner soluciones a las 
necesidades, que son nuevas y que son distintas de las 
que tenía el 31 de diciembre la sociedad aragonesa, 
para poner nombre y apellidos a través de la gestión 
del Gobierno a estas soluciones. 
	 Evidentemente, creo que seremos aquí un poco ilu-
sos y pueriles si pensamos que con la suspensión del 
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estado de alarma todo ha vuelto a la normalidad y que 
las necesidades siguen siendo las mismas que el 1 de 
enero. Creo que no es así y creo que tampoco vamos 
a saber el impacto de la COVID-19 probablemente ni 
aun cuando acabe este año, 31 de diciembre, porque 
los efectos, algunos, ni los prevemos ni somos capaces 
ahora de decir cuáles serán.
	 No voy a entrar a desgranar cuáles son las medi-
das concretas a que alude este decreto porque todas 
sus señorías ya lo tenemos a nuestra disposición y creo 
que la mayoría de ellas, por no decir todas, son acer-
tadas y se ajustan a lo que se pedía en esa Estrategia. 
Y simplemente quiero decirle, señor consejero, que, si 
no somos en estos momentos de tanta incertidumbre, 
en estos momentos en que las necesidades son otras, 
flexibles a la hora de poner a disposición las cuentas 
públicas con todas las garantías y cautelas, como bien 
ha reflejado en la exposición de motivos —porque yo 
también les diría a sus señorías que se leyeran también 
la exposición de motivos aparte del articulado—, no sé 
cuándo lo seremos y no sé, por tanto, cuándo será la 
política capaz de estar al servicio de la ciudadanía. 
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Martínez.
	 Por el Grupo Parlamentario Podemos, señora Pra-
des. 

	 La señora diputada PRADES ALQUÉZAR: Gracias, 
señor presidente.
	 Gracias, señor Anadón, por las explicaciones que 
nos ha dado.
	 Tramitamos este decreto ley, y es uno más de los 
que han sido necesarios para poner en marcha medi-
das para afrontar esa crisis sanitaria primero, y está 
más que justificado debido a este estado de excepcio-
nalidad que estamos viviendo a consecuencia de esa 
crisis.
	 Nosotros creemos que este decreto ley nace bajo 
un buen punto de partida, un buen documento, como 
puede ser la Estrategia Aragonesa para la Recupera-
ción Social y Económica, un documento aprobado casi 
con el cien por cien de consenso, porque ya sabemos 
que la ultraderecha no quiso aportar y hoy denuncia 
que no ha podido aportar; yo creo que debería de ser 
importante que supieran en qué partido quieren jugar, 
en qué cancha quieren jugar. Fue aprobada no solo 
por casi el cien por cien de este arco parlamentario, 
sino también por los agentes sociales, agentes econó-
micos, y lo que nos parece muy importante también 
es la representación de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, que en muchas 
ocasiones hemos puesto en valor y hemos reconocido 
el trabajo de esas entidades locales para afrontar la 
crisis del COVID desde abajo, desde los más cercano 
a los ciudadanos.
	 Desde los primeros días de la pandemia hemos re-
conocido que ha sido necesario movilizar gran canti-
dad de recursos públicos para atender la urgencia, y 
usted, desde sus primeras comparecencias, y posterior-
mente todos los parlamentarios hemos reconocido la 
necesidad de reorganizar ese presupuesto.
	 Valoramos positivamente medidas que contiene es-
te decreto ley: fundamental la agilización de los pro-
cedimientos administrativos, todo lo que tiene que ver 
con la contratación del sector público, en materia de 

subvenciones, tramitación de expedientes de gasto... Y 
creemos que ahora es momento de actuar de una ma-
nera eficiente, eficaz, con rapidez, porque entidades 
locales y agentes sociales necesitan financiación, ne-
cesitan recursos y deben estar a su disposición cuanto 
antes. Ni la ciudadanía ni ellos mismos entenderían 
que en este momento nos perdiésemos en trámites bu-
rocráticos y administrativos.
	 A la par, valoramos positivamente las medidas que 
van dirigidas a reforzar los servicios públicos: la inves-
tigación del desarrollo, investigación científica, innova-
ción... Si algo ha quedado de manifiesto en esta crisis 
ha sido la necesidad de reforzar esas áreas, que son 
las que nos han sacado en el primer momento y están 
ahí detrás para salir de este problema sanitario.
	 En su intervención, señor Anadón, usted ha incidido 
en la necesidad de mantener los compromisos adquiri-
dos en contratos de servicios, también en reactivar los 
concursos y las licitaciones de obra pública y a la vez 
acelerar los procedimientos que permitan su ejecución. 
Y aquí ya me perdonará, pero quiero hacer un inciso, 
yo sé que usted comprenderá los motivos. Y le hablo 
de dos obras públicas sanitarias previstas desde hace 
años en la provincia de Teruel como son hospitales de 
Alcañiz y Teruel. Usted sabe tan bien como todos los 
que estamos aquí que ahora mismo están paralizados, 
y me gustaría saber —aunque sabemos todos que la 
paralización en este caso es debida a que las empre-
sas no han cumplido los contratos ni los plazos— si 
este decreto, que contiene artículos como el 15 o el 
23, que indican que se pueden agilizar estos plazos y 
estos procedimientos de urgencias, van a servir para 
que estas obras vuelvan a estar en marcha lo antes po-
sible. Sabe que es una demanda ciudadana, sanitaria, 
urgente, histórica, y, ya que en este momento urgencia 
la sanidad la estamos priorizando por encima de todo, 
creo que es un buen momento también para priorizar 
estas obras. 
	 Yo creo que el decreto que hoy estamos aprobando 
contiene medidas importantes, que es un momento en 
el que, en un cambio de modelo económico y social, 
este decreto, en sus medidas, tímidamente avanza ha-
cia esa economía solidaria, social, sostenible, que tie-
ne en cuenta el medio ambiente, que tiene en cuenta 
los cuidados, y creo que es un punto de partida.
	 Desde ahí, desde esa perspectiva, puede contar 
con el apoyo de mi grupo parlamentario y estaremos 
apoyando y trabajando y colaborando para lo que 
pueda necesitarnos en adelante, sacar adelante pro-
yectos como este. 

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Prades.
	 Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, señor Saz. 

	 El señor diputado SAZ CASADO: Gracias, presi-
dente.
	 Gracias, consejero, por su explicación del decreto 
ley.
	 La verdad es que el asunto COVID nos ha traído 
una situación extraordinaria a la cual nos tenemos que 
adaptar en todos los ámbitos, es decir, en materia eco-
nómica, y todavía está por venir la adaptación que 
tendremos que hacer en materia sanitaria, en materia 
organizativa y, por supuesto, en materia presupuesta-
ria. Y tanto nos hemos tenido que adaptar que hemos 
sido hasta capaces de hacer una estrategia aragonesa 
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aquí, en Aragón, donde la mayoría de los partidos 
hemos hecho casi una carta a los Reyes Magos, ¿ver-
dad?, para las siguientes dos décadas, pero nos hemos 
puesto de acuerdo. Por lo tanto, está claro que ha traí-
do unos nuevos escenarios que tenemos que aprove-
char en mejora de lo que es la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 Partamos de principios liberales. Es curioso porque 
este decreto ley ahonda en que nosotros, Ciudada-
nos, defendemos que la Administración es rígida, que 
la Administración es lenta, que la Administración está 
excesivamente burocratizada, que es densa, y esto es 
lo que viene a decir también este decreto ley, no hay 
nada más que leerse su exposición de motivos, ideas 
que nosotros llevamos defendiendo de esa agilización, 
durante bastante tiempo. Por lo tanto, es una idea bási-
ca en la que coincidimos plenamente, en que hay que 
agilizar, hay que quitar pesadez, hay que quitar den-
sidad en la Administración. Más público no significa 
más eficiencia, y también lo reconoce el decreto. Y, por 
lo tanto, estamos de acuerdo totalmente con esos as-
pectos, es decir, no es necesaria más Administración, 
más burocracia no significa más agilidad, sino todo lo 
contrario. Por lo tanto, veo que se acercan ustedes a 
nuestra idea general de agilidad administrativa, y esa 
es una aseveración de nuestros principios básicamente. 
	 No obstante lo dicho, en la ejecución o en la redac-
ción del decreto ley aparecen algunas aristas con las 
que no estoy de acuerdo, al menos le señalaré tres o 
cuatro.
	 La idea general sería que se reducen algunos con-
troles básicos, se reducen.
	 Segunda idea, que se debilita un determinado con-
trapeso dentro del propio Gobierno porque hay una 
basculación al desaparecer determinadas autorizacio-
nes que tiene que prestar el Consejo de Gobierno mu-
tualizadamente.
	 Y, en tercer lugar, se producen ciertas contradiccio-
nes internas que luego le relataré, no graves, pero se 
producen.
	 En realidad los créditos ampliables, tal como apare-
cen en el decreto ley, prácticamente pasan a ser todos 
aquellos que quedan reflejados o vinculados a la Estra-
tegia, es decir, estamos hablando de que se convierten 
en ampliables todos. Me parece bien, estoy de acuer-
do. Si queremos agilidad, tenemos que ir por esa vía, o 
sea, no hay otra vía para que sea posible que eso sea 
así.
	 Sucede lo mismo con la ampliación de un 30% del 
endeudamiento en deuda a corto plazo. Pues, hombre, 
si queremos agilidad, sin dinero a corto plazo no es 
posible gestionar. Por lo tanto, estoy de acuerdo.
	 Pero le voy a mencionar tres aspectos que yo con-
sidero desafortunados, sobre todo el primero de ellos. 
Si bien es cierto que la reasignación —terminología 
que usa el decreto— coincide con lo que nosotros he-
mos dicho siempre de la reformulación y parece que 
va indicado, dirigido, todo el decreto en ese sentid, y, 
evidentemente, se tienen que levantar algunos límites, 
lo cierto es que, por ejemplo, en el artículo 5.2 me 
parece muy desafortunado decir —porque no es ver-
dad, además, y eso no es posible y, además, es una 
ilegalidad— decir que se puede ordenar la anulación 
de los documentos contables en cualquier fase de la 
ejecución presupuestaria. No puede ser, es decir, la 
ejecución presupuestaria tiene cinco fases, la última es 

la del pago y la anterior es la ordenación del pago. 
Mire usted, si me habla de las fases de ejecución del 
gasto dentro de la gestión interna de la Administración 
pública, sí, pero, una vez que se han contraído las obli-
gaciones jurídicas con los terceros, no. Y, además, eso 
es contradictorio con lo que después dice en el artícu-
lo 27 de que se priorizará el pago a los autónomos. 
¡Pues claro que se priorizará!, pero si luego me está 
diciendo que le puede anular incluso los documentos 
contables una vez establecida la orden de pago, me 
parece absolutamente desafortunada esa redacción, 
habría que cambiarla. 
	 Pasaré, para mantener el tiempo, a señalarle lo que 
le he dicho antes. En el artículo 7, la dispensa a de-
terminadas autorizaciones del Consejo de Gobierno 
cuando estamos hablando de modificaciones de más 
de tres millones, pues, hombre, reunir el Consejo de 
Gobierno no cuesta tanto, ¿no? Podría, sin perderse 
agilidad, reunir rápidamente al Consejo, pero no es 
grave, ¿no?
	 Y pasa lo mismo con el control interventor. Entiendo 
que hay que producir una agilidad, pero estaremos vi-
gilantes para ver cómo se hace ese control financiero. 
Simplemente son dos aspectos. 
	 Y en tema de personal, que estoy muy de acuerdo, 
porque he sido un gran defensor de la flexibilización 
del personal, hay un aspecto, y usted lo ha menciona-
do. No estoy de acuerdo con que se diga que las va-
caciones caducan por cualquier motivo. No, por cual-
quier motivo no pueden caducar, porque, además, eso 
contraviene el derecho laboral. Sí, pero dicen ustedes 
«por cualquier motivo». Es decir, si un médico, por cir-
cunstancias que ya sabemos cuáles son, en noviembre 
tiene disponibles vacaciones...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor diputado SAZ CASADO: ... —ya acabo—y 
no las puede disfrutar porque le obligamos a trabajar, 
en ese «por cualquier motivo» ya hay una excepción 
que no la admite, porque la admite únicamente en un 
periodo determinado.
	 Por lo tanto, salvo eso, le diré que nosotros estamos 
de acuerdo con la agilización, pero más agilización 
no significa menos control. Votaremos que sí y no pe-
diremos que se tramite como proyecto ley porque no 
tiene sentido.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Saz.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Susín. 
¡Ah!, no, señora Vaquero, perdón.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Gracias, 
señor presidente.
	 Señor Pérez Anadón, el Partido Popular trabajó, 
hizo aportaciones y participó en esas mesas técnicas 
para llevar a cabo o para alcanzar un acuerdo, incluso 
suscribió esa Estrategia Aragonesa para la Recupera-
ción Social y Económica. Pero el decreto que usted hoy 
nos trae aquí no se corresponde con el espíritu de ese 
pacto, no se corresponde con el espíritu de ese pacto 
ni incluye los principios que debían de acompañarlo.
	 Si tuviéramos que definir este decreto y apoyarlo en 
una serie de valores, podríamos hablar de arbitrarie-
dad, discrecionalidad, insuficiencia jurídica, también 
una total opacidad, que es lo que va a acompañar 
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también en todas y cada una de las decisiones que 
ustedes tomen amparados en este decreto, y, desde 
luego, la insuficiencia para responder a las medidas 
acordadas en esa Estrategia.
	 Mire, nosotros no firmamos con ustedes un acuerdo 
para dejarles las manos libres y que pudieran hacer 
lo que quisieran. Este es un decreto para, literalmente, 
hacer lo que les venga en gana sin tener que pedir 
permiso. Y vamos por partes.
	 Este no es un decreto de reconstrucción, es un pro-
cedimiento que incluso el propio informe jurídico que 
lo acompaña cuestiona y pone en duda los criterios 
que deben habilitar este decreto ley como instrumento 
para esa toma de decisiones, el propio informe jurídico 
lo cuestiona.
	 Ustedes aluden en esa exposición de motivos, que 
nos hemos leído todo, la exposición de motivos, el ar-
ticulado, también, por cierto, cuestionable ese amplio 
articulado para un decreto ley..., en el que se hace 
referencia a sentencias del Tribunal Constitucional que 
vienen a valorar la conveniencia de recurrir a este 
instrumento y, desde luego, vuelve a insistir en la ne-
cesidad de acreditar la urgencia, la necesidad y la 
excepcionalidad; y, aquí, con este decreto ley no se 
justifica. Ustedes utilizan este mecanismo para lo que 
le he dicho, obtener en estos momentos el plácet de las 
Cortes sin haber contado con ninguno de los grupos 
que apoyamos esa Estrategia y poder hacer lo que les 
venga en gana. 
	 Mire, con este decreto ley, lo que están tratando 
ustedes es buscar un camino para eludir los procedi-
mientos legales ordinarios en la toma decisiones. Esta-
mos de acuerdo en que concurren unas circunstancias 
excepcionales, una circunstancia urgente, pero noso-
tros les apoyamos esa Estrategia con esas más de dos-
cientas medidas, casi trescientas medidas, para que 
llevaran a cabo la reconstrucción de Aragón y poder 
devolver a los aragoneses todo aquello que la pande-
mia les había arrebatado. Curiosamente, no vemos ni 
una medida concreta, solamente labrar ese camino, 
ese camino de opacidad, arbitrariedad, de discrecio-
nalidad, que, como bien se decía, incluso prevé con 
gran inseguridad jurídica que se pueda interrumpir 
cualquier proceso de concesión. Eso sí, comprometer, 
comprometer permanentemente el futuro financiero de 
nuestra comunidad autónoma y, curiosamente, los úni-
cos a los que ustedes tienen en cuenta en este decreto 
ley y que participaron en esa Estrategia son los agen-
tes sociales, a Cepyme, a la CEOE, a UGT, a Comisio-
nes Obreras, a quienes satisfacen... Me imagino que, 
en fin, les hacen un guiño, que, cuando menos, nos 
parece muy inquietante que sean los únicos que aquí 
están contemplando, oiga, y, casualmente, se olvidan 
de otros, que también estuvieron allí y que son quienes 
más directamente están con todos los aragoneses en 
cada uno de los setecientos treinta y un municipios, 
y que es la FAMCP. ¿Qué pasa?, ¿que no se quejan? 
Ellos no se quejan y no los han tenido en cuenta. Aquí, 
ni una medida concreta.
	 Mire, señor Pérez Anadón, nosotros entendemos 
que gobernar es decidir, y decidir implica seguir el ca-
mino de la legalidad y, además, esforzarse. Y nos da 
la sensación de que, con este decreto ley, en lo único 
que se han esforzado ustedes es en idear la forma de 
tomar decisiones como les venga en gana hasta el 31 
de diciembre. No se acostumbren porque no va a ha-

ber uno más, no se acostumbre, y se lo están informan-
do también los servicios jurídicos. Ustedes no pueden 
aquí anticipar una prórroga tratando de validar que 
puedan llegar a un decreto ley. No se acostumbren a 
gobernar, no se acostumbren a gestionar administrati-
va y presupuestariamente esta comunidad autónoma 
de forma excepcional convirtiéndola en ordinaria. De 
hecho, hay un límite, hay un límite que podríamos inter-
pretar de una forma extensiva. Ustedes saben que hay 
determinadas materias, que ya se encargan también 
—excusatio non petita— de decir que estas competen-
cias se pueden llevar a través de un decreto ley y de 
salvar el ámbito competencial... Pero usted sabe que el 
artículo 44 del Estatuto de Autonomía dice que por un 
decreto ley no se puede llevar a cabo la aprobación 
de un presupuesto. Es verdad, aquí no se está aproban-
do un presupuesto, pero ustedes saben perfectamente 
que están desmenuzando, destrozando, ese presupues-
to y haciendo algo nuevo, sí, ustedes están dotando 
con este decreto ley de un instrumento para gestionar 
económicamente la comunidad autónoma como les dé 
la gana y sin pedir permiso a nadie. Tengan también 
cuidado con eso.

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señora 
Vaquero.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Voy con-
cluyendo señor presidente.
	 Se lo vuelvo a decir, señor Pérez Anadón, nosotros 
les apoyamos para alcanzar ese pacto con esas me-
didas en las que participamos muy activamente, pero 
se lo dijimos: eso no era un acuerdo de gobierno con 
el Partido Popular, eso era un compromiso que ustedes 
asumían para cumplirlo con los aragoneses. La obliga-
ción y el compromiso es suyo. Y le digo también que 
con este decreto ley que saldrá adelante —y nosotros, 
lógicamente, vamos a seguir siendo coherentes con 
nuestro compromiso con los aragoneses para la recu-
peración económica y social—..., lo que le digo es que 
los únicos responsables de saltarse los procedimientos 
legales ordinarios, los únicos responsables de saltarse 
el control parlamentario, los únicos responsables de 
saltarse la fiscalización previa, los únicos responsables 
de comprometer el futuro económico...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: ... de la 
comunidad van a ser ustedes.
	 Muchísimas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Vaquero.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor Galea-
no. 

	 El señor diputado GALEANO GRACIA: Gracias, se-
ñor presidente.
	 Señorías, señor consejero, desde este grupo cree-
mos necesario, en primer lugar, destacar un asunto, y 
es la magnitud del problema al que nos estamos en-
frentando. Y, a pesar de que hayamos podido superar 
una primera etapa, de alguna manera una primera 
etapa de confinamiento, de mayor restricción en cuan-
to a movilidad y a rutina diaria se refiere, este parti-
do, señorías, no está ni mucho menos ganado. El otro 
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equipo ni ha abandonado el campo ni todavía nos ha 
entregado la pelota, y cualquier despiste nos ocasiona 
situaciones de peligro. 
	 Y digo esto porque no habrá iniciativa eficaz ni 
decreto ley ni otro tipo de iniciativa legislativa que 
venga a revertir la incertidumbre actual si no va acom-
pañada de un ejercicio de responsabilidad individual 
y colectiva de todos nosotros, unos, seguramente, con 
mayor exigencia que otros, no cabe duda, pero todos 
siguiendo unas medidas de prevención, de higiene, 
que nos marcan las autoridades, los expertos sanita-
rios, y adoptando, además, con paciencia, es verdad, 
con paciencia y, por qué no decirlo, con resiliencia los 
cambios de criterio que provocan los continuos y nue-
vos datos y estudios sobre esta pandemia hasta ahora 
desconocida. 
	 Entrando ya en el debate propiamente dicho de es-
te decreto ley, quiero manifestar, señor consejero, el 
apoyo de este grupo a esta nueva iniciativa, que en 
gran medida —ya lo han dicho algunos otros portavo-
ces— es una continuación o un nuevo episodio de ese 
camino que se inicia ya en el pasado mes de marzo 
y que tiene un hito fundamental, no es un punto de 
inflexión, pero es un hito, un elemento fundamental, 
en la firma de ese pacto por la recuperación económi-
ca, que, además de una fuerza simbólica indudable, 
indudable, contiene un programa de actuación de am-
plio, es verdad, recorrido, pero que exige también de 
aplicar medidas de carácter urgente e inmediato. Y no 
creo que a nadie pille por sorpresa que determinadas 
acciones que se planteaban ya en ese decreto de 25 
de marzo y que aludían a su posible continuidad fuera 
del estado de alarma previa valoración de los hechos 
queden recogidas aquí con una valoración que, ade-
más, ha sido compartida no solamente ya con actores 
políticos, sino representantes públicos, sociales, empre-
sariales, etcétera.
	 Agradecemos los socialistas al menos el final de 
mano tendida que nos ha dicho el señor Sanz en su 
intervención y una crítica también de la misma para 
aprender de errores en un futuro.
	 Agradecemos el talante del señor Saz con su tam-
bién crítica, entiendo constructiva. Quiero decirle, se-
ñor Saz, que puede ser, no sé si los principios liberales 
hablan de una Administración eficiente en el sentido 
de esa flexibilidad... Bueno, estoy seguro de que los 
principios progresistas, en cualquier caso, de lo que 
hablan es de una calidad en la Administración, que no 
va a estar ni mucho menos ajena a la acción de este 
Gobierno en cuanto a su objetivo, una Administración 
pública de calidad y que ofrezca servicios públicos de 
calidad.
	 Pero, fíjese, también hay un acercamiento, señor 
Saz, de los principios más liberales a estos principios 
keynesianos y, si me permiten mejor dicho, socialde-
mócratas, en que, en la medida de lo que estamos 
viendo no solamente en este decreto, en muchas de 
las medidas políticas nacionales e internacionales, 
comunitarias, va a haber una intervención económica 
en la economía y un protagonismo especial del sector 
público. Y ahora se nos pide aquello desde diferentes 
estamentos que nosotros hemos venido exigiendo en 
nuestra historia. 
	 La valoración —lo han dicho también otros porta-
voces— de la señora Fernández, bueno, no sé si está 

dentro o fuera, digo de la Estrategia Aragonesa, de 
cómo podemos defender una cosa y la contraria. 
	 Y luego están los comentarios que hace la señora 
Vaquero, que no me ha quedado muy claro. No sé si 
quiere entrar en el Gobierno, lo cual ya depende de 
otras esferas porque quiere participar de ese Gobier-
no de una manera más directa. No sé si quiere decir 
que actuemos como otras comunidades autónomas en 
donde, efectivamente, hay una gran capacidad legis-
lativa; lo digo, lógicamente, en tono irónico, porque no 
encuentro otra cosa que no sean decretos de urgente 
necesidad, independientemente del color político de 
esos gobiernos, y, además, reconocemos que es un 
elemento que hoy adquiere todo el sentido. No sé si 
habla de arbitrariedad o de discrecionalidad, cuando 
son elementos incompatibles y que no vienen aquí ni 
mucho menos a tono. No sé si quiere hablar de listas 
de la compra de la Estrategia Aragonesa, que entien-
de ella que no tienen valor per se, y que luego no sé 
si está a favor o en contra de medidas que refiere el 
decreto de extraordinarias en centros de empleo, me-
didas extraordinarias en materia de empresas de inser-
ción, medidas en relación con la cadena alimentaria, 
subvenciones... 

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor diputado GALEANO GRACIA: ... medidas 
en materia de transporte, etcétera. No sé si me ha que-
rido decir que estaba en contra de estas medidas que 
recoge este decreto, que, por cierto, yo entiendo que 
están recogidas en la Estrategia y que, por supuesto, 
son medidas que esperan y que serán bien recibidas 
por los ciudadanos aragoneses. 
	 No les quepa duda, señora Vaquero, de que nues-
tra máxima preocupación se centra ahora en el grado 
de eficacia —lo han dicho también algunos portavo-
ces—, de acierto, de estas medidas planteadas, de si 
somos capaces de alguna manera de poder ofrecer 
respuesta y soluciones en el día a día de nuestros veci-
nos y si podemos, con humildad, anticiparnos a esce-
narios futuros con mayor solvencia y con mayor acierto 
de lo que se ha hecho...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

	 El señor diputado GALEANO GRACIA: ... —acabo, 
señor presidente— en este momento. 
	 Por tanto, señor consejero, sigamos en este camino 
de hacer partícipes de esa Estrategia Aragonesa

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

	 El señor diputado GALEANO GRACIA: ... a todos 
los ciudadanos.
	 Muchas gracias. 

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ga-
leano.
	 Continuamos con el orden del día: debate sobre la 
convalidación del Decreto Ley 5/2020, de 29 de junio, 
por el que se regula la prestación aragonesa comple-
mentaria del ingreso mínimo vital y el Servicio Público 
Aragonés de Inclusión Social. 
	 Para su presentación, por un tiempo de siete minu-
tos, tiene la palabra la señora Broto. 
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Convalidación del Decreto Ley 
5/2020, de 29 de junio, por el 
que se regula la prestación ara-
gonesa complementaria del in-
greso mínimo vital y el Servicio 
Público Aragonés de Inclusión 
Social.

	 La señora consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales (BROTO COSCULLUELA): Gracias, presidente.
	 Buenos días, señorías. 
	 El Gobierno trae a estas Cortes la convalidación 
del Decreto Ley 5/2020, de 29 de julio, por el que 
se regula la prestación aragonesa complementaria del 
ingreso mínimo vital y el Servicio Público Aragonés de 
Inclusión Social. 
	 Planteamos este decreto tras la aprobación del in-
greso mínimo vital, que supone un paso muy impor-
tante en la consolidación del estado de bienestar. Un 
avance impulsado por las fuerzas del progreso, al 
igual que lo fueron en el pasado la educación pública, 
el Sistema Nacional de Salud, las pensiones no contri-
butivas de jubilación o la atención a la dependencia. 
Un paso que pretendemos complementar en Aragón, 
pero que supone también una reivindicación histórica 
de las comunidades autónomas, que desde hace años 
venimos exigiendo una política estatal de garantía de 
ingresos. Lo hemos dicho las comunidades autónomas, 
lo ha dicho la Unión Europea y, por lo tanto, lo primero 
es decir que traemos este decreto gracias a la aproba-
ción de ese decreto ley del ingreso mínimo vital.
	 Gracias a esta nueva prestación se abre una venta-
na de oportunidad para que las políticas de servicios 
sociales se centren en uno de los ámbitos fundamenta-
les, que es la inclusión social. Debemos adaptar nues-
tro catálogo de prestaciones al nuevo marco. ¿Por qué 
planteamos este decreto? Los objetivos que tenemos 
son tres. 
	 Por una parte, nos parece muy importante estable-
cer los mecanismos de transición entre el ingreso ara-
gonés de inserción de nuestra comunidad autónoma y 
las ayudas de integración familiar y el ingreso mínimo 
vital porque queremos garantizar que se cumpla la Ley 
del ingreso aragonés de inserción y de emergencia so-
cial y que nadie se quede sin ingresos en este periodo 
transitorio. Eso por un lado.
	 Por otra parte, si creamos esta prestación aragone-
sa complementaria del ingreso mínimo vital es porque 
se tienen que cubrir aquí huecos que se venían cubrien-
do con el ingreso aragonés de inserción y que quedan 
en un vacío con el ingreso mínimo vital, pese a que el 
ingreso mínimo vital va a llegar a un porcentaje mayor 
de la población de lo que llegaba el ingreso aragonés 
de inserción. Y, por lo tanto, sí que planteamos que 
tenemos que plantear esta prestación complementaria 
para cubrir a aquellas personas que se queden sin una 
prestación en nuestra comunidad autónoma.
	 Y, por otra parte, nos parece muy importante crear 
una nueva estructura administrativa, una nueva estruc-
tura administrativa que sea el Servicio Público Arago-
nés de Inclusión Social, con una participación— como 
lo hacen siempre los servicios sociales, como lo plan-
tea nuestra Ley de servicios sociales— con la participa-
ción de la Administración local y de la Administración 
autonómica. 

	 Para explicar esos objetivos. En el primero, cuando 
decía «los mecanismos de transición». Ampliamos en 
este decreto ley el periodo en el que los perceptores 
del ingreso aragonés de inserción o de la ayuda de in-
tegración familiar puedan cumplir con su obligación de 
solicitar el ingreso mínimo vital y lo ampliamos hasta el 
15 de septiembre. Tienen hasta ese periodo para llevar 
a cabo la solicitud del ingreso mínimo vital. Por otra 
parte —y esto nos parece que es fundamental porque 
así lo plantea el decreto ley estatal—, no será necesa-
rio requerir la autorización de los usuarios para poder 
pasar de oficio los expedientes del ingreso aragonés 
de inserción y la ayuda de integración familiar al in-
greso mínimo vital. Recordamos —lo dije en la primera 
intervención cuando se me pidió una comparecencia 
en ese sentido— que, ya de oficio, una parte impor-
tante de las personas que reciben en este momento 
las prestaciones por hijo a cargo, automáticamente, ya 
habían pasado de oficio al ingreso mínimo vital. Pero 
nos parece muy importante pasar de oficio todos los 
expedientes y estamos trabajando en ese sentido. He-
mos trabajado, como digo, para que todos los actuales 
perceptores puedan tener esa posibilidad. Todas las 
personas seguirán percibiendo el ingreso aragonés de 
inserción hasta que se les conceda el ingreso mínimo 
vital. 
	 Por otra parte, les hablaba también de la presta-
ción aragonesa complementaria. Será un derecho sub-
jetivo y complementaria del ingreso mínimo vital. Se 
trataría de dar respuesta a las personas en situación 
de vulnerabilidad económica que no cumplan todos los 
requisitos del ingreso mínimo vital. En cuanto a la dura-
ción, también planteamos que se mantendrá mientras 
se mantengan los requisitos que originen su concesión 
y no se tendría que renovar.
	 Se tienen que reglamentar las cuantías y los requi-
sitos de acceso. Así se plantea que tendremos que re-
glamentar esto en este decreto. Pero hay dos colecti-
vos que ya sabemos que quedan fuera, que son: los 
jóvenes extutelados de dieciocho a veintidós años que 
procedan de protección de menores y que lo requieran 
y estén en proceso de programas de emancipación a 
transición a la vida independiente y, por otra parte, 
las personas sin hogar que participen en programas 
personalizados de inclusión social. Estas situaciones se 
complementarán con otras que deberán ser estudiadas 
—y así lo plantea el decreto— porque nos podemos 
encontrar con colectivos que se queden fuera del in-
greso mínimo vital y que sí tenían en este momento la 
prestación del ingreso aragonés de inserción.
	 Y, por último, el tema de la inclusión. Se trata, como 
he dicho, de un servicio público administrativo que va 
a proporcionar prestaciones del catálogo en materia 
de inclusión social, una estructura de apoyo en la que 
van a coordinarse los servicios sociales especializados 
de la comunidad autónoma, especialmente, como es 
lógico, el IASS, con los servicios sociales generales, 
que deberá estar coordinado con las políticas de em-
pleo, de educación y vivienda, y donde podrá partici-
par la iniciativa social a través de conciertos de plazas 
e itinerarios de inclusión social.
	 Lógicamente, lo que queremos es que los ciuda-
danos aragoneses tengan derecho a disponer de los 
recursos y prestaciones suficientes para vivir con dig-
nidad. Sabemos, decimos, que el ingreso mínimo vital 
supone el mayor avance en los derechos sociales des-
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de nuestro país, al menos desde la aprobación de la 
ley de dependencia, pero queremos como aragoneses 
que este derecho ciudadano de renta quede garantiza-
do en nuestra comunidad con nuevas prestaciones que 
planteamos en este decreto.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera.
	 Turno para la fijación de posiciones de los grupos 
parlamentarios.
	 Señor Sanz, por Izquierda Unida. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Gracias, señora consejera.
	 Hoy se ha debatido un tema muy importante que 
es la finalización de una medida histórica consolida-
da como la del ingreso aragonés de inserción, con-
solidada y firme, además, para transformarla en otra 
complementaria a un ingreso mínimo vital, que ya en 
su propia redacción, formulación, desaconseja acabar 
con las rentas consolidadas en las comunidades autó-
nomas.
	 Señora consejera, lo sabe porque hemos ido ha-
blando, a juicio de Izquierda Unida, consideramos que 
esta medida en su formulación y en el formato en el 
que se debate es profundamente apresurada, profun-
damente apresurada porque, evidentemente, el ingreso 
mínimo vital está en proceso de puesta en marcha, hay 
que desarrollarlo, está en debate en trámite legislativo 
y, por lo tanto, quizá deberíamos de esperar a cerrar 
el cómo de esta medida en función también de cómo 
evolucionase la situación. 
	 Yo creo que los próximos meses vamos a ver, lamen-
tablemente, un incremento de la desigualdad y hoy, co-
mo le pedía Izquierda Unida, deberíamos de arbitrar 
mecanismos y aprovechar nuestro ingreso aragonés de 
inserción para transformarlo y llegar, efectivamente, 
después de un análisis sereno de casos... Usted misma 
lo ha reconocido, pueden darse casos que no sean 
cubiertos por el ingreso mínimo vital, que es histórico 
y compartimos con usted que es vital y fundamental 
para avanzar en nuestro estado de bienestar, pero allá 
donde no llegue tenemos que garantizar que llega la 
prestación autonómica y ampliar el escudo más allá de 
la subsidiariedad, desde una perspectiva integral y de 
fortaleza para ampliar, como le digo, ese escudo de 
protección mejorando esa generosidad, que también 
dice el ingreso mínimo vital, porque la norma no es 
contradictoria, el IAI no es contradictorio con el ingreso 
mínimo vital. 
	 Preguntas que suscita la formulación del decreto tal 
y como estaba planteado. Porque usted dice que es 
verdad que podrán ser beneficiarias de la prestación 
aragonesa las personas que, encontrándose en situa-
ción de vulnerabilidad, no cumplan los requisitos, pero 
acto seguido dice que, respecto a la situación de vul-
nerabilidad económica, el propio decreto, por carácter 
de rentas, ingresos o patrimonio suficientes, la deter-
minará en los términos establecidos precisamente por 
el ingreso mínimo vital. O sea, quiero decir, estamos 
en una contradicción y, por lo tanto, nosotros creemos 
que se quedarán fuera del IAI quienes no cumplan los 
requisitos económicos del ingreso mínimo vital.
	 Y entonces varias preguntas. ¿Qué va a pasar con 
una persona adulta que vive independientemente, que 

no tenga un año cotizado y que no tenga acceso al in-
greso mínimo vital? Por ejemplo, evidentemente, a par-
tir de hoy se quedará fuera, a partir de hoy se quedará 
fuera. 
	 Como otras cuestiones relativas, por ejemplo, a las 
mejoras que proponía nuestra prestación con respecto 
a las familias, el alquiler, hipoteca, ese 20% de incre-
mento, o a las personas que estaban en situación de 
enfermedad, ese incremento —grave— del 10%.
	 Tampoco hablamos de las personas en situación 
administrativa irregular.
	 También nos preocupan mucho los criterios de tener 
en cuenta la renta en firme, es decir, qué va a pasar 
con aquellas personas, por ejemplo, que se encuentren 
en vulnerabilidad económica a principios del año que 
viene, pero que tengan que presentar una renta, como 
dice la normativa, anterior.
	 Consideramos que esto puede dejar a gente atrás 
y creemos que esto requiere cuando menos un tiem-
po para reflexionar común y colectivamente sobre su 
aplicación en torno a estas cuestiones concretas: la 
casuística, la cobertura y el ampliar el escudo social 
aragonés. 
	 Creemos además que es posible que nos enfrente-
mos también a algún debate jurídico porque acabar 
con una renta que es el IAI, que está garantizada su 
inembargabilidad, es una cosa y crear otra, habida 
cuenta de cómo hemos vivido experiencias previas, 
puede llevarnos a tener problemas. 
	 Por lo tanto, yo creo que ahora vamos a necesitar, 
además, muchos más recursos para hacer frente a esa 
garantía de frenar que la pobreza se cebe en familias 
que ahora mismo no están en situación de vulnerabi-
lidad, vulnerabilidad extrema, y entren en círculos de 
pobreza y, por lo tanto, quizá deberíamos de avanzar 
en esa cuestión de estudiar las coberturas, de estudiar 
las garantías de impacto de este ingreso, de esta pres-
tación, y, sobre todo, no dejar a nadie atrás, como 
usted bien dice y compartimos.
	 Reconocemos que se incorporen sectores colectivos 
que no estaban reconocidos en el ingreso mínimo vital, 
es decir, esos jóvenes de dieciocho a veintidós años o 
las personas que no tienen hogar. Estamos de acuer-
do también en que hay que agilizar el trámite para 
garantizar esa doble vía de notificación de datos al 
ministerio para ir avanzando en esa necesaria coordi-
nación y reordenación de coberturas y prestaciones, 
pero creemos que es necesario un debate, un debate 
compartido, además, con los profesionales que día a 
día están trabajando y a los que también este decreto 
deja en una situación cuando menos compleja. 
	 Desde esa perspectiva, nosotros consideramos que 
el ingreso mínimo vital es una oportunidad, como le 
decía, para mejorar nuestro sistema de protección, pa-
ra avanzar en un sistema de protección mucho más 
amplio, mucho más garantista y mucho más seguro, 
y, sobre todo, creemos que ese debate debe ser un 
debate más analizado colectivamente. 
	 Por eso le pedimos una cuestión para evitar que 
el voto de esta formación política no sea un voto que 
no quisiéramos hacer, que es que se tramite por la vía 
legislativa para ir estudiando colectivamente, dotándo-
nos de un marco temporal concreto para no alargar lo 
que tiene que ser una herramienta ágil y útil, que se 
tramite por la vía legislativa, y en ese caso concreto, 
evidentemente, esta formación cambiaría de parecer. 
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Yo creo que la trascendencia del contenido de este 
decreto requiere y merece un debate, ese debate más 
amplio con los sectores implicados.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo Parlamentario Aragonés, señor Gue-
rrero.

	 El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, 
muchísimas gracias, señor presidente.
	 El Gobierno trae a estas Cortes esa convalidación 
del Decreto Ley 5/2020, de 29 de junio, por el que 
se regula la prestación aragonesa complementaria del 
ingreso mínimo vital y el Servicio Público Aragonés De 
Inclusión Social.
	 Como ustedes saben, esta prestación responde tam-
bién a la reivindicación histórica de las propias comu-
nidades autónomas ya desde hace años, que vienen 
exigiendo una política estatal de garantía de ingresos, 
y que abre una ventana de oportunidad para que esas 
políticas alrededor de los servicios sociales se centren 
en uno de sus ámbitos fundamentales de actuación co-
mo puede ser la propia inclusión social. 
	 Nosotros vemos positivo el hecho de que dentro de 
esa política estatal se afiance la garantía de ingresos y, 
además, vemos también muy positivo que se adapte a 
lo que son esas necesidades que tenemos en Aragón, 
que tenemos en nuestra tierra. Por tanto, nosotros vota-
remos a favor.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero.
	 Por el Grupo Parlamentario Vox, señor Arranz. 

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Sí, gra-
cias, señor presidente.
	 Buenos días.
	 A colación de la aprobación del Gobierno de Es-
paña del Real Decreto Ley 20/2020, que aprueba 
el ingreso mínimo vital, en Aragón, lógicamente, nos 
vemos obligados a regular, conciliar y legislar sobre 
las prestaciones complementarias autonómicas y el in-
greso aragonés de inserción. En definitiva, debemos 
armonizar y conciliar las distintas redes paralelas de 
prestaciones asistenciales, las vinculadas a la Adminis-
tración general del Estado y las vinculadas a las rentas 
mínimas autonómicas.
	 La finalidad todas estas coberturas y prestaciones 
es la lucha contra la pobreza, la exclusión social y la 
desigualdad de la población, y tratar de mantener el 
estado social y el sistema de bienestar, así como la 
dignidad de las vidas de todos, sin que quede nadie 
en exclusión o pobreza sin la cobertura de sus necesi-
dades más básicas. 
	 Vox apoya la idea de estado social, de mantener el 
sistema de bienestar y el combatir la exclusión y la po-
breza extrema, defendiendo la dignidad vital de todas 
las personas, como no podía ser de otro modo. Si bien, 
como saben, del mismo modo, somos críticos con este 
ingreso mínimo vital, así como con otros sistemas de 
prestaciones o subsidios públicos por considerar que 
deberían ser temporales o coyunturales y no con una 
idea de permanencia y duración excesiva en el tiem-
po. En ocasiones perpetúan y cronifican la pobreza, 
creando una masa de personas subsidiadas que difícil-
mente podrán prescindir de tal prestación o subsidio y 
que formarán un clientelismo electoral.

	 No están suficientemente condicionadas y coordi-
nadas con la efectiva búsqueda de empleo, con las 
políticas de creación de empleo o con las oficinas pú-
blicas de empleo. Pueden suponer un efecto llamada 
a la inmigración ilegal, aprovechando el excesivo bue-
nismo y generosidad irresponsable de nuestro país, sin 
que en la actualidad, por nuestra propia situación eco-
nómica, podamos permitirnos mantener a todo aquel 
que entre en nuestro territorio de forma ilegal, todo ello 
apoyado por mafias y ONG con intereses espurios.
	 Pueden desincentivar la búsqueda de empleo, más 
cuando los salarios actuales son muy bajos en muchos 
empleos y la precariedad laboral es una triste costum-
bre, cuestiones con las que también deberíamos lidiar. 
Se puede fomentar el trabajo en negro o la economía 
sumergida en un país como el nuestro, así como las 
personas que pretenden trabajar sin ser dadas de al-
ta, firmar contrato alguno o seguros, para así poder 
seguir cobrando, además, las ayudas o subsidios pú-
blicos. Muchos casos en trabajadores de cuidados de 
ancianos, de limpieza a domicilio, etcétera..., ellos son 
muchas veces, no siempre —a veces es el propio em-
pleador, no vamos a decir que no—, los que se niegan 
a que se les haga un contrato y se les dé de alta en la 
Seguridad Social pues se les acabaría el poder cobrar 
de ambos lados. Eso es así, es una realidad. 
	 Se está cuestionando también la sostenibilidad del 
propio sistema de bienestar.
	 Como ya hemos expresado muchas veces, el mejor 
escudo social es el empleo, y el Estado y la Adminis-
tración han de volcarse en rescatar empresas, pymes, 
autónomos. El empleo no lo creamos los políticos, lo 
crean las empresas y los empresarios. Hay que poten-
ciar y revitalizar la economía y el empleo, y el papel 
del Estado y de las comunidades autónomas tiene que 
ser proactivo por la empleabilidad de la población ac-
tiva posible.
	 Se habrán de tener muy en cuenta los cursos forma-
tivos, el número de empleos ofrecidos y rechazados sin 
justa causa, favorecer que las personas que perciban 
estos subsidios o ingresos mínimos vitales presten algún 
tipo de servicio a la sociedad como contraprestación a 
lo percibido, desde cuidado de ancianos, limpieza de 
ríos, montes..., lo que lo que hiciera falta a la sociedad. 
Hay que tener en cuenta también que hay sectores que 
muchos españoles se niegan a ocupar, como trabajos 
del campo, recolección de frutas y trabajos de hostele-
ría, cuando han de trabajar fines de semana, etcétera. 
Todo ello habrá de computar y registrarse a la hora 
de poder, en su caso, retirar la prestación o subsidio a 
quien, pudiendo trabajar, no lo haga. Tenemos que ser 
estrictos en estas cuestiones. 
	 Entendemos que tales ayudas o prestaciones deben 
estar sometidas a rigurosos controles y revisiones de 
cada caso concreto. Tenemos todos el derecho y el de-
ber de trabajar, siempre trabajos dignos y en condicio-
nes dignas. Hay que luchar por los derechos laborales 
de todos. Igual nos da en este punto que sean espa-
ñoles o extranjeros, que precisamos para que vengan 
a trabajar. En el caso de los temporeros, por ejemplo, 
Vox también defiende toda su dignidad, que tengan 
un alojamiento digno, que se respeten sus derechos 
laborales y no que estén hacinados en condiciones in-
salubres. Vox en eso siempre estará de parte del que 
venga a trabajar honrada y dignamente, tenga el color 
de piel que tenga y la nacionalidad que tenga. Por 
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cierto, en breve, Vox se dispone a crear un sindicato 
independiente para proteger realmente los derechos 
e intereses de los trabajadores, para quien le pueda 
interesar. 
	 Y ya para finalizar, concluimos —alguno no se fía 
mucho, pero ya verán ustedes que sí— que desde Vox 
no estamos en contra de los subsidios y prestaciones, si 
bien tales ingresos tendrán que estar dirigidos a quie-
nes hayan sido víctima de esta crisis económica, a los 
que estén excluidos o en riesgo de exclusión social, a 
los sectores más pobres sin recursos, sin olvidar que 
debe ser algo temporal o coyuntural, con vistas a la 
integración real, laboral y social. 
	 Nos parece lógico que este decreto ley trate de 
coordinar y armonizar la prestación estatal con la au-
tonómica y corrija, en su caso, los posibles vacíos lega-
les o perjuicios que creaba el ingreso mínimo vital, por 
ejemplo, con los jubilados con pensiones más humildes 
o con los parados de más de cincuenta y dos años. 
	 Y ya, por último, creemos en un Estado social, si 
bien no queremos que un Estado sea omnipresente en 
las vidas de los ciudadanos, que haga a todos depen-
dientes de él, esclavos de la ayuda o subvención y que 
controle la justicia, los medios de comunicación y todo 
a su alrededor.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Arranz.
	 Tiene la palabra, por Chunta Aragonesista, la seño-
ra Martínez. Adelante.

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gra-
cias, presidente.
	 Señora consejera, desde Chunta Aragonesista va-
mos a apoyar este decreto ley. No me queda muy cla-
ro lo que van a hacer otros grupos que han intervenido 
hasta ahora, pero ya le adelanto que desde Chunta 
Aragonesista sí que lo vamos a apoyar porque cree-
mos que es necesario.
	 La aprobación del ingreso mínimo vital, evidente-
mente, supone muchas cosas, cosas de bastante cala-
do, y yo creo que una de las principales es reconocer 
que el Estado español tiene un problema severo de 
pobreza estructural y que hay que mirarlo cara a cara 
y hay que hacer frente a ello, por lo que esa es una 
de las primeras cuestiones que queremos poner aquí 
encima la mesa. Y, además, también quiero decir que 
yo creo que nadie quiere ser pobre porque sí, creo 
que es bastante lícito que todo el mundo quiera tener 
unas condiciones económicas dignas para poder vivir, 
y, evidentemente, el ingreso mínimo vital, la aportación 
económica, es importante para quien no tiene nada, 
pero, desde luego, no sirve para nadar en la abun-
dancia. Evidentemente, si lo hacemos temporal en el 
tiempo y, por ejemplo, ponemos un plazo de dos años 
y a los dos años sigue manteniéndose en las mismas 
condiciones que cuando se empezó a percibir esa 
prestación, habrá que seguir haciendo algo con estos 
ciudadanos y ciudadanas, ¿o los dejamos a su suerte y 
a su libre... albedrío no, a ver qué es lo que ocurre?
	 Evidentemente, señor Arranz, el ingreso mínimo vi-
tal y cualquier prestación de garantía de ingresos pue-
de ser temporal y debe ser temporal, pero hay veces 
que no se puede acotar en el tiempo porque las condi-

ciones que reúne una persona para tener unos ingresos 
mínimos dignos no se dan. 
	 Dicho esto, yo creo que el ingreso mínimo vital, se-
ñores diputados y señoras diputadas, no solamente es-
tá pensado para aquellas personas que puedan sufrir 
problemas económicos por el paso de la COVID-19, 
sino que venía ya de mucho antes. Simplemente hay 
que tener un poco de conocimiento de lo que es nues-
tra sociedad para saberlo. Y, evidentemente, si no se 
pone manos a la obra, es cierto que la salida de esta 
crisis puede poner en peligro a más personas y tener 
que ser perceptoras de estas garantías de ingresos.
	 Pero, además, como usted ha dicho, este ingreso 
mínimo vital también reconoce y pone en práctica 
una reivindicación histórica de las comunidades autó-
nomas, también exige una adaptación en el caso de 
Aragón de nuestro marco jurídico, y esa es la razón 
de este decreto ley que hoy pretende el Gobierno que 
consiga los votos suficientes para que sea aprobado.
	 Muchos perceptores y muchas perceptoras del IAI 
ahora van a ser por derecho perceptores del ingreso 
mínimo vital y nos parece más que suficiente ya este 
decreto, el garantizar esa transición para que nadie se 
quede en este periodo de transición sin ingreso.
	 Por otro lado, ya reconocemos las bondades del 
ingreso mínimo vital, pero ya sabemos que hay colec-
tivos que no se pueden acoger a este ingreso mínimo 
vital. Estoy hablando de los jóvenes entre dieciocho y 
veintidós años extutelados, las personas sin hogar y 
que, evidentemente, también tienen que tener ese es-
cudo social. Por ello, nos parece correcto y perfecto 
que venga ya recogido en este decreto. Pero tampoco 
cierra la puerta este decreto a que otros perfiles se pue-
dan quedar sin una prestación de garantía de ingresos 
y que sean reconocidos.
	 Y, por otro lado, también nos parece oportuno 
poner en marcha el Servicio Público Aragonés de In-
clusión Social. Es un organismo administrativo que ya 
estaba previsto en la Ley de servicios sociales y nos 
parece ya que es momento de poderse desarrollar y 
tenga forma jurídica.
	 Así pues, por todo lo expuesto, votaremos que sí a 
este proyecto de ley que nos presenta el Gobierno.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora Martínez.
	 Por el Grupo Podemos Equo Aragón, el señor Escar-
tín tiene la palabra. Adelante. 

	 El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias, 
presidente.
	 Gracias, consejera.
	 Buen día, señorías, y las personas que nos acompa-
ñan.
	 Fue en febrero de este año cuando el relator de 
las Naciones Unidas que lleva los temas de extrema 
pobreza y de derechos humanos, Philip Alston, publicó 
un informe demoledor, terrible, sobre la situación de 
pobreza extrema y desigualdades en España, en todo 
el Estado, y ese es el principal acicate para que el 
Gobierno de coalición progresista de España esté in-
tentando poner su mejor cara y todas las herramientas 
políticas y presupuestarias para que cualquier familia 
española tenga el mínimo para vivir, y el ingreso mí-
nimo vital es un paso importantísimo en ese sentido, 
sabiendo que algunos comunidades autónomas, como 
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la aragonesa, ya disponía de un ingreso aragonés de 
inserción, pero otras no. O sea, de alguna manera, 
iguala a las personas que habitamos en este Estado 
para que todas al menos tengan lo mínimo, lo mínimo.
	 Y para nosotros, para Podemos Equo Aragón, este 
tiene que ser un paso que ya de por sí es importante, 
pero que vaya en la línea de una renta básica univer-
sal, que es la que tiene que garantizar que cualquier 
persona individual tenga este derecho recogido y no 
dependa de ninguna otra cuestión familiar o de inser-
ción, que es lo que nosotros consideramos, que es un 
derecho humano fundamental, esencial, y así está re-
cogido, que todas las personas, por el mero hecho de 
nacer, tengan satisfechas sus necesidades básicas. Y 
de esto estamos hablando: garantizar un ingreso suelo 
para todas las familias. Y esto es bueno también para 
la economía, y más en un contexto de pandemia. Es 
decir, que todo el mundo tenga una mínima capacidad 
de consumo es positivo también para las tiendas de 
barrio, para los autónomos, para las pymes, y, eviden-
temente, es una medida que pretende proteger a la 
gente más vulnerable, que a veces está en una eco-
nomía, digamos, sumergida o informal y que sin este 
ingreso tiene muy complicado cuestiones como comer, 
como alimentarse o cómo pagar los suministros básicos 
para tener luz, calor o frío en sus casas. 
	 Como decía, en Aragón ya teníamos el ingreso 
aragonés de inserción y a lo que se obliga con este 
decreto ley, por el artículo 6.g) de la propia ley del IAI, 
es a determinar, digamos, la trasposición del ingreso 
aragonés de inserción hacia el ingreso mínimo vital. 
Lo fundamental es que todas las personas aragonesas, 
que son, aproximadamente, ocho mil familias más las 
dos mil que cobran las ayudas de la prestación fami-
liar, no pierdan ningún mes. O sea, que estamos ha-
blando de que es gente va en la cuerda floja, es decir, 
que se trasponga de alguna manera directamente del 
IAI al ingreso mínimo vital. Y, de hecho, el que se haga 
también esa coordinación con las entidades locales, 
con los propios gobiernos autonómicos o el Gobierno 
de España para que se pueda pasar el pack en Ara-
gón de esas diez mil familias directamente sin tener 
que revisar uno a uno todos los expedientes, con la 
complejidad que eso podría generar y el atasco buro-
crático, lo que busca es que estas familias, en el caso 
de Aragón, que van a pasar a cobrar el ingreso míni-
mo vital lo hagan sin que noten nada, por así decirlo, o 
sea, que sigan teniendo la percepción. Y, de hecho, se 
ha habilitado un plazo hasta el 15 de septiembre, que 
todas estas familias ya pueden ir solicitando para que 
el ministerio pueda acceder a todos los expedientes.
	 Además, en este decreto ley se crea una prestación 
aragonesa complementaria del ingreso mínimo vital, 
que ya lo han comentado portavoces anteriores, que 
intenta recoger esos sujetos, esos casos de aragoneses 
que ya recibían el ingreso aragonés de inserción y que 
se podían quedar fuera del ingreso mínimo vital. Esta-
mos hablando de los jóvenes extutelados de dieciocho 
a veintidós años, de quienes procedan de protección 
de menores y que lo requieran y estén en procesos de 
los programas de emancipación o transición a la vida 
independiente y de personas sin hogar que participen 
en programas personalizados de inclusión social. 
	 Por último, en el decreto también se crea una nue-
va estructura administrativa, que es el Servicio Público 
Aragonés de Inclusión Social, para participar desde 

la Administración autonómica y la local. Esto es una 
obligatoriedad del real decreto del ingreso mínimo vi-
tal para que haya cooperación entre administraciones 
públicas, esto es fundamental en Aragón, sobre todo 
con el Ayuntamiento de Zaragoza, que es quien más 
expedientes tiene, para que haya nuevos convenios 
con entidades locales para que todo el personal local 
que antes se dedicaba o hasta ahora se dedicaba al 
IAI pase directamente a dedicarse a la inclusión. 
	 Y en este sentido ya saben que, como Podemos 
Equo, estamos por la gestión directa de los servicios 
sociales, y esto lo queremos seguir defendiendo en este 
tema. Nosotros creemos que, cuando estamos hablan-
do de inclusión, tiene que ser lo público, como nos ha 
demostrado esta pandemia, lo que vele por los dere-
chos de las personas más desfavorecidas. Y hemos vis-
to en este estado de alarma como lo público nunca nos 
abandona y es una gestión que puede ser más eficaz y 
más eficiente. Nosotros, como Podemos Equo Aragón, 
ya saben que defendemos antes la gestión directa y la 
recuperación de este tipo de servicios que más concier-
tos, que más convenios con entidades privadas o del 
tercer sector.
	 Acabo ya, señorías, dejando bien claro que este 
es un tema muy importante, es un paso relevante. Hay 
que hacerlo muy bien porque estamos hablando de 
familias que están en la cuerda floja y hoy más que 
nunca merecen todo el apoyo de esta Cámara porque 
es gente que merece oportunidades, unas vidas mejo-
res y plenas con posibilidades.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Escartín.
	 Por el Grupo Ciudadanos, la señora Camañes, ade-
lante. 

	 La señora diputada CAMAÑES EDO: Gracias, se-
ñor presidente
	 Buenos días, señorías. Buenos días, señora conseje-
ra.
	 Debatimos en este pleno la convalidación de un 
nuevo decreto, y en este caso el que regula la pres-
tación aragonesa complementaria del ingreso mínimo 
vital y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social.
	 Antes de entrar de lleno en el tema, sí que me gus-
taría matizar que desde este grupo parlamentario, 
desde Ciudadanos, siempre hemos mantenido que los 
decretos no han sido la forma de legislar que más nos 
ha convencido. Y no nos convence precisamente, entre 
otras cosas, porque evita la posibilidad no solamen-
te de que el resto de grupos parlamentarios podamos 
aportar, sino que la propia sociedad civil y los colecti-
vos que la representan no puedan hacerlo para mejo-
rar o poder enriquecer el texto.

	 Algo que nosotros sí que hemos echado en falta 
en este decreto es que no fuese acompañado de una 
memoria económica y una memoria jurídica, que creo 
que hubiese sido muy importante. 
	 Y, dicho esto, venimos ahora mismo de una crisis 
sanitaria que ha desembocado en una crisis social y 
económica verdaderamente preocupante y, dadas las 
circunstancias excepcionales en las que nos encontra-
mos y el escenario actual, ya adelanto que este grupo 
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parlamentario va a votar a favor de este decreto y lo 
hará, fundamentalmente, por tres motivos.
	 El primero de ellos —ya lo ha nombrado algún 
portavoz que me ha precedido— es que no podemos 
conformarnos con las elevadas tasas de pobreza que 
duramente están golpeando a muchas familias arago-
nesas y muchas familias de este país, y además que, 
lamentablemente, muchos tienen rostros de infancia y 
rostros de mujer. 
	 Por otro lado, también existe la necesidad de impul-
sar políticas sociales realmente eficaces precisamente 
que ayuden a estos núcleos familiares que están atra-
vesando situaciones realmente traumáticas de necesi-
dad y les ayudemos a salir de esta situación. 
	 Y, en tercer lugar, porque avanzar en políticas so-
ciales que se adecuen —lo he manifestado en otras 
intervenciones— a la nueva realidad social que nos 
encontramos en Aragón, encaminadas a avanzar en 
justicia social y a erradicar los umbrales de pobreza en 
este país y también en nuestra comunidad autónoma, 
consideramos que debe ser una prioridad en la agen-
da de cualquier Gobierno, tanto local como autonómi-
co o central. 
	 Desde que estalló esta crisis sanitaria se han evi-
denciado muchas cuestiones, se han puesto realida-
des y situaciones encima de la mesa que no podemos 
obviar. Una de ellas ha sido algunas carencias que 
ha demostrado el sistema de prestaciones en general. 
Todos conocemos las colas del hambre, las colas en 
los comedores sociales y las colas en los bancos de 
alimentos, que se han incrementado notablemente a 
raíz precisamente de esta crisis del COVID-19, y donde 
asisten, lamentablemente, ahora mismo muchas perso-
nas que en su vida se habían podido imaginar que 
hubiesen tenido esta necesidad. Por otro lado, también 
hay que poner de manifiesto que los servicios sociales 
durante esta crisis han recibido multitud de llamadas 
telefónicas, se han colapsado en algunas situaciones, 
y aprovecho diciendo esto para mostrar mi agradeci-
miento a todos los trabajadores sociales y a todos los 
empleados de los centros sociales que han tenido y 
a día de hoy siguen teniendo a la hora de trabajar 
mucho volumen de trabajo, están en muchas ocasiones 
saturados y están trabajando en condiciones, llamé-
moslas, particulares. Están siendo por lo tanto —creo 
que coincidirán conmigo— unos héroes también de es-
ta situación.
	 Una situación, señora consejera, que a mí esto sí 
me preocupa, ¿cómo se va a hacer y con qué recursos 
se va a contar? Porque esta situación se va a ver agra-
vada si la tramitación del ingreso mínimo vital no viene 
acompañada de más recursos tanto económicos como 
humanos, tal y como ya ha manifestado este grupo 
parlamentario en alguna otra ocasión. 
	 Para nosotros es fundamental que este ingreso míni-
mo vital y cualquier otra prestación social se acompa-
ñe con una inserción social y laboral. Se lo manifesté 
en la comparecencia en su última comisión. Tenemos 
una gran oportunidad por delante, tenemos la oportu-
nidad de hacer las cosas realmente bien para estable-
cer medidas contra la pobreza. Y, además, este grupo 
parlamentario es defensor —lo vemos necesario tam-
bién— de garantizar siempre unos ingresos mínimos, 
pero esto debe ir siempre unido a itinerarios de empleo 
que ayuden realmente a estas familias a revertir su si-
tuación de pobreza y vulnerabilidad y no condenarlas 

o convertirlas en rehenes de estas prestaciones socia-
les. 
	 Por lo tanto, yo voy a finalizar mi intervención di-
ciendo que aquí, en estos momentos, estamos para 
trabajar en lo que realmente importa, y en estos mo-
mentos lo que realmente importa es la situación de 
necesidad que están atravesando muchas familias 
aragonesas y muchas familias de este país, que todos 
sabemos que se acuestan con la angustia de pensar en 
el día siguiente, cómo van a garantizar necesidades 
básicas como puede ser la alimentación de sus hijos. 
	 Con base en esto, quiero decirles, señora consejera 
y resto de diputados, que, por la motivación expresada 
al inicio de mi intervención, este grupo político va a 
votar a favor de la convalidación de este decreto ley.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora Camañes.
	 Por el Grupo Popular, la señora Orós, adelante, cin-
co minutos.

	 La señora diputada ORÓS LORENTE: Buenos días. 
	 Recojo el guante de la portavoz de Ciudadanos, 
que decía que lo importante es trabajar para apor-
tar. Pero ¿sabe lo que ocurre? Que, con este medio 
por el que han optado ustedes para aprobar las rentas 
complementarias o suplementarias al ingreso mínimo 
vital, los grupos parlamentarios ni podemos trabajar ni 
podemos aportar a no ser que ustedes al final decidan 
tramitarlo como proyecto de ley.
	 El fin, señora consejera, no justifica los medios. Y 
un fin, por muy loable que sea, por muy importante 
que sea, y este lo es, no se puede despachar a través 
de un decreto ley atendiendo a la urgencia, fundamen-
talmente porque la ley que ahora va a amparar esa 
garantía de derechos está en tramitación en las Cortes 
Generales. 
	 Por tanto, el fin, que compartimos, acomodar las 
diferentes ayudas de las que disponía el Gobierno de 
Aragón al nuevo sistema de garantías de ingresos míni-
mos del que se ha hecho cargo el Estado, es importan-
te, pero es que lo que estamos haciendo es convertir el 
sistema asistencial aragonés en un sistema suplemen-
tario y en un sistema complementario, en la intención 
de que ningún aragonés se quede fuera del mínimo de 
subsistencia y en un momento, además, en el que el 
horizonte se vislumbra oscuro y complicado.
	 El fin es loable, pero doce artículos, seis folios, diez 
disposiciones transitorias y finales y una derogatoria 
que modifica por completo el sistema asistencial ara-
gonés, pues, bueno, yo creo que ese decreto, sistema 
asistencial de prestación económica para las personas 
vulnerables que más lo necesitan, es un despropósito. 
Y yo creo que le falta una disposición final segunda en 
la que ustedes se autoobligaran a tramitar este decreto 
como proyecto de ley debido a su magnitud y a sus 
afecciones. 
	 Al final es un mix de prestaciones y situaciones tran-
sitorias que yo creo sinceramente, señora Broto, que 
merecen la pena ser aclaradas. Y, por tanto, no com-
partimos el procedimiento que ustedes han elegido.
	 En cinco minutos, en tres, es muy complicado que se 
pueda descender a todo lo que dice o lo que no dice el 
decreto, pero sí que les voy a dar alguna pincelada en 
el convencimiento de que, a lo largo de esta mañana y 
por la tarde, podamos convencerles de que lo tramiten 
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como proyecto de ley, ya no solamente por este Parla-
mento, sino por la cantidad de entidades, interesados, 
ayuntamientos, comarcas y profesionales que se han 
puesto en contacto con nosotros para que, por favor, 
les pidamos que acompasemos los tiempos y que entre 
todos, a través de las enmiendas, podamos aportar.
	 No se define nada. Suplementario ¿de qué? Com-
plementario, ¿de qué? ¿Qué se consideran «necesida-
des básicas»? Beneficiarios, de la lectura, parece que 
hay dos categorías: aquellos que eran perceptores del 
IAI y pasan directamente al ingreso mínimo vital con o 
sin prestación; aquellos que aspiran a percibir el ingre-
so mínimo vital y aquellos que se quedan fuera de las 
dos categorías, que, en teoría, seguirán percibiendo 
algo similar al ingreso aragonés de inserción ya que 
no puede entrar en el ingreso mínimo vital, teniendo en 
cuenta que ustedes derogan por completo el ingreso 
aragonés de inserción y esas personas al final se que-
dan en un ámbito de inseguridad jurídica absoluta. 
	 Por otro lado, además, la exposición de motivos 
dice una cosa y la contraria. Dicen ustedes que no 
supondrá ninguna carga administrativa. ¿Están seguros 
de que la gestión no va a tener un impacto directo en 
los servicios sociales municipales y comarcales?
	 No hay memoria económica, hay cincuenta y un mi-
llones actualmente para el ingreso aragonés de inser-
ción. ¿Cuántos van a necesitar para este complemento 
o este suplemento? ¿Cuántos no?, quiero decir.
	 Hay una cantidad de lagunas y de necesidades sin 
cubrir que hacen necesario que esto se tramite como 
proyecto de ley.
	 Respecto a la inembargabilidad de la prestación, 
no voy a entrar en polémicas. También consideramos 
que no debe ser embargable, pero no se olvide de que 
es una competencia estatal y tendrá que ser el Gobier-
no de España y tendrán que ser las Cortes Generales 
las que lo determinen. Sin entrar en polémicas.
	 Con respecto a la prestación aragonesa comple-
mentaria y/o suplementaria, creo que debería ser revi-
sable periódicamente. Entiendo que no tenga fecha de 
caducidad y que esa prestación se mantenga, pero en 
ninguna parte del decreto he visto que sea revisable, 
quiero decir, que se pueda supervisar, que se pueda 
coordinar, y yo creo que es importante.
	 Se olvidan, además, del derecho de subsanar de 
los posibles perceptores, vulnerando el artículo 35.1 
de la Ley 39/2015, porque no dice en ningún caso que 
esas personas tengan ese tiempo que la Administra-
ción requerirá para que aporten la documentación.
	 Con respecto al Servicio Público Aragonés de Inser-
ción, que también es importante, está por definir y no 
se incorpora Salud dentro de los objetivos y dentro del 
ámbito de la inclusión.
	 Y con respecto a la subsistencia de la situación, que 
es otro de los elementos importantes, tampoco está de-
finido, no se sabe qué, cómo o cuándo.
	 Está bien que se atisbe que hay dos tipos de per-
ceptores, el que tiene solamente la necesidad económi-
ca y el que tiene, además de la necesidad económica, 
una necesidad de inserción, pero está absolutamente 
enrevesado e inconcreto.
	 Y, como ya se me termina el tiempo, quiero decir-
les que no me parece correcto que de rondón hayan 
utilizado ustedes este decreto para meter una modifi-
cación de la orden de cooperación al desarrollo de 
2019, podían haberlo hecho a través de una orden. 

	 De ese millón de euros que al final se han quedado 
sin percibir, hablaremos en otra ocasión.
	 Pero yo creo que esto —y se lo vuelvo a repetir— es 
un fin loable, es un fin necesario, pero el medio es ab-
solutamente inadecuado. Necesita la ciudadanía —y 
usted lo sabe— los motivos por los que sí o no van a 
tramitarlo como proyecto de ley, ustedes lo conocerán, 
pero yo creo que algo de tanta enjundia, de tanta re-
levancia, con tantas personas vulnerables, no puede 
tener problemas de proporcionalidad, de inseguridad 
jurídica...

	 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 
	 La señora diputada ORÓS LORENTE: ... de falta de 
transparencia, de falta de participación y de falta de 
eficiencia. 
	 Y, por tanto, el Grupo Parlamentario Popular les pi-
de que se tramite como proyecto de ley. En caso afir-
mativo, votaremos a favor del decreto, pero, en caso 
de que ustedes no lo quieran tramitar como proyecto 
de ley, que es absolutamente necesario, el grupo par-
lamentario se abstendrá.
	 Muchas gracias, señor presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Orós.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señora Za-
mora. 

	 La señora diputada ZAMORA MORA: Muchas gra-
cias, señor presidente. 
	 Señora Broto, hace unos días, en la Comisión de 
Ciudadanía nos informaba de cómo se iba a aplicar el 
ingreso mínimo vital en nuestra comunidad autónoma 
y entonces yo le manifestaba la satisfacción que como 
socialista me producía debatir sobre la implantación 
de una renta garantizada en nuestro país en el mismo 
día en que se hacía efectiva a miles de familias que 
atraviesan por momentos de gran dificultad. 
	 Hoy el Grupo Socialista celebra que en tan poco 
tiempo después estemos debatiendo la convalidación 
de este decreto ley, un decreto ley que garantiza una 
prestación complementaria para las personas que, en-
contrándose en situación de vulnerabilidad económi-
ca, no puedan acogerse al ingreso mínimo vital, evi-
denciando de esta forma la fibra social del Gobierno 
de Aragón, preocupado por las personas y por la re-
ducción de la desigualdad en nuestra comunidad autó-
noma. 
	 Le decía también en aquel momento que la apro-
bación del ingreso mínimo vital era una buena noticia 
por motivos de justicia social, de redistribución de la 
riqueza y por su impacto en la recuperación económi-
ca, y, además, porque no contó en su aprobación con 
ningún voto en contra, y en especial obtuvo el apoyo 
del Partido Popular. Hoy nos gustaría celebrar que es-
ta voluntad de acuerdo podamos reproducirla en este 
Parlamento.
	 El ingreso mínimo vital —se ha dicho aquí— es una 
medida histórica valiente y, también usted ha dicho, el 
mayor avance en política social desde la aprobación 
de la ley de la dependencia, que nos sitúa en línea 
con los países europeos de nuestro entorno. Nace con 
el objetivo de erradicar la pobreza extrema en nues-
tro país, una realidad que no hemos sido capaces de 
reducir en época de bonanza y que sabemos que se 
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agrava en periodos de crisis como los que estamos vi-
viendo, por lo que no podemos mirar hacia otro lado, 
como ha sucedido en otras ocasiones. 
	 Esta es una situación que nos recuerdan insistente-
mente diferentes organismos internacionales. El relator 
de Naciones Unidas que antes nombraba el portavoz 
del Grupo Podemos señalaba esta semana, después 
de haber solicitado este ingreso mínimo vital en dife-
rentes ocasiones, que celebraba que fuera una renta 
estatal ya que unas comunidades autónomas poseen 
un sistema de rentas mínimas muy humano y adecuado 
mientras otras lo han saboteado. Creo que, si le pre-
guntáramos por la actual gestión del ingreso aragonés 
de inserción a este relator, lo situaría entre los sistemas 
humanos adecuados, aunque hoy vayamos a votar su 
derogación. 
	 Este es un estupendo reconocimiento para una pres-
tación que ha pervivido con nosotros casi tres déca-
das y que hoy derogamos, pero dando paso a una 
prestación adecuada a nuestros tiempos porque el es-
cenario es diferente. Con la aprobación del ingreso 
mínimo vital se configura esa última red de seguridad 
que requiere de la colaboración de todas las adminis-
traciones. Me atrevería a decir que el éxito del ingreso 
mínimo vital vendrá determinado en buena medida por 
su despliegue en las comunidades autónomas. Y de 
eso hablamos hoy, de cómo reordenar el sistema de 
prestaciones aragonés adecuándolo a esta nueva rea-
lidad para que todos los potenciales beneficiarios del 
ingreso mínimo en Aragón puedan acceder lo antes 
posible a esta prestación y no quede ningún colectivo 
desprotegido. Sin duda, esto requiere redefinir y hacer-
lo con urgencia, y de ahí la necesidad de este decreto 
ley, pionero y seguro que referente para otros territo-
rios por la seguridad jurídica que otorga, a diferencia 
de alguna otra comunidad autónoma —no me mire así, 
señora Orós— que declaraba por carta la incompati-
bilidad entre su renta mínima y el ingreso mínimo vital 
[aplausos] bajo la excusa de que hacerlo de otra forma 
requiere una normativa de calado que aquí se ha sido 
capaz de hacer en pocos días. 
	 Por tanto, el Grupo Socialista piensa que el decreto 
ley es adecuado en contenido y en tiempos de tramita-
ción porque esta normativa lo requiere, por lo que no 
podemos compartir algunas de las intervenciones que 
hemos escuchado aquí.
	 Señor Arranz, entiendo que fruto del desconoci-
miento, ni se leyó el ingreso mínimo vital, ni se ha leído 
la prestación aragonesa complementaria. [Aplausos].
	 Yo decía que hoy, tras la aprobación de este decre-
to, nace la aprobación de un nuevo derecho subjetivo 
en esta comunidad autónoma. La prestación aragone-
sa complementaria del ingreso mínimo vital creo que 
es suficiente motivo para que cuente con el apoyo de 
todos los grupos. Porque, señora Orós, tres capítulos, 
doce artículos, dos adicionales, cuatro transitorias y 
una derogatoria han bastado para garantizar un nue-
vo derecho ciudadano que, junto al ingreso mínimo 
vital, garantice unos ingresos mínimos para que las per-
sonas que menos tienen [una diputada sin identificar 
se manifiesta desde su escaño en términos que resultan 
ininteligibles] puedan vivir dignamente en Aragón.
	 Se regula —no es vacía— su carácter subsidiario 
del ingreso, se regula su carácter complementario de 
otros ingresos, su inembargabilidad, en lo que sabe 
que ustedes y nosotros diferimos, su cuantía, su dura-

ción, se regula también a quién va destinada. Efecti-
vamente, señor Sanz, a las personas con vulnerabili-
dad económica, pero no se olvide de la otra parte del 
artículo, «según se desarrolle reglamentariamente», no 
hay voluntad de dejar a nadie fuera. Por otra parte, se 
regula también el que todas las personas que cobran 
el ingreso aragonés de inserción sigan cobrándolo en 
tanto no cobren el ingreso mínimo vital. Y, en segun-
do lugar, se regula ese Servicio Público Aragonés de 
Inclusión Social, aprovechando la oportunidad que 
nos ofrece el ingreso mínimo vital, para avanzar en un 
nuevo diseño de las políticas de inclusión en el ámbi-
to de los servicios sociales, siempre bajo liderazgo y 
responsabilidad pública y contando con el tercer sec-
tor a través de la ley de concertación, una asignatura 
pendiente. 
	 Entendemos que este decreto ley es una norma viva 
y que, probablemente, pueda ser susceptible de revi-
sión en función de la regulación definitiva del ingreso 
mínimo vital, pendiente en este momento de desarro-
llo reglamentario y de tramitación como proyecto de 
ley, pero creemos que es el marco adecuado dada la 
urgencia y le pedimos al Gobierno que el desarrollo 
reglamentario sea ágil, y cuente —no tenga ninguna 
duda señora Orós—...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 La señora diputada ZAMORA MORA: ... con la 
participación de todas aquellas instituciones y entida-
des que desde su experiencia puedan contribuir a que 
todas las personas en nuestra comunidad autónoma 
vivan dignamente.
	 Señora Broto, este decreto ley contará con el apoyo 
del Grupo Socialista.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Zamora.
	 Tramitación, por el procedimiento de lectura única, 
del proyecto de ley por la que se establecen medidas 
excepcionales para el ejercicio 2020 en determinados 
tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 Para la presentación del proyecto de ley, señor Pé-
rez, tiene la palabra.

Proyecto de ley por la que se es-
tablecen medidas excepcionales 
para el ejercicio 2020 en deter-
minados tributos gestionados 
por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

	 El señor consejero de Hacienda y Administración 
Pública PÉREZ ANADÓN: Gracias, presidente.
	 Señores diputados, señoras diputadas, comparezco 
en esta ocasión ante esta Cámara para presentar y so-
licitar la aprobación del proyecto de ley por el que se 
establecen medidas excepcionales y temporales para 
el ejercicio 2020 en determinados tributos gestionados 
por la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Quiero en primer lugar agradecer a los grupos par-
lamentarios que han permitido que este proyecto de 
ley se pueda someter hoy a votación en este Pleno y no 
demorarlo hasta el siguiente periodo de sesiones.
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	 En primer lugar, les diré que nuestro Estatuto de 
Autonomía, en su artículo 44, nos obliga a tramitar 
mediante ley cualquier tipo de modificación en materia 
tributaria. Este fue el espíritu del legislador con respec-
to a nuestro Estatuto, espíritu distinto al de la práctica 
totalidad de comunidades autónomas, donde estas mo-
dificaciones tributarias se han hecho con un decreto 
ley ad hoc o incluso inmersas en los decretos leyes 
globales que se han aprobado durante la pandemia. 
Partimos, por lo tanto, de una situación diferente a la 
de otras comunidades autónomas, y, aun teniendo to-
das ellas competencias normativas en el caso de los 
tributos sobre juego, que es un impuesto cedido, tene-
mos incorporadas regulaciones distintas en cada una 
de ellas. Es todavía más diferente, si cabe, en el caso 
del impuesto medioambiental sobre grandes áreas de 
venta, que es un tributo propio de esta comunidad au-
tónoma y que solamente existe en Aragón, Asturias y 
Cataluña.
	 El objetivo del proyecto de ley que hoy tramitamos 
es evitar que en determinadas empresas que tuvieron 
que suspender su actividad económica durante el es-
tado de alarma no se vea agravada su situación eco-
nómica por la obligatoriedad de tener que realizar el 
pago de determinados impuestos. La declaración del 
estado de alarma supuso la suspensión de la apertura 
al público de determinados locales y establecimientos 
comerciales, concretamente, los establecimientos que 
están sujetos a los tributos sobre juego y al impuesto 
medioambiental sobre grandes áreas de venta, excep-
to aquellos que no hayan tenido suspendida su activi-
dad, como, por ejemplo, son los destinados a la ali-
mentación.
	 El perjuicio a determinadas empresas respecto a 
los tributos sobre el juego y al impuesto sobre gran-
des áreas de venta viene dado porque están sujetas a 
una tributación por realizar una determinada actividad 
que por una decisión legal no han podido desarrollar 
durante el estado de alarma. Para corregir esta situa-
ción, en el proyecto ley se propone una bonificación 
del 24% en la cuota tributaria sobre la tasa fiscal del 
juego. Haciendo cálculos sobre los derechos reconoci-
dos de 2019, que son veintiséis millones cuatrocientos 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho eu-
ros en tributos sobre el juego, este 24% de bonificación 
globalmente sería de seis millones trescientos cuarenta 
y siete mil novecientos diecisiete euros.
	 Pormenorizando sobre las distintas tasas fiscales, 
la de máquinas recreativas sería aquella en la que, 
fundamentalmente, se produciría la bonificación, lle-
gando a cuatro millones setecientos cincuenta y cuatro 
mil quinientos ochenta y ocho euros, lo que equivale 
al 75% de todas las bonificaciones propuestas para 
el sector. Es de especial trascendencia señalar que la 
tributación opera como un coste fijo, es decir, su cuota 
final es una cantidad independiente del grado real de 
la actividad o, dicho en román paladino, si no existie-
sen esas bonificaciones, pagarían una cuota fija por 
todos los días que han estado sin operar durante el 
estado de alarma.
	 La tasa fiscal sobre juego relativa al bingo supone 
un 24% de las bonificaciones del sector y asciende a 
un millón quinientos siete mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco euros. Es necesario señalar en este apartado que 
al bingo tradicional se le aplica la tasa tributaria más 
alta en Aragón. Técnicamente existe un concepto deno-

minado win que se calcula restando al importe obteni-
do por la venta de los diferentes cartones o boletos la 
cantidad destinada a premios. Sobre ese concepto, el 
porcentaje que se destina a la recaudación del bingo 
tradicional, que es del que hablamos, asciende a un 
42,26%, mientras que para bingo electrónico supone 
un 20%, menos de la mitad, en las apuestas, un 10%, 
y en las rifas y tómbolas, el 12%, es decir, una cuar-
ta parte. No es baladí tampoco la cantidad de traba-
jadores existentes en el bingo tradicional. Estaríamos 
hablando de más de cuatrocientos empleos directos 
que se verían afectados de no existir tal medida, tal y 
como han puesto de manifiesto los trabajadores y sus 
representantes sindicales. 
	 En la tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos es 
necesario señalar lo poco significativa que es la bonifi-
cación ya que, de los seis millones trescientos cuarenta 
y seis mil novecientos diecisiete euros, supone el 1%, es 
decir, ochenta y cuatro mil ochocientos setenta y dos 
euros.
	 A la hora de realizarles a todos ustedes esta pro-
puesta, la prudencia y la seguridad jurídica nos ha he-
cho tener en cuenta que, aun existiendo distintas reglas 
de base imponible, tarifas o tipos impositivos en los 
tributos sobre el juego, el hecho imponible opera como 
una única figura. Según los informes técnicos de la Di-
rección General de Tributos, la posible judicialización 
por el hecho de no poder realizar una determinada 
actividad económica podría poner en riesgo la recau-
dación general de los tributos sobre juego.
	 Con respecto al impuesto medioambiental sobre las 
grandes áreas de venta, se prevé para el año 2020 que 
los derechos reconocidos asciendan a cuatro millones 
doscientos cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta eu-
ros. La bonificación es del 20% en la cuenta tributaria 
de este impuesto y supondría una pérdida de ingresos 
de ochocientos cuarenta y nueve mil seiscientos sesen-
ta y ocho euros. Esta bonificación afectaría únicamente 
a aquellos negocios no dedicados a la venta minorista 
de higiene o alimentación o que ocupen menos del 
80% de superficie en la venta de estos productos. Para 
el cálculo de estos porcentajes se ha tenido en cuenta 
la suspensión total de la actividad y las suspensiones 
parciales como consecuencia del inicio de la desesca-
lada, fase 2, atendiendo a las regulaciones de aforo 
aprobadas mediante órdenes del Departamento de Sa-
nidad. 
	 Querría significar que hablamos de una medida 
puntual debido a la situación vivida, excepcional por 
el mecanismo de recaudación de estos sectores, tenien-
do en cuenta las peculiaridades en cada comunidad 
autónoma en cuanto a la regulación del juego, que el 
impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de 
venta lo podemos bonificar porque somos una de las 
exclusivas tres comunidades autónomas donde existe, 
y que tratamos con esta medida de no dar pie a la 
judicialización en unos sectores donde ya estuvimos 
inmersos, en algunos casos teniendo que acabar, eso 
sí, con sentencia favorable, en el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea.
	 Sirva como apostilla en este pequeño tiempo que 
me queda que, hablando de recaudación sobre juego, 
querría traer una reflexión a todos y cada uno de los 
parlamentarios que aquí estamos. Y es que, como uste-
des ven, no aparece para nada en este debate el juego 
de apuestas online, juego de apuestas online que, se-
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guramente, es el más adictivo en estos momentos y con 
una tramitación infinitamente más laxa de la que tienen 
el resto de los impuestos sobre juego. Y les animo a to-
dos ustedes a reflexionar y plantear posición al respec-
to. Sobre todo, yo ya les anuncio que le he solicitado 
al director general de Tributos que estudie técnicamente 
junto con otros directores generales de Tributos, en el 
Consejo Superior de Dirección y Gestión Tributaria, la 
modificación del porcentaje de tributación sobre juego 
online. Juego online que, si bien es recaudado por la 
Administración general del Estado, revertiría a todas y 
cada una de las comunidades autónomas según la pro-
cedencia de cada uno de los jugadores. Esto significa-
ría más ingresos y, además, animo y exhorto también, 
en este caso no a todos los grupos, pero sí a los que 
formamos parte del Gobierno de España y sobre todo 
a algún miembro que, no estando en el Gobierno aquí, 
sí que está en el Gobierno de España, a que ministros 
que han mostrado mucho interés al respecto se tomen 
el interés necesario donde yo creo que verdaderamente 
tenemos el problema más grave.
	 Nada más y muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor conse-
jero.
	 Turno de intervención de los grupos parlamentarios 
para fijar su posición en relación con el proyecto y, en 
su caso, defender las enmiendas presentadas al mis-
mo.
	 Para ello, tiene la palabra, porque sí que ha presen-
tado enmiendas, el señor Sanz, por Izquierda Unida. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: No se preocupe, 
señor Pérez Anadón, que este Grupo Parlamentario, 
Izquierda Unida, estará con el Partido Socialista, es-
pero, con contundencia en el conjunto del Estado para 
endurecer la ley tributaria del juego online, pero este 
grupo parlamentario en Aragón no va a estar para fa-
cilitar que la hagamos todavía más laxa para el juego 
presencial. 
	 Miren, es el segundo proyecto de ley que se tramita 
en estas Cortes —tramitamos la ley de presupuestos de 
esta comunidad y este es el segundo— por trámite de 
urgencia, por tramite de lectura única, para rebajar los 
impuestos al juego, a las máquinas, a los casinos, a los 
bingos, y para bajar también el impuesto ambiental 
a las grandes superficies. Creo que ninguna de estas 
medidas estaba acordada en la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación Social y Económica, ninguna. 
Colisiona por lo menos con las prioridades políticas 
de Izquierda Unida aquí y en Madrid, que no cree que 
estemos para este tipo de medidas hoy.
	 Se pretende vestir de cuestión tributaria, de técnica 
tributaria —hablaremos de eso después—, pero el ajus-
te tiene mucho de política también, señor Pérez Ana-
dón, y en su intervención ha querido poner por la tirita 
antes que la herida, pro, evidentemente, porque sabía 
que yo iba a hablar de fiscalidad y de juego. Hombre, 
quizá cabría reflexionar sobre por qué la primera medi-
da de este Gobierno, la primera medida fiscal de este 
Gobierno y la primera ley al margen de la de presu-
puestos que trae este Gobierno sea precisamente para 
bajar los impuestos al juego en estos momentos en los 
que hay muchísimas otras cosas encima de la mesa.
	 Hace apenas unos meses hablábamos del proble-
ma del juego , tenemos el informe del Justicia. Una ac-

tividad que no tiene como tal ninguna externalidad po-
sitiva en términos sociales, que fundamenta su lógica 
en la pérdida y en la adicción de otros, eso es lo que 
aquí hoy se va a bonificar fiscalmente. Y en momentos 
así quizá no deberíamos de aplicar rebajas fiscales sin 
analizar la situación económica también de los sujetos 
a las que van dispuestas esas rebajas fiscales, porque 
las tarifas planas, sin analizar la cuenta de resultados 
de aquellas empresas a las que vamos a destinar las 
bonificaciones o las inyecciones económicas, no creo 
que sean una buena manera de priorizar el recurso 
que tenemos para salir de esta crisis, que tiene que ser 
siempre en favor de la mayoría y sobre todo de aque-
llos que lo están pasando peor.
	 Eso es lo que se propone aquí, rebajar a una ac-
tividad como el juego los impuestos sin saber si ha 
generado o no ha generado beneficios. Y, además, 
proponen hacerlo también en el ámbito ambiental..., 
bueno, de una manera un poco laxa o, en cualquier 
caso, un poco café para todos en el ámbito de la for-
mulación que ustedes proponen.
	 Voy a hablar de las cuestiones tributarias en el tiem-
po que me quede y de las enmiendas que hemos pre-
sentado. Porque, claro, si quieren ustedes favorecer la 
actividad productiva, por ejemplo, de los bares, pueden 
aprobar la enmienda número uno que ha puesto Izquier-
da Unida, que precisamente exonera a este ámbito del 
pago, permite que en este ámbito sí que sea subvencio-
nado ese porcentaje y no el de las casas de apuestas, 
por ejemplo, que, como le decía, habría que analizar 
cuál es su situación económica y su rentabilidad.
	 Si quieren hablar de técnica y sentido de la respon-
sabilidad tributaria, yo pido que alguien me explique 
por qué estamos bonificando teóricamente por una im-
posibilidad de hacer la actividad al bingo, que solo 
paga el impuesto cuando hace actividad. Por lo tanto, 
si no ha hecho actividad, no va a tener que pagar por 
los meses que ha durado la pandemia.
	 Pero es que pasa lo mismo en el ámbito de los ca-
sinos, corregido y aumentado porque, además, eso se 
extrapola al conjunto del año. 
	 Es decir, yo sigo sin entender, señor Pérez Anadón, 
por qué estamos subvencionando impuestos a empre-
sas que no van a tener que pagarlos porque no ha 
habido actividad y van ligados a la actividad. No lo 
entiendo. Técnica tributaria, que alguien me explique 
el porqué de eso. Y tampoco, por lo tanto, entiendo los 
porcentajes ni el criterio de por qué a los bingos se les 
va a aplicar a partir de la aprobación de este decreto 
y a los casinos se les aplica en el conjunto del año, es 
decir, doce meses.
	 Esas cuestiones son las que nosotros intentamos re-
solver con nuestras dos enmiendas, que lo que hacen 
es, basándose también en el criterio tributario, no ves-
tir de bonificaciones fiscales por perdida de actividad 
algo que es realmente una inyección de capital por la 
vía de los hechos. Porque en cualquier caso, claro, ese 
porcentaje lo van a detraer de lo que facturen realmen-
te y, por lo tanto, eso tiene el nombre que le acabo de 
decir y no el de bonificación por perdidas por imposi-
bilidad de actividad. 
	 Dos enmiendas de supresión de estas medidas. 
Consideramos que el dinero que se va a dejar de re-
caudar sería muy bueno tenerlo para poder hacer po-
líticas sociales. Consideramos que la cultura o la agri-
cultura tienen que estar encima de la mesa por encima 
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del juego, y en ese sentido vamos a perder dinero para 
poder acometer políticas en esa dirección.
	 Y con respecto al impuesto ambiental, hombre, pro-
ponen una especie de tarifa plana, como le decía, el 
20% de bonificación a las áreas comerciales con me-
nos del 80% dedicado a la actividad de alimentos e 
higiene. Da igual que hayan tenido un 20 o un 75. No-
sotros lo que proponemos es que, proporcionalmente 
a la actividad desarrollada, es decir, a ese porcentaje, 
se aplique esta tasa para ser justos y, desde luego, 
para ser correctos y sí cumplir con el rigor, en este 
caso concreto, tributario que implicaría la perdida de 
actividad.
	 Estamos de acuerdo en lo que respecta a la tramita-
ción electrónica de los tributos. 

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Y, por lo tanto, 
esperamos que esas tres medidas, que son las que 
realmente motivan este proyecto de ley, sean tenidas 
en cuenta. Y de otro modo, evidentemente, Izquierda 
Unida no votará favorablemente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo Parlamentario Aragonés, señor Gue-
rrero.

	 El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Gra-
cias, señor presidente.
	 Lo hemos dicho antes, ahora en otra situación, a lo 
largo de los últimos meses hemos reiterado, también en 
el Pleno actual, que la situación provocada por la pan-
demia es totalmente excepcional y afecta a numerosos 
ámbitos. Lo primero era atender esa urgencia sanitaria, 
esa urgencia social, y, sin olvidar lo primero, natural-
mente, no podemos dejar de lado la fuerza productiva, 
el empleo y, especialmente, todos los aspectos econó-
micos. 
	 Si la situación era excepcional, las soluciones re-
queridas también deben ser excepcionales. En ese 
sentido, el actual proyecto de ley establece esa serie 
de medidas excepcionales en determinados tributos 
gestionados por la comunidad autónoma. Se trata de 
arreglar la situación de determinadas empresas que 
han quedado especialmente afectadas por la situación 
de la pandemia. Y, como muy bien ha dicho usted, se-
ñor consejero, el objetivo del proyecto de ley que hoy 
tramitamos es muy claro: se trata de evitar que aquellas 
empresas que tuvieron que suspender su actividad eco-
nómica durante el estado de alarma vean agravada 
su situación económica por la obligatoriedad de tener 
que realizar el pago de determinados impuestos. 
	 En cualquier caso, las medidas contempladas en es-
te proyecto de ley deben entenderse desde su carácter 
excepcional y, en consecuencia, tienen una duración 
limitada en el tiempo. 
	 Por tanto, nuestro grupo votará a favor.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero.
	 Por el Grupo Parlamentario Vox, señor Arranz.

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Gracias, 
señor presidente.
	 Pues, como se desprende de la propia exposición 
de motivos, el objeto último de la norma es moderar 

el menoscabo que en el ámbito empresarial pudiera 
provocar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
Esta ley establece unas bonificaciones sobre la carga 
fiscal de determinadas figuras tributarias directa o in-
directamente relacionadas con la suspensión de la ac-
tividad económica y/o el derivado impacto negativo 
en el empleo.
	 En cuanto al impacto presupuestario de las bonifi-
caciones propuestas, se estima que la medida provo-
cará la disminución de la recaudación de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en cada una de las figuras 
tributarias afectadas, producirá una disminución de la 
recaudación de la comunidad autónoma y de los in-
gresos tributarios y, como consecuencia, un impacto 
negativo en el cumplimiento del objetivo de déficit, a 
no ser que se compense la disminución con la obten-
ción de otros ingresos, lógicamente, o se reduzcan los 
gastos de la comunidad en una cuantía compatible con 
el cumplimiento de las reglas fiscales. 
	 El impacto presupuestario de la norma es negativo 
en relación con el cumplimiento de la estabilidad pre-
supuestaria, aunque sus efectos se verán amortiguados 
por el reparto del fondo COVID-19. Asimismo, el efecto 
positivo será la contribución al mantenimiento de los 
sectores afectados. El cálculo aportado en la memoria 
económica del impacto de los beneficios fiscales pro-
puestos por el proyecto de ley estima en torno a 5,8 
millones de euros la menor recaudación, cálculo que 
debemos cuestionar ya que, en el caso de las tasas fis-
cales se han calculado sobre la recaudación de 2019, 
que a nuestro juicio nada va a tener que ver con los 
de 2020. El efecto es muy limitado, tan solo representa 
el 0,12% de los ingresos no financieros, calculado so-
bre los derechos reconocidos netos y con datos de la 
ejecución del presupuesto consolidado de ingresos a 
fecha 31 diciembre de 2019, según el portal de trans-
parencia de 1 de enero de 2020. 
	 En nuestra opinión, el Gobierno de Aragón podría 
haber sido mucho más ambicioso y acometer una ver-
dadera apuesta por favorecer a los aragoneses en es-
ta grave crisis y aliviar la presión y la factura fiscal este 
año.
	 Las estimaciones del coste presupuestario están su-
jetas también a una extraordinaria incertidumbre. No 
es posible determinar con precisión, eso es así, el nú-
mero de hogares o de empresas que se beneficiarán 
de alguna de las medidas adoptadas, ni está claro 
el periodo en el que estas actuaciones permanecerán 
vigentes. 
	 Es previsible que esta crisis provoque un incremento 
muy notable del déficit de las administraciones públi-
cas en los próximos trimestres como resultado en bue-
na medida de una reducción muy significativa de los 
ingresos impositivos del sector público y de un aumento 
lógico del gasto por prestaciones sociales y gastos sa-
nitarios originados. El debate se centra ahora en las 
políticas a llevar a cabo en la presión fiscal.
	 Desde el Gobierno central y desde esta misma Cá-
mara se ha oído y se sigue oyendo que España es uno 
de los países de Europa con menor presión fiscal, y 
este es el principal argumento de la izquierda para 
abogar por la subida de impuestos. Lo cierto es que, 
conforme al reciente informe del Consejo General de 
Economistas, nuestro impuesto de sociedades está en 
la media europea y el impuesto sobre la renta cuenta 
con una elevada progresividad. Resulta poco apropia-
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do y lleva a la confusión compararnos, por ejemplo, 
con países nórdicos, que no podremos alcanzar sus ni-
veles de recaudación, estamos ante unos salarios más 
altos y una reducción de desempleo que les permiten 
que todos los niveles de renta tengan mayor capaci-
dad económica y, por ende, un mayor desarrollo eco-
nómico que el nuestro.
	 El IVA cuenta con numerosas exenciones y tipos re-
ducidos. No perdamos de vista lo que están haciendo 
países de nuestro entorno como Alemania, por ejem-
plo. Acaba de acordar la reducción temporal del IVA 
para despertar y revitalizar el consumo, medida que 
consideramos muy acertada.
	 Sí es cierto que estamos a la cola en la llamada 
«fiscalidad verde», pero, de imponerse debería con-
cretarse a un ritmo simultáneo al propio crecimiento de 
la actividad económica. No nos pasemos, no seamos 
más papistas que el Papa ahora con los impuestos ver-
des.
	 A nuestro juicio, las medidas más adecuadas a 
abordar en este momento por el Gobierno deberían 
centrarse en limitar el elevado gasto público, medida 
que necesariamente deberemos acometer tanto para 
poder recibir ayudas de la Unión Europea como si 
queremos seguir financiándonos en los mercados de 
deuda a precios razonables. La recaudación debe au-
mentarse generando más actividad y no subiendo los 
impuestos. Un solo punto del PIB nos aporta cuatro mil 
millones extra de recaudación sin tener que subir nin-
gún impuesto. Seamos conscientes de que subiendo los 
impuestos a las grandes empresas las asfixiamos y las 
hacemos más pequeñas. Si ponemos más trabas al em-
pleo, generamos más paro. Si ponemos impuestos al 
consumo, lo reducimos y reducimos la producción de 
bienes y servicios. Y, si ponemos trabas a la inversión, 
no vendrá y pasará de largo.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arranz.
	 Por Chunta Aragonesista, señora Martínez. 

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gra-
cias, señor presidente.
	 Señor Arranz, y, si suprimimos todos los impuestos, 
¿cómo damos ayudas a la tauromaquia, a la caza o 
a otras cosas que ustedes plantean? Claro, es que, si 
usted saca el debate de lo que ahora mismo nos atañe, 
los demás grupos parlamentarios también lo podremos 
hacer.
	 Señor consejero, gracias por la explicación que nos 
ha dado del proyecto de ley que ahora nos toca deba-
tir. La verdad es que este es un problema coyuntural, el 
estado de alarma se decreta y se provoca el cese de la 
actividad comercial y, por tanto, económica de muchas 
empresas. A partir de ahí y atendiendo a lo que se 
está diciendo por parte de muchos sectores, ¿qué es lo 
que hay que hacer? Pues, evidentemente, no agravar 
más la situación de según qué empresas, por lo que, 
respecto a tributos que tienen que pagar porque están 
haciendo una actividad comercial, nos parece correcto 
que en la parte que no han podido hacer esa actividad 
comercial y en la parte que no han podido desarrollar 
su actividad económica, no tributen. Por ello, creemos 
oportuno este proyecto de ley, que lo que propone es 
poner bonificaciones a dos tributos y a dos impuestos 
determinados, que es el impuesto medioambiental so-

bre grandes áreas de venta, exceptuando aquellas que 
sí que lo hayan podido hacer, como son las que ofre-
cen productos alimentarios y de higiene, y los tributos 
sobre el juego. 
	 Es evidente que estas bonificaciones, sobre todo en 
los tributos del juego, pueden dar lugar a otros de-
bates, como ya hemos escuchado, debates que son 
estructurales. Sin embargo, nosotros consideramos que 
esta medida que se plantea aquí es una medida mera-
mente coyuntural y que tiene un acotamiento en el tiem-
po, es decir, está solamente pensada para el ejercicio 
del año 2020, que es en el que por ahora, por ahora, 
se ha establecido un estado de alarma y en el que se 
ha cesado la actividad.
	 No voy a entrar a desgranar lo que propone en 
el articulado porque ya lo ha hecho el consejero y 
hemos tenido ocasión de leerlo en el texto que está 
a nuestra disposición. Solamente podemos decir que 
nos parece que está adecuado en el tiempo y que nos 
parece oportuno que desde el Gobierno de Aragón 
se anticipen soluciones para evitar otros perjuicios que 
se pueden dar si no se hacen bonificaciones en estos 
impuestos. 
	 Respecto a las enmiendas que se han planteado a 
este proyecto de ley, en el caso de las enmiendas una, 
dos y tres votaremos en contra porque, como ya viene 
debidamente explicado en el texto que se somete a vo-
tación, y también lo ha hecho usted, señor consejero, 
en la exposición del mismo, se trata de una medida 
excepcional y transitoria, excepcional por el cese de 
la actividad por un supuesto legal y que conlleva la 
imposibilidad de la actividad comercial, y, además, 
contraviene el espíritu propio de esta proposición de 
ley. Y en el caso de la enmienda número cuatro, la 
hemos valorado, pero la verdad es que consideramos 
que la redacción que propone, por un lado, va a ser 
de difícil ejecución, y Dios nos aleje, por decir alguien, 
de las leyes de difícil ejecución porque luego no se 
pueden llevar a la práctica. Creo que, si algo tenemos 
que hacer los legisladores, es ser muy claros en qué es 
lo que queremos que se aplique con una ley.
	 Por todo lo dicho, votaremos que sí al proyecto de 
ley que nos plantea y votaremos en contra de las en-
miendas presentadas.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Martínez.
	 Por el Grupo Podemos, señora Prades.

	 La señora diputada PRADES ALQUÉZAR: Gracias, 
señor presidente.
	 Gracias, señor Anadón, por las explicaciones.
	 El proyecto de ley que ahora nos ocupa es una con-
secuencia más de la repercusión económica que, más 
allá de la crisis sanitaria, está teniendo el COVID-19. 
En este caso, y como medida temporal y excepcional, 
hablamos de unos tributos cedidos de los que tenemos 
competencia en nuestra comunidad autónoma y, co-
mo usted bien ha explicado, el Estatuto de Autonomía 
establece que debe tramitarse como ley, no como en 
otras comunidades autónomas cuya normativa les ha 
permitido tramitarlo simplemente como decreto. 
	 Todas sabemos —aquí lo llevamos exponiendo des-
de hace ya unos meses— que la declaración del esta-
do de alarma ha restringido la actividad de muchos 
empresarios y autónomos y que se han visto obligados 
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a cerrar sus negocios y empresas, y, evidentemente, 
eso también ha afectado a locales de ocio, centros 
comerciales o grandes superficies. Tanto desde el Go-
bierno de España como desde el autonómico se han 
puesto en marcha medidas para aliviar esas cargas fis-
cales, como demoras en el pago de impuestos, incluso 
en algunos municipios se han suspendido tasas. Desde 
todos los ámbitos, desde todas las administraciones, se 
ha intentado colaborar con todo tipo de empresas y 
comercios. 
	 Centrándonos en el debate que ahora nos ocupa, 
sin ignorar que este no es ni el modelo de negocio 
o empresa por el que apuesta Podemos, es más, yo 
creo que esta pandemia ha demostrado que son los 
pequeños negocios los que han estado siempre abas-
tecidos, los que han estado al lado del ciudadano, los 
que no han tenido problemas para llegar a todos los 
vecinos de su municipio, y son los que han asentado 
la economía en sus pequeños municipios... Y al juego, 
evidentemente, se le puede afrontar desde otras áreas. 
Sabemos que es una grave lacra social, que hay una 
ley del juego que se está trabajando en el Estado espa-
ñol, y desde ahí aportaremos para poner frentes que 
puedan acotar esos espacios, como puede ser la pu-
blicidad, que esos ingresos del juego sean destinados 
a rehabilitación de personas que tengan problemas de 
adicciones, pero hoy por hoy creemos que sería una 
irresponsabilidad ignorar las consecuencias que puede 
acarrear no sacar adelante este proyecto de ley. Un 
grave riesgo administrativo, presupuestario a futuro. 
Para todas las medidas que debemos sacar adelante, 
evidentemente, hace falta un presupuesto. No pode-
mos ignorar que esto puede acarrear también costosos 
y largos procesos judiciales y, usted lo ha explicado 
también, pérdidas de empleo. Los ERTE están ahí y sa-
bemos que las cifras de desempleo preocupan, a noso-
tros como aragoneses y aragonesas y a todo el Estado 
español. 
	 Hoy adoptamos esta medida excepcional en un 
estado de excepcionalidad en general que nos ha im-
puesto el COVID durante un periodo concreto, para es-
te año, y creemos que, igual que se ha hecho en otras 
comunidades autónomas —en algunas incluso se ha 
llegado a las bonificaciones al cien por cien durante 
el estado de alarma—, hay que estar ahí, que hay que 
asumir responsabilidades, poner en valor el esfuerzo 
de todas y todos, y lo estamos haciendo en beneficio 
de lo común.
	 Así que puede contar con el voto positivo de mi 
agrupación. 

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pra-
des.
	 Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, señor Saz.

	 El señor diputado SAZ CASADO: Presidente.
	 Gracias, consejero, por su explicación.
	 Le digo un poco lo de antes, les veo muy receptivos 
a las ideas que nosotros estamos aportando en los me-
ses anteriores, porque esto, en cierto modo, es un alivio 
fiscal muy concreto, se queda corto, pero es un alivio 
fiscal, y les veo bastante receptivos a esas ideas que 
nosotros llevamos meses proponiendo. Por lo tanto, nos 
gusta. Obviamente, votaremos que sí porque, básica-
mente, la idea la compartimos, todo lo que se expone 
en este proyecto ley de medidas excepcionales.

	 La verdad es que la ratio decidendi que subyace es 
una doctrina muy consolidada en la doctrina tributaria, 
que es el enriquecimiento injusto de la Administración 
pública que sin duda ninguna se produciría en el caso 
de que no hiciésemos esta modificación. Es una boni-
ficación que sin duda ninguna satisface esa doctrina 
claramente establecida, es decir, habría visos seguros, 
altamente probables, de que, en el caso de que no se 
hiciese la modificación, hubiese que soportar lo que 
fueran demandas de calado judicial con altísimas po-
sibilidades de perderlas, sin duda de ningún tipo. Por 
lo tanto, esto es una anticipación —la política también 
es hacer anticipación—, es una anticipación en el as-
pecto tributario que me parece bien, estoy de acuerdo. 
Quedo un poco desolado porque no afecta tanto a la 
convicción del alivio fiscal, sino a la anticipación de 
poner, como han dicho antes, la tirita antes de la heri-
da, pero, bueno, bienvenido sea y, por lo tanto, estoy 
de acuerdo y ha de hacerse en este sentido.
	 Hablando ya más técnicamente, por lo que afecta 
a los tres hechos imponibles del juego, entiendo que 
el 24%, la bonificación, está calculada en función de 
lo que es la inactividad que se ha producido, como 
usted ha dicho, y, por lo tanto, si no se les ha permitido 
realizar el hecho imponible, no tiene sentido que se les 
exija el cumplimiento de la tributación por los hechos 
imponibles no producidos, al margen de que podría-
mos entrar en divergencias, tal como se apuntaba ante-
riormente, en alguno de esos hechos imponibles, pero 
que es correcto. Sin duda ninguna, estoy de acuerdo.
	 Alguna pequeña duda me suscita en lo que son las 
grandes áreas, el impuesto medioambiental de gran-
des áreas, el 20% y no el 24%. Porque el tiempo de 
cierre es el..., sí, ya lo sé, ya sé que técnicamente po-
dría haberse hecho de varias formas. Y luego quizá 
habría que haber establecido alguna tabla, ya que 
se habla tanto a veces la progresividad. Es decir, una 
superficie, un comercio, que dedique el 81% a los pro-
ductos que no están exonerados y otra que le dedique 
el 79%, la una puede tener el 20% de bonificación y 
la otra no tiene nada sencillamente por ese salto de 
escala. Precisamente en técnica tributaria, para evitar 
los saltos de escala, existe la progresividad, quizá se 
podía plantear. Pero, en fin, está bien.
	 Entrando en el fondo, vuelvo al relato inicial, es de-
cir, yo, que ahora veo que el Gobierno es sensible al 
alivio fiscal, pues, hombre, le pediría que acelerara, 
que no abandonase esa senda el Gobierno dentro de 
sus diversas sensibilidades, pero, ya que ha llegado a 
un acuerdo de que el alivio fiscal es bueno, es contra-
cíclico, porque de lo que estamos hablando es de que 
es una medida contracíclica que beneficia en este caso 
a unos empresarios —generalmente, en Aragón hay 
pequeños empresarios, alguna pyme, algún autónomo, 
especialmente en lo que son las máquinas tipo B con 
premio—... Por lo tanto, se podría hacer extensivo ex-
plorar algunos de estos mismos principios y sentimien-
tos y sensibilidades de alivio fiscal respecto de este 
tema tan concreto, que se explorase que no se subiese 
la presión fiscal, que no se subiese el esfuerzo fiscal en 
la comunidad autónoma, es decir, que el alivio fiscal 
fuese un poquito más allá, que hiciésemos... 
	 Tenemos que pensar que en esta situación de alta 
vulnerabilidad económica de las pymes, empresarios, 
autónomos y demás, esos cantos que se marcan por 
parte del Gobierno de España de subir la presión fis-
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cal son procíclicos, a diferencia de esta medida, que 
es anticíclica. Y, por lo tanto, lo que hay que hacer 
en estos momentos es no subir los impuestos. Yo no 
estoy hablando de que haya que bajarlos, eso forma 
parte de otro momento, pero en este momento no hay 
que subir los impuestos. España no merece que se 
le suban los impuestos en una situación en que, por 
una parte, estaríamos contradiciéndonos a nosotros 
mismos, estamos ofreciendo ayudas porque conside-
ramos que falta liquidez en las familias, las pymes, 
los autónomos, y, por otra parte, les vamos a subir 
los impuestos, cuyos impuestos indirectos afectan a 
las familias, a los ciudadanos y a todos los pequeños 
empresarios.
	 Por lo tanto, ya que se han lanzado ustedes a hacer 
alivios fiscales, láncense un poquito más, primero en 
Aragón y luego intenten convencer en Madrid a sus 
respectivos partidos.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Susín. 

	 La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, pre-
sidente.
	 Señorías, les adelanto ya que votaremos a favor de 
este proyecto de ley por el que se establecen las medi-
das excepcionales y votaremos también en contra de 
las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Izquierda Unida.
	 Tengo que decir, aunque no esté el portavoz de Iz-
quierda Unida, que este es un gesto que le honra, tanto 
las enmiendas como su posición de voto, y demuestra 
la coherencia de su grupo parlamentario en esta oca-
sión. Por cierto, señor Pérez, Anadón, no está el porta-
voz de Izquierda Unida y no seré yo quien le tenga que 
defender, pero, vamos, ponerle el caramelito del juego 
online como si el señor portavoz de Izquierda Unida 
fuera tonto, pues, hombre, me parece cuando menos 
una falta de respeto hacia alguien que ha sido siempre 
coherente en estas dos cuestiones.
	 Coherencia que hemos echado de menos, por cier-
to, en los grupos parlamentarios de Podemos y Chunta 
Aragonesista, que constantemente levantan la bande-
ra de la progresividad fiscal, la subida de impuestos, 
el medio ambiente o la lucha contra el juego y en la 
primera ocasión que tienen de desmarcarse y traer 
aquí una propuesta fiscal acorde con sus ideas y sus 
discursos traen como Gobierno una propuesta fiscal 
precisamente para favorecer a todo aquello que dicen 
aborrecer.
	 Votaremos a favor, les decía, aunque el proyecto 
deja abierta la puerta a nuevas medidas tributarias y 
no sabemos bien en qué sentido. 
	 La exposición de motivos establece, señor Pérez 
Anadón, que estas medidas tributarias no condicio-
nen las decisiones que en esta materia pueden adop-
tarse cuando se tenga una completa información del 
impacto de esta crisis sanitaria en las distintas activi-
dades económicas de la hacienda pública aragone-
sa. Eso aparece reflejado en el en el proyecto. Y este 
párrafo, en manos de la izquierda, nos lleva a pensar 
más en una subida de impuestos que precisamente en 
todo lo contrario. De todas formas, hubiera sido, co-
mo decía la señora Martínez, adecuado y oportuno 
que en este momento, tal y como venimos planteando 

desde mi grupo parlamentario desde el inicio de esta 
crisis, hubiera sido este momento el oportuno, puesto 
que había que traer una ley, como establece el Estatu-
to de Autonomía, para plantear medidas fiscales más 
amplias que no solo beneficien a estos dos sectores, 
sino que lleguen a las familias, a las pymes, a los au-
tónomos, pero que, obviamente, por lo que estamos 
viendo, no tienen la misma capacidad de influencia 
sobre este Gobierno y la izquierda más radical, que 
dice estar aquí para defender a la gente, hasta el 
punto de que hoy están pasando por el aro y dándolo 
todo por bueno.
	 Hablaba la señora Prades de que se habían toma-
do medidas de carácter fiscal. Ha tenido que recurrir 
a los municipios cuando no ha encontrado ninguna de 
carácter autonómico.
	 Bien. Este era el momento —si quiere, se puede 
levantar y darse la vuelta y ponerse a hablar con los 
portavoces, como ha hecho mientras hablaba el por-
tavoz de Vox, puede hacerlo, yo seguiré con mi dis-
curso—de traer nuevas deducciones, bonificaciones y 
exenciones sobre el resto de impuestos cedidos. Y es-
tamos hablando de la cuota autonómica del impuesto 
sobre la renta, estamos hablando de sucesiones y do-
naciones, estamos hablando de patrimonio, de trans-
misiones patrimoniales y actos jurídicos documenta-
dos, de medios de transporte, de hidrocarburos. Este 
era el momento de favorecer a los sectores que más 
van a sufrir la crisis, y ustedes han vuelto a perder la 
oportunidad.
	 Y, aunque es competencia del Instituto Aragonés 
del Agua, no voy a dejar de pasar la oportunidad de 
recordar como ya se está pasando al cobro el impues-
to de contaminación de las aguas, que a estas alturas 
ya debería de estar resuelto, tal y como se compro-
metieron en su pacto de gobierno. Y ese sí que afecta 
hoy a muchas economías golpeadas por la inactividad 
o los ERTE, ese sí que afecta a comercios, ese sí que 
afecta a hostelería. Esos también han estado cerrados 
y a esos no se les va a bonificar parte del ICA. Así que 
hagan el favor de ponerse a trabajar, que parece que 
a Podemos, ¿verdad?, se le ha olvidado ya cuando pe-
día la insumisión fiscal del ICA, y hoy en el Gobierno 
se apresuran a cobrar algo que antes consideraban 
injusto. Y, repito, eso sí afecta a las familias, eso sí 
afecta a los hosteleros y eso sí afecta a los comercios, 
que también han estado cerrados como los bingos o 
los casinos.
	 Y frente a quienes levantan la bandera de la fal-
sa progresividad fiscal, nos encontramos, señorías, 
con países de nuestro entorno que en este momento 
de crisis económica y social están apostando por ba-
jar impuestos para incentivar la productividad, para 
ayudar a las familias y para favorecer la liquidez de 
las empresas. Alemania, el Reino Unido o Italia son 
ejemplos, e Italia, señor Pérez Anadón, con una deuda 
pública mucho más alta que la española. En España, 
lamentablemente, en breve vamos a ver la tendencia 
contraria.
	 Apoyaremos este proyecto de ley puesto que la pro-
puesta es justa, pero es deficiente e incoherente con el 
posicionamiento de los grupos que forman este Gobier-
no.
	 Y estaremos atentos a las próximas medidas, por-
que, señor Pérez Anadón, si lo que pretenden es plan-
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tear una subida impositiva, ya les adelanto que a este 
grupo parlamentario lo tendrán enfrente.
	 Gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Susín.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor Galeano.

	 El señor diputado GALEANO GRACIA: Gracias, se-
ñor presidente.
	 Venía a hablar no de mi libro, sino del libro que 
supone este proyecto de ley, pero me veo obligado 
a manifestar y a suspender la intervención sobre este 
proyecto. Bueno, esto de hablar el último tiene estas 
situaciones.
	 No está el señor Saz... Siento que la jornada vaya 
ahora a aguarle un poquito la fiesta esta, que estamos 
aquí muy contentos de bajar impuestos y demás y del 
alivio fiscal. Nosotros, este Grupo Socialista, y hablo 
además también, y para no entrar en esa tergiversa-
ción del debate que ha pretendido la portavoz del Par-
tido Popular hablando aquí de otras cuestiones, hablo 
en mi nombre y yo creo que hablo en nombre de las 
dos portavoces que, en este caso, han hablado previa-
mente a mí desde Chunta y de Podemos, en cuanto a 
su coherencia, creo que ellas piensan como yo cuando 
digo que aquí hablamos de un alivio fiscal con una 
finalidad muy clara, que es aliviar laboralmente las 
consecuencias, y buscando, en todo caso, que esa fi-
nalidad tenga un beneficio para esos nombres y apelli-
dos, para esos trabajadores, para esa economía que, 
por supuesto, hay detrás también de esas actividades, 
independientemente del contenido de ese concepto de 
juego, que, por cierto, no estamos cambiando ni esta-
mos sustituyendo, como decía también el portavoz de 
Izquierda Unida, de la ley del juego. La ley del juego 
vendrá, el proyecto de la ley del juego será el que se-
rá. Y aquí estamos hablando, y lo ha dicho así el con-
sejero, de un asunto absolutamente excepcional, abso-
lutamente temporal y que consideramos los grupos que 
hemos hablado en defensa de este proyecto que exigía 
de unas medidas, como también se han tomado en 
otras comunidades autónomas, excepcionales y muy 
dirigidas y enfocadas a, como digo, mantener determi-
nadas situaciones y determinados puestos de trabajo.
	 El hecho de que aparezca esta figura hoy de un 
proyecto de ley con estas características no ha de verse 
con el prisma de ningún tipo de prioridad frente a esta 
materia por parte de este de este Gobierno. El hecho es 
que viene como consecuencia de una imposibilidad, a 
diferencia de la potestad que tienen otras comunidades 
autónomas, a la hora de regular esta materia, disfra-
zada. Es verdad, algunos han disfrazado a lo mejor 
o han metido con cincuenta medidas más en otro tipo 
de decretos, y aquí lo que hacemos es seguir escrupu-
losamente la posibilidad que establece o la indicación 
que nos establece el Estatuto y la normativa, la Ley de 
Hacienda aragonesa, para tener que llevarlo a esta Cá-
mara a través de una iniciativa que no sea ese decreto 
ley. Y, por tanto, desde aquí, desde este grupo, y entien-
do también que los grupos anteriores, observamos esta 
iniciativa sumada al resto de decretos que aquí se vie-
nen aprobando en estos días de forma diligente, de for-
ma urgente, buscando una simplicidad administrativa y, 
a veces es verdad, buscando un difícil equilibrio entre 
esa simplicidad y esa urgencia, que ustedes además 
también solicitan, y lo que es sin duda necesario, como 

estamos teniendo aquí ahora, debate parlamentario y 
cumplimiento estricto, estricto, de la ley.
	 Y, dicho esto, a ver lo que tenía que decir yo del 
libro este... Hablábamos, lo ha dicho el consejero, de 
dos artículos.
	 El artículo 1, un tributo que, en este caso, es cedi-
do a las comunidades autónomas, un tributo estatal, 
un tributo que, además, dentro de esas variables, por 
ejemplo, del bingo, hay unas con una tributación más 
alta, como esa presencial, que otras, y de ahí la expli-
cación del consejero. Y, hombre, tenemos que votar, 
señor Saz, usted también es inteligente en este caso, y 
lo sabrá que tenemos que votar en contra de estas en-
miendas al artículo 1, porque sabe que desnaturalizan 
el concepto del proyecto de ley.
	 Y quizás no hay tanta problemática de fondo en la 
enmienda que usted plantea al artículo 2 —lo ha dicho 
también la portavoz de Chunta, la señora Martínez—, 
pero es verdad que consideramos y el Gobierno con-
sidera que hay unos problemas de aplicación práctica 
que nos llevan a ser consecuentes con lo que luego ve-
mos que no es ni mucho menos una medida aplicable 
o viable, ¿no?
	 Vamos a enfatizar, señorías, desde el Grupo Socia-
lista, que estamos convencidos de la necesidad de que 
las administraciones aporten soluciones en este momen-
to tan peculiar, tan especial, y, como decía antes, ante 
un problema de tal magnitud, anteponiendo a veces el 
leitmotiv, ¿eh?, ese leitmotiv, digamos partidista, que 
otros pueden tomar, plenamente legítimo, pero que nos 
condicionaría a adoptar posiciones —entendemos— 
maximalistas y que no conducen a, como digo, llevar 
a cabo unas operaciones de alivio absolutamente de 
cirujano, absolutamente de cirujano.
	 Por eso consideramos oportuno apoyar este este 
proyecto de ley. Parece que, bueno, otros grupos han 
planteado ese apoyo también, lo cual agradecemos. 
Pero hay muchos temas en este pleno de hoy, hay mu-
chos debates, y creo que no hace falta que hablemos 
en este punto de debates que no vienen aquí al caso.
	 Gracias, señor presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ga-
leano.
	 Continuamos con el orden del día: tramitación del 
Informe emitido por el Gobierno de Aragón al amparo 
del artículo 72.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón 
en relación con la transferencia de recursos hídricos a 
determinadas comarcas de Cantabria, para su remi-
sión a la Administración General del Estado.
	 Para su presentación por parte del Gobierno, señor 
Olona, su turno.

Informe emitido al amparo del 
artículo 72.3 del Estatuto de Au-
tonomía de Aragón en relación 
con la transferencia de recursos 
hídricos a determinadas comar-
cas de Cantabria.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Señorías.
	 La Dirección General del Agua del Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico solicitó a la 
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Comunidad Autónoma de Aragón el preceptivo infor-
me con fecha 5 de marzo de este año. Digo precepti-
vo, y me voy a permitir recordarles que nuestro Estatuto 
de Autonomía, en el artículo 72.3, dice que «para la 
defensa de los derechos relacionados con el agua con-
templados en el artículo 19 [al que luego haré referen-
cia], la Comunidad Autónoma emitirá un informe pre-
ceptivo para cualquier propuesta de obra hidráulica o 
de transferencia de aguas que afecte a su territorio».
	 Bien, pues en cumplimiento de esta disposición, que 
sí que le recordamos en su momento al ministerio que 
tenía que tener en cuenta, pues, como digo, con fecha 5 
de marzo, la dirección general solicitó el correspondien-
te informe mediante oficio dirigido al Instituto Aragonés 
del Agua. En ese escrito acompañaba la documenta-
ción correspondiente, concretamente copia del borra-
dor del Acuerdo del Consejo de Ministros, el proyecto 
de obras, la declaración de interés general del Estado 
relativo a las obras y el Informe de compatibilidad con 
el Plan hidrológico de la demarcación del Ebro emitido 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro.
	 En concreto, la propuesta del Consejo de Ministros 
(propuesta), es autorizar la transferencia anual de 4,99 
hectómetros cúbicos de la demarcación hidrográfica 
del Ebro a la del Cantábrico occidental para abasteci-
miento de determinadas comarcas de Cantabria.
	 Conviene señalar que, de acuerdo con el artículo 
14 del Plan hidrológico nacional, el Consejo de Mi-
nistros tiene la potestad de autorizar la realización de 
transferencias cuyo volumen anual esté comprendido 
entre uno y cinco hectómetros cúbicos. Tiene esa potes-
tad, pero, insisto, tiene la obligación de solicitar infor-
me a la comunidad autónoma.
	 Es destacable que la propia solicitud de informe de 
la Dirección General del Agua advierte que «se consi-
dera conveniente indicar [nos lo dicen de esta manera] 
que se está tramitando un expediente de autorización 
especial a favor del Gobierno de Cantabria enmarca-
da en la disposición adicional sexta de la Ley del Plan 
hidrológico nacional». Es decir, que se está tramitando, 
en definitiva, una actuación de bitrasvase (y me refiero, 
para no extenderme, al bitrasvase Ebro-Besaya-Pas) de 
18,51 hectómetros cúbicos/año.
	 Bien, A raíz de recibir esta solicitud, corresponde 
actuar conforme establece la disposición adicional 
primera de nuestra Ley de aguas y ríos de Aragón, 
que dice que, para cumplir lo que establece, a su vez, 
el Estatuto en el artículo 72.3 al que me he referido, 
el Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de dos 
meses desde la recepción de la solicitud de informe, 
emitirá una propuesta de informe una vez recabados, 
a su vez, los informes de, al menos, el Instituto Arago-
nés del Agua, el Consejo de Ordenación del Territo-
rio, la Dirección General de los Servicios Jurídicos y el 
Consejo Consultivo de Aragón. Una vez aprobado el 
informe por el Consejo de Gobierno, se remitirá a las 
Cortes, a estas Cortes de Aragón, para su tramitación 
y aprobación, en su caso, en el órgano que decida la 
Mesa y Junta de las Cortes de Aragón, para su remi-
sión definitiva a la Administración General del Estado, 
que es lo que en estos momentos estamos haciendo.
	 Bien, pues de acuerdo a este procedimiento, que, 
como ven, está absolutamente reglado, pues he de de-
cirles que, con fecha 3 de abril de 2020, el Instituto 
Aragonés del Agua emitió informe negativo en rela-
ción con esa transferencia; con fecha 9 de junio, el 

Consejo de Ordenación del Territorio emitió también 
informe negativo en relación con esta transferencia; 
con fecha 15 de junio, la Dirección General de los 
Servicios Jurídicos emitió un informe con objeciones a 
la transferencia, y, con fecha 30 de junio, el Consejo 
Consultivo de Aragón emite un informe desfavorable.
	 He de decirles también que, con fecha 18 de junio 
de 2020, y siguiendo el procedimiento establecido en 
el ámbito que corresponde, se celebró la Junta de Go-
bierno de la Confederación Hidrográfica del Ebro , en 
la que los representantes del Gobierno de Aragón, de 
estas Cortes también, que forman parte como vocales 
del Consejo de la Junta de Gobierno, manifestamos 
nuestra posición en contra. Esta posición en contra fue 
también acompañada por el representante, que forma 
parte de la Junta de Gobierno, el representante del 
Ayuntamiento de Calatayud. El resto se manifestó a fa-
vor de la transferencia.
	 Bien, cumplido este trámite, estos informes, con fe-
cha 1 de julio, el Gobierno de Aragón, en su acuerdo 
de Consejo de Gobierno de dicha fecha, acuerda infor-
mar negativamente la propuesta de transferencia anual 
de 4,99 hectómetros cúbicos de recursos hídricos de 
carácter indefinido. Y este es el aspecto que les quiero 
resaltar: la motivación del carácter desfavorable y del 
informe negativo en todos los órganos, con objeciones 
en el caso de la dirección general, responde a este 
carácter indefinido, que se considera insuficientemente 
injustificado.
	 Y desde el punto de vista del Gobierno, yo quiero 
hacer especial referencia al artículo 19, en su apartado 
3, que dice literalmente que «corresponde a los pode-
res públicos velar especialmente para evitar transferen-
cias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que 
forma parte la Comunidad Autónoma de Aragón que 
afecten a los intereses de sostenibilidad, atendiendo a 
derechos de las generaciones presentes y futuras».
	 Bien, atendiendo a este mandato de nuestro propio 
Estatuto y a las consideraciones de carácter técnico 
y jurídico, en las que no voy a entrar por razones de 
tiempo, y que me permito remitirles a los correspon-
dientes informes que tienen a su disposición, pues, 
efectivamente, con fecha 1de junio, el Consejo de Go-
bierno adoptó esta decisión de informar negativamen-
te esta transferencia de 4,99 hectómetros cúbicos, y se 
remitió con esa misma fecha, 1 de julio, a estas Cortes 
para que tomasen la decisión correspondiente, que es 
evidente que ha sido traerlo al pleno para proceder al 
correspondiente debate, al que he aportado esta infor-
mación, esta decisión que trasladamos del Gobierno, 
y que corresponderá a sus señorías tomar la decisión 
definitiva para trasladarla a la Administración General 
del Estado.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
	 Turno para fijar la posición del resto de los grupos 
parlamentarios.
	 Señor Sanz, por Izquierda Unida. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Buenos días, señor Olona. 
	 Bueno, Izquierda Unida se aproxima a este tema, 
evidentemente, desde una posición crítica hacia cual-
quier trasvase de agua, porque consideramos que el 
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principio de unidad de cuenca, la sostenibilidad, los 
usos racionales, la trasparencia y gestión pública del 
agua, tienen que ser prioritarios, y, por lo tanto, ya 
desde esas premisas, evidentemente, nuestra posición 
es crítica con respecto a cualquier posibilidad de trans-
ferencia. 
	 En cualquier caso, el rigor se impone también a la 
hora de tomar determinaciones con temas como estos, 
sobre todo teniendo en cuenta los motivos que produ-
cen esta solicitud, y hay que ser riguroso. Y, en ese sen-
tido, después de leer los informes que acompañan al 
expediente (el informe del Instituto Aragonés del Agua, 
de la Comisión de Ordenación del Territorio, del Con-
sejo Consultivo y desde la Dirección General de Ser-
vicios Jurídicos), compartimos los elementos centrales, 
en este caso, que motivan los reparos contenidos en 
dichos informes.
	 Porque, claro, no podemos aislar esta transferencia 
que se solicita de las ya aprobadas existentes o en tra-
mitación, y estamos hablando de esos dos bitrasvases 
que usted ha citado, y que es necesario valorar, y, a la 
hora de valorar, realmente, si los argumentos expues-
tos por el ministerio justifican el carácter indefinido en 
un momento determinado, que parece ser que es un 
elemento clarísimamente injustificado, y, sobre todo, 
también la necesidad de la misma teniendo en cuenta 
la suma del volumen que implicaría esa transferencia a 
esos dos bitrasvases. 
	 Izquierda Unida considera, además, que no está 
justificada suficientemente también, y compartimos ese 
análisis.
	 Recordamos una cuestión clara: que el balance hí-
drico de los dos bitrasvases hasta este momento no 
está siendo equilibrado, y, por lo tanto, el saldo neto 
favorable para la cuenca cántabra, y deberíamos estar 
hablando, por lo tanto, no de 4,9, sino nueve hectóme-
tros cúbicos, lo cual nos llevaría a utilizar otro trámite 
legislativo que no pasa por el que se le exige a una 
pequeña cuantía de transferencia. 
	 Así que todos esos reparos nos hacen, evidentemen-
te, plantearnos que no podemos abordar una cuestión 
de este calado con medidas, a nuestro juicio, casi cha-
puceras, en el sentido estricto de la palabra. 
	 En cualquier caso, como digo, votaremos a favor 
del informe que proponen, llamando de nuevo a la 
racionalización de los usos del agua, en Cantabria y 
aquí, a la gestión pública sostenible y transparente del 
agua, también en Cantabria y aquí, y, sobre todo, al 
rigor jurídico y político cuando abordamos un tema de 
tanta trascendencia, en un contexto también de cam-
bio climático y en un contexto de profunda sensibilidad 
social con respecto a la gestión de los recursos natura-
les, y especialmente al agua, que es vital para la vida, 
en Cantabria y aquí, de todos y de todas, y también de 
esos ecosistemas que necesitan ser puestos en agenda 
con esa prioridad que, hasta este momento, pues no 
están siendo considerados. 

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo Parlamentario Aragonés, señor Gue-
rrero.

	 El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, 
muchísimas gracias.
	 Les leo una de las frases, sobre la base del acuerdo 
del 1 de julio de 2020 del Gobierno de Aragón, por el 

que se contempla ese informe negativo, en donde dice 
que, en virtud del artículo 19 del Estatuto de Autono-
mía, manda a los poderes públicos aragoneses a «ve-
lar especialmente para evitar transferencias de aguas 
de las cuencas hidrográficas de las que forma parte 
la Comunidad Autónoma que afecten a intereses de 
sostenibilidad, [y atención] atendiendo a los derechos 
de las generaciones presentes y futuras». Ese artículo 
19 es sagrado, y, en ese sentido tenemos, todos los 
que estamos aquí, en esta Cámara, la obligación, ya 
no solo por ley, sino ética y moral, vuelvo a decir, de 
defender todos juntos, sin excepción, a las generacio-
nes presentes y futuras. 
	 El problema no son los cuatro o los cinco hectóme-
tros cúbicos, el problema viene de fondo.
	 Una vez más, y, lamentablemente, no será la última, 
los aragoneses debemos salir a defender el aprove-
chamiento del agua en Aragón. Se trata de una labor 
constante, iniciada ya desde hace muchas décadas 
y generaciones por parte de todos los aragoneses, y 
que, visto lo visto, probablemente se traslade a gene-
raciones futuras. Y es que la lucha contra el trasvase es 
como un bucle que vuelve irremediablemente a ame-
nazar a Aragón año tras año. No es una cuestión de 
cuatro, de cinco hectómetros cúbicos, de treinta o de 
cuarenta, o de si el agua va desde el Ebro a Cantabria, 
a Valencia, a Cataluña o Murcia: el problema viene de 
fondo, viene de base, y debemos, entre todos, oponer-
nos a todo tipo de acción similar. 
	 Señorías, necesitamos en Aragón aprovechar todos 
los recursos endógenos, como es el agua, para que 
las explotaciones agrarias y ganaderas funcionen con 
un mínimo de garantía; necesitamos crear riqueza en 
el territorio para vertebrar el mismo estableciendo y 
atrayendo población; necesitamos desarrollar regadío 
para evitar la sangría demográfica y económica de 
nuestras comarcas; en definitiva, necesitamos también 
desarrollar un sector agroindustrial de futuro potente 
que haga que Aragón supere la mera producción agrí-
cola para comenzar a elaborar las siguientes fases de 
los procesos productivos. 
	 El Gobierno de Aragón está en ello. Yo creo que 
todos los que estamos aquí, en esta Cámara, es lo que 
queremos. Pero, vuelvo a decir, el problema no es de 
una cantidad de cuatro, de cinco, de dieciocho, de 
veinte o de cuarenta: el problema es lo que pueda pa-
sar atendiendo a las generaciones futuras. 
	 Por tanto, señorías, nosotros queremos poner en 
valor que nuestra tierra ha sido, durante demasiadas 
décadas, siempre foco con el tema del agua por parte 
de los diversos gobiernos centrales, gobiernen unos o 
gobiernen otros, y es ahí donde nosotros, además del 
partido al que podamos representar, es ahí donde los 
aragoneses nos han elegido para defender y velar por 
los intereses de nuestra tierra. Y el agua, como bien 
saben, es un bien preciado. 
	 Acabo como he empezado, con el artículo 19 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, que manda a los 
poderes públicos, a nosotros, a velar especialmente 
para evitar transferencias de aguas de las cuencas 
hidrográficas de las que forma parte la comunidad 
autónoma que afecten a intereses de sostenibilidad, 
y atendiendo a los derechos de las generaciones pre-
sentes y futuras.
	 Votaremos a favor.
	 Muchas gracias.
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	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero.
	 Por el Grupo Parlamentario Vox, señora Fernández.

	 La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias, 
presidente.
	 En Vox no vamos a participar en la politización y 
utilización con fines regionalistas de un recurso esen-
cial y común como es el agua. Somos partidarios, 
todos lo saben, de un Plan hidrológico nacional que 
interconecte todas las cuencas de nuestro territorio y 
garantice el abastecimiento a todos los españoles por 
igual, lejos de luchas territoriales derivadas del actual 
estado de las autonomías. Un plan que, desde el res-
peto a la sostenibilidad de los recursos hídricos y de 
los ecosistemas, respetando los niveles ecológicos de 
los ríos, permita una gestión eficiente del agua, porque 
el agua es un recurso de todos los españoles y el agua 
no tiene propiedad.
	 Las comunidades autónomas pretenden constante-
mente apropiarse de los recursos que son de todos. El 
actual Estado de las autonomías es culpable de que 
las comunidades autónomas actúen como pequeños 
reinos de taifas que cada vez luchan por más com-
petencias y control sobre recursos que son de todos y 
sobre los que ya hay una autoridad competente, que, 
en el caso de la CHE, abarca varias comunidades, en 
concreto nueve comunidades autónomas, dieciocho 
provincias, mil setecientos municipios e, incluso, otros 
países (Andorra y Francia cuentan con territorios en 
esta cuenca del Ebro, en la cabecera del Segre).
	 Todas las cuencas deben estar interconectadas, y 
no puede haber una sola cuenca independiente del 
resto. Y donde hace falta agua, se tiene que llevar 
desde donde haya aguas excedentarias, no se puede 
permitir que haya una sola gota de agua que vaya al 
mar cuando sea necesaria, primero, para el consumo 
humano; segundo, para las necesidades agrícolas e 
industriales, y, en tercer y último, lugar para las activi-
dades de ocio.
	 En una región como Aragón, postergada en la in-
versión estatal y en los recursos de la nación, con ve-
cinos fuertemente privilegiados, nuestro discurso hidro-
lógico está basado en la solidaridad, porque en Vox, 
por más que nos acusen de esto, no somos trasvasistas, 
sino solidarios.
	 Aragón es una de las zonas más desérticas y des-
pobladas de España, y buena parte de las infraes-
tructuras hidráulicas llevan siglos arrinconadas en un 
Parlamento como es el español, donde, legislatura tras 
legislatura, van prevaleciendo otros intereses.
	 La revisión anual de los volúmenes aplicables al uso 
humano y ecológico permitirá garantizar que el creci-
miento humano esté siempre por encima de intereses 
comerciales e industriales. 
	 Hablando de los informes de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, hablaba para autorizar la compa-
tibilidad del trasvase con argumentos sobre la exigua 
cantidad de agua; en segundo lugar, el suministro de 
agua a la población no puede depender de una trami-
tación que aún está en curso por parte del Ministerio 
de Transición Ecológica, y, en tercer lugar, evidente-
mente, somos partidarios de que la necesidad de este 
abastecimiento esté debidamente justificada, por lo 
que exigimos al Gobierno de España que argumente 
correctamente la necesidad del trasvase.

	 Por lo expuesto, nuestro voto será la abstención.
	 Gracias. 

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
	 Por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, 
señor Palacín. 

	 El señor diputado PALACÍN ELTORO: Sí, gracias, 
señor presidente.
	 La verdad es que decir que se es solidario cuando 
se habla de trasvase de un territorio como Aragón, que 
ya ha pagado un peaje tan alto con todo lo relacio-
nado con el agua, pues, sin duda, suena casi como a 
increíble.
	 Desde luego, Aragón, una vez más, nos tenemos 
que defender ante un nuevo intento de trasvase y tene-
mos que volver a reivindicarnos contra el trasvase, algo 
que cada cierto tiempo, gobierne quien gobierne, es lo 
habitual en este territorio. 
	 La Junta de Gobierno de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, el pasado mes de junio de este mismo 
año, aprobó la transferencia de aguas fuera de su terri-
torio; eso sí, por supuesto, como ya ha quedado claro 
aquí, con el rechazo del Gobierno de Aragón. Ahora 
este proceso o este procedimiento tiene que desembo-
car, nunca mejor dicho, en el Ministerio de Transición 
Ecológica del Gobierno de España, donde nos gusta-
ría que acabara.
	 Antes tendrán que atenderse todos los dictámenes 
que se han emitido desde Aragón, informes y docu-
mentos de organismos de nuestra Administración pú-
blica que velan, y así debe seguir siendo, por los in-
tereses de nuestro país, y es que tenemos documentos 
de hasta cuatro organismos diferentes, que han sido 
presentados desde el 3 de abril hasta el 30 de junio, 
donde se rechaza de una manera clara y rotunda este 
intento de trasvase del Ebro.
	 Podemos hablar del Instituto Aragonés del Agua, 
que indica en sus conclusiones que no existen razones 
objetivas que justifiquen al Gobierno de España para 
este trasvase, dado que, paralelamente, se está trami-
tando por el Ministerio Transición Ecológica un expe-
diente de autorización especial de 18,61 hectómetros 
cúbicos en favor del Gobierno de Cantabria; la suma 
de ambos superará ampliamente las necesidades des-
critas por el ministerio en relación con las demandas de 
recursos hídricos para abastecimiento de agua de boca 
en el ámbito de las comarcas orientales de Cantabria.
	 Sumamos más argumentos. El Consejo Consultivo 
de Aragón también informa con carácter desfavora-
ble la propuesta para autorizar este trasvase desde la 
demarcación hidrográfica del Ebro a la demarcación 
hidrográfica del Cantábrico occidental. 
	 Otro más, como es el informe de la Dirección Ge-
neral de Servicios Jurídicos, donde se expone, y cito 
textualmente, que «sería exigible justificar adecuada-
mente la insuficiencia de los recursos, puesto que en la 
documentación examinada no apreciamos explicación 
o dato alguno que justifique mínimamente dicha cir-
cunstancia».
	 Y finalmente, un documento más, el elaborado por 
el Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, 
que considera, y también cito textualmente, que «no se 
justifica el carácter permanente e indefinido con el que 
se configura esta propuesta de trasvase, y ello no solo 
por la preferencia de usos y aprovechamiento a favor 
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de la cuenca, sino porque se considera que no existen 
razones objetivas que lo justifiquen».
	 Tenemos los argumentos científicos, tenemos los ar-
gumentos técnicos, también los jurídicos, y ahora tam-
bién es tiempo de la política. Somos conscientes de 
que, muchas veces, lo que se aprueba en este Parla-
mento, en Madrid los mismos partidos no lo defienden. 
A nosotros nos gustaría que los diferentes grupos que 
van a apoyar o que se van a posicionar en contra de 
este trasvase en Madrid hagan exactamente lo mismo. 
Yo creo que eso tendría que ser clave y dejaría claro 
que se defienden los intereses únicamente de Aragón y 
de quienes les ha votado en este territorio. 
	 Por lo tanto, a mí, para terminar, solo me gustaría 
exponer en estas Cortes el compromiso absoluto de 
Chunta Aragonesista para apoyar y respaldar cuantas 
acciones políticas se planteen para que este enésimo 
intento de nuevo trasvase del Ebro no se lleve a cabo 
nunca.
	 Por supuesto, votaremos a favor.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Palacín.
	 Por el Grupo Podemos, señor Escartín.

	 El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias, 
presidente.
	 Podemos Equo Aragón decimos no al trasvase del 
Ebro, como siempre hemos dicho. Creemos que las 
transferencias de agua entre cuencas deberían estar 
muy muy justificadas, y, en el caso de estos cinco hec-
tómetros cúbicos que pide Cantabria, no lo están. 
	 Cantabria encabeza el ranquin de pérdidas de 
agua por habitante según el Observatorio Ambiental 
del 2017, ochenta y siete litros por habitante al día. Es 
la comunidad autónoma número uno en uso excesivo 
de agua. El 10% de los domicilios cántabros no dispo-
ne de contadores, y les cobran pues una cuota simbóli-
ca por cobrarles algo, y tienen un índice bastante alto 
de fugas y averías por los que pierden mucha agua. 
Aquí, en Aragón, estamos más o menos por los ciento 
cincuenta litros de consumo por habitante al día. En 
Cantabria están por más de trescientos, y en algunas 
zonas por más de mil, según el subdirector de Aguas.
	 Y he dicho esto, ¿por qué? ¿En Cantabria todo el 
mundo tiene un campo de golf y una piscina en casa, o 
están practicando una agricultura intensiva como la de 
los invernaderos de Murcia? Pues no, señorías. Posible-
mente, en Cantabria lo que está pasando es que tienen 
un turismo insostenible que hace que los meses de julio 
y agosto algunas poblaciones turísticas se multipliquen 
por más de diez. Hay una proliferación del turismo de 
segundas viviendas, mientras Cantabria, año a año, 
sigue perdiendo población y de esto sabemos mucho 
en Aragón. Es un turismo que no está asentando po-
blación. Laredo, catorce mil habitantes, en julio y en 
agosto se dispara hasta ciento ochenta mil personas 
de media; Noja, mil cuatrocientos habitantes, setenta 
mil en el período estival; Castro Urdiales, de treinta mil 
a cien mil. En Noja, el 91% de las viviendas son segun-
das residencias, fundamentalmente vascos y también 
madrileños, este es el mayor porcentaje de toda Espa-
ña. Todo esto, en un contexto de cambio climático, de 
aumento de las temperaturas, de aumento de la evapo-
transpiración y de previsión de períodos prolongados 
de sequía, también en Cantabria. 

	 Este trasvase va para eso, porque Cantabria, efec-
tivamente, necesita esta agua, porque, sin esta agua, 
no tienen agua en verano, porque tiene tantísima gente 
que no es suficiente. 
	 Sin embargo, hay alternativas, puede haber alterna-
tivas que impidan esta política equivocada de que hay 
excedentes sobrantes y caudales sobrantes en los ríos, 
y esto no es cierto, esto es lo que estamos defendiendo 
siempre desde la nueva cultura del agua. Creemos y, 
además, el Estatuto de Autonomía de Aragón nos obli-
ga a que pensemos en los intereses de sostenibilidad y 
en los intereses de los aragoneses y de toda la cuenca 
del Ebro de las generaciones presentes y futuras.
	 Genera impactos en la biodiversidad del río, en la 
dinámica fluvial, en el sistema de cuenca y, además, 
no es necesario. Lo podemos evitar, ¿cómo? Lo he di-
cho ya: si se mejoran los sistemas de abastecimiento y 
la conducción a la población, si se ponen contadores 
donde no hay, si se reutilizan las aguas depuradas y, 
sobre todo, si se ordena el territorio de otra manera, 
porque si lo que estamos fomentando es que Cantabria 
siga fomentando más segundas viviendas para sola-
mente unas pocas semanas al año, y con eso justifica-
mos este trasvase y los que vengan en el futuro, lo que 
estamos haciendo es, una vez más, beneficiar a un 
territorio en detrimento de otro, que, por supuesto, aquí 
no lo queremos, ese tampoco.
	 Toca defender, por tanto, señorías, Aragón y la uni-
dad de cuenca del Ebro.
	 Voy a acabar ya, presidente, con un recordatorio 
temporal que es bastante importante. Cuando habla-
mos de trasvase del Ebro a Cantabria no es una ex-
cepción, ya Franco, en 1964, impuso un trasvase del 
Ebro a la cuenca del Besaya que iba para Torrelavega, 
con veintidós hectómetros cúbicos al año, un embalse 
que lleva funcionando desde 1982. En 2004 se promo-
vió un nuevo proyecto vinculado al abastecimiento de 
Santander, incluso también de Torrelavega, que era el 
bitrasvase Ebro-Pas-Besaya, de veinticinco hectómetros 
cúbicos al año, que este ya hemos dicho, lo han dicho 
portavoces anteriores, que se supone que se justificaba 
porque en verano le dábamos agua desde el Ebro y, 
luego, en invierno, cuando tenían agua, nos lo devol-
vían (esto no es así, se le está perdonando año tras 
año). No se está justificando el bitrasvase porque es un 
trasvase, nunca hay bidireccionalidad, nunca vuelve a 
las aguas del Ebro, el flujo siempre es desde la cuenca 
del Ebro hacia las zonas del norte de Cantabria. Y, de 
hecho, en 2013, el Tribunal Supremo anuló este bitras-
vase y en 2015 también lo hizo la Audiencia Nacional 
con una confirmación de la sentencia del Tribunal Su-
premo. 
	 Es decir, y acabo ya, este aumento de cinco hectó-
metros cúbicos, aproximadamente más, a los diecio-
cho que ya tiene no se justifica de ninguna manera, 
porque Cantabria no devuelve ese trasvase de agua 
y, además, no es algo puntual o temporal, se pretende 
hacer definitivo. 
	 Por todo ello, vamos a votar que no a este trasvase 
de aguas del Ebro a Cantabria.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Escartín.
	 Por el Grupo Ciudadanos, señora García... ¡Ah!, 
no, perdón, si además me lo había comentado con 
anterioridad... Señor Domínguez. 
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	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Gracias, 
señor presidente.
	 Señor Olona, ya le adelanto que, a la vista de los 
dictámenes de los diferentes órganos consultivos en re-
lación con este asunto, mi grupo va a votar favorable-
mente a este acuerdo, dejando claro de antemano que 
en Ciudadanos jamás haremos del agua un arma arro-
jadiza y antepondremos siempre los criterios técnicos 
a los políticos, como ya hemos dicho en infinidad de 
veces, para poner a disposición de todos los españo-
les, en condiciones de igualdad, un bien tan necesario 
como imprescindible para la vida y el desarrollo de 
territorios. 
	 Entendemos que las lagunas técnicas y jurídicas de 
la propuesta del ministerio tal y como venía de Madrid 
dejan pocas alternativas, a tenor de que en la docu-
mentación aportada parece que los supuestos déficits 
hídricos a los que hace referencia no están supuesta-
mente justificados, y tampoco lo está esa cesión de 
4,99 hectómetros cúbicos planteada, como se plantea, 
con carácter permanente e indefinido, sin atender a 
ninguna otra consideración o premisa. Este carácter in-
definido sin condiciones hace que la propuesta, a decir 
de los expertos, sea, cuando menos, cuestionable, in-
cluso desde el punto de vista medioambiental.
	 Da la impresión de que estamos ante un problema 
más de forma que de fondo, y es una pena que no ha-
ya podido resolverse antes de llegar a la votación de 
hoy. Precisamente me gustaría detenerme unos instan-
tes en este punto, teniendo en cuenta que este informe 
negativo no es vinculante para el ministerio, por lo que 
no va a impedir que esa cesión se materialice, señor 
Olona, no se va a impedir. Creemos que se ha perdido 
la oportunidad de consensuar una propuesta final que, 
con las correcciones y matices oportunos, quizás hu-
biese permitido informar favorablemente y evitar malos 
entendidos y choques innecesarios, una vez más, entre 
comunidades autónomas.
	 Al fin y al cabo, estos cinco hectómetros cúbicos no 
son un problema en sí, tal y como han reflejado los pro-
pios regantes del Ebro, la Confederación Hidrográfica 
y hasta el propio Consejo Consultivo del Agua. No ol-
videmos que estamos hablando de cubrir necesidades 
básicas de abastecimiento (es decir, de agua de boca) 
a una comunidad como Cantabria. Ante quien no lo 
sepa o no lo recuerde, habrá que poner en valor una 
vez más que esa comunidad hizo un notable esfuerzo 
y sacrificio en su momento para la regulación de la ca-
becera del Ebro, de la que hoy se benefician también 
miles de regantes aragoneses; tengámoslo siempre en 
cuenta, señor Olona, tengámoslo siempre en cuenta.
	 Es una pena, insisto, que no hayamos logrado ce-
rrar un acuerdo previo, aunque, conociendo cómo 
funciona el Gobierno de Sánchez, no dudo de que 
tampoco ha debido haber excesiva voluntad por parte 
del ministerio. 
	 Ojalá estemos a tiempo y no sea necesario recurrir 
a los tribunales, tal y como advierte el presidente Lam-
bán. Siempre es preferible evitar los contenciosos, más 
aún cuando el litigio es contra una Administración cen-
tral de la cual dependen —no lo olvide, señor Olona, 
no lo olvide, de verdad— las grandes infraestructuras 
del Pacto del Agua en Aragón. A este respecto, con-
vendrá conmigo en que estar a la greña con el Gobier-
no de España no es el mejor banderín de enganche, 
tras el reciente fiasco que ha supuesto el embalse de 

Biscarrués y la reapertura del diálogo de la Mesa del 
Agua recién constituida, con tantos proyectos como te-
nemos pendientes, señor Olona.
	 Lo dicho, vamos a aceptar que la posición del Go-
bierno de Aragón, desde un punto de vista exclusiva-
mente técnico y jurídico, viene avalada por varios dic-
támenes, pero ojalá fuéramos capaces de llegar a un 
acuerdo y evitar este tipo de conflictos entre territorios, 
que solo sirven para dar alas a quienes jalean absur-
das guerras del agua, buscando, ante todo, satisfacer 
intereses de partido. 
	 En este sentido, me gustaría terminar con un ruego, 
a la espera de alcanzar cuanto antes el gran pacto 
nacional del agua por el que apuesta Ciudadanos pa-
ra que este bien escaso nunca vuelva a ser motivo de 
enfrentamiento y discordia entre españoles: dejemos, 
por favor, de utilizar el trasvase como transfusión para 
insuflar vida a quienes parece que, sin ningún tipo de 
conflictos, padecen anemia electoral. 
	 Hago mía la reflexión del presidente de la nueva 
Mesa del Agua de Aragón, Eugenio Nadal, que usted 
bien conoce, poco sospechoso de ser trasvasista, cuan-
do sugiere que «en la búsqueda de acuerdos, dejemos 
de un lado el activismo y pongámonos a trabajar».
	 Muchas gracias, señor Olona.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señor Celma. 

	 El señor diputado CELMA ESCUIN: Gracias, presi-
dente. 
	 Es tan evidente que el presidente Sánchez es un las-
tre para todos los españoles, incluidos los aragoneses, 
evidentemente, que el señor Lambán tiene necesidad 
de exponer públicamente cualquier contrariedad con 
él en cualquier momento. Y ese es el motivo real por 
el que estamos debatiendo este tema en las Cortes de 
Aragón, que nadie se lleve a engaño. Esto se podría 
haber aprobado y debatido en una Junta de Portavo-
ces, en una comisión..., y se trae aquí, al pleno, bási-
camente porque el señor Lambán entiende que tiene 
beneficios políticos de oponerse a cualquier decisión 
del presidente Sánchez. Lamentablemente, esa es la 
situación de nuestro país y es la situación del Partido 
Socialista en estos momentos, y más después de que 
el propio presidente de Cantabria admitiese, en una 
conversación con el señor Lambán, le afirmase que el 
trasvase de 4,99 hectómetros cúbicos se va a producir; 
más o menos, que le permita esta escenificación super-
flua, frívola, porque se va a producir. 
	 Entonces, digo yo que, en fin, que acatemos la rea-
lidad, y la realidad es muy triste, la realidad es que el 
presidente del Gobierno de Aragón, socialista, nece-
sita exponer públicamente cualquier contrariedad con 
Sánchez, porque cree que, para sus intereses persona-
les, es beneficioso. Ese es el único motivo por el que 
estamos hoy hablando de este tema.
	 Porque, ¿ustedes quieren hablar de agua? Hay mu-
chos temas muy importantes de agua que nos afectan 
a todos los aragoneses: miren, podríamos hablar del 
proyecto de Biscarrués, de Riegos del Alto Aragón y 
Acuaes, que cumple todas las condiciones legales y 
medioambientales y que, si hubiese voluntad política, 
podría salir adelante; podríamos hablar de la entrega 
de los riegos del canal Calanda-Alcañiz, con grandes 
problemas en las tuberías que siguen sin arreglarse por 
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parte del Gobierno socialista y que causa graves per-
juicios económicos a todos los agricultores de la zona; 
podríamos hablar de los diez millones de euros sin eje-
cutar para la limpieza del río Ebro; podríamos hablar 
de las más de treinta mil hectáreas de interés general 
nacional, que tiene que implicarse el Gobierno de Es-
paña y que Sánchez tiene paralizadas; podríamos ha-
blar de la elevación de aguas de Andorra o Albalate 
como consecuencia del cierre del cierre de la central 
térmica; podríamos hablar del aumento de los costes 
económicos de más de un 200% a todos los usuarios 
de la cuenca del Guadalope por el cierre de la central 
térmica y que supone la inviabilidad de sus explotacio-
nes agrarias y ganaderas... Pero, de eso, a ustedes no 
les interesa hablar, al Gobierno no le interesa hablar.
	 ¿Estamos debatiendo aquí del interés general?, ¿es-
tamos hablando del interés general de los aragoneses? 
Pues lo cierto es que no. Este tema está aquí, única 
y exclusivamente, porque al señor Lambán, socialista 
de pro, le interesa, le interesa que se exponga públi-
camente que está en contra del presidente socialista 
del Gobierno de España. Los españoles sabemos que 
es un lastre, Lambán lo reconoce, y por eso estamos 
debatiendo hoy aquí.
	 Nada más, y muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Celma.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor Guillén.

	 El señor diputado GUILLÉN IZQUIERDO: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Empezaré mi intervención agradeciendo a los gru-
pos parlamentarios que van a votar a favor de este in-
forme que presenta el Gobierno el esfuerzo que hacen 
y las explicaciones que nos han dado. No he acabado 
de entender la posición del Partido Popular que acaba 
de expresar el señor Celma, al que me referiré poste-
riormente, pero, en cualquier caso, como digo, a todos 
los grupos parlamentarios que han dicho que van a 
votar a favor, nuestro agradecimiento.
	 El Grupo Parlamentario Socialista va a avalar el in-
forme negativo que ha hecho el Gobierno de Aragón 
previo a esa autorización por el Consejo de Ministros 
para la transferencia de los 4,99 hectómetros cúbicos 
para necesidades de abastecimiento a determinadas 
comarcas de Cantabria. Lo vamos a hacer por dos mo-
tivos.
	 En primer lugar, y no voy a ser muy original, lo 
han dicho el resto de portavoces que han intervenido, 
porque nosotros vamos cumplir con el artículo 19 del 
Estatuto de Autonomía. Es que todos los que estamos 
en esta Cámara hemos prometido o jurado defender 
nuestro Estatuto de Autonomía. Señora Fernández, de 
VOX, todos los diputados que estamos en esta Cáma-
ra, hemos prometido o jurado defender el Estatuto de 
Autonomía. [Aplausos]. Y el Estatuto de Autonomía, no 
lo voy a repetir, dice lo que dice en el artículo 19, 
y dice también algo importante en la disposición adi-
cional quinta, que reconoce y acentúa el interés auto-
nómico en el carácter prioritario del aprovechamiento 
para Aragón de la reserva de aguas. Pero también la 
ley estatal recoge el Plan hidrológico nacional de un 
modo imperativo; dice este plan que la Comunidad Au-
tónoma de Aragón dispondrá de una reserva de agua 
suficiente para cubrir las necesidades presentes y fu-
turas de su territorio, y, evidentemente, cualquier tipo 

de trasvase de la cuenca del Ebro que se haga a otras 
cuencas merma la capacidad del aprovechamiento del 
agua para Aragón. 
	 Además, este informe cuenta con los avales jurídi-
cos a los que se ha referido el señor Olona, avales del 
Instituto Aragonés del Agua, del Consejo de Ordena-
ción del Territorio, de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos y del Consejo Consultivo de Aragón. Y, como 
ha dicho también el señor Olona, quienes formamos 
parte de la Junta de Gobierno de la Confederación vo-
tamos el otro día también en contra del expediente que 
nos presenta el Gobierno de España a este respecto. 
	 El segundo de los motivos por los que vamos a votar 
a favor de este informe que nos ha presentado el señor 
Olona se basa en que no estamos de acuerdo con que 
se haga un trasvase, aunque sea para agua de boca, 
que tenga un carácter permanente y no reversible de 
esa transferencia. Hasta ahora, desde el año 1982, de 
manera pacífica, señorías, Cantabria contaba con un 
trasvase que ninguno de los grupos parlamentarios que 
formamos parte de esta Cámara hemos denunciado 
nunca; lo que pasa es que lo hacía no de una manera 
permanente e irreversible, sino que lo hacía de una 
forma temporal y reversible, y ese es el motivo funda-
mental por el que nosotros no podemos apoyar ese 
expediente que nos presenta el Gobierno. 
	 Por cierto, he leído algunas declaraciones en las 
que, precisamente por avalar este informe que nos pre-
senta el Gobierno, se nos dice que somos injustos e 
insolidarios con los cántabros, y nada más lejos de la 
realidad. Nadie niega el agua de boca a Cantabria 
en momentos de necesidad, lo que combatimos es, pre-
cisamente, ese carácter de permanente y sin retorno, y 
todavía más cuando se está, como ha dicho el conseje-
ro, tramitando un expediente de autorización especial 
a favor de Cantabria. [Aplausos].
	 Y, por lo tanto, como desde el Grupo Socialista no 
vamos a aceptar ningún trasvase, lo dijo el presidente, 
si el Gobierno de España continúa con la aprobación 
en el Consejo de Ministros de este acuerdo, el Gobier-
no de Aragón tiene la intención de recurrir a los tribu-
nales.
	 Me voy a referir —me queda un minuto y quince 
segundos— a una intervención que ha hecho el señor 
Celma que me parece que forma más parte de las 
confabulaciones que se hacían en el siglo XIX que de 
la realidad política que se está viviendo en estos mo-
mentos. Acusaba a Sánchez de ser un lastre para los 
aragoneses... No, un lastre en materia de agua para 
los aragoneses fue el señor Aznar, que aprobó en el 
año 2001 [aplausos] un Plan hidrológico nacional que 
preveía un trasvase del Ebro a las cuencas hidrográfi-
cas de Cataluña, Júcar, Segura y Sur.
	 ¿Sabe cuál es un lastre para los españoles? La ac-
titud que han mantenido ustedes recurriendo la Ley de 
Aguas de Aragón. Gracias a ese recurso, el Tribunal 
Constitucional no nos ha dado la razón y, por lo tanto, 
la reserva hídrica que teníamos prevista en nuestro Es-
tatuto, por culpa de todos ustedes del Partido Popular, 
en estos momentos no podemos disponer de ella.
	 Y finalmente, señoría, a usted se le olvidan muchas 
cosas, porque la participación en materia de agua del 
Partido Popular tiene algunos lastres más. Por ejemplo, 
¿sabe quiénes son los que apoyaron y votaron a favor 
del Plan de cuenca de Cataluña, que abre la puerta 
también a futuros trasvases? Ustedes, el Partido Popu-
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lar. [Aplausos]. ¿Sabe quién lo recurrió? El Partido So-
cialista.
	 Por lo tanto, señoría, mire, nosotros valoramos... [ru-
mores], valoramos mucho la nueva actitud que tiene el 
Partido Popular de Aragón, que ha dicho siempre que 
estará en contra de los trasvases, aunque nosotros no 
nos lo creemos, pero lo valoramos. Ahora, que usted 
nos venga a dar lecciones sobre la actitud del Partido 
Popular histórica en defensa de los intereses de Ara-
gón en materia de agua es de nota.
	 Así que menos confabulaciones, hoy estamos a lo 
que estamos. Voten ustedes a favor de ese informe ne-
gativo que el Gobierno de Aragón ha preparado [ru-
mores]...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

	 El señor diputado GUILLÉN IZQUIERDO:... y así en-
tenderemos que ustedes defienden también los intere-
ses de Aragón... [rumores], los intereses de Aragón, en 
contra de lo que ustedes nunca han defendido durante 
toda la historia, han sido trasvasistas, lo fue Aznar y us-
tedes han sido responsables de la incertidumbre que se 
ha generado en materia de agua en esta comunidad 
autónoma.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gui-
llén.
	 Continuamos con el orden del día, anunciándoles 
que, dependiendo de cómo vaya esta comparecencia, 
haríamos la siguiente antes de comer, y, si no, la deja-
ríamos para después.
	 Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, a petición propia, para informar sobre el se-
guimiento y evolución de la Estrategia Aragonesa para 
la Recuperación Social y Económica, para lo cual tiene 
la palabra, señor presidente.

Comparecencia del presidente del 
Gobierno de Aragón para infor-
mar sobre el seguimiento y evo-
lución de la Estrategia Aragone-
sa para la Recuperación Social y 
Económica.

	 El señor presidente del Gobierno de Aragón (LAM-
BÁN MONTAÑÉS): Gracias, presidente.
	 Buenos días, señoras y señores diputados.
	 Esta misma mañana se ha convalidado aquí un 
decreto ley que contempla el primer paquete de me-
didas impulsadas por el Gobierno de Aragón para 
llevar a cabo, para desarrollar la Estrategia Aragone-
sa de Recuperación Social y Económica pactada por 
la práctica totalidad de los grupos de esta Cámara. 
Creo que el decreto contempla un paquete, un elenco 
de medidas muy ambicioso, buena parte de las cuales 
van dirigidas hacia el eslabón más débil de la cadena 
productiva, hacia los autónomos, hacia el sector del 
comercio, hacia el sector del turismo, muy castigados 
por la naturaleza de la crisis en la que hemos estado 
inmersos y de la que todavía no hemos salido.
	 Esta mañana, he decirles que hemos firmado con 
las diputaciones provinciales un protocolo, un convenio 
de colaboración para el impulso de esta estrategia. Las 
diputaciones, el mundo local en general, están man-

teniendo una actitud francamente leal, francamente 
constructiva, francamente comprometida, que yo les 
agradezco enormemente.
	 Pero ahora se trata de seguir dando pasos, de seguir 
impulsando esa estrategia, y es, justamente, señoras y 
señores diputados, a lo que he venido esta mañana: a 
hablarles de cinco líneas de trabajo que el Gobierno 
pretende desarrollar en las próximas semanas, en los 
próximos meses, que, evidentemente, es competencia 
del Gobierno impulsar, pero que, no menos evidente-
mente, es competencia de ustedes controlar y evaluar.
	 La primera de esas estrategias es seguir impulsan-
do los sectores estratégicos de la comunidad, sectores 
estratégicos de la economía, que nos convertían, antes 
del estallido de la crisis de la COVID, en una de las co-
munidades autónomas más pujantes desde el punto de 
vista económico y desde el punto de vista del empleo.
	 El primero de ellos es el turismo. El vicepresidente 
ha emprendido campañas, ha emprendido programas 
de ayudas, que ayer tuve la ocasión de comprobar 
que están siendo muy bien valorados por el sector, por 
todos y cada uno de los representantes del sector.
	 Estamos reactivando, en lo que a las renovables se 
refiere, la activación de autorizaciones, coordinando 
bien al Inaga y a la Dirección General de Industria 
para que den salida a los muchísimos expedientes 
que, por suerte, acumulan en sus mesas, y estamos 
negociando con Madrid la posibilidad de que se nos 
encomiende la gestión de aquellos parques que se pre-
tendan instalar aquí y que, por falta de capacidad de 
evacuación aquí, tengan que vender la energía que 
producen a comunidades autónomas vecinas.
	 En materia de agroalimentación, confiamos mu-
cho en una campaña de promoción, en el mercado 
nacional fundamentalmente, vinculada a la estrategia 
«Comparte el secreto», que se pondrá en marcha en 
septiembre, y que también ha sido muy bien acogida 
por el sector, así como la más que duplicación de las 
ayudas a la internacionalización impulsada por Arex. 
Digo más que duplicación respecto a lo que se gestio-
naba en años anteriores.
	 En materia de automoción, además del apoyo a 
PSA que ya empezamos el año pasado y que hemos 
reanudado este, además del apoyo a las industrias au-
xiliares a través de la declaración de interés de posibles 
inversiones en I+D+i, el vicepresidente Aliaga también 
está hablando con la propia empresa de nuevas líneas 
de colaboración que se presentan esperanzadoras.
	 En materia de logística, estamos dando los últimos 
pasos para empezar las obras de urbanización de 
treinta y tres hectáreas en Plaza que permitirán algu-
nas instalaciones muy importantes, así como el desdo-
blamiento de la carretera de la base aérea. Estamos 
reanudando un proyecto que puede ser importantísimo 
para nuestra logística, que es el proyecto de la autovía 
ferroviaria entre Zaragoza y el puerto de Algeciras, 
que estamos ultimando con Adif y que también cuenta 
con el visto bueno y el apoyo del sector en Aragón. 
Hemos adjudicado un millón de euros en obras en el 
nuevo vial de Platea para reforzar esa plataforma lo-
gística también, y el pasado sábado, con el ministro 
Ábalos, retomábamos el impulso del corredor Cantá-
brico-Mediterráneo y del Canfranc.
	 La segunda línea de actuación, el segundo ámbito 
de actuación, se podría denominar como de recupera-
ción del lobby de comunidades autónomas con baja 
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población para defender el interés de Aragón tanto 
en España como en Europa. El pasado viernes tuvi-
mos una reunión en Soria los presidentes de Castilla-La 
Mancha, de Castilla y León y de Aragón para retomar, 
insisto, esa dinámica iniciada en Zaragoza en 2018 e 
interrumpida por las elecciones. Establecimos medidas 
concretas y nos comprometimos a seguir reuniéndonos 
nosotros y el resto de las comunidades autónomas para 
la revitalización del medio rural y para la reforma de 
la financiación autonómica, que entendemos que son 
dos caras de la misma moneda, y hablamos de que, 
aprovechando el contexto que se está generando en 
Europa después de que la Comisión informara al Parla-
mento el pasado 22 de junio de un libro verde sobre el 
futuro de la UE, hablamos de dar la batalla juntos pa-
ra redefinir el concepto de desventajas demográficas 
graves y adaptarlo más a las necesidades de nuestras 
comunidades, para que el criterio demográfico tenga 
más que ver en el reparto de los fondos de cohesión, 
para que la nueva PAC se ajuste a nuestras necesida-
des o para que la cofinanciación entre lo que tienen 
que aportar los programas europeos, las comunidades 
autónomas y la propia Unión Europea, se module más 
favorablemente a Aragón. 
	 En tercer lugar, estamos trabajando en algo en lo 
que, como para todo lo demás, les pido, señoras y 
señores diputados, su colaboración: estamos hablando 
de negociar el anexo de la Estrategia Aragonesa de 
Recuperación Social y Económica con el Gobierno de 
España para que tenga plasmación en los próximos 
presupuestos generales del Estado. Eso nos incumbe, 
fundamentalmente, a los dos grupos políticos que for-
mamos parte del Gobierno de España, al Partido So-
cialista y a Podemos, pero también sería conveniente 
que se implicara en esto el resto de los grupos que tam-
bién están en la carrera de San Jerónimo. Y ya empe-
zamos también el sábado, con el ministro de Fomento, 
con el señor Ábalos, a negociar la agenda aragonesa, 
es decir, el elenco de obras, la programación de obras 
e inversiones de la próxima legislatura, de esta en la 
que ya estamos, en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. 
	 En cuarto lugar, nos planteamos impulsar algo que 
puede ser fundamental para el futuro económico de 
nuestra comunidad: me refiero a la estrategia para 
captar recursos del Fondo europeo de recuperación. 
Empezamos a saber, señoras y señores diputados, que 
estos fondos, muy cuantiosos, en torno a ciento setenta 
y cinco mil millones de euros entre ayudas no reintegra-
bles y préstamos para España, irán dirigidos, funda-
mentalmente, a tres ámbitos: a la economía digital, a 
la economía verde (lo que los europeos llaman Green 
Deal) y a lo que se viene a llamar la resiliencia de 
nuestras economías, es decir, a relocalizar industrias 
que hace años desaparecieron de Europa y que han 
estado en la base del problema de suministros que he-
mos tenido a lo largo de la pandemia. 
	 Todo ello requiere un esfuerzo importante de cola-
boración público-privada, porque de lo que se trata es 
de que estas ayudas lleguen, fundamentalmente, a las 
empresas, que estas ayudas vengan a revitalizar el te-
jido productivo y, como mínimo, dupliquen o tripliquen 
la inversión, es decir, el objetivo deseado sería que, 
por cada euro aportado por Europa, hubiera dos o tres 
euros aportados por las empresas privadas. Para eso, 
es fundamental que, cuando este tipo de fondos estén 

a disposición de España, tengamos proyectos suficien-
tes, tengamos una cartera de proyectos suficiente en 
Aragón como para optar al mayor número posible de 
financiación para esos proyectos, como para optar al 
mayor volumen posible de euros de recursos. 
	 En ese sentido, el Gobierno de Aragón ya ha pu-
blicado manifestaciones de interés para interesar en su 
inversión en Aragón a sectores como el farmacéutico 
o como la economía circular, perfectamente alineados 
con esas prioridades de la Unión Europea; estamos 
reactivando el aprovechamiento de lo que supondrá la 
implantación en Aragón de Amazon Web Services (es 
decir, Amazon de la nube) para crear un ecosistema 
en Aragón favorable a la economía digital, y estamos 
trabajando en otro proyecto, en el que ya estábamos 
inmersos antes del estallido de la COVID, que es el 
de convertir a la provincia de Teruel en referencia es-
pañola en lo que se refiere a la bioeconomía y a la 
economía circular. 
	 Por lo demás, yo llevo ya unos cuantos días hablan-
do con responsables empresariales de la comunidad, 
hablando con inversores de la comunidad, porque, 
insisto, esto no es un trabajo que competa en exclusi-
va al Gobierno de Aragón, ni siquiera principalmente 
al Gobierno de Aragón, sino que es algo que hemos 
de plasmar en una colaboración público-privada que 
ahora, más que nunca va a tener sentido, porque nos 
podría situar a la cabeza en varios sectores que ya 
eran estratégicos en nuestra comunidad, pero que lo 
pueden ser en mayor medida en los próximos años.
	 Y, por último, les iba a hablar —no me va a dar de-
masiado tiempo a hacerlo, pero poder utilizar mi turno 
de réplica—, les iba a hablar de impulsar la Estrategia 
Aragonesa de Simplificación Administrativa. Les he de 
decir que, aparte de medidas incluidas en el decreto 
ley convalidado hoy, aparte de medidas que están ya 
tomando algunos departamentos, esta estrategia está 
ya muy trabajada, esta estrategia está ya muy articula-
da dentro del Gobierno.
	 Pero, insisto, y sobre todo haciendo caso no omiso, 
sino caso total, a las recomendaciones del presidente, 
interrumpo aquí mi intervención y la continuaré des-
pués. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presi-
dente.
	 Turno para los grupos parlamentarios.
	 Por Izquierda Unida, señor Sanz. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Buenos días, señor Lambán.
	 Hace unos meses, bueno, unas semanas, Izquierda 
Unida, al albur de un debate que usted tuvo y mantu-
vo con las derechas, le decía que, tarde o temprano, 
su Gobierno tendría que elegir, que elegir en lo con-
creto y en lo inmediato, una vez teníamos definidos 
los doscientos setenta y tres puntos que marcaba la 
estrategia y también las salvaguardas lógicas de un 
proceso complejo, como fue su elaboración, a la hora 
de tener en cuenta también su puesta en marcha, le de-
cía que tenía que elegir, precisamente, en el ámbito de 
la prioridad y también en el ámbito del medio y largo 
plazo. Es decir, prioritariamente, qué cuestiones eran 
imprescindibles para hacer frente a una pandemia, pri-
mero, en lo sanitario —seguimos teniendo ese proble-
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ma— y, luego, en lo económico y social, o en lo social 
y económico más bien, y, segundo, elegir también el 
camino para desplegar las políticas que, a medio y 
largo plazo, nos tendrían que permitir superar errores 
del pasado, reconociendo que seguían existiendo bre-
chas de desigualdad devenidas de la anterior crisis, y 
que lo que podíamos permitir era un incremento de las 
brechas y, por lo tanto, también un incremento de la 
desigualdad.
	 Bien, yo creo que el objetivo que debería tener 
cualquier Gobierno a día de hoy es entender que lo 
que está pasando nos sitúa en un horizonte distinto al 
que teníamos en 2020, a principios del 2020, que el 
objetivo no puede ser febrero, que tenemos que poner 
en marcha mecanismos que realmente garanticen que 
nadie tiene esos problemas que generó la crisis en ma-
teria desigualdad —de lo que les hablaba— anterior, 
y que, por lo tanto, nos lleven a reformular —usted 
hablaba de ese tercer eje de la economía resiliente—, 
nos lleven a reformular un modelo productivo plagado 
de precariedad o pasto de la precariedad y nos lleven 
también a reflexionar sobre unas políticas públicas ca-
paces de resolver, a través de los servicios públicos, 
derechos fundamentales.
	 En su discurso de hoy, estas últimas cuestiones ni 
están ni se les espera. Espero que conteste después 
al respecto de esos derechos, de esa desigualdad, de 
esos servicios públicos y de la garantía de hacer frente 
a la crisis.
	 Hay que ser consecuentes con los caminos que se 
están eligiendo, y usted está eligiendo caminos que a 
Izquierda Unida, sabe bien, no le gustan, no le gustan 
porque está omitiendo cuestiones que, para nosotros, 
son fundamentales.
	 Le decía que la estrategia fue un acuerdo, un acuer-
do exprés, demasiado rápido quizá, pero un acuerdo 
que todos entendimos que tenía que ser así, todos quie-
nes quisimos participar, precisamente, porque necesi-
tábamos respuestas con inmediatez, respuestas con in-
mediatez que hicieran frente, precisamente, a esa cara 
social de la crisis que tiene que ver con la liquidez de 
las empresas, pero que también tiene que ver con la 
situación de las familias.
	 Un acuerdo frágil que nos obligó a todos hacer 
cesiones, un acuerdo frágil en el que decidimos no in-
corporar cuestiones en las que no estábamos de acuer-
do, por ejemplo todo el tema fiscal, que es el ejemplo 
claro. No voy a volver a repetir la intervención que 
tuve en el último pleno, cuando usted compareció, ni 
la que tenido hace un rato cuando ustedes han deci-
dido romper, precisamente, ese acuerdo que figuraba 
en la EARSE de no modificar nuestro sistema tributario 
ni hacia un lado hacia otro. Ustedes han preferido ele-
gir financiar a casinos, a bingos, antes que reformular 
nuestros impuestos por otra vía, por ejemplo más so-
cial, como sería, pues bueno, el pequeño comercio, o 
directamente, a través del ICA. Eso ha sido una elec-
ción, y han elegido y se han decantado, como le dije 
que iba a pasar, por el lado, evidentemente, en el que 
Izquierda Unida no se siente absolutamente para nada 
representada.
	 A partir de ahí, usted nos proponía hoy cinco líneas 
de trabajo en lo concreto que vienen a reproducir, 
en lo económico, los planteamientos que su Gobier-
no tenía antes de esta crisis; en lo político, cuestiones 
fundamentales como la exigencia de nuestro Estatu-

to de Autonomía en lo que respecta al cumplimiento 
de esa bilateralidad para determinar cuáles son las 
inversiones oportunas que el Gobierno del Estado de 
Madrid tiene que hacer en Aragón; el asunto de la 
lucha contra la despoblación en común con aquellas 
comunidades autónomas que la padecen es algo que 
Izquierda Unida ya llevaba diciendo cuando hablaba 
de ese concepto, el Serranía Celtibérica, hace mucho 
tiempo, y cuando hablábamos de inversiones territoria-
les integradas, precisamente, superando la lógica de 
la provincialidad, porque si no, no íbamos a resolver el 
problema, y ha hablado usted también de captar recur-
sos de Europa en torno a esos tres ejes fundamentales, 
en los que, evidentemente, estamos de acuerdo. Pero 
son cuestiones que, a día de hoy, responden más a un 
propósito político, propio de otro momento, que a las 
prioridades que determina el momento y la coyuntura 
en los que nos encontramos y esa pandemia.
	 Y es que la EARSE tenía también elementos para 
ser desarrollada que hoy, ahora mismo, no se están 
poniendo encima de la mesa, fundamentalmente para 
hacer frente a lo importante e inmediato, que es lo 
sanitario.
	 Izquierda Unida, ya sabe que quería mejorar con 
claridad nuestro sistema de salud, que quería a mejo-
rar con claridad todo lo que es el tema de la preven-
ción de riesgos y evitar que el vector trabajo pasase a 
ser un vector contagio.
	 Queríamos también hablar de la vuelta al colegio 
con condiciones seguras, tal y como se han hecho, por 
ejemplo, las pruebas y se están haciendo las pruebas 
de la selectividad. 
	 En fin, queríamos hablar de una serie de cuestiones 
propias de la prioridad de este momento, pero es que, 
a la hora de determinar las prioridades, a Izquierda 
Unida tampoco se le ha tenido en cuenta. Izquierda 
Unida, que pactó los presupuestos, que votó a favor su 
investidura, que participó en esa Estrategia Aragone-
sa de Recuperación Social y Económica, hoy, en este 
pleno, se consolida, precisamente, que lo que ustedes 
están interpretando como unidad al final están desarro-
llando como cheque en blanco y como unilateralidad.
	 Por lo tanto, señor Lambán, más allá de las medidas 
concretas de ese decreto, que ya hemos hablado antes 
y no voy a repetir, le pido una sola cosa de este deba-
te: lo único que le pido, señor Lambán, es que recupe-
remos la senda del diálogo y la lealtad a los acuerdos, 
porque, desde luego, esta formación política no com-
parte la unilateralidad con la que están desarrollando, 
interpretando un acuerdo que es frágil, y que, por lo 
tanto, con esa complejidad que llevó alcanzarlo, tene-
mos que seguir trabajando para su despegue y puesta 
en marcha. 
	 Eso es lo único que le pido de su intervención se-
gunda, y que nos aclare cuáles son las prioridades en 
materia de derechos sociales y políticas para evitar 
que la desigualdad se siga cebando en Aragón.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Señor Guerrero, por el Partido Aragonés.

	 El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, 
muchísimas gracias.
	 Bueno, vamos por fases.
	 Yo creo que el Gobierno de Aragón está actuando 
lo más rápidamente posible sobre la base de lo que 
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le permite la propia Administración, y yo creo que la 
aprobación de varios decretos de forma urgente, de 
forma ágil, para intentar no solo luchar alrededor de 
toda la crisis sanitaria que ha provocado la COVID, 
la crisis social que pueda derivar, sino, especialmente, 
también potenciando acciones que sirvan para formar 
e impulsar la economía de nuestra tierra, pues es una 
muestra de ello.
	 En cuanto a la Estrategia de Reactivación Social y 
Económica que tenemos aquí, en Aragón, yo creo que 
es una muestra y un claro ejemplo de lo que deberían 
hacer otras comunidades autónomas, otros Gobiernos 
de ámbito me da igual estatal e, incluso, supranacio-
nal. ¿Por qué? Porque, al final, cualquier tipo de acción 
que se realiza en una situación excepcional de crisis 
sin precedentes en los últimos cien años debe contar 
con la altura de miras de todos y, además, deben ser 
acuerdos de amplia base.
	 En ese sentido, Aragón, sobre la base de ese ADN 
que hemos reiterado más de una vez y del cual nos 
tenemos que sentir orgullosos, ADN de pactos, ADN 
de llegar a acuerdos, ese ADN que tenemos en nuestra 
tierra de anteponer las personas y los territorios por 
encima de los ideales, nosotros creemos que hay que 
ponerlo de ejemplo, hay que ponerlo en valor, y, en 
definitiva, no solo tiene que quedar en un documento, 
sino que lo que se está haciendo es, rápidamente, ac-
tuar para implementarlo administrativamente y accio-
nar, hacer de tracción, de palanca, para que todo ello 
sirva para impulsar nuestra economía, además de todo 
tipo de políticas sociales y sanitarias. 
	 Muestra de ello también es la aprobación que he-
mos hecho hoy aquí de uno de los decretos, en donde 
rápidamente se están reestructurando esos presupues-
tos, rápidamente se están encarnando esos cerca de 
quinientos diez millones de euros, y a partir de ahí, 
como decía anteriormente el consejero de Hacienda, 
pues se pasa a otra etapa en donde empezamos ya a 
actuar, en donde empezamos ya a traccionar, y, en ese 
sentido, tenemos que decirlo alto y claro.
	 Señor presidente, nos han gustado las medidas que 
usted ha desgranado. Ha nombrado al vicepresidente 
del Gobierno de Aragón, al señor Aliaga, alrededor 
de la industria, alrededor de esas líneas de turismo, 
y, naturalmente, yo creo que todos los consejeros que 
están aquí, que forman el Gobierno, y los partidos po-
líticos que forman el Gobierno, pues están trabajando 
desde esa amplia base.
	 En primer lugar, en cuanto al impulso de los secto-
res estratégicos: naturalmente, estamos hablando pues 
de la agroindustria, de la industria, del comercio, de la 
energía... Naturalmente, tenemos que contar con esos 
sectores estratégicos.
	 En segundo lugar, de forma acertada, esa recupe-
ración como lobby de las comunidades autónomas de 
baja población. Es importante que actuemos de ele-
mento de presión no solo en España, sino especialmen-
te en Europa, porque somos el 10% de España, el 2,8% 
de la población, una población dispersa, envejecida, 
y nuestro coste de los servicios públicos, nuestras ne-
cesidades, nuestras infraestructuras, son muy diferentes 
a otras comunidades autónomas donde existe otro tipo 
de población. 
	 Además, como no puede ser otra manera, habla-
ba usted de que se tenía que intentar buscar que ese 
plan de reactivación social y económica se encarnada 

dentro de lo que es la agenda del Gobierno de Es-
paña como anexo. Naturalmente. Tenemos que contar 
con que esas acciones que se realicen en ese plan de 
reactivación social y económica tengan que estar en 
sintonía con lo que vayan a hacer desde el Gobierno 
de España, como también vemos de forma muy acer-
tada, como no puede ser de otra manera, y más aún 
con esos cerca de ciento setenta mil millones de euros 
que existen en Europa, se tiene que encarnar dentro 
de esas posibilidades que está ofreciendo Europa, no 
solo para la reactivación a nivel de contener cualquier 
tipo de medida sanitaria y social, sino, especialmente, 
a nivel económico. 
	 Naturalmente, el COVID está presente, está presen-
te, pero tenemos que pensar más allá, cómo reactiva-
mos la fuerza productiva de nuestra tierra, y no solo 
en España, sino, naturalmente, si no optamos a esos 
fondos que existen en Europa, será difícil realizarlo.
	 Y además, lo ha dicho usted, dentro del Green 
Deal, dentro de las energías verdes, de las energías 
renovables, que será una oportunidad importante den-
tro de esos programas de resiliencia económica, que, 
naturalmente, se ha dado cuenta Europa de que no se 
pueden deslocalizar las industrias o sectores estratégi-
cos, sino que tenemos que hacer que las industrias, en 
el sentido amplio, perduren y permanezcan en Espa-
ña, naturalmente también en Aragón y en los estados 
miembros.
	 Y, algo que, como bien saben el presidente y todos 
los parlamentarios que están aquí en la Cámara, alre-
dedor de la digitalización. Señor presidente, no pode-
mos hablar de industria sin acometer acciones potentes 
a nivel de digitalización, y eso pasa por hablar de 
inteligencia artificial, pasa por hablar de big data y 
otras acciones, que ya hablábamos algunos desde la 
pasada legislatura y, al final, el tiempo nos ha dado la 
razón. 
	 Por último, destacar, y creo que le tenemos que fe-
licitar, en cuanto a las acciones que hablen de simpli-
ficación administrativa. Y tampoco nos tiene que dar 
ningún reparo hablar de colaboración público-priva-
da. Solo desde la simplificación administrativa y, espe-
cialmente, de la mano de aquellos que crean empleo 
podremos hacer acciones potentes para intentar crear 
empleo de calidad en Aragón, en esta tierra, y que 
nuestra tierra sea fuerte en España y en el mundo. 
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero.
	 Para que se vayan todos ustedes organizando, me 
han comunicado que esta tarde, a primera hora, tiene 
la consejera de Sanidad Consejo Interterritorial; por 
lo tanto, lo haremos antes de irnos a comer, aunque 
suponga retrasar el parón.
	 Continuamos con el Grupo Parlamentario Vox en 
Aragón. Señor Morón.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 El Estatuto de Autonomía de Aragón, en el título II, 
capítulo I, artículo 33, establece que «las Cortes de 
Aragón representan al pueblo aragonés, ejercen la 
potestad legislativa, aprueban los presupuestos de la 
comunidad autónoma, impulsan y controlan la acción 
del Gobierno de Aragón y ejercen las demás compe-
tencias que les concede la Constitución, este Estatuto y 
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el resto de normas del ordenamiento jurídico». Este es 
el marco que, nos guste más o menos, que el Grupo 
Parlamentario Vox reconoce y no otro. Para ello nos vo-
taron miles de aragoneses, y en poder representarlos 
lo más dignamente posible pondremos nuestro mayor 
empeño. 
	 En ese sentido, no consideramos que fuese necesa-
rio acordar una estrategia aragonesa para constatar 
el compromiso de todos por encontrar medidas que 
lleven a Aragón por el camino de la recuperación. En 
nuestro caso al menos, no era necesario refrendar este 
compromiso. Trabajamos y trabajaremos por un futuro 
mejor para los aragoneses. 
	 En esta línea, nuestro grupo no considera la Estrate-
gia Aragonesa para la Recuperación Social y Económi-
ca más allá de una simple declaración de intenciones 
que, en un 80% o, incluso, un 90%, al menos, de su 
contenido podríamos llegar a suscribir dada la genera-
lidad de muchas de las medidas allí incluidas. 
	 Hoy se ha debatido la convalidación del decreto 
ley que moviliza quinientos diez millones de euros del 
presupuesto de 2020, incrementando sustancialmente 
algunas partidas para dotar la Estrategia Aragonesa 
de Recuperación Económica, sin detallar, por otro la-
do, qué partidas se verán necesariamente afectadas 
por esta reorientación de fondos. Reorientación pre-
supuestaria y un mayor endeudamiento que, por otro 
lado, no ha contemplado una disminución significativa 
del gasto político superfluo y la disminución drástica 
de algunas partidas y subvenciones a determinados 
colectivos que, en la situación actual, no nos podemos 
permitir.
	 Su Ejecutivo, con la propuesta de creación de las 
mesas técnicas para la recuperación social y económi-
ca, ha sustraído la posibilidad de entrar en un deba-
te presupuestario a fondo en estas Cortes de Aragón. 
Tampoco se aceptó en esas mesas técnicas una mayor 
participación de la sociedad civil y una mayor trans-
parencia de los debates ahí tratados, razones por las 
cuales, como ustedes saben, decidimos levantarnos de 
las mismas y no suscribir las medidas alcanzadas por 
el resto de grupos.
	 A nuestro entender, una vez consensuado el marco 
político con todas las fuerzas parlamentarias excep-
to VOX, aunque sea de una forma muy genérica, la 
aprobación de los distintos decretos leyes de medidas 
económicas va a permitir a su Gobierno disponer de 
los créditos presupuestarios precisos para atender los 
gastos necesarios para la puesta en marcha de las me-
didas contenidas en la Estrategia Aragonesa de Recu-
peración Social y Económica. Es decir, se aseguran 
una crítica dócil por la mayor parte de la oposición, 
pues, ¿cómo van a criticar la gestión de unas parti-
das que, si bien no han quedado determinadas, han 
aprobado, para llevar adelante unos fines en los que 
parece que ha existido un amplio consenso?
	 Por ese motivo, y como hemos defendido en el deba-
te de la convalidación del Decreto Ley 4/2020, de 24 
de junio, por la opacidad de las modificaciones presu-
puestarias, nos abstendremos en su votación final. 
	 Hoy nos ha adelantado algunas líneas de trabajo 
para lanzar esta Estrategia Aragonesa de Recupera-
ción, que adolece de las mismas faltas que hemos visto 
en el texto que, finalmente, firmaron los sindicatos, to-
dos los partidos políticos, tal que allí se congregaron: 
imprecisión y, como ha dicho el señor Sanz, unilaterali-

dad. No sé exactamente, ustedes han dado un cheque 
en blanco y, a partir de allí, ustedes ahora van a go-
bernar y van a decidir en función de todo el Parlamen-
to. En ese sentido, por supuesto que nuestro grupo no 
apoyará el negociar esa estrategia como un documen-
to en el Congreso de los Diputados, por supuesto que 
no. Los documentos que quiera negociar en nombre de 
este Parlamento los tendrá que traer a este Parlamento 
y se tendrán que debatir y votar en este Parlamento.
	 ¿Las demás cuestiones? Pues, como le digo, son 
realmente muy imprecisas. No podemos estar en con-
tra, por supuesto, como se ha referido, de reforzar o 
impulsar los sectores estratégicos ni, evidentemente, 
de buscar una cierta complicidad con otras comuni-
dades autónomas que están en una situación de baja 
población como la nuestra, u optar a ayudas del Fon-
do europeo de recuperación o simplificar medidas de 
Administración. Por supuesto que, en esos temas, pues 
podríamos llegar a cualquier tipo de acuerdo.
	 Y no quiero terminar mi intervención, no obstante, 
pese a la crítica que le he realizado, sin felicitarle por 
las acertadas palabras que dedicó ayer a la Jefatura 
del Estado en la persona de su majestad el rey Felipe 
VI, que, junto con la reina doña Leticia, visitaron nues-
tra comunidad autónoma en su campaña de apoyo a 
la primera industria del país, el turismo.
	 Y, por último, manifestarle que no encontrara en 
VOX una oposición dócil, como me he referido ante-
riormente, pero tampoco irresponsable. Somos cons-
cientes de nuestras obligaciones y las ejerceremos con-
forme a nuestro programa, con lealtad a nuestra tierra, 
Aragón, y por España.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morón.
	 Por Chunta Aragonesista, señor Palacín. 

	 El señor diputado PALACÍN ELTORO: Gracias, se-
ñor presidente.
	 Buenos días, presidente. Agradecerle sus explica-
ciones, y creo que es muy conveniente su compare-
cencia de hoy para hablar de los pasos dados y para 
ver el futuro que usted nos ha reflejado en esos cinco 
puntos, en esas cinco líneas que se van a impulsar.
	 Creo que es momento de mostrar la validez y la 
importancia que tiene esta estrategia. Ya hemos dicho 
en diferentes ocasiones en estas Cortes la satisfacción 
de mi grupo parlamentario por este acuerdo. Aragón 
hemos sido un ejemplo, hemos demostrado que es po-
sible dialogar y sentarse en una mesa buscando el bien 
común, en una estrategia ante la que el objetivo es 
que nadie se quede atrás y que no haya personas en 
dificultades; una estrategia que pretende trabajar para 
que Aragón afronte de la mejor forma la situación que 
está generando la actual pandemia; un documento, 
una estrategia, en la cual, como decía, Chunta Arago-
nesista nos vemos reflejados y participamos de forma 
muy activa. Creo que en esta estrategia se demuestra 
la importancia del autogobierno, de tomar las decisio-
nes desde la cercanía, algo muy importante, y en esta 
estrategia se ve muy reflejado.
	 Como decía anteriormente, el objetivo de este 
acuerdo, de este documento, es que nadie se quede 
atrás, como pasó en la anterior crisis, en la que mu-
chas personas siguen todavía pagando esa situación. 
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	 Generar desarrollo es otro de los objetivos, que 
permita generar ese empleo de calidad y que va en 
consonancia con esas cinco líneas de las que usted nos 
ha hablado, como puede ser, la primera, en ese apoyo 
a sectores estratégicos y esenciales para la comunidad 
en un momento como el actual, como puede ser el tu-
rismo, en este caso.
	 Defender también los servicios públicos, unos servi-
cios públicos que se ha demostrado que son esenciales 
para luchar contra la pandemia. Chunta Aragonesista 
ya sabe que apostamos por los servicios públicos, que 
apostamos por una sanidad pública, por una educa-
ción pública y de calidad. 
	 Creo que también es importante proteger ese tejido 
productivo aragonés, basado, sobre todo, en autóno-
mos y pymes, y que se va a reforzar con esas líneas 
que se están llevando adelante y con las que se van a 
llevar en el futuro.
	 Y, como decía anteriormente, lo principal es que 
esta crisis no la vayan a pagar los más vulnerables o la 
vuelvan a pagar los jóvenes, muchos de estos jóvenes 
que en poco tiempo, cuando se han incorporado al 
mundo laboral, ya han vivido dos crisis.
	 Yo creo que, en cuanto a las líneas que usted nos 
ha comentado, que irían muy relacionadas con lo que 
le decía, es necesaria la financiación para conseguir 
llevar adelante esas doscientos setenta y tres medidas, 
que iría en consonancia también con esas líneas de 
las cuales nos ha hablado, con ese eje 3, el negociar 
el anexo con el Estado. Está claro que tenemos que 
conseguir recursos para poder llevar adelante esas me-
didas. El Estado es esencial para que haya una finan-
ciación adecuada.
	 También Europa, que estaría dentro de ese eje 4, 
el intentar captar esos fondos europeos para la recu-
peración, apostando por temas en los cuales Aragón 
puede ser líder, como es la economía digital, como es 
la economía verde.
	 Y otro de los objetivos es buscar, en ese cambio de 
modelo productivo y de consumo, del cual he hablado 
cada vez que usted ha venido a comparecer, el que 
haya empresas que se vuelvan a recolocar en Aragón 
y nos permitan producir en Aragón o en proximidad en 
Europa, para que no lleguemos a tener esos problemas 
que hemos vivido durante estos últimos meses. 
	 También, por supuesto, es necesaria esa estrategia 
aragonesa de simplificación administrativa, que es una 
queja que, día a día, los emprendedores y cualquier 
persona que tiene que tener relación con la Administra-
ción siempre está exigiendo.
	 Por último, hablar de la última línea, que sería la 
recuperación de ese lobby de las comunidades autó-
nomas de baja población. Es esencial que volvamos a 
trabajar juntos. La despoblación es el problema más 
importante, uno de los más importantes que tenemos 
en Aragón.
	 Pero también hay medidas concretas que se están 
llevando adelante por parte del Gobierno de Aragón, 
que están recogidas en esa estrategia y de las cuales 
yo creo que también es importante hablar para de-
mostrar cómo se están cumpliendo esas medidas: una, 
relacionada con la despoblación, como sería el impul-
so de ese Fondo de cohesión territorial que ya se ha 
presentado y en el cual ya se están recogiendo solici-
tudes, que yo creo que es muy importante el reforzar 
el transporte público para ayudar a las empresas que 

lo están pasando mal, algo que el Gobierno de Ara-
gón ya está haciendo también; en esa parte social a 
las ayudas al alquiler, con esas ayudas relacionadas 
con el COVID, que también el Gobierno de Aragón 
ha llevado adelante, y el impuso también de las obras 
públicas para mover la economía...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor diputado PALACÍN ELTORO: Yo creo que 
hay estrategias y líneas generales que se están cum-
pliendo, que se ve que hay proyecto para llevarlas 
adelante, y por eso es bueno que se demuestre tam-
bién que hay medidas concretas que se están llevando 
adelante y que ya el Gobierno de Aragón está reali-
zando.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Palacín.
	 Por el Grupo Podemos, señor Escartín.

	 El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias, 
presidente.
	 Buen día, presidente Lambán.
	 Hoy voy a aprovechar esta intervención, como es-
tamos rematando el curso político, para hacer un poco 
balance de este último cuatrimestre tan complejo en el 
que se marca este Estrategia Aragonesa para Recupe-
ración Social y Económica. Explico esto porque, como 
en plenos anteriores nos ha tocado hablar de este te-
ma, pero hemos acabado en un tira y afloja, en un «y 
tú más», pues hoy no, hoy voy a intentar hacer balance 
de lo que hemos hecho hasta aquí y, un poco, poner el 
acento en las aportaciones que hemos hecho desde mi 
Grupo Parlamentario Podemos Equo Aragón. 
	 En primer lugar, yo creo que nadie duda ya de que, 
aun en el contexto tan complejo en el que estamos —voy 
a empezar hablando del Gobierno de España—, el 
Gobierno de coalición progresista está pensando la 
gente, y que ya hay, claramente, diferentes maneras de 
afrontar crisis tan enormes como las que hemos tenido 
últimamente en nuestro país: en 2008 se rescató a los 
bancos antes que a las personas y en este caso se 
está intentando, con todas las dificultades, con todos 
los límites, con todos los fallos también, el ampliar el 
escudo social que permita que, uno, los trabajadores 
no sean despedidos en un contexto de paralización 
absoluta económica, y así ha sido; que sigan tenien-
do ingresos la gran mayoría de las familias españolas, 
trabajen o no y tengan la aplicación de los ERTE; que 
haya ayudas al alquiler; que haya moratoria al pago 
de las hipotecas; el ingreso mínimo vital y la financia-
ción a los autónomos y a las pymes, a través de los 
ICO fundamentalmente. Yo creo que esto son medidas 
claras que demuestran que el Gobierno de España no 
ha dejado a la gente atrás.
	 Y el Gobierno de Aragón lo que ha hecho, dentro 
de sus capacidades y competencias, es territorializar 
este escudo social dentro de lo que está en nuestra 
mano. Fundamental, en un contexto de crisis sanita-
ria brutal, evitar que colapsara la sanidad. Esto es un 
acierto dentro de las competencias propias, esto se ha 
conseguido.
	 Segundo, cuestiones, como se ha mencionado, pio-
neras en Aragón, como las residencias COVID, para 
intentar cuidar especialmente a las personas afecta-
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das de nuestra residencias y hacer lo que está nuestra 
mano en la canalización de la financiación de fondos 
para pymes y autónomos, que era lo que más estaban 
solicitando.
	 Es decir, que tanto el Gobierno de España como el 
Gobierno de Aragón están intentando dar certezas a 
la población en un momento muy complejo, de mucha 
fragilidad colectiva, y que toda la acción política inci-
da en cuestiones que la gente note, y que note cosas 
tan importantes como nuestra salud, nuestra alimenta-
ción o nuestro trabajo.
	 Solamente voy a mencionar, en lo que respecta a 
la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social 
y Económica, que ha sido un éxito para todo el mundo 
lo mires como lo mires, porque es muy positivo que, 
en este contexto, se busquen acuerdos lo más amplios 
posibles, desde todas partes y no solamente desde los 
partidos, sino también desde sindicatos, desde corpo-
raciones empresariales y entidades locales, solamente 
voy a mencionar el juego del perro del hortelano que 
está haciendo VOX, ¿no?, o sea, que parece que vie-
ne aquí como que tiene que venir todo al Parlamento. 
¡Claro que viene al Parlamento!, ¡si hoy vamos a apro-
bar un decreto ley con quinientos diez millones de eu-
ros!, si una cosa no quita a la otra... Igual que la mesa 
para la recuperación de Zaragoza, de la que ustedes 
también se han salido. Que una cosa no quita la otra, 
que no hemos parado de hacer comisiones y hacer 
plenos donde han comparecido todas las consejerías. 
Pero es que, además, vamos a hablar con gente que 
no está representada aquí y que ha aportado mucho.
	 Y dicho esto, no se ha inventado la rueda, y hay que 
reconocerlo, no se ha sido superaudaz en las propues-
tas de la Estrategia para la Recuperación, y esto hay 
que decirlo. Y nosotros, lo que hemos aportados desde 
Podemos Equo son cuestiones bastante normalicas, por 
así decirlo, no nos hemos ido a fuegos de artificio. Lo 
voy a sintetizar en cuatro: uno, recuperación del territo-
rio, desarrollo rural sostenible; dos, políticas públicas, 
los servicios públicos son los que nos cuidan y los que 
garantiza nuestras vidas; tres, incentivar un cambio de 
modelo productivo y en los sectores estratégicos que 
creemos que eran futuro para las generaciones presen-
tes y futuras, y cuatro, políticas de empleo de calidad 
frente a la precariedad que se está fomentando desde 
otros sectores. 
	 Por ir un poco al terreno de lo concreto, en la recu-
peración del territorio tenemos herramientas que hay 
que poner en marcha: la ley de venta directa es una 
de ellas; el que se puedan consumir productos locales 
en nuestros colegios y en nuestras residencias, en nues-
tros hospitales, es otra; la potenciación de los espacios 
naturales; el llevar la banda ancha a todo el territorio, 
o esa ley que tenemos prevista para coordinar todos 
los elementos de seguridad que nos puedan venir ante 
pandemias o ante catástrofes naturales. Estas son cues-
tiones que ya están encima la mesa.
	 Dos, políticas públicas, fundamental, la sanidad: 
fortalecer la atención primaria para garantizar la pre-
vención de enfermedades, la primera atención y la uni-
versalización de la de la sanidad; todo lo que hace 
referencia a mayores y a dependientes. Nosotros, ya 
saben, impulsamos la gestión directa, lo público, a to-
dos los niveles, también en la educación 0-3; el cambio 
de modelo en las becas de comedor, el refuerzo de 
las becas universitarias o el apoyo, como hoy vamos 

a aprobar también, de la investigación referida a los 
equipos aragoneses.
	 Tres, en el cambio de modelo productivo: vehículo 
eléctrico, sector agroalimentario, sobre todo incidien-
do en la transformación, sector cultural, turismo soste-
nible y de proximidad, rehabilitación de vivienda, in-
vestigación, innovación y fabricación de los elementos 
que hemos considerado fundamentales en el ámbito 
sanitario, y no solo, también en informática y en otros.
	 Y acabo ya, presidente...

	 El señor PRESIDENTE: Gracias. 

	 El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Políticas de 
empleo, no voy a decir nada nuevo: favorecer la liqui-
dez de pymes y autónomos, que son los que generan 
empleo de calidad, con herramientas públicas, a ser 
posible, que están en nuestra mano; dar una segunda 
oportunidad a los que han quedado atrás, y, sobre 
todo, garantizar la seguridad en el trabajo.
	 Y acabo ya.
	 Lo que tenemos que hacer desde ya, el tema educa-
tivo. Hay que dar muchas más certezas a las personas 
que están esperando la planificación y la buena coor-
dinación en todos los centros educativos aragoneses, 
para que comencemos el curso con las mejores herra-
mientas, con los más profesionales posibles, con la me-
nor cantidad de ratios, con todas las infraestructuras 
preparadas, y esto es lo que tenemos que hacer ya, 
esto es urgente.
	 Muchas gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Escartín.
	 Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, señor Pé-
rez.

	 El señor diputado PÉREZ CALVO: Gracias, presi-
dente.
	 ¿Qué tal, señor Lambán? Le escuchaba en su in-
tervención y, fíjese, me he acordado de aquel primer 
encuentro que tuvimos en marzo, cuando empezamos 
a ser conscientes de ese tsunami que nos venía de fren-
te, y también empezábamos a ser conscientes de que 
lo peor quizá era la enorme incertidumbre de no sa-
ber a ciencia cierta el alcance real del impacto que la 
COVID iba a tener a la hora de destruir vidas, destruir 
empleo y destruir el bienestar de tantísimas familias.
	 No han pasado ni cuatro meses, que en algunos 
momentos la verdad es que esto ha parecido una eter-
nidad, y lo cierto es que, a la hora de ir haciendo ba-
lance, todavía provisional, lo más negativo, sin duda, 
de esta pandemia son las vidas segadas por el virus, 
más allá de un número, cada una de ellas con su nom-
bre, sus apellidos, su historia, su proyecto personal.
	 Yo creo que, una vez más, el mejor homenaje que 
se les puede rendir es hablar de reconstrucción, hablar 
de futuro, que es para lo que estamos aquí. 
	 Hace apenas un mes aprobábamos en estas Cortes 
la Estrategia para la Recuperación Social y Económi-
ca de Aragón. Quizá lo más positivo desde entonces, 
porque un mes no es nada, sigue siendo el consenso 
amplio que mantenemos cuando suscribimos esas dos-
cientas setenta y tres medidas que fuimos capaces de 
pactar.
	 ¿Obstáculos por delante? Pues todos los del mundo 
y más, pero creo, y lo estamos empezando a ver, que 
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tenemos buenas pértigas. Lo primero, lo más impor-
tante, atar en corto a ese maldito bicho que sigue ahí 
fuera y que nos va a dar todavía sobresaltos como los 
que nos está dando en las comarcas del Aragón orien-
tal. No me voy a entretener en ello porque aquí están 
la consejera para hablar después y mi compañera Su-
sana Gaspar, que se lo sabe mucho mejor que yo.
	 Pero sí quería hacer hincapié, muy brevemente, pa-
ra no dejar de lado la urgente necesidad, por razones 
humanitarias, de mejorar las condiciones de vida, de 
transporte, de salubridad, de los temporeros. No es un 
problema nuevo, no es algo, por supuesto, inherente a 
su Gobierno, pero también aquí la COVID puede ser 
una gran oportunidad para activar medidas definitivas 
al respecto y poner fin a situaciones realmente vergon-
zantes.
	 Yendo al aspecto social y económico de su com-
parecencia, creo que hemos perimetrado el área más 
castigada por este incendio en nuestro tejido produc-
tivo, es decir, la de los autónomos y la de las pymes, 
para que empiece a fluir el dinero y eso de echar la 
persiana definitivamente sea la última opción. 
	 Me preocupan, no lo niego, las previsiones del con-
sejero Aliaga cuando habla del otoño con ciento veinte 
mil parados. Ojalá se equivoque, pero lo importante es 
que, en el escenario peor que podamos imaginar, no 
haya una sola familia que se quede atrás y podamos 
garantizar la cobertura de las necesidades básicas de 
todas ellas.
	 Creo, estoy convencido de que, por la vía de los 
decretos que hoy estamos o vamos a aprobar en esta 
Cámara, se trabaje en esa dirección, lo cual es una 
muy buena noticia.
	 Creo que hay que atajar el problema en tiempo 
real. Tolerancia cero, acción-reacción, y, aun así, es 
posible que nos veamos desbordados por las circuns-
tancias, y ante esa amenaza no hay mayor fortaleza 
que la prevención. 
	 Hace dos semanas yo le planteaba el reto de con-
vertir los problemas en oportunidades para acometer 
cambios estructurales, cambios definitivos para no ca-
pear solamente el temporal, cambios para ser fuertes 
en áreas donde ahora somos un poco más débiles y, 
allí donde somos fuertes, que somos fuertes en algu-
nas áreas, ser absolutamente imbatibles. Necesitamos, 
para ello, hacer reformas valientes, pero no solo en lo 
económico, también en el ámbito de la educación, en 
el ámbito de la sanidad y, por supuesto, en el ámbito 
de la acción social, siempre a través del pacto, de la 
negociación y del acuerdo. ¿Pensando en nosotros? 
Por supuesto. ¿En nuestros hijos? También. Pero más 
allá, incluso, en las próximas generaciones de arago-
neses.
	 Yo le propuse y le sigo proponiendo declarar la 
guerra sin cuartel a la burocracia administrativa, faci-
litar la implantación y el mantenimiento de empresas 
apostando por la declaración responsable, el silencio 
administrativo positivo y la eliminación de cuantos más 
trámites mejor. Hagamos, si es preciso, nuevas leyes 
para cambiar las leyes que lo impiden; al fin y al cabo, 
para eso está esta Cámara y para eso nos pagan den-
tro de nuestras competencias, lógicamente.
	 Aunque no seamos los primeros, trabajemos con 
mentalidad de ser los números uno y un referente obli-
gado en España y en Europa en áreas donde la des-
localización no supone para nosotros ningún tipo de 

amenazas. Adelante, por supuesto, con esos planes 
estratégicos valientes e irrenunciables para el turismo, 
la logística, la agroindustria y las energías renovables; 
allí nadie nos va a mojar la oreja. Tienen que ser mar-
ca de la casa, porque solo con proyectos sólidos, vi-
sibles y viables podemos llamar con confianza y con 
toda contundencia a las puertas de las instituciones 
españolas y europeas.
	 A mí me parece, estupenda no, estupendísima la 
idea de crear un lobby, pero, sobre todo, para poder 
ir a Europa con un discurso más positivo que el de 
la trágica realidad que supone la despoblación. No 
necesitamos caridad, necesitamos inversiones, y por 
eso es fundamental que en Europa entiendan, si me 
permite la expresión, de una puñetera vez que existe 
una marca Aragón y que Aragón es un valor seguro en 
el que merece la pena invertir.
	 Ojalá, lo deseo de corazón, como todos que esta-
mos aquí, lo peor haya pasado ya en el ámbito me-
ramente sanitario. Para lo económico, mantengamos, 
como hasta ahora, la unidad de acción, la leal co-
laboración, el respeto y la mano tendida, sin morder 
aquellas manos que nos tienden prescriptores de tan 
alto nivel como el jefe de Estado. Usted fue ayer un 
magnífico anfitrión en el Pirineo, digno representante 
de todos los aragoneses. Por eso duele especialmente 
la deslealtad hacia la figura de los reyes y también 
hacia usted, como presidente, por parte de su conse-
jera de Universidad, capaz de arremeter de manera 
absurda e innecesaria contra el jefe del Estado cuando 
este viene a respaldar un sector tan vital para nuestra 
economía como es el turismo. La señora Díaz tendría 
que ser consciente del cargo que ocupa y dejar las 
frivolidades para otra ocasión. 
	 Voy terminando.
	 Señor Lambán, seguiremos hablando los próximos 
días, en las próximas semanas. Hemos mantenido una 
relación fluida, permanente, y estoy convencido de que 
va seguir siendo así.
	 En septiembre volveremos a hacer balance en esta 
Cámara y nos rearmaremos, no me cabe duda, para 
afrontar un otoño complicado, sin miedo, pero asu-
miendo una realidad que es la que es, por mucho que, 
como decía Mario Benedetti, al que seguro que usted 
ha leído, «cuando creíamos tener todas las respuestas, 
de repente nos han cambiado todas las preguntas». 
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señor Bea-
monte. 

	 El señor diputado BEAMONTE MESA: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor Lambán, ha comparecido hoy en estas Cor-
tes para hablarnos de la Estrategia Aragonesa de Re-
construcción. Nos cuenta una serie de cuestiones, nos 
parecen bien. Usted sabe que, desde el principio de la 
pandemia, nosotros le llegamos a proponer poner en 
marcha un mecanismo de recuperación en el entorno 
social y económico; sabe perfectamente que actuamos 
con seriedad, con absoluta limpieza y con esa lealtad, 
anteponiendo siempre el interés general a cualquier 
tipo de prebenda que pudiese significar el aprovecha-
miento político. 



2040	 Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020

	 Pero, mire, como algunos pretenden —estos días he 
estado escuchando, hoy lo hemos repetido en alguna 
ocasión—, esto no es un acuerdo de Gobierno, esto es 
un acuerdo para que cumpla el Gobierno, y, además, 
que lo defendemos, que lo hacemos nuestro, que no 
tenga ninguna duda de que lo hacemos nuestro y de 
que exigimos su cumplimiento.
	 Hablaba usted esta mañana de que se había con-
validado un decreto ley. Sí, lo hemos hecho, a pesar 
de muchas dudas al respecto de esos mecanismos de 
falta de control y fiscalización que conlleva, una es-
pecie de licencia para hacer lo que ustedes quieran, 
sí; pero es que aquí hay un control democrático de 
acción, y ese decreto, a pesar de esas irregularidades, 
entendemos, de forma democrática, lo hemos acepta-
do porque entendemos que priorizaba por encima de 
todo otra serie de cosas.
	 Bien, pero ese decreto, señor Lambán, no puede 
ser que lo primero que haga, con una gran falta de 
decoro, con una gran falta de decoro, entendemos que 
con cierta irresponsabilidad, es premiar para comprar 
complicidades —sí, señor Lambán, si me entiende a la 
perfección—, porque lo primero que no puede hacer 
ese decreto es decir: oiga, UGT, seiscientos mil; Comi-
siones, seiscientos mil; CEOE, seiscientos mil; Cepyme, 
seiscientos mil... Mire, a mí, personalmente, me parece 
que esa no es la primera medida que se tiene que 
tomar. Me parece vergonzoso, señor Lambán, me pa-
rece muy poco serio y muy desafortunado. 
	 Mire, lo que se ha hecho hasta ahora, y ya se han 
dado pasos, sí, es verdad que se han dado pasos, 
tampoco es para envanecerse uno, porque se han da-
do los pasos que se han dado, usted lo sabe. Señor 
Lambán, el primer error sería no ser conscientes de la 
realidad que tenemos, y es que lo peor de hoy al escu-
charle es pensar que aquí no ha pasado nada o que 
no va a pasar nada, y me gustaría que se escuchase su 
intervención. La realidad económica y social en nues-
tra comunidad autónoma es mucho más dura en estos 
momentos de lo que usted ha querido manifestar, y, 
además, saben perfectamente que la situación puede 
empeorar, y ahí están las diferentes advertencias de 
los diferentes organismos internacionales y nacionales. 
No se pueden ignorar, y, además, más que nunca, us-
ted lo sabe.
	 Usted nos ha hablado de diferentes cuestiones, de 
ayudas económicas, de simplificación de las medidas 
administrativas... Nos parece bien. La Administración 
electrónica debería funcionar, porque ha sido un gran 
vacío en la comunidad autónoma en estos meses. Ha 
hablado de logística, de infraestructuras, nos ha ha-
blado también de esas actuaciones conjuntas de co-
munidades autónomas..., en definitiva, señor Lambán 
de grandes actuaciones. Bien, grandes actuaciones 
que, hasta el momento se quedan, permítame que se 
lo diga, en el trazo gordo, porque el día a día de la 
microcirugía económica que tendría que llegarnos, y 
que es la que llega de verdad a la gente, esa no se ha 
puesto en marcha desde hace tiempo.
	 Días pasados, escuchar a algunos de los conseje-
ros, como su consejera de Economía, hablar del em-
pleo en forma de éxito pues me parece una temeridad, 
sobre todo teniendo en cuenta que el interanual nos si-
túa —sí, señor Lambán, sí, no cabecee, sí, es que lo ha 
dicho—, sitúa el interanual en diecinueve mil personas 
más. Oiga, que tenemos treinta y ocho mil personas en 

los ERTE, y, según su vicepresidente —lo decía el se-
ñor Pérez ahora mismo—, podemos llegar a los ciento 
veinte mil. Ciento veinte mil parados en nuestra comu-
nidad autónoma sería una auténtica tragedia, sería un 
sesenta y tantos por ciento más, sería, evidentemente, 
un desastre. 
	 Mientras tanto, el Gobierno de España se ha llega-
do a plantear cuestiones como hablar con Bildu para 
reformar lo que era la reforma laboral, para modificar-
la. En fin...
	 Mire, señor Lambán, verle sacar pecho, permítame-
lo que se lo diga así, del acuerdo de Estrategia de 
Aragón me parece bien... —¡no, no!, que me parece 
bien, señor Lambán, porque es un logro que no todos 
lo pueden conseguir— y, a la vez, señor Lambán, per-
mítame que le diga, y, a la vez, callar ante la estrate-
gia del Gobierno de España, es absolutamente lamen-
table, señor Lambán, es lamentable. Poco podremos 
avanzar en medidas si las políticas del Gobierno de 
España frenan los planes que llevamos a cabo, porque 
son planes ruinosos los que está poniendo en marcha 
Pedro Sánchez. 
	 Oiga, mire, mientras los países importantes de Eu-
ropa, como Alemania, como Italia, como Reino Unido, 
están bajando los impuestos, aquí Sánchez nos dice 
que nos va a dedicar un sablazo. Es así, porque se 
dice que se va a subir el IVA, porque se dice, señor 
Lambán, que se van a subir los impuestos especiales 
y los verdes, que, precisamente, son los que pagamos 
cuando consumimos, que se va a subir el IRPF... Oiga, 
esto no me lo invento yo, es que esto lo ha dicho el 
Gobierno del Partido Socialista, el Gobierno de Pedro 
Sánchez.
	 Y todo esto es un saqueo a las clases medias, señor 
Lambán, y hoy más que nunca subir impuestos significa 
más paro, no tenga ninguna duda, al margen de la 
confiscación del ahorro familiar. Y no es posible sopor-
tar un nuevo ataque a las clases medias como el que 
ha ocurrido ya en los últimos tiempos.
	 Es que no nos podemos quedar atrás, como ya ocu-
rrió por la mala política económica de Zapatero, no 
nos podemos quedar atrás. Nosotros le hemos tendido 
la mano para sacar a nuestra comunidad autónoma 
de la crisis, y sabe que lo vamos a seguir haciendo, 
señor Lambán, y que la lealtad no significa no decirles 
qué cosas no nos gustan para poder corregirlas, que 
es que la piel final hay que hay que entenderla de 
otra manera; que es que, si usted quiere oír todo el día 
flores, búsquese otro escenario. Tenemos la obligación 
de decirle lo que creemos que no está bien...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor diputado BEAMONTE MESA: Lo que no 
vamos a ser es cómplices de la actuación del Gobierno 
de España, que no va por el buen camino y dinamita 
cualquier política que aquí podamos llevar a cabo, y 
también en otros escenarios autonómicos.
	 Usted haga lo que le corresponde, señor Lambán: 
sea leal con los aragoneses. Que yo no voy a poner 
en duda que lo sea, pero ser leal con los aragoneses 
también es decirle al Gobierno de España que por ahí 
no podemos ir, pero no decírselo y después volver al 
redil; es decírselo de verdad, señor Lambán.
	 Tenemos la obligación de generar certidumbre en 
estos momentos, tenemos la obligación de hacer mu-
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chas cosas, pero usted tiene la obligación de aprove-
char el caudal de confianza que le hemos dado en 
esta Cámara, y que sabe que, si va por ese camino de 
normalidad, de más diálogo, que no ha habido diá-
logo en ese decreto, en los decretos de desarrollo de 
las diferentes convocatorias, que debe existir, si ese es 
el camino, señor Lambán, ahí nos encontrará, y, si no, 
pues nos tendrá que decir usted qué camino quiere 
que adoptemos. Y, si no, se lo voy a decir yo: tendre-
mos que irnos, sencillamente, al papel exclusivamente 
de oposición, porque habrá negado la necesidad que 
tiene de la unidad y la cooperación del conjunto de 
fuerzas políticas de este Parlamento.
	 Muchas gracias, señor presidente. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bea-
monte. 
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor Gui-
llén.

	 El señor diputado GUILLÉN IZQUIERDO: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor presidente del Gobierno, desde el Grupo 
Socialista queremos agradecerle su comparecencia 
—esta es ya su enésima comparecencia para hablar 
en esta Cámara de afección sanitaria de la COVID—, 
pero esta vez para hablar de esa Estrategia Arago-
nesa para la Recuperación Social y Económica, que, 
desde nuestro punto de vista, tiene tres fortalezas fun-
damentales: la primera es que Aragón ha sido pionera 
en elaborar un documento de este tipo, y tan pionera 
ha sido que ha marcado el camino para que el Con-
greso de los Diputados, los parlamentos autonómicos y 
los ayuntamientos hayan hecho lo mismo en el marco 
de sus competencias; la segunda, porque entendemos 
que usted ha visto claro que, para acometer con éxito 
una crisis de esta envergadura, se necesitan tres co-
sas, unidad, coordinación y colaboración, y yo quiero 
agradecer a todas las fuerzas políticas, a los agentes 
sociales, a los ayuntamientos que han querido colabo-
rar en la elaboración de esta estrategia; y la tercera es, 
precisamente, que todo esto nos tiene que conducir a 
algo que es fundamental para reactivar la economía, 
un concepto que se llama confianza y que el dicciona-
rio de la Real Academia define como «la seguridad en 
emprender una acción difícil o comprometida», y en 
esta situación, en esta situación, es en la que se van a 
encontrar quienes han tenido un negocio y tienen que 
reemprenderlo desde cero o la de aquellos que quie-
ran iniciar una aventura en forma de generación activa 
de riqueza y empleo en Aragón.
	 Claro, la pregunta es por dónde empezar para ha-
cer frente a esta crisis, y yo creo que el Gobierno lo ha 
atenido perfectamente claro: lo primero, se necesitaba 
una hoja de ruta, y esa hoja de ruta es la que viene 
explicitada en esa Estrategia Aragonesa, y lo segundo 
que se necesita son presupuestos; pero, fundamental-
mente y por encima de todo, señoría, lo que se nece-
sita es sentido común para entender todos y cada uno 
de nosotros lo que necesita nuestra economía y lo que 
necesitan y nos demandan los aragoneses.
	 Hoy hemos asistido a una explicación sucinta, que 
el Grupo Socialista comparte, de cómo Gobierno de 
Aragón está desarrollando estas medidas, en un con-
texto económico, señor Beamonte, en el que, como 
dice el boletín económico de Ibercaja, la economía 

aragonesa tiene puntos débiles, claro, como el daño 
producido por el COVID en el tejido productivo, sobre 
todo en aquellos sectores afectados por el distancia-
miento social, en el que se va a destruir empleo de una 
forma grave, interrumpiendo la senda de recuperación 
del mismo.
	 Pero también tiene elementos muy positivos, por 
ejemplo la ausencia de grandes desequilibrios y la 
naturaleza de la crisis, que pueden permitir una recu-
peración más rápida que en la recesión anterior, y tam-
bién porque la estructura productiva y las ganancias 
de competitividad de Aragón pueden permitir un daño 
algo menor que en el conjunto de España. Léase usted 
el informe de Ceprede que publicó el 29 de junio, sus 
predicciones económicas, en las que dice que el PIB 
de Aragón va a caer el 6,8% y va a ser la segunda 
comunidad de España con menor caída, mientras que 
para España se prevé una contracción del 8%.
	 Pero el señor Beamonte le acusa al presidente del 
Gobierno de que no describe bien la realidad eco-
nómica. Oiga, señor Beamonte, usted, entiendo que 
estará contento de que en los últimos datos de paro, 
el paro registrado en Aragón, haya dos mil sesenta y 
nueve parados menos en el mes de mayo. Y ya enten-
demos que hay paro, pero dos mil sesenta y nueve pa-
rados menos en mayo. [Aplausos]. Y respecto a junio 
del año 2019, la cifra ha aumentado en dieciséis mil 
novecientos cincuenta y dos personas. Alégrese... [ru-
mores], alégrese usted, señor Beamonte, si no le digo 
nada, alégrese usted.
	 La segunda cuestión. Usted hablado mucho de im-
puestos, y siempre que ustedes están en la oposición 
hablan de bajar impuestos, pero son muy poco cohe-
rentes. Mire, ¿usted ha oído esto que le voy a leer yo? 
«La subida del IVA es un sablazo de mal gobernante 
a los ciudadanos para que paguen la crisis y es con-
traproducente para la economía». ¿Sabe quién decía 
esto? Rajoy en el año 2010 en referencia a Zapatero. 
[Rumores]. Nada, solo que, cuando ustedes tienen la 
responsabilidad de gobernar, como la tuvieron el año 
2012, ¿sabe lo que hicieron? Subir más de treinta im-
puestos, señoría, ¡más de treinta impuestos! [aplausos]: 
el IVA pasó del 18% al 21%; cinco subidas del IRPF; el 
repago sanitario; las tasas universitarias, que crecie-
ron el 50%; dos subidas de IBI; impuestos especiales; 
subieron sociedades, patrimonio, subieron depósitos 
bancarios, y se inventaron un impuesto eléctrico, el 
6%, un impuesto eléctrico que tan letal ha sido para 
las empresas. Por lo tanto, no son coherentes. [Rumo-
res]. [Aplausos]. Ustedes no pueden venir, cuando no 
gobiernan, a decir que hay que bajar los impuestos y, 
cuando gobiernan, son ustedes los campeones de la 
subida de los impuestos, señoría. Ese es el problema. 
[Rumores].
	 Por lo tanto, yo, lo que le pido... [rumores], lo que le 
pido, señoría, es... [rumores], lo que le pido, señoría, es 
que usted... [rumores], lo que le pido es que usted sea 
coherente con lo que dice, con lo que dice y con lo que 
hicieron cuando estuvieron gobernando, señoría.
	 Mire, nosotros estamos completamente de acuerdo 
con las líneas de trabajo que ha explicitado el presi-
dente del el Gobierno, con lo que está haciendo el 
Gobierno de Aragón, que pone quinientos millones de 
euros, señor Sanz, quinientos millones de euros, que 
creo que no le sabrá mal... [rumores], para consolidar 
la educación, la sanidad, los servicios sociales, para 
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consolidar el empleo de Aragón. [Aplausos]. Señor 
Sanz, con todo el cariño... [rumores], que no se lo que 
le ha pasado usted, que creo... [rumores], que creo... 
[rumores], que creo que le ha salido un sarpullido... De 
verdad, témplese un poco. Sabe que tiene todo nuestro 
apoyo, sabe que tiene toda nuestra comprensión... [Ru-
mores]. No entiendo muy bien por qué ha tenido usted 
esta salida de tono, no lo entiendo, definitivamente.
	 Señor presidente, tiene todo el apoyo del Grupo 
Parlamentario Socialista: para hacer esa recompo-
sición que ha hecho del presupuesto del año 2020, 
para buscar los fondos a través de los Presupuestos 
Generales del Estado con el Gobierno de la nación 
y para buscar y adecuar los proyectos estratégicos 
que Aragón tiene que preparar para que puedan ser 
subvencionados por ese plan, que, por cierto, también 
está boicoteando el Partido Popular, de ciento setenta y 
cinco mil millones de euros en Europa, que van a servir, 
precisamente, para financiar esos proyectos que están 
ustedes preparando en el ámbito de la logística, en el 
ámbito científico, en el ámbito de la agroalimentación, 
y que van a servir, precisamente, para generar empleo 
y para sacar a nuestra comunidad autónoma de la gra-
ve crisis en la que está inmersa.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gui-
llén.
	 Para concluir la comparecencia y dar respuesta a 
las cuestiones planteadas, señor Lambán, su turno.

	 El señor presidente del Gobierno de Aragón (LAM-
BÁN MONTAÑÉS): Gracias, señor presidente.
	 En primer lugar, mi gratitud, mi reconocimiento a los 
cuatro portavoces de los grupos políticos que apoyan 
al Gobierno y forman parte del mismo, y también mi 
gratitud al resto de las intervenciones, tanto por el tono 
como por el contenido de las mismas.
	 Señor Sanz, yo trato de ser, en la mayor medida 
posible, coherente. Coherente, en primer lugar, porque 
creo que otra cosa no se entendería, con el pacto de 
investidura que dio lugar a mi elección como presiden-
te, suscrito entre cuatro fuerzas políticas, y también el 
que, al margen de ese pacto, firmamos con usted. Trato 
de ser coherente y trato de ser proactivo, leal, trato 
de compartir en la mayor medida posible las medidas 
que va adoptando el Gobierno de España, que, in-
sisto, comparto en su gran mayoría, y, cuando no las 
comparto porque entiendo que no benefician a Ara-
gón, lo digo con toda claridad, y además trato de que 
desde el Gobierno seamos lo más proactivos posibles 
con Europa, porque la existencia en este momento al 
frente de Europa de Alemania para este semestre y la 
presencia en el Gobierno alemán de la señora Merkel 
es una verdadera bendición que no podemos dejar de 
aprovechar.
	 Señor Sanz, yo he venido hoy aquí a hablar fun-
damentalmente de economía, es verdad, he decidido 
hablar de economía, pero eso no quiere decir que, 
para mi Gobierno y para mí, las políticas sociales, los 
servicios públicos básicos, no sean la prioridad total, 
fundamentalmente, señor Sanz, porque, como Gobier-
no autonómico, esa es nuestra principal competencia.
	 Además, me habrá oído usted decir desde que 
arrancó la crisis que se trataba por todos los medios 
—me obsesiona, se lo aseguro— de no repetir los erro-

res de 2008, es decir, que de esta crisis no salgamos 
con más desigualdades, con más brechas, con unos 
servicios públicos lastimados, con unos servicios públi-
cos maltrechos, sino que aprovechemos la crisis para 
fortalecer esos servicios, porque, en buena medida, el 
trabajo hecho los cuatro años anteriores en sanidad o 
en educación nos ha permitido en este momento estar 
mejor que otras comunidades autónomas para afrontar 
los retos que tenemos por delante.
	 Lo que ocurre, señor Sanz, es que, compartiendo 
absolutamente con usted esa prioridad, no me negará 
que el empleo es fundamental, la creación de riqueza 
es fundamental, porque, sin riqueza y sin empleo, la 
financiación de los servicios públicos, que tanto nos 
preocupan a usted ya mí, es literalmente imposible.
	 Creo que la Estrategia es competencia de todos. 
Como dice el señor Beamonte, es el Gobierno el que 
la tiene que ejecutar, sometiéndose al control en este 
Parlamento, ¡faltaría más!, pero tomo nota de su ape-
lación a que mejoremos el diálogo entre usted y el 
Gobierno y a que mejoremos la confianza. Lo asumo 
como un reto personal derivado de este debate.
	 Señor Morón, yo estoy absolutamente convencido 
de que, si por usted hubiera sido —me atrevo a entrar 
en sus intenciones—, usted no se hubiera levantado de 
la mesa de la Estrategia Aragonesa para la Recupera-
ción Social y Económica, y jamás he puesto en duda su 
lealtad a Aragón y su lealtad a muchos principios que 
tienen que ver con la Constitución y que, teniendo que 
ver con la Constitución, yo comparto de arriba abajo. 
Ahora bien, señor Morón, no estoy de acuerdo con 
usted en que desprecie el hecho de que se produzca 
un acuerdo, aunque solo sea por el hecho de haberse 
producido. En este momento, señor Morón, con la in-
certidumbre que pende sobre todos nosotros, sobre la 
sociedad aragonesa, sobre la sociedad española, con 
esos equilibrios que tratamos de ir entretejiendo con 
alfileres, porque todo está a expensas de rebrotes del 
dichoso COVID, en estos momentos, trasladarle a la 
opinión pública que existe acuerdo, que existe volun-
tad de unidad, que existe voluntad de coordinación en-
tre las fuerzas políticas, es un valor en sí mismo que en 
modo alguno, señor Morón, podemos desaprovechar. 
Y creo sinceramente que ustedes, cuando se levantan 
de la mesa del ayuntamiento, cuando se levantan de la 
mesa del Gobierno, cuando en España, en el Congre-
so de los Diputados, practican las políticas que practi-
can, se lo digo sinceramente, se están equivocando.
	 Señor Pérez, a mí lo de los temporeros me causa 
muchos quebraderos de cabeza, como a todos los res-
ponsables de mi Gobierno. Fuimos los primeros que 
advertimos a nivel nacional de que este problema se 
podía producir, fuimos los primeros que adoptamos 
medidas, tratando de hacerlo de la mano del sector, 
tratando de calibrar qué posibilidades teníamos para 
actuar de manera urgente, es decir, sin la perspectiva 
que da contemplar el problema con una cierta lejanía 
en el tiempo y poder tomar las medidas que se tienen 
que tomar, cosa que no ha sido posible. Sé que, en 
ese sentido, hay que trabajar mucho, porque ojalá que 
el año que viene, cuando se vuelva a recoger la fruta, 
tengamos una vacuna y ya no tengamos que quebrar-
nos la cabeza con este asunto, pero, como pudiera ser 
que no se diera esa feliz circunstancia, tanto la conse-
jera de Sanidad como el consejero de Agricultura son 
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plenamente conscientes de hasta qué punto hay que 
trabajar en ese sentido.
	 La guerra contra la burocracia es una guerra que 
compartimos. Aunque sea brevemente, le diré, y les 
haré llegar a todos ustedes un documento lo más por-
menorizado posible, sobre esa Estrategia Aragonesa 
de Simplificación, les diré que ya el 16 de junio se 
constituyó el grupo de trabajo interdepartamental, 
coordinado por el secretario general de Presidencia; 
les diré que ya ha habido propuestas hechas desde 
los diferentes departamentos; que esas propuestas, ini-
cialmente analizadas, pero mejoradas, han de ser otra 
de remitidas a la Secretaría General de la Presidencia 
antes del 14 de julio, por hablarles de calendarios; les 
diré que, además, se está trabajando previendo llegar 
a acuerdos concretos con la Dirección General de Ad-
ministración Electrónica y con las distintas Intervencio-
nes del Gobierno en torno a la semana del 13 al 17 
de julio. Y les diré que, fundamentalmente, se trabaja 
en seis ámbitos: el primero de ellos, el de revisión, re-
fundición y, en su caso, expresa derogación de normas 
en distintos ámbitos sectoriales (no me puedo detener 
en enumerar todas y cada una de ellas); en segundo 
lugar, en avanzar en la implantación de la Administra-
ción electrónica; en tercer lugar, en una propuesta de 
procedimientos tipo para regulación genérica, nuevos 
procedimientos tipo, y, desde luego, yo soy un admi-
rador profundo de lo que se puede conseguir a través 
de procedimientos como lo que usted ha señalado; en 
cuarto lugar, análisis de procedimientos departamenta-
les y revisión del régimen de intervención administrati-
va, y en quinto y sexto lugar, propuestas de mejora y 
eliminación de duplicidades en los procedimientos de 
control financiero, control presupuestario, gastos plu-
rianuales y gastos anticipados. Se trataría de que, a 
partir del día 16-17 de julio, se pudiera entrar ya direc-
tamente en materia y traer a estas Cortes cuanto antes, 
previa aprobación del Gobierno, un anteproyecto nor-
mativo de simplificación y agilización administrativa.
	 Insisto, el formato del debate no me da de sí para 
entrar en todos y cada uno de los puntos, pero, como 
lo considero muy importante, es más, no se me ocurre 
ninguna medida más eficaz para dar satisfacción al 
sector, en relación con lo que el sector nos pide, que 
esta estrategia, y por eso es por lo que estamos traba-
jando mucho en ella y les haré llegar los pormenores.
	 En cuanto a la visita ayer de los reyes, lo tenía claro 
antes, pero, después de la visita de ayer, le diré que 
tengo la absoluta certeza de que el mejor antídoto pa-
ra que la Casa Real se cure de los problemas que en 
este momento tiene es, justamente, la presencia del rey 
de España, el mejor antídoto es el propio rey de Espa-
ña visitando las ciudades, visitando lugares, visitando 
y reuniéndose con los sectores productivos o con presi-
dentes autonómicos, como es mi caso, porque de esa 
prueba sale ganando enteros de una manera absolu-
tamente apabullante y le hace a uno tener la certeza 
de que los problemas que todos sabemos que existen 
se superarán, porque defender la Jefatura del Estado 
es defender la monarquía y defender la monarquía en 
este momento en España es defender la Constitución.
	 Señor Beamonte, antes de hablar del saqueo que 
va a hacer el Gobierno de Sánchez, espérese a ver 
las medidas; a lo mejor resulta que es el parto de los 
montes y al final es un ratón. Es verdad que se está 
hablando de estas cuestiones, es verdad que España, 

en este momento, sabe que puede y debe gastar en los 
próximos dos años, que en los próximos dos años el 
déficit y la deuda no pueden ser un problema (esto lo 
hemos aprendido de la crisis anterior, y Europa nos va 
a ayudar a que nos conduzcamos por esos derroteros), 
pero también es verdad que, no más allá del segundo 
o tercer año a partir de la COVID, España tendrá, ne-
cesariamente, que empezar a ajustar su economía, em-
pezar a ajustar la deuda, empezar a ajustar el déficit, 
porque no puede ser que cada vez que llega una crisis 
nos sorprenda en peor situación, sin hacer las reformas 
estructurales que tenemos que hacer o sin equilibrar la 
hacienda y sin equilibrar el déficit.
	 Y eso, seguramente, va a requerir algún tipo de in-
tervención en la política fiscal que, según algún pro-
fesor importante, como el profesor Costas, ni siquiera 
tendría que requerir una reestructuración de la estruc-
tura tributaria, sino una mejor administración, una me-
jor gestión de los tributos actuales, una supresión del 
sinfín de bonificaciones y exenciones que existen, que 
hay muchas, demasiadas bonificaciones y exenciones, 
pero, en cualquier caso, ese debate va a estar delante. 
Pero no hable de saqueos antes de que sepamos exac-
tamente en qué términos se va a plantear esta cuestión. 
	 Yo no he dicho que la situación fuera buena, señor 
Beamonte. Yo sé que la situación es horrorosa, que 
la situación es catastrófica, que estamos mal, que nos 
abocamos a escenarios muy complicados, muy difíci-
les. Soy perfectamente consciente, he apuntado medi-
das.
	 Sé también, señor Beamonte, que, en términos de 
evolución del empleo y de la afiliación a la Seguridad 
Social, Aragón está funcionando mejor que la media 
de España; sé que, en cuanto a la salida de los ERTE, 
en Aragón se está saliendo con más velocidad de los 
ERTE de lo que se está saliendo en el resto de España. 
Pero, a pesar de todo, la situación es fatal, la situación 
es catastrófica, y le vamos a tener que hacer frente en-
tre todos, porque, si no le hacemos frente entre todos, 
desde luego, no saldremos del pozo. 
	 Muchas gracias por la aprobación del decreto. Yo 
entiendo que muchas veces, desde la oposición, cuesta 
tomar este tipo de medidas que solo se pueden adop-
tar por responsabilidad, lo entiendo, y les asigno a 
todos ustedes ese mérito y les pido en todo caso que 
sigan confiando en el Gobierno.
	 Y, desde luego, señor Beamonte, y yo creo que por 
otra cosa no, pero por esto sí que puedo sacar pecho, 
creo que, cuando se trata de elegir entre defender a 
mi partido o a mi Gobierno o defender a Aragón, eli-
jo siempre la defensa de Aragón, para bien y para 
mal. También he de decirle que, en lo sustancial, con 
la mayor parte de las decisiones que está tomando 
el Gobierno de España, yo estoy sustancialmente de 
acuerdo.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presi-
dente.
	 Pasamos rápidamente al siguiente punto del orden 
del día: comparecencia conjunta de la consejera de 
Sanidad, a petición del Grupo Parlamentario VOX en 
Aragón, al objeto de informar sobre la gestión y plani-
ficación llevada a cabo por su departamento durante 
la crisis sanitaria a consecuencia del COVID-19, y, por 
otro lado, a petición propia, para informar de la situa-
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ción actual del COVID-19 y de las últimas actuaciones 
de la Comunidad Autónoma de Aragón que se han 
realizado al respecto. 
	 Para comenzar, tiene la palabra, señora conseje-
ra... Esperamos unos segundos a que se produzcan los 
cambios en las bancadas y comenzamos. Puede co-
menzar ya, señora consejera. 

Comparecencia conjunta de la 
consejera de Sanidad para in-
formar sobre la gestión y pla-
nificación llevada a cabo por su 
departamento durante la crisis 
sanitaria a consecuencia del CO-
VID-19 y sobre la situación actual 
del COVID-19 y de las últimas ac-
tuaciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón que se han rea-
lizado al respecto.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, presidente, buenos días.
	 Hace un mes comparecí en esta misma Cámara 
para informar de las líneas sanitarias que iba a llevar 
nuestro departamento y también para informar sobre 
las acciones llevadas a cabo con motivo de la pande-
mia COVID. Expliqué ya entonces las cuatro oleadas 
de necesidades asistenciales en el contexto de la pan-
demia: en los primeros momentos, cuando la infección 
estaba en sus picos máximos, intentamos evitar el co-
lapso sanitario dirigiendo todos nuestros recursos hacia 
situaciones urgentes, como pueden ser los hospitales o 
las UCI; tras esta primera oleada de contagios y una 
vez estabilizada la curva, tuvimos que hacer frente, y 
todavía estamos lo haciendo en el momento actual, 
frente a las patologías y prestaciones que habíamos 
dejado atrás como consecuencia de la asignación de 
recursos a las situaciones más urgentes. De este modo, 
ahora estamos realizando las pruebas diagnósticas, 
las consultas, pruebas programas, las patologías cróni-
cas, programas de screening y vacunaciones, para lo 
cual hemos sido obligados a reforzar atención prima-
ria, en la cual recaen la mayoría de estas acciones. 
	 Todas estas actividades las estamos retomando en 
condiciones especiales, en una convivencia frágil con 
el virus y en un momento en el cual no podemos bajar 
la guardia y tenemos que estar pendientes y vigilantes 
de la aparición de brotes, contagios y casos que pon-
ga en riesgo la salud de nuestra población.
	 Les decía que hoy me corresponde informar, pero, 
en realidad, me gustaría actualizar la información, 
porque lo cierto es que desde hace unos meses no ha-
blamos de otras cosas (hablamos de brotes, rebrotes, 
aparición de nuevos casos...), y lo entiendo. Pasamos 
unas semanas muy malas, muy difíciles, y ahora nos 
toca volver a la normalidad, o a la nueva normalidad, 
con muchas cautelas. Y quiero que sepan que lo más 
importante es que sepamos y tengamos la seguridad 
de que contamos con un sistema público preparado 
para detectar casos y contactos con mucha rapidez y 
aislarnos si es necesario.
	 Aunque no tenemos suficiente información sobre el 
COVID, sí que los modelos epidemiológicos nos dicen 
que probablemente se transforme o se comporte como 
una epidemia de gripe, con lo cual es fácil que tenga-
mos que esperar una segunda oleada de contagios 

para este próximo otoño. Esto va a ser así constante-
mente, vamos a estar salpicados de casos y de brotes 
durante todo el tiempo hasta que consigamos una va-
cuna eficaz.
	 De hecho, desde el Departamento de Sanidad, y en 
aras a estar actualizados desde el punto vista epide-
miológico, se actualizan los protocolos de forma más 
que semanal para estar adaptados a la situación epi-
demiológica. En este momento, tenemos ya la actua-
lización número diecinueve de la actuación en casos 
de aparición de brotes de COVID-19. Asimismo, he-
mos realizado toda la serie de normativas, protocolos, 
guías, guías de actuación, tanto para comunidades, 
comunidades sociales, escuelas, domicilios, incluso pa-
ra la movilidad.
	 Junto con la consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, hemos elaborado un documento para la 
atención sanitaria normalizada en las residencias de 
ancianos y un plan de actuación para estas en el caso 
de rebrote. Los protocolos, órdenes, normativas y reco-
mendaciones se suceden y adaptan constantemente al 
entorno que necesitamos regular.
	 Es una situación de actualización constante, en sin-
tonía con las buenas prácticas del resto de comunida-
des autónomas y países europeos, y, por supuesto, con 
las evidencias científicas.

	 El señor PRESIDENTE: Señora consejera, perdón, un 
segundo, si se separa un poquito del micrófono, por-
que está habiendo problemas de audición, se podrá 
recoger mejor.
	 Muchas gracias.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Bueno.
	 En esto estamos trabajando todas las comunida-
des autónomas. Todas, tras haber pasado a la nueva 
normalidad el 21 de junio, somos la Administración 
responsable de velar por el control de la pandemia, y 
confieso que no es fácil. La toma de decisiones es siem-
pre más dura, si uno mismo es quien la toma. Hay que 
medir muy bien el impacto y las consecuencias. Segui-
mos contando con el apoyo del Estado, está claro, pe-
ro ahora somos cada uno de nosotros, los Gobiernos 
autonómicos, quienes marcamos el criterio, aunque, 
en el caso de Aragón, debo reconocer que siempre 
hubo y actualmente hay mucha sintonía con el Centro 
de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, 
órgano con el cual nuestra Dirección de Salud Pública 
se ha reunido en más de sesenta ocasiones, y con el ór-
gano gestor de la crisis el Ministerio de Sanidad, el Co-
mité Interterritorial, en el cual hemos mantenido treinta 
y una reuniones interterritoriales y seis bilaterales. A 
día de hoy, les hacemos partícipes de las decisiones y 
mantenemos una comunicación muy fluida.
	 Así fue como el fin de semana del 20 y 21 de junio, 
nada más pasar a la nueva normalidad, supieron que 
barajábamos la posibilidad, ante la aparición de un 
brote en la comarca de La Litera y la posibilidad de 
trasmisión comunitaria, de que tuviéramos que realizar 
medidas de contención diferentes a las actuales para 
evitar la trasmisión comunitaria en las comarcas de La 
Litera, Bajo Cinca y Cinca Medio. Así se lo hicimos 
conocer, así nos apoyaron nuestra decisión, y al día 
siguiente tuvimos que incorporar a estas comarcas la 
comarca de Bajo Aragón-Caspe.
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	 Al día siguiente, miércoles, me desplacé a las co-
marcas afectadas para interesarme por la situación de 
primera mano y oír, de parte de los alcaldes y de los 
centros de salud, cuáles eran sus dificultades y sus in-
certidumbres. Y al día siguiente, a la semana siguiente, 
realicé una videoconferencia con todos los alcaldes de 
todas las comarcas, donde me trasmitieron sus dudas, 
sus certezas, donde tuvimos una comunicación fluida, 
y tengo que decir que es gente responsable y sensa-
ta, que entiende la situación aun con incertidumbres, 
y mantengo con ellos una comunicación fluida y un 
intercambio de información. 
	 Se dictaron, por tanto, una serie de medidas a 
tiempo y proporcionadas para la contención del brote 
epidémico en las comarcas de La Litera, Bajo Cinca, 
Cinca Medio y Caspe-Bajo Aragón. De hecho, en las 
dos últimas semanas en esa ocasión, dos de cada tres 
casos positivos de Aragón se circunscribían a estos te-
rritorios, es decir, el 6% de la población aragonesa 
concentraba el 67% de los casos positivos. Esto quiere 
decir que se trata de un foco muy localizado, circuns-
crito a una zona específica, que, gracias a las medidas 
tomadas, nos ha permitido actuar sobre él, controlar la 
situación y proteger a la ciudadanía, y por ello hemos 
sido felicitados en varias ocasiones tanto por el Go-
bierno central como por las autoridades sanitarias. 
	 Como dije en la rueda de prensa, hemos sido muy 
valientes, porque fuimos la primera comunidad autóno-
ma en limitar los movimientos sociales en un territorio, 
y es una decisión que, si volviese atrás, la volvería a 
tomar. De hecho, en estos momentos, nuestra situación 
epidemiológica de la curva de contagios es favorable, 
y la repercusión de estos brotes en el sistema sanita-
rio ha sido mínima; se han producido escasos ingresos 
hospitalarios y ningún fallecimiento; la situación en la 
que nos encontramos nada tiene que ver con la que 
presentan nuestros vecinos, que, lamentablemente, en 
este momento, parecen encontrarse desbordados. 
	 Quiero agradecer a todo el mundo la compresión 
por el esfuerzo que estamos haciendo por preservar la 
salud de los aragoneses. A partir de nuestra decisión, 
se ha abierto la puerta a que otras comunidades autó-
nomas hayan tomado decisiones similares ante datos 
elevados de incidencia acumulada de positivos. 
	 Luego hablaremos, más tarde, que ahora no tengo 
tiempo, de los brotes de Galicia y de Cataluña, aunque 
le invito al señor Arranz a que pueda opinar sobre el 
asunto. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Repollés.
	 Señor Morón, por el Grupo Parlamentario VOX.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señora consejera, hemos solicitado ya, finalizando, 
digamos, el período de sesiones, hemos solicitado esta 
comparecencia a la vista de que ya se acerca esta fi-
nalización del período de sesiones y que, bueno, pues 
no vamos a tener la oportunidad de poder dirigirnos a 
usted, pues entendemos que hay una serie de cuestio-
nes que debería clarificar y cuestiones que nos gustaría 
que se tratasen aquí, en esta Cámara, ¿no?
	 En primer lugar, quiero agradecer públicamente la 
información que se ha transmitido a la prensa en estos 
últimos días, últimas semanas, de las actuaciones que 
se han venido realizando en las comarcas afectadas, 

actualmente en fase 2, así como la actualización que 
ha hecho también del stock de material de protección 
disponible en estos momentos para hacer frente a una 
segunda oleada, como se ha referido, esa posible se-
gunda oleada que pudiera haber en próximas sema-
nas, meses..., esperemos que nunca. 
	 Una vez expresado este agradecimiento, sí que 
creo que hay varias cuestiones que tenemos que de-
batir o que tratar, y que nos gustaría que nos ampliara 
algo más de información de la que nos ha expuesto en 
su intervención anterior. 
	 En primer lugar, en relación con la situación de las 
comarcas que se encuentran en fase 2, supongo que 
Salud Pública ya habrá realizado el correspondiente 
seguimiento de los casos declarados en las empresas 
hortofrutícolas y que conocerá el origen de los mismos, 
porque, hasta la fecha, lo único que se ha venido di-
ciendo es que han aparecido unos brotes pues como 
si apareciera un brote verde (esos brotes verdes que 
escuchábamos hace unos años, ¿no?), un brote verde 
que ha aparecido, ¿no?, pues ha habido unos brotes 
en unas empresas hortofrutícolas, pero, sin embargo, 
no se nos ha informado a la opinión pública de ese 
posible origen. Y yo creo que, lejos de intentar culpa-
bilizar a ningún colectivo, como se ha querido por ahí, 
incluso, difamar por parte de algunos representantes 
políticos, lejos de intentar, como digo, culpabilizar a 
ningún colectivo, yo creo que es importante conocer 
dónde está el origen de ese brote, porque, si no afron-
tamos cuáles han sido esas cadenas de transmisión, 
será difícil que nos podamos anticipar a una situación 
semejante en el futuro, y, por tanto, como se suele de-
cir, hay que aprender de los errores. Entonces, quiero, 
aunque no se haya comentado, quiero que, si puede 
usted, nos actualice un poco esa información y que 
nos indique si desde Salud pública se ha ahondado un 
poco en esta cuestión. 
	 La verdad es que a nadie se le escapa la relación 
que existe entre los brotes de las comarcas aragonesas 
y la catalana de Segriá. En ambos casos, el mayor nú-
mero de casos se encuentra entre los trabajadores tem-
poreros que residen o pernoctan tanto en las comarcas 
aragonesas como en la catalana, porque, realmente, 
trabajan de forma indistinta en unas comarcas como 
en otras, porque, aunque la comarca de Segriá, como 
todo el mundo sabe, está confinada por motivos labo-
rales, se pueden desplazar sus trabajadores. A estas 
alturas, ya nadie niega que los contagios tienen que 
ver con las condiciones de hacinamiento en las que 
se encuentran algunos temporeros, sobre todo aquellos 
sin papeles que malviven en estos territorios.
	 Las preguntas que, en concreto, le quiero formular 
en esta primera intervenciones son: si desde Salud Pú-
blica, la Dirección General de Salud Pública, se han 
coordinado estudios, diagnósticos, en las empresas 
hortofrutícolas de la zona; si se está realizando algún 
estudio previo al comienzo de la actividad de los tem-
poreros, como se hizo, por ejemplo, en los mataderos 
de Binéfar, para ver el estado sanitario en el que se 
encuentran, y si se ha establecido algún canal de co-
municación, de coordinación, con la Generalidad de 
Cataluña, porque, como le he dicho anteriormente, 
considerando que no existen barreras laborales entre 
ambas comunidades, ¿cómo puede ser que, mientras 
en Cataluña el jefe del Servicio de Epidemiología de 
Lérida, el señor Pere Godoy, reconocía que se había 
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perdido el control de las cadenas de transmisión y, por 
tanto, reconocía la existencia de casos de transmisión 
comunitaria, cómo puede ser que en Aragón se hable 
de que la situación está completamente controlada? 
Me gustaría, como le digo, que nos aclare un poco 
esa situación, porque a mí, personalmente, me llama 
la atención.
	 También desde Salud Pública, supongo que se ha-
brá establecido algún plan para frenar la extensión de 
la epidemia conforme avance la campaña de recogida 
de fruta, porque ahora la recogida de fruta está centra-
da en una serie de comarcas, pero, como todo el mun-
do bien sabe, en las próximas semanas se iniciarán 
otras campañas de recolección, como la del melocotón 
en el Bajo Aragón, y mucho nos tememos desde este 
grupo que, si no se toman las medidas adecuadas, 
que si Salud Pública no toma las medidas adecuadas, 
probablemente, dentro de poco tiempo sea la comarca 
también del Bajo Aragón la que habrá que confinar. 
	 En cuanto al procedimiento de realización de PCR 
en los centros de salud, la verdad es que me congratu-
lo de que finalmente se haya optado por una medida 
que nuestro grupo propuso hace como unos dos meses 
y que, inexplicablemente, fue rechazada por la prác-
tica totalidad de los grupos, cuando, por otro lado, 
todos abogábamos por dotar de un papel central a 
la atención primaria en la lucha contra la pandemia, 
y me refiero, como he dicho, a la recogida de esas 
muestras PCR en los propios centros de salud.
	 Ha hablado de una videoconferencia con los al-
caldes y de intercambio de medidas. Pues me gustaría 
que en su segunda intervención, si puede, nos adelan-
te un poquito más alguna de esas medidas que se han 
tomado, porque, evidentemente, creo que también son 
de interés.
	 Y luego, en segundo lugar, en esta en esta compa-
recencia, en segundo lugar, me gustaría que nos infor-
mara también sobre cómo se va a garantizar o cuál 
va ser el proyecto, el plan que tiene para garantizar 
una asistencia adecuada a los aragoneses en estos 
meses estivales. Y, en este sentido, y en primer lugar, 
me interesaría conocer si va a existir un refuerzo de 
las plantillas, si se va a reducir el número de camas de 
hospitalización y cómo se van a gestionar las listas de 
espera.
	 Voy a esperar a que me contestase a esas dos pri-
meras preguntas, como le he dicho, fundamentalmente 
el tema de las plantillas y si se van cerrar algunas ca-
mas, pero me voy a centrar especialmente en la cues-
tión de las listas de espera. Me gustaría saber cuál va 
ser la postura del Gobierno de Aragón al respecto y, 
en concreto, si va a intentar conciliar la colaboración 
público-privada priorizando el servicio a los arago-
neses o si se va a dejar llevar por el sectarismo de 
algunos grupos que rechazan cualquier asistencia en 
centros que no sean de estricta titularidad pública.
	 Porque, mire, la situación no está para arengas 
ideológicas. Según reconoció el propio Gobierno de 
Aragón, no existe la posibilidad tan apenas de con-
tratar los profesionales que se desearían para poder 
atender las necesidades del sistema. Pero es que existe 
una abultada e intolerable lista de espera que se ha 
ido incrementando ostensiblemente en los últimos me-
ses por razones obvias. Por lo tanto, desde Vox enten-
demos que es de sentido común establecer acuerdos 
para adelantar pruebas complementarias y cirugías 

con los centros privados, que, por otro lado, también 
han sufrido las consecuencias económicas de la crisis, 
que han colaborado en la hospitalización de hasta el 
20% de los pacientes COVID y que, recordemos, son 
servicios esenciales que también forman parte del Sis-
tema Nacional de Salud. Nuestro grupo siempre de-
fenderá la sanidad pública, pero, por encima de esta, 
priorizaremos la salud de los aragoneses.
	 Y para finalizar, en esta misma intervención, bueno 
pues quiero también preguntarle por una cuestión que 
a lo mejor escapa del tema fundamental de la solicitud 
de comparecencia, pero que creo que también es muy 
importante, sobre todo a la vista de la repercusión que 
ha tenido mediática y en la sociedad, y me refiero a 
la agresión que sufrió una facultativa en el centro de 
salud Muñoz Fernández, en el paseo de Sagasta. ¿Tie-
ne previsto su departamento incrementar las medidas 
de seguridad en los centros de salud, como reclama-
ron los sindicatos médicos formalmente al Gobierno de 
Aragón hace más de un año? Y, en ese sentido, le 
recuerdo un poco las medidas que ellos plantearon: 
dotar de un vigilante de seguridad a todos los centros, 
instalar cámaras de vídeo, de vigilancia, botón de pá-
nico en las mesas de trabajo, pulsera de geolocaliza-
ción para los profesionales fuera del centro y multas de 
hasta treinta mil euros para los agresores.
	 Bueno, si me contesta y me puede dar respuesta 
a las preguntas anteriores, me daré por satisfecho. Si 
puede, además, avanzarme alguna cuestión referente 
a este tema, pues todavía más. 
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morón.
	 Señora consejera.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, señor Morón.
	 Respecto a la situación en Cataluña, supimos que, 
el 4 de julio, el conseller de Interior de la Consellería 
de Sanidad de la comunidad autónoma vecina, de Ca-
taluña, decidió limitar los movimientos de la comarca 
de Segriá, es decir, decidió realizar un confinamiento. 
Es la comarca más poblada de la provincia de Lleida 
y colinda con nuestras comarcas afectadas, razón por 
la cual era claro que antes o después había que tomar 
medidas. ¿Saben aquel refrán que dice «cuando veas 
las barbas de tu vecino pelar...»? Pues esto era, si me 
permiten, la crónica de un confinamiento anunciado. 
	 Tengo que decir que, desde el primer momento, yo 
tenía comunicación directa con la consejera de Salud 
de Cataluña y con el ministro. Si ellos no realizaron las 
medidas oportunas ni adecuadas ni proporcionadas 
en el momento oportuno no sería porque no estuvié-
semos todos advirtiendo de que la situación podía ser 
similar.
	 En este sentido, sí que, realmente, ayer tuvimos una 
reunión tripartita con Cataluña. Llegamos a la conclu-
sión de que su situación epidemiológica es infinitamen-
te peor a la nuestra, no es comparable, y a esa misma 
conclusión llegó el ministerio. Con lo cual Aragón está 
actuando a tiempo, con medidas proporcionadas y, en 
la medida de lo posible, con resultados muy favorables 
para la situación epidemiológica; no tenemos colapso 
sanitario ni tenemos desorden en estos momentos, cosa 
que sí que, lamentablemente, tienen en Cataluña.



Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020	 2047

	 Una vez dicho esto, tendré que decir que los virus 
no entienden de límites geográficos ni políticos, desco-
nocen lo que es una frontera, y, de hecho, ni les impor-
ta, por lo cual el coronavirus se extiende y nos enseña 
nuestras vergüenzas. Hasta ahora, poco o nada nos 
había importado la situación de los temporeros; eran 
unas gentes que venían, hacia su trabajo, un trabajo 
duro, hacían poco ruido, se marchaban y no nos in-
teresaba ni cómo vivían ni qué sueldos tenían ni las 
condiciones laborales ni sus alojamientos. En fin, no 
sé si de esta crisis saldremos mejores, pero, sin duda, 
saldremos más conscientes.
	 Tanto las comarcas aragonesas como la comarca 
del Segriá comparten, más o menos, la misma reali-
dad: unos trabajadores hortofrutícolas, muchos de 
ellos sin contrato, sin acceso al sistema sanitario y que 
habitan en infraviviendas.
	 Usted me ha preguntado si nosotros tenemos locali-
zado el foco. Desde el primer momento dijimos, el día 
22 de junio, que el foco se había localizado en una 
central hortofrutícola de la localidad de Zaidín. Esto 
salió en prensa y nosotros no lo ocultamos en ningún 
momento, incluso dijimos el nombre de la empresa. Fue 
el primer foco que no nos preocupa desde el punto de 
vista de su localización, y que lo que nos hizo pensar 
que debíamos pasar a fase 2 las comarcas fue el que 
nos dimos cuenta de que había focos de transmisión 
comunitaria (esto quiere decir que estos focos pueden 
pasar a la población general). Es lo que hace que 
pasemos esas comarcas a fase 2, una decisión dura, 
contundente, pero muy acertada en ese momento, tal 
y como nos han dicho y nos han felicitado tanto las 
autoridades sanitarias como el Gobierno central.
	 No hay ninguna ocultación de dónde están los fo-
cos, los tenemos perfectamente localizados y sabemos 
los nombres de las empresas, pero, como usted com-
prenderá, no vamos a ir derivando estos datos, por la 
privacidad, en la prensa ni en otros foros que no son 
los adecuados. 
	 A sabiendas de que íbamos a tener el problema con 
los temporeros, nos adelantamos, y ya el 26 de mayo 
dictamos la orden de temporeros por la cual hacíamos 
una guía para la prevención y control de la infección 
por coronavirus en las explotaciones agrícolas. En esta 
guía, nosotros dábamos unas medidas de higiene, de 
condiciones de los medios de trabajo, utilización de la 
mascarilla, solicitud de materiales en los servicios de 
prevención de riesgos laborales, incluso unas mínimas 
condiciones que debían cumplir los alojamientos de es-
tos temporeros para evitar las transmisiones. Aun así, 
no pudimos evitar que estos trabajadores, que tengo 
que decir que son los más perjudicados en este senti-
do y que nosotros siempre los hemos necesitado y no 
nos hemos preocupado de sus condiciones, que estos 
trabajadores viniesen y se moviesen en circunstancias 
difícilmente controlables, ya que, para ellos, lo funda-
mental es trabajar y lo que les asusta es la miseria, y 
no la enfermedad.
	 Con lo cual, aun así, para intentar trabajar con ellos 
y conseguir que no tuviesen más problema sanitario 
que el puramente derivado de la necesidad de traba-
jar, realizamos y firmamos otra orden para dar de alta 
en la base de datos de los usuarios a trabajadores mi-
grantes que no tienen acceso al sistema público. A par-
tir de esta semana, pueden acceder a la cartera de ser-
vicios de atención primaria especializada [aplausos] y 

a la dispensación farmacéutica de los medicamentos 
necesarios para el tratamiento de la enfermedad, con 
la aportación del usuario del 40% de su precio.
	 Nos afecta a todos lo que sucede en el campo, así 
que no tengo otro pensamiento que el de hacer lo que 
creo que es más justo y más conveniente. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Repollés.
	 Réplica, señor Morón. 

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señora consejera, es cierto, es cierto que comenta-
ron que el foco se encontraba en la empresa hortofru-
tícola ubicada en Zaidín, pero a lo que yo me refería, 
y supongo que todos sus señorías lo han entendido 
perfectamente, es a de dónde había venido el «traba-
jador caso», vamos a llamarlo así, si se había podido 
llegar a conocer si el trabajador en concreto era un 
trabajador autóctono de la zona, que podía venir de 
otra zona, de Lérida o de otras zonas de España en las 
que hubiera podido contraer la enfermedad, si de otra 
comunidad autónoma, si era un trabajador autóctono, 
o si era un trabajador que venía sin papeles.
	 Y tiene importancia todo esto que le digo, tiene im-
portancia porque, como usted dice, los trabajadores 
inmigrantes tienen todos los derechos del mundo, por 
supuesto que tienen todos los derechos del mundo, in-
cluso, como usted ha dicho, a que se les pueda atender 
sanitariamente, ¡faltaría más! Pero a lo que también 
tenemos todo el derecho del mundo todos los arago-
neses y todos los españoles es a que exista un control 
sanitario de la población. No puede ser que se ante-
ponga el derecho a que estas personas puedan venir a 
trabajar a poner en peligro y en grave riesgo la salud 
de los aragoneses.
	 Y, con eso, creo que es importante que se conozca 
la realidad de estos asuntos, sin miedo y sin ningún 
tipo de complejo y sin ningún tipo de traba. Aquí nadie 
está, como he dicho, intentado cuestionar el derecho 
de cualquier persona a ganarse la vida y a buscar un 
mejor futuro para ellos, pero, por supuesto, por supues-
to, con unas condiciones sanitarias y evitando el haci-
namiento en el que esas personas viven y, en muchos 
casos, la explotación a la que se ven sometidos por 
mafias que, desde el mismo momento en que los reco-
gen en el Mediterráneo, los traen aquí, a la península, 
y los explotan laboralmente.
	 Y eso es una obligación de las administraciones, 
tanto de la Administración del Estado como de la pro-
pia Administración autonómica, el velar por que estas 
situaciones no se den. Porque, en primer lugar, hay que 
defender la dignidad de las personas, el derecho al 
trabajo, y también el derecho a la seguridad sanitaria 
que tenemos que tener todos los aragoneses. 
	 Dicho esto, en cuanto al tema de las listas de espe-
ra, pues no me ha contestado absolutamente a ninguna 
de las cuestiones que le he planteado, pero, simple-
mente, querría dar algún dato de la importancia que 
puede llegar a tener esa colaboración público-privada 
a la que he hecho referencia. Primero, porque hay 
muchísimos aragoneses que están esperando y que 
van a tener que esperar durante muchos meses para 
que les puedan realizar una prueba o para que les 
puedan operar, pero es que, además, el sector de la 
sanidad privada, que no son gente extraña, que no 
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son gente extraña, que es que son sanitarios como los 
que trabajan en la sanidad pública y también merecen 
su respeto, que hay que respetar y hay que potenciar 
la sanidad pública y también la sanidad privada, que 
también forman parte del sistema sanitario, pues, mire, 
nada más y nada menos que hay cuarenta y ocho mil 
puestos de trabajo en grave riesgo en España dentro 
de la sanidad privada, cuarenta y ocho mil españoles 
más que se van a quedar atrás si no hacemos algo. Pe-
ro es que no están pidiendo dinero, no están pidiendo 
una ayuda, lo que están pidiendo es poder trabajar, 
porque no han podido trabajar durante la pandemia, 
porque todos los recursos se tuvieron que centrar, pre-
cisamente, para poder atender a los posibles pacientes 
COVID que tenían que asistir en sus centros, se tuvieron 
que suspender todas las intervenciones, y la situación 
de ese sector pues es muy muy lamentable.
	 No están pidiendo nada, y yo creo que, si tenemos 
un sector que necesita trabajar y tenemos unas necesi-
dades sanitarias que tenemos que cubrir, pues me pa-
rece que hasta un niño de diez años podría hacer la 
ecuación, resolver la ecuación, y podría decir: bueno, 
pues vamos a mirar por el interés de los aragoneses 
y vamos a intentar agilizar esas listas de espera para 
que no se condene a muchos aragoneses a esperar 
meses y meses para recibir una atención sanitaria in-
dispensable y que en estos momentos pues no dispo-
nen de ella.
	 Espero que en posteriores intervenciones pueda au-
mentar un poquito esta información.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morón.
	 Turno para el resto de los grupos. Por Izquierda Uni-
da, señor Sanz. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Señor Morón, la sanidad privada no ha podido ha-
cer negocio porque estábamos atendiendo a una pan-
demia, y, evidentemente, ¡faltaría más!, ¡faltaría más!, 
¿eh?
	 A partir de ahí, claro, lo que no podemos permitir 
es no aprender de los errores y, por lo tanto, no fortale-
cer nuestro sistema público por encima de aquellos que 
quieren hacer negocio. Esa no es la solución; desde 
luego, no es la solución que Izquierda Unida propone 
en esta materia.
	 Y una cosa más, señor Morón: la dignidad se re-
conoce otorgándoles derecho de ciudadanía a las per-
sonas que están haciendo, además, unos trabajos que 
no queremos hacer nosotros. [Aplausos]. Por lo tanto, 
menos hipocresía, y, cuando llegue la propuesta en el 
Parlamento de vamos a normalizar y vamos a reconocer 
y vamos a legalizar a las personas que conviven con 
nosotros para otorgarles esa dignidad plena y sacarlos 
de las mafias, entonces esperemos que su grupo parla-
mentario vote lo que usted ha venido a decir hoy aquí.
	 Bien, señora consejera, yo lo que le pido, a tenor 
de su intervención, es un poco de cautela. Yo creo que 
«cuando veas las barbas de tu vecino pelar, pon las 
tuyas a remojar» es, en este contexto, un refrán que nos 
puede venir bien. Yo creo que no es bueno compararse 
con otras comunidades autónomas, yo creo que no es 
productivo y creo que, además, es un problema que 
tenemos todos. Hoy mismo, en mi comarca concreta-

mente, un nuevo brote, en Sádaba... Quiero decir, esto 
está a la orden del día y va a seguir estando a la orden 
del día.
	 Y, desde esa perspectiva, permítame también que 
centre mi intervención un poco en un balance general 
de lo que toca hacer a partir de ahora y de lo que, 
de alguna manera, a nosotras, a Izquierda Unida, nos 
preocupa.
	 Claro, nosotros siempre hemos defendido el papel 
fundamental de la atención primaria. Ya decíamos al 
principio de la crisis sanitaria que había sido minusva-
lorada, relegada, y ahora es verdad que está jugando 
un papel central, precisamente, en la reacción rápida, 
diagnóstico, seguimiento de casos..., en fin, una serie 
cuestiones que consideramos fundamentales, pero per-
mítame que le diga que con unos mimbres escasos en 
el sentido también de que tendremos que analizar, por-
que esa cobertura de plazas no se está produciendo 
como se debería producir, o, en cualquier caso, qué 
necesitamos modificar de nuestro modelo sanitario, 
precisamente, para avanzar en una cuestión que ya 
desde el año 1995 ha sido clara, que es la pérdida de 
peso de la atención primaria en el conjunto del gas-
to sanitario y el incremento clarísimo de inversión en 
atención hospitalaria. Es un modelo que nos lleva a un 
modelo de gestión pues profundamente y fundamental-
mente hospitalario y que da la espalda a la atención 
primaria y a su potencialidad en otras muchas materias 
también. Y, además, yo creo que la crisis del COVID 
está poniendo de manifiesto la necesidad de reforzar 
esas cuestiones.
	 Y le decía que es bueno analizar por qué, por ejem-
plo, esa oferta de plazas no se esté cubriendo debida-
mente. Quizá los incentivos, quizá los tipos de contrato 
no son los mismos que, por ejemplo, sí que lo son para 
hospitales, y, por lo tanto, aquellos médicos de aten-
ción primaria que salen prefieren estar en urgencias 
que ir a la atención primaria, que se está descapita-
lizando también. En ese sentido, claro, los sanitarios, 
últimamente, lo están poniendo encima de la mesa.
	 ¿Cómo se va a incentivar realmente esa demanda? 
Y, sobre la base de esa demanda de cambios, lo que 
es la gestión de recursos humanos, ¿cómo se va a in-
centivar?, ¿qué mecanismos, qué incentivos y qué tipos 
de contratos se han habilitado para mejorar la cobertu-
ra de plazas en atención primaria, sobre todo en nues-
tro medio rural, que, precisamente, ahora mismo van a 
ser fundamentales?
	 Porque, claro, a nosotros nos preocupa..., usted 
habló de flexibilidad, de mejorar las condiciones de 
trabajo de los facultativos que se desplacen a los cen-
tros de salud fuera de Zaragoza, con incentivos, con 
flexibilidad de horarios, con incremento de tiempo..., 
en fin, una serie de cuestiones, pero parece que no 
es suficiente o que, realmente, esto lo único que está 
facilitando es que se cubran las plazas hospitalarias, 
precisamente, fuera de la ciudad Zaragoza, no los cen-
tros de salud. En ese sentido, nos preocupa mucho este 
asunto y queremos que nos conteste a esa pregunta.
	 Igualmente, nos preocupa lo que nos ha llegado, 
quiero que usted me confirme si es así o no es así, si 
se está contratando a médicos en la especialidad para 
atención primaria. No sé cómo, habiendo plazas va-
cantes estructurales vacías (ya le dije una de ellas en el 
anterior pleno), se está produciendo eso. Y, claro, las 
plazas estructurales, las interinidades y las demás se 
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ofrecieron después de la primera, que era de atención 
continuada, y, claro, eso, evidente, con unas condicio-
nes peores, lo que hace es que, bueno, la gente elija, 
y elige otras cosas.
	 Nos gustaría saber en qué situación están los con-
sultorios locales —decía usted que se iban a abrir en 
función de las medidas de seguridad—, bueno, pues 
cuántos consultorios siguen cerrados, cómo se plantea 
su reactivación para dar cobertura real a los pueblos 
de nuestro territorio y cómo se han garantizado esos 
medios técnicos de asistencia telemática e interconsul-
tas necesarios.
	 Hablábamos antes de derechos, garantía de salud 
universal. Creemos que la respuesta que se le ha dado 
a esa cuestión, circunscribiéndola única y exclusiva-
mente a la sintomatología COVID, no es lo que está 
acordado ni siquiera en la Estrategia Aragonesa de 
Recuperación. Debemos avanzar más allá. Izquierda 
Unida, propondrá habida cuenta de que no valen los 
acuerdos firmados en las interpelaciones directas al 
presidente, una propuesta para que todos impulsemos 
esto otra vez aquí.
	 Sabemos que se está respondiendo a las listas de 
espera. Nos preocupa mucho, precisamente, que cami-
nemos otra vez hacia la concertación, porque no va a 
servir para superar el problema estructural. 
	 Nos gustaría que nos contase también si van a in-
cluir en esas unidades hospitalarias de secuelas CO-
VID a personal, por ejemplo, en rehabilitación, que 
creemos que son disciplinas olvidadas...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señor Sanz, vaya terminando.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Sí, acabo ya, 
presidente.
	 Y por último, bueno, pues que nos cuente un poco: 
hospital de Teruel, ¿qué ha pasado?, ¿van introducir, 
aprovechando esta situación, pues cambios derivados 
de la crisis en la cuestión, es decir, circuitos diferencia-
dos, unidad de radioterapia...? Y si hay que ser más 
estrictos también a la hora de la estimación de costes 
para evitar esas bajas temerarias.
	 Viene un verano de mucho trabajo, señora conse-
jera, tenemos que impulsar estas infraestructuras, pero 
tenemos también que fortalecer esa atención primaria. 
Y al inicio de curso va ser imprescindible un debate 
sobre nuestro modelo sanitario...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señor Sanz, por favor, su tiempo ha terminado.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: ... que profun-
dice —acabo ya—, que profundice en esa atención 
primaria de nuestro modelo y, sobre todo, en el refor-
zamiento de la salud pública. 
	 Nada más. Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias.
	 Por el Grupo Aragonés, la señora Peirat, cinco mi-
nutos. 

	 La señora diputada PEIRAT MESEGUER: Sí, muchas 
gracias, señor presidente. Voy a intentar ajustarme al 
tiempo. 

	 Buenos días, señora Repollés.
	 En primer lugar, desde el Partido Aragonés, sí nos 
gustaría reconocer todo el esfuerzo y trabajo llevado 
a cabo por su equipo y por usted para adaptarse a la 
consejería, resolver temas y seguir adelante con todo 
lo que ustedes se han encontrado, que cabe reconocer 
que no ha sido el mejor momento ni el más fácil. Por 
ello, vaya para ustedes nuestra máxima felicitación.
	 El panorama que nos ha dejado esta crisis sin pre-
cedentes ha supuesto y nos está suponiendo un duro 
camino a recorrer.
	 Y en su primera intervención en estas Cortes ya ha-
blábamos de rebrote, palabra que no ha dejado de so-
nar desde que el COVID apareciera en nuestras vidas. 
Hoy contamos con zonas en las que el rebrote existe, 
todos conocemos las zonas en las que se ha debido 
volver a la fase 2 por la existencia de nuevos focos, 
medida que nos parece acertada dada la inminente 
trasmisión que posee el virus.
	 Escuchando su intervención, es cierto que debemos 
poner en valor el trabajo realizado y la capacidad de 
reacción ante tal situación del Gobierno de Aragón. 
Sabemos que hay cosas que se podrían haber hecho 
de otra manera, pues sí, pero lo que debemos tener 
en cuenta son todas las medidas que se han llevado a 
cabo con un único fin: salvar vidas. Medidas que han 
ido desde el refuerzo de personal a la coordinación 
del Departamento de Sanidad con otros para abordar 
problemas como han supuesto la residencias de nues-
tros mayores, la instalación de hospitales de campaña, 
mejorar el suministro de EPI, algo importantísimo para 
nuestro sanitarios y que ha supuesto un problema fun-
damental, como todos conocemos, ya que ellos son los 
más expuestos, así como la realización de test, entre 
otras medidas.
	 No obstante, paso a hacerle algunas consideracio-
nes sobre cuestiones que nos generan, desde mi grupo 
parlamentario, ciertas inquietudes. 
	 Desde mi grupo hemos tenido claro que la atención 
primaria está resultando fundamental para gestionar 
todo lo relacionado con el COVID-19 y lo futuro. Sí 
es cierto que, tras la crisis sanitaria, se generan otros 
problemas, como es el incremento de las listas de es-
pera que ya han mencionado otros portavoces. En este 
sentido, nos preocupa que, a la vuelta del verano, en 
la existencia de un posible rebrote, este tema no pueda 
ver la luz. En este sentido, sí nos parece buena opción 
ese plan de abordaje que recoge un aumento de ofer-
ta de quirófanos, contando no solo con la apertura 
de los mismos mañana y tarde, sino también con la 
concertación privada, colaboración que desde nuestro 
grupo parlamentario hemos defendido siempre y que 
nos parece una opción para ofrecer soluciones. 
	 Otro de los temas que genera inquietudes y a ve-
ces malestar para nuestros municipios es el tema de la 
apertura de los consultorios locales, que creo que el 
señor Sanz también ha hecho referencia. Es cierto que 
este tema fue tratado en una comisión y que los centros 
han ido abriéndose, pero en muchos municipios surgen 
las mismas dudas, que son, entre ellas, si se van a recu-
perar los días que han permanecido cerrados.
	 Entendemos que, a partir de ahora, todos debemos 
adaptarnos a esa nueva realidad en la que nos en-
contramos, pero la adaptación a la telemedicina no 
es tan sencilla de comprender, dado que ha supuesto 
un cambio muy drástico en la asistencia personal a la 
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que estábamos acostumbrados. Por ello, sí que, des-
de el Partido Aragonés, nos gustaría saber cómo van 
a organizarse y cómo va a organizarse este tema de 
las asistencias en los consultorios locales y si se va a 
realizar algún tipo de actuación para que todos los 
aragoneses podamos adaptarnos y comprender esta 
nueva realidad.
	 Y, por último, en el ámbito laboral sanitario, algo 
que ya hemos preguntado en otras ocasiones es el te-
ma del descanso de nuestros sanitarios y qué medidas 
se van a tomar con ellos. 
	 Señora Repollés, son tiempos muy complicados pa-
ra todos, y duro el trabajo al que se está enfrentando. 
Entendemos que desde su departamento se está tra-
bajando para afrontar toda esta cuestión de la mejor 
manera posible, para lo cual, y como siempre le hemos 
dicho, cuente con nuestro grupo parlamentario, el Gru-
po Parlamentario Aragonés.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora Peirat.
	 Por Chunta Aragonesista, la señora Lasobras tiene 
cinco minutos. 

	 La señora diputada LASOBRAS PINA: Gracias, pre-
sidente. 
	 Bueno, en primer lugar, agradecer la comparecen-
cia de la consejera de Sanidad, señora Repollés, y 
agradecer sus explicaciones y todo el trabajo realiza-
do.
	 Nuevamente, vuelve a comparecer hoy aquí para 
hablar del COVID, esta crisis sanitaria en Aragón que, 
tras haber logrado pasar a una fase de normalidad, 
nos vimos sorprendidos el 21 de junio por la aparición 
de una serie de brotes epidemiológicos en unas co-
marcas aragonesas. Se tomaron una serie de medidas 
por recomendación de los servicios de Salud Pública, 
de distanciamiento y de órdenes para volver a la fase 
2, medidas especiales que consideramos acertadas e 
imprescindibles para contener la expansión del virus y 
proteger a la ciudadanía.
	 Es fundamental identificar los casos sospechosos 
para hacer test y, así, poder garantizar la contención 
del virus.
	 Antes de la recolección de la fruta, se dictaron una 
serie de medidas que fueron aplicadas a los trabaja-
dores temporales agrarios en la campaña de la reco-
lección de la fruta, respecto, sobre todo, al transporte 
y al alojamiento, pero quizá no fueron suficientes. Na-
die duda de la buena disposición de los agricultores y 
agricultoras, que han demostrado sobradamente que 
la salud y la sanidad de sus trabajadores está por en-
cima de todo, incluso de su propia cosecha, y más 
de una vez hemos valorado aquí el comportamiento 
ejemplar de este sector agroalimentario a lo largo de 
toda la pandemia. Quizá, de ahora en adelante, como 
usted muy bien ha dicho, a estos temporeros agrarios 
que vienen habrá que buscarles unas condiciones y 
unos espacios dignos y amplios en colaboración con 
todas las entidades, desde el Gobierno de Aragón a 
diputaciones, comarcas o empresas agrícolas, para 
que tengan unos espacios y requisitos necesarios.
	 Y ahora también le voy a hablar de un brote que 
ha habido en el municipio de Sádaba, de mi comarca 
de las Cinco Villas. El sábado hubo una cena de unos 

amigos y ayer aparecieron ya unos datos en la prensa 
sobre unos brotes. Hoy jueves, el alcalde ha cerrado 
las piscinas porque hay una empleada que también 
tiene COVID, los espacios polideportivos, los espacios 
culturales y las oficinas de turismo. Pero no solamente 
ha pasado eso, sino que parte de esas personas el 
lunes fueron a trabajar, trabajan en un polígono indus-
trial de Ejea de los Caballeros, y han tenido que cerrar 
los talleres. Entonces, yo le pido que tome todas las 
medidas que sean necesarias, si hay que confinar Sá-
daba, sí hay que confinar las Cinco Villas, pero, sobre 
todo, para intentar que el brote epidemiológico no siga 
hacia delante.
	 Y ahora también, señora Repollés, le voy a trasla-
dar alguna de las quejas que ha recibido estos días.
	 Con la pandemia, Aragón tuvo que hacer una re-
distribución de los recursos sanitarios para hacer frente 
al coronavirus y profesionales tuvieron que ir a apoyar 
a sus compañeros y compañeras a los hospitales. Pues 
muchos centros de atención primaria siguen cerrados 
a pesar de ser puntos de atención más cercanos a la 
sociedad y muchos pacientes se encuentran con que si-
guen con una atención telefónica, una situación que in-
cide negativamente, sobre todo, en los colectivos más 
vulnerables, como los pacientes crónicos, y también 
hay muchos pacientes que se quejan de que llaman 
continuamente al centro de salud para pedir una cita y 
que se pasan todo el día llamando. Esta es una queja 
que me ha llegado por varios sitios y quiero transmi-
tírsela usted, sobre todo, para que para que intente 
solucionarlo de una manera u otra.
	 Y ojo otra vez, que estamos hablando de la tele-
medicina. Ya hemos hablado aquí muchas veces de 
este nuevo modelo asistencial, pero que no sirve para 
todo el mundo, no sirve para el medio rural con una 
población envejecida que no entiende este modelo, sin 
contar los problemas de la brecha digital, económica 
o social. Este modelo sirve para unos pacientes, pe-
ro para otros, no. Y no solamente eso, no solamente 
en el medio rural: barrios zaragozanos donde existe 
problema de lenguaje y es totalmente imposible poder 
comunicarse con ellos a través de un teléfono, además 
de que se pierde la relación paciente-médico con este 
medio informático. Yo entiendo que, para una serie de 
pacientes, puede servir, pero, para otros, este modelo 
asistencial no sirve.
	 Y también —ya lo han dicho anteriormente— se sus-
pendieron consultas y pruebas e intervenciones. Han 
salido publicadas las listas de espera, nos encontramos 
ante la peor situación en años, todo producto de la 
pandemia. Usted nos habló de un plan de abordaje a 
medio o largo plazo de estas listas de espera, y nos 
gustaría saber cómo va avanzando o cómo se a poner 
en marcha.
	 También, hace pocos días hemos conocido los re-
sultados de la tercera ronda del estudio de seropreva-
lencia, que confirma que el 4,8% de los aragoneses 
y aragonesas han desarrollado anticuerpos, pero es-
tamos lejos de la media del Estado español, lo cual 
indica que los aragoneses también estamos lejos de la 
deseada inmunidad de grupo que permitiría no tomar 
tantas medidas de precaución contra la enfermedad.
	 Pero también hay buenas noticias: desde el Depar-
tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, ya se ha 
levantado la intervención de dos residencias, o ahora 
ya se va a dejar que los familiares puedan llevarse de 
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los centros, de las residencias, a las personas mayores 
a sus domicilios, y eso también es una buena noticia.
	 Y otra cuestión que valoramos muy positivamente 
es que desde el Departamento de Sanidad se ha dado 
de alta en el sistema desde este lunes a los migrantes 
para su vigilancia epidemiológica, medida que estará 
vigente siempre que sea necesario, y desde luego que 
nos parece una medida muy positiva.
	 Y, para finalizar, nos preocupan muchos temas, 
pero, sobre todo, de cara al futuro, una financiación 
estable y coherente con el territorio, la igualdad y la 
equidad en las prestaciones sanitarias para el sistema 
sanitario público aragonés.
	 Señora Repollés, le esperan meses difíciles, lo en-
tendemos, para controlar los brotes y poner en orden 
nuestro sistema. Le deseamos lo mejor porque de su 
departamento depende el bienestar de Aragón.
	 Gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Lasobras.
	 Por Podemos Equo Aragón, la señora Cabrera tiene 
cinco minutos.

	 La señora diputada CABRERA GIL: Gracias, señor 
presidente. Es lo que tiene lo tecnológico, que a veces 
te despista.
	 Muy buenos días, señora consejera.
	 Yo creo que no hay que olvidar toda esa labor que 
han hecho tantas y tantos profesionales que han defen-
dido la sanidad pública desde dentro, la sanidad en 
general, y que, por lo tanto, ahora tampoco debemos 
olvidar ese cara a cara que han plantado al virus, que 
todavía sigue, y se está viendo que todavía sigue aquí.
	 Dos palabras, dos premisas, dos cuestiones funda-
mentales: previsión y prevención es lo que se necesita 
ahora en nuestra comunidad autónoma. Prevención 
para no repetir los errores, previsión para que estos 
no lleguen, y que, por lo tanto, podamos proteger más 
que nunca a la ciudadanía aragonesa.
	 Valoramos positivamente cuestiones como la aten-
ción psicológica prestada, pero se ponen de manifies-
to aquí las necesidades de nuestra comunidad autó-
noma, las necesidades de la ciudadanía, y también 
volvemos a reclamar ese cuidar a quien nos cuida, 
cuidar a quien cuida, y, por lo tanto, esos mecanismos 
necesarios que se tienen que poner encima de la mesa, 
que se tienen que poner en marcha para que toda esa 
frustración que se puede dar por los y las profesionales 
ahora más que nunca esté atendida y esté comprendi-
da para que, si hay un posible rebrote, estén prepara-
dos y preparadas para poder atender a la ciudadanía 
aragonesa.
	 Y, como digo, es preocupante que se tengan que 
volver a poner medidas por esos posibles rebrotes que 
estamos viendo, rebrotes que aumentan en nuestra co-
munidad autónoma. Ayer veíamos que había una cifra 
de cincuenta y nueve nuevos casos, y vemos que se es-
tán poniendo en marcha diferentes mecanismos, pero 
que quizás no sabemos si son insuficientes.
	 Por lo tanto, yo le pido y le ruego desde nuestro 
grupo parlamentario que no le tiemble la mano para 
poner cualquier medida que sea necesaria para de-
fender y para proteger a la ciudadanía aragonesa por 
muy reticente que sea, por muy restrictiva que sea. Y, 
por lo tanto, tendrá ahí la colaboración de nuestro gru-

po parlamentario para proteger, como digo, a la ciu-
dadanía y hacer esa previsión y prevención que tanto 
le pedimos, que tanto le reclamamos desde Podemos 
Aragón.
	 No es momento, consideramos, de señalar a co-
lectivos concretos, ni a agricultores ni a personas mi-
grantes, porque algo que nos ha enseñado este virus 
es que, realmente, afecta, lamentablemente, a todas 
las personas por igual y que no lo podremos controlar 
hasta que no tengamos una vacuna. Por eso, tendida 
la mano debe estar también hacia la ciencia, hacia la 
investigación, hacia aquellos equipos de trabajo que 
están trabajando también sin descanso para lograr 
esa vacuna. Y, por lo tanto, vaya nuestra felicitación 
también, desde nuestro grupo parlamentario, por ese 
incremento presupuestario, tanto en este 2020 como 
también previsiblemente para el 2021, por parte del 
Departamento de Ciencia, a aquellos proyectos que 
están trabajando, de manera coordinada también con 
otros departamentos, para que se haga frente desde la 
ciencia, desde la investigación, desde ese método tan 
fundamental como es el científico, para hacer frente a 
esta pandemia.
	 Merece la pena remarcar que se debe fijar y pro-
tocolizar la actuación interdepartamental basada en 
criterios que sean de carácter profesional para, así, 
estar coordinadas en el problema. Hay que crear, por 
lo tanto, una acción interdepartamental ante posibles 
rebrotes. Le hemos puesto el caso de Ciencia, pero us-
ted hablaba también de residencias. Vaya ahí todo el 
resto de departamentos, vaya el de Ciudadanía, vaya 
el de Hacienda, vaya el de Economía incluso, para 
tener esa perspectiva amplia a futuro, previsión y pre-
vención, como decíamos.
	 En relación con recursos humanos y contrataciones, 
debe realizarse una gran revisión. No encontramos 
apenas documentación, de comunicación de oferta 
formativa, y creemos que esta es sustancialmente me-
jorable para garantizar no solo la calidad del servicio, 
sino también la protección de las y los profesionales. 
	 Cuestiones que nos preocupan es cómo se va a re-
tomar la actividad en atención primaria. Es complejo y 
notable de realizar, y para ello se han llevado a cabo 
medidas que, quizás, permanezcan para siempre, co-
mo son los triajes y la derivación hacia la solicitud de 
consulta, una derivación tras una consulta telefónica. 
Es una intención positiva, pero hay que mejorar los ac-
cesos telefónicos, y, por lo tanto, ese elevado número 
de reclamaciones hacia primaria, habrá que dotarla 
de mejores mecanismos para hacer frente a la gran 
cantidad de llamadas que se realizan y que muchas 
veces es complejo darles una salida.
	 Es necesario, por lo tanto, ese esfuerzo continuado 
de información y de formación, y no solo hacia las y 
los profesionales, sino también hacia la ciudadanía, y 
aquí estaremos implicando esa salud que también es 
transparente y que también implica al paciente y que 
le pone en el centro. Un modelo, por lo tanto, sanitario 
que sea renovado, un modelo social, por lo tanto, que 
sea renovado.
	 Nos preocupa otra cuestión, y son las listas de 
espera, y voy concluyendo. Hemos hablado en este 
Parlamento, por parte de nuestro grupo parlamentario, 
de esta problemática, incluso en el momento prepan-
demia. Lo volvemos a reclamar ahora, esos estudios 
de asignación de recursos y cargas de trabajos en los 
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distintos centros, la evaluación de necesidades, los pro-
tocolos de solicitud de pruebas, protocolos de indica-
ciones terapéuticas, una evaluación para poder actuar. 
Creemos que se carece ahora mismo de un diagnós-
tico de la situación en las listas de espera, y por ello 
debería de existir para crear ese pronóstico y, por lo 
tanto, abordar esa problemática que ahora mismo se 
incentiva. Y así lo podremos hacer desde la sanidad 
pública...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya. Gracias.

	 La señora diputada CABRERA GIL: ... y podremos 
—concluyo, señor presidente— seguir defendiendo 
la sanidad pública, pero haciendo una renovación 
de gestión, una renovación del sistema, y ello pasa 
también por cuidar a la sociedad aragonesa. Una so-
ciedad que cuida es quien mira la salud en toda su 
complejidad. 
	 Tiene usted un arduo trabajo por delante, complejo, 
y tendrá la mano tendida siempre que sea en defensa 
del futuro de la ciudadanía aragonesa. 
	 Nada más, y muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cabrera.
	 Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, señora 
Gaspar. 

	 La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias, 
señor presidente.
	 Señora consejera, creo que hoy usted había solici-
tado su comparecencia para informar de la situación 
actual del COVID-19 y las últimas actuaciones, así que 
voy a intentar centrarme en esto y voy a evitar hablar 
del cierre de camas en hospitales, que va a afectar a la 
reducción de las listas de espera, del hospital de Teruel 
o de la telemedicina, porque creo que es importante 
saber la situación en la que estamos. Y, como yo pensé 
que hoy usted iba a hacer un repaso de los datos que 
tenemos a fecha de hoy del COVID, y no lo ha hecho, 
ya lo voy a hacer yo.
	 Ayer ustedes comunicaron desde Aragón cincuenta 
y nueve nuevos contagios —fuimos la comunidad autó-
noma que más contagios comunicamos—, y, además, 
comunicamos un fallecido. Y, señora consejera, para 
Ciudadanos, mientras haya un solo fallecido en nues-
tra comunidad autónoma por culpa de la COVID, ni 
euforia ni satisfacción. Cero.
	 He de reconocer —y no se lo voy a negar— que 
ustedes han sido valientes a la hora de adoptar las 
medidas necesarias para cortar la expansión del virus, 
de determinados brotes, como fue la vuelta a fase dos 
en cuatro comarcas aragonesas, que fueron La Litera, 
Cinca Medio, Bajo Cinca y Bajo Aragón-Caspe. Pero 
la situación de estas comarcas a mí me genera dudas, 
y yo se las voy a plantear, a ver si somos capaces de 
aclararlas entre todos.
	 Ustedes, al principio, dijeron —o el Gobierno de 
Aragón dijo— que no tenían competencias para con-
finar o limitar la capacidad de movimientos, es decir, 
de desplazamiento de determinados territorios. Pero, a 
posteriori, hemos visto cómo comunidades autónomas 
como Galicia o Cataluña sí que han aplicado ese con-
finamiento y esa limitación de movimientos. Así que, 
como usted decía, cuando veas las barbas de tu ve-
cino... A mí me gustaría que en estos momentos nos 

aclararan si el Gobierno de Aragón tiene capacidad 
y competencia para limitar los desplazamientos y para 
confinar o no, más que nada para hacer frente a futu-
ros brotes, si es que los hubiera.
	 Hoy han salido tanto el presidente del Gobierno de 
Aragón, el señor Lambán, como usted diciendo que no 
descartan el hacer obligatorio el uso de las mascari-
llas, tal y como ha pasado ya en Cataluña y como hoy 
se ha aplicado también en Baleares. Me gustaría que 
nos aclarara si van a hacer obligatorio el uso de las 
mascarillas en toda la comunidad autónoma o no. 
	 Y luego le voy a trasladar algo de lo que se quejan 
los ayuntamientos de las cuatro comarcas afectadas. 
Usted hablaba de reuniones y conversaciones con los 
alcaldes y comunicación muy fluida, pero estos alcal-
des y estos ayuntamientos se quejan de que les falta 
información, de que les falta conocer el número de 
personas afectadas; y no quieren saber los nombres: 
quieren saber los números, porque no es lo mismo pre-
parar la atención para veinte que para cien. Esto es 
una queja que le traslado.
	 Y, finalmente, nos gustaría que concretaran un poco 
más cuándo prevén levantar esta fase dos. Usted hace 
referencia o ha aplazado la decisión al fin de semana. 
Me gustaría que tuviera un poco más de concreción.
	 Esto, en relación a los brotes de las comarcas que 
están en fase dos. 
	 Pero, claro, mientras hemos tenido estas comarcas, 
hemos tenido también brotes en un centro de atención 
social en Zaragoza, en Alacón, en Sádaba y en la 
cárcel de Zuera. Y, señora consejera, esto lo que nos 
demuestra es que el virus sigue entre nosotros y que, 
por desgracia, mucho me temo que va a seguir. Como 
decía hoy el señor Galeano, el virus no ha abando-
nado el terreno de juego, y nos enfrentamos, señora 
consejera, a un virus que todavía nos es desconocido. 
Ahora nos dicen que si puede haber transmisión por 
aire, que si no. El estudio de seroprevalencia nos dice 
que esa ansiada inmunidad de manada o inmunidad 
de rebaño, inmunidad comunitaria, en Aragón, igual 
que en el resto de España, no existe. Nos dicen tam-
bién que algunas de las personas que han pasado la 
enfermedad, con el paso del tiempo, dejan de tener 
anticuerpos. Tenemos muchas dudas, tenemos muchas 
incógnitas. Y, ante esta situación, señora consejera, 
es evidente que tenemos que estar preparados para 
convivir con el virus, porque nos va a tocar convivir, y 
nos va a tocar convivir, y la sociedad, como sociedad, 
tenemos que ser conscientes de que tenemos que man-
tener el distanciamiento social, que debemos mantener 
la higiene y el lavado de manos y que debemos ser es-
crupulosos en el uso de las mascarillas. Pero también, 
desde las instituciones, tenemos que ser capaces de 
dar respuesta a esa convivencia que vamos a tener que 
hacer con el virus, porque el virus, como usted decía, 
se comporta como una pandemia, puede ser como la 
gripe y vamos a tener rebrotes. Pero tenemos que es-
tar preparados y dar las herramientas no solo para la 
asistencia sanitaria cuando sea el momento, sino para 
convivir con este virus. 
	 Es verdad que, en estos momentos, al menos en Ara-
gón, el número de personas contagiadas..., la edad se 
ha reducido, y eso hace que el sistema sanitario no 
esté estresado. Pero no quiero terminar —y me deja 
treinta segundos, señor presidente— sin hablar de que, 
en estos momentos, un alto porcentaje de las personas 
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que están dando positivo son personas asintomáticas, 
es decir, que no tienen síntomas y que es más difícil 
controlar. Cualquiera de nosotros que estamos hoy 
aquí no tenemos síntomas, podrían hacernos los test 
y dar positivo, y entonces eso está complicando más 
el control de la expansión del virus. Y yo le voy a pre-
guntar si tienen intención de tomar alguna medida, co-
mo, por ejemplo, ha ocurrido en otras ciudades como 
Valencia, Barcelona, Madrid, de análisis de las aguas 
fecales para saber en qué grado o en qué estado es-
tá el virus en cada una de estas ciudades o en cada 
ciudad o municipio aragonés o si tienen intención de 
hacer algún tipo de campañas para realizar pruebas a 
la población aragonesa para localizar a estos asinto-
máticos. 
	 Gracias, señor presidente, y disculpe.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Gaspar.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Marín.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muy bien. Pues 
muchas gracias, señor presidente.
	 Señora consejera, a ver, a mí me ha llamado pro-
funda y negativamente la atención el tono triunfalista 
que usted ha utilizado en su primera comparecencia, 
habida cuenta de la situación que hemos vivido y de 
la situación en la que nos encontramos, y también ha-
bida cuenta del tono que ha utilizado el presidente del 
Gobierno en su anterior comparecencia, en la que ha 
calificado la situación de dramática. 
	 Mire, señora consejera, yo se lo digo con todo el 
cariño y con todo el respeto del mundo, pero ahora no 
es momento ni de felicitaciones ni de autocomplacen-
cia: ahora es momento de actuar y ahora es momento 
de ser conscientes de la situación que estamos viviendo 
y que reconozco, como el presidente del Gobierno, 
que es una situación dramática y que, por desgracia..., 
ojalá Dios no quiera, pero por desgracia puede ir a 
más. Y nos sobran aplausos y nos sobra autocompla-
cencia, y también nos sobra compararnos con otras 
comunidades autónomas, como ha hecho usted en de-
trimento de Cataluña, diciendo que nuestra situación 
era mucho mejor que la de la comunidad autónoma 
vecina. 
	 Fíjese, señora consejera, nosotros ayer —ya lo ha 
dicho la señora Gaspar— pusimos en conocimiento 
cincuenta y nueve nuevos casos de COVID en nuestra 
comunidad autónoma y un fallecido. Cincuenta y nue-
ve nuevos casos, cinco ingresos y un fallecido. En las 
últimas tres semanas, Aragón ha encabezado hasta en 
siete ocasiones el ranquin nacional en evolución dia-
ria. Hasta en siete ocasiones. A mayor abundamiento, 
la comunidad acumula tasa de incidencia (positivos 
por cada cien mil habitantes) más alta de toda Espa-
ña, con un 35,93%, frente —ya que usted lo ha hecho, 
lo compara—, frente a Cataluña, que tiene un 26,68%. 
Y también nosotros, también Aragón, acumulamos el 
listado de casos diagnosticados por comunidades con 
fecha de inicio más alto de toda España, con un 9,32% 
de positivos, frente al 2,86% del resto del país. 
	 Señora Repollés, la situación que estamos viviendo 
es una situación dramática, es una situación preocu-
pante y no es una situación para congratularnos de lo 
bien que lo estamos haciendo, sino para pensar en el 
futuro y actuar y prevenir qué vamos a hacer.

	 Respecto a la comparecencia, que era para ver 
cómo se habían gestionado los brotes que han ido 
surgiendo en Aragón, a nosotros nos han faltado dos 
cuestiones. En primer lugar, concienciación. Mire, la 
sociedad aragonesa es una sociedad muy responsa-
ble, es una sociedad que ha demostrado que ha sa-
bido reaccionar ante una situación difícil para todos, 
pero se ven en la calle, se siguen viendo actuaciones 
que a todos nos llaman la atención en negativo. Ha 
faltado concienciación, porque muchas veces, señora 
consejera, desde los gobiernos, tanto desde el de Ara-
gón como desde el de España, se nos han cerrado las 
ventanas para que los ciudadanos no nos enterásemos 
o no nos enterásemos demasiado de lo que estaba 
ocurriendo. Y ha faltado prevención, porque está bien 
cómo han actuado cuando los brotes han surgido en 
las comarcas tanto de Huesca como del Bajo Aragón 
histórico, pero ha faltado prevención. Teníamos que 
haber evitado que eso ocurriera, o por lo menos que 
ocurriera tanto. Es que la cuestión no es poner la tirita 
cuando ya tenemos la herida: es prever el hacernos 
esa herida. Y tendríamos que haberlo hecho. ¿Cómo? 
Señora consejera, mi grupo parlamentario lleva desde 
el comienzo de esta pandemia pidiendo test. Ustedes 
ahora están haciendo muchos test, muchos, muchísi-
mos —se lo reconozco—, pero a posteriori. Hay que 
prevenir. Tendríamos que saber cómo era la situación, 
porque, desde febrero, desde marzo, éramos conoce-
dores de ello, teníamos que saber que esos temporeros 
que venían a nuestra comunidad autónoma vivían en 
unas condiciones —que, por cierto, ahora lo diré— 
que a lo mejor era mucho más fácil que se contagia-
ran, y teníamos que haber previsto, tendrían que haber 
previsto, porque gestionar es prever. 
	 Y sí que me permitirá hacer un pequeño inciso, y 
con esto concluyo. Mire, con respecto a los tempore-
ros, ahora estamos todos muy preocupados por ellos, 
ahora están todos —y me parece bien y es normal— 
muy preocupados por ellos, pero, cuando mi grupo 
parlamentario presentó en estas mismas Cortes una 
iniciativa para que se sacaran ayudas para la convo-
catoria de viviendas para esos temporeros, todos los 
grupos parlamentarios de la izquierda, que hoy tan 
preocupados están, votaron en contra, salvo Izquierda 
Unida, y esas ayudas para esas viviendas para esos 
temporeros hoy todavía no se han sacado y, obvia-
mente —preveo—, no lo van a hacer. Y, cuando han 
hablado de que no se ha hecho nada por ellos y de 
que siempre se les ha olvidado, señora consejera, eso 
no es cierto. Desde el año 2000, hace veinte años, 
los agricultores están invirtiendo en ayudas para estos 
temporeros, y en solo diez años han invertido más de 
once millones de euros. Que el Gobierno de Aragón 
no se haya acordado de esos temporeros no quiere 
decir que las personas del territorio, esos agricultores 
que los contratan, no lo hayan hecho. No quiere decir 
eso.
	 Señora consejera —se me ha acabado el tiempo—, 
yo le voy a pedir concienciación a la sociedad —de 
verdad que Aragón ha respondido muy bien, pero ne-
cesita concienciación—, prevención —no pongamos la 
tirita después de la herida, preveamos lo que puede 
suceder y estemos preparados para ello— y que baje-
mos al suelo —un tono un poquito menos triunfalista y 
un tono un poco más preocupado por lo que nos está 
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ocurriendo quizá, tal vez, nos vendría mucho mejor a 
todos nosotros.
	 Muchas gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Marín.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señora Mo-
ratinos. 

	 La señora diputada MORATINOS GRACIA: Gra-
cias, presidente.
	 Buenos días y bienvenida de nuevo, señora conse-
jera, y ante todo gracias, gracias una vez más por el 
ejercicio de transparencia en la transmisión de datos y 
de información. 
	 Y me gustaría comenzar mi intervención apelando, 
apelando a la responsabilidad individual y a la respon-
sabilidad colectiva de todos los aragoneses y de todas 
las aragonesas en estos momentos, pero también ape-
lando a la responsabilidad de aquellos que nos visitan 
en este periodo estival, sobre todo nuestro medio rural, 
ya que va a ser su segunda residencia o su residencia 
durante el verano. Y debemos concienciar, debemos 
concienciarnos nosotros y debemos concienciar a to-
dos los que nos rodean de que el virus no ha desapare-
cido —tenemos claros ejemplos de que lo transmitimos 
nosotros; el virus no va pululando, lo transmitimos noso-
tros— y de que tenemos que seguir cumpliendo las me-
didas preventivas, y esto es deber de todos transmitirlo, 
con lo cual creo que es importante por parte de toda la 
ciudadanía el que insistamos en ello.
	 Y, una vez dicho esto, que es vital para nuestra sa-
lud, me gustaría incidir en que, una vez analizadas las 
actuaciones que se han llevado a cabo en los últimos 
meses, y habiendo sido autocríticos... No autocompla-
cientes, señora Marín, en ningún caso: autocríticos. Se 
ha aprendido de los errores y se han pedido disculpas 
en infinidad de ocasiones, tanto por parte del presiden-
te del Gobierno como por las consejeras de Sanidad. 
Autocríticos, siempre hay que ser autocríticos y apren-
der de los errores. Y, como digo, lo que hay que hacer 
ahora es pensar en el futuro, en el presente y en el 
futuro, que es lo que nos piden los aragoneses.
	 Importante para salir de esta crisis es contar con 
una sanidad pública. La consejera lo ha dicho: hay 
que seguir fortaleciendo la sanidad pública. Y la ver-
dad es que me había sorprendido el señor Morón en 
su primera intervención diciendo que para usted era 
importantísimo tener una sanidad pública, pero me ha 
vuelto a la triste realidad en su segunda intervención, 
cuando ha defendido la sanidad privada pareciendo 
—por lo menos, a mí me ha dado la sensación— que 
para usted era más importante, por supuesto, el ne-
gocio de la sanidad privada y, con todo mi respeto, 
operar una cadera o una rodilla que atender a los pa-
cientes de COVID. Triste, muy triste, cuando lo impor-
tante era la urgencia y salir a atender a los pacientes 
de COVID. 
	 Ahora es el momento de esa reactivación econó-
mica, social y también sanitaria. Todos los esfuerzos 
y todos los recursos —es cierto— se centraron en su 
momento en la urgencia, en salir de la crisis, pero las 
necesidades asistenciales no vinculadas al coronavi-
rus han quedado atrás y hay que retomarlas. Imagi-
no que la consejera, en su siguiente intervención, nos 
hablará de esta reactivación y de la situación actual. 
Me consta que se han hecho protocolos específicos 

para los centros de salud, para atención especializa-
da y atención hospitalaria. Y lo ha nombrado también 
alguna portavoz que me ha precedido: de todas las 
crisis hay que extraer oportunidades, y yo creo que 
una oportunidad importante que tenemos que extraer 
de esta crisis es el cambio en la atención primaria. Es 
cierto que hay que evolucionar y que hay que mejorar 
esa accesibilidad, y que hay que hacerlo manteniendo 
ese contacto y esa cercanía entre médico y paciente. 
Estamos en el comienzo de este nuevo cambio y hay 
que, como digo, ser autocríticos y seguir aprendien-
do. Espero que luego nos hable también del estado 
de los consultorios médicos y, sobre todo, también de 
aquellos centros de atención continuada en el medio 
rural, si ya se van a reactivar o no se van a reactivar. 
Nos explicará ese abordaje a medio y largo plazo 
de las listas de espera. Ya se había comunicado en 
alguna otra intervención que va a haber apertura de 
quirófanos por la mañana, por la tarde, que se van a 
utilizar también los recursos tanto de la MAZ como del 
Hospital de la Defensa y que habrá concertaciones. Es 
cierto que habrá concertación, pero también creo que 
en algún momento se ha dicho que las previsiones es 
que va a ser la misma concertación que en años ante-
riores, con lo cual se va a seguir la misma línea, no se 
va a aumentar esa concertación. Me gustaría también 
que nos lo concretara. 
	 Y, por supuesto, agradecimiento total al esfuerzo 
de los trabajadores sanitarios, al esfuerzo que han rea-
lizado en los últimos meses, pero también al esfuerzo 
que se ha hecho en el departamento con esa contrata-
ción de mil novecientos cuarenta y seis efectivos más 
desde el comienzo de la crisis.
	 También me gustaría, si se le da tiempo en su última 
intervención, que reforzara o que volviera a insistir en 
esas contrataciones que se han hecho a partir del 5 de 
junio para esos refuerzos en atención primaria, tanto 
de médicos de familia como de enfermeras, porque, 
como se ha dicho, esa atención primaria va a ser pri-
mordial en este momento.
	 E importantísima es la adquisición de material, que 
también lo ha transmitido a través de los medios de co-
municación, tanto de EPI como de otro tipo de apara-
tos (respiradores, humidificadores, etcétera, etcétera). 
Importante esa previsión.
	 Y concluyo con esa mala noticia que son los rebro-
tes que ha habido en las últimas semanas en cuatro 
comarcas aragonesas en trabajadores temporeros, 
vivieran en esas comarcas o no vivieran en esas co-
marcas. A priori puede parecer que la decisión que se 
tomó desde el Gobierno de Aragón fue drástica con 
esa vuelta a la fase dos, pero lo que ha sido es una 
decisión dura, pero valiente, acertada y eficaz, y los 
hechos así lo han demostrado. Y, como otros compañe-
ros han dado datos de otras comunidades autónomas, 
yo también los voy a dar. Mil seiscientos treinta y cinco 
casos nuevos en Madrid sin hacer nada. Los propios 
investigadores del CSIC están recomendando el confi-
namiento, con lo cual en Aragón se ha actuado bien. 
[Rumores]. Y, una vez —y continúo—, lo prioritario era 
localizar los focos, se localizaron, se localizaron los 
focos...

	 El señor PRESIDENTE: Señora Marín, nos hemos 
escuchado todos. Muchísimas gracias. Continúe, con-
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tinúe, señora Moratinos. Por favor, por favor, señora 
Marín. Continúe.

	 La señora diputada MORATINOS GRACIA: ... se 
localizaron los focos, se volvió a esa fase dos. Y, por 
supuesto, aplaudir ese acceso a la sanidad de los in-
migrantes, porque eso es dignificar a las personas, eso 
es dignificarlas, que tengan una sanidad, no señalar-
las, no estigmatizarlas. Todos somos personas, todos 
tenemos derecho a una sanidad de calidad, seamos 
inmigrantes o no.
	 Y, por supuesto, pedirle que siga en esa colabora-
ción con los alcaldes del territorio porque es importan-
tísima esa coordinación de actuaciones.
	 Concluyo. Sigan actuando con esa previsión, con 
esa diligencia y con esa valentía. 

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Gracias, se-
ñora Moratinos.
	 Señora consejera. 

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Intentaré —que creo que va a ser imposible— 
responder a todas las preguntas.
	 Tengo que decir que mañana tengo una interpela-
ción sobre atención primaria y otra sobre infraestructu-
ras de Alcañiz y de Teruel, con lo cual, si puedo, esto 
lo dejaré para mañana. 
	 Lamento si he parecido tener un tono triunfalista, 
pero es imposible que tengamos un tono triunfalista 
mientras haya un solo fallecimiento o una sola persona 
que fallezca de coronavirus. [Aplausos]. Simplemen-
te me he escudado en comunicar y en decir, intentar 
transmitir que las decisiones que en este momento se 
toman, que son de ámbito autonómico y que se han 
tomado en Aragón, han sido las adecuadas para este 
momento, y que por ello nos han felicitado. Yo no creo 
que eso sea triunfalismo, sino simplemente es corrobo-
rar que, aunque las medidas en ocasiones son duras, 
los efectos de las medidas son los que tienen que ser 
si se toman en el momento adecuado. Lamento si ha 
parecido ser una actitud triunfalista.
	 Respecto al señor Morón y al paciente cero, le diré 
que el virus, como ya se ha visto aquí, no entiende ni 
de razas ni de origen y que la sanidad, la salud es un 
derecho fundamental de todos los seres humanos, y 
la sanidad pública es su garante. Con lo cual, no hay 
ninguna duda que todas las actuaciones que hagamos 
para salvaguardar la salud de cualquiera de las perso-
nas que se encuentran en estos momentos en el territo-
rio aragonés serán bienvenidas. 
	 Respecto a todas las incertidumbres que parece es-
tar causando el tema de los casos y los controles y de 
los test, voy a intentar ser muy didáctica y muy breve.
	 Los test no curan la enfermedad. Los test son una 
evidencia, son una prueba diagnóstica que delimita 
pacientes que son portadores del coronavirus, que 
pueden ser sintomáticos o asintomáticos. En el momen-
to actual no tenemos ninguna limitación en la realiza-
ción de test PCR. De hecho, se están realizando test 
PCR a los casos y a los contactos de absolutamente 
todos los ciudadanos de Aragón, incluso de aquellos 
ciudadanos que lo soliciten con dudas de si han tenido 
o no contacto. Y, si estos son negativos, se repiten las 
veces que sean necesarias hasta que se acaba la cua-
rentena. 

	 Una vez dicho esto, también diré, en segundo lugar, 
lo siguiente: el número de casos es una variación cuan-
titativa de la cantidad de casos que nosotros emitimos 
como test PCR positivos. A más PCR realizados, más 
casos positivos asintomáticos. Cuantos más PCR y más 
capacidad de PCR tengamos de hacer, más casos de-
clararemos. ¿Eso significa que estamos peor epidemio-
lógicamente? No. Se está mejor epidemiológicamente 
porque están controlados los brotes. El problema es 
que, cuando aparece un brote, tenemos que controlar-
lo. No podemos evitar la aparición del brote —el virus 
nos lleva la delantera—. Lo que sí que podemos, y es 
nuestra obligación y lo estamos haciendo, es controlar 
el brote en el momento que se presenta, controlarlo, 
confinarlo y evitar la transmisión comunitaria. ¿Qué 
es la transmisión comunitaria? Que el brote salga de 
aquella zona donde lo tenemos circunscrito y se mez-
cle con la población general. Eso lo estamos haciendo, 
y lo estamos haciendo razonablemente bien.
	 El que hayamos introducido en la base de datos 
cincuenta y nueve casos positivos no significa que 
sean cincuenta y nueve casos en las comarcas. Todo 
lo contrario: se ha invertido perfectamente el número 
de casos que hay en las comarcas con el que hay en 
el resto de la comunidad autónoma. Las tasas de inci-
dencia son tasas que dependen especialmente del de-
nominador: a menor población, más tasa de inciden-
cia. Evidentemente, en las comarcas tenemos ochenta 
mil habitantes, y las tasas de incidencia, divididas por 
ochenta mil habitantes, siempre van a ser muy superio-
res a las tasas de incidencia divididas por doscientos 
mil habitantes que tienen otras comarcas. O sea, que 
son valores cuantitativos que no nos indican la evolu-
ción de la epidemia. Lo que nos indica la evolución 
de los brotes son otra serie de marcadores y de indi-
cadores que observamos no diariamente, sino hora a 
hora, y que consensuamos con la evidencia científica y 
que nos hacen determinar si nuestras actuaciones son 
eficaces o no son eficaces y si lo estamos haciendo mal 
o bien.
	 No puedo decir en ningún momento cuándo vamos 
a pasar a otra nueva normalidad porque, insisto, hora 
a hora estamos comprobando los indicadores y sabien-
do exactamente qué es lo que tenemos que hacer o in-
tentando llevar la delantera al virus, lo cual no es fácil 
siempre. Vamos a tener brotes siempre, todo el verano, 
hasta que haya una vacuna eficaz. Nunca vamos a te-
ner cero casos. A partir de este momento, nunca vamos 
a dar cero casos. Tenemos que ver dónde está nuestro 
umbral más bajo, en el cual podemos considerar que 
podemos llevar una vida medianamente normal sin ne-
cesidad de hacer medidas especiales. Pero, hoy por 
hoy, no sabemos dónde está ese umbral.
	 Uso de mascarilla. Evidentemente, todas las comu-
nidades autónomas, igual que nosotros, están arbi-
trando medidas de distanciamiento social y de evi-
tar los contagios, porque todos vamos en la misma 
línea, no somos capaces de determinar dónde está 
ese virus. Todas aquellas barreras que le pongamos 
al contagio serán bienvenidas. Si hay que poner una 
mascarilla obligatoria, se pondrá una mascarilla obli-
gatoria, porque consideraremos que, a lo mejor, no 
desde el punto de vista epidemiológico, sino incluso 
desde el punto de vista didáctico y social y de la ne-
cesidad de que las personas se conciencien de que 
realmente tienen que hacer algo por evitar la transmi-
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sión, será efectivo. Y yo insisto que, desde el punto de 
vista social y didáctico, me parece que es una medida 
que no sería descabellada y que tampoco conduciría 
a ningún desdén ni ningún desafío especial en nues-
tra comunidad.
	 Una vez dicho esto también, diremos, respecto a 
la capacidad de confinar, que creo que también se 
ha hablado aquí por parte de Ciudadanos... La ca-
pacidad de confinar no está en las capacidades del 
Gobierno autonómico, pero sí que es cierto que hay 
algunas comunidades que, escudándose en la Ley de 
salud pública, del año 86, en un artículo que dice que, 
ante medidas especiales, se podrán atribuir soluciones 
especiales, se han podido realizar los confinamientos, 
pero, por supuesto, siempre corroborados por el juez, 
bien sea el juez de guardia o el juez competente en 
esta materia. Nosotros no nos hemos planteado el con-
finamiento. No es que no lo hayamos querido hacer: 
es que no nos lo hemos planteado porque hemos pen-
sado que las medidas de pasar a fase dos eran las 
adecuadas para el momento epidemiológico en que 
nos encontrábamos. Yo reiteradamente he dicho: rea-
lizaremos las medidas que se consideran necesarias, 
siempre con lo que nos atribuyan o nos digan o nos 
manden los servicios de Salud Pública. Si es necesario 
confinar en algún momento, habilitaremos las medidas 
para poder realizarlo, pero, hoy por hoy, no nos lo 
hemos planteado porque —insisto— la evolución de 
los brotes es buena. No puedo decir más allá. ¿Cuán-
do lo vamos a valorar? Día a día, hora a hora. ¿Este 
fin de semana? Pues a lo mejor este fin de semana 
podemos decir algo más. Pero —insisto— no bajamos 
la guardia, no tenemos ninguna actitud triunfalista: to-
do lo contrario. Tenemos que acostumbrarnos a convi-
vir con estos brotes que vamos a tener y tenemos que 
acostumbrarnos a que tenemos que habilitar todas las 
medidas necesarias y oportunas, no solo la sanidad 
y la salud pública, sino todos los ciudadanos, para 
conseguir aguantar y llegar hasta que tengamos una 
vacuna eficaz, que será la única manera de la que 
podamos librarnos de esto.
	 Una vez dicho esto, y hablando ya de algunas 
cuestiones que se me han planteado, como, por ejem-
plo, la lista de espera, puedo decir que la lista de 
espera... Efectivamente, dije que los datos eran malos, 
muy malos, y que íbamos a realizar un plan a medio-
largo plazo con un horizonte en 2022 para sacar ade-
lante la lista de espera; que las medidas que íbamos 
a realizar para sacar la lista de espera eran funda-
mentalmente y básicamente las mismas que habíamos 
realizado en otras circunstancias, las cuales incluyen 
conciertos con clínicas privadas por procesos, señor 
Morón, y las cuales incluyen todas aquellas activida-
des que se puedan realizar con refuerzo de la sanidad 
pública, utilizando o reutilizando los recursos en ho-
rario de tarde o incluso de noche y con otra serie de 
redistribución de competencias, como pueden ser la 
disminución de las pruebas diagnósticas o el aumento 
del tiempo en el que se sirven las pruebas diagnósti-
cas. Estamos trabajando todos los días en este sentido. 
Ayer mismo tuvimos una reunión con los servicios de 
anestesia. Hemos estado trabajando ya durante este 
tiempo a mucha más velocidad que el verano pasado 
en las mismas épocas. Y en estos momentos puedo 
decir que tenemos mil cien pacientes menos en lista de 
espera que en el mes de mayo, que teníamos nueve 

mil cuatrocientos y ahora tenemos ocho mil cuatrocien-
tos veintitrés. ¿De acuerdo? Entonces, en este sentido 
estamos trabajando. Tendremos más, inevitablemente 
—esto es un problema que es crónico—, tendremos 
más, pero vamos bien, vamos sacando adelante la 
lista de espera con todas las medidas arbitradas que 
consideramos necesarias y que hemos visto que, en 
otras ocasiones, han funcionado. 
	 Respecto a las reservas estratégicas, ayer mismo 
estuve en Plaza, estuve comprobando que disponemos 
de reservas estratégicas suficientes y que no vamos a 
tener problemas en caso de un segundo rebrote. En ese 
sentido también hemos realizado un esfuerzo impor-
tante.
	 Respecto a los refuerzos de atención primaria en 
los consultorios locales, decir: jamás se ha realizado 
un esfuerzo de contratación como el que ha realizado 
este Ejecutivo en estas fases. Hemos contratado a más 
de mil ochocientos profesionales de todo tipo. No son 
plazas estructurales que hemos rellenado, sino plazas 
ad hoc y especializadas para situaciones concretas. 
Y no solamente hemos reforzado todos los equipos de 
atención primaria, hemos reforzado los de atención 
especializada, los de salud mental, los de salud públi-
ca, los de atención especializada, hemos contratado 
a todos los MIR, sino que, además, hemos redistribui-
do, en función de las necesidades, aquellos equipos 
que se necesitaban y hemos distribuido los equipos 
a aquellas zonas donde estaban con especial inten-
sidad de la pandemia; de hecho, se han trasladado 
a Caspe y a Fraga facultativos de otras áreas sanita-
rias.
	 Respecto a la atención con las residencias, también 
hemos realizado un documento de atención a las resi-
dencias porque ha sido muy exitosa y muy desigual la 
atención a los residentes. Entonces, aquellas circuns-
tancias que nos han permitido observar que han sido 
exitosos los modelos de atención en residencias, como 
pueden ser las residencias intermedias, las hemos in-
corporado en un documento que próximamente vamos 
a presentar.
	 No sé si me da tiempo a más. Insisto, mañana ten-
dremos dos comparecencias, dos preguntas, dos inter-
pelaciones: una de hospitales privados y la otra de re-
fuerzo de atención primaria. Espero poder contestarles 
en ese momento.
	 Gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, consejera. 
	 Suspendemos la sesión hasta las cinco menos vein-
te. Intentaremos, desde luego, empezar puntualmente, 
porque queda bastante Pleno. [Se suspende la sesión 
a las quince horas y veintiocho minutos].

	 El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión [a las 
dieciséis horas y cuarenta y un minutos]. Yo creo que se 
irán incorporando los que falten.
	 Comparecencia del consejero de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, a petición del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, para informar de la situa-
ción en la que queda la provincia de Teruel e infor-
mar sobre las actuaciones inmediatas que va a llevar 
a cabo el Gobierno tras el cierre efectivo de la central 
térmica de Andorra.
	 Para la presentación tiene el señor Domínguez la 
palabra.
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Comparecencia del consejero de 
Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial para informar 
de la situación en la que queda 
la provincia de Teruel e informar 
sobre las actuaciones inmediatas 
que va a llevar a cabo el Gobier-
no tras el cierre efectivo de la 
central térmica de Andorra.

	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor Aliaga, le pido su comparecencia porque 
para hoy y creo que para todos los que estamos aquí, 
para toda la clase política, es un día triste. Ha llegado 
el famoso 30 de junio del 2020, la térmica ha cerrado, 
y nosotros, como políticos, hemos fracasado, todos: la 
oposición y los que hemos estado en la oposición, por 
no incidir lo suficiente, y los diferentes gobiernos, por-
que la situación de Andorra es que ha llegado el cierre 
y no hay ninguna alternativa con todos esos planes 
que nosotros habíamos hecho. Yo llevo cinco años en 
este Parlamento, desde el 2015 —entramos en junio del 
2015—, y tengo que decir que la primera proposición 
no de ley que trajo Ciudadanos a esta Cámara fue una 
proposición no de ley para la reindustrialización de 
Andorra-Sierra de Arcos y toda la cuenca minera. Pues 
ya les digo: seguramente habremos fracasado todos 
y nos tendremos que hacer un tirón de orejas. Yo me 
he recorrido muchos miles de kilómetros en estos cinco 
años —lo tengo que decir—, y si hay un pueblo que ha 
sido el que más he estado en estos cinco años ha sido 
Andorra. No es por nada; simplemente es porque la si-
tuación desde que yo entré —y mucho antes— era dra-
mática, y al final ha llegado el momento. Y todas las 
veces que he estado allí ha sido para intentar aportar 
y para intentar reunirme con toda la gente que sabía 
cómo estaba la situación, y no hemos debido saberlo 
hacerlo bien. 
	 Esto viene ya de muy atrás. Tampoco quiero entre-
tenerme mucho en la situación de cómo hemos llegado 
a esto. Ya desde el 2010, donde el Gobierno de Za-
patero... En el cual usted estaba aquí ya, señor Aliaga, 
en el Gobierno de Aragón. Y en el Gobierno de Rajoy, 
en el 2012, ya le pusieron un cierre a la central. Ve-
nía para el 2018; aún se pudo alargar hasta el 2020. 
Pero lo cierto es que hemos hecho tarde. Siento una 
sensación de rabia, de impotencia, de incertidumbre y 
cabreo en general, porque creo que no hemos estado 
a la altura —ya lo he dicho lo primero—, creo que no 
hemos estado a la altura.
	 Y yo, señor Aliaga, voy a empezar. Si alguien en-
carna en primera persona lo que ha sido la política in-
dustrial aragonesa en estos últimos veinte años, desde 
el 2002, ha sido usted, señor Aliaga. Usted lleva en 
Industria, quitando cuatro años, del quince al diecinue-
ve, que es cierto que usted no gobernó... Pero en lo 
que es el momento más..., cuando más tiraba Andorra 
y cuando han empezado los problemas la verdad es 
que usted ha estado ahí. Y es muy triste haber llegado 
a este final sin una solución. La térmica, al final, se ha 
cerrado. Desde luego, la empresa privada no quiso 
hacer esa inversión de doscientos millones, que hubie-
ra podido avanzar diez o quince años más. Resulta 
que me hinché la legislatura pasada diciendo que era 
una empresa privada y que no éramos quién..., y me 

acuerdo que aquí esta bancada, la bancada de la iz-
quierda, se me comía, y resulta que ha llegado esta 
nueva legislatura, y toda la bancada de la izquierda 
ha dicho que es una empresa privada, claro, y, como 
empresa privada, hace lo que le da la gana. ¡Hombre!, 
no lo tenían que haber descubierto esta legislatura, lo 
podían haber descubierto la legislatura pasada, que 
parece que no era una empresa privada, pero resulta 
que sí que es una empresa privada. Y la verdad es que 
Endesa nos ha dejado tirados en cierta manera, nos 
ha dejado tirados, y como empresa privada lo puede 
hacer. 
	 Hemos hecho muchas iniciativas, señor Aliaga, y 
sobre todo también hemos pedido que hubiera una au-
ditoría de los fondos Miner. Ya hemos pasado por todo 
esto —usted lo sabe— desde el 2008. Tuvimos una 
crisis tremenda. La verdad es que se vaticinaba una 
cementera, se vaticinaban varios polígonos industria-
les, varias empresas que allí llegaron, que realmente se 
aprovecharon de la situación y nos dejaron tirados, y 
la verdad es que la zona no avanzó tan apenas nada.
	 Creo que nuestro tiempo ha terminado a la hora 
de buscar ya culpables. Yo creo que todos podemos 
mostrar nuestra culpa, y en especial los diferentes go-
biernos, pero ahora toca lo que toca. ¿Usted sabe lo 
que es esto, señor Aliaga? Desde lejos no lo va a ver, 
pero se lo voy a decir: es un dictamen de una comisión 
especial de estudio que se hizo el año pasado, en el 
2019. La verdad es que yo tuve mis reticencias —y bien 
lo saben las personas que estaban allí, como la señora 
Leticia Soria—, tenía mis reticencias porque yo aquí 
veía muchísimas cosas, y en el fondo sabía que no se 
iban a hacer. ¡Sabía que no se iban a hacer! Lo dije en 
las reuniones que allí hubo, y hasta tuve muchas presio-
nes desde Andorra, diciendo: «vamos a ver, tenemos 
que ir todos a una». Y es cierto, fuimos todos a una. 
Pero —usted, señora Prades, también estaba— ¿qué se 
ha hecho de esta comisión de estudio? Yo, de verdad... 
Infraestructuras de nuevas tecnologías, infraestructuras 
eléctricas, hidráulicas, ferroviarias, crear un centro de 
estudios ambientales y un centro de investigación de 
energías renovables, recursos energéticos, mineros y 
agropecuarios... No se ha hecho. Plan de impulso a 
los polígonos industriales existentes y la implantación 
de empresas en los mismos con el apoyo de la Admi-
nistración y a Endesa. Endesa lo único que sabemos es 
que sí que va a hacer unos cursos de formación para 
determinadas personas, en este caso las subcontratas, 
para el desmontaje de esa central. Pero, de todo es-
to —recuerdo esa vía del tren para llevarla hasta La 
Puebla de Híjar, que era fundamental para sacar esos 
polígonos y sacar vía ferrocarril—, la verdad es que no 
se ha hecho nada. Es un dictamen que, desde luego, 
se trabajó mucho y bien, pero esto es agua de borra-
jas, señor Aliaga.
	 Y ¿sabe lo que más me molesta de todo? Pues cuan-
do voy a Andorra. Eso es lo que más me molesta, por-
que he ido mucho, y aún recuerdo mis conversaciones 
con Alejo, con Hilario, con Roberto, con Andrés, con 
Paúl, con Mario, y todos estos nombres que se han de-
jado la vida por la comarca, han montado tiendas de 
campaña, como bien sabrá usted, manifestaciones, au-
tobuses a Zaragoza, a Madrid, los hemos tenido aquí 
reivindicándose... Y ¿qué les puedo decir yo cuando 
vaya a Andorra y vea la situación que tienen? Ellos, 
en cierta manera, que son los que han luchado por to-
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do esto, en cierta manera, la mayoría de ellos pueden 
tener la vida solucionada —han trabajado en la cen-
tral, ahora con una determinada edad se jubilarán—, 
pero ¿qué futuro queda para esos habitantes y para 
esas personas, que ellos están allí? ¿Y qué les pueden 
decir después de luchar tantísimo? También he tenido 
reuniones con muchas personas que tienen negocios 
allí, en Andorra, como María José, Paco, Ana, Eva, 
y ven el futuro como el carbón, negro. Señor Aliaga, 
¿sabe cuánto ha perdido en ocho años Andorra en 
población? Se lo voy a decir yo: el 22%. De nueve mil 
cien habitantes a siete mil cien habitantes: dos mil habi-
tantes en ocho años. Es una verdadera barbaridad. Y 
este fracaso lo quiero hacer extensivo a todo el mundo, 
pero usted, señor Aliaga —con todos los respetos—, es 
el responsable político. Yo estoy seguro que usted no 
ha hecho nada con ninguna mala intención, estoy con-
vencido, y además, en las cosas que usted ha hecho 
bien, lo hemos felicitado y lo seguiremos felicitando, 
pero hay que reconocer que, en la cuenca minera y lo 
que es en Andorra-Sierra de Arcos, usted ha fracasado 
y la política hemos fracasado. 
	 ¿Qué tenemos ahora allí? Pues sí, tenemos una ce-
mentera que es un cementerio, tenemos muchísimos 
polígonos que no están funcionando, gracias a Dios 
tenemos a DS Smith y alguna salazonera y alguna 
empresica que va funcionando. Pero vamos al futuro, 
señor Aliaga. Según nos comentan, se están negocian-
do mil ochocientos millones de euros en un fondo de 
transición, como usted bien sabe, y allí va para cuatro 
comunidades autónomas. Esperemos que no seamos 
la niña fea, pero la verdad es que puede venir mucho 
dinero. Y espero que en ese dinero que venga haya un 
control más importante que en los trescientos cuarenta 
y cinco millones de los planes Miner, donde con bue-
na voluntad, señor Aliaga —no lo niego—, con buena 
voluntad —me niego a pensar mal porque no me lo 
permite mi cabeza ni me lo permite mi conocimiento 
de usted—, pero se han hecho muchas cosas mal, y 
no las podemos volver a repetir. Aquí va a venir dinero 
—esperemos que venga dinero— para esa industriali-
zación. Desde luego, tarde. Y esperemos, porque esto 
de la transición justa y la ministra a mí me genera du-
das no, lo siguiente, señor Aliaga. Pero va a haber un 
dinero. Esperemos que ese dinero se controle y no sea 
como los planes Miner. Esperemos que las empresas 
que haya que deseen venir deseen venir porque real-
mente nos conocen, porque realmente valemos, porque 
realmente la zona se lo merece, pero no simplemente 
vengan a por la subvención, a crear unos fondos allí 
para que luego se marchen, como ha ocurrido en otras 
muchas ocasiones.
	 Señor Aliaga, ¿qué va a pasar con esos proyectos 
de energías sostenibles, qué va a pasar con esos pro-
yectos? Usted bien lo sabe: hay empresas interesadas 
en invertir, la primera Endesa. Por favor, vamos a faci-
litar el camino, señor Aliaga. Tenemos mil trescientos 
expedientes paralizados en el Inaga, mil trescientas 
inversiones que no estamos haciendo. Por favor, como 
clase política, como Gobierno, y yo me pongo el pri-
mero, que tengo que estar muy atento a todas estas co-
sas como oposición y presionarles. Pero así no vamos 
a ningún lado. Tenemos que poner alfombras rojas, no 
podemos seguir con esta burocracia, que nos está ma-
tando en Aragón, nos está matando. El otro día nos dio 
una buena noticia el señor consejero de Agricultura, 

que, desde luego, en determinadas situaciones, des-
de luego, si hay que externalizar, se externaliza. Pero 
no podemos estar como estamos, con una burocracia 
que nos está paralizando. Mil trescientas... Es que, a 
cualquiera que se lo digas, es increíble. Los gobier-
nos no generan empleo, pero generan las condiciones 
para generar empleo. Señor Aliaga, por favor, vamos 
a desatascar la Administración y el tema del Inaga. 
Y, desde luego, ¿qué proyectos de futuro tenemos? Yo 
confío en usted, señor Aliaga, pero hasta que deje de 
confiar. Espero que usted ahora nos dé, a mí y a todos 
los aragoneses, una visión a no muy largo plazo para 
poder salvar esa comarca. 
	 Hablaremos después, señor Aliaga.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Señor consejero. 

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Muchas gra-
cias, señor presidente.
	 Señoría, efectivamente, yo, como le conozco, sé 
que, como se toma los temas en serio, le pasa como 
me pasa a mí, que sufre tanto quizá también de impo-
tencia muchas veces. Porque yo no es que haya visto 
cerrar esta central: es la tercera central que veo cerrar 
en Aragón. Hay que ser claros.
	 Y, fíjese, no voy a..., lo que he preparado... Yo creo 
que con usted y con el resto de los grupos de aquí 
tenemos que hablar claro, y voy a intentar explicarle 
cuál es mi visión a partir de este momento, cómo veo 
la situación. Y, curiosamente, cuando me he salido de 
aquí, cuando estaba el presidente compareciendo, era 
una llamada que tenía del ministerio, porque estamos 
con el tema de los convenios que se anunciaron de los 
últimos fondos Miner para ayuntamientos del 13-18, y 
estamos a ver si se desbloquean ya en la Intervención 
General del Estado, porque hay ahí dieciséis millones 
de euros pendientes para hacer inversiones por los 
ayuntamientos, de los cuales el Gobierno de Aragón 
ustedes saben que programamos cuatro millones, que 
es el 25%. E igual hay noticias positivas en esos conve-
nios. 
	 Pero vamos a empezar por partes. Efectivamente, 
usted lo sabe... Además, hoy es un día triste porque 
hoy se publica la orden de cierre en el Boletín Oficial 
de Aragón, hoy, 9 de julio. Y esa orden de cierre tam-
bién pone condiciones al expediente ambiental, que 
sabe usted que está aprobado ya, unas condiciones de 
hacer durante cuatro años... Un año para para decla-
rar el cierre definitivo y unas condiciones.
	 Entonces, como le decía, me ha tocado vivir, en 
una responsabilidad u otras, unas como no consejero 
y otras como consejero, o como funcionario o como 
secretario general, el cierre. Y le puedo asegurar que si 
hay un sitio donde hay instrumentos para paliar el im-
pacto ha sido en las zonas Miner. ¿Se acuerdan cuan-
do se cerraron los más de mil empleos en la zona de 
Belchite con la Delphi? No teníamos ningún instrumen-
to más que la orden de pymes, incentivos regionales, 
etcétera, etcétera. En el otro tenemos el plan Miner. Ha-
ce pocos días... Mañana volveremos a hablar también 
de la comarca del Aranda. No son ni comparables los 
instrumentos que tenemos en esa comarca minera. Y 
le voy a enumerar: tenemos el plan Miner, los fondos 
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complementarios del Fite, tenemos para los proyectos 
agrícolas las líneas del FEOGA, tenemos incentivos 
económicos regionales, avales que ha dado Avalia, 
tenemos fondos de Sodiar, que se ha invertido en las 
empresas, tanto en la cuenca minera como en la otra, 
tenemos las ayudas a los proyectos empresariales del 
plan Miner, tenemos las ayudas a los proyectos de los 
ayuntamientos y de las comarcas, que han facilitado 
suelo industrial y algunas infraestructuras que han po-
sibilitado tener mejores condiciones de implantación... 
Pero, al final —y usted lo sabe muy bien—... Puede 
haber iniciativas públicas, pero, al final, lo que interesa 
es empresas que contraten.
	 Ha puesto un ejemplo que yo recuerdo con mucho 
cariño, que es Cartonajes San Macario, cartonajes de 
Andorra, y esa empresa empezamos a trabajar —lo re-
cordaré siempre— recién nombrado secretario general 
técnico del Departamento de Economía, Hacienda y Em-
pleo, en el año 98. Y, efectivamente, se ha mantenido 
en el tiempo, tiene ciento treinta empleos, ha tenido vici-
situdes complicadas, pero, sin embargo, igual que nos 
pasó en la cuenca minera central... La cuenca minera 
central, primero fue la debacle total en Escucha, Utri-
llas, cerraron las minas, cerró la central, y luego, mire 
usted... Y, además, va a haber proyectos nuevos. Luego 
vino el tema de Casting Ros, luego vinieron los temas 
de Térvalis, luego han venido los temas de la industria 
agroalimentaria, luego —recuerdo— las energías reno-
vables, el primer parque eólico, con el Ayuntamiento 
de Escucha, que usted gobierna ahí ahora... Pero esos 
ayuntamientos ya lanzaron parques —parque eólico 
de Escucha— que fueron determinantes también para 
paliar... Un parque eólico crea dos, tres empleos, pero 
por lo menos da una señal también de ingresos en el 
municipio para hacer otras inversiones.
	 Le contaba lo de la cuenca minera central para de-
cirle que no nos resulta fácil, ni a nadie le resulta, ni 
a un asturiano, revertir una situación de una cuestión 
que es el impacto que tiene todo el complejo minero-
energético en la economía, porque ya no son solo los 
ciento sesenta empleos de Andorra ni los de las sub-
contratas: es el movimiento que se generaba con los 
camiones, los transportes, la renta en la población, 
que —usted bien lo dice— tiene un impacto no solo 
en Andorra, sino hasta en los talleres de reparación de 
camiones de Alcañiz, los cilindros hidráulicos que se 
consumen en los camiones que transportan el carbón... 
Es decir, que es una repercusión que va más allá.
	 ¿Dónde estamos ahora? Tenemos ahora... Hoy se 
cierra la central, o se va a cerrar la central en cuanto 
se declare por el ministerio... La frase es «No disponibi-
lidad». Y tenemos sobre la mesa varias cuestiones. 
	 Primero, tenemos todavía fondos que se comunica-
ron de las resoluciones de las convocatorias, las últi-
mas ya, del Miner 13-18. Sabe que se comunicaron 
diecisiete expedientes que afectaron a las empresas, y 
ahí va una creación —lo digo porque esto está publi-
cado— de doscientos treinta y seis empleos. Esto se co-
municó, y son las últimas subvenciones del plan Miner 
a proyectos empresariales, tanto de minimis como los 
de menos de tres empleos. Eso está en marcha, y hay 
doscientos treinta y seis empleos.
	 Segundo, afortunadamente hoy ya ha empezado 
el periodo para la nueva orden de ayudas del minis-
terio, que es clave porque hay empresas que están es-
perando hacer las inversiones, que se va a someter 

a periodo de información pública —nos dicen que se 
publica—, para que se puedan acoger los primeros ex-
pedientes del plan Miner 19-24-27. Sabe que se pactó 
desde octubre del 18. Pero yo no se lo voy a decir... 
A mí, cuando hablo con la Administración General del 
Estado... Como le ha pasado al Gobierno de Aragón: 
el Gobierno de Aragón ha tenido el presupuesto en 
prórroga y ha habido dificultades en la gestión de al-
gunas líneas este año. Como, afortunadamente, hici-
mos un presupuesto y empezó a funcionar adecuada-
mente... Pero los años anteriores hemos sufrido —que 
lo entendía— cuando el Gobierno tenía dificultades 
con un presupuesto en prórroga. El Gobierno de Espa-
ña ha tenido procesos electorales y un presupuesto en 
prórroga desde que se firmaron los acuerdos Miner del 
18. Pero, ya digo, tenemos la convocatoria inminente 
de esta cuestión. 
	 Tercer tema. Por ejemplo, para Andorra, cuando 
sacó una orden el ministerio de siete millones de eu-
ros para los municipios afectados por el cierre de cen-
trales. Ahí está. Vamos a ver qué proyecto se llevan. 
Lógicamente, lo tendrá que preparar el Ayuntamiento 
de Andorra. Si quiere contar o no con los agentes eco-
nómicos y sociales, ya veremos. 
	 Cuarto tema, importante: está el convenio de transi-
ción justa, que va ligado, hay que decirlo... Nos dicen 
de Madrid que hay noventa proyectos porque hay un 
proceso participativo. ¡Oiga!, ¿y el Gobierno de Ara-
gón? Yo tengo que tener, como usted, fe. Hemos lleva-
do, el Consejo de Gobierno de Aragón, la aprobación 
de ese convenio para que el ministerio no piense que..., 
sino que nosotros tenemos que confiar porque esos fon-
dos tienen que venir.
	 Cuarto, los mil ochocientos millones que ha dicho 
usted, etcétera, etcétera.
	 Es decir, que tenemos todo sobre la mesa. Pero es 
que le voy a decir más: hay proyectos esperando a que 
salgan las convocatorias. Y luego hay ciertas cuestio-
nes que también usted me ha preguntado. Los traba-
jadores de Endesa. En este caso, lógicamente, hay un 
compromiso de recolocaciones dentro de los propios 
compromisos. De las subcontratas, se ha gestionado 
—y creo que ha habido alguna reunión estos días—... 
En las labores de desmantelamiento de la central, ló-
gicamente, los más expertos van a ser la gente que 
ha estado haciendo ese tipo de trabajos. No todos, 
porque hay trabajos delicados ahí; como sabe, deter-
minadas sustancias y determinadas cuestiones. Terce-
ro, hay proyectos de energías renovables. Y lo que me 
ha dicho: yo tengo ahora mismo ciento sesenta y ocho 
expedientes pendientes de determinadas autorizacio-
nes. Pero, ojo, de los tres mil... Porque en los tres mil o 
los mil quinientos que dice usted del Inaga todo no es 
energía renovable, porque sabe usted que, para tirar 
un ribazo en una finca para hacer dos hectáreas de 
campo de media, hay que pedir un informe al Institu-
to de Gestión Ambiental y opina mucha gente. Enton-
ces, hay una serie de expedientes y hay un equipo de 
coordinación entre el Departamento de Agricultura y el 
Departamento de Industria para ir desatascando expe-
dientes. Pero —le voy a decir— el último parque que 
inauguré llevaba cinco años, porque, claro, el parque 
eólico El Frontón, si hay una prescripción de la alondra 
Dupont que hay que quitar tres molinos eólicos, hay 
que redactar un nuevo proyecto, hay que volverlo a 
mandar al Inaga... O, cuando una línea eléctrica es 
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declarada de utilidad pública y aparece no sé qué o 
cruza una cañada real o cruza un terreno inundable o 
cruza..., sabe usted... Yo no digo...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): ... yo digo que 
las leyes ambientales aquí, en Europa, son las que son 
y no están por la labor los funcionarios de saltárselas.
	 En todo caso, yo le voy a ser sincero: no sé si hemos 
fracasado o no; lo hemos intentado. Usted ha dicho... 
Recuerdo una cementera, recuerdo Pacsa, recuerdo 
Castelo, que a lo mejor habría trescientos o cuatrocien-
tos puestos. ¿Fracasaron las empresas que decidieron 
invertir o fracasamos nosotros, que hicimos el esfuerzo 
para que estuvieran allí? Eso es lo que le digo.
	 Pero vamos a seguir debatiendo.
	 Disculpe, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alia-
ga.
	 Señor Domínguez.

	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Nosotros fracasamos. ¿Sabe por qué? Porque no 
pusimos los controles adecuados a esas empresas. 
Hubo empresas que hicieron ampliaciones de capital, 
que, después de recibir la subvención aquí, en esta 
zona, se lo llevaron a otros sitios. Ampliaciones de ca-
pital. Sí, eso ha sucedido. No pusimos los controles, 
nos fiamos —y hablo «nos», ya no digo «usted»—, nos 
fiamos de esos controles que no tomamos. La buena 
voluntad no sirve.
	 Ahora puede haber dinero. Mire, no todo es el di-
nero, señor Aliaga. El abrir camino a esas empresas 
que quieren invertir es mucho más importante que el 
dinero que les puedas dar. No puede llegar una inver-
sión a Andorra, a Utrillas, a Tamarite o a la Abejuela 
de Teruel —me da igual dónde sea—, no puede llegar 
una inversión y estar tres y cuatro años esperando pa-
peles. No puede ser, señor Aliaga, no puede ser. Y la 
política estamos para eso. Y, si de verdad tenemos un 
tapón o tenemos un problema, cogemos aquí, en esta 
Cámara, y cambiamos la normativa. No puede ser. No 
todo es el dinero, señor Aliaga. Se ha demostrado que, 
con el dinero, todo el dinero que vino a las cuencas 
mineras, no hemos hecho nada. No todo es el dinero. 
Que bienvenido sea, desde luego —no voy a decir 
que no hace falta—, pero muchas empresas ya vienen 
con esa inversión y con las ganas de cuanto antes. Y 
usted tiene muchos proyectos encima de la mesa, y 
lo sabe, y lo que hay es que agilizarlos. Porque, si tú 
tienes esa empresa dos años esperando un impacto 
medioambiental, se te va a ir a otro lado. Y no estamos 
para bromas, señor Aliaga, que aquí va a haber un 
mix energético, y o somos listos, o nos comen el boca-
do desde Castilla y León y Galicia y Asturias. Que nos 
comen el bocado, señor Aliaga.
	 Y, de verdad, usted conoce bien el tema y lleva 
desde el 2002 de consejero. De verdad, no volvamos 
a fracasar. Vamos a ser inteligentes y vamos a poner 
todas las medidas en nuestras manos para agilizar es-
to. Y, si hay que cambiar normativas, señor Aliaga, se 
cambian, y ya se lo digo desde aquí. Ciudadanos es 

el primero que dice: «vamos a agilizar todo esto». Y le 
digo una cosa: tres tiene usted... El Partido Socialista, 
nosotros y casi todos... El PP creo que entraría, y todos 
los partidos. Si es para agilizar y para que vengan 
inversiones, estaríamos todos de acuerdo; pero no pue-
de ser que tengamos a las empresas esperando.
	 ¿Qué pasa con Forestalia? Yo recuerdo aquí a bom-
bo y platillo lo de la famosa fábrica de pélets. Segu-
ramente estará en un cajón, seguramente... Lleva un 
trámite, y ahora tiene que hacer este papel, y ahora 
el impacto medioambiental... Oye.. Bien sabe usted, 
señor Aliaga, que también... La elevación de aguas de 
Andorra. Ya hicimos una primera fase. Lo dije el otro 
día y lo vuelvo a repetir: resulta que hago una pregun-
ta aquí, y llevaba tres años el informe medioambiental 
en la consejería. Eso es una realidad. No lo he dicho 
yo, porque lo dijo el consejero de Agricultura, y lo en-
tregó para Madrid. Es otra opción que tenemos, por-
que también tenemos toda el agua, los casi dieciocho 
hectómetros cúbicos que tiene la central, que, claro, 
eso vale un pastón. Ni podemos irrigar el Guadalope 
y tampoco podemos irrigar otras zonas porque vale un 
dineral. Vamos a desatascar eso y hablarlo con Ma-
drid. Vamos a dar facilidades. No todo es el dinero.
	 Y, eso sí, señor Aliaga, usted va a estar en una épo-
ca donde, si realmente esa transición justa, que yo ten-
go tantas dudas —y esta ministra aún me genera más 
dudas todavía—... Ojalá llegue. Desde luego, vamos a 
poner esa normativa y vamos a poner esos controles.
	 Convenios de los fondos Miner. Pero si nosotros 
hemos votado sus enmiendas, señor Aliaga, si noso-
tros las hemos votado, y todas esas inversiones que 
tienen que venir... Si estamos completamente de acuer-
do... Aquí a lo que voy yo es a que a todos esos ha-
bitantes de Andorra-Sierra de Arcos y toda la zona 
de Andorra y toda la redonda —porque en sí es toda 
la redonda—... No voy a decir que nos hemos reído, 
porque no es cierto, porque aquí todo el mundo hemos 
hecho lo que hemos podido, pero hemos fracasado, 
y usted, como consejero de Industria, también ha fra-
casado como responsable político, porque a día de 
hoy se han tenido que buscar la vida los de la central 
con sus convenios, que llegaron a un acuerdo con la 
empresa... Las subcontratas están allí en el aire, que sí, 
van a hacer cursos de formación, pero... Sí, a mí me 
dice la empresa Enel que sí, pero Enel es una empresa 
privada, y, si te quiere traer doscientos cincuenta italia-
nos o trescientos albaceteños a desmontar la central, 
te los traerá, y le dará absolutamente igual. Y no po-
demos engañar a la gente. Desde luego, tenemos que 
estar con ellos y dar salidas, pero dar salidas reales, 
señor Aliaga, reales, y todos a una, pero todos a una 
no para generar aquí documentos para llegar a unas 
elecciones y no haber hecho nada. Esta estrategia que 
se hizo, que la firmamos corrín corriendo... No se ha 
hecho nada. Y lo dije ese día delante de todos: «no 
sé si firmarlo, porque esto es como siempre: agua de 
borrajas». Espero, señor Aliaga, que esos proyectos y 
esa mano tendida... Y, desde luego, esos problemas 
que tenemos de burocracia, de verdad, soluciónelos, 
señor Aliaga —va a tener todo nuestro apoyo—, y verá 
como las empresas vienen.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Señor consejero.
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	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Sí. Gracias, 
señor presidente.
	 Alguna reflexión. ¡Hombre!, lo de agilización de 
expedientes... Yo he ido ya dos veces al juzgado por 
firmar provisionales. ¿Sabe qué es firmar provisio-
nales? Que me pide una autorización una empresa, 
faltan papeles de medio ambiente, luego resulta que 
contamina el río Martín, y al juzgado va el técnico que 
firmó la provisional. Afortunadamente, cuando yo fir-
mé la provisional, era para suministro eléctrico para 
producir... En este caso eran trofeos. Los trofeos son 
trofeos, no producir cianuros y verterlos al río Martín y 
que muera no sé quién. Entonces, le quiero decir que, 
a veces, la agilización administrativa tiene inherentes 
responsabilidades civiles, penales, mercantiles, etcéte-
ra, etcétera. Se lo digo porque, como me ha pasado... 
O me ha pasado que le he dicho a un técnico: «suel-
ta el papel», y me dice el técnico: «fírmame un papel 
tú, que eres el consejero, y di por qué razón tengo 
que soltar el papel»... Porque hay que cambiar la ley. 
Y la ley, la directiva europea... Esta mañana hemos 
tenido un debate espectacular, digo por el tema del 
Estatuto y la Directiva del Agua. Entonces, ¿qué quiere 
que hagamos, saltarnos las normas? [Rumores]. Pero le 
quiero decir que yo creo que en el ánimo de todo el 
mundo está la idea de sacar los proyectos, pero con 
garantías legales. Es decir, esta mañana yo tenía una 
reunión con algún colega suyo de un sitio también pa-
ra un expediente industrial, pero es que a ese polígono 
industrial le faltan cuestiones jurídicas para que una 
empresa pueda ir a pedir un préstamo, porque el te-
rreno no tiene la calificación. Entonces, a veces, señor 
Domínguez, la agilización administrativa... Ha dicho 
usted el dinero. Si no estoy hablando de dinero... Estoy 
hablando de que en estos expedientes... Yo tengo aquí 
ahora mismo la orden, que me la he leído esta mañana 
mientras comparecía el señor presidente del Gobierno, 
la orden... Audiencia pública de la orden de convoca-
toria de ayudas para los nuevos proyectos del Miner. 
Dice: vale, tendrán que presentar estos papeles. ¿Qué 
controles? Que cumplan los requisitos de inversión... 
Auditorías o técnicos. Nunca es el político el que firma 
estos papeles, nunca, nunca... [Rumores]. No, pero es 
que la normativa, el borrador de normativa que hace 
el Instituto del Carbón —ahora de Transición justa— 
lo ven los abogados del Estado, lo ve el interventor. 
Y, entonces, la normativa, señor Domínguez, dice que 
tendrán que mantener el empleo tres años, y, si no lo 
mantienen y no lo crean... Entonces, lo de la normati-
va y la agilización... Estamos en un Estado complejo, 
como sabe usted, y a veces no nos la podemos saltar. 
Y los que hemos vivido en carne propia que te denun-
cian... Ayer mismo, un recurso tuve que estimar porque 
una señora, que se ha declarado una línea para eva-
cuar un parque eólico de utilidad pública, dice que esa 
utilidad pública no está justificada, y nos ha retrasado 
siete meses el expediente.
	 Entonces, de verdad, vamos a intentar hacer las co-
sas lo mejor que sabemos. Y, desde luego, ahora sí que 
con la normativa... ¿Sabe que hay una empresa, por 
ejemplo, que dice usted...? Aquí dice que no se pue-
den empezar las obras para hacer subvencionables la 
inversiones hasta que no salga la convocatoria, como 
en los proyectos del FEOGA de las empresas agroali-
mentarias. Entonces, se provoca incluso una reunión 

en Madrid con el Instituto del Carbón, con la propia 
empresa. Estoy dando ejemplos prácticos. Y dice el mi-
nisterio: «a mí me han dicho los letrados, los abogados 
del Estado que, en tanto en cuanto no esté publicada 
la convocatoria, no es subvencionable una inversión». 
Pues estamos esperando a esta orden, que se publique 
la orden, porque, si no, no se puede hacer la inversión. 
Entonces, también es verdad que hemos tenido mala 
suerte con esto del coronavirus —para otras cosas, y 
en esto también—, nos ha retrasado tres meses. 
	 Y, en lo que me decía del convenio, alguna cosa 
hemos hecho. Hay novecientos cursos ofertados a la 
gente para formación en energías renovables. Pero, 
ahora mismo... Yo le voy a hacer una pregunta, señor 
Domínguez: si mañana, que Dios no quiera, nos pasa 
como con la Nissan, ¿qué plazo se da usted o cree que 
podemos poner como plazo bueno —digo nos pasa 
como la Nissan en algún expediente— para que haya 
una reconversión y podamos absorber la destrucción 
que se produce? Es decir, que no es inminente y no 
se tienen todos los instrumentos, de verdad, no se tie-
nen los instrumentos, porque lo intentamos, siempre lo 
he intentado. Ahora, es verdad que asumimos la parte 
que corresponda de error, pero, desde luego, si el Go-
bierno de España puso nueve millones de euros para 
que hubiera una cementera de ciento veinte millones 
de inversión y no los pagó —los ciento veinte millones 
de inversión están en Andorra—, alguno, que era muy 
listo y que cobraba más que nosotros, mucho más, tam-
bién se equivocó, pero vaya equivocación y vaya error 
que tuvo. Y se equivocó el de los prefabricados y se 
equivocó el de Pacsa. Se equivocaron. 
	 Y, luego, por finalizar ya, todas las decisiones que 
hemos tomado de empresas las hemos hecho democrá-
ticamente. Ha habido una mesa de minería y un grupo 
técnico de la minería. Entonces no han sido decisiones 
sin sentido. A usted le tocará estar en el grupo de la 
minería...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señor 
presidente. 

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Turno para el resto de los grupos. Por Izquierda Uni-
da, señor Sanz.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Señor Aliaga, hace exactamente un mes debatía-
mos en este salón de plenos una propuesta sobre el 
convenio de transición justa, y yo lanzaba una pre-
gunta que voy a hacerle otra vez: ¿están garantizados 
los compromisos de recolocación de los trabajadores 
afectados por el cierre de la térmica de Andorra? Fí-
jese que no le voy a hablar o voy a centrar mi inter-
vención en el corto plazo, el inmediato. Y, además, le 
hago una pregunta muy concreta: ¿sí o no? —que es lo 
que tenemos que responder—. Y, mire, yo no le voy a 
negar que estén trabajando —por supuesto que se es-
tá trabajando—. Quizá lo que deberíamos de pensar 
es si estamos esforzándonos en todas las direcciones 
posibles, incluso en aquellas que responden a nuestra 
propia capacidad productiva, para empezar a impul-
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sar iniciativas que sirvan de motor y tractoras, precisa-
mente, para avanzar hacia una reconversión. De eso 
hablare después, como le he dicho.
	 Pero, si algo tan básico como la recolocación, el 
mantenimiento del empleo de aquellos centenares de 
personas que hoy están en activo —bueno, hoy ya 
dejarán de estar en activo muchas de ellas—, ligado 
precisamente a las nuevas concesiones energéticas, 
no se garantiza, es decir, si no garantizamos el man-
tenimiento del empleo a la concesión de las nuevas 
concesiones, no habrá ninguna transición justa posible; 
lo que habrá será una reconversión dramática, dura y 
muy muy muy lamentable. 
	 Mire, garantías de empleo para los afectados. Es 
decir, la empresa Enel va a optar —y, previsiblemente, 
conseguirá— hacerse con esos megavatios, los puntos 
de evacuación de la central. Eso va a ocurrir. Y también 
va a ocurrir que, previsiblemente, las mismas empresas 
que ahora mismo prestan servicios para la central se 
encarguen de las labores del desmantelamiento. Fíjese, 
aquellas empresas que hoy ya están despidiendo gen-
te van a ser las que luego se encarguen de desmante-
lar. Por lo tanto, señor Aliaga, lo que hay que hacer es 
exigir con claridad meridiana a esas empresas y a esa 
central que garanticen por todos los medios el manteni-
miento del empleo. Y eso es algo objetivo y no es algo 
que este grupo político, este portavoz no le haya dicho 
todas las veces en todas las intervenciones que usted 
ha venido aquí a comparecer. Porque, claro, estos tra-
bajos tienen que priorizar el mantenimiento del empleo 
de las familias que hoy, precisamente, ven peligrar sus 
puestos de trabajo.
	 Y, miren, vamos a hablar de la formación, y yo le 
voy a aportar aquí una serie de medidas concretas, 
propuestas concretas para que usted actúe de cara a 
garantizar que esa formación cumple con esa función 
también de cara a que estos trabajadores tengan la 
posibilidad de seguir trabajando. La primera es: todas 
esas titulaciones en las que están en posesión muchos 
trabajadores que ahora mismo tienen títulos homolo-
gados y que lo que necesitan es ser convalidadas. Eso 
hay que hacerlo, y eso ustedes lo tienen que facilitar, 
y, además, facilitarlo para la rápida contratación en el 
proceso de desmantelamiento de la actividad. Esa es 
una de las cuestiones primeras. La segunda cuestión: 
¡hombre!, la formación no puede al final acabar sien-
do un tapón precisamente para los trabajadores que 
van a continuar su actividad productiva hasta el día 31 
de agosto, y hablo especialmente de los trabajadores 
de limpieza y limpieza industrial. Es decir, con sus hora-
rios de trabajo ahora mismo no pueden acceder a los 
cursos. Si faltan determinadas horas a esos cursos de 
capacitación, imprescindibles para poder ser contra-
tados a posteriori, muchos no van a poder obtener la 
cualificación y, por lo tanto, se van a ir a la calle. Por 
lo tanto, no tiene ningún sentido que, si lo que estamos 
haciendo es hablar del mantenimiento del empleo, al 
final pongamos trabas para que se forme a los traba-
jadores, que tienen que ser los protagonistas de esa 
transición. Y también una cuestión que yo creo que 
tienen que entender —y yo le pido que usted incida 
en este asunto—, como es el empadronamiento como 
exigencia sine qua non, sin contar también con la ca-
suística de esos trabajadores a los que hay que garan-
tizar el empleo. Si hay algún trabajador de esos que 
lleva buena parte del último periodo trabajando en la 

central, pero no es del municipio, no es de Andorra, 
deberíamos de ser conscientes de esas excepciones. 
	 Por lo tanto, son tres propuestas concretas que yo le 
hago, pidiéndole, por favor, que incida en ellas para 
garantizar, en cualquier caso, que a las incertidumbres 
generadas ya por el cierre de la central no se sumen 
otras mucho más acuciantes, en este caso concreto, co-
mo son estas tres, precisamente para que la formación 
surta sus efectos de cara al mantenimiento del empleo. 
Yo se lo pido y quiero un compromiso de usted hoy 
aquí.
	 La central ha cerrado, eso está claro. Estamos ha-
blando de qué no hemos hecho bien, qué hemos he-
cho mal. Yo creo que hay intervenciones cruzadas... 
Es decir, no se puede pedir intervención y luego po-
ner alfombra roja. Por poner alfombra roja y no poner 
condicionalidad, muchas veces nos pasa lo que nos 
pasa. Y lo que hace falta es impulsar una política de 
reindustrialización que en el medio rural cuente con un 
objetivo que vaya mucho más allá del de la rentabili-
dad económica, porque, al final, las empresas que van 
al medio rural a explotar el medio rural, a sacar benefi-
cios del medio rural, cuando ya no les es rentable estar 
allí, se van. 
	 Por lo tanto, desde lo público tendremos que garan-
tizar también esa intervención para ser tractoras y mo-
toras de una reindustrialización que vaya en solfa de 
esos nuevos modelos de desarrollo sostenible. No pue-
de ser, señorías —y estamos cansados de escucharlo 
en este Pleno—, no puede ser que entender agilidad 
suponga hacer más laxos los requisitos medioambien-
tales, cuando la agenda europea está exigiéndonos, 
precisamente, que los pongamos en el frontispicio de 
todas nuestras políticas. No puede ser que pidamos 
acabar con los compromisos de respeto ambiental y de 
control ambiental, precisamente porque hay un tapón 
administrativo que responde más a cómo gestionamos 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental que a otra 
cosa. No, no: hay que dotar a eso de medios y hay 
que hacerlo desde lo público. No estamos absoluta-
mente de acuerdo en eso que se propone.
	 Y, por último, sin más, si no hacemos esto a corto, 
medio y largo plazo, al final volverán a ganar los de 
siempre, y los de siempre es ahora mismo una multi-
nacional que era una empresa pública que decidimos 
vender, que decidimos externalizar, de la que ahora 
mismo el Estado italiano es en buena medida dueño y 
responsable y que lamentablemente va a seguir que-
dándose previsiblemente con los beneficios que aporte 
nuestro territorio.
	 Por lo tanto, demos garantía a esos trabajadores y 
empecemos ya por estas cuestiones concretas que yo 
le planteo y que le pregunto hoy si va a hacer algo por 
ellas. 

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Por el Grupo Parlamentario Aragonés, señora Pei-
rat.

	 La señora diputada PEIRAT MESEGUER: Sí. Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Buenas tardes, señor Aliaga.
	 Volvemos a hablar del tema estrella en estas Cortes, 
del cierre de la central térmica de Andorra. Y, señorías, 
no voy a volver a repetir lo que este tema supone para 
la que les habla, porque creo que ha quedado claro 
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en cada una de mis intervenciones. Mire, señor Domín-
guez, seguro que más que yo usted no ha estado en 
Andorra. ¿Usted considera que el cierre de la térmica 
es fracaso del Gobierno de Aragón? Pero ¿me lo está 
diciendo a mí, que soy de Andorra, en serio? ¿En serio 
cree que la solución era únicamente cambiar la norma-
tiva aragonesa? 
	 Dicho esto, la semana pasada, como ustedes sa-
ben, porque muchos de los portavoces de estas Cor-
tes de Aragón estuvieron en aquel momento, paró la 
central térmica de Andorra. Y, miren, les voy a hablar 
desde el corazón porque así lo siento. Aquel día es-
cuché declaraciones por personas del grupo que hoy 
trae esta comparecencia que podríamos calificarlas de 
poco afortunadas. Y es que, cuando ya por febrero 
hice esta misma comparecencia, lo pensaba, y así lo 
manifesté, y lo sigo pensando, y así lo voy a seguir 
manifestando: a algunas de sus señorías, cuando ven 
una alcachofa, se les acelera el pulso y se les nubla la 
razón, y a las pruebas me remito. Señorías de Ciuda-
danos, que juegan a estar, pero a no estar, que juegan 
al sí, pero no, les voy a señalar con todo el respeto que 
les tengo dos cuestiones. La primera: que ustedes no 
deberían de hablar de oídas. Tienen ustedes al vice-
presidente del Gobierno de Aragón, que es el mayor 
experto en este tema, y no tiene ni ha tenido nunca nin-
gún inconveniente en darles toda la información que le 
soliciten. Pero no hablen de oídas. Y, en segundo lugar, 
si ustedes tenían tan claro que el Gobierno de Aragón 
podía haber evitado el cierre y podía haber modifica-
do la normativa y podía haber hecho tantas cosas de 
las que ustedes hoy manifiestan, en su mano estaba, 
porque, miren, era cuestión de sumar: veinticuatro más 
doce, treinta y seis. Pero no solo esto: ustedes saben 
que estas cuestiones dependen del Gobierno de Espa-
ña. Pues ahí también podrían ustedes haber sumado: 
ciento veintitrés más cincuenta y siete.
	 Ustedes saben perfectamente que estas decisiones 
se dan por tres aspectos que conocen, porque lo he-
mos repetido en esta Cámara en numerosas ocasiones: 
el primero, porque esto deriva de una dura normativa 
que nace en el seno de la Unión Europea; el segundo, 
por las inversiones que debería realizar la empresa pa-
ra adecuar sus térmicas, y el tercero, por la política de 
descarbonización llevada a cabo por la propia empre-
sa.
	 Señores de Ciudadanos, que el cierre es un hecho 
lo sabemos, pero los andorranos, en este momento, 
queremos llegar a soluciones para que el proceso de 
transición sea lo más justo posible, y en ello es don-
de está trabajando el Gobierno de Aragón. Creo que 
es importante lo manifestado por el vicepresidente del 
Gobierno de Aragón y que ustedes entiendan el proce-
so de transición justa —de lo contrario, ustedes volve-
rán a hablar de oídas—. Todos ustedes saben el estado 
en el que se encuentra el proceso de transición justa, 
el cual tiene como objetivo establecer las bases de la 
recuperación y la reactivación de la comarca Andorra-
Sierra de Arcos. Dicho convenio se suscribirá entre las 
diferentes administraciones públicas, entre las que se 
encuentran el Estado, las comunidades autónomas, las 
diputaciones y las entidades locales. Y, como ya co-
nocen, el marco en el que se agrupa ese convenio es 
la Estrategia Nacional de Transición Justa, la cual fue 
aprobada por Consejo de Ministros el 22 de febrero 
de 2020. ¿Por qué se ha retrasado todo? Pues está 

claro: por la pandemia. Ya saben que el proceso de 
participación finalizó una semana después de levan-
tarse el estado de alarma y, con ello, la reanudación 
de plazos administrativos, los cuales se encontraban 
interrumpidos. ¿Y dónde estamos? Pues en fase de ela-
boración del convenio para Aragón. Ustedes conocen 
perfectamente donde se desarrolla legalmente todo 
esto —les recuerdo que, si no, le consulten al señor 
Aliaga, que se lo explicará sin problema—: esto se de-
sarrolla al amparo de la Ley de cambio climático, la 
cual —entiendo— saben que se encuentra en fase de 
enmiendas en la Comisión de Transición Ecológica y 
Reto Demográfico. La razón de estar donde estamos. 
Pero pueden ustedes traer este debate a esta Cámara, 
pueden hacer política de esto, pero —ya se lo dije en 
la anterior comparecencia—, si en esto no vamos de la 
mano, está claro que... ¿Saben ustedes quiénes perde-
rán? Los habitantes de la comarca Andorra-Sierra de 
Arcos, los turolenses y, por extensión, los aragoneses. 
Y ustedes me dirán: «ya, pero su partido, el Partido 
Aragonés, está en el Gobierno». Y ¿saben lo que les 
seguiré contestando? Porque ustedes quisieron. Pero 
gracias al señor Aliaga podremos contar con proyec-
tos. Ustedes también pueden participar. [Rumores]. Así, 
señores de Ciudadanos, no hablen de oídas, que segu-
ro que, para aportar proyectos y contribuir a mejorar 
la economía de la cuenca minera, el señor Aliaga no 
tendrá inconveniente en explicarles todo lo que sea ne-
cesario.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Peirat.
	 Por el Grupo Vox, señora Fernández. [Rumores].

	 La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias, 
presidente.
	 Buenas tardes. 

	 El señor PRESIDENTE: A ver, señora Fernández, su 
turno. Señora Fernández.

	 La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias, 
presidente.
	 Buenas tardes, señor Aliaga.
	 Nos vamos a reiterar porque todos estamos con 
que era necesaria la dilatación del cierre hasta que 
no hubiese de verdad alternativas reales y un plan de 
reindustrialización serio para la zona. Entendemos que 
la COVID nos ha parado a todos tres meses, pero, sin 
embargo, estos tres meses no los hemos tenido para 
postergar el cierre. Quiero decir que solamente ha de-
bido de afectar en un sentido, en el sentido de la firma 
del convenio.
	 Nos preocupa, como ya se ha dicho, la formación 
que Endesa ha prometido a los empleados, porque es-
ta formación parece ser que solamente iba a ser ge-
neradora de cincuenta puestos de trabajo, siendo que 
el número de afectados es mucho mayor, como hemos 
reiterado: ciento cincuenta empleos directos, hasta cua-
tro mil indirectos por todo lo que ha comentado usted 
que implicaba a todo el sector del transporte, talleres 
de mantenimiento, mecánicos de montaje, etcétera. 
También es una actividad económica que afecta a to-
da la comarca de Andorra por el comercio, la hostele-
ría, el turismo, y va de la mano de la despoblación.
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	 Desde este grupo parlamentario queremos criticar 
que España se desindustrializa, como ya hemos dicho 
alguna vez, mientras seguimos comprando energía nu-
clear a Francia, energía carboeléctrica a Alemania y 
a Marruecos, a seiscientos kilómetros al sur de la costa 
de España, lo que no nos parece muy ortodoxo, por-
que renunciamos a quemar carbón por contaminante y 
lo compramos a seiscientos kilómetros de aquí.
	 Cerramos nuestra fuente de energía, pero seguimos 
dependiendo de otros, lo que nos lleva a pensar que 
continuar con la compra de energía generada por car-
bón parece ser que implica la necesidad que tenemos 
o que tiene este mineral de formar parte del mix ener-
gético dentro de las eólicas, solares, donde debería 
de incluirse también el gas natural, aprovechando el 
gasoducto de alta presión que atraviesa el polígono 
industrial de Andorra y que está conectado a la red 
nacional de gasoductos. El papel del gas natural re-
fuerza su papel como acelerador del cambio, ya que 
sigue creciendo con unas inversiones importantes en 
eficiencia energética, tanto en el sector industrial como 
doméstico.
	 En otra de mis intervenciones durante esta legislatu-
ra me explicó usted que el gas natural tampoco tenía 
mucho futuro, porque me estuvo hablando de lo que 
costaba un kilovatio de carbón en emisiones de CO2 
—me hablaba de novecientos gramos—, y el de gas 
natural, doscientos treinta. Yo creo que todavía hay un 
poco de cuartelillo, por decirlo en plan coloquial, para 
que el gas natural todavía podamos contar con él. 
	 Las administraciones central, autonómica y local, 
efectivamente, el 22 de mayo pasado firmaron el pro-
tocolo de actuación que compromete a las tres partes 
para desarrollar el convenio de la transición justa, pe-
ro, sin embargo, este documento no precisa plazos ni 
presupuestos para este futuro convenio, que ha recibi-
do ochenta y dos propuestas de actuación por parte 
de las instituciones y agentes locales para crear em-
pleos sustitutivos de la termoeléctrica.
	 Todos sabíamos que habría un final para esta indus-
tria, pero un final con transición justa y con transforma-
ción de un cambio del sistema energético. Así lo enten-
dieron algunos de nuestros vecinos países europeos, 
que sí que tendrán una transición justa con el apoyo de 
una financiación europea suficiente; me refiero al caso 
de Alemania, como ya he dicho alguna vez, que consi-
guió o luchó por una moratoria de casi veinte años.
	 Queremos mirar al futuro, y queríamos que nos ex-
plicase qué proyectos o qué detalles nos puede dar 
del proyecto de Endesa, que lo calificó como proyecto 
singular a nivel europeo en innovación y compromiso 
social con el entorno como modelo de creación de va-
lor compartido, que era una iniciativa para sustituir los 
mil cien megavatios térmicos de la planta de carbón 
por mil setecientos veinticinco megavatios renovables 
más ciento sesenta de almacenamiento (era solar más 
eólica). ¿Qué nos puede contar del desmantelamiento, 
de la formación, de los proyectos concretos, inminen-
tes y plazo para esos nuevos puestos de trabajo y pla-
nes para aprovechar las infraestructuras ferroviarias 
(el corredor Caspe-Tarragona) para atraer empresas 
que puedan utilizar esta vía para la exportación? En 
definitiva, que nos aclare un poco el futuro inmediato 
y que nos dé un soplo o un balón de oxígeno si es 
posible.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández.
	 Por el Grupo Parlamentario Chunta, señora Laso-
bras.

	 La señora diputada LASOBRAS PINA: Gracias, pre-
sidente.
	 En primer lugar, agradecer la comparecencia del 
consejero de Industria, el señor Aliaga, y gracias por 
sus explicaciones.
	 El pasado 30 de junio estuve en la concentración 
reivindicativa en las puertas de la central térmica de 
Andorra —también había diferentes diputados y dipu-
tadas de esta Cámara— para despedir de una forma 
simbólica la actividad y exigir un futuro sostenible pa-
ra las comarcas mineras, revindicando medidas jus-
tas para que la gente pueda quedarse a vivir en el 
territorio, para que la gente pueda quedarse a vivir 
en el lugar que ha elegido. Y, si nos creemos nues-
tros pueblos y nos creemos la vertebración territorial, 
se deberán poner fórmulas y medidas para actuar de 
manera urgente.
	 La importancia del carbón en Andorra, en las cuen-
cas mineras y en Teruel es una cuestión que compar-
timos todos y todas, y está fuera de cualquier duda, 
pero los compromisos internacionales, y en particular 
el Acuerdo de París, en la lucha por el cambio climá-
tico, buscan reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero mirando hacia un futuro sin carbón.
	 En Aragón, lógicamente, una de las primeras con-
secuencias de estos acuerdos ha sido el cierre de la 
central térmica de Andorra, ya anunciado hace tiempo 
por la empresa Endesa ante la inviabilidad de hacer la 
inversión necesaria para cumplir todas las exigencias 
de la Unión Europea. Una decisión unilateral, injustifi-
cada y egoísta, porque Endesa ha ganado muchísimo 
dinero en esta comarca, y ahora demuestra su nula 
responsabilidad corporativa.
	 El cierre definitivo de la central térmica de Andorra 
el pasado mes de junio es mucho más que un cierre de 
una empresa: es poner en jaque el principal plan de 
desarrollo de una comarca, del conjunto de las comar-
cas mineras y de Teruel, un territorio que ha dependido 
durante cuatro décadas del sector de la minería; es 
acabar con cerca de cuatro mil empleos, entre directos 
e indirectos, sin tener ninguna alternativa. Y, además, 
entramos en una contradicción: decir que luchamos 
contra la despoblación y, a la vez, acabar con la prin-
cipal actividad económica de un territorio.
	 Un cierre traumático para muchísimas familias que 
dependen de este sector, y, hasta ahora, las soluciones 
no han llegado ni de Europa, ni del Gobierno central ni 
del Gobierno de Aragón Porque, ¿qué va a pasar con 
todas esas familias, qué alternativas tienen encima de 
la mesa, por qué hemos llegado a esta situación si es 
algo que todos y todas veíamos venir hace años?
	 Y el trabajo no se ha hecho bien, y es algo que hay 
que reconocer —no pasa nada—. Se han cometido 
errores en el pasado en torno a la gestión de la mine-
ría en el territorio aragonés. No es una cuestión solo 
de dinero, también de proyectos, y, si no se planifica, 
no vamos a conseguir nada y dejaremos desierta esta 
comarca.
	 Y ahora toca hablar de mirar hacia el futuro. Aho-
ra ya no tenemos que hablar de despoblación o del 
Aragón vaciado: ahora, la clave es crear empleo en 
esta zona. Y, aunque somos conscientes de que los 
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trabajadores y trabajadoras de la central térmica posi-
blemente tengan prejubilaciones, hay que pensar en la 
situación de los empleados y empleadas de las empre-
sas auxiliares o del transporte; y no solamente buscar 
empleo para esta zona, sino también garantizarlo pa-
ra sus hijos e hijas, para construir un futuro para estas 
familias y que se puedan quedar a vivir en su pueblo 
teniendo un trabajo digno.
	 Es necesario desarrollar todas esas medidas de un 
documento, del dictamen de la Comisión especial de 
estudio que se hizo, como el desdoblamiento de la na-
cional 232, la fibra óptica en los polígonos o solucio-
nar los problemas de agua de Andorra.
	 Es una zona que tiene un gran potencial humano y 
que cuenta con infraestructuras para poner en marcha 
planes, planes que permitan una reconversión indus-
trial en el territorio. Por ejemplo, apostar por el sector 
agroalimentario, que es muy potente; no solamente 
basta con producir y vender, sino que también lo trans-
forme para crear empleo y reactivar la economía.
	 Con respecto a los fondos europeos de la Comisión 
Europea, hay una propuesta que ha pasado de siete 
mil quinientos a cuarenta mil millones de euros que 
vendrán al Estado español, y es una buena noticia 
porque recibiremos un millón ochocientos seis millo-
nes. Debemos estar muy atentos cuando se reparta 
este dinero en el territorio español para que Teruel 
no salga perjudicada y para atender todas las ne-
cesidades de este territorio. Ya alguna diputada del 
Parlamento Europeo ha comentado que se va a tener 
en cuenta la despoblación, y ojalá sea así para que 
Teruel se vea beneficiada. No obstante, si queremos 
trabajar por una transición justa, es preciso que todas 
las administraciones públicas (la europea, la españo-
la, la aragonesa) se impliquen decididamente y de for-
ma coordinada con un plan participativo, riguroso y 
eficaz, y ahora parece ser que la despoblación, como 
he dicho antes, se va a tener en cuenta a la hora de 
repartir estos fondos.
	 Desde Chunta Aragonesista hemos presentado dife-
rentes iniciativas en la Cámara Alta a través de Carles 
Mulet, de Compromís, y continuaremos reivindicando 
una transición energética justa para las comarcas mine-
ras, abogando por el uso de las energías renovables, 
protegiendo los valores ambientales y patrimoniales 
del territorio a través de las directrices zonales de orde-
nación del territorio y los mapas de paisaje, así como 
la directriz especial del paisaje, que se elaborará en 
esta legislatura desde el Gobierno de Aragón.
	 Para finalizar, no quiero olvidarme de los objetivos 
de desarrollo sostenible, el 13, que habla de apostar 
por medidas urgentes para combatir el cambio climá-
tico y sus efectos, y Aragón debe ser pionero en estos 
objetivos de desarrollo sostenible.
	 Señor Aliaga, le deseo lo mejor. Esta es una situa-
ción complicada y difícil, pero estoy segura que, con 
el trabajo de todos y todas, podremos seguir hacia 
adelante.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasobras.
	 Por el Grupo Podemos, señora Prades.

	 La señora diputada PRADES ALQUÉZAR: Gracias, 
señor presidente, y gracias, señor vicepresidente, por 
sus explicaciones.

	 La realidad, la triste realidad es que volvemos a 
hablar de nuevo del cierre de la central térmica de 
Andorra y de la situación en la que se quedan las co-
marcas mineras, y la gran diferencia es que hasta hoy 
hablábamos en futuro y hoy tenemos que hablar ya en 
pasado. En pasado porque el día 30 muchas estuvi-
mos allí, asistimos a ese cierre de la central térmica de 
Andorra, algo por lo que todos los grupos parlamenta-
rio que estamos aquí hemos trabajado y hemos intenta-
do aportar, como decía el portavoz que ha presentado 
esta iniciativa, hemos intentado aportar y pelear por 
un futuro para esas comarcas mineras.
	 Yo acompañé a las mujeres del carbón a Bruselas, 
incluso, para que ellas explicaran en primera persona 
su lucha por sus pueblos, por sus hijos y por su futuro. 
Fuimos al Congreso de los Diputados con los trabaja-
dores de las subcontratas para que los trabajadores 
de las subcontratas no fueran trabajadores de segun-
da y no se quedaran en unas peores condiciones de 
lo que se quedan los trabajadores de Endesa. Luchas 
hemos hecho todas, los hemos acompañado en todas 
partes, y la única y triste verdad, el único plazo que 
lamentablemente se ha cumplido es que el día 30 de 
junio se cerraba la térmica, y ese hemos podido com-
probar cómo se ha cumplido escrupulosamente. El día 
30 se cerró, las familias se quedaron en la calle y se 
quedaron sin alternativas. Yo creo que eso es lo que 
más debe hacernos pensar y tener en cuenta a todos 
los que estamos aquí.
	 Todos hemos presentado iniciativas. Podemos 
Aragón, desde que llegamos a estas instituciones, en 
2015, ya presentamos en los primeros presupuestos un 
programa, un plan para esa reindustrialización de las 
comarcas mineras, enmiendas en los presupuestos, en 
estos, en los del Estado, y realmente hemos visto cómo 
nada de ello se ha ejecutado. Hemos elaborado un dic-
tamen, un dictamen aprobado por unanimidad, un dic-
tamen que por las circunstancias políticas —el COVID 
también se ha sumado a ello— hemos visto cómo no 
se ha podido desarrollar la mayoría de las iniciativas 
que en él se contemplaban, un dictamen en el que mu-
chos de nosotros aportamos —Podemos Aragón parti-
cipó con voluntad de sumar y de aportar—. Y, dejando 
atrás las medidas que a nosotros quizás nos hubiera 
gustado poder incluir, un poquito más ambiciosas, en 
materias medioambientales, pero sí que ponemos en 
valor —y ese documento lo hemos defendido en todas 
las ocasiones que hemos tenido ocasión— que es un 
trabajo que se hizo pensando en el territorio, contando 
con la gente del territorio, valorando las aportaciones 
de todos los que vinieron a colaborar en esa comisión 
especial, y, sobre todo, las medidas que hicieron esta-
ban territorializadas y pensadas para el futuro de esta 
zona, en concreto de Teruel.
	 Ahora estamos esperando ese convenio de tran-
sición justa, esos convenios que se tienen que firmar 
para la comarca de Andorra-Sierra de Arcos. De nue-
vo se han puesto en marcha procesos participativos, 
DAFO, estudios... Yo sí que quiero poner en valor que 
la gente del territorio ha aportado y ha participado 
siempre que se les ha pedido su colaboración. Creo 
que es momento de desempolvar todo ese trabajo que 
ya se ha realizado y de no perder más tiempo, de que 
todas esas medidas se pongan en marcha ya. Desem-
polvemos, sumemos y no partamos de cero, porque 
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realmente llevamos muchos años ya peleando por to-
das esas cuestiones.
	 Yo quiero agradecer el trabajo, de verdad, que no 
lo dudo, de todos los grupos políticos que aquí estamos 
representados. Todo el mundo lo ha hecho con la me-
jor intención, pero, lamentablemente, la realidad nos 
ha demostrado que poco de ello se ha podido llevar a 
cabo.
	 Desde aquí, simplemente, señor Aliaga, quiero ofre-
cerle de nuevo nuestro apoyo, nuestra colaboración 
para poner en marcha cuanto antes esos procesos 
participativos, porque, además de conseguir generar 
empleo, esto va más allá, esto va de luchar contra la 
despoblación, esto va de que la gente pueda vivir en 
su territorio y esto va, en fin de cuentas, de sobrevivir. 
Así que le deseo suerte, el mayor de los éxitos, porque, 
desde luego, esa comarca tiene las esperanzas no so-
lamente puestas en usted, sino también en todos noso-
tros. Así que puede contar con nuestro apoyo, señor 
Aliaga. 

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Prades.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señor Contín.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Gra-
cias, presidente.
	 Señor consejero, después de escucharle, nos pre-
guntamos para qué entró en el Gobierno de Aragón. 
El cierre de la térmica era su desafío más importante. 
Lo sabía. Usted presidió una comisión que hace un año 
y cuatro meses aprueba el dictamen de las cuencas 
mineras en esta Cámara por unanimidad, y no se ha 
molestado por que su cumpliese una sola línea de una 
sola de las propuestas que contenía ese dictamen —al 
contrario—. Si ese día le hubiesen dicho que la térmica 
se cerraría sin un convenio de transición energética y 
con usted justificándolo, no se lo habría creído. Y, sien-
do usted el responsable de Industria, vicepresidente, 
responsable de minas, no se lo habría creído. Si ese 
día les hubiesen dicho que se cerraría sin un convenio 
de transición aprobado, probablemente usted habría 
dicho: «¡imposible, porque los del PAR defendemos 
Aragón!». Y, diciendo esto, empieza a tener la misma 
credibilidad que cuando Pablo Iglesias dice que es fe-
minista. Una gran distancia entre sus palabras y sus 
hechos. Y, si los cuatro partidos del Gobierno hubie-
sen mirado en 2018 a través de un catalejo especial 
y viesen su actitud con Andorra hoy, se sonrojarían. 
Y todo esto ha sucedido no solo con su indiferencia, 
sino con su aplauso, y hoy nos piden que aplaudamos 
con ustedes, como acaba de hacer la señora Peirat, 
que incluso empieza retorcer las sumas posibles para 
gobernar, como si esto fuese un juego o como si todo 
el mundo pudiese fiarse de ustedes.
	 Por eso hoy es un día de crítica. Hoy se publica 
la orden de cierre. Propuestas, nos hemos hartado de 
traerlas todos los grupos. Y un día más usted nos exhi-
be hoy un paisaje idílico, un paisaje laboral idílico en 
las cuencas mineras que no existe. Hoy sugiere que la 
empresa, a la que llevan culpando mucho tiempo de 
ser el problema, es la única capaz de traer la solución. 
Y utiliza su escapismo habitual. En su intervención, en 
su segunda intervención, señor Aliaga, ha utilizado un 
minuto y medio para hablar de la responsabilidad civil 
y penal de un funcionario, otro minuto y medio para 
hablar de la expropiación de un terreno, un minuto de 

la denuncia de una señora por cómo se acredita la uti-
lidad pública, otro minuto sobre cómo se publica una 
orden y otro minuto para hacer una analogía con Nis-
san. Ustedes pretenden que miremos hacia otro lado 
—no hay más que escuchar a su diputada y a usted—, 
como si los gobiernos no tuviesen responsabilidad al-
guna en lo que está sucediendo.
	 Y en un año que usted lleva al frente de la conse-
jería nos da la sensación de que está encantado de 
conocerse, presume, le hace muy feliz tener el teléfono 
de la ministra, aunque a los turolenses no les sirva de 
nada, y todo lo que hace Pedro Sánchez les parece 
bien a los cuatro partidos que sustentan al Gobierno de 
Aragón. Porque, señor Aliaga, ustedes no han opuesto 
la más mínima resistencia para defender la provincia 
de Teruel. Y esto es mucho más grave de lo que nos lo 
están presentando. Tanto que, a nuestro juicio, usted 
debería reflexionar sobre cómo asumir responsabilida-
des después de este fracaso. Quien es capaz de decir 
hace cuatro días en una entrevista que nadie se queda 
desamparado porque van a cobrar el desempleo de-
bería, cuando menos, reflexionar. ¡Qué gran consuelo 
reciben los aragoneses con el Gobierno del señor Lam-
bán y del señor Aliaga! El desempleo. ¡Y qué decir, 
precisamente, del señor Lambán! Su actitud con este 
asunto es indefendible. Cuanto más dramático se anun-
ciaba el futuro del Bajo Aragón histórico, mejor les iba 
a los responsables del cierre en las elecciones. La po-
blación de esas comarcas apuesta mayoritariamente 
por el Partido Socialista para sacarles adelante, y el 
Partido Socialista, Podemos y Chunta, por usted, señor 
Aliaga, para sacar adelante ese dictamen. Y ahora se 
han encontrado esos ciudadanos con el nivel real de 
su capacidad, con su potencia real por la lucha por sus 
derechos, con su habilidad para crear empresas y lle-
var allí empresas, con su autoridad para crear empleo, 
con su experiencia para garantizarles un futuro. Y no 
hay más que atender a la ceremonia funeral que se 
celebra el 30 de junio. Parecía un trámite, parecía una 
formalidad. Y, por cierto, le echaron de menos, señor 
Aliaga. Usted, baños de multitudes con los reyes de 
España, sí, ¿verdad?, pero, con los trabajadores de las 
subcontratas hace siete días, ¿para qué, verdad? No 
vaya a ser que le recuerden a usted sus promesas elec-
torales. Y hay que reconocer que a su Gobierno le ha 
ido bien con la exhibición de artificios, engañando a 
los ciudadanos. Nadie parece demasiado molesto por 
ello, no les penalizan. Pero, ese 30 de junio, los políti-
cos responsables de un cierre sin convenio pedían no 
buscar culpables —tenemos aquí a alguno de ellos—. 
«¡No es el momento!», decían, no fuese a ser que les 
mirasen a ellos, ¿verdad? Y rememorando de nuevo 
los discursos que se han escuchado estos años y hoy 
mismo: la culpa es de Rajoy, de la Unión Europea, de 
la empresa, de que el presupuesto está prorrogado, de 
que hay muchas elecciones... Uso y abuso de técnicas 
para ocultar lo esencial: que ustedes han renunciado a 
ejercer su mando allí, a atraer empresas y a garantizar 
el empleo, y, por eso, el problema lo sitúan hace diez 
años, veinte años... Puro cinismo para rehuir su res-
ponsabilidad, porque ustedes no han dimensionado la 
realidad en la que queda el Bajo Aragón histórico. El 
impacto económico va a padecerlo toda la provincia, 
va a ser descomunal, y el desafío del Gobierno de Ara-
gón era desarrollar soluciones y tecnologías neutrales 
al clima a la vez que se preservaba la competitividad 
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de la comunidad, la prosperidad de los ciudadanos y 
el empleo. Plan alternativo del Gobierno de Aragón...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo. 

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Sí, 
señor presidente. Le ha dejado un par de minutos al 
consejero y un minuto a un grupo de los partidos repre-
sentantes del Gobierno, con lo cual me quedan quince. 
Me quedan quince. Bien.

	 El señor PRESIDENTE: De momento le he dicho sim-
plemente que vaya concluyendo. No se me ponga la 
venda antes de la herida. Continúe.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Me 
quedan diez. No nos ponemos ninguna venda. No se 
preocupe, que únicamente queríamos decir... No, me 
ha cortado en el momento en que hablaba..., cerraba 
ya hablando del Gobierno de Aragón —no sé si ten-
drá algo que ver, supongo que no—. Pero el programa 
alternativo del Gobierno de Aragón, señor Sada, que 
usted, como portavoz de su grupo, también conoció 
debates en esta Cámara muy lamentables, en donde 
tuvieron que salir diputados escoltados... Ahora nos 
encontramos con que no es tan problemático, esa si-
tuación ya da más igual, y hemos llegado al día final 
sin convenio. ¿Proyecto del Gobierno de Aragón para 
tener alternativas al Ministerio de Transición? Ninguno. 
[Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Contín.
	 Por el Grupo Parlamentario Socialista, señora So-
ria. 

	 La señora diputada SORIA SARNAGO: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Bienvenido, señor consejero, y muchísimas gracias 
por la información.
	 Yo escuchaba al señor Domínguez y al señor Alia-
ga, y fíjense que, cuando hablaban de esa comisión 
de estudio que se creó en estas Cortes, que muchos 
de los que estamos aquí tuvimos el placer y la opor-
tunidad de formar parte de la misma, lo cierto es que 
recordaba con cierta nostalgia ese clima de consenso 
y lo bien que se trabajó durante esos cuatro meses por 
parte de todas las fuerzas políticas. Y, elevando en alto 
una reflexión que estaba haciendo en ese momento, he 
de confesar que echo de menos ese clima de consenso 
y echo de menos a algunas portavoces que en ese 
momento estaban trabajando en la comisión. 
	 Estamos ante un tema, señorías, que requiere de la 
máxima unidad de todas las fuerzas políticas. La ciuda-
danía nos está demandando que demos soluciones a 
la creación y a la garantía de empleo en esa zona tras 
el cierre de la central. Creo, estoy convencida de que 
no es el momento ni de buscar culpables ni de echar la 
culpa a nadie. Nos podríamos pegar aquí todo el día 
diciendo quién lo hizo, quién no lo hizo... Pero ¿y qué 
sacamos con eso? ¿De verdad creen que eso serviría 
para algo para el territorio? La central se ha cerrado, y 
creo que ahora en lo que tenemos que trabajar todas 
las fuerzas políticas es en dar soluciones al territorio y 
a los vecinos y a las vecinas. 
	 Creo, además, que una herramienta muy útil pa-
ra recuperar los consensos es cómo se trabajó en esa 

comisión de estudio, en la que evidentemente que se 
debatió, en la que evidentemente que discutimos, en la 
que evidentemente que nos dejamos pelos en la gatera 
todos los partidos políticos, por supuesto, pero aplica-
mos la política de generosidad y tendimos puentes, y 
fuimos capaces de sacar un documento que ha sido 
una verdadera hoja de ruta. Y, señor Domínguez, yo la 
firmé con conocimiento de causa y muy satisfecha de 
lo que se firmaba en esa comisión de estudio. [Aplau-
sos]. Porque no sé qué me ha gustado menos, si decir 
que era un arma electoral... Porque le voy a recordar 
las fechas para que vea que es falso. Se avisa del cie-
rre de la central el 21 de noviembre de 2018, se crea 
esa comisión a petición del Partido Popular el 28 de 
febrero, más cuatro meses de trabajo de esa comisión, 
al final desembocó en el período electoral. Y, además, 
si no le gustó esa iniciativa, ese informe, ¿por qué lo fir-
mó? Porque yo lo firmé sabiendo lo que firmaba y muy 
satisfecha de lo que se hacía y se decía. [Rumores]. 
Cuatro ejes principales: infraestructuras... Le voy a re-
cordar, porque creo que los árboles están impidiendo 
ver el bosque. Se está trabajando en la recualificación 
de los recursos humanos, se están llevando a cabo cur-
sos de formación que se han acordado entre la em-
presa, el Inaem y el Ayuntamiento de Andorra, se está 
colaborando con la Universidad de Zaragoza en mate-
ria de bioeconomía. En atracción de proyectos quiero 
destacar Térvalis, en Alcorisa, con la implantación de 
granjas; Samca, con la leonardita, generando más de 
treinta empleos; Gres Aragón, con una inversión de 
quince millones; Grupo Arcoíris, con terrenos en donde 
se van a instalar tres granjas que pondrán veinticinco 
empleos que pasarán a cincuenta; en la Mata, una em-
presa de embutidos, El Cierzo; en Estercuel, proyecto 
de tiro aprovechando una mina. Y todo esto se va a 
llevar a cabo este año. Quiero recordar también que, 
sobre el desbloqueo de los proyectos de renovables, 
hoy mismo, lo ha dicho esta mañana el presidente del 
Gobierno de Aragón, que se está trabajando junto al 
Inaga en sacar adelante y dar salida a todos los ex-
pedientes que quedaban, porque no podemos olvidar 
que hemos estado en un contexto de pandemia duran-
te tres meses. Y también comparto todo lo que se ha di-
cho sobre la simplificación administrativa y la agilidad 
en la burocracia, y, desde aquí, el propio presidente 
del Gobierno de Aragón ha recordado que se va a 
empezar a trabajar y que se está trabajando en esa 
estrategia aragonesa de simplificación administrativa. 
	 Creo que también es un error que solamente nos 
centremos en el Gobierno de Aragón; pensar que 
solamente con los recursos del Gobierno de Aragón 
podemos salir adelante sería un error. Es importante 
también la implicación directa tanto del Gobierno de 
España como de la Unión Europea. Y, por cierto, creo 
que todos nos alegraremos de la noticia que ha salido 
hace un par de días, en donde, gracias a la maravi-
llosa labor que está haciendo la eurodiputada Isabel 
García, se conseguía que como criterio de reparto fue-
ra también tenido en cuenta el de la despoblación. 
[Aplausos].
	 Tenemos un calendario que está cumpliendo los di-
ferentes hitos. No ha significado nada la paralización 
de estos tres meses, porque los agentes implicados han 
seguido trabajando con esa firma de ese protocolo el 
pasado 22 de mayo. Además, también tenemos que 
tener en cuenta que se sigue trabajando en la firma de 
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ese convenio. Porque, señorías, va de esto, no va de 
mirar al pasado, va de mirar al futuro y lo que tenemos 
por delante, y lo que tenemos por delante no es nada 
sencillo, porque supone cambiar el modelo productivo 
de la zona.
	 Y yo les pregunto a los señores del Partido Popular, 
como principal partido de la oposición: ¿qué van a 
hacer, señores del Partido Popular, van a decidir ser 
útiles y van a decidir sumar y van a decidir arrimar el 
hombro, o, por el contrario, van a seguir siendo inútiles 
en el sentido —y abro paréntesis— de que no están 
siendo útiles en esta labor de gobierno? Porque, claro, 
yo, fíjese, con toda la intervención que acabo de ver, 
yo, señor Contín, aprovechando además el lenguaje 
académico, le diría que reflexionara sobre esta cues-
tión que yo le planteo, si quieren ser útiles o inútiles —y 
abro paréntesis, porque no son útiles—, le mandaría 
a septiembre, como académicamente estamos en esta 
época, y volveríamos a hablar en septiembre para que 
me respondiera a esta pregunta. 
	 Concluyo ya, señorías.
	 Tengo una cosa clara y quiero lanzar dos mensa-
jes importantes. Lo primero, que la atracción de las 
inversiones y su materialización no van a depender 
solamente de las ayudas, sino que van a depender 
también de la capacidad que tengamos de enviar a los 
inversores un mensaje de confianza...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 La señora diputada SORIA SARNAGO: ... y de se-
guridad. Y, desde luego, con lo que hoy se ha visto 
aquí, ese mensaje de seguridad y de confianza no lo 
estamos consiguiendo. Pasemos de las musas al teatro, 
de las palabras...

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

	 La señora diputada SORIA SARNAGO: ... a los he-
chos, y eso es lo que está haciendo el Partido Socialis-
ta. [Aplausos y rumores].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora So-
ria. 
	 Señor consejero, su turno. 

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Gracias, seño-
ría. 
	 Algunas reflexiones. Señor Sanz, llevamos ya unas 
cuantas reuniones con los sindicatos para los temas 
que le preocupan a usted. No sé si me escucha. ¿Me 
escucha? Hemos tenido bastantes reuniones porque, a 
pesar de lo que diga el señor Contín, yo dedico bas-
tantes horas de mi tiempo al tema de Andorra, de los 
sindicatos, porque es un tema que, como a ustedes, 
preocupa. Bastantes, bastantes horas. [Aplausos]. Otra 
cosa es que, a veces, no se vean los frutos inmedia-
tamente o —lo voy a decir— no los venda hasta que 
no estén las inversiones materializadas [aplausos], que, 
aquí, para vender la piel del oso antes de cazarla, 
algunos no somos expertos en eso, debo reconocerlo.
	 Pero, mire, yo me quedo alucinado porque es que 
la gente no se debe de leer los boletines ni los perió-
dicos. Yo tengo aquí una lista —no se los leen, señora 
Gaspar; a lo mejor usted sí, pero digo en general—, 

yo tengo una lista que en enero del 2020 se han anun-
ciado unas inversiones de setenta millones de euros en 
municipios mineros, y, señorías, es que tienen dos años 
para ejecutar las inversiones y crear el empleo. Aquí 
están las inversiones. [Aplausos]. Veintidós proyectos, 
setenta millones de inversión de las empresas, algunas 
con el 22%. ¡Si está la lista y ha salido, y la he dicho 
en otros plenos! Mire, doscientos treinta y seis empleos 
en proyectos Miner y veintinueve empleos en proyec-
tos. Y el Gobierno de España pone 1,180 más seis 
seiscientos cuarenta, ocho millones de euros. ¿Y esto 
no es ninguna realidad, que haya doscientos treinta, 
doscientos cuarenta puestos de trabajo? Vale. Primera 
reflexión. 
	 Segunda reflexión. Cuando ustedes hablan de estos 
criterios para que las inversiones cumplan y de esa 
garantía que quieren algunos grupos de que se eje-
cute... Yo tengo aquí delante la orden, y, ¡claro!, si la 
inversión se hace en municipio muy minero, veinticinco 
puntos; si la inversión hace más puestos de trabajo con 
menos inversión, más puntos; si hace innovación, más 
puntos; si hace economía circular, más puntos. Es que 
esto es un tema que lo llevamos..., yo creo que se lleva 
con bastante dignidad.
	 Decía usted: yo lo que no puedo hacer es garanti-
zar al que tenía un puesto en un puesto de trabajo con-
creto otro puesto en el mismo puesto y con ese importe, 
porque ya nos ha pasado en la cuenca minera central: 
gente que en las minas ganaba —lo voy a decir aquí— 
dos mil quinientos euros al mes ha tenido que trabajar 
en Casting Ros y a lo mejor gana mil seiscientos. Y esa 
es la realidad. El puesto de trabajo, sí, buscar alterna-
tivas, pero las alternativas, en las mismas condiciones, 
señor Sanz, no van a ser fáciles porque no se pueden 
sustituir... Las nóminas de los que trabajan en Endesa 
ya me contarán ustedes cómo las sustituimos, qué tipos 
de trabajo. O traemos alguna multinacional farmacéu-
tica de Suiza o será imposible, y lo digo con conoci-
miento de causa, como pueden ver, porque una de las 
quejas... Incluso cuando trajimos aquí, cuando vino el 
tema de Inditex, algunos decían que, para crear pues-
tos de trabajo de carretilleros y de cuelga perchas, no 
trajéramos empleo. Pero se puede traer lo que se pue-
de traer. Que se cumplan las condiciones de los con-
venios y que sean empleos cuanto más dignos mejor. 
Si quieren, tráiganme proyectos al despacho, y busca-
remos ayudas, socios colaboradores —está Sodiar—... 
Pero es que el problema es que, a veces, viene uno al 
despacho con un proyecto, que los hay en Zaragoza, 
incluso para llevarlos a Huesca, y dice: «no, yo el valle 
del Ebro». Y hay que ver la realidad, y eso les pasará 
a los que gestionan o les ha pasado.
	 Entonces, en los casos concretos de los trabajado-
res de las subcontratas, se ha hablado con Endesa. 
Hay un compromiso de que en los trabajos de recon-
versión... Hay un compromiso y se está trabajando con 
el Departamento Educación para la homologación de 
los títulos. Y eso se ha hablado —no ahora: antes del 
coronavirus—, que era una de las preocupaciones, que 
las personas que tienen determinada cualificación, que 
han hecho trabajos equivalentes a la Formación Profe-
sional, puedan tener... Porque, para trabajar en reno-
vables, necesitas, a lo mejor, ser instalador electricista. 
Entonces, si no tienes la titulación, será complicado 
que cobres una retribución acorde a esas responsabili-
dades. 
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	 Me decía usted, señora Fernández... Yo nunca he 
rechazado la presencia del gas natural; es más: va a 
haber sorpresas —digo a nivel europeo y a nivel es-
pañol—. Porque, ¡qué casualidad, hombre, qué casua-
lidad!, los que defienden las baterías de los coches... 
Los que defendemos el hidrógeno... Ahora, los grandes 
grupos gasistas están inyectando en las redes de gas 
hidrógeno para quitar carbono, y está ganando el gas 
natural. Eso ya se lo sabe, ya veo que sabe por dón-
de van los tiros. Luego yo no estoy diciendo... Porque, 
cuando desaparecen los ocho mil megavatios de car-
bón en España, ¿quién sustituye la potencia fija para el 
respaldo de las no renovables? Los treinta y cinco mil 
megavatios de gas natural. Sabe usted de lo que está 
hablando. Luego vamos a hablar en propiedad, igual 
que le estoy diciendo lo del gas natural.
	 ¿El proyecto de Endesa? El proyecto de Endesa lo 
ha presentado Endesa. Es un proyecto que al principio 
era peor y luego se mejoró con megavatios, con al-
macenamiento, incluso con utilización en generación 
asíncrona y síncrona de los propios alternadores de 
la central. ¡Oiga!, mire, los sindicatos no lo valoran 
negativamente, los sindicatos, porque puede haber 
una oportunidad de que se mantengan ciertos empleos 
que ya estaban en la central y, además, tecnologías 
nuevas. Y, luego, ¡hombre!, ya estaría bien que en 
Aragón hubiera técnicas nuevas de almacenamiento 
energético más allá de las del hidrógeno. También nos 
pondría en otro nivel, porque por ahí van los temas. 
Los temas en Europa —se ha dicho esta mañana—, con 
el Green Deal, etcétera, etcétera, van por ahí. Luego, 
el mix energético... Va a tomar mucha más fuerza el 
gas natural, porque, si se prescinde de los megavatios 
de carbón y alguno que se caerá de la generación 
nuclear, se caerá alguno, ya lo saben —las planifica-
ciones de la... nuclear, alguna central—, lógicamente, 
irá por el gas natural. [Rumores]. Hay proyectos en 
Aragón también, hay proyectos en Aragón de altísimo 
coste, ya lo sabe. Hay proyectos en los cuales estamos 
trabajando hace un tiempo. Está claro: almacenamien-
to de energía vía hidrógeno, vía bombeo reversible. 
Ahora, atentos a los impactos de eso, que, si es difícil 
hacer Biscarrués, a ver después si después vamos a 
decir bombeos reversibles sí y vamos a ver si hacemos 
ahí... [Rumores]. ¡No, yo anoto, anoto, anoto, que es-
to...! Muy bien, muy bien, pero que digo que a ver los 
impactos... [Rumores].

	 El señor PRESIDENTE: Continúe, señor Aliaga. No 
entre en diálogos, que si no...

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): No, está bien, 
está bien. ¿Alguna cosa más? ¿Cuánto me queda? Po-
co.
	 Señor Contín, no es que yo tenga una cuestión idí-
lica del paisaje. Mire, lo he dicho siempre: lo más có-
modo es poner a los directores generales a trabajar, 
pero, en este caso concreto, yo creo que este es un 
tema, primero, por historia y por tradición... ¿Ha baja-
do alguna vez a alguna mina? ¿Ha bajado? ¿Sabe lo 
que es la minería? ¿Ha estado alguna en una central 
térmica? ¡No! Digo, pregunto... ¿Ha estado en alguna 
central térmica? ¿O lo más grande que ha visto en una 
central térmica es la estufa de casa? ¡Claro, no...! Es 
que, claro, como me está usted medio insultando, yo le 

contesto que esto del... ¡Hombre!, es una implicación 
histórica durante mis treinta años de profesión, y no me 
ha dado malos resultados, no me ha dado tan malos 
resultados. ¿Qué ha hecho usted en Galicia —y go-
bierna— para que no se cierre As Pontes? ¿Qué ha he-
cho? ¿Qué ha hecho usted en León —y gobierna— pa-
ra que no se cierre Compostilla? [Aplausos]. Lo mismo 
que podemos hacer en Aragón. Y le voy a decir una 
cosa: igual que en el plan Miner, el plan Miner ejem-
plar... A pesar de lo que diga el señor Domínguez con 
los temas del Tribunal de Cuentas, el plan Miner más 
ejemplar es el de Aragón, y, si no, miren a ver lo que 
ha pasado con el almacenamiento en Castilla y León, 
lo que ha pasado con algunos proyectos en Asturias. 
Lean, lean, lean prensa y verán... ¿Por qué? Porque fue 
democrático, porque se pactó con los empresarios, los 
sindicatos, las diputaciones y los alcaldes, y no se deci-
dió «dedocráticamente». Otra cosa es que nos falle un 
proyecto o que una carretera que ha pagado el plan 
Miner no nos guste, pero, para llegar a las cuencas 
mineras centrales, hay que ir por Muniesa —si no, hay 
que dar mucha vuelta—, y esa carretera la hizo el plan 
Miner. O el gasoducto también. Pero el gasoducto que 
hizo el plan Miner afortunadamente sirve los intereses 
de Teruel y de Casting Ros. Luego, termino ya... En todo 
caso, vamos a seguir trabajando. Yo me remito a lo 
que ha dicho mi gran amiga... ¡No...! Mi gran amiga... 
Escuche, señor... [Rumores]. Tenemos que aquí...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya, señor Aliaga.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Yo admito, 
de verdad, todas las críticas. Mire, hemos hecho un 
convenio —salió en la prensa— con los colegios de 
ingenieros. Estuve con los empresarios después del co-
ronavirus, y vamos a crear una oficina, que la pedían 
en Andorra. Los temas de formación que ha dicho, lo 
del Inaem... Ahora, necesitamos proyectos empresa-
riales para reindustrializar, salvo que alguno de esos 
grandes proyectos...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya, señor Aliaga.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): ... vayan re-
sidencias, que también crean empleo, proyectos como 
el balneario de Ariño, que también es un proyecto que 
crea empleo, y ahí estaremos. Y espero que recupere-
mos...

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): ... el tono de 
la comisión especial.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aliaga.
	 Continuamos con el pleno: debate de la moción 
número 25/20, dimanante... Esperamos un segundo 
para que haya los cambios... Voy leyendo el enuncia-
do: debate de la moción número 25/20, dimanante 
de la interpelación número 72/20, relativa a la po-
lítica en materia de vivienda de alquiler tras la crisis 
del COVID-19, presentada por el Grupo Parlamentario 
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Ciudadanos, para lo cual creo que ya están todos... 
Esperamos un momento. Yo creo que sí. Señor Ortas, 
tiene la palabra.

Moción núm. 25/20, dimanante 
de la interpelación núm. 72/20, 
relativa a la política en materia 
de vivienda de alquiler tras la cri-
sis del COVID-19.

	 El señor diputado ORTAS MARTÍN: Gracias, señor 
presidente.
	 Manuel, trabajador de banca, cobraba mil doscien-
tos euros. Su mujer, María, trabajaba en el departa-
mento de administración de una empresa; cobraba mil 
cien euros. Ambos, licenciados. No podrían haber ac-
cedido a ayudas para el alquiler. Luis montó su propio 
negocio, una granja; tampoco podría optar a ninguna 
ayuda para el alquiler. Ignacio era ingeniero, jefe de 
un departamento de su empresa; cobraba mil ocho-
cientos euros al mes. Su mujer, ingeniera también, fue 
despedida al ser madre, cuando tuvo su primer hijo, 
sin contemplaciones además, por parte de una mul-
tinacional. Tampoco podría haber optado a ayudas 
para el alquiler. Silvia, higienista dental, se compró un 
apartamento aconsejada por sus padres y lo hizo pron-
to. Era el momento del ladrillo. Sus padres querían que 
ahorrara. Vivía por un problema familiar en casa de 
sus padres. No pudo vivir en la propiedad que había 
comprado. Su piso vacío no se atrevió a alquilarlo. Per-
dió dinero, obviamente, y dejando, por otro lado, un 
piso libre sin utilizar. Las noticias de impagos, destro-
zos de viviendas, etcétera, la asustaron y nunca lo al-
quiló. Los nombres son inventados, las situaciones son 
reales. Son, además, de gente que conocí y que sigo 
conociendo. No son grandes empresarios, no son fon-
dos buitre; son situaciones de chavales que terminaron 
sus estudios y comenzaron su vida laboral, una vida 
laboral que, con la crisis, es, como todos ustedes sa-
ben, complicada. Son gente que se levantaba, iba por 
la mañana a trabajar, trabajaban desde las ocho de 
la mañana hasta las ocho de la tarde. Algunos tenían 
responsabilidades de empresa y también se llevaban 
trabajo a casa. Trabajaban, como se suele decir, a lo-
mo caliente. No especulaban, no tenían acciones en el 
Dow Jones; solo querían tener un futuro y una familia. 
Ese es el retrato de la clase media española actual.
	 Esas son las familias que se enfrentan con la cruda 
realidad todos los días. Trabajar para luego no poder 
optar a ninguna ayuda, llevando una vida con grandes 
sacrificios. Desde Ciudadanos queremos impulsar un 
plan de vivienda a un precio asequible. Una moción 
que tiene un triple objetivo.
	 El primero es dar seguridad a los propietarios, a los 
pequeños propietarios, que representan más del 80% 
de las personas que tienen viviendas en estos momen-
tos sin utilizar y que, por la mediación y la garantía 
que les pueda dar el Gobierno de Aragón, pierdan ese 
miedo a alquilarlo, que haya más oferta de pisos para 
alquilar —y ya conocen como es el mercado libre: a 
mayor oferta menor precio—. 
	 El segundo, que esas unidades familiares con ingre-
sos de hasta tres mil seiscientos euros brutos, o sea, 6,5 
veces el IPREM, que puede ser perfectamente una pa-
reja que cobra mil doscientos euros cada uno, puedan 
acceder a una vivienda a un precio asequible. 

	 El tercero, que, gracias a esa seguridad que se ofre-
ce, el piso pueda ser ofertado en condiciones similares 
—digamos o llamémoslo así— a un piso de alquiler 
de protección. Se disminuye el riesgo por un lado, con 
la intermediación del Gobierno de Aragón, y, por lo 
tanto, se disminuye la rentabilidad para el propietario. 
En definitiva, como funciona el mercado. 
	 Desde Ciudadanos presentamos una moción que 
pretende fomentar el alquiler asequible, pretende ayu-
dar a las familias trabajadoras. Una moción que, con 
una pequeña regulación, con seguridad, con certeza, 
entendiendo el mercado, ayude a revitalizar ese mismo 
mercado alejándonos de políticas intervencionistas, pe-
ro sí ejerciendo una tutela por parte del Gobierno de 
Aragón para que haya más oferta y se pueda acceder 
a precios más asequibles en el mercado del alquiler.
	 Y, por último, y aunque he visto ya que en sus en-
miendas han entendido el sentido de la proposición, 
comentar que había una parte en la que se decía que 
por medio de la intermediación del Gobierno de Ara-
gón y que el arrendador...; en este caso lo que quería-
mos decir era arrendatario.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortas.
	 Se han presentado tres enmiendas. La enmienda 
número uno, presentada por los grupos parlamenta-
rios que apoyan al Gobierno. Para su defensa tiene la 
palabra, en primer lugar, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, señora Sánchez. 

	 La señora diputada SÁNCHEZ GARCÉS: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor Ortas, nos ha presentado hoy usted aquí una 
moción que dimana de la interpelación relativa a la 
política en materia de vivienda de alquiler debatida 
en la anterior sesión plenaria. Y ya en ese debate que 
mantuvo usted con el señor Soro, consejero de Movi-
lidad, Vertebración y Vivienda, pudimos observar —y 
cito palabras textuales del propio consejero— que es-
tán en la misma longitud de onda en cuanto a lo que 
se refiere al alquiler asequible o accesible. Diferentes 
adjetivos, pero para una misma finalidad: movilizar 
viviendas vacías para incorporarlas al parque de vi-
viendas de alquiler con garantías, como usted decía, 
tanto para el arrendador como para el arrendatario. Y 
en esa sintonía en la que se encuentran ambos nos en-
contramos también nosotros, los miembros del Partido 
Socialista, pues desde este grupo parlamentario defen-
demos y apoyamos esa diferenciación y esa necesidad 
de creación tanto de una bolsa de alquiler social co-
mo de una bolsa de alquiler asequible, entendiéndose 
ambas como necesarias, pero no como una bolsa úni-
ca, como decía, sino como bolsas independientes que 
abarquen núcleos de población diferentes, pero con 
una misma finalidad: no excluir, sino todo lo contra-
rio; como bien decía, abarcar al número de población 
posible y, como usted acaba de exponer, abarcar a 
personas y llegar a personas y a familias como las que 
nos acaba de presentar. Y pudiendo llegar, además, 
de esta manera, a través de este alquiler asequible, a 
un grupo de población importantísimo para el Grupo 
Socialista, los jóvenes. Y es que somos nosotros, los 
jóvenes, uno de los colectivos más afectados a la hora 
de acceder al mercado de la vivienda, porque muchos 
de ellos, aun contando con un trabajo, ven inviable 
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el acceso a una vivienda de alquiler, bien por falta 
de oferta o bien porque existen unos precios que son 
inasumibles. 
	 Por tanto, con la creación de este plan que propo-
nen, este plan de alquiler accesible, en el que el Go-
bierno de Aragón ya está trabajando, se conseguiría 
entre otras cosas que las personas demandantes de es-
tas viviendas de alquiler puedan disponer de mayores 
opciones para el alquiler, lo que sin duda beneficiaría 
a todos, pero, como bien decía yo, a este grupo tan 
importante como son los jóvenes.
	 Por ello, desde el Grupo Socialista, junto con el 
resto de grupos que apoyamos al Gobierno, hemos 
presentado una enmienda, enmienda que defenderá 
a continuación mi compañero el señor Palacín, el cual 
entrará más en detalles sobre la misma. Una enmienda 
—simplemente decir— que consideramos que mejora 
un poco el texto original y que la única intención con 
la que la presentamos es que esta iniciativa pueda salir 
adelante, porque, tal y como le decía al principio, el 
Grupo Socialista coincide con ustedes en esa necesi-
dad de diferenciación entre alquiler social y alquiler 
accesible y en esa necesidad de este plan.
	 Por tanto, si aceptan la enmienda, el Grupo Socia-
lista votará a favor.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez.
	 Por Podemos, señora Prades.

	 La señora diputada PRADES ALQUÉZAR: Gracias, 
señor presidente.
	 Debatimos de nuevo del problema de la vivienda, 
concretamente de la vivienda en alquiler. Es un tema 
que ya hemos afrontado en otras ocasiones y que, la-
mentablemente, con la crisis sanitaria hemos visto có-
mo se ha incrementado y acentuado.
	 A diferencia de la crisis de 2008, para afrontar 
esta crisis y no dejar a nadie atrás en esta ocasión 
se ha puesto en marcha una serie de medidas para 
garantizar el derecho a la vivienda, un derecho cons-
titucional, tanto desde el Gobierno de España como 
desde el Gobierno autonómico. Y se han puesto en 
marcha medidas como ese escudo social que permite 
hacer frente al pago de alquileres con microcréditos a 
través del ICO sin comisiones, a cero interés, a pagar 
en seis años, prorrogables a diez años más, y que, 
incluso si pasados esos diez años no puede hacerse 
frente a esos pagos, será el propio Estado el que afron-
tará ese pago. Lamentablemente, ese escudo social 
estamos viendo cómo tiene que ampliarse y reforzarse 
hasta el 30 de septiembre con la moratoria en el pago 
de alquileres o moratoria en las hipotecas; incluso ga-
rantizando el pago de suministros básicos como agua 
o electricidad.
	 Aunque esta situación hemos visto que está agra-
vada más allá del COVID, nosotras entendemos que, 
como administración, debemos garantizar el derecho 
a la vivienda y ampliar tanto el alquiler accesible, el 
alquiler social y, por supuesto, reforzar el parque públi-
co de vivienda de alquiler. Debemos trabajar para que 
Aragón sea una comunidad que garantice derechos, 
en la que no se produzcan desahucios, y, desde luego, 
no podemos permitir que familias se queden en la calle 
o en situaciones como las que usted ha detallado. 

	 Entendemos que hay que dar garantías tanto a 
arrendatarios..., y nos parece bien ese plan de fomento 
del alquiler asequible, que participe y que intermedie 
el Gobierno de Aragón, pero también debemos ase-
gurarnos de garantizar ese derecho a la vivienda y 
que las familias no deban destinar más del 30% de sus 
ingresos al pago de unos alquileres que, desde luego, 
si ese pago es superior, condiciona el resto de su vida 
habitual. 
	 La enmienda que hemos presentado los grupos que 
apoyamos al Gobierno tiene en cuenta tanto al arren-
dador como al arrendatario, por un lado, tratando de 
generar confianza en unos y seguridad en otros, y mar-
ca las pautas para garantizar ese derecho que el artí-
culo 47 de la Constitución reconoce, que es el derecho 
a una vivienda digna y adecuada. Creo que entenderá 
el sentido de la enmienda, y nuestro voto dependerá 
de la aceptación o no de la misma. 

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Prades. 
	 Señor Palacín, por Chunta Aragonesista.

	 El señor diputado PALACÍN ELTORO: Sí. Gracias, 
señor presidente.
	 Buenas tardes.
	 Debatimos sobre alquiler asequible, un concepto 
que tenemos que diferenciar de lo que es el alquiler 
social.
	 En España, el 85% de los arrendamientos de vi-
vienda, el alquiler es una persona física o un pequeño 
propietario. Esto es una particularidad del mercado 
español, con lo cual es necesario que se consiga un 
equilibrio entre el alquiler a un precio asequible para 
las personas que tienen dificultades para acceder a la 
vivienda (un ejemplo serían los jóvenes), pero también 
para que el arrendador se pueda garantizar en mu-
chas ocasiones, cuando es parte de su ingreso que le 
permite mantenerse, el poder tener esos ingresos.
	 Desde el Gobierno de Aragón se está trabajan-
do en tres líneas. Por un lado, en modificar la bolsa 
de alquiler social. Después de siete años del Decreto 
102/2013, y con lo que se ha aprendido, se puede 
mejorar para intentar que todas las personas que pue-
den estar en problemas, en riesgo de exclusión social, 
puedan tener acceso a una vivienda, a una vivienda 
digna, con el apoyo social necesario, para que pue-
dan llevar una vida adecuada. Por otro lado —y que 
es en lo que nos estamos centrando—, en esa bolsa de 
alquiler asequible, que lo que pretende es movilizar 
viviendas vacías de titularidad privada y que salgan al 
mercado del arrendamiento a un precio que sea acce-
sible y que permita que las personas que hablábamos 
anteriormente puedan acceder a una vivienda digna. 
Para fomentar esa participación en este programa, el 
Gobierno de Aragón fijará una serie de garantías que 
permitan que en las rentas máximas de los alquileres 
se garanticen unos precios más bajos de lo que es el 
mercado libre y, por otro lado —que aquí ya entraría-
mos en la enmienda—, que los arrendatarios puedan 
abonar las rentas de alquiler sin que estas supongan 
más de un 30% de sus ingresos, lo que se garantizaría 
partiendo desde unos ingresos mínimos de 2,1 veces el 
IPREM —y por eso es la enmienda que hemos presen-
tado, porque creemos que se adapta mucho más a la 
realidad—. Además de estas dos líneas, de trabajar en 
la bolsa de alquiler social y la bolsa de alquiler ase-
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quible, se está trabajando para mejorar ese parque de 
viviendas de alquiler asequible mediante varias líneas: 
la rehabilitación de viviendas adscritas al departamen-
to (un ejemplo serían las viviendas de camineros), la 
construcción de viviendas destinadas al alquiler ase-
quible en suelo propiedad del Gobierno de Aragón; 
también la adquisición de viviendas, ya que ahora el 
programa, el Plan estatal de vivienda lo permite, ade-
más de otras líneas en las cuales se está trabajando.
	 Por lo tanto, el departamento está trabajando en 
la línea de mejorar la situación del alquiler asequible, 
de mejorar la situación de la vivienda en Aragón, y 
todavía más después de una crisis sanitaria como la 
que estamos viviendo. Por lo tanto, hemos presentado 
esta enmienda, que creemos que mejora la iniciativa, 
que además la adapta mejor a la realidad...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Vaya terminando, señor Palacín.

	 El señor diputado PALACÍN ELTORO: ... y por eso 
les pedimos que acepten esta enmienda para apoyar 
la iniciativa.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Palacín.
	 Seguimos con las enmiendas del Gobierno. Por el 
Partido Aragonés, la señora Peirat. Tres minutos. Gra-
cias. 

	 La señora diputada PEIRAT MESEGUER: Sí, gracias, 
señor presidente. 
	 Efectivamente, y como venimos advirtiendo en todos 
los plenos y comisiones, los efectos de todo tipo provo-
cados por el COVID-19 se han comenzado a notar con 
contundencia en todos los sectores de la sociedad: el 
sanitario, servicios sociales, comercio, trabajo, etcéte-
ra. Y, si el impacto es fuerte en todos estos ámbitos, lo 
es más en los colectivos más vulnerables. Uno de estos 
aspectos, sin duda alguna, es en la vivienda, y desde 
el Gobierno de Aragón deben plantearse medidas que 
faciliten el acceso a esta por parte de las personas más 
desfavorecidas, y en este sentido se está trabajando. 
Además, existe otra variable que también debe de te-
nerse en cuenta, y se trata de la otra parte en este tipo 
de contrataciones, que son los pequeños propietarios. 
Y es que es cierto que, al menos en Aragón, la inmensa 
mayoría de los propietarios de vivienda que se destina 
a alquiler son personas físicas que han invertido buena 
parte de sus ahorros en estos inmuebles con el objeto 
de obtener algunos ingresos, que en muchas ocasiones 
también son absolutamente esenciales para su vida 
diaria. Así lo expuso el consejero en la contestación a 
su interpelación en el pasado pleno. Por lo tanto, las 
medidas que se tomen deben de tener en cuenta estas 
dos figuras que convergen en la misma contratación.
	 En este sentido, la iniciativa que nos trae a través de 
esta moción busca de alguna forma ese punto de equi-
librio y de encuentro. Como bien sabe, y como explicó 
también el señor consejero del Gobierno de Aragón, 
actuó con urgencia en las graves situaciones provoca-
das en meses anteriores por la incidencia del corona-
virus: personas en ERTE, autónomos que perdían una 
parte sustancial de sus ingresos, etcétera. 

	 En todo esto, y como puede comprobar, las políti-
cas de vivienda del Gobierno de Aragón y la posición 
que usted indica en la moción están realmente cerca, 
tanto en el aspecto del impacto de la COVID-19 en ese 
sector como en la planificación que se tenía prevista 
anteriormente en unas circunstancias ordinarias. Por di-
cha razón, merece la pena que acerquemos posiciones 
para poder sacar adelante esta moción en beneficio 
de todos los que se están viendo afectados en el ac-
ceso a la vivienda con motivo de esta pandemia, sino 
también para garantizar a las partes que integran la 
relación arrendaticia una serie de coberturas y garan-
tías que permitan un desarrollo óptimo y dinámico del 
sector. Tal vez, la mayor dificultad estribe en concretar 
los límites cuantitativos de la capacidad económica o 
ingresos de arrendadores y arrendatarios. Por ello, nos 
atrevemos a sugerirle que acepte usted la enmienda 
que presentamos los grupos que conformamos el Go-
bierno y que ajusta conceptos y porcentajes de arren-
datarios que pueden resultar más realistas y eficientes.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Peirat.
	 Una vez terminada la enmienda de los grupos del 
Gobierno, pasamos a la enmienda dos y tres, de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida. Señor 
Sanz, adelante. 

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Izquierda Unida trae enmiendas precisamente para 
hablar en un contexto de debate sobre el alquiler de la 
vivienda, en este caso concreto de vivienda asequible 
—también, el debate necesario que tiene que acom-
pañar a este para hablar de alquiler social—. Fíjense, 
estaba leyendo el informe del relator especial sobre 
pobreza extrema y derechos humanos de las Naciones 
Unidas después de su visita a España, y la segunda re-
comendación que pone encima de la mesa es tomar en 
serio el derecho a la vivienda; como mínimo, esto de-
bería significar aprobar una ley sobre el derecho a la 
vivienda, aumentar considerablemente las inversiones 
en vivienda protegida, desincentivar fiscalmente que 
se dejen viviendas vacías, estudiar seriamente la po-
sibilidad de introducir sistemas avanzados y flexibles 
para controlar los alquileres en las principales ciuda-
des, adoptar medidas para desalentar la manipulación 
de los mercados de la vivienda por los fondos buitre, 
actuar para impedir la privatización de las viviendas 
de coste bajo existentes, proteger mejor a los hogares 
vulnerables contra los cortes de electricidad y apoyar 
más a las personas que corren el riesgo de quedarse 
sin hogar. Esto lo dice Philip Alston; no lo dice Izquier-
da Unida, lo dice Naciones Unidas. Y creo que en 
un debate de vivienda, hoy, con la que está cayendo, 
tenemos que hablar de la vivienda social. Y es impor-
tante. Y, por eso, y en esa dirección, Izquierda Unida 
plantea dos medidas que tienden a resumirse en esta 
explicación que plantea el relator de las Naciones Uni-
das.
	 Ciudadanos trae una moción que no aborda cómo 
damos solución a esta parte del problema, a esta gran 
realidad, que ya existía también antes de la COVID. 
Y lo plantea introduciendo medidas que no proponen 
cambios estructurales realmente para solucionar el pro-
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blema que acaba afectando a todos, da igual el nivel 
de renta que tengan. ¿Por qué? Porque la voracidad 
del mercado, que, según el Banco de España, en ape-
nas unos años, desde el 2013 al 2019, ha hecho que 
se incrementase hasta un 50% el coste de los precios 
de alquiler y que la renta bajase un 7,8 en nuestro país, 
hace evidentemente que la especulación, que es la que 
va a marcar los precios de los cuales se va a derivar 
esa intervención, siga marcando los criterios. 
	 Mire, plantean dar soluciones a aquellos que co-
bran a partir de ochocientos siete euros hasta tres mil, 
tres mil seiscientos —creo recordar que ha dicho— bru-
tos. Bien. Izquierda Unida lo que propone es que no 
olvidemos a los que cobran menos de ochocientos siete 
euros al mes. Y en esa dirección planteamos las en-
miendas que planteamos, que también hay nombres. 
Se ha dejado muchos nombres. Yo tampoco voy a 
citarlos —no creo que sea conveniente—, pero todos 
sabemos el drama que estamos viviendo, y más última-
mente.
	 Debemos poner el foco en el problema social de 
la vivienda. Yo creo que es importante que este Parla-
mento aborde el precio máximo de alquiler, aborde un 
alquiler que tenga en cuenta la renta de las familias y 
que permita no destinar más que un porcentaje de esa 
renta a ese alquiler. Y hagamos también caso de lo 
que dicen el Banco de España o la ONU cuando dicen 
que hay que intervenir en el mercado del alquiler o que 
hay que incrementar la oferta pública y dar garantías 
de oferta de vivienda a colectivos vulnerables. 
	 Yo creo que es fundamental en ese sentido apoyar 
las enmiendas que planteamos, que no son otra cosa 
que poner en marcha también en cualquier caso lo que 
dice nuestra Ley 10/16 en lo que respecta a ese artícu-
lo 24 para movilizar la vivienda vacía o para dar ga-
rantía de techo a todos los sectores vulnerables con ese 
19.2. Acogeremos, yo creo que hay que acogerse al 
programa cuatro del reforzado Plan estatal de vivien-
da del 2018-2021 y empezar a incrementar la oferta 
pública de vivienda también para este menester. Desde 
luego que entendemos que hay que hacer mediación 
y consideramos que es importante, y también para el 
colectivo que plantean. Yo creo que esta enmienda lo 
que hace es sumar, no restar, y yo creo que daría un 
enfoque global —diferenciando claro los diferentes 
sectores: aquellos que pueden acceder a una vivien-
da asequible, aquellos que tienen necesariamente que 
abordar el problema desde una perspectiva social—, 
el problema global que tenemos en la vivienda, el de-
recho a techo, fundamentalmente, de todos y todas.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señor Sanz, vaya...

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Por lo tanto, yo 
les pido que lleguemos a un acuerdo. Yo creo que es 
posible. Nos parece correcta la enmienda del Partido 
Socialista en aras de hablar de esa vivienda asequible, 
pero les pedimos, evidentemente, que estudien, sobre 
todo, la enmienda dos para hablar de la vivienda so-
cial.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Sanz.

	 Es el turno de los grupos parlamentarios que no han 
enmendado. Por el Grupo Parlamentario Vox en Ara-
gón, el señor Morón. Tres minutos. Adelante. 

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señorías, creo que nadie puede poner en duda, 
en el contexto en que nos encontramos de emergen-
cia social, que existe la necesidad de proporcionar 
soluciones habitacionales para aquellos colectivos que 
están sufriendo especialmente los efectos económicos 
de esta pandemia y que se encuentran con grandes di-
ficultades para poder hacer frente al pago del arrenda-
miento de su vivienda. En ese sentido, la verdad es que 
valoramos positivamente la convocatoria realizada por 
la consejería de Vertebración del Territorio, a través 
de la Dirección General de Vivienda, de las ayudas 
al alquiler con cargo al fondo de esos 4,4 millones de 
euros para minimizar el impacto económico y social de 
la COVID-19.
	 Pero, vamos a ver, una cosa es esto y otra cosa es 
de lo que estamos hablando hoy. Hoy estamos hablan-
do de intervenir el mercado de la vivienda de alquiler 
libre. No creo que sean el mismo tema, yo creo que 
son temas completamente diferentes. A nuestro enten-
der, la mejor forma para dinamizar el mercado es no 
poner trabas administrativas y garantizar desde las ins-
tituciones públicas el derecho a la propiedad privada, 
como viene recogido en la Constitución, con un marco 
legislativo adecuado y justo para todas las partes. Y, 
por otro lado, promover también la construcción de vi-
vienda pública y la compra de la misma liberalizando 
suelo público para que de este modo se dinamice la 
economía, se fomente la inversión de pequeños aho-
rradores también y de pequeños inversores, y controlar 
de esta forma, de esta forma indirecta, el mercado del 
alquiler.
	 El Grupo Parlamentario Vox votará, por tanto, que 
no a esta iniciativa del Grupo Ciudadanos porque re-
chazamos, como he manifestado, el excesivo interven-
cionismo del Estado para controlar la economía. No 
creemos que sean recetas adecuadas, y más en estos 
momentos.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Morón.
	 Es el tiempo del Grupo Parlamentario Popular. El 
señor Romero tiene tres minutos.
	 Gracias.

	 El señor diputado ROMERO SANTOLARIA: Sí, mu-
chas gracias, señor presidente.
	 Señor Ortas, me parece adecuado que haya traído 
esta moción, consecuencia de la interpelación. Algo 
parecido ya se puso en marcha en 2014, como usted 
sabe, y además con buenos resultados, con esa crea-
ción de bolsa de alquiler. Yo creo que esta es una me-
dida que permitirá que las personas que necesitan una 
vivienda de alquiler la obtengan a un precio adecuado 
a sus posibilidades económicas y que las personas que 
dispongan de vivienda para poder alquilar y quieran 
hacerlo consigan un arrendatario con todas las garan-
tías que pueda ofrecerles el Gobierno de Aragón, co-
mo puede ser el cobro del alquiler o la reparación de 
los daños en la entrega. 



2074	 Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020

	 Viviendas que podrían ponerse en alquiler hay. So-
lamente en un estudio reciente del Ayuntamiento de 
Huesca han aparecido cinco mil viviendas que podrían 
entrar en alquiler. Lo que existe es desconfianza a la 
hora de alquilar. De lo que se trata, por tanto, sería de 
agilizar ese mercado, es decir, un mercado que está 
ahí y que lo que hay que hacer es darle certidumbre y 
darle confianza; en definitiva, dar seguridad jurídica a 
las dos partes, tanto arrendatarios como arrendadores. 
En algunos casos, en base a la legislación en materia 
de alquiler, y por esa falta de seguridad o de confian-
za de la que estábamos hablando, algunos —no sé si 
algunos o muchos— propietarios han optado por no 
ofertar su vivienda en alquiler, con lo cual se ha conse-
guido lo contrario de lo que se pretendía, perjudican-
do a las dos partes, tanto a los arrendadores como a 
los arrendatarios.
	 Con esta fórmula de intermediación que plantean, 
señor Ortas, lo que se puede es fomentar que aque-
llas personas que tienen vivienda en propiedad que 
sea susceptible de ser alquilada la puedan sacar al 
mercado de alquiler. Y esta es una cuestión que exige 
—entiendo— muy poco dinero en comparación con 
los beneficios que puede posibilitar tanto a unos como 
a otros. Eso sí: habrá que exigir la voluntad y el com-
promiso de cumplir lo que se firma en ese contrato de 
arrendamiento.
	 Y, miren, yo lo que veo es que cualquier propieta-
rio que tiene vivienda de alquiler, cuando la alquila, 
pretende sobre todo dos cosas: una, cobrar la renta 
mensualmente, que no ocurre siempre, y, luego, cuan-
do vence el contrato, que se le entregue la casa o la 
vivienda en unas condiciones adecuadas.
	 De esta manera, buscando confianza, buscando 
equilibrio y buscando seguridad entre los que ofertan 
la vivienda y los demandantes de esa vivienda de al-
quiler se puede conseguir o creo que se va a conseguir 
animar a más personas a sacar su vivienda al mercado 
de alquiler en un momento tan necesario como este.
	 Nosotros, en función de que acepte las enmiendas 
de Izquierda Unida o no, le plantearía votación sepa-
rada. Si no las acepta, nosotros votaremos a favor de 
la propuesta, independientemente de lo que haga con 
la posición del PSOE.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señor Romero.
	 Señor Ortas, para la posición con respecto a las 
tres enmiendas, tanto la primera, del Gobierno, como 
la segunda y la tercera, de Izquierda Unida. 

	 El señor diputado ORTAS MARTÍN: Gracias, señor 
Domínguez.
	 Por partes. La primera enmienda, que han propues-
to los grupos que conforman el Gobierno, la vamos a 
aceptar, ya que entra dentro de lo que era en síntesis la 
propia iniciativa. Nosotros proponíamos que esta bol-
sa de alquiler accesible o asequible —o como la que-
ramos llamar— partiera de un IPREM que fuera 1,5, ba-
sándonos en el decreto..., creo que era el 102/2013, 
que fue uno de los primeros que se hizo que regulaba 
la bolsa de alquiler social. En este sentido, el sentido 
es el mismo porque nosotros lo que pretendíamos era 
diferenciar, por un lado, el alquiler asequible y, por 
otro lado, las personas que tienen menor renta, que ya 
tengan que acceder a la bolsa de alquiler social, da-

do que la mayor dificultad para poder acceder a una 
vivienda y, en este sentido, la mayor problemática que 
tienen requieren de otro tipo de filosofía o de ayudas, 
que, en este caso, se regulan con esa bolsa de alquiler 
social. 
	 La segunda enmienda que había —es un poco el 
resumen—... El Grupo Izquierda Unida nos proponía 
retirar cuál era el mínimo. En ese sentido, nosotros pu-
simos 1,5; aceptamos la que ha dicho el Gobierno de 
2,1, precisamente porque el sentir era ese. Cuando tú 
cobras el IPREM por uno, difícilmente puedes acceder 
al mercado libre de alquiler, y en ese caso es necesario 
otro tipo de regulaciones.
	 Y la tercera enmienda, de adición, del Grupo Iz-
quierda Unida... Nosotros en la interpelación que le 
hicimos al señor Soro, de hecho, le proponíamos dos 
tipos de ideas: una fue esta y había otra con asun-
tos de rehabilitación, y quisimos traer únicamente esta 
iniciativa para poner el foco en algo que nos pare-
ce importante, y es que hay un tipo de personas que 
tienen dificultad también para acceder a viviendas a 
precios asequibles y que, a veces, son también los ol-
vidados. No tienen tantos problemas, evidentemente, 
como las personas que están en la red de bolsa de 
alquiler social, pero sí que queríamos centrar el debate 
en esta cuestión. Nos parece un debate interesante, 
señor Sanz, pero en este caso no vamos a aceptar 
las enmiendas porque creemos que esto merecería otra 
proposición e iniciar un debate. Y el compromiso de 
nuestro grupo parlamentario o de nuestro partido en la 
red de bolsa de alquiler social también es claro. Veo, 
por ejemplo, a la señora Moratinos, que es de Jaca. 
Mi compañera Matilde Campo, por ejemplo, que es 
concejal del ayuntamiento, propuso en una moción del 
propio ayuntamiento que la consejería de Vertebración 
del Territorio incrementara el número de pisos de alqui-
ler social en el municipio, ya que es un municipio que 
es turístico, que también tiene viviendas que pueden 
ser de difícil acceso, que había familias con derecho 
reconocido en este momento para alquiler social, pero 
que no podían acceder a una vivienda. O sea, en ese 
sentido, nuestro partido no se olvida de ese tipo de per-
sonas que requieren esas ayudas, pero creo que son 
debates distintos y que en este sentido los queremos 
diferenciar, así que en este caso sería bueno, señor 
Sanz, que presentara una iniciativa para poder debatir 
esto aparte.
	 Con lo cual, aceptaremos la del Gobierno y recha-
zaremos las otras dos. 
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Ortas.
	 Bueno, señora letrada, ha quedado claro... Pues 
vamos a pasar a la siguiente iniciativa. Esto se votará 
luego, al final. Y me espero a que salgan y entren los 
siguientes.
	 Seguimos con la siguiente propuesta: debate de la 
proposición no de ley número 265/20, sobre la cober-
tura de las necesidades de rehabilitación del alumna-
do Acnee, presentada por la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Mixto).
	 Para la presentación y defensa de la proposición 
no de ley por la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida, el señor Sanz tiene cinco minutos.
	 Muchas gracias.
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Proposición no de ley núm. 
265/20, sobre la cobertura de las 
necesidades de rehabilitación del 
alumnado Acnee.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente. 
	 Hoy traemos una propuesta para hablar de aten-
ción terapéutica, de rehabilitación del alumnado con 
necesidades educativas especiales.
	 No voy a reiterarme, a incidir en la exposición de 
motivos que aparece en la propuesta, pero sí creo que 
es importante explicar, explicitar el porqué de cada 
uno de los puntos. 
	 En primer lugar, la primera habla de coordinación, 
más allá de los programas de atención temprana. 
Así como en los menores de seis años se plantea la 
coordinación, mejor o peor, no pasa lo mismo para la 
infancia, que no entra dentro de estos programas de 
atención temprana, lo que hace que no quede claro ni 
explícito el curso que tienen que seguir para obtener 
una buena atención terapéutica, más allá, como les 
digo, de los seis años, que sigue siendo fundamental 
y absolutamente necesaria. Creemos necesario que 
los centros educativos ocupen un papel relevante en 
ese tipo de atención, precisamente para evitar que al 
horario lectivo se le sumen también sesiones de reha-
bilitación, dificultando también la participación en ac-
tividades básicas de ocio, de socialización, incluso de 
descanso, tiempos para jugar, que también son impor-
tantes, y para estar en familia. Coordinación que debe 
servir también para clarificar, coordinar y organizar la 
cobertura de las necesidades desde Educación, desde 
Derechos Sociales, Sanidad. Para identificar las necesi-
dades y, sobre todo, la mejor forma de darles cobertu-
ra es explicitándolo, como hay en atención temprana, 
un recorrido, un itinerario a seguir y que no se funda-
mente única y exclusivamente ese itinerario en la insis-
tencia de los padres permanentemente para tener ga-
rantizadas esas atenciones o simplemente en el hecho 
de tener que recurrir al mercado para satisfacer esas 
necesidades. Yo creo que la propuesta es, en ese sen-
tido, clara. Plantea la posibilidad de mejorar la coor-
dinación de los centros educativos con los centros de 
salud para la cobertura de estas situaciones puntuales 
o, por ejemplo, mejorar los programas de educación 
para la salud que se generan en Atención Primaria y 
que encontrarían también en los centros educativos un 
espacio más que formidable para su desarrollo. Este es 
el primero de los puntos, muy básico, y un punto que, 
evidentemente, enlaza con la siguiente propuesta. 
	 Creemos que, fruto de esa coordinación, se podrían 
crear equipos de atención terapéutica para atender 
estas necesidades desde el ámbito educativo, no por-
que creamos que la educación deba hacer atención 
terapéutica, sino porque creemos que hay que ampliar 
el enfoque curricular en una atención centrada en las 
personas y en sus necesidades. Yo creo que la educa-
ción cumple un papel fundamental en este sentido. Una 
atención dirigida por el departamento más competente 
en este asunto y que posibilite que se generen esos 
mecanismos de coordinación imprescindibles. Yo creo 
que hay ejemplos ya que están funcionando (por ejem-
plo, en Canarias) en este sentido, y hay diferentes fór-
mulas para dar salida a esta necesidad. Es decir, no-
sotros creemos que hay diferentes opciones de gestión, 

pero que son necesidades sin cobertura que tienen que 
ser cubiertas, por ejemplo, con equipos asentados en 
los centros de educación especial de referencia para 
dar apoyo al resto de centros o de otras maneras. Por 
eso es nuestra segunda propuesta. Y compartimos fun-
damentalmente el papel que hacen los docentes de 
estos centros de educación especial y de audición y 
lenguaje, pero creemos que, evidentemente, ese papel 
se queda corto en el sentido de responder de forma 
integrada a las necesidades del alumnado con estas 
necesidades. 
	 Esta propuesta se enlaza con la cuarta propuesta 
que aparece en la proposición no de ley que plantea 
Izquierda Unida y que recoge ese debe que tenemos 
de la Ley de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad en Aragón, que entendemos se ha visto 
retrasada con la COVID, pero que requiere ampliar la 
mirada no solamente a las personas, sino propiciar en 
su entorno más próximo —y qué más próximo que la 
escuela— una oferta de servicios y programas acordes 
a sus necesidades. Por lo tanto, lo que proponemos es 
que la estrategia para la educación inclusiva en Ara-
gón debe incluir los recursos humanos y financieros 
adecuados para incluir la atención terapéutica. Esa es 
una cuestión que enlaza directamente con la necesidad 
de la reformulación de las RPT. Es algo que llevamos 
exigiendo y reclamando durante muchísimo tiempo; de 
otra manera no podemos garantizar eficientemente la 
cobertura de estas cuestiones desde el inicio de curso. 
Cualquier otra medida quedará en papel mojado.
	 Y lo enlazamos así con la quinta propuesta. La quin-
ta propuesta es precisamente superar esos problemas 
que todos los años tenemos de cobertura al inicio del 
curso de esas plazas que atienden al alumnado Ac-
nee y a sus necesidades específicas, plazas que son, 
a juicio de Izquierda Unida, estructurales y que debían 
formar parte de la plantilla orgánica. El curso anterior 
es verdad que se introduce el contrato programa, pero 
el contrato programa no resuelve, no debería resolver 
problemas estructurales; debería servir para atender 
casuísticas concretas. Y, por lo tanto, de ahí la nece-
sidad de superar la interinidad y dotar de estabilidad 
y garantía de que estos profesionales están desde el 
inicio del curso.
	 Me he dejado la tercera propuesta para el final y la 
sexta. La tercera porque es una cuestión objetiva. Es la-
mentable que ahora mismo, en el diseño de los centros 
educativos, no se incluya una sala de psicomotricidad, 
que redundaría en la mejora de la calidad educativa 
para el conjunto de su alumnado.
	 Y la sexta, para cerrar la presentación de esta pro-
posición no de ley, que tiene que ver con las listas de 
espera en atención temprana. Presentamos una PNL en 
su día precisamente para hablar de esto, pero no llegó 
más que a proponer la reactivación de la atención tem-
prana, y lo que nosotros queríamos también es abor-
dar esos noventa niños y niñas que ya antes del COVID 
estaban en listas de espera pendientes de valoración 
por el CADI y habiendo plazas en los centros. No pue-
de ser, señorías, que, habiendo plazas en los centros, 
el CADI esté resultando ahora mismo un problema en 
ese sentido administrativo en vez de una fórmula efi-
ciente para dar sentido a un programa, que es el de 
atención temprana, que en su propia definición está la 
urgencia necesaria que tiene que ponerse en marcha. 
Por lo tanto, lo que proponemos es que se resuelva ese 
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asunto, que se establezcan mecanismos alternativos. 
Nosotros compartimos, evidentemente, la derivación 
desde lo público, pero hay mecanismos, por ejemplo a 
través de los médicos...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señor Sanz.

	 El señor diputado SANZ REMÓN:... —sí, acabo 
ya—, de los médicos, de informes médicos de ciertas 
características, que podían resolver el problema sin 
necesidad de pasar por este asunto, y en ese sentido 
creemos que es importante.
	 Yo creo que la rehabilitación, la atención terapéu-
tica propicia y potencia el desarrollo de las personas 
—creo que estamos todos de acuerdo en ello—. Mejo-
rar su calidad es mejorar la calidad de vida y el mejor 
servicio de prevención para evitar futuros problemas 
de dependencia y sociosanitarios, y en ese sentido 
queda mucho por hacer, y esta propuesta lo único que 
viene es a poner encima de la mesa alguna medida 
para alcanzarlo.
	 Nada más, y muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señor Sanz.
	 Con respecto a las dos enmiendas de los grupos del 
Gobierno, comenzará en este caso el Partido Socialista 
por medio del señor Urquizu. Adelante, señor Urquizu.

	 El señor diputado URQUIZU SANCHO: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Y muchas gracias, señor Sanz, por presentar esta 
iniciativa, básicamente porque aborda dos colectivos 
con los cuales este Gobierno tiene una sensibilidad es-
pecial, que son los niños y los dependientes, y en este 
caso justamente coinciden estos dos colectivos. Así que 
es un Gobierno que, como su nombre indica y como 
decía, tiene esa especie de sensibilidad especial hacia 
estos grupos, hacia sus familias, que tienen que hacer 
un notable esfuerzo, y, por eso, nuestro proyecto res-
pecto a ellos ha sido un proyecto siempre de inclusión, 
que no es lo mismo que la integración, que tiene que 
ver con una visión algo distinta de cómo hay que tratar 
con estos colectivos, ya que nosotros lo que estamos 
haciendo desde el Gobierno de Aragón es centrarnos 
especialmente en lo que es el entorno de los niños y 
las niñas para que se pueda desplegar todo un sistema 
de aprendizaje que en ese proceso se produzca esa 
inclusión dentro de la sociedad.
	 Por lo tanto, es un modelo social que va más allá 
del individuo y que tiene que ver con lo social, que 
tiene que ver con el conjunto de la sociedad, y que 
tiene diferentes líneas de trabajo en las que ya viene 
trabajando. En primer lugar, en la detección de la dis-
capacidad, es decir, que es un proyecto o es una línea 
de trabajo que ya desde edades tempranas intenta 
detectar estas discapacidades. En segundo lugar, rea-
lizando evaluaciones psicopedagógicas que permitan 
luego elaborar estas respuestas inclusivas, en el siste-
ma educativo principalmente. En tercer lugar, porque 
también hay que trabajar en el asesoramiento de los 
profesionales y de las familias; por lo tanto, es algo 
mucho más complejo que no solo atender a estas per-
sonas, como digo, sino que además hay que atender a 
todo el entorno de estos niños y niñas. Y, finalmente, es 

un sistema en el cual se produce una atención en el lar-
go plazo, que dentro del sistema educativo llega prác-
ticamente hasta los veintiún años, y quedándose una 
red integradora de orientación educativa que intenta 
dar respuesta en la coordinación de todos los centros 
que existen en Aragón y que viene funcionando desde 
el año 2018 con mucha más actividad de la que tenía 
antes.
	 Por lo tanto, estamos muy de acuerdo con su iniciati-
va. Hemos presentado dos enmiendas que lo que inten-
tan es mejorar e introducir este enfoque de inclusión, 
como decía en mi intervención, de lo que tendría que 
ser el tratamiento con estas personas. Y, finalmente, sé 
que tiene una especial sensibilidad con todo el per-
sonal que está trabajando en estas tareas, y por eso 
desde el Gobierno de Aragón ya este año se ha co-
menzado todo el proceso de contratación con mucha 
más antelación, porque lo que se espera es que este 
personal se pueda incorporar lo antes posible de cara 
al próximo curso. Así que éramos conscientes de estas 
necesidades, y por eso hemos empezado el proceso 
de contratación de personal mucho antes que en años 
anteriores para que puedan estar incorporados lo an-
tes posible en el sistema.
	 Así que muchísimas por presentar esta iniciativa, y 
esperamos que acepte nuestras enmiendas.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Urquizu.
	 Por Podemos Equo Aragón, la señora Sanz.

	 La señora diputada SANZ MÉLIZ: Gracias.
	 Señor Sanz, me uno también a lo que ha dicho el 
señor Urquizu. Me parece muy adecuada esta pro-
posición no de ley, que, al fin y al cabo, de lo que 
estamos hablando no es de otra cosa que de recursos 
en la educación para tener una educación de calidad 
que llegue a todo el alumnado, y concretamente de 
los que estamos hablando, que son el alumnado con 
necesidades educativas especiales. Y no podemos 
llegar, es verdad que no podemos llegar a septiem-
bre con falta de profesionales para esta atención que 
necesitan como derecho, porque es un derecho fun-
damental. La atención que necesitan los Acnee, da 
igual en los centros que estén escolarizados, viene 
determinada por ley, y viene determinado qué pro-
fesionales necesitan, los espacios, los tiempos... En-
tonces, no podemos llegar a septiembre y que las 
familias y el alumnado se encuentren nuevamente en 
esta situación que hemos vivido; por ejemplo, la falta 
de contratación de fisioterapeutas o también de auxi-
liares de educación especial. Lo mismo con falta de 
orientadores, que creo que es una cosa que la hemos 
también reivindicado mucho.
	 Y creo que, en este marco —además, en este con-
texto que estamos viviendo de pandemia—, también 
es más necesario que nunca garantizar, porque bien 
lo dice usted en la exposición de motivos, que estos 
meses de parón que han tenido tan importante para 
la rehabilitación de este alumnado, desde luego, se 
solventen y cuanto antes se pueda disponer de estos 
recursos. Para eso, evidentemente, tiene que haber una 
coordinación interdepartamental: Educación, Sanidad, 
Servicios Sociales, Hacienda. Claro, pero eso tenemos 
que impulsar que así sea.
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	 Y ¿cómo? Lo tenemos muy claro. Estamos hablan-
do al final de poner todas las herramientas para que 
haya una mejor atención de calidad, para que haya 
más profesionales, para que haya una menor ratio. 
Todo eso, para favorecer la enseñanza y aprendiza-
je. Y al final tenemos que seguir hablando de finan-
ciación, y no podemos dejar en esta crisis que la edu-
cación sea la última de la fila, no podemos dejar que 
eso suceda.
	 Así que a mí —reitero— me parece muy adecuada 
esta proposición no de ley, que especifica muy bien los 
puntos de esa educación inclusiva que debemos pro-
mover. Sí que hemos presentado un par de enmiendas 
que nos gustaría que recogiera, por cómo también está 
llevando su labor el departamento. Y vamos a votar a 
favor de esta proposición no de ley.
	 Gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Sanz.
	 Seguimos con los grupos del Gobierno, con el ter-
cero, Chunta Aragonesista. La señora Lasobras tendrá 
tres minutos.
	 Gracias.

	 La señora diputada LASOBRAS PINA: Gracias, pre-
sidente.
	 Señor Sanz, me uno a lo que han dicho el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista y la portavoz del 
Grupo Podemos. Ya han explicado las dos enmiendas 
que se han presentado al punto dos y cinco, y estamos 
totalmente de acuerdo con la filosofía de su PNL.
	 La inclusión no debe ser una utopía, sino una rea-
lidad que hará que la educación mejore en todos los 
aspectos, pero esta inclusión no se logra sola. El mero 
hecho de colocar a un alumno o a una alumna con 
necesidades educativas especiales en un contexto or-
dinario sin apoyos o sin recursos necesarios no va a 
cumplir el objetivo, sino todo lo contrario. Por lo tanto, 
los apoyos deben ser individualizados y hay que maxi-
mizar las oportunidades de aprendizaje, de inclusión 
social y de desarrollo personal, siempre teniendo en 
cuenta que el tiempo que pase en las aulas tanto es-
pecíficas como de referencia debe ser de calidad y de 
aprovechamiento.
	 Y la inclusión, desde luego, es una responsabilidad 
de todos y todas y exige la participación del alum-
nado, de docentes, de personal directivo, de apoyo, 
equipos de orientación educativa y psicopedagógica, 
padres, madres y tutores. Pero, sin los apoyos y los 
recursos necesarios, que son los que usted ha puesto 
encima de la mesa, la inclusión no será real ni enri-
quecedora para nadie, por lo que hay que optar por 
la mejor situación para cada alumnado, teniendo en 
cuenta sus habilidades y los recursos. La inclusión sí 
que es posible. Y, si no queremos dejar a nadie atrás, 
deberán ponerse encima de la mesa todos los recursos 
que ha enumerado usted en su PNL.
	 Estamos de acuerdo con la filosofía de su PNL. 
Esperemos que acepte las enmiendas y votaremos a 
favor, porque las medidas son importantes para la 
mejora de la atención educativa y rehabilitadora de 
este alumnado, que, en definitiva, es de lo que se 
trata.
	 Gracias, presidente.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora Lasobras.
	 Último grupo ya del Gobierno para las enmiendas, 
el Partido Aragonés. Señora Peirat, tiene tres minutos. 
Adelante.

	 La señora diputada PEIRAT MESEGUER: Sí. Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Presenta, señor Sanz, una amplia iniciativa relativa 
a las necesidades de rehabilitación del alumnado con 
necesidades educativas especiales que —le adelan-
to— compartimos ampliamente.
	 Sí quiero reflejar la preocupación constante que 
desde mi grupo parlamentario y mi partido se ha te-
nido y se tiene por la materia educativa, así como por 
los colectivos más vulnerables relacionados con esta, 
como son los alumnos con necesidades educativas. 
	 En cuanto al fondo de su iniciativa, voy a desgranar 
por puntos.
	 En relación al punto número uno, requiere usted la 
necesidad de coordinar los Departamentos de Sani-
dad, Educación y Derechos Sociales para garantizar 
la atención terapéutica de este alumnado mayor de 
seis años. Y ya nos parece bien lo que indica. De he-
cho, en el programa de atención temprana que opera 
en Aragón en esta materia convergen los tres depar-
tamentos que usted cita. Esto es necesario, y así se 
está llevando a cabo. Y, en este sentido, no tendríamos 
nada que objetar con respecto a este punto de su ini-
ciativa, estando en el mismo de acuerdo.
	 En el apartado dos tenemos alguna pequeña duda, 
no sobre el fondo, sino sobre la propia existencia del 
equipo multidisciplinar que usted propone, y es que 
nosotros tenemos entendido que tal equipo ya existe 
realmente o, al menos, las funciones que usted mencio-
na ya están siendo desarrolladas a partir de la orden 
de 7 de junio de 2018, a través de un equipo especia-
lizado en discapacidad física, motora y orgánica. En 
cualquier caso, los grupos parlamentarios que apoya-
mos al Gobierno hemos presentado una enmienda en 
este sentido.
	 En el apartado tres cita usted la incorporación de 
un aula de psicomotricidad en el diseño de los centros 
educativos como recurso del alumnado con o sin nece-
sidad especial. Realmente, esto ya está resuelto desde 
el departamento y se tiene previsto para las nuevas 
infraestructuras. Además, los centros educativos de In-
fantil y Primaria ya disponen de dicho espacio para 
alumnado de segundo ciclo de Infantil. Por ello, no po-
demos mostrar ningún tipo de desacuerdo. 
	 En cuanto al punto número cuatro, nos consta que 
el Gobierno tiene previsto cubrir esta necesidad en la 
medida que sea posible desde el punto de vista orga-
nizativo y presupuestario. 
	 Con respecto al punto número cinco, creemos que 
ya queda garantizado por el Gobierno de Aragón en 
función de las posibilidades presupuestarias, coordi-
nándose con Sanidad, Educación y Hacienda.
	 Y, por último, en el punto número seis no tenemos 
ninguna duda que la intención del Ejecutivo es preci-
samente la misma, ampliando los recursos de atención 
temprana, por supuesto, sin que ningún menor quede 
sin atención. El esfuerzo que se está realizando por 
el Ejecutivo es importante, y creo que esto usted ya lo 
sabe. 
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	 Por lo tanto, si usted acepta las enmiendas presen-
tadas, mi grupo parlamentario votará a favor de su 
iniciativa.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Peirat.
	 Es el momento de los grupos no enmendantes. Por el 
Grupo Vox Aragón, tiene tres minutos el señor Arranz. 
Adelante.

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Sí. Gra-
cias, señor presidente.
	 En primer término, decir que Vox siempre estará del 
lado de los más vulnerables y de los más necesitados. 
Pueden ser estos ancianos o puede ser la infancia. 
Consideramos que son los colectivos más vulnerables, 
y más si estos son dependientes o especialmente vul-
nerables, como el colectivo del que hoy hablamos. 
También defendemos siempre la igualdad de oportu-
nidades en cuanto a educación y formación, que nos 
parece un principio básico a tener en cuenta.
	 Esta proposición no de ley nos habla de garanti-
zar la dignidad, la atención temprana y posterior, el 
adecuado tratamiento y la rehabilitación que precisan 
nuestros menores con algún tipo de problemática de 
salud, psicomotricidad, trastornos de desarrollo, etcéte-
ra, interviniendo también en su entorno familiar, favo-
reciendo su integración e inclusión social, su desarrollo 
personal y eliminando barreras para esas personas 
con algún tipo de discapacidad o necesidades espe-
ciales.
	 A Vox no le importa quién traiga o quién proponga 
estas iniciativas, qué formación política registre esta 
PNL o pretenda su aprobación (en este caso, Izquierda 
Unida, que, como ya saben, estamos ideológicamente 
en las antípodas muchas veces en los temas más prin-
cipales y en términos generales). Nosotros —siempre 
lo he dicho— votamos en conciencia, por su conteni-
do concreto, porque aporte y porque favorezca a los 
aragoneses y en general a los españoles. Les instaría, 
si me permiten, a que hicieran ustedes lo mismo cuan-
do esta formación traiga propuestas sociales y razo-
nables, sin ningún tipo de sesgo político y que tratan 
también de aportar a la sociedad. Es un ejercicio de 
coherencia y de talante democrático que les recomien-
do. Harán ustedes lo que quieran, por supuesto.
	 Por supuesto también que apoyaremos esta iniciati-
va en todos y cada uno de sus puntos, pues creemos 
que aborda el tema desde prácticamente todos sus 
frentes: la coordinación e implicación de Sanidad, Edu-
cación y Servicios Sociales; el equipo multidisciplinar 
de profesionales en psicología, terapia ocupacional, 
fisioterapia, necesario tanto en centros de educación 
especial como en centros ordinarios de atención prefe-
rente que velen por la inclusión real de este alumnado; 
incorporar en los centros educativos un aula de psi-
comotricidad también nos parece un tema interesante; 
la inclusión de la atención terapéutica en la norma-
lidad educativa; y, por supuesto, necesitamos dotar 
presupuestariamente y realizar las contrataciones ne-
cesarias de personal especializado para que esté en 
activo al comenzar el curso escolar, coordinando los 
Departamentos de Educación, Sanidad y Hacienda, y 
eliminar o reducir lo más posible las listas de espera, 
aumentando el servicio de atención, disminuyendo las 

ratios y aumentando los profesionales necesarios si fue-
ra preciso.
	 Nos parece además que no se menosprecia la edu-
cación concertada frente a la pública, lo que le agra-
decemos también, y se pretende mantener los centros 
de educación especial ante esa posible amenaza que 
podría suponer la nueva ley educativa, la ley Celaá, en 
estas cuestiones.
	 Con lo cual, nuestro voto será a favor.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arranz.
	 Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, señor Tru-
llén. 

	 El señor diputado TRULLÉN CALVO: Gracias, señor 
presidente. 
	 Señor Sanz, le felicito por la iniciativa que trae hoy 
al Pleno de las Cortes de Aragón. 
	 Es necesario seguir dando voz a este colectivo de 
alumnos de educación especial, alumnos con discapa-
cidad o trastornos graves de conducta, un colectivo 
que ha sufrido muchísimo con la pandemia del corona-
virus, que ha visto cómo se veían interrumpidas esas te-
rapias que estaban recibiendo en los centros docentes 
con motivo del cierre de los colegios. Y es necesario 
que todos juntos tratemos de que no se vuelva a repetir 
y de que, cuando vuelvan a las clases en septiembre, 
reciban toda la atención especializada por parte de 
ese personal, personal especializado en psicología, 
especializado en terapia ocupacional, en fisioterapia, 
como usted incluye en su proposición no de ley. 
	 La atención de estos especialistas consigue darle 
a cada uno de estos alumnos de educación especial 
aquello que necesitan, y además lo hace —y esto es 
importante recalcarlo— desde un modelo mixto de es-
colarización: en centros ordinarios, centros de atención 
preferente, y centros de educación especial. Y quiero 
agradecerle de forma particular que, en su proposi-
ción no de ley, haya incluido también a los centros 
de educación especial, porque su formación política, 
Izquierda Unida, que a nivel nacional se encuentra 
integrada en... —está negando con la cabeza, pero 
sí—..., la formación Izquierda Unida, integrada en 
Unidas Podemos y perteneciente al Gobierno de Es-
paña, está tratando de prescindir de los centros de 
educación especial. Y no lo está haciendo solamente 
con el impulso de la ley educativa, la ley Celaá, en la 
que se planifica que dentro de diez años ya no será 
necesario que los alumnos acudan a estos centros de 
educación especial, sino que lo está haciendo también 
—y no niegue con la cabeza— en la comisión por la 
reconstrucción económica y social de España, y lo está 
haciendo porque está negando el reconocimiento a es-
tos centros de educación especial a recibir las ayudas 
necesarias para luchar contra la pandemia. Y Ciuda-
danos ha presentado una enmienda precisamente pa-
ra seguir luchando por una educación inclusiva, para 
seguir luchando por que estos centros de educación 
especial tengan todos los fondos necesarios, y Partido 
Socialista y Unidas Podemos han votado en contra de 
esa enmienda, y eso no lo puede negar porque está en 
el Diario de Sesiones. 
	 En cualquier caso, sus señorías del Partido Socialis-
ta, de Podemos y de Izquierda Unida —usted aquí, se-
ñor Sanz—, aquí, en Aragón, sí que tienen claro lo im-
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portante que son estos centros de educación especial. 
Y lo tienen claro porque hace poco presentamos, nues-
tro grupo parlamentario, una iniciativa en la que se 
instaba al Gobierno de España a seguir fortaleciendo 
este modelo mixto de educación en centros ordinarios, 
centros de atención preferente y centros de educación 
especial, y votaron todos a favor. Instábamos también 
a garantizar la libertad de las familias con hijos con 
discapacidad a elegir la atención que querían para sus 
hijos, y votaron todos a favor. Así que se lo agradez-
co, y no se me alteren, porque, aquí, sus señorías del 
Partido Socialista, de Podemos y de Izquierda Unida 
sí que entienden la importancia de estos centros de 
educación especial.
	 Y como he dicho al principio, como esta es una 
propuesta por la que le felicito, señor Sanz, votaremos 
a favor, porque es totalmente necesario que este co-
lectivo siga teniendo voz y sigamos atendiendo, con el 
personal especializado, todas sus necesidades.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trullén.
	 Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Cortés.

	 La señora diputada CORTÉS BURETA: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señorías.
	 Señor Sanz, cuando leemos su iniciativa, la verdad 
es que nos gustó la letra, pero teníamos que esperar a 
escuchar la música. Y la verdad es que nos ha gustado, 
con lo cual, esa decisión de apoyarla con la letra, la 
ratificamos hoy al escucharle a usted en la defensa que 
ha hecho de la iniciativa.
	 La verdad es que al Partido Popular siempre lo van a 
encontrar en defensa de la educación con mayúsculas 
y en defensa de la educación pública, la concertada, 
el modelo de educación especial o la inclusiva, ¡siem-
pre nos van a encontrar ahí! ¿Sabe por qué? Porque, al 
final, el Partido Popular lo que defiende es la libertad 
de los padres a la hora de elegir el centro educativo 
para sus hijos. Y lo único que tienen que hacer las ins-
tituciones es garantizar el ejercicio de esa libertad. Por 
eso, me gustaría que, bueno, pues, la misma ilusión o 
el mismo ímpetu que muestra hoy en la defensa de esta 
iniciativa la muestre también su formación política en 
Madrid cuando la ley Celaá inicie su trámite y corra 
grave riesgo, pues, la continuidad de esos colegios de 
educación especial, como parece que se deduce de la 
letra que hasta ahora hemos conocido.
	 Y en el caso de alumnos con necesidades educativas 
especiales, lo que se debe garantizar es que puedan 
ser escolarizados en centros ordinarios, en aulas espe-
cíficas dentro de centros ordinarios, en centros especia-
lizados o en centros de educación especial que sus ne-
cesidades recomienden, con la libertad de los padres 
para decidir. Lo que debe garantizar a las familias es 
que sus hijos reciben la mejor educación y que cuentan 
con los recursos humanos y materiales necesarios para 
conseguir su plena inclusión educativa y social, inde-
pendientemente del centro educativo ordinario o espe-
cial en el que estén escolarizados. Y, lamentablemente, 
señor Sanz, usted y yo sabemos que, bueno, con en el 
curso que termina, que acaba de terminar, esto no se 
cumplió. Y no se cumplió porque terminó sin que todos 
los profesionales sanitarios estuviesen incorporados, o 

todos los profesionales sanitarios que necesitaban esos 
centros estuviesen incorporados.
	 En un principio, se nos dijo que estarían en septiem-
bre. Luego, después del Pilar, llegó enero, llegó marzo, 
llegó el confinamiento y esos profesionales seguían sin 
estar incorporados en su totalidad. Hemos acabado el 
curso, que, para colmo, ese confinamiento ha supuesto 
un parón en esas terapias, en esos esos programas, 
que suponen no solo que no han avanzado esos alum-
nos, sino que, en algunos casos, se producen casos 
de involución, puesto que la falta de esa terapia, de 
esas, bueno, de esas ayudas al aprendizaje se vieron 
interrumpidas.
	 Yo celebro que las formaciones que dan apoyo al 
Gobierno vayan a aprobar su iniciativa y celebro lo 
que he escuchado hoy, porque durante todo este curso, 
no he oído una sola palabra por parte de esas for-
maciones reclamando esos profesionales. Hoy, se ha 
dicho que se adelantaba la contratación para que estu-
viesen antes, cosa que hasta ahora no se había dicho. 
También quieren que estén todos los profesionales a 
la fecha de 1 de septiembre, cosa que hasta ahora no 
habían dicho, puesto que nadie había puesto de relie-
ve o encima de la mesa esa falta de profesionales, con 
lo cual, bueno, pues, yo me congratulo en escuchar lo 
que he escuchado. Votaremos a favor de su iniciativa y 
confiaremos y estaremos muy atentos a que, realmente, 
el 1 de septiembre estén todos esos profesionales con-
tratados y al servicio de esos alumnos.
	 Muchísimas gracias, señor presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas, señora Cortés. 
	 Señor Sanz, para fijar la posición respecto de las 
enmiendas.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Sí, para fijar la 
posición con las enmiendas a una iniciativa que lo que 
hace es defender el derecho de los alumnos con nece-
sidades educativas especiales, solo para dejarlo, para 
que quede claro.
	 Con respecto a la primera que me proponía el por-
tavoz del Partido Socialista, en nombre entiendo del 
conjunto de las fuerzas políticas que enmiendan, nin-
gún problema, es una fórmula de gestión, una opción 
de gestión viable que nosotros podemos ver que mejo-
ra, que da impulso y mejora la situación y, por lo tanto, 
correcto.
	 Y con respecto a la segunda, pues, lástima que no 
esté la señora Peirat, porque lo mejor de la enmienda, 
precisamente, es una cuestión que ha dicho la señora 
Peirat y que no estaba recogida en la enmienda, que 
es, precisamente, que no depende de disponibilidad 
presupuestaria. Por lo tanto, también nos parece co-
rrecta y también aceptaremos esa enmienda.
	 Y, bueno, también es una lástima que no esté la 
señora Peirat para decirle que si todo lo que pone esta 
iniciativa y todo lo que Izquierda Unida propone es-
tuviese hecho, nosotros, desde luego, no hubiéramos 
tenido esta iniciativa.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Entonces, entiendo que se admiten las dos enmien-
das, que es lo que se votará.
	 Continuamos con el Pleno: debate de la proposi-
ción no de ley número 266/20, sobre la creación de 
una Mesa por el deporte, presentada por el Grupo 
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Parlamentario Popular, para lo cual, tiene la palabra la 
señora Cortés.

Proposición no de ley núm. 
266/20, sobre la creación de una 
Mesa por el deporte.

	 La señora diputada CORTÉS BURETA: Sí, muchas 
gracias de nuevo, señor presidente.
	 Señorías, no es la primera vez que lo digo en esta 
Cámara, y es que hablar de deporte no solamente es 
hablar de competición, es hablar también de ejercicio 
físico, es hablar de salud.
	 Y en estos largos días de confinamiento, hemos vis-
to cómo el deporte nos ha ayudado a sobrellevarlo y 
nos ha ayudado a mantener nuestro cuerpo activo, con 
lo que eso tiene de importancia para nuestra salud. Y 
no en vano, una de las primeras actividades que se 
permitieron al iniciar la desescalada fue, precisamente, 
la salida para realizar ejercicio físico individual.
	 Pero junto a esa faceta individual del deporte, el 
deporte colectivo, el deporte en grupo, el deporte es-
colar, los juegos escolares, las competiciones, todo eso 
quedó paralizado con el estado de alarma. Y si, como 
decía antes, hablar de deporte es hablar de salud físi-
ca, hablar de deporte también es hablar de salud eco-
nómica, es hablar de economía y es hablar de puestos 
de trabajo.
	 Y nuestro tejido deportivo tiene una salud que, la 
verdad, está bastante perjudicada y bastante dañada. 
La tiene perjudicada no porque no tuviesen esas me-
didas de seguridad que a otros sectores les han falta-
do, sino porque el sector del deporte no ha contado 
con un respirador que le ayude a afrontar esa falta de 
oxígeno, en este caso, oxígeno económico, al que el 
Gobierno de Aragón lo ha condenado.
	 Y en esta nueva normalidad que pretenden impo-
nernos, también se incluye un nuevo lenguaje, porque 
tras esa nueva normalidad, lo que el deporte se ha 
encontrado es la cruda realidad.
	 Hace escasas fechas, el director general de Depor-
te comparecía en la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte, a petición, además, del Grupo Parlamentario 
Popular, y yo misma le ponía encima de la mesa, bue-
no, pues, la escasa actividad de esa dirección a nivel 
general desde que inició la legislatura, pero a nivel 
particular o, en caso particular, durante el estado de 
alarma. El director general me respondía que había te-
nido conversaciones telefónicas con las federaciones, 
además, unas conversaciones realizadas muy a menu-
do, pero fíjese que de esas conversaciones no se han 
deducido luego medidas concretas, y son las propias 
federaciones, junto con el resto de actores del mundo 
del deporte, los que nos están reclamando actuaciones 
concretas para el deporte aragonés.
	 Y la iniciativa que traemos a debate esta tarde a 
este Pleno es tan sencilla como como razonable, y trae 
a estas Cortes lo que el sector del deporte nos está 
planteando, que no es otra cosa que la creación de 
una Mesa del deporte de Aragón en la que todos y 
cada uno de los actores de nuestro amplio tejido de-
portivo, junto a representantes de esta Cámara y junto 
a representantes del Gobierno de Aragón, se sienten y 
puedan hablar despacio, largo y tendido. Una Mesa 
en la que, partiendo de las medidas que recoge la 
Estrategia para la Reconstrucción de Aragón, seamos 

capaces de diseñar planes de futuro con estrategias y 
soluciones concretas para los diferentes sectores impli-
cados en el deporte. Soluciones para garantizar su fi-
nanciación, su estabilidad económica, que se traducirá 
luego en estabilidad laboral.
	 Es posible o es fácil que esta Mesa no hubiese si-
do necesaria si el Gobierno hubiese desarrollado la 
Ley del Deporte de Aragón que, año y medio después 
de su aprobación, sigue sin desarrollarse, a pesar del 
compromiso y de las promesas de hacerlo por parte 
del Ejecutivo. Seguramente, la Dirección General tam-
poco ha tenido tiempo para esto.
	 Por eso, señorías, por lo expuesto, desde el Grupo 
Parlamentario Popular les pedimos el voto favorable a 
la constitución de esa Mesa —es lo que reclama el sec-
tor del deporte—, en la que los distintos actores pue-
dan hablar, dialogar y llegar a acuerdos. No pedimos 
ningún acuerdo de entrada, no piden ninguna meta en 
concreto. Simplemente, quieren sentarse, poder hablar, 
poder dialogar y poder llegar a acuerdos y pactos 
que den una cierta estabilidad a su sector, y para eso, 
como digo, desde el Grupo Parlamentario Popular, les 
pedimos su apoyo esta tarde.
	 Muchísimas gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias.
	 Se han presentado dos enmiendas: la primera de 
ellas, por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, para lo 
cual tiene la palabra señor Trullén.

	 El señor diputado TRULLÉN CALVO: Gracias, señor 
presidente.
	 Señora Cortés, la investigación científica ha demos-
trado hace tiempo que la actividad física y el deporte 
contribuyen a promocionar la salud en la sociedad y 
constituyen, además, un gran instrumento para la cohe-
sión social y para la activación económica. Una socie-
dad que practica deporte es una sociedad más sana, 
pero también más sostenible.
	 Lamentablemente, el coronavirus ha tocado todos 
los ámbitos sociales, y el deporte es un claro ejem-
plo de ello. Se estima que el impacto del coronavirus 
va a provocar un descenso del 14% en el número de 
personas que practican actividad física, y esto va a 
incrementar hasta en un tercio, en dos mil cuatrocientos 
millones, el gasto sanitario derivado de la inactividad 
física.
	 Además, este descenso en la actividad deportiva 
en el número de personas que practican deporte pue-
de conllevar la desaparición de cuarenta mil puestos 
de trabajo en el sector deportivo a nivel nacional.
	 Por lo tanto, está claro que es necesario hacer algo, 
es necesario reaccionar. La pregunta es: ¿qué debe-
mos hacer?
	 Usted nos trae aquí una proposición en la que soli-
cita la creación de una Mesa para la elaboración de 
un pacto por el deporte en Aragón, y vaya por delante 
que en Ciudadanos, desde nuestra posición del centro 
político, que es nuestro espacio natural como partido 
liberal y de progreso, estamos siempre a favor del pac-
to y del consenso. Pero en esta ocasión creemos que 
el resultado de esa Mesa del deporte no es lo más 
conveniente que sea un pacto, y le voy a dar dos mo-
tivos: en primer lugar, como usted bien ha dicho, hace 
dos años aproximadamente, se aprobó con un elevado 
consenso en estas Cortes la Ley de la Actividad Física y 
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del Deporte, una ley que es necesario desarrollar para 
garantizar y que sea efectivo el derecho de todos los 
aragoneses a la actividad física y del deporte.
	 Por otro lado, el sector deportivo aragonés, que es-
tá sufriendo ahora mismo las consecuencias del coro-
navirus, necesita respuestas rápidas y urgentes. Si tra-
tamos de buscar un pacto teniendo en cuenta que ya 
se afinó mucho el consenso con la Ley de la Actividad 
Física y del Deporte, quizá nos estemos prolongando 
demasiado en el tiempo y no veamos las respuestas 
que necesita el sector deportivo.
	 Por estos dos motivos, lo que solicitamos en la en-
mienda que presentamos es que el resultado de esa 
mesa para el deporte, que consideramos totalmente 
conveniente y justa, no sea un pacto, sino un plan de 
reactivación del deporte en Aragón, que sirva a las 
federaciones, a los clubes, a los deportistas y a todas 
las empresas del sector para responder de forma rápi-
da y eficiente a las nuevas necesidades derivadas del 
coronavirus. Entonces, teniendo en cuenta que lo que 
creemos necesario es ese plan de reactivación del de-
porte en Aragón, es por lo que hemos introducido esta 
enmienda para que, en lugar de un pacto, la Mesa 
sea el inicio de ese plan de reactivación en el sector 
deportivo aragonés.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trullén.
	 Se ha preservado también otra enmienda conjun-
tamente por los grupos parlamentarios que apoyan al 
Gobierno.
	 En primer lugar, por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, señor Burrell.

	 El señor diputado BURRELL BUSTOS: Buenas tardes.
	 Gracias, señor presidente.
	 Mire, voy a utilizar una fórmula que no solo va a 
ser institucional, que le agradezco profundamente que 
haya presentado esta iniciativa y de verdad que no es 
un tema de educación, no es un tema de protocolo ins-
titucional, sino que de verdad se lo agradezco a título 
personal, porque soy de los que pienso que en este 
Parlamento se podría debatir mucho más de actividad 
física y de deporte. Y, bueno, esta iniciativa nos da a 
pie a ello.
	 Y, por supuesto, nuestro grupo político no puede 
estar más de acuerdo en la necesidad de ocuparse de 
todos los ámbitos del deporte y, en particular, pues, de 
todos los aspectos relacionados con las consecuencias 
que la pandemia va a tener en ellos. Y muestra de ello 
es, como ya se ha mencionado aquí, pues, creo que 
son ocho o nueve puntos que en la Estrategia Arago-
nesa para la Recuperación Económica y Social surgen, 
¿no?, y ahí, pues, vamos a hablar de subvenciones, 
vamos a hablar de avales, vamos a hablar de prórro-
gas de reconocimiento a deportistas —pone de «alto 
nivel», pero quiero apuntar aquí que son los deportistas 
de alto rendimiento, que es donde el Gobierno de Ara-
gón tiene la competencia—, en definitiva, pues, para 
buscar esa recuperación de los niveles previos.
	 Desde luego, todo lo que suponga mejorar las con-
diciones para que los diferentes agentes deportivos, 
federaciones, clubes, deportistas, empresas, etcétera, 
afronten las consecuencias de la COVID-19, nos va en-
contrar ahí. Y el Gobierno Aragón ya tiene deberes, 

tiene deberes muy importantes, y yo creo que tiene 
deberes para mucho tiempo.
	 Pero, señora Cortés —y se lo digo a usted en per-
sona, como representante en este caso del Partido Po-
pular—, no podemos estar con ustedes en la forma, no 
podemos estar con ustedes en la creación de un nuevo 
organismo, de un nuevo estamento, que sería una me-
sa para el deporte. Además, me ha asustado, porque 
ha dicho «con todos y cada uno». Señora Cortés, solo 
federaciones, hay casi sesenta, cincuenta y tantas.
	 Vamos a ver, desde la Ley del Deporte el noventa y 
tres, en el año noventa y cuatro, ya se crea el Consejo 
Aragonés del Deporte. O sea, más de veintiséis años 
del Consejo Aragonés del Deporte y que yo creo que 
por primera vez tiene una situación en la que ponerse 
en valor, en la que hacerse valer, en la que de ver-
dad darle contenido, y para una vez que le podemos 
dar trabajo, contenido y sustancia, pues, nos vamos a 
inventar otra Mesa del deporte. ¿Y a quién se elige? 
¿Quién representa a las federaciones, a los individua-
les, cómo lo hacemos? Pues, si todo eso está ya tipifi-
cado. Es verdad que desde la Ley de 2018 no se ha 
desarrollado reglamento, pero tenemos un Consejo, di-
gamos, Aragonés del Deporte que viene de la anterior 
ley y que podría estar activo perfectamente. De hecho, 
yo estaba convocado para primeros de marzo para 
una sesión y se tuvo que suspender por el tema ya del 
confinamiento.
	 En definitiva, podría haber sido un poquito más hi-
riente, a lo mejor, y decirles «oiga, ¿es que no conocen 
ustedes que tienen ahí un Consejo Aragonés del De-
porte de más de veintiséis años?», pero no, no quiero 
ir por esa línea. Pero sí decirles que, lamentablemente, 
no podemos ir por la línea de crear un nuevo organis-
mo que no sabemos ni quién lo va a configurar, ni qué 
mecanismos, ni cómo va a funcionar.
	 Por eso hemos presentado esta enmienda, una en-
mienda que lo que pretende es dar —insisto— conteni-
do al Consejo Aragonés del Deporte, un Consejo Ara-
gonés del Deporte que ya creo que está en una fase 
bastante avanzada en su reglamento y que se podría 
agilizar, y por ello nuestra propuesta.
	 Me temo que no va a tener su apoyo, y le pediría 
que en estos minutos lo reconsiderara, pero, en cual-
quier caso, pues, reforzar el agradecimiento por traer 
este tema, que al final pone de manifiesto la necesi-
dad que tiene nuestro sistema deportivo, con todos sus 
agentes, de que nos ocupemos y nos preocupemos de 
ellos y que, desde luego, el fenómeno deportivo, pues, 
es muy importante y así se ha demostrado.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Por el Grupo Podemos, señora Sanz.

	 La señora diputada SANZ MÉLIZ: Gracias, presi-
dente.
	 Pues, señora Cortés, coincido en muchas cosas que 
usted ha dicho. Qué duda cabe de la importancia del 
deporte, del ejercicio físico en nuestra vida, de cómo 
nos hemos dado cuenta lo importante que es para 
nuestra salud en estos meses de confinamiento, donde 
se ha puesto de manifiesto la necesidad del ejercicio.
	 Pero lo cierto es que tampoco voy a detenerme a 
explicar mucho más —ya lo ha hecho el portavoz del 
PSOE—, pero que, yendo a lo concreto, pues, más que 
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una Mesa del deporte, lo que debemos hacer es pe-
dir al Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
agilizar los trámites e impulsar la aprobación del regla-
mento de organización y funcionamiento del Consejo 
Aragonés de la Actividad Física y del Deporte. Más 
eso, que es lo que está establecido, que no crear un 
órgano paralelo, sino que es este el que corresponde.
	 Entonces, me parece muchísimo más adecuada esa 
enmienda. Esperemos que la acepte. Y, bueno, pues, 
en ese caso, votaríamos que sí.
	 Gracias, presidente

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Sanz.
	 Por el Grupo Chunta Aragonesista, señora Laso-
bras.

	 La señora diputada LASOBRAS PINA: Gracias, pre-
sidente.
	 Bueno, ya se ha hablado muchas veces en comisio-
nes y en Pleno sobre la importancia del deporte como 
un fenómeno social. Ya le ha explicado el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista la enmienda que 
se ha presentado. En la Ley del Deporte de Aragón, 
se regula el Consejo Aragonés de Actividad Física. Es 
un órgano consultivo en materia de actividad física y 
del deporte y de participación en la elaboración de la 
política deportiva en Aragón.
	 Además, el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte está trabajando en el proyecto de decreto por 
el que se aprueba el reglamento de organización y 
funcionamiento de este Consejo, y pensamos que no 
tiene sentido, siendo que se está trabajando ya en un 
organismo que aglutina al tejido deportivo aragonés, 
que se cree otro paralelo con funciones que le son pro-
pias.
	 Por lo tanto, señora Cortés, si acepta la enmien-
da que se ha explicado, votaremos a favor y, si no, 
votaremos en contra, porque, si no, habrá funciones 
coincidentes entre la Mesa que ustedes plantean y el 
Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Lasobras.
	 Por el Partido Aragonés, señora Peirat.

	 La señora diputada PEIRAT MESEGUER: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Pues, coincido totalmente con todos los portavoces 
en lo referente a la importancia que posee el deporte 
en nuestra comunidad autónoma, y es que poseemos 
—yo creo que ya lo he dicho en varias intervenciones— 
como más de ciento cuarenta mil licencias deportivas. 
Dato claro que reporta que muchos de nuestros meno-
res forman parte de ese deporte aragonés.
	 En este sentido, sí quiero hacer especial mención, 
como hago en otras intervenciones, a los clubes de éli-
te de máxima categoría de Aragón, clubes que actúan 
de grandes representantes de nuestra tierra en todas 
las partes del mundo, que genera la práctica depor-
tiva y que, en algunos casos, como, por ejemplo, el 
Casademont Zaragoza o el Balonmano Huesca, por 
citar dos ejemplos, nuestras bases forman parte de sus 
plantillas y pueden proyectar su futuro como deportis-
tas profesionales.
	 Asimismo, el deporte aragonés es un eje fundamen-
tal de vertebración del territorio y sirve como motor 
económico a nuestra comunidad autónoma.

	 Hoy propone la constitución de una Mesa para el 
deporte en Aragón, y ya le adelanto que en todo lo 
que sea apoyar al deporte aragonés, encontrarán uste-
des a mi partido, al Partido Aragonés. Ahora bien, us-
tedes saben que desde el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte se está trabajando en el proyecto de 
decreto por el que se apruebe el reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Consejo Aragonés de la 
Actividad Física y el Deporte, al que ya han hecho refe-
rencia los demás portavoces, órgano cuyas funciones 
pueden resultar coincidentes con las de la Mesa que 
hoy proponen. Es por esta y la única razón por la que 
presentamos la enmienda, que ya se ha explicado por 
los demás portavoces y que, si ustedes tienen a bien 
aceptarla, mi partido, el Partido Aragonés, votaría a 
favor de su iniciativa.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias. Señora Peirat.
	 Turno para los grupos que no han presentado en-
miendas.
	 En primer lugar, señor Sanz, por Izquierda Unida.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Bueno, comenzaba bien el sonido, la letra y la mú-
sica de su intervención cuando hablaba de deporte y 
salud, pero, bueno, al final, hemos acabado otra vez 
escuchando loas al deporte de competición, que es 
verdad que es muy importante, pero que ahora mismo, 
quizá, no requiera..., o sea, requiere de apoyos, pero 
también otros aspectos deportivos requieren de mucho 
apoyo y, sobre todo, de un análisis. Y de ahí parte la 
exposición de este grupo, de la necesidad de mapear, 
como pasa con la cultura, el sector deportivo y, espe-
cialmente, los eslabones más vulnerables, ¿no? Hablo 
del deporte femenino, hablo del deporte paraolímpico 
y, sobre todo, el deporte y la salud, del deporte base, 
¿no?
	 Yo creo que es un momento oportunísimo para 
reorientar correctamente con el sector las necesidades 
que tiene y, sobre todo, en materia económica, pre-
supuestaria. Las subvenciones deportivas tienen que 
salir pronto, y yo creo que deben, como en el resto 
de sectores de la comunidad, servir para sostener las 
estructuras y que no se reduzcan más todavía esas es-
cuetas subvenciones que ahora mismo existen, precisa-
mente, porque se vean afectadas por la imposibilidad 
de desarrollar las prácticas y actividades deportivas. 
Estas subvenciones ya eran escasas, como les digo, y 
eso puede suponer, bueno, pues, un apoyo relevante 
en estos momentos a las federaciones, pero nos daría 
miedo y no nos gustaría que, al final, ese porcentaje 
bajase. Y, además, yo creo que exige también este 
momento una reflexión ya que un alto porcentaje de 
esas subvenciones acaba siempre en pocos clubes, en 
pocos equipos.
	 Yo creo que su propuesta empezaba bien en su 
exposición, pero no habla ni camina en este sentido. 
Habla de una Mesa con todos los agentes, pero sin de-
finir qué agentes, cuáles son esos agentes, y eso es un 
elemento relevante, porque en el diseño del proceso o 
para configurar un pacto, es importante saber quiénes 
estarán participando y cuál es el enfoque que se le da. 
	 En cualquier caso, pactos, sí, evidentemente, pero 
para cumplirlos. Yo creo que en eso estará de acuerdo 
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conmigo. Pacto, sí, pero para cumplirlos. El pacto y la 
planificación son importantes, pero tienen que integrar 
necesariamente la actividad física y la salud de todo lo 
que es la política general de la Dirección General de 
Deporte, impulsando así también esos deportes de los 
que he hablado antes, el deporte femenino, el deporte 
base, el deporte minoritario. Es decir, tenemos que ir 
más allá. Yo creo que ahora mismo eso es importante. 
Tenemos que asociar el deporte a la alta competición, 
pero no solo a la alta competición, y en eso, comparto 
con usted el principio de su exposición, es decir, se ha 
puesto de manifiesto la importancia de la actividad de-
portiva en el ámbito de la salud y, desde esa perspecti-
va, también alguna cuestión que le diré a continuación, 
¿no?
	 Yo creo que ahora, con respecto a los órganos de 
participación o crear otro órgano de participación, 
quizá, lo más lo más oportuno, contando con el presu-
puesto que vamos a tener, sea convocar a los que ya 
existen, precisamente, para reorientar esos esfuerzos 
económicos de cara a garantizar, como le decía tam-
bién, que no se pierden estructuras deportivas.
	 Y cuando hablamos de llegar a un pacto con esos 
sectores y, sobre todo, que redefina y que incorpore la 
salud como vector fundamental también de la práctica 
deportiva, quizá, el pacto debería de llamarse «por la 
actividad física y el deporte», también en la línea de 
lo que dice nuestra ley, de la evolución de la ley, de 
la puesta en valor progresiva del deporte desde una 
visión muchísimo más amplia que la ligada a la com-
petición y a la actividad económica. A mí me parece 
que ahora mismo buscarle a esto también el bis de la 
rentabilidad económica, pues, va a dejar de lado una 
faceta que es fundamental para el conjunto de la po-
blación.
	 Apoyaremos su iniciativa en cualquier caso, y espe-
ramos que ese dicho pacto pueda recoger hacia dón-
de queremos caminar en esta materia para potenciar 
la práctica deportiva en nuestra comunidad, más allá 
de las necesidades que se están viviendo en este mo-
mento, que esperemos sea puntual.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo VOX en Aragón, señor Arranz.

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Gracias, 
señor presidente.
	 Desde VOX consideramos el deporte como una ac-
tividad que beneficia sin duda a la salud, tanto física 
como psíquica, además de, en muchos casos, servir 
de socialización y desarrollo personal y de valores po-
sitivos en la juventud que comienza su práctica, por 
ejemplo, y sin olvidar también su valor como motor 
económico y de espectáculo público, con muchos tra-
bajadores que viven del mismo de forma directa o 
indirecta y muchos intereses económicos en juego en 
algunos casos.
	 Cierto es que la pandemia, el confinamiento y la 
situación de estado de alarma, así como las medidas 
actuales de protección y seguridad frente a los conta-
gios no permite o restringen la celebración de eventos, 
competiciones y espectáculos deportivos con público y 
afición in situ, ¿no?, lo que además del perjuicio para 
el deporte en sí, constituye un evidente perjuicio econó-
mico.

	 La creación de una Mesa por el deporte donde es-
tén representadas todas las formaciones políticas de 
estas Cortes que representamos a todos los aragone-
ses, además de todos los agentes deportivos —se ha 
dicho—, aunque yo entiendo que se quiere decir una 
representación amplia del sector del deporte. No creo 
que sean todas las federaciones y tal, imagino que es 
una manera de hablar ¿no?, de representar, pues, a un 
sector con la mayor amplitud y pluralismo posible.
	 Nos parece un proyecto en sí interesante, siempre 
que se fijen unos objetivos claros, prácticos y realistas, 
¿no?, sin brindis al sol y abstracciones que no se mate-
rialicen al final en nada.
	 Que se tenga en cuenta tanto el deporte amateur, 
como de base, como el profesional, el de alto rendi-
miento, así como las distintas competiciones deportivas 
en sus distintos ámbitos y niveles. Y, además, a esta 
formación le gustaría que se convocara tal Mesa del 
deporte o por el deporte dentro de estas Cortes de 
Aragón, si fuera posible y, desde luego, con la máxima 
transparencia y publicidad de cara a la ciudadanía.
	 Apoyaremos esta iniciativa en su versión original o 
con los matices de la enmienda de Ciudadanos, que 
nos parece que no desvirtúa el espíritu de la propia 
proposición no de ley traída por el PP.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arranz.
	 Y para concluir, señora Cortés, para fijar su posi-
ción con respecto a las enmiendas.

	 La señora diputada CORTÉS BURETA: Sí, gracias 
presidente.
	 Bueno, pues, la enmienda que presentan los grupos 
que dan apoyo al Gobierno no la vamos a aceptar. 
No podemos aceptarla porque, bueno, realmente, yo 
tampoco quiero ser hiriente, pero es una copia del ar-
tículo 8 de la Ley de la Actividad Física y el Deporte. 
Entonces, eso ya está ahí. Ustedes tienen un argumento 
que es «en eso, ya está trabajando este Gobierno» y 
lo utilizan para apoyar o para no apoyar, es un buen 
comodín. Pero, en este caso, no tiene nada que ver ese 
Consejo o la necesidad de agilizar el reglamento del 
Consejo con la Mesa, que es lo que están pidiendo 
las entidades deportivas. Por lo tanto, no la vamos a 
aceptar.
	 Y en cuanto a la enmienda de Ciudadanos, sí que 
se la admitimos o la vamos a admitir, señor Trullén, pe-
ro fíjese, usted, en su enmienda, dice, como muy bien 
ha explicado, «para elaborar un plan de reactivación 
del deporte en Aragón para hacer frente a las conse-
cuencias de la COVID-19», pero, quizá, para nosotros, 
eso se queda un poco corto, y querríamos algo más. 
Desde el sector deportivo nos están pidiendo algo más 
que hacer frente a esas necesidades, con lo cual yo 
le propondría hacer una transacción y añadir a su en-
mienda «para alcanzar los acuerdos necesarios para 
la recuperación global del sector o para dotar de ma-
yor estabilidad al sector». Si quiere, luego lo hablamos 
y se lo hacemos llegar a la Mesa antes de la votación.
	 Muchas gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: De acuerdo, muchas gracias.
	 Entonces, se votará con la enmienda transacciona-
da de Ciudadanos, ¿de acuerdo?
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	 Pues, continuamos con el orden del día: debate de 
la proposición no de ley número 268/20, sobre la co-
municación a los ayuntamientos de los datos oficiales 
de la incidencia de la COVID-19 en los municipios ara-
goneses, presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar, para lo cual, tiene la palabra la señora Vaquero, 
para su defensa.

Proposición no de ley núm. 
268/20, sobre la comunicación 
a los ayuntamientos de los da-
tos oficiales de la incidencia de la 
COVID-19 en los municipios ara-
goneses.

 
	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Gracias, 
presidente.
	 Vamos a hablar de transparencia, la transparencia 
como una obligación ética de cualquier Gobierno, y 
más en Aragón, que tenemos una magnífica Ley de 
Transparencia. Y en estos momentos, lo que estamos 
pidiendo no es que el Gobierno incumpla la ley, sino 
que, precisamente, la cumpla. Porque, además, la ca-
lidad democrática de un Gobierno también se mide 
por la calidad de los datos. Y en estos momentos, nos 
encontramos con que el Gobierno de Aragón tiene 
unos datos que no comunica y que desplaza de las co-
municaciones diarias o regulares que se dan sobre el 
impacto del coronavirus, de la enfermedad en nuestra 
comunidad autónoma.
	 Por desgracia, la vuelta a la normalidad en Aragón 
se ha visto truncada. Cuatro comarcas aragonesas tu-
vieron que volver a la fase 2 y, diariamente, en siete 
ocasiones en las últimas semanas, Aragón ha encabe-
zado el número de contagios. De hecho, hoy mismo, 
Aragón es la comunidad autónoma que más contagios 
registra de toda España, y esto nos tiene que preocu-
par. Y tiene mucho que ver con la lealtad institucional. 
Tiene mucho que ver con la colaboración y la coope-
ración que debe llevarse a cabo entre las instituciones 
del ámbito local, del ámbito provincial y del ámbito 
autonómico.
	 Sabemos que los ayuntamientos han sido los más 
eficaces para afrontar esta pandemia, han sido los pri-
meros, tanto en los momentos más duros como durante 
la desescalada y como también lo están siendo ahora. 
Pero, sin embargo, son los que peor tratados están sien-
do por este Gobierno. Primero, porque todavía —lo he-
mos podido ver esta mañana— no han recibido nada, 
ni del Gobierno de Sánchez ni del Gobierno autonómi-
co, ni una sola ayuda para compensar el gran esfuer-
zo presupuestario. Y lo siguen haciendo. Pero es que, 
además, sigue sin contarse con ellos para tomar esas 
medidas adecuadas y eficaces que pueden ayudar a 
afrontar esta pandemia, esta crisis sanitaria que hoy he-
mos podido ver que todavía continúa, y por eso es por 
lo que el Partido Popular vuelve a exigir al Gobierno 
que se lleve a cabo la publicación de estos datos.
	 Las excusas han sido varias. En un primer lugar, 
decir que contravenía la Ley de Protección de Datos, 
algo que cualquiera que pueda entender mínimamente 
sobre la Ley de Protección de Datos sabe que no se 
conculca por tener acceso a esta información. Lo que 
se estaba generando era un conflicto ficticio entre el 
derecho a la información que tienen los ciudadanos y 
el derecho también a la protección de datos.

	 Señores del Gobierno —en estos momentos, no hay 
ningún consejero, pero bueno—, señores del Gobier-
no, es compatible, es compatible la Ley de Protección 
de Datos con cumplir la Ley de Transparencia. Primero, 
porque los ciudadanos tienen derecho a conocerlo.
	 La segunda excusa era que estigmatizaba. Lo que 
realmente estigmatiza es señalar la enfermedad como 
si fuera algo que hay que esconder. No dejan ustedes 
ni siquiera que la gente se ayude entre sí. Se han lle-
vado a cabo muchas medidas en todos y cada uno de 
los municipios para poder llevar a cabo medios que 
favorezcan la protección de la salud, el bienestar y la 
seguridad, y es lo que quieren seguir haciendo los al-
caldes, pero para eso necesitan tener esa información.
	 Ha habido incluso ocasiones en estos rebrotes don-
de los alcaldes se han tenido que enterar por los me-
dios de comunicación de lo que estaba pasando en 
sus municipios, de lo que estaba pasando en sus co-
marcas. Por eso, en nuestra iniciativa, también hemos 
incluido el establecer un canal de información efectivo, 
directo e inmediato con los responsables municipales, 
que son, al fin y al cabo, los que han tomado estas 
medidas.
	 Mire, es precisamente el Partido Socialista —ya que 
tanto les gusta referirse tendenciosamente, depende de 
cuál sea el tema, a otras comunidades autónomas— 
quien, en otras comunidades autónomas, ha sido más 
exigente con la publicación de estos datos. Y son mu-
chas las comunidades autónomas que han hecho ya 
esta publicación: es Madrid, de quien tanto les gusta 
hablar, es Cataluña, es el País Vasco, es Cantabria, 
Canarias, Murcia, Asturias, Andalucía, Valencia, Cas-
tilla y León, muchas comunidades autónomas que 
abandonaron hace meses ese argumento de la estig-
matización, porque se han dado cuenta de que esta 
enfermedad la tenemos que afrontar entre todos y que 
es mucho más fácil si nos ayudamos unos a otros para 
llevar a cabo todas esas medidas.
	 Es por eso que, una vez más, exigimos al Gobierno 
que sea transparente, que cumpla la ley, porque no se 
están pidiendo nombres, apellidos ni historiales médi-
cos, sino, simplemente, conocer cuál es el impacto real 
de la enfermedad en cada municipio, porque estamos 
viendo que eso favorece tomar medidas adecuadas 
y, sobre todo, hacer que no solamente demuestren los 
aragoneses su responsabilidad, sino que también sea 
a través del impulso al Gobierno.
	 Muchísimas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Vaquero.
	 Se ha presentado una enmienda por parte de los 
grupos que apoyan al Gobierno. Para su defensa, en 
primer lugar, por el Grupo Socialista, señor Villagrasa, 
tiene la palabra.

	 El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gra-
cias, señor presidente.
	 Señora Vaquero, aunque de espíritu constructivo y 
de tono un poco más dura, yo le niego la mayor. El 
Gobierno de Aragón ha sido, es y será transparente. 
Y prueba de ello, han sido que, durante las semanas 
y los meses más duros que la historia reciente de esta 
tierra ha conocido, diariamente, el presidente, los res-
ponsables de las autoridades sanitarias y la consejera 
de Sanidad han dado la cara todos y cada uno de los 
días. Le niego la mayor, porque usted aquí nos trae un 



Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020	 2085

aspecto de detalle intentando simular que no ha existi-
do una comunicación. Mire, todos los días, en hospita-
les, en incidencias, por provincias, por todo —y el día 
que quiera, hablaremos—.
	 Yo no le voy a hablar ni de Madrid, ni de Fuenla-
brada, ni de lo que ocurre en la capital del Reino. Yo 
le vengo a hablar de lo que hemos estado realizando 
en setecientos treinta y un municipios de Aragón, mil 
quinientos diez núcleos urbanos, quinientos cuarenta y 
cuatro municipios de menos de quinientos habitantes. Y 
usted vestía todo muy fácil desde esa elegancia y des-
de ese espíritu de salvación desde la oposición, en la 
que a usted le parecía que no existía un conflicto entre 
las leyes: Reglamento Europeo de Protección de Datos, 
la Ley 3/2018 de 5 de septiembre, en la cual, usted 
sabe también por doctrina que lo que le dicen es que 
esos datos son compatibles en el momento en el cual 
obtener un camino contrario limita —y se lo digo—, 
limita o no es efectivo para luchar contra la pandemia. 
Como si las medidas que hubiera tomado el Gobierno 
de Aragón, siguiendo estrictamente los criterios sanita-
rios o técnicos, no hubieran sido fuertes y no hubieran 
sido rotundas para limitar la pandemia.
	 Pero, señora Vaquero, yo le voy a decir que noso-
tros hemos venido con la mejor de las actitudes, y usted 
hablaba de comunicar diariamente a los ayuntamien-
tos, a los alcaldes, a los plenos, a aquellos que son me-
nores de doscientos cincuenta habitantes, de concejos 
abiertos, a todo el municipio... Usted parece o creo yo 
haber interpretado que da la sensación de que cuan-
do ocurren circunstancias de dificultad, el Gobierno de 
Aragón no lo comunica a las comarcas o los alcaldes. 
Y yo le tengo que negar la mayor. Y, precisamente, 
por una adecuación técnica, por compartir el espíritu y 
por ese buen fin que ustedes y nosotros, independien-
temente de la iniciativa o del tono, compartimos, le 
hemos propuesto una enmienda en ese punto primero, 
en el que hablamos de actuar con transparencia y con-
tinuar comunicando los datos oficiales de la inciden-
cia del COVID-19 en las comarcas y zonas básicas de 
salud, que son las zonas en las cuales nos regulamos 
y sobre las cuales los centros de salud y de Atención 
Primaria disponen de los datos.
	 Señora Vaquero, técnicamente, se informa y se ac-
túa por brotes, y esto es una cuestión epidemiológica 
y no doy opinión de alguien que, lamentablemente, 
no estudió la carrera de Medicina. Y esos brotes son 
los que se siguen con los mapas de diagnóstico y otra 
serie de cuestiones, que los profesionales y las autori-
dades sanitarias nos marcan.
	 Por tanto, le pedimos, por favor, que acepte esta 
enmienda, porque entendemos que enriquece y fortale-
ce un espíritu, insisto, que compartimos y que, en caso 
contrario, pues, nos permitieran votar por separado, 
porque sí que hay una parte de la iniciativa que esta-
ríamos dispuestos a apoyar.
	 Estamos unidos en el fin; no intentemos manifestar 
que estamos discrepando en el cómo o en las formas.
	 Muchas gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Villagrasa.
	 Por el Grupo Podemos, señora Cabrera.

	 La señora diputada CABRERA GIL: Muchas gracias, 
señor presidente.

	 Bueno, pues, aquí hay una duda que corre en es-
ta proposición no de ley y es un poco de primero de 
legislatura, diríamos. Las iniciativas, las proposiciones 
no de ley son para impulsar al Gobierno de algo que 
no está haciendo. Entonces, aquí ustedes hablan, seño-
rías del Partido Popular, de actuar con transparencia y 
comunicar diariamente a los ayuntamientos datos de 
carácter oficial sobre la incidencia del COVID-19, y, 
por lo tanto, a mí me parece que la transparencia, la 
comunicación que se ha dado también en estas Cor-
tes, en los ayuntamientos, en todas las comarcas, en 
las diferentes instituciones a lo largo de la comunidad, 
puede ser que haya habido ocasiones en las que no se 
haya hecho con la mayor celeridad que se ha reque-
rido o que nos hubiera gustado. Pero, evidentemente, 
estamos hablando de una pandemia —se lo hemos di-
cho muchas veces— de carácter mundial, donde ha 
afectado a todas las instituciones, a todas las comuni-
dades autónomas, y esas comparativas que hacemos 
en la gestión, pues, permítame, vayamos con la misma 
vara de medir a todas las gestiones que se hacen en 
todas las comunidades autónomas, y creo que el Parti-
do Popular tendría muchísimo que callar.
	 Por lo tanto, ustedes hablan de hablar de transpa-
rencia y de comunicación, cuando hay mucho más que 
callar que exigir a un Gobierno que ya lo está hacien-
do.
	 Y como bien ya le han indicado y hemos realizado 
esta enmienda de modificación, en aras de que sea un 
poco más realista, que hablemos de transparencia y 
continuar, por lo tanto, comunicando.
	 En la web del Gobierno de Aragón se publican da-
tos de carácter semanal de las zonas básicas de salud, 
y también comprendemos que, dicho esto, desde nues-
tro grupo parlamentario, entendemos que esos datos 
de carácter municipal son complejos, y se habla, por 
lo tanto, también de trabajar con brotes elaborando 
mapas de carácter relacional, cuestiones que cambian 
de forma diaria, cuestiones y datos que son difíciles de 
cotejar y que, por lo tanto, muchas veces se realizan 
con una celeridad que entendemos que podría ser ma-
yor, pero que, dadas las circunstancias, no se puede 
aumentar.
	 Dicho esto, la enmienda presentada apuesta por 
esa transparencia, por esa mejora, va en el tono de 
su iniciativa parlamentaria, pero, vuelvo a repetir, con 
una visión mucho más realista. Y, por lo tanto, espera-
mos que tengan a bien, desde el Partido Popular, de 
aceptarla y, si no, pues, bueno, seguiremos debatiendo 
sobre las cuestiones que, si miramos otras comunida-
des autónomas, dejaría mucho que desear a aquellos 
vecinos a los que ustedes nos quieren comparar.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cabrera.
	 Por el Grupo Chunta Aragonesista, señora Martí-
nez.

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gra-
cias, señor presidente.
	 La verdad, señora Vaquero, que le reconozco a us-
ted su insistencia. El 15 de mayo, ya le preguntaba a 
la consejera por esta misma cuestión, y la verdad es 
que, si mi hiciera a mí la pregunta, no se me ocurre qué 
podría responderle, porque son cosas muy distintas a 
las que tendrá que responder la consejera.



2086	 Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020

	 De su explicación en la defensa de esta iniciativa, 
la verdad es que por un momento he pensado que 
tenían que saber los alcaldes y alcaldesas cuáles eran 
los nombres y apellidos de los ciudadanos y ciudada-
nas que estaban afectados por la COVID-19, y creo 
que, bueno..., usted dice que no, pues, yo ya me quedo 
más tranquila, porque, evidentemente, el traspaso ese 
o la línea esa de la protección de datos, evidentemen-
te, usted ya la había saltado. Pero bueno, parece que 
eso no es lo que quiere, pero, a pesar de todo, yo creo 
que sí que existe una fina línea que se puede traspa-
sar y, desde luego, ya decía la Agencia Española de 
Protección de Datos que la situación de emergencia sa-
nitaria no puede suponer una suspensión del derecho 
fundamental de la protección de los datos personales. 
Y creo que con lo que usted pide y en la forma que lo 
ha pedido, creo que sí que se puede pedir; de ahí que 
nosotros también hayamos firmado esta enmienda al 
punto número 1.
	 ¿Qué más le podría decir yo, señora Vaquero? 
Pues, que en otros países cercanos, como puede ser 
el caso de Inglaterra o de Francia, también han he-
cho una información similar a la que se ha trasladado 
desde Aragón, y nosotros... Yo, personalmente, estoy 
mucho más satisfecha y mucho más tranquila de que se 
dé la información con unos criterios y unos indicadores 
epidemiológicos que no ponerlos así, por si ustedes 
tienen tantos o no sé qué.
	 Creo que lo que tiene que haber es una comunica-
ción fluida entre la autoridad sanitaria y la autoridad 
local, los alcaldes, alcaldesas, los consejos de gobier-
no, para saber qué tienen que hacer cuando salgan 
esos rebrotes, porque, evidentemente, está claro que 
han sido cuatro comarcas donde hay rebrotes, pero 
si salimos de las fronteras de Aragón, hay muchísimos 
más, pero vamos a tener que aprender a convivir con 
ellos.
	 Y, probablemente, como decía el señor Villagra-
sa, aquí, pocos conocemos de epidemiología, pocos 
conocemos de rastreo, poco conocemos, pero, des-
graciadamente, creo que al final vamos a conocer un 
poco más, a familiarizarnos más con lo que son estas 
cuestiones, y, desde luego, yo creo que tal y como us-
ted pide la información, no les va a ayudar a nada a 
los alcaldes y alcaldesas a los que usted alude cons-
tantemente a que puedan mejorar la situación en sus 
municipios.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Martínez.
	 Por el Grupo Parlamentario Aragonés, señora Pei-
rat.

	 La señora diputada PEIRAT MESEGUER: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Voy a ser muy breve porque creo que está todo 
dicho.
	 Señora Vaquero, decirle que compartimos parte de 
lo que usted ha dicho y estamos de acuerdo en que los 
ayuntamientos lo han dado todo en esta pandemia.
	 En lo referente a su iniciativa, ustedes conocen per-
fectamente el funcionamiento de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos, así como los estudios e informes 
publicados por la Agencia Española de Protección de 
Datos con respecto a este tema y el tratamiento de 
toda esta información ante la situación general gene-

rada por el COVID-19. En este sentido, en nuestra co-
munidad autónoma, el tratamiento de esto le compete 
a la autoridad sanitaria y, por supuesto, no limita la 
efectividad de las medidas impuestas desde salud pú-
blica.
	 Todos conocemos cómo son nuestros municipios —y 
lo decía ya el señor Villagrasa— y que el 75% de los 
mismos tienen menos de quinientos habitantes, por lo 
que debemos de ser muy cautos a la hora de manejar 
la información y debemos de tratarla de manera co-
rrecta.
	 Es por ello por lo que se ha presentado una enmien-
da, que espero que acepte, dado que no cambia para 
nada el fondo de su iniciativa, simplemente la mejora. 
En el caso de que la acepten, mi Grupo Parlamentario 
del Partido Aragonés votará a favor dado que lo que 
todos compartimos es hacer frente a esta pandemia y 
salvar vidas, que es lo verdaderamente importante.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Peirat.
	 Turno para los grupos no enmendantes.
	 Por Izquierda Unida, señor Sanz.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente. Brevemente.
	 Señora Vaquero, yo creo que compartimos algún 
principio de los contenidos en su propuesta. Es verdad 
que esta formación política también ha inferido des-
pués de la lectura de su propuesta y también después 
de su intervención, y dada también la realidad terri-
torial de nuestro Aragón rural especialmente, que es 
donde ahora mismo, además, estamos viendo brotes 
identificados, y hablo de la despoblación y hablo de 
esa realidad, bueno, que es verdad que podemos estar 
cruzando líneas de confidencialidad. Y, además, cree-
mos que es importante poner de manifiesto el para qué 
el uso de los datos.
	 Mire, el uso de los datos confidenciales y sensibles 
en este caso concreto, yo creo que tiene sentido desde 
una perspectiva de gestión sanitaria, de gestión sanita-
ria pura y dura, y eso lo tienen que hacer las autorida-
des sanitarias y, en algún caso concreto, si existe y a 
través de esos protocolos, pues, bueno, si las hubiere, 
las competencias que pueda haber por ejemplo en las 
unidades de coordinación operativa comarcal, ¿no?, 
en el ámbito del territorio y en lo que respecta a la 
gestión de la pandemia.
	 Pero Izquierda Unida considera que hay que tener 
muchísimo cuidado con la gestión de esta información 
y seguir el trabajo, por ejemplo, que se está haciendo 
desde Atención Primaria, que está velando, además, 
por la confidencialidad que rigen las relaciones sani-
tarias en todo momento. Es complejo, y estamos vien-
do cómo ahora mismo, con un seguimiento concreto 
de brotes y de contagios, sabemos positivamente las 
zonas, sabemos positivamente la evolución de los mis-
mos.
	 Yo creo que hay que ser cauto, porque al final, es 
verdad, esto no es ajeno y puede haber estigmatiza-
ción y puede haber afectación también a la conviven-
cia. Y creo que ayudarnos no es señalarnos y creo que 
ahora mismo, esos datos tienen que estar en manos de 
la autoridad sanitaria, que es la que realmente tiene 
competencias en esa materia.
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	 Otra cosa distinta, otra cosa distinta es, como le 
decía, la necesaria colaboración, cooperación interins-
titucional, que es verdad, que es verdad que en algún 
caso concreto, pues, no se ha dado correctamente. 
Y yo creo que eso hay que reconocerlo. Esa es una 
cuestión que debemos subsanar y, por lo tanto, noso-
tros no creemos conveniente el punto 1 tal y como está 
redactado, pero sí que creemos conveniente el punto 
2. Creemos importante que se garantice la correcta 
coordinación y la comunicación que recoge el punto 2 
para que cada cual, en el ámbito de sus competencias, 
pues, cuente con la información y con las orientaciones 
oportunas para poder desarrollar de la mejor de las 
formas su cometido concreto en lo que es la gestión 
de una situación compleja como es hacer frente a una 
pandemia absolutamente desconocida.
	 Así que yo, Izquierda Unida lo que le solicitará será 
al voto por separado si no acepta la propuesta del 
Partido Socialista y del resto de grupos que apoyan 
al Gobierno, porque consideramos que sí que, en un 
momento determinado, podríamos vernos reflejados en 
esa propuesta transaccional.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sanz.
	 Por el Grupo Vox en Aragón, señor Arranz.

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Sí, mu-
chas gracias, señor presidente.
	 Pues, tristemente, los rebrotes del coronavirus están 
afectando de forma notoria a Aragón. Es una reali-
dad, un hecho objetivo, especialmente, a algunas sus 
comarcas del Aragón Oriental: La Litera, Cinca Medio, 
Bajo Cinca, etcétera, próximas a Lérida, donde tam-
bién hay focos localizados, ¿no?
	 Si bien quisiera que entre todos no fomentáramos 
ese cierto alarmismo, si se me permite la expresión, 
respecto a los contagios en Aragón, porque la desin-
formación o la información inexacta un tanto genérica 
está haciendo daño a nuestro turismo, a nuestra hoste-
lería y demás sectores económicos, cuestiones que, a 
veces, si no tenemos en cuenta nosotros mismos, pues, 
fíjense en terceras personas que no tienen ninguna vin-
culación con Aragón.
	 Desde luego, de lo que no cabe duda es que los 
ayuntamientos han estado y están en primera línea y es 
la Administración municipal la más cercana a los ciu-
dadanos y a la que estos primeramente acuden para 
solventar sus preocupaciones y problemas, ¿no? Es im-
prescindible que los ayuntamientos cuenten con toda la 
información puntual y veraz de los contagios, los focos 
y casos de esos municipios y de los limítrofes, así como 
que estén dotados suficientemente de medios de pro-
tección, EPI, test, etcétera, si pretendemos que puedan 
ser diques de contención y puedan actuar eficazmente 
contra estos nuevos casos y que estos no se extiendan 
sin control.
	 Por supuesto, la coordinación entre administracio-
nes también resultará crucial. El Gobierno de Aragón 
debe actuar con transparencia y comunicar a la mayor 
brevedad posible la información veraz y contrastada 
que posea a los alcaldes y corporaciones municipa-
les, para que se puedan poner en marcha los distintos 
recursos y dispositivos, así como medidas de confina-
miento y control o la realización de test de diagnóstico 
para aislar a la población contagiada de la sana y 

proceder a tratarlos sanitariamente lo antes posible y 
prevenir así los contagios y la expansión del virus.
	 Considero que no se contraviene la confidenciali-
dad ni la protección de datos y no se estigmatiza a 
nadie. El fin último es proteger la salud de todos, y 
creo que está muy por encima de esos matices, ¿no? 
Es decir, no podemos, por no estigmatizar o creer que 
estigmatizamos, desproteger a la población de una 
cuestión tan grave, tan grave.
	 Por nuestra parte, votaremos a favor de esta inicia-
tiva
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arranz.
	 Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, señora 
García.

	 La señora diputada GARCÍA GONZÁLEZ: Gracias, 
señor presidente.
	 Bueno, yo la verdad es que he oído aquí tantas 
cosas que creo que hemos sacado de tiesto realmente 
cuál es el espíritu de la proposición no de ley, porque 
yo creo que la proposición no de no de ley presentada 
por el Partido Popular simplemente incide, por un lado, 
en poner en valor lo que es la actuación de los muni-
cipios tanto durante la pandemia como ahora, en el 
momento la desescalada y, además, facilitar precisa-
mente ese buen hacer de los municipios. Y ese facilitar 
ese buen hacer de los municipios consiste en que se 
les facilite información, que haya transparencia y que 
haya comunicación. Entonces, todo lo que se ha dicho 
aquí, yo creo que realmente..., no sé si es que yo sí que 
he visto que ese es el espíritu y me he equivocado y es 
otro, o realmente tenemos visiones diferentes.
	 Lo que está claro es que todos nosotros, todos nues-
tros grupos y todos nuestros partidos políticos tenemos 
representaciones en municipios y sabemos lo que han 
vivido los concejales, lo que han vivido durante la pan-
demia y lo que han vivido ahora. Entonces, o mis con-
cejales son tontos de remate o mis concejales no reci-
ben información, porque yo se lo he preguntado. Y mis 
concejales no reciben información de sus municipios, 
de qué número de gente contagiada hay y qué número 
de gente no contagiada hay.
	 Entonces, realmente, esta proposición no de ley 
tiene ese sentido. Es decir, se trata de facilitar a los 
municipios que en la prevención —porque estamos 
hablando de prevención ante una enfermedad—, se 
necesita contar con información. Nada más que eso. Y 
los dos límites que ustedes están aquí barajando, por 
un lado, la Ley de Protección de Datos y, por otro lado, 
la estigmatización, es que me parece irreal, porque es 
que no se está pidiendo que nadie le diga si Marcelino 
de la calle Mayor, 26, piso primero, tiene el COVID o 
no; lo que se está pidiendo si hay un habitante, dos, 
cinco o seis. Con lo cual, no sé qué estigmatización 
existe ahí, ni tampoco sé qué violación o vulneración 
de la Ley de Protección de Datos existe ahí, porque no 
existe ninguna.
	 Respecto a lo comentado en relación con el Regla-
mento de la Ley de Protección de Datos o el Reglamen-
to Europeo, como ya voy conociendo al señor Darío 
Villagrasa, pues, sabía que lo iba a alegar, que iba a 
alegar el Reglamento Europeo, pues, mire, directrices 
4/2020 del Consejo Europeo de Protección de Datos, 
de 21 de abril de 2020, conclusión, una de ellas, cla-
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ro: «El Consejo Europeo de Protección de Datos insiste 
en que nadie debe verse obligado a elegir entre una 
respuesta eficaz a la crisis actual y la protección de 
nuestros derechos fundamentales, puesto que podemos 
conseguir ambas cosas. Es más, los principios de pro-
tección de datos pueden desempeñar un papel muy 
importante en la lucha contra el virus. La legislación eu-
ropea en materia de protección de datos permite el uso 
responsable de datos personales para fines de gestión 
sanitaria, al tiempo que garantiza que en ese proceso 
no se erosionen los derechos y libertades individua-
les». Es decir, que la garantía de la Ley de Protección 
de Datos es anonimizar, que yo creo que es lo que está 
pidiendo el Partido Popular.
	 El Partido Popular no quiere nombres, quiere datos, 
y eso es una garantía y la garantía es que anonimicen.
	 En definitiva, más trasparencia, más comunicación, 
más colaboración y, por supuestísimo, vamos a dejar-
nos de debates absurdos hablando de supuestas vul-
neraciones y de supuestas estigmatizaciones. Yo creo 
que todos queremos que nuestros municipios, para la 
eficaz prevención de estos rebrotes que desgraciada-
mente tenemos ahora y seguirán estando, cuenten con 
la información, la más adecuada y la máxima posible 
para luchar contra esta terrible pandemia y que sus 
vecinos estén protegidos contra el COVID.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Gar-
cía.
	 Señora Vaquero, para fijar la posición sobre las en-
miendas.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Gracias, 
señor presidente.
	 Desde luego, ya hablábamos de transparencia y creo 
que aquí ha quedado bien claro cuáles son los partidos 
a los que les produce cierta urticaria la transparencia.
	 Vamos a ver, incluso con esta enmienda, tener que 
parapetarse detrás de la protección de datos y de la 
estigmatización para excusar la falta de transparencia 
en un determinado ámbito, cuando menos, me pare-
ce pacato y pueril. O sea, parapetarse para esconder 
errores o, quizás, fracaso.
	 Me gustaría saber, aquí que hay alcaldes —es una 
pregunta retórica, porque sé que no me van a contes-
tar—, a qué alcaldes no les gustaría conocer cuál es el 
estado de la población de su municipio para poder to-
mar medidas. Es más, la incoherencia, la incoherencia 
de los cuatro grupos, a los cuales había que oírles ha-
blar en legislaturas pasadas de transparencia, sobre lo 
que querrían, quién se cree que si en estos momentos 
gobernara el Partido Popular, no estaría movilizando a 
sus alcaldes de las siglas de los partidos que apoyan al 
Gobierno para decir que estaríamos ocultando datos, 
actuando con opacidad, provocando la falta de pro-
tección... De eso se trata.
	 Y ya por último, con esta enmienda, con esta en-
mienda, pues, mire, yo no sé si escuchando a la señora 
Cabrera, igual me he perdido algo de las intervencio-
nes del resto de grupos, porque me ha dicho que con 
esta enmienda, ¡oye, lo que se estaba haciendo era 
impulsar lo que realmente estaba cumpliendo el Go-
bierno! Yo les voy a decir que, si quieren, transaccio-
namos y detrás de «comarcas» añaden «municipios», y 

entonces entenderé, señor presidente, sí, sí, entenderé 
que podemos aceptar esta enmienda.
	 Señora Cabrera, como usted ha dicho que se esta-
ba haciendo, ¿falta la palabra «municipios» en esta en-
mienda detrás de «comarcas»? ¿No?, ¿no falta? Pues, 
entonces, lógicamente, no la podemos aceptar, porque 
precisamente lo que se está haciendo en esta enmien-
da es lo que ha motivado presentar nuestra iniciativa 
parlamentaria.
	 Muchísimas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Después de esta explicación, 
no se admite la enmienda y se votará el texto tal cual 
estaba.
	 Pues, creo que estamos... Perdón, sí. Tiene la pala-
bra señor Sanz.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Sobre la posibili-
dad del voto por separado.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Por, su-
puesto. Como el Partido Popular cree en la transparen-
cia y en la necesaria colaboración institucional, admiti-
remos la votación por separado.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muy bien, entonces, se votarán 
por separado cada uno de sus puntos. Son dos puntos, 
por lo que votaremos cada uno de ellos por separado.

Votaciones de las iniciativas y ex-
plicaciones de voto.

	 Comenzamos, pues, con las votaciones.
	 En primer lugar, votación sobre la convalidación del 
Decreto Ley 3/2020, de 3 de junio, por el que se auto-
riza la tramitación por el procedimiento de concesión 
directa de determinadas subvenciones para la finan-
ciación del proyecto de investigación sobre el SARS-
Cov-2 y la enfermedad COVID-19.
	 Comienza la votación. Veintitrés presentes; 
veintitrés emitidos; votos a favor, veintitrés; 
ningún voto en contra; ninguna abstención. 
Por lo tanto, se aprueba... ¿Sí, señora Cabrera?

	 La señora diputada CABRERA GIL: Sí, perdón, se-
ñor presidente, que ya habíamos tenido anteriormente 
un mal funcionamiento con este dispositivo. Me voy a 
cambiar al de al lado, a ver si así funciona.

	 El señor PRESIDENTE: Perfecto.
	 ¿Repetimos, pues, la votación? Repetimos la vota-
ción. Comienza la votación. Finaliza la votación. Se 
ha dado el mismo resultado que antes. Se aprueba 
por unanimidad, pero rogaría que se cambiara de 
escaño, porque si no va a pasar lo mismo. Damos por 
válida, no obstante, esta votación ya. Damos por váli-
da la votación: se aprueba por unanimidad. Por 
lo tanto, ha sido convalidado el decreto ley.
	 ¿Alguien solicita que se tramite como ley? ¿No? 
Pues explicación de voto.
	 ¿Agrupación Parlamentaria de Izquierda Unida? 
No. ¿Grupo Parlamentario Aragonés? No. ¿Vox en 
Aragón? No. ¿Chunta? ¿Podemos? ¿Ciudadanos? 
¿Grupo Parlamentario Popular? ¿Grupo Parlamentario 
Socialista? Perfecto.
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	 Pues, continuamos con la votación sobre la conva-
lidación del Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estra-
tegia Aragonesa para la Recuperación Social y Eco-
nómica. Comienza la votación. Finaliza la votación. 
Veinticuatro presentes; veinticuatro emitidos; 
votos a favor, veintidós; votos en contra, uno; 
abstenciones, una. Por lo tanto, queda conva-
lidado dicho decreto.
	 Y vuelvo a preguntar: ¿alguien solicita que se trami-
te como proyecto de ley? ¿Sí, señor Sanz? No.
	 Pues, en todo caso, queda convalidado ya el decre-
to.
	 Explicación de voto. ¿Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida? Tiene la palabra.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Sí.
	 Izquierda Unida ha votado que no por dos motivos 
fundamentalmente: porque este decreto recoge medi-
das que no están recogidas en la Estrategia Aragonesa 
de Recuperación Social ya Económica, y que no son 
pocas y que no son poco relevantes. Izquierda Unida 
nunca hubiese aceptado determinadas cuestiones que 
hoy hemos aprobado aquí, justificándolas bajo el pa-
raguas de la Estrategia Aragonesa de Recuperación 
Social y Económica, y, por lo tanto, este grupo político 
no va a estar en un cambalache permanente en el que 
se justifique dentro de la estrategia otras cuestiones.
	 Y segundo, porque es fruto de una unilateralidad 
que esperamos sea corregida, como ya le he trasla-
dado al presidente del Gobierno, y que esperamos 
realmente que no tengamos que volver a enfrentarnos 
a ella, porque, desde luego, la formación política a la 
que represento, yo creo que ha demostrado sobrada 
lealtad y sobradas ganas de trabajar en común y, por 
lo tanto, si la EARSE fue fruto de un acuerdo complejo 
que exigió muchas cesiones, yo lo que vuelvo a solici-
tar en esta tribuna hoy, en esta explicación de voto, es 
lealtad, ese encuentro, es volver a la senda del diálogo 
para sentar prioridades y también para reconducir re-
laciones.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 ¿El Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Par-
lamentario Vox en Aragón? ¿Chunta Aragonesista? 
¿Grupo Podemos? ¿Grupo Parlamentario Ciudadanos? 
¿Grupo Parlamentario Popular?
	 Señora Vaquero.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Gracias, 
señor presidente.
	 El Partido Popular participó con generosidad y con 
lealtad en la aprobación y en la formalización de la 
Estrategia Aragonesa de Recuperación Social y Econó-
mica. Es una obligación del Gobierno cumplirla. Ade-
más, algunas de esas medidas eran a corto plazo y 
con carácter urgente. Pero lo que sí que hemos dicho 
hoy es que no ha quedado suficientemente acreditada 
la urgencia y la excepcionalidad en este decreto ley.
	 Pero nosotros vamos a ser coherentes y vamos a 
poner en manos del Gobierno todos los instrumentos 
para que cumpla con esa estrategia. Pero lo hemos 
dicho: no es un salvoconducto para que hagan lo que 
les dé la gana sin tener que dar explicaciones.

	 Eso es lo que se recoge en el real decreto, pero 
eso es lo que el Partido Popular no va a consentir. Ni 
que tampoco, ni que tampoco se aprovechen de la ex-
cepcionalidad para convertir la gestión administrativa 
y presupuestaria de esta comunidad, precisamente, 
bajo esa excepcionalidad, y que la conviertan en or-
dinaria.
	 Ustedes agotan la confianza de los partidos políti-
cos.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias señora Vaquero.
	 Grupo Parlamentario Socialista. Señor Galeano.

	 El señor diputado GALEANO GRACIA: En primer 
lugar, dar las gracias a los grupos que han apoyado 
esta convalidación.
	 Señora Vaquero, no sé si el ejemplo a seguir son 
sus compañeros de Andalucía, que, con nocturnidad y 
alevosía durante el estado de alarma, sacan un decre-
to en donde se modifican aproximadamente cambios 
en cien trámites y más de veintiséis normas: obras en 
el entorno de edificios considerados patrimonio histó-
rico, regulación de campos de golf, el régimen san-
cionador del Consejo Audiovisual, leyes de aguas o 
suelos contaminados, desaparición de restricciones 
medioambientales... ¿Tiene todo esto algo que ver con 
el COVID?, que durante el mes de marzo, han aplicado 
sin ningún tipo de negociación ni previo aviso, por no 
decir ya las partidas presupuestadas modificadas para 
llevar a cabo el fondo COVID que su compañero y 
amigo, también mío, Juan Bravo ha llevado a cabo en 
los últimos días.
	 Gracias, señor presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ga-
leano.
	 Votación sobre la convalidación del Decreto Ley 
5/2020, de 29 de junio, por el que se regula la pres-
tación aragonesa complementaria del ingreso mínimo 
vital y el servicio público aragonés de inclusión social. 
Comienza la votación, finalizada la votación. Pre-
sentes, veinticuatro; emitidos, veinticuatro. 
Votos a favor, dieciséis; ningún voto en con-
tra; ocho abstenciones. Por lo tanto, queda 
convalidado.
	 ¿Algún Grupo solicita que sea tramitado como pro-
yecto de ley? ¿Sí? Señora Orós.

	 La señora diputada ORÓS LORENTE: El Grupo Par-
lamentario Popular solicita, por favor, que se vote que 
se tramite como proyecto de ley.

	 El señor PRESIDENTE: Muy bien.
	 ¿Algún otro Grupo? Señor Sanz.

	 El diputado SANZ REMÓN: Sí, la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida, como ya le hemos hecho 
saber a la consejera, también lo solicita.

	 El señor PRESIDENTE: Muy bien.
	 Vamos a someter pues sí se tramita como proyec-
to de ley. Comienza la votación. Finaliza la votación. 
Veinticuatro presentes; veinticuatro emitidos; 
votos a favor, trece; votos en contra, diez; 
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abstenciones, una. Se tramita como proyecto 
de ley. [Aplausos].
	 ¿Sí, señor Guillén?

	 El señor diputado GUILLÉN IZQUIERDO: Yo creo 
que ha habido un error. Los Grupos que apoyan al 
Gobierno no pretenden que este proyecto se tramite 
como proyecto de ley. Por lo tanto, ha debido de haber 
algún error en la votación.

	 El señor PRESIDENTE: Vamos a ver, es tan sencillo 
solicitar una repetición de la votación. Se repite la vo-
tación. [Rumores].
	 A ver, precedentes de repetición ha habido muchos. 
La única cuestión es que no se ha tardado tanto. Pero 
vamos a hacerlo. Repetimos la votación. Este sistema 
de votación, por favor... Se repite, pues, la votación. 
Comienza la votación. [Pausa]. Un momento. Lo que 
entiendo es que hay algún grupo del Gobierno que 
está votando a favor, ¿no? Pues, por lo tanto, se tra-
mitará como proyecto de ley.
	 Explicación de voto.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Bueno, Izquier-
da Unida vota la abstención y no ha votado el «no» 
confiando en las palabras de la consejera, pues, para 
poder trabajar en ese desarrollo reglamentario al que 
nos habíamos encomendado. Yo, de verdad, bueno, 
espero que haya en cualquier caso esa voluntad de 
acuerdo por parte de los grupos que sustentan al Go-
bierno para poder, bueno, pues, garantizar un desa-
rrollo legislativo en este caso concreto que responda a 
no dejar a nadie atrás, y ese es el único compromiso 
que le pedía a los portavoces de los grupos que apo-
yan al Gobierno.

	 El señor PRESIDENTE: ¿Grupo Parlamentario Ara-
gonés? ¿Grupo Parlamentario VOX? ¿Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista? ¿Grupo Parlamentario 
Podemos? ¿No hay explicación de voto? ¿Grupo Parla-
mentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía? ¿No? 
¿Grupo Parlamentario Popular? Señora Orós.

	 La señora diputada ORÓS LORENTE: Muy breve-
mente.
	 Primero, para agradecer la dignidad de algunos 
grupos parlamentarios votando en conciencia. La renta 
básica... [Rumores]. A ustedes les hará mucha gracia, 
pero pasar por decreto, pasar por decreto lo que era 
una ley que modifica todo el sistema de los más vulne-
rables de esta comunidad sin que puedan participar 
ni las entidades, ni los ayuntamientos, ni los grupos 
políticos, algo que no es urgente, porque el paraguas 
se está tramitando en las Cortes Generales, me parece 
bochornoso, vergonzoso y penoso. Y las señorías de la 
izquierda formal han votado en contra de que esto se 
tramite así por un interés absolutamente partidista. Les 
ha salido la jugada redonda.
	 Y por una vez, quiero agradecer a aquellos parti-
dos de la izquierda que en la anterior legislatura estu-
vieron luchando por su modelo, que no tiene que ser 
el mío, que estuvieron luchando por su modelo, hoy 
hayan demostrado que les queda dignidad y que en 
este asunto, al menos, han sido coherentes, y que el 
rodillo del Gobierno, hoy, hablando de vulnerables, 

hablando de personas que lo van a pasar muy mal, no 
ha funcionado.
	 Empezamos un camino, señorías, que creo que pue-
de ser muy gratificante y muy interesante para poner 
encima de la mesa el interés general de los aragoneses 
y no la acomodación del Gobierno de Aragón, cada 
uno con sus intereses particulares.
	 Muchas gracias, señor presidente. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Orós.
	 Grupo Parlamentario Socialista. Señora Zamora.

	 La señora diputada ZAMORA MORA: Muchas gra-
cias, señor presidente.
	 Espero que el voto que condicione al Partido Po-
pular no sea el mismo que la conciencia que tuvo la 
única vez que se interesó por el ingreso y por la Ley del 
Ingreso Aragonés de Inserción, que fue para recortarla 
en este mismo Parlamento. [Rumores]. Espero que su 
conciencia haya cambiado esta vez.
	 El Grupo Socialista contribuirá para que esta pres-
tación complementaria que hoy se ha aprobado por un 
decreto ley convalidado y que el Gobierno tendrá que 
desarrollar para ponerla en marcha, que garantiza esa 
prestación necesaria para aquellas personas vulnera-
bles y complementa el ingreso mínimo vital, además 
de poder avanzar en el desarrollo de la inclusión, el 
Grupo Socialista, como decía, contribuirá a que este 
proyecto, al final, sea una ley.
	 También les digo, señorías, que habrá que esperar, 
y habrá que esperar a que el Congreso de los Dipu-
tados acabe el proceso, como yo decía esta mañana. 
Yo decía esta mañana que este decreto de ley era una 
norma viva que seguramente, tal cual decía, sería sus-
ceptible de revisión en función de la regulación defini-
tiva del ingreso mínimo vital, pendiente de desarrollo 
reglamentario y de tramitación como proyecto de ley. 
En esta misma postura se sitúa el Grupo Socialista y, 
por supuesto, colaboraremos para contar en su día con 
la mejor ley.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Zamora.
	 Pasamos a la votación siguiente: votación del pro-
yecto de ley por la que se establecen medidas adicio-
nales para el ejercicio 2020 en determinados tributos 
gestionados por la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Primero, votaremos las cuatro enmiendas, una a 
una. En primer lugar, al artículo uno, votamos, en pri-
mer lugar, la enmienda número uno. Comienza la vota-
ción, finaliza la votación. Presentes, veinticuatro; 
emitidos, veintitrés; votos a favor, tres; votos 
en contra, veinte. Por lo tanto, decae dicha 
enmienda.
	 Pasamos a continuación a votar la enmienda núme-
ro dos. Comienza la votación. Finalizada la votación, 
presentes, veinticuatro; emitidos, veinticua-
tro; votos a favor, cinco; votos en contra, die-
cinueve. Decae también dicha enmienda.
	 Enmienda número tres al artículo uno. Comienza la 
votación, finaliza la votación. Presentes, veinticua-
tro; emitidos, veinticuatro; votos a favor, cin-
co; votos en contra, diecinueve. Por lo tanto, 
decae también la enmienda número tres al 
artículo uno.
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	 Enmienda número cuatro, que es al artículo dos. 
Comienza la votación. Finaliza la votación. Presen-
tes, veinticuatro; emitidos, veinticuatro; votos 
a favor, cinco; votos en contra, diecinueve; 
ninguna abstención. Por lo tanto, decae dicha 
enmienda.
	 A continuación, pasamos a votar el texto del pro-
yecto de ley en su conjunto. Comienza la votación. 
Finaliza la votación. Presentes, veinticuatro; emi-
tidos, veinticuatro; votos a favor, veintitrés; 
en contra, uno; ninguna abstención. Queda 
aprobado dicho texto.
	 Pasamos a continuación a votar el informe emitido 
por el Gobierno de Aragón, al amparo del artículo 
72.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en relación 
con la transferencia de recursos hídricos a determina-
das comarcas de Cantabria para su remisión definitiva 
a la Administración General del Estado. Comienza la 
votación. Finaliza la votación. Presentes, veinti-
cuatro; emitidos, veinticuatro; votos a favor, 
veinticuatro. Se aprueba por unanimidad.
	 Explicación de voto. Izquierda Unida, ¿no? ¿Grupo 
Aragonés? ¿Grupo VOX? ¿Grupo Chunta Aragonesis-
ta? ¿Grupo Podemos? ¿Grupo Parlamentario Ciuda-
danos? ¿Grupo Parlamentario Popular? ¿Grupo Parla-
mentario Socialista? ¿No?
	 Pues, seguimos con las votaciones.
	 Votación de la moción número 25/20, dimanante 
de interpelación 72/20, relativa a la política en mate-
ria de vivienda de alquiler tras la crisis del COVID-19, 
presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía. Se vota con la incorporación 
de la enmienda de los grupos que apoyan al Gobierno. 
Comienza la votación. Finaliza la votación. Presen-
tes, veinticuatro; emitidos, veinticuatro; votos 
a favor, veintidós; en contra, uno, y una abs-
tención. Queda aprobada dicha iniciativa.
	 Explicación de voto. ¿Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida? Tiene la palabra.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Sí, brevemente.
	 Nos hemos abstenido porque no estando en des-
acuerdo con lo que se proponía, creemos que es una 
ocasión perdida para hablar de los problemas globa-
les de alquiler en materia de vivienda, no solo asequi-
ble, sino también social.
	 Yo creo que la propuesta que hacíamos en nuestra 
enmienda para abordar el tema de la vivienda social 
para nada desdibujada esa que proponía el Grupo 
Ciudadanos y que ha sido enmendada por el cuatri-
partito, que tenía que ver con la vivienda asequible, 
y no proponíamos otra cosa más que el desarrollo de 
la ley, el desarrollo de la ley que tenemos en el ámbi-
to aragonés. Por eso nos hemos abstenido, porque no 
resuelve, efectivamente, lo que para nosotros también 
son ahora mismo problemas acuciantes, de extrema 
necesidad.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
	 ¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Par-
lamentario VOX en Aragón? ¿Grupo Parlamentario 
Chunta? Sí, tiene la palabra, señora Martínez.

	 La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gra-
cias, presidente.

	 Simplemente, por agradecer al grupo proponente 
que haya aceptado las enmiendas que se han presen-
tado.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Mar-
tínez.
	 Grupo Podemos Equo. ¿No? ¿Grupo Parlamentario 
Ciudadanos? Sí, señor Ortas.

	 El señor diputado ORTAS MARTÍN: Agradecer a los 
grupos que han votado a favor de la moción.
	 Y como le he dicho, señor Sanz, yo creo que es 
un buen debate, pero que habría que «departamen-
tarizarlo» y tratarlo separadamente, porque creo que 
una cosa es el alquiler asequible y, por otro lado, los 
problemas de alquiler que se puedan englobar dentro 
de la red de viviendas de alquiler social.
	 Por otro lado, una lástima, porque los compañeros 
o el Grupo VOX nos ha dicho que votaba en contra, 
porque esto trataba de «intervenir» el mercado de la vi-
vienda libre y que trataban de apoyar a los pequeños 
ahorradores. Nosotros creo que somos una formación 
liberal. Yo creo que el hecho de intervenir es un poco 
un término que para nosotros sería contradictorio. Lo 
que no somos es anarquistas, y sí que creemos en que 
el Gobierno o el Estado debe de regular y debe de 
poner algunos medios en algún momento, y, precisa-
mente, es de lo que trataba la moción: por un lado, 
ayudar a un tipo de familias, a la clase media, y, por 
otro lado, que esos pequeños ahorradores pierdan el 
miedo y esas viviendas que ahora están desocupados 
salgan al mercado libre.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortas.
	 ¿Grupo Parlamentario Popular? ¿No? ¿Grupo Par-
lamentario Socialista? Tampoco.
	 Seguimos con las votaciones.
	 Votación de la proposición no de ley número 
265/20, sobre la cobertura de las necesidades de re-
habilitación del alumnado ACNEE, presentada por la 
agrupación Parlamentario Izquierda Unida de Aragón. 
Se vota con la incorporación de las dos enmiendas 
presentadas por los grupos que apoyan al Gobierno. 
Comienza la votación. Finaliza la votación. Veinti-
cuatro presentes; veinticuatro emitidos; votos 
a favor, veinticuatro; ningún voto en contra; 
ninguna abstención. Se aprueba por unani-
midad.
	 Explicación de voto. ¿Izquierda Unida? Señor Sanz, 
tiene la palabra.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Por cortesía parlamentaria, pues, para agradecer 
al conjunto de grupos el apoyo a la iniciativa.
	 Nada más.

	 El señor PRESIDENTE: Grupo Aragonés, ¿no? ¿Gru-
po VOX en Aragón? ¿Grupo Chunta Aragonesista? 
¿Grupo Podemos? ¿Grupo Parlamentario Ciudadanos? 
¿Grupo Parlamentario Popular? ¿Grupo Parlamentario 
Socialista?
	 Continuamos con la votación de la proposición no 
de ley número 266/20, sobre la creación de una Mesa 
por el deporte, presentada por el Grupo Parlamenta-
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rio Popular. Se vota el texto con la enmienda de Ciu-
dadanos transaccionada y que ya la tiene la Mesa. 
Comienza la votación. Presentes, veinticuatro; 
emitidos, veinticuatro. Votos a favor, doce; 
en contra, doce. Pero, tal como se quedó la 
forma de esto, con el voto ponderado, decae 
la iniciativa.
	 Explicación de voto. ¿Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida? ¿Grupo Parlamentario Aragonés? No. 
¿Grupo Parlamentario VOX en Aragón? ¿Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista? ¿Grupo Parlamentario 
Podemos? ¿Grupo Parlamentario Ciudadanos? ¿Grupo 
Parlamentario Popular? Señora Cortés.

	 La señora diputada CORTÉS BURETA: Sí, muchas 
gracias, señor presidente.
	 Para agradecer a las formaciones que han apoya-
do la iniciativa y, sobre todo, a Ciudadanos la gene-
rosidad para aceptar la transacción, y lamentar que el 
resto de formaciones políticas no hayan querido apo-
yar esta iniciativa.
	 La verdad es que lo que pierde es el sector del de-
porte, porque se van a ver privados de una mesa y de 
un foro más de diálogo, que es lo que realmente están 
pidiendo.
	 Nada más.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cortés.
	 Grupo Parlamentario Socialista, ¿no? Pues, conti-
nuamos con las votaciones.
	 Proposición no de ley número 268/20, sobre la co-
municación a los ayuntamientos de los datos oficiales 
de la incidencia de la COVID-19 en los municipios ara-
goneses, presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar. Se vota la iniciativa, tal como se ha presentado. Se 
votarán por separado cada uno de los dos puntos. Se 
vota, en primer lugar, el punto número uno. Comienza 
la votación. Finaliza la votación. Presentes, veinti-
cuatro; emitidos, veinticuatro; votos a favor, 
doce; en contra, doce. Por el voto ponderado, 
decae dicho punto de la iniciativa.
	 Pasamos ahora a votar el punto número dos. Co-
mienza la votación.
	 Perdonen, pero me parece que no ha funcionado el 
tiempo o se ha cortado antes de lo normal. Por lo tanto, 
vamos a repetir.
	 Repetimos la votación del segundo punto. Comien-
za la votación. [Pausa]. Se ha quedado bloqueado. 
Primero, desbloqueamos, y, luego, votamos. [Pausa].
	 Pues, ahora, creo que sí que podemos votar. Vota-
mos, pues, el punto número dos.
	 ¿Está bloqueado? ¿No? Ahora creo que sí pode-
mos. Comienza la votación. Presentes, veinticua-
tro; emitidos, veinticuatro; votos a favor, 
veintitrés; votos en contra, uno.
	 ¿Solicita alguien que se repita la votación? ¿No? 
No se repite. Por lo tanto, queda aprobado el 
punto número dos.
	 Explicación de voto. ¿Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida? ¿Grupo Aragonés? ¿Grupo Parla-
mentario VOX? ¿Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista? ¿Grupo Podemos? ¿Grupo Parlamentario 
Ciudadanos? ¿Grupo Parlamentario Popular? Señora 
Vaquero.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Sí, señor 
presidente, para agradecer el voto a favor de VOX y 
de Ciudadanos en una cuestión tan sensible que cual-
quier alcalde, independientemente del color político, 
que se ha sentido solo durante la gestión de la crisis 
sanitaria quisiera tener conocimiento de ello, porque, 
desde luego, es quien más se ha preocupado de la 
población y quien no ha podido esperar al Gobierno 
autonómico para tomar medidas.
	 Y simplemente una frase: no me voy a referir a 
momentos en los que gobernaba el Partido Socialista, 
viene de mucho más atrás, y es que «cuanto más her-
moso es conocer la verdad, también es más vergon-
zoso aprobar la mentira y tomarla por verdad». Ahí 
lo dejo.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 ¿Grupo Parlamentario Socialista?
	 Me acabo de dar cuenta ahora de que el que se 
ha equivocado he sido yo. Pido disculpas. Estaba es-
perando que el que se hubiera equivocado solicitara 
la repetición y me he dado cuenta de que he sido yo. 
[Risas].
	 Señor Villagrasa.

	 El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gra-
cias, señor presidente.
	 Señora Vaquero, el Gobierno de Aragón ha estado 
con los ayuntamientos, con las zonas básicas de salud, 
con las comarcas. La consejera, señora Repollés, ha 
hecho una perfecta exposición, con un amplio cono-
cimiento que se nos escapa a aquellos que no somos 
profesionales, tanto médicos como de la gestión, y us-
ted ha intentado traer aquí una circunstancia para que 
pareciera que los ayuntamientos o que las comarcas o 
que los ciudadanos están indefensos.
	 Yo no voy a entrar a comentar los objetivos tan 
gruesos que usted ha referido a la situación. Usted 
hablaba de pueril. «Pueril» es intentar hablar de un 
levantamiento de alcaldes. Y usted hablaba de «pa-
cato». Pues, como bien sabe, la definición de la RAE, 
«pacata» es tener miedo a situaciones nuevas. Ustedes 
parece que tienen miedo a estar en la oposición. Yo les 
digo que se vayan acostumbrando, porque van a tener 
que estar tiempo, por sus hechos y por sus proposicio-
nes. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Villagrasa.
	 Pues, habiendo terminado...

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Señor 
presidente, disculpe.

	 El señor PRESIDENTE: ¿Sí?

	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Perdonen 
sus señorías, ya la hora que es, pero es que he cometi-
do un error en la votación y me gustaría que constara 
en acta. Ya perdonarán.
	 En el punto seis, en vez de un «sí», era una absten-
ción, en el tema de la transferencia de recursos hídri-
cos. Es que lo tenía en una plantilla.

	 El señor PRESIDENTE: Muy bien, constará en acta 
en el Diario de Sesiones, aunque no en la votación.
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	 El señor diputado ARRANZ BALLESTEROS: Sí, por 
eso. No repetir la votación, pero que conste en acta 
que es abstención en el punto seis.
	 Gracias, y disculpen.

	 El señor PRESIDENTE: De acuerdo, muchas gracias.
	 Se levanta la sesión [a las veinte horas y veinticinco 
minutos], hasta mañana, que se reanudará a las nueve 
y media.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Buenos días.
	 Vayan tomando asiento para dar comienzo a la se-
sión plenaria.
	 Muchas gracias.
	 Antes de reanudar el Pleno, les anuncio que el Go-
bierno de Aragón ha decretado un día de luto oficial 
por el fallecimiento de Santiago Lanzuela, expresiden-
te del Gobierno de Aragón y diputado de estas Cor-
tes, que comenzara a las doce del mediodía y hasta 
mañana a las doce. Por lo tanto, sobre esa hora, se 
hará un pequeño receso en el Pleno para poder colo-
car los crespones negros en las banderas que presiden 
el salón de plenos y, posteriormente, cuando nos in-
corporemos, guardaremos un minuto de silencio en su 
memoria.
	 Reanudamos, pues, el Pleno [a las nueve horas y 
treinta y tres minutos].
	 En primer lugar, la interpelación número 34/20, 
relativa a las infraestructuras hospitalarias de la provin-
cia de Teruel, formulada a la consejera de Sanidad por 
la diputada señora Gaspar Martínez, del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos, para lo cual, tiene la palabra.

Interpelación núm. 34/20, relati-
va a las infraestructuras hospita-
larias en la provincia de Teruel.

	 La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias, 
señor presidente.
	 Señora consejera, hoy vamos a sustanciar una inter-
pelación que presentamos a principios de marzo, justo 
antes de que la pandemia del COVID formara parte de 
nuestra vida y colapsara toda la actualidad sanitaria.
	 Presentamos esta interpelación a raíz de las noticias 
que teníamos sobre el hospital de Alcañiz, pero como 
también estábamos observando con preocupación al-
gunas noticias que nos llegaban desde la capital de 
Teruel en relación a la marcha de las obras del nuevo 
hospital, que no eran nada halagüeñas, decidimos am-
pliarla y hablar de las infraestructuras hospitalarias en 
Teruel.
	 Por desgracia, la provincia de Teruel ha sido una 
de las grandes perjudicadas de la política sanitaria, 
especialmente, de la política de las infraestructuras sa-
nitarias por parte de los diferentes gobiernos de Ara-
gón desde hace más de una década. Y, sinceramente, 
entre un «ponte bien y estate quieto», no parece que 
esta legislatura vaya a deparar muchas alegrías a tu-
rolenses en cuanto a las inversiones en infraestructuras 
sanitarias de su provincia.
	 Por eso, hoy, queremos conocer cuál es la política 
general de su departamento en relación a la inversión 
en las infraestructuras hospitalarias en la provincia de 
Teruel. En especial, nos gustaría que nos explicara 
cuál es la situación actual de los diferentes contratos 

de cada uno de los hospitales, las inversiones que se 
han realizado o que tienen previsto realizar en los hos-
pitales ya existentes, y lo que creo que es más impor-
tante para los aragoneses que residen en la provincia 
de Teruel, cuál es el compromiso del Gobierno de Ara-
gón en relación a la finalización y, más importante, 
puesta en funcionamiento de los nuevos hospitales de 
Teruel y Alcañiz. ¿En qué fecha podrán estar en fun-
cionamiento?
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Gaspar.
	 Señora consejera.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, y buenos días.
	 Gracias, señora Gaspar, por su interés por las in-
fraestructuras sanitarias en la provincia de Teruel.
	 Desde que llegué a la consejería hace un par de 
meses, la verdad es que me han ocupado mucho tiem-
po las infraestructuras de Teruel y de Alcañiz, a pesar 
del COVID, y creo que en estos momentos estoy en 
disposición de decir que son dos proyectos estratégi-
cos, que son unos centros prioritarios para el Ejecuti-
vo autonómico, y son prioritarios porque, la verdad, 
hacen falta, porque nos hemos comprometido con la 
ciudadanía y porque es una demanda social y política 
que se alarga por demasiado tiempo.
	 Hace quince años, el 4 de julio de 2005, el enton-
ces presidente del Gobierno de Aragón, don Marceli-
no Iglesias, anunció el compromiso del Gobierno auto-
nómico para la construcción de dos nuevos hospitales, 
uno en Teruel y otro en Alcañiz. Desde entonces, han 
pasado tres lustros, y creo que sí parecen demasiados 
tres lustros, pero tenemos que decir que en estos tres 
lustros hemos tenido varios ejecutivos autonómicos de 
varios signos políticos, una de las mayores crisis econó-
micas y financieras y una pandemia mundial.
	 Voy a comenzar con Alcañiz. En el año 2006, el 
Ejecutivo socialista sacó a licitación la memoria funcio-
nal que adjudicaba a la Escuela Andaluza de Salud 
la redacción del proyecto que se publicó en el BOA 
en diciembre de 2009 y se adjudicó en julio de 2010. 
En 2011, con un Gobierno del Partido Popular, se su-
pervisó el proyecto, y en marzo de 2013 se decidió, 
por el consejero Oliván, la licitación de la construcción 
del nuevo hospital de Alcañiz mediante un modelo de 
colaboración público-privada. Esta fórmula hacía que 
a los veinticinco años de la construcción y después de 
haber recibido beneficios por la utilización de algu-
nas de las infraestructuras del hospital, se devolviese el 
hospital al Salud por el módico precio de cuatrocientos 
cincuenta millones de euros.
	 Este estudio, por supuesto, encontró una notable 
oposición política y social, recibiendo más de once mil 
escritos de alegaciones, por lo cual, la licitación termi-
nó en una denuncia ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo.
	 Hasta el año 2015 en que, por suerte, llega al Go-
bierno socialista, y a partir de entonces comienza un 
nuevo periodo, en el año 2015. Y se toman, entre otras, 
las siguientes medidas: la primera, sin duda, renunciar 
al modelo de concesión privada de los cuatrocientos 
cincuenta millones de euros de coste. Se pasó a adju-
dicar el proyecto de construcción por 57,4 millones.
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	 En segundo lugar, la adaptación de los espacios, 
que se aumentó la capacidad del hospital de día onco-
lógico y otra serie de modificaciones.
	 Y, en tercer lugar, adaptación del edificio a las nor-
mas de eficiencia energética. En concreto, el proyecto 
redactado tiene una clasificación energética C y se pa-
só a una calificación energética B.
	 En octubre de 2016, se sacó a licitación por ochen-
ta millones de euros. Meses después, en junio del 2017, 
se adjudicó a OHM Dragados por 54,7 millones de 
euros. La verdad es que el precio rozaba la baja teme-
raria, pero como no era así, se adjudicó, era un gran 
ahorro y se adjudicó por 54,7 millones de euros.
	 La primera piedra se colocó el 6 de octubre del 
2017, y durante los años 2018 y 2019, la empresa ad-
judicataria apenas puso interés en la obra.
	 Así, llegamos a diciembre de 2019 y enero de 
2020, cuando la anterior consejera anunció que se 
iba a rescindir el contrato, dado que solo habían eje-
cutado un 9,5% de las obras, cuando debían haber 
ejecutado en ese tiempo un 40%.
	 En 2020, la partida reservada para ese año alcan-
zaba 22,2 millones, y al cierre del primer cuatrimes-
tre, solo se les había podido pagar doce mil ciento 
cuarenta y un euros, es decir, el 0,05%, porque las 
empresas no avanzaban hace meses. Así pues, el 16 
de junio —estamos hablando del hospital de Alcañiz— 
se recepcionó la obra de Alcañiz. Actualmente, están 
trabajando en los lotes del nuevo centro y se prevé que 
para después del verano pueda estar listo para licitar-
se de nuevo.
	 Hay algo de verdad —y no hay que olvidarlo—, 
después de quince años desde el anuncio de la cons-
trucción del hospital de Alcañiz, el único Gobierno que 
ha empezado las obras ha sido un Gobierno socialista 
y, desde luego, aquí, mi compromiso de que será un 
Gobierno socialista el que continúe la licitación, adju-
dique la construcción y, finalmente, lo ponga en mar-
cha.
	 Y ahora voy a explicar de Teruel... O si quiere la 
señora Gaspar, es su turno...

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora con-
sejera.
	 Señora Gaspar.

	 La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias.
	 Señora consejera, yo he terminado preguntándole 
cuál es el compromiso del actual Gobierno de Aragón 
en relación a la finalización y puesta en funcionamien-
to de los nuevos hospitales de Teruel y Alcañiz, así 
como la fecha de puesta en marcha de su funciona-
miento, pero lo que acaba de decir es que el compro-
miso es que será un Gobierno del Partido Socialista el 
que ponga marcha el hospital de Alcañiz, o no... Ya 
veremos.
	 Mire, voy a empezar con el hospital de Teruel, ya 
que usted no lo ha nombrado. El hospital de Teruel 
fue uno de los compromisos del actual Gobierno de 
Aragón, junto con el compromiso de finalización de las 
obras del hospital de Alcañiz. En estos momentos, con 
el hospital de Teruel, nos encontramos que fue adjudi-
cado por lotes, conforme a la nueva Ley de contratos, 
y que recientemente hemos conocido que uno de los 
lotes que debería haberse comenzado a ejecutar hace 

ya más de seis meses, solo se ha colocado la caseta de 
obra y «chispún». Y da la casualidad de que, además, 
este lote es el principal: el de la fachada, cubiertas, 
tabiquerías..., y ustedes ya han dicho que los turolenses 
no se tienen que preocupar, que no va a haber ningún 
problema, porque van a adelantar el resto de los lotes, 
que van a empezar esas obras y que así no vamos a 
vamos a acumular retrasos.
	 Pero, claro, yo, que no soy experta en construcción, 
me planteo y me digo: el que no funciona o el lote que 
se ha paralizado es el de tabiquería, es decir, paredes, 
techos, y van a adelantar el de las conducciones de 
electricidad, las conducciones de climatización, las de 
extinción de incendios... Y yo me planteo cómo pode-
mos hacer las conducciones si no tenemos todavía las 
paredes y los techos. Me genera dudas, claro.
	 Y, además, ustedes han dicho que van a aprovechar 
la parada o la readjudicación de este lote para hacer 
modificaciones puntuales del proyecto. Y yo, que sigo 
sin ser experta, me planteo y digo, señora consejera, si 
vamos a hacer modificaciones, aunque sean puntuales 
del proyecto, cómo podemos hacer que entren otras 
contratas a poner las conducciones de electricidad, las 
de climatización, etcétera, si a lo mejor, al final, acaba-
mos moviendo las paredes y, a lo mejor, metemos una 
canalización por una pared que luego no está.
	 Sinceramente, a mí me genera dudas y no me aca-
ban de convencer las explicaciones que están dando. 
Y, sinceramente, dudo mucho, muchísimo, de que la 
situación que se ha producido con el hospital de Teruel 
no vaya a derivar en un retraso de la ejecución de la 
obra y en la finalización de la misma.
	 A día de hoy, tal y como está la cosa, sinceramen-
te, yo veo complicado que el hospital de Teruel esté 
terminado a finales del año 2022, tal y como ustedes 
decían. Pero, vamos, usted y yo sabemos que el tiempo 
da y quita razones, con lo cual, tiempo tendremos de 
volver a debatir sobre este tema y ver si esta inciden-
cia en la construcción del hospital de Teruel genera o 
no genera retrasos y si al final van a cumplir con su 
compromiso de tener terminado el hospital a finales del 
año 2022.
	 Y ahora vamos a hablar del hospital de Alcañiz, 
al que ha hecho usted referencia. El contrato ya se 
ha recibido, y hace apenas unas semanas, la UTE 
retiro la grúa y el material de obra, y las obras están 
paralizadas y tienen que sacar a concurso otra vez 
el hospital, por tercera vez. Usted dice que será un 
Gobierno del Partido Socialista quien lo ponga en 
marcha, pero hace poco decían que iban a sacar las 
obras a concurso a lo largo del verano, y yo le iba 
a pedir si podía concretar un poco más el plazo, si 
iba a ser en julio, agosto o septiembre. Hoy, ya ha 
concretado un poco más y nos ha dicho que será 
después de verano, es decir, que estaremos hablando 
de octubre, noviembre —vamos a ir viendo— y que 
su objetivo era que se proceda a reiniciar las obras a 
principios del año 2021. Lo mismo, el tiempo le quita 
razones y veremos si, efectivamente, a principios del 
año 2021, la empiezan a ejecutar o no.
	 Es obvio, señora consejera, que el compromiso que 
adquirieron con los alcañizanos en el que les dijeron 
que tendrían el hospital terminado a finales del año 
2021, a día de hoy, va a ser imposible de cumplir, aun-
que eso sí, estoy casi segura de que tratarán de acele-
rar todos los trámites para poder finalizar las construc-
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ciones del hospital de Teruel y Alcañiz y poder cortar 
la cinta a lo largo del año 2023, año electoral. Y ojalá 
sea así, sinceramente, ojalá sea así, porque será bene-
ficioso para los vecinos de Teruel, para los vecinos de 
Alcañiz y, en general, para todos los aragoneses que 
viven en la provincia de Teruel.
	 Esto, sobre los nuevos hospitales. Tendríamos que 
hablar también de las deficiencias que hay en los vie-
jos hospitales, porque con la promesa de que se van a 
cumplir o se van a construir nuevos hospitales, promesa 
que, como usted ha recordado, hace más de quince 
años que está encima la mesa, estamos viendo cómo 
los viejos hospitales se degradan, quedan obsoletos, 
sufren falta de espacios... Y yo le he preguntado tam-
bién al principio de mi intervención qué inversiones 
habían hecho y qué inversiones tienen previsto hacer 
para remodelar esos viejos hospitales que, de momen-
to, a día de hoy, y dado que las obras de los nuevos 
hospitales no son una realidad, se tienen que seguir 
utilizando.
	 Eso, sin hablar ya de la falta de profesionales, de 
la falta de determinados servicios, y sirvan como ejem-
plos dos: la falta de UCI en los hospitales de Alcañiz, 
que hizo que los pacientes graves de COVID o de co-
ronavirus tuvieran que ser trasladados al Hospital de 
Zaragoza, o la más reciente, la falta de experiencia 
de los anestesistas del hospital de Teruel, que hace que 
los niños menores de doce años o que pesan menos 
de treinta kilos vayan a tener que ser derivados a los 
hospitales de Zaragoza para poder ser operados. Esto 
lo menciono solamente de pasada, porque creo que el 
tema de la falta de profesionales en la atención sani-
taria en la provincia de Teruel debe ser objeto de otro 
largo debate.
	 Señora consejera, volviendo a las infraestructuras, y 
ya hemos hablado de los nuevos hospitales, yo le voy a 
preguntar algo muy concreto: ¿cuál ha sido la inversión 
en obras de remodelación, ampliación y actualización 
de los «viejos» —y pongo viejos entre comillas— hospi-
tales de Teruel, tanto en Teruel como en Alcañiz?
	 Porque, mire, la sensación —y no es mi sensación, 
es la sensación que cunde en la provincia de Teruel— 
es que la promesa de los nuevos hospitales está tapan-
do las necesidades de los viejos y que pocas inversio-
nes se están realizando en los mismos.
	 Así que lo dicho, entre «ponte bien y estate quie-
to», ni los nuevos acaban de convertirse en realidad, ni 
los viejos están en condiciones de ofertar la atención 
sanitaria de calidad que los vecinos de la provincia 
merecen.
	 Y mire, señora consejera, todo esto es cuestión del 
modelo sanitario que queremos ofrecer a los aragone-
ses y, en especial, en este caso, a los turolenses.
	 Y yo le pregunto: ¿queremos un modelo sanitario 
con una atención centralizada en los macro hospitales 
de Zaragoza, en el que los hospitales que ustedes de-
nominan «periféricos» sirvan para atender determina-
das cuestiones, pero no dar la oferta sanitaria comple-
ta a los turolenses o a los oscenses? ¿O bien queremos 
un modelo de atención sanitaria descentralizado en 
el que los diferentes hospitales de nuestra comunidad 
autónoma den respuesta a las necesidades de un terri-
torio como el de Aragón, que es despoblado y con una 
importante dispersión en la población?
	 Esta es la primera respuesta que ustedes tienen que 
dar. Es la primera respuesta que más bien todos los 

que hoy estamos en esta Cámara tenemos que dar, 
porque dependiendo de la respuesta que dé, será la 
línea que elijamos para trabajar. Y dependiendo de la 
respuesta que dé, podremos dar respuestas realistas 
a los turolenses, a los oscenses, a los aragoneses en 
general, sin tratar de engañarles y diciéndoles las rea-
lidades a las que van a tener que hacer frente.
	 Señora Repollés, yo soy consciente de que usted 
recibió en herencia una consejería o un departamento, 
el de Sanidad, que parece más un queso Gruyère que 
un área que, por dejación de la anterior consejera o 
por la política de dejar pasar el tiempo, de mirar hacia 
otro lado a ver si los problemas se solucionaban solos, 
tiene un montón de agujeros que le van a ir saliendo 
poco a poco o todos de golpe. Ya iremos viendo.
	 En su mano está dar respuestas a los problemas 
que surjan y, sobre todo, en su mano está ser realista 
en las soluciones y en las respuestas. Si actúa así, si es 
realista, contará con la lealtad y el respaldo de nues-
tro grupo parlamentario. Y, mientras tanto, como le he 
dicho, veremos que el tiempo da y quita razones, si los 
hospitales de Alcañiz y Teruel son una realidad en esta 
legislatura.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Gaspar.
	 Señora Repollés.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, señora Gaspar.
	 Lo que he referido respecto al hospital de Alcañiz 
no es que el Gobierno socialista lo vaya a terminar, 
sino que es una realidad que desde el anuncio de la 
construcción del hospital, el único Gobierno que ha 
empezado las obras ha sido un Gobierno socialista, 
y que, desde luego, aquí, mi compromiso de que sea 
un Gobierno socialista el que continúe en la licitación, 
adjudique la construcción y, finalmente, lo ponga en 
marcha. Esto es una realidad, porque el único Go-
bierno que lo ha puesto en marcha es un Gobierno 
socialista.
	 Voy a referirme al hospital de Teruel. El actual 
Hospital de Teruel Obispo Polanco, construido en el 
cincuenta y tres, presenta deficiencias. Evidentemente, 
durante los quince años desde el anuncio de 2005 de 
Marcelino Iglesias, al que me refiero de nuevo, se han 
llevado a cabo tres licitaciones. En 2011, en la primera 
licitación, se adjudicó a Acciona y acabó en litigio. 
Este litigio dio lugar al pago de una indemnización 
superior a tres millones de euros, y en mayo de 2015, 
con el Gobierno del PP, se llevaron a cabo una serie 
de modificaciones que adaptaba el hospital a las ac-
tividades y lo hacían un hospital sismorresistente. Esta 
segunda licitación jamás se llegó a producir, porque el 
Tribunal de Contratos Públicos de Aragón declaró nulo 
todo el procedimiento.
	 Así, llegamos a junio de 2018, con el Gobierno del 
PSOE y una tercera licitación, la cual fue publicada 
en junio 2018. Añadía a esa licitación tanto la sismo-
rresistencia, que se había añadido en mayo de 2015, 
como unas nuevas premisas, que eran las normas de 
eficiencia energética, a la vez que incrementaba y au-
mentaba el tipo de espacios en número de quirófanos, 
la capacidad de la URPA, las unidades de pediatría y 
de psiquiatría, además de incluir nuevos espacios para 
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la escuela de enfermería, las farmacias, las cocinas y 
los despachos.
	 Para su licitación, se empleó un método muy nove-
doso, que fue la licitación en forma de lotes. Se dividió 
la obra en nueve lotes, lo que favorece la participación 
de pequeñas y medianas empresas del entorno. De he-
cho, el nuevo hospital de Teruel es el primer hospital 
España cuya construcción se diseña en lotes. Adjudi-
camos todos los lotes. Por fin, comenzaron las obras 
del nuevo hospital de Teruel en 2019 en el solar de El 
Planizar. Por primera vez en quince años y durante el 
Gobierno socialista, se ve la cimentación y estructura 
del futuro centro sanitario.
	 Llegamos a marzo de 2020. En esta fecha, estaba 
previsto que comenzasen las actuaciones del lote dos, 
correspondiente a labores de fachada, carpintería y 
cerrajería, entre otras, pero a fecha de julio, todavía 
no han comenzado y se prevé que no lo hagan. Las 
adjudicatarias del lote dos, Construcciones Rubau y Eu-
rofinsa ganaron el lote de mayor cuantía, 25,8 millones 
de los 86,37 millones del coste total de adjudicación, 
y que condiciona en buena medida la ejecución de 
todas las instalaciones del hospital repartidas en cinco 
contratos (electricidad, climatización, fontanería, gases 
medicinales, sistema contra incendios y ascensores).
	 Se muestran renuentes a la realización de la obra 
de forma unilateral. En esto, el Gobierno de Aragón no 
ha tenido ninguna intervención. Esta circunstancia, que 
a todas luces supone un escollo en el normal funciona-
miento de la obra, va a convertirse en una oportunidad 
para, por un lado, introducir aquellas cuestiones que 
se han comprobado necesarias en el contexto de la 
pandemia, como lo es la existencia de un doble circui-
to en los centros sanitarios y, por otro lado, incorporar 
el mayor número de propuestas de los profesionales 
que permita el proyecto.
	 Así las cosas, convencidos de que Teruel necesita 
un nuevo hospital y merece un hospital que sustituya 
al actual, un nuevo centro sanitario adaptado a las 
necesidades reales de la población a la que atiende, 
equiparable a cualquier centro y a cualquier hospital 
del siglo XXI, e implicados —insisto— en la necesidad 
ineludible de que en el proyecto se integren propuestas 
de los profesionales que van a prestar sus servicios, a 
sabiendas de que en el momento actual, ello pueda 
suponer una modificación del resto de lotes ya adju-
dicados, lo que consecuentemente podría suponer un 
riesgo.
	 No obstante, nos hemos comprometido y, de hecho, 
ya hemos realizado tres reuniones con los profesiona-
les del hospital de Alcañiz donde hemos atendido to-
das las modificaciones técnicas que ellos consideraban 
oportunas para el funcionamiento del nuevo hospital, 
y hemos introducido estas modificaciones y las hemos 
incluido en los nuevos planos, de manera que las reu-
niones están siendo muy gratificantes y las vamos a 
incluir siempre que no modifiquen la estructura original 
y que no retrasen la obra. De este modo, pensamos 
concluir el hospital en el plazo establecido.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Repollés.
	 Continuamos con el orden del día: interpelación nú-
mero 38/20, relativa a las medidas de reactivación del 
sector del comercio minorista, formulada al consejero 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

por la diputada señora Bernués, del Grupo Parlamen-
tario Ciudadanos, para lo cual, tiene la palabra.

Interpelación núm. 38/20, relati-
va a las medidas de reactivación 
del sector del comercio minorista.

 
	 La señora diputada BERNUÉS OLIVÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Buenos días, señor consejero.
	 El comercio es un sector importante de la economía, 
que emplea en España a más de tres millones de traba-
jadores. La cifra de esas empresas se redujo entre un 3 
y un 5%, y de todos los sectores que analiza el Direc-
torio Central de Empresas, dependientes del Instituto 
Nacional de Estadística, el DIRCE, el farolillo rojo en la 
destrucción de empleo es, precisamente, el comercio 
minorista, el tema que hoy nos ocupa, aunque, para-
dójicamente, también es el que ocupa el primer puesto 
en el ranquin de creación de empresas.
	 En resumen, se ponen en marcha negocios, pero 
dada la elevada tasa de mortalidad de esos negocios, 
el saldo es negativo, porque la recuperación no ha 
llegado al comercio minorista, que sigue perdiendo 
empresas y perdiendo comerciantes autónomos.
	 Los datos de Aragón, usted sabe que son similares: 
crece, por tanto, el comercio, pero disminuye ese co-
mercio de proximidad tan importante.
	 Señor consejero, hemos formulado esta interpela-
ción porque observamos con preocupación la estampa 
que presentan muchas calles de todas nuestras ciuda-
des y pueblos de Aragón, para hacerse una idea de 
la magnitud del problema que se está produciendo en 
el sector del comercio de proximidad en nuestra comu-
nidad. Ya eran habituales antes de la crisis los locales 
vacíos y los carteles con un «se alquila», y aunque aho-
ra, quizás, todavía no seamos conscientes del verdade-
ro problema, desgraciadamente, en septiembre, vamos 
a comprobar cómo muchos locales, incluso algunos de 
toda la vida, no volverán a subir esa persiana.
	 Desde Ciudadanos, siempre nos hemos sentido muy 
preocupados por el sector del comercio, un sector en 
el que arriesgan y del que viven miles de autónomos y 
familias. Por tanto, no es nada nuevo si le digo que este 
sector ya tenía problemas antes de la pandemia.
	 Vamos a utilizar unos datos establecidos por el Ob-
servatorio, el OASI, para tratar de desgranar los datos 
sobre el comercio minorista. Con frecuencia, se acusa 
de los cierres al crecimiento exponencial del comer-
cio electrónico, con tasas de crecimiento en los últimos 
años de un 20% anual, pero hoy en día, el comercio 
electrónico en España tiene una cuota de mercado glo-
balmente pequeña: el sistema tradicional representó un 
61% de la facturación del comercio minorista; el auto-
servicio, el 31%, y el comercio, el 2,9%. Sí es cierto que 
durante el COVID se han disparado estas cifras, pero 
están volviendo a su ritmo habitual.
	 A nivel europeo, el 80% de los minoristas aún no 
vende online y muchos de ellos tienen dificultad para 
adaptarse. Por tanto, la Comisión Europea y, además, 
haciendo hincapié en esa parte de fondos europeos 
que de usted dependen, advierte que la productividad 
del sector minorista de la Unión Europea se ha queda-
do rezagada en este aspecto respecto a otros sectores, 
pero también tiene mucho margen de mejora —indi-
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ca— este comercio electrónico en la parte transfronte-
riza.
	 Este comercio online es un formato que, de acuerdo 
con el diagnóstico sobre la digitalización en el formato 
Retie del Ministerio de Industria y de Turismo, el consu-
midor espera una experiencia de compra más digital 
en los establecimientos comerciales. La digitalización 
no ha reducido la intensidad en el uso de los locales 
comerciales. Sí que es cierto que el Retie opera con 
márgenes reducidos y un nivel de endeudamiento ele-
vado, una circunstancia que, como usted sabe, limita 
las inversiones en transformación digital.
	 Hemos comprobado de forma satisfactoria —se lo 
tenemos que decir— que se han publicado las órdenes 
de ayuda para el sector de comercio, ayudas para 
la transformación digital y para las asociaciones. Le 
felicitamos, nos consta que están todos bastante satis-
fechos, pero también se han publicado las ayudas pa-
ra el apoyo al comercio de proximidad en pequeñas 
localidades y municipios, en la parte de multiservicios. 
Y como nos hacen llegar, pues, los habitantes de esas 
pequeñas localidades, la crisis del comercio minorista 
está siendo evidente y hablamos de una actividad que 
se puede considerar esencial, el tema de los multiser-
vicios, para la creación y el asentamiento de la pobla-
ción en zonas rurales.
	 Quizás, en un momento determinado, esa pequeña 
tienda no pueda ser tratada como una tienda más, sino 
que, además, bueno, pues, surte de generalidades a 
los habitantes de ese pueblo y, además, cumple una se-
rie de servicios que no se pueden cuantificar en dinero. 
Por eso, hemos visto que solamente se contemplan esas 
ayudas para subvencionar los gastos derivados de la 
luz, del teléfono, reparación y mantenimiento, y, quizá, 
si se nos permite una sugerencia, lo que nos solicitan es 
que sean ayudas para la implantación de esos nuevos 
multiservicios en zonas donde, precisamente, no exis-
ten, para intentar que se mejoren y que se faciliten esas 
nuevas implantaciones, porque es una necesidad real.
	 Desde Ciudadanos, queríamos preguntarle por va-
rios temas que afectan a todos. En primer lugar, medi-
das de seguridad en los comercios, que hemos visto 
que esas ayudas no están contempladas. Seguridad, 
que preocupa a los comerciantes y que han desarro-
llado en el Plan de seguridad de los comercios. Bueno, 
quizás, habría que desarrollar una estrategia específi-
ca para vigilar esas actuaciones en el canal de venta 
online. En este sentido, le proponemos y, además, en 
un Gobierno digital y que sabemos que apuesta, preci-
samente, dentro de esas ayudas, por la digitalización, 
que se proponga el uso de la tecnología blockchain, 
de la que muchas veces nos ha hablado como tecno-
logía, que genere confianza y pueda permitir que los 
pequeños comerciantes sean capaces de dar a sus 
potenciales clientes la misma confianza que empresas 
como Amazon, por ejemplo.
	 Sabe que funciona Promo Bazar, un proyecto de 
tecnología y de fuente abierta de Open Source, que 
pretende crear una red de comercio de persona a per-
sona descentralizada y sin pago de comisiones.
	 Por otra parte, unas medidas fiscales al sector. Le re-
clamamos o, quizás, nos gustaría conocer más a fondo 
esas medidas fiscales, como siempre hemos solicitado 
desde Ciudadanos, de alivio fiscal, tanto por autóno-
mos como para pymes, en todos los sectores, pero es-
pecialmente en este sector del comercio minorista. Ese 

alivio donde, bueno, pues, la introducción de estímulos 
fiscales, ese relevo generacional que tanto preocupa 
al comercio minorista, impulsando ese plan de conti-
nuidad empresarial que si bien, bueno, puede haber 
una parte parecida en las cámaras de comercio, tiene 
que facilitar el traspaso de pymes a jóvenes y empren-
dedores, mejorando los canales de conexión con las 
startups, impulsando de nuevo esos puntos de atención 
al emprendedor.
	 Le comentaría también, antes de finalizar, el qué 
hacer con el tema de los excesos de estocaje en el co-
mercio. Evidentemente, no va a ser el Gobierno el que 
lo solucione, ¡solo faltaría!, pero sí, quizás, facilitar los 
periodos de rebajas y descuentos para favorecer ese 
exceso. Quizás, eso también revitalizaría al sector.
	 Junto a eso, unimos el asunto de los festivos en la 
comunidad. Nos gustaría que nos comentara en qué 
punto está este tema. ¿Nos podría comentar como esta 
de avanzado el asunto?
	 Y en cuanto, como decía, restricciones en el hora-
rio comercial, ya sabe usted que la Comisión Europea 
pone de manifiesto en el caso español las elevadas 
restricciones en el horario comercial, en los canales de 
distribución y en las promociones de ventas. Además, 
se piden requisitos para que no se demore tanto en 
el promedio europeo. Desde Ciudadanos, usted sabe 
que abogamos para avanzar en esa flexibilización de 
horarios, y en Aragón, vamos a trabajar por aprove-
char al máximo esas oportunidades en un régimen de 
horario más flexible.
	 Coméntenos, si le parece, lo que le he propuesto, y 
después seguimos.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bernués.
	 Señor vicepresidente.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señor 
presidente.
	 Efectivamente, señora Bernués, no somos ajenos a 
la situación compleja que está atravesando el comer-
cio. No somos ajenos y tampoco lo somos ahora, a 
partir de la irrupción de la pandemia.
	 Hay un movimiento en los últimos años. En primer 
lugar, están cambiando los hábitos de compra y consu-
mo de los ciudadanos. En segundo lugar, el comercio 
electrónico está penetrando, y sí, usted lo decía muy 
bien, vemos el crecimiento exponencial que se está 
dando en este comercio, además, se ha acelerado —y 
esto lo hemos hablado con los comerciantes y las aso-
ciaciones—, en esta última época al no poder acceder 
a los comercios, se ha acelerado, como digo, la aper-
tura de compras por Internet de asuntos, de ítems que 
antes no se compraban por Internet, y eso puede hacer 
perder, incluso, de cara al futuro, el acudir al comercio 
de proximidad por algunos consumidores.
	 Digo que no somos ajenos y, además, aparte de 
las medidas generales que usted sabe, como las cues-
tiones relativas a los ERTE generales, a los apoyos ge-
nerales o las cuestiones del ICO, sí que le tengo que 
decir que nos consta —y hemos estado hablando con 
el sector— que el sector ha hecho un esfuerzo especial, 
porque incluso los que se han acogido a los ERTE, hay 
gente que ha complementado a sus trabajadores del 
pequeño comercio con hasta el cien por cien del sa-
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lario, porque en un pequeño comercio, al final, no es 
un pequeño comercio con trabajadores y dueños, sino 
que es una familia, y, al final, nos consta —y así lo he-
mos hablado con las asociaciones— que son el alma 
que mantiene unido a ese pequeño comercio que, a ve-
ces, esta desvalido y solo, pero, sin embargo, gracias 
a los apoyos de estas asociaciones de comerciantes y 
de las cámaras, pues, al menos, tienen, sobre todo, a 
su lado gente que les puede aconsejar.
	 Lo ha dicho usted, que al final hemos conseguido 
reorientar algunas cuestiones que venían en el presu-
puesto de la comunidad autónoma de partida para el 
2020 y, al final, tenemos publicadas..., quiero hacer 
especial mención a la primera orden. Sabe usted que 
el programa de multiservicios rurales fue premiado en 
Europa. No lo hizo solo el Gobierno de Aragón, lo 
hemos hecho con ayuntamientos y con diputaciones, 
y estoy de acuerdo con usted en que ha sido más que 
un programa comercial, un programa social, porque 
mantener abierto un establecimiento en muchos muni-
cipios donde llevan el pan por la mañana, donde una 
familia atiende el multiservicio, pues, es una función 
más social, porque en esos pequeños municipios hay 
gente que ya no conduce, hay personas mayores. Y 
entonces, como digo, más que una función de abas-
tecer, también es una función social, y por eso hemos 
reforzado esa línea.
	 Y hemos añadido una cosa, con esta sensibilidad 
que usted dice, porque lo hemos visto hablando con al-
caldes y con las diputaciones. En los municipios de me-
nos de trescientos habitantes, hay algunos que queda 
un comercio, y hay que pensar ya en el futuro y apoyar 
en la línea de las posibilidades, y hemos empezado un 
programa nuevo este año, que es que todos aquellos 
municipios de menos de trescientos habitantes donde 
haya algún comercio, pues, hacer un esfuerzo especial 
de apoyarles en esos gastos que usted dice para que 
no se cierre el último comercio y pasemos a la fase ya 
de que tenga que haber un multiservicio. Y por eso es 
nueva esta medida y, además, la hemos captado del 
programa este en el que estamos participando, como 
sabe, europeo, donde conoces experiencias de lo que 
están haciendo en sitios afectados fundamentalmente 
también por la despoblación en Europa, para mante-
ner el comercio en estas zonas con poca población y 
poca capacidad de producir rentas a las personas que 
regentan o de invertir en estos locales.
	 Esa cuestión está publicada en el Boletín Oficial de 
Aragón. Yo creo que puede ser una buena experien-
cia a partir de ahí, porque si empezamos con los de 
trescientos habitantes, podríamos continuar con los de 
quinientos, como digo, igual que empezamos en su día 
con los multiservicios, abriendo una nueva línea para 
que haya actuaciones especiales.
	 Otra cuestión importante es —lo ha visto y lo ha se-
ñalado usted— que hemos hecho una orden ya con 1,6 
millones de euros para todo el tejido asociativo, pero 
para formar en cuestiones relativas a la seguridad, en 
cuestiones relativas a la digitalización, en cuestiones 
a centrales de compras, terminal de punto de venta, 
cuestiones técnicas que el comercio solito..., y hay pro-
gramas muy bonitos como los se ha hecho en Huesca, 
como «Compra en Monzón», «Tu tarjeta amiga», que 
solo pueden ser llevados a cabo —y usted conoce muy 
bien el tema— por las asociaciones de los comercian-

tes, para hacer programas de economía de escala y 
que se beneficien todos. También está publicado.
	 No me quiero olvidar tampoco de que en esas con-
vocatorias ha salido también la del sector artesano, 
que son una especie de empresas refugio culturales, 
porque la artesanía es algo especial —como decimos 
muchas veces, son «manufacturas del alma»—, y de-
trás de estos artesanos hay que vender. Hay que crear, 
pero también hay que vender, y hay un programa de 
apoyo al mantenimiento del centro de artesanía y a las 
empresas artesanas.
	 También, algunas cosas importantes las ha dicho 
usted. Sabe que llevamos trabajando muchos años con 
los programas de relevo generacional, porque cuando 
cierran algunos comercios emblemáticos de esta ciu-
dad y de otras, pues, normalmente, los hijos —normal-
mente, digo— no se hacen cargo. Sin embargo, esa 
base de datos para establecer un programa con las 
cámaras está dando..., no es el cien por cien de los ca-
sos, pero esa base de datos para poner en contacto a 
posibles personas interesadas en regentar el comercio 
con los comerciantes, pues, también estamos incidien-
do a través de las cámaras.
	 Hay un tema que le voy a contestar. En el tema de 
aperturas en festivos, efectivamente, esta es la lucha, la 
pelea de siempre, la de cuántos días de apertura. Yo, 
este año, lo he dicho así y se ha comunicado a todas 
las asociaciones y al pequeño comercio, que este año, 
como ha estado cerrado, habíamos pactado, había 
pactos del año pasado de diez días, pero vamos a re-
cuperar el día que no se pudo abrir la gran superficie, 
que también se benefician otros pequeños comercios y 
crea más ambiente de consumo. Y entonces, propone-
mos desde el Gobierno, para debate, a esos cuarenta 
que participan en la comisión donde se establecen los 
horarios, y hemos mandado una carta proponiendo 
dos días más de apertura.
	 Terminó y ya le contestaré luego al resto. Si no pasa 
nada raro en el programa que anunció el presidente, 
vamos a hacer un plan Renove de electrodomésticos y 
de calderas. Porque ahí favorecemos no solo la venta 
de un sector y que ya hemos hecho otros años, sino 
que también favorecemos la producción local de esos 
electrodomésticos, ya me entiende, ¿no?
	 Y estamos tramitando —lo anunció el presidente—, 
en esas medidas adicionales, también en el Fondo de 
Inversiones de Teruel, las ayudas específicas que hay, 
que dieron la cantidad para el comercio. Y luego, en 
un programa nuevo que vamos a hacer de digitaliza-
ción con el Instituto Aragonés de Fomento, vamos a 
reforzar, porque esa es una cuestión, una asignatura 
pendiente, como usted ha señalado.
	 Es decir, al final, estamos trabajando con el comer-
cio y con las asociaciones para hacer normalmente lo 
que necesitan, no lo que se nos ocurre.
	 Muchas gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, vicepresidente.
	 Señora Bernués.

	 La señora diputada BERNUÉS OLIVÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Gracias por la respuesta y, sobre todo, por indicar-
nos esas dudas que tenía desde hace días el sector 
en cuanto a las aperturas de festivos y todo lo que se 
había planteado desde el Gobierno de Aragón, por 
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supuesto, en colaboración con el sector y teniendo en 
cuenta, además, pues, todo lo que había ocurrido.
	 Aparte de todo lo que hemos preguntado, y retoma-
mos el tema en cuanto a esas restricciones del horario 
comercial y avanzar en la flexibilización de horarios y 
demás, que nos gustaría conocer su postura, también 
le queremos plantear esas ayudas al sector del comer-
cio, unido a la hostelería. Hablamos de casi veintisiete 
mil los establecimientos comerciales abiertos en Ara-
gón, pero como tantas otras, pues, no están repartidos 
uniformemente.
	 Como usted sabe, en el Ayuntamiento de Zara-
goza, desde nuestro Grupo Ciudadanos y desde su 
consejera de Economía y Empleo, han aprobado una 
línea de ayudas específicas, adelantándose, quizás, a 
lo que está por venir, una línea de ayudas al sector del 
comercio minorista, pero unido también a ese sector 
de hostelería, que, quizás, en todas las capitales de 
provincia o en todas las localidades un poco más pe-
queñas, pues, no han tenido esa unión por parte tanto 
del comercio minorista como de la hostelería.
	 Las compras han dejado de ser un componente 
más del turismo para convertirse en una motivación 
fundamental para viajar. Las compras y el turismo son 
dos actividades relacionadas y que, quizá, se podrían 
mantener de una forma unida transversal para, bueno, 
pues, que suele realizarse también además en los cen-
tros históricos de las ciudades.
	 España y, además, Aragón son unos de los forma-
tos importantes en cuanto a comercio de proximidad 
y también de otro tipo de oportunidades que pueden 
aprovechar esta tendencia global, pero que deben 
adaptarse y que, por supuesto, deben realizar cam-
bios.
	 Por lo tanto, desde Ciudadanos, le pedimos y le 
solicitamos cómo ve esa unión del comercio con el tu-
rismo y la hostelería, que a nosotros nos parece funda-
mental.
	 Por tanto, ¿qué ocurre? Usted ha hablado de los 
productos locales, la tendencia del comercio es a favo-
recer esos productos locales. Se tiene una mayor con-
fianza en los ambientes locales, en los productos de 
proximidad, y el pequeño comercio puede aprovechar 
esa tendencia global, que precisamente puede ser una 
línea importante de ayuda.
	 Otro punto fundamental que consideramos es el 
Green Retail. Cada vez más comercios minoristas desa-
rrollan su estrategia de responsabilidad social a través 
de innovaciones en el Green Retail, es decir, el comer-
cio medioambientalmente responsable en el empaque-
tado mediante materiales reciclados o, incluso, susti-
tuyendo esas iluminaciones mediante tecnología led, 
aspectos que cada vez más los consumidores valoran.
	 Por tanto, tenemos que ayudar a ese comercio de 
proximidad a estar al tanto de nuevos formatos comer-
ciales, importantes, como los pop-up, donde la Feria 
de Tiendas Virtuales en Walqa fue pionera en ese sen-
tido: se convierte en un centro comercial en el que, bue-
no, pues, los comerciantes dan a conocer su producto 
de forma online, y esas tiendas buque insignia, esos 
flagship cada vez más grandes, mejor situados, más 
allá de vender lo que hacen, es vender experiencias, y, 
quizás, deberíamos ayudar a desarrollar e ir un poco 
más allá de lo que puede ser el comercio de proximi-
dad y el comercio habitual.

	 Acabo preguntándole cómo está la nueva legisla-
ción que están preparando dentro de lo que son los 
distritos de mejora de negocios, los BID, que es impor-
tante. Ya sabe que Ciudadanos cree firmemente en ese 
modelo. Sabemos que ustedes también, porque son 
una forma de colaboración pública-privada, y estamos 
en un modelo de gran interés...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 La señora diputada BERNUÉS OLIVÁN: Disculpe, 
presidente.
	 Nos gustaría, por tanto, que nos explicara y co-
mentara cómo han avanzado en la redacción de esa 
propuesta, a raíz de Ciudadanos, que están desarro-
llando.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bernués.
	 Señor vicepresidente.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Telegráfica-
mente.
	 Conozco los programas que se están poniendo en 
marcha en el Ayuntamiento de Zaragoza. Además, 
esta semana, en el acto de homenaje, me los conta-
ron, incluso, yo les dije que desde el conocimiento que 
tenemos también y cuando hemos hecho los grandes 
programas «Zaragoza, Ciudad de Compras», etcétera, 
etcétera, que podríamos colaborar.
	 La tramitación de los BID, su propuesta, se están ha-
ciendo todos los informes jurídicos, pero va en marcha.
	 Y hay otro tema también que ha sufrido este año, 
y es que no se han podido realizar ferias, y había mu-
chas cuestiones que canalizadas a través de las ferias 
de stock, feria de tal, pero, bueno... Yo creo que habrá 
tiempo para debatir, porque la idea es que hagamos 
lo que conviene al comercio, para que se mantengan 
vivos y se cubran las necesidades, sobre todo en algu-
nos casos de la población en el medio rural.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Aliaga.
	 Continuamos con la interpelación número 69/20, 
relativa la atención primaria, en concreto, en cuanto 
al refuerzo de la misma por su importancia frente al 
COVID-19, formulada a la consejera de Sanidad por la 
diputada señora Marín Pérez, del Grupo Parlamentario 
Popular, para lo cual, tiene la palabra.

Interpelación núm. 69/20, relati-
va a la atención primaria, en con-
creto, en cuanto al refuerzo de la 
misma por su importancia frente 
al COVID-19.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muy bien. Pues 
muchas gracias, señor presidente.
	 Señora consejera, le interpelamos sobre la política 
general del Gobierno de Aragón en Atención Prima-
ria, en concreto, en cuanto al refuerzo de la misma 
frente al COVID-19 por muchas cuestiones, entre ellas, 
por la importancia que a la Atención Primaria se le ha 
otorgado. Por cierto, importancia que se le ha otorga-
do ahora, porque durante el pico fueron los grandes 
olvidados. Y a esa importancia actual, reciente, nueva 
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importancia de esa Atención Primaria, le sumamos o le 
añadimos la amplitud de responsabilidades de cuestio-
nes concretas de trabajo, de compromisos, de cargas 
que a la Atención Primaria, a día de hoy, se le ha asig-
nado.
	 Por tal motivo y en aras a no dispersar demasiado 
esta cuestión, le planteamos cuatro temas principales 
que le ruego nos conteste: en primer lugar, la telemedi-
cina y teleasistencia, hoy tan de moda entre nosotros, 
para la que, desde el Gobierno de Aragón, entre otras 
cuestiones, se ha realizado una compra importante de 
portátiles y se ha adjudicado un contrato de alto valor. 
Pero fíjese, señora consejera, esa es solo una cara de 
la moneda; si le damos la vuelta a la moneda, en la 
otra cara nos encontramos algunos problemas que yo 
le quiero plantear y preguntar si los han previsto y, de 
ser así, si han buscado cómo solucionarlos.
	 Nuestros centros de salud pueden estar perfecta-
mente equipados con todos los nuevos ordenadores 
portátiles y con más, pero el paciente no tiene o no 
puede, a lo mejor, no puede, tener a su disposición esa 
tecnología que le permita acceder a la telemedicina. 
Hablamos de una población envejecida, dispersa, y 
de un territorio donde la conexión a Internet no es su 
mejor virtud.
	 Queremos saber si han tenido en cuenta esta cues-
tión y cómo van a facilitar a las personas que no tienen 
acceso a Internet, ya sea por falta de conexión o por 
falta de medios o por edad, esa forma de medicina 
que hoy pretenden potenciar, y también sobre esta 
cuestión, le queremos plantear si han tenido en cuenta 
la importancia de la relación paciente-profesional.
	 Mire, señora consejera, en ocasiones y ante nece-
sidades no tanto de una enfermedad concreta, sino de 
una situación concreta derivada de una enfermedad, 
es fundamental esa relación paciente-profesional. So-
bre este tema ya hemos debatido en alguna ocasión en 
la Comisión de Sanidad, y el Partido Popular siempre 
ha mantenido la misma postura, que siendo —porque 
lo es— importante avanzar en esta cuestión, no pode-
mos descuidar situaciones que por la lejanía y frialdad 
que otorga una conexión vía internet o vía teléfono se 
nos puede dar.
	 Y le pongo un ejemplo: una joven que sufra ano-
rexia puede consultar con su facultativo y decir que 
tiene un dolor de cabeza o un malestar equis, pero el 
facultativo, por la lejanía, por la frialdad, puede no 
darse cuenta de lo que realmente está ocurriendo, pue-
de perder esa relación que la frialdad de un ordena-
dor otorga. Un médico sabe más por lo que ve que por 
lo que oye, y esa es una realidad.
	 Y entendemos, por sus declaraciones, que ustedes 
fían demasiado a esa forma de actuación, y a nosotros 
se nos plantean algunas dudas que hoy esperamos nos 
resuelva.
	 En otro orden de cosas, la Atención Primaria no 
solo son los centros de salud, son todos esos pequeños, 
muy pequeños, en ocasiones, consultorios médicos ex-
tendidos por nuestro gran territorio. Esos consultorios 
tuvieron que cerrar durante la pandemia COVID y hoy, 
tras intentar recuperar la llamada «normalidad», nos 
hemos encontrado con una desagradable sorpresa: 
muchos no han abierto, y en su gran mayoría no han 
abierto porque no tienen personal que los atienda, y 
los que han abierto lo han hecho o en un horario me-
nor o en menos días de atención a la población. Y se 

lo dije en el Pleno pasado y se lo repito hoy: estamos 
en verano y la población de nuestros pequeños munici-
pios se duplica, cuando no triplica.
	 Y le voy a poner un ejemplo para que no me des-
mienta una realidad: el centro de salud de Sabiñánigo. 
Desde allí se atiende a un número determinado de mu-
nicipios. Pues, todos estos municipios, ¡todos!, han sido 
advertidos de una reducción en la atención sanitaria 
por falta de facultativos, y todos han sido derivados a 
ese centro de salud, al central, que atiende a todos vía 
telefónica, teléfono que pocas veces es atendido, no 
porque los profesionales no puedan, sino porque no 
dan abasto. Hay un exceso de carga de trabajo una 
vez más. Otra vez más, nuestros profesionales tienen 
un exceso de carga de trabajo.
	 ¿Cuantas cartas —y es una pregunta—ha recibido 
usted de los alcaldes de esos municipios y de otros 
muchos de todo Aragón solicitando que se reabran sus 
consultorios en iguales condiciones que antes del esta-
do de alarma?
	 Tercera cuestión, el material. Durante la pandemia 
hubo problemas de material para la protección de los 
profesionales —por todos es conocido—, llego con 
cuentagotas a nuestros hospitales y las gotas que so-
braban llegaban a nuestros centros de salud. Según 
unas declaraciones suyas realizadas a primeros de ju-
nio, teníamos material suficiente para cuatro semanas. 
Dos días después, el presidente del Gobierno de Ara-
gón dijo que el material que teníamos era para cuatro 
meses, y hace apenas unos días, usted dijo que tenía-
mos para seis meses. Ya sean seis meses, cuatro meses 
o cuatro semanas, nuestra pregunta es si ese tiempo 
lo miden por si tuviéramos que afrontar una pandemia 
igual que la que se dio en marzo o en abril, o lo que 
estamos sufriendo ahora, porque no se necesitaba el 
mismo material en marzo que el que necesitamos hoy 
también.
	 Pero, fíjese —y le pongo un breve ejemplo—, hemos 
tenido conocimiento —y no voy a decir dónde, por no 
señalar a nadie— de que en un hospital de Aragón no 
tienen hoy, hoy, no tienen gorros de protección, hoy no 
tienen gorros de protección, y las calzas que les han 
llegado son calzas quirúrgicas, y usted sabe que esas 
calzas no protegen frente al coronavirus.
	 Y la última cuestión que le quiero plantear en este 
primer turno de intervención es el personal. Aquí hay, 
digamos, una dispersión de información. No hay per-
sonal, falta personal. Nosotros sabemos que es una 
cuestión muy complicada, pero usted, ayer dijo que 
se había hecho un extraordinario esfuerzo de contra-
tación, que nosotros no negamos ni dudamos de él, y 
que se habían contratado a mil ochocientos profesio-
nales.
	 A nosotros no nos salen las cuentas, porque en una 
pregunta oral que debatimos usted y yo en el Pleno an-
terior, usted dijo que se habían ofertado ciento noventa 
y cuatro plazas y una oferta de vacantes estructurales 
de ochenta y dos. Pero dicen que han contratado a mil 
ochocientos profesionales. En fin, señora consejera, a 
nosotros no nos salen estas cuentas. Espero que usted 
tenga a bien, en este primer turno, contestarnos y se-
guiré a continuación.
	 Muchas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Marín.
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	 En respuesta, la consejera de Sanidad, señora Re-
pollés, adelante.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, señora Marín.
	 Voy a contestar a esta última pregunta en primer 
lugar, al número de efectivos. Desde el año 2018, el 
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón 
viene realizando un esfuerzo importante para dotar de 
recursos humanos suficientes a nivel, fundamentalmen-
te, de Atención Primaria. Este año 2018, en total, se 
contrataron setenta y tres profesionales adicionales.
	 Posteriormente, en enero de 2019, se realizó un 
nuevo esfuerzo contratación con el fin de reducir las 
ratios paciente-profesional en todos los equipos de 
Atención Primaria, que en ese momento superaba los 
mil seiscientos pacientes por médico. Se contrataron 
adicionalmente ocho médicos de familia, un médico 
de familia de atención continuada, un pediatra, doce 
enfermeras y, en total, veintidós profesionales.
	 Y ahora llegamos a mayo de 2020, en plena pan-
demia. Para reforzar en este momento la Atención Pri-
maria de salud y permitir la vigilancia epidemiológica, 
se ha procedido a la contratación adicional de pro-
fesionales con una oferta de setenta contratos adicio-
nales de médico de familia, uno de pediatría y ciento 
veintitrés contratos de enfermería. Total: ciento noventa 
y cuatro profesionales.
	 Además, se han ofertado todas las vacantes estruc-
turales, plantillas reconocidas que teníamos en este 
ámbito a finales del pasado mes de mayo: cincuenta y 
cuatro plazas de médico de familia, cuatro de pedia-
tría y veinticuatro de enfermería. En total, ochenta y 
dos profesionales.
	 Se ha procedido ya a la adjudicación y contrata-
ción de treinta y ocho médicos de familia, cuarenta 
y una enfermeras especialistas de atención familiar y 
comunitaria y cincuenta y una enfermeras generalistas 
hasta el momento, y el proceso de contratación sigue 
adelante y la oferta de plazas también.
	 Respecto a las plazas de especialista de MIR, se 
han contratado ciento veintitrés MIR y EIR, que son la 
totalidad de aquellos que acabaron la especialidad 
en el mes de mayo en nuestra comunidad autónoma. 
Incluso a estos se les ha ofrecido contratos para la 
previsión de ocupar plazas de difícil cobertura, con 
unos contratos más largos y con más puntos por cada 
día de contrato: ciento veintitrés más ciento treinta y 
seis enfermeras especialistas en Enfermería Familiar y 
Comunitaria y ciento veinticinco médicos de familia. 
Todos estos, sumados para los equipos de rastreo. 
En total, mil novecientos cuarenta y seis efectivos: mil 
ochocientos dieciocho en nombramientos estatutarios y 
ciento veintiocho contratos extraordinarios, del 061 y 
de Salud pública.
	 A esto tengo que añadir que, durante estado de 
alarma, se nos permitió por parte del Gobierno nacio-
nal contratar a los médicos que habían acabado su 
especialidad, pero no tenían nota de corte en el grupo 
de MIR, que son los mal llamados R0. A estos R0, se les 
ofrecieron los contratos y todos aquellos que quisieron 
acceder a un contrato, accedieron a un contrato paga-
do por la sanidad aragonesa.
	 Y a esto tengo que añadir que el 1 de julio, que era 
la fecha prevista para que se reincorporaran aquellos 
médicos jubilados que, por una normativa del año 

2013, el Gobierno del PP obligó forzosamente a jubi-
larse y por lo cual, judicialmente, hemos tenido que 
pagar dos millones de euros a treinta y dos personas 
y estamos pendientes de pagar treinta millones de eu-
ros y, encima, hemos tenido que reincorporarlos al 
servicio activo, con lo cual, esta medida para ahorrar 
gastos ha sido claramente nefasta. Tengo que decir 
que de estos treinta y nueve médicos a los cuales se 
les ha ofrecido la reincorporación, se han incorpora-
do treinta y nueve, y de ellos, son cinco de Medicina 
de Familia.
	 Por tanto, nunca jamás se ha realizado un esfuerzo 
similar de contratación, pero es más, es que no existe 
ni un solo médico en Aragón que no esté contratado, 
ni un solo médico, ni una sola enfermera, ni un solo 
TCAE, ni una sola persona del ámbito sanitario.
	 Tenemos dificultad para encontrar gente que venga 
a trabajar a nuestra comunidad autónoma, porque to-
dos los que han realizado sus prácticas o que han rea-
lizado su formación en nuestra comunidad autónoma, 
absolutamente todos, están contratados.
	 Por lo tanto, tengo que decir que, en principio, el 
esfuerzo ha sido grande y hemos llegado a la totalidad 
de los médicos disponibles. No existen más médicos 
en este momento.
	 Quiero decir que con esto se cubren las necesida-
des y, además, nos hemos habilitado una serie de me-
didas muy favorables para que nos permitan acudir a 
aquellas zonas que tengan más presión, sobre todo, 
desde el punto de vista de casos y contactos por el te-
ma del coronavirus, y poder desplazar equipos de unas 
áreas sanitarias a otras áreas sanitarias, pagándoles el 
desplazamiento. Así lo hemos hecho, por ejemplo, en 
Caspe, donde tenían necesidad de refuerzo, porque 
tenían más carga epidemiológica, y han sido equipos 
de Zaragoza que se han desplazado diariamente a 
Caspe para trabajar, equipos de enfermería.
	 Asimismo, tengo que decir que todos los equipos 
han funcionado en situación de absoluta colaboración, 
por lo cual, tampoco puedo dejar de nombrar al equi-
po de enfermería de Fraga, con la jefa de enfermería 
a su cabeza, que se desplazó a las zonas de mayor 
incidencia de casos para realizar todas las pruebas 
correspondientes, incluido el fin de semana.
	 Estos modelos tipo comando los hemos incorporado 
y están absolutamente adjudicados y sabemos perfec-
tamente que en cualquier momento donde se necesita 
un refuerzo puntual de Atención Primaria, se va a po-
der desplazar sin ninguna necesidad de realizar nin-
gún otro tipo de contrato.
	 En el momento actual, gracias a esa rápida actua-
ción de los servicios de Atención Primaria y a la actua-
ción contundente del Servicio de Salud Pública, hemos 
conseguido que con este desplazamiento de los médi-
cos, de las enfermeras y del personal de Salud Pública, 
tengamos los brotes en fase de control y que tengamos 
todos los casos detectados.
	 Tengo que agradecer de nuevo a estos equipos su 
voluntariedad y su eficiencia en el momento de realizar 
esta serie de acciones, especialmente en las comarcas. 
[Aplausos].

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias. señora consejera.
	 Para la réplica, la diputada del Grupo Popular, se-
ñora Marín, adelante.
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	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muchas gracias, 
señor presidente.
	 Señora consejera, usted solamente ha contestado 
al tema de los facultativos y, mire, yo soy de letras 
puras, pero sumando las cifras que usted me ha dado, 
sumando los números, a mí me dan novecientos veinte 
facultativos, lejos de dos mil ochocientos que usted está 
diciendo, a falta de los MIR, que no nos ha dado el 
número exacto, pero lejos de esas cifras.
	 No me ha contestado en absoluto a lo que está 
pasando con nuestros consultorios. Es que igual no me 
quiere contestar, porque puede haber mil ochocientos 
profesionales, pero hay muchos consultorios de nuestro 
territorio, muchos consultorios cerrados.
	 No me ha respondido usted a las dudas que le he-
mos planteado sobre la telemedicina y sobre la telea-
sistencia, que está muy bien vender los productos. Si 
es que vender los productos está fenomenal, pero el 
producto tiene que ser útil, porque si ese producto no 
es útil, no vale para nada. Si usted va a nuestro territo-
rio, señora consejera, al pequeñito, al cercano, las per-
sonas que viven allí son de una edad muy avanzada, 
no tienen ordenadores, no tienen teléfonos móviles, no 
tienen cómo conectarse. ¡Baje usted al territorio, sal-
gan del Pignatelli y bajen el territorio! Está muy bien la 
telemedicina y la teleasistencia, pero todo como una 
medida lógica aplicada al lugar en el que residimos.
	 Sobre la incorporación, mire, yo voy a concluir, 
porque no quiero abusar del tiempo. Aquí hay un pro-
blema de falsear continuamente una realidad echando 
la culpa al contrario y cubriéndonos nosotros las espal-
das. Sobre la incorporación de los médicos jubilados 
y la eterna culpa del Partido Popular, mire, yo le voy a 
pedir..., no, no, no, se lo voy a explicar. No, es que yo 
se lo voy a explicar, señora consejera... [Rumores]. Si 
usted me deja, yo se lo explico.
	 Yo lo que le voy a pedir es que digan la verdad, 
oiga, que la digan de una vez, que decir la verdad 
no duele. Es que decir la verdad no duele, incluso, a 
veces, da satisfacción.
	 Mire, los médicos que se jubilaron, los médicos que 
se jubilaron durante la legislatura 2011-2015, ¿eh?, en 
2020, que estamos hoy, ya han cumplido los setenta 
años hace algún tiempo, con lo cual, no son los que 
ahora se han reincorporado; los que ahora se han rein-
corporado son los médicos que se siguieron jubilando 
durante la legislatura siguiente 2015-2019, con el señor 
Lambán como presidente del Gobierno y con el señor 
Celaya como consejero de Sanidad. Porque la norma 
del Partido Popular no les debía usted disgustar tanto, 
ya que la siguieron aplicando hasta finales del año 
2017 en todas las especialidades, y a partir de ese mo-
mento, a partir de finales de 2017, se les dejó libertad 
hasta los sesenta y siete años.
	 Su predecesor no quiso recurrir la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón ante el Tribunal 
Supremo, y por algo será, y, si no, se lo pregunte a él. 
Y su predecesor siguió aplicando la norma del Partido 
Popular, que ahora usted esgrime...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señora Marín, vaya usted terminando.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Es falso —y con-
cluyo—, es falso que los médicos que se han reincor-
porado ahora fueran jubilados por el Partido Popular. 

Fueron jubilados por ustedes, porque no quisieron cam-
biar la norma, esa norma que ahora ustedes critican 
tanto, pero que no la cambiaron.
	 A ver si dicen alguna vez la verdad, porque les 
aseguro que es indoloro y altamente satisfactorio. Yo le 
recomiendo que lo empiecen a practicar, que todos los 
aragoneses se lo agradeceremos mucho. [Aplausos].

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora Marín.
	 Para la dúplica, la consejera de Sanidad, señora 
Repollés, adelante.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LAS-
HERAS): Mire, señora Marín, en 2013, se publicaron 
unos acuerdos que decretaban la jubilación forzosa 
de personal del Salud a los sesenta y cinco años con 
el PP. Por acuerdo de 9 de abril de 2013, en la Mesa 
Sectorial de Sanidad, se aprobó el Plan de ordenación 
de recursos humanos del Servicio Aragonés de Salud 
en materia de jubilación y prolongación de la perma-
nencia en el servicio. Fue ratificado por Acuerdo de 
Gobierno de Aragón de fecha 30 de abril de 2013, 
publicado el 2 de mayo de 2013, en el Consejo de 
Sanidad y Bienestar Social. Dicho plan tuvo por obje-
tivo fundamental la efectiva aplicación de la jubilación 
forzosa al personal del Servicio Aragonés de Salud 
que llegaba a la edad reglamentaria de jubilación. 
[Rumores].

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): A ver, dejen, dejen hablar a la consejera, por 
favor.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Perdón, es mi turno.
	 A partir de agosto de 2015, con el nuevo consejero 
del Gobierno Socialista, el consejero Celaya, se impul-
só el nuevo Plan de recursos humanos que incluía la 
prolongación en el servicio activo, ¿eh?, el consejero 
Celaya, 2015, prolongación en servicio activo, enten-
diendo que estábamos y estamos en un contexto de 
dificultades para la cobertura de determinadas plazas.
	 Es decir, se corrigió esta decisión nefasta. Pero, 
claro, el daño ya estaba hecho y las indemnizaciones 
las hemos tenido que pagar nosotros: treinta millones 
de euros de indemnizaciones, treinta millones de euros 
por una decisión errónea, con la que no estaba conten-
to nadie, ni los profesionales ni la población. Nadie. 
Solamente el Gobierno Popular.
	 Bueno, una vez dejado esto claro, se han reincorpo-
rado todos aquellos que tienen menos de setenta años, 
que son desde 68,2 años hasta setenta años, que son 
los que se ha incorporado. [Rumores]. No, en Atención 
Primaria, seis.
	 Bueno, y vamos a hablar un poquito de telemedici-
na, si tengo un poco de tiempo. Bueno, efectivamente, 
siempre hemos dicho desde el primer momento que lo 
importante es potenciar la cercanía con el paciente, 
que la cercanía con el paciente en la visita presencial 
no la sustituye absolutamente nada. Pero nos han obli-
gado las circunstancias de esta pandemia que hemos 
tenido a tener que readaptarnos para la seguridad de 
los pacientes. La seguridad de los pacientes ha signifi-
cado dos cosas: en primer lugar, tener que readaptar 
los centros de salud para que los circuitos permitiesen 
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que los pacientes estuviesen más espaciados y que no 
pudieran estar esperando en la lista de espera, lo cual 
hacía que se redujeran mucho más las carteras de ser-
vicios, se redujeran mucho las agendas y no pudiése-
mos atender a todos los pacientes de forma presencial, 
primero, por seguridad y, segundo, por falta de tiem-
po.
	 Esto nos hizo aplicar la consulta virtual, que nos ha 
resultado muy exitosa y que me consta que, a pesar de 
que es cierto, que a lo mejor las personas más mayo-
res tendrán que acostumbrarse, se utiliza a través del 
móvil, móvil que utilizan perfectamente todos nuestros 
mayores, y móvil que está en permanente contacto con 
el centro de salud y en permanente contacto con su 
proveedor de salud, proveedor de salud que puede ser 
enfermera o médico. No hablamos solamente de mé-
dico. Nunca jamás va a sustituir una visita presencial, 
nunca jamás, es un proceso bidireccional de solicitud 
de consulta, en la cual un representante de salud de 
su centro de salud explica al paciente qué es lo que 
está pasando y, consensuadamente con él, deciden si 
la solución es de forma telefónica, que podría ser, por 
ejemplo, hacer una receta, que eso no tenemos ningún 
inconveniente en hacerlo de forma telefónica; si tiene 
que ser presencial, si el paciente tiene que ir presen-
cialmente porque el médico lo quiere ver, porque no lo 
tiene claro; si tiene que ser una visita de interconsulta, 
es decir, ir directamente al especialista sin necesidad 
de pasar por el médico de Atención Primaria, o si el 
médico se tiene que desplazar a su domicilio.
	 No hemos sustituido ninguna de las prestaciones 
que tenemos en Atención Primaria, ninguna. Muy al 
contrario, muy al contrario, hemos aumentado la cer-
canía del paciente de forma telemática. De otra forma 
hubiera sido imposible cumplir con los requerimientos 
por el COVID y cumplir con la cercanía del paciente.
	 En segundo lugar, los consultorios. Los consultorios 
locales, que cumplen una función insustituible, sobre 
todo para las regiones muy pequeñas, tuvieron que 
cerrarse algunos de ellos por motivos de seguridad 
en la época COVID, porque no podían garantizar los 
circuitos, ni la separación de los pacientes, ni las ga-
rantías de seguridad. Desde el mes pasado, se han 
reabierto prácticamente el cien por cien de los con-
sultorios médicos, con unas pequeñas modificaciones, 
que son la limpieza y la aparición de una pila de 
agua y nada más. No se ha pedido nada más a los 
consultorios locales. Pero tengamos en cuenta una 
cosa: no se ha dejado de atender a ninguno de los 
pacientes en ninguna área sanitaria ni en la época 
del COVID ni en estos momentos, ni pretendemos ha-
cerlo en verano. Pero sí que es cierto que ha habido 
que redistribuir un poco la atención a los pacientes. 
¿Por qué? Porque los pacientes —lo estamos dicien-
do constantemente— no pueden acudir al centro de 
salud en las mismas condiciones que acudían antes. 
¿Tienen garantizada la asistencia? Sí, por supuestísi-
mo, tienen garantizada la asistencia. ¿Cómo? Por los 
mejores métodos que podamos. Efectivamente, se han 
habilitado trescientos cincuenta equipos informáticos 
móviles para poder atender a las pacientes en aque-
llas zonas más distantes o más lejanas. Insisto, nunca 
van a sustituir al médico.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señora Repollés, vaya usted terminando.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Pensamos que lejos de ser una medida que nos 
aleje del paciente, potencia tremendamente la cerca-
nía y garantiza su atención de calidad, que es lo que 
nos interesa. [Aplausos].

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Pasamos a la siguiente interpelación, la número 
73/20, relativa a la política general respecto a las in-
versiones del Plan Miner, formulada al consejero de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por 
el diputado señor Contín Trillo-Figueroa, del Grupo Par-
lamentario Popular.
	 Para la exposición de la interpelación, adelante, 
señor diputado.

Interpelación núm. 73/20, relati-
va a la política general respecto 
a las inversiones del Plan Miner.

 
	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Gra-
cias, señor presidente.
	 El Plan Miner es una buena idea, muy mal ejecuta-
da y convertida por el Partido Aragonés en un esper-
pento antológico. No queríamos hablar de proyectos 
calificados como prioritarios que deberían estar termi-
nados en 2018 y sobre los que todavía el Gobierno 
de España sigue pensando cuándo y cómo financiar-
los en 2020. Hace poco propusieron retrasar otro año 
gran parte de los veintisiete proyectos prioritarios de 
infraestructuras de Teruel, de Zaragoza, del Miner de 
2018 hasta 2021. ¡Menos mal que son prioritarios!, 
¿verdad?
	 No obstante, el 18 de junio pasado, el Gobierno 
dijo que podrían adelantar la mitad de esos proyec-
tos unos meses. Si al final resulta cierto, vamos avan-
zando. Esa mitad de proyectos tiene un valor de seis 
millones cuatrocientos mil euros. La DGA únicamente 
tendría que financiar el 25% de esos fondos. Quedaría 
pendiente la otra mitad, trece proyectos, que seguirán 
esperando su financiación, cuya fecha límite es 2023, 
¡menudo dislate!
	 Así que, señor Aliaga, usted ha sido el máximo res-
ponsable de los planes Miner en Aragón. Los ha ges-
tionado desde su creación. ¿Cómo van a afrontar estas 
diversas noticias sobre el Plan Miner de 2018?

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Contín.
	 Para la respuesta, el señor consejero de Industria, 
señor Aliaga, adelante.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Si me permite, 
señor presidente, gracias, si me permite, señor Contín, 
me gustaría dibujar a ver si soy capaz de dibujar el 
esquema general de lo que tenemos sobre la mesa, de 
todo lo que significa el Plan Miner.
	 Como sabe usted, estamos ahora mismo en tres pla-
nes Miner ejecutando de una u otra forma, trabajando 
en tres escenarios. A ver si soy capaz de explicarlo.
	 El primero es el Plan Miner 2013-2018, donde ahí 
nos quedan, ayer explicaba que las ayudas se comu-
nicaron en enero del 2020 de la última convocatoria 
de proyectos empresariales del año 2018, lo dije, dos-
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cientos treinta y seis puestos de trabajo, y eso es lo que 
queda del Miner 2013-2018.
	 Y luego, usted lo ha dicho bien, quedan del 2013-
2018 los veinticinco convenios pendientes con los ayun-
tamientos, que se han retrasado, busque información, 
porque hubo un informe —y lo voy a decir— demole-
dor del Tribunal de Cuentas del Estado por las cuestio-
nes relativas a las convocatorias, a la valoración de 
los proyectos. Pero fíjese qué curioso, en ese informe 
demoledor todos los cañones apuntan hacia otras re-
giones que no son de Aragón.
	 Yo me he leído todo el informe y, al final, sí, es 
curioso, es decir, que, cuando yo decía ayer que el 
Plan Miner en Aragón, con sus defectos, por lo menos 
se había ejecutado, yo creo que con más acierto que 
con defectos, pues vuelvo insistir: eso, ese informe de 
la Intervención General del Estado, que usted se puede 
descargar, que es importante leérselo porque ahí se ve 
también que también, a toro pasado, todo el mundo 
—y lo digo en general— hace comentarios, pero, cla-
ro, cuando estás decidiendo en la situación concreta, 
pues no es fácil prever.
	 Como digo, con los veinticinco convenios, a raíz del 
informe del Tribunal de Cuentas, señor Contín, les man-
damos una carta a todos los ayuntamientos porque se 
acuerda que estaban pendientes de la firma, y habría 
que redefinir anualidades.
	 Y hay ayuntamientos que redefinieron anualidades 
y, en estos momentos, yo tengo aquí la tabla —Ester-
cuel, Montalbán, Utrillas, Alloza, Alcorisa— con todos 
los convenios y con lo que se ha mandado a Madrid, 
que es la reprogramación, a petición de los propios 
ayuntamientos, de ejecución de los proyectos, como 
digo, de los dieciséis millones de euros, de los cuales, 
como usted bien sabe, el Gobierno de Aragón pone el 
25% y están en los presupuestos.
	 Es decir, hoy lo que le preocupa del Plan Miner 
2013-2018 es, a usted yo le digo la situación, que es-
tamos esperando que se firmen estos convenios y yo, 
cuando le decía ayer, no estoy mintiendo, no me gusta, 
¿sabe?, cuando yo salí de aquí ayer a hablar estaba 
hablando con el Instituto del Carbón porque estamos 
cerrando para que se puedan firmar estos convenios, 
que es lo que queda del Plan Miner 2013-2018, por-
que, como le dije ayer, todos los proyectos empresa-
riales que se lanzaron ya están y tienen un plazo de 
ejecución de tres años, están en marcha. [Aplausos].

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor consejero.
	 Para la dúplica, el señor diputado popular, señor 
Contín, adelante.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Mu-
chas gracias.
	 Sí, también nos preocupa, aparte de lo que usted 
refiere, señor Aliaga, el modus operandi que ha tenido 
el Gobierno de Aragón. Hablaba usted del informe 
del Tribunal de Cuentas, dice que es demoledor, lo re-
conoce, pero obvia que hay un informe previo que, 
precisamente, evalúa lo que ha hecho Gobierno de 
Aragón y que en el Partido Popular, ya que usted lo 
menciona, aprovechamos para mostrarle nuestra per-
plejidad por su indolencia ante la gravedad de los he-
chos probados por la Cámara de Cuentas de Aragón 
en el informe de fiscalización de los planes Miner en 

Aragón 2010-2017 y que describe, a lo largo de ciento 
sesenta y ocho páginas, una serie de barbaridades 
importantes.
	 El informe detalla aspectos escabrosos, corruptelas 
varias, falta de transparencia, desaparición de millo-
nes de euros, inversiones imposibles de entender y un 
efecto nulo en la creación de empleo. Eso es lo que 
dice la Cámara de Cuentas de Aragón.
	 Y en un año, usted habla ahora del tribunal, pero 
parece que este informe de la Cámara no existe, en 
un año nadie se ha molestado en comparecer hasta 
hoy en esta Cámara para hablar de estas cuestiones, 
para explicar qué sucedió, ni para reconocer errores, 
ni para rectificar, ni para indicar dónde se puede mejo-
rar, si van a adoptar alguna de las recomendaciones, 
dónde están todos los expedientes y esos millones de 
euros desaparecidos. Si no se lo hubiésemos pedido 
nosotros hoy al calor del Plan Miner, uno de esos tres 
que usted refiere, nadie hasta hoy habría dicho una 
palabra en esta Cámara sobre este informe, a pesar 
de que usted en alguna respuesta en peticiones de 
documentación que hacemos, en esta Cámara no se 
ha hablado hasta hoy de ese informe de la Cámara 
de Cuentas, nadie ha dicho una palabra y nosotros le 
hemos presentado multitud de iniciativas exigiéndole 
información, que no nos ha llegado, para variar. Usted 
utiliza pretextos a veces en las respuestas que nos da 
que son bochornosos, señor Aliaga. Si quiere se los 
leo, pero, como los conoce, porque los firma usted, no 
creo que sea necesario. Empezamos a ver que es algo 
habitual también. Y solo el que tiene algo que escon-
der actúa de este modo.
	 Muchas cuestiones están sin aclarar. Hablaba usted 
de ese informe del Tribunal de Cuentas de febrero del 
2020, de hace muy pocos meses. Dice usted: «los ca-
ñones no apuntaban a Aragón». ¡Claro que apuntaban 
a Aragón, apuntaban a usted!
	 Decía el informe, decía el Tribunal de Cuentas que 
en su departamento se visaron justificantes de gastos 
indebidos, señor Aliaga.
	 La Cámara de Cuentas de Aragón indica unas con-
clusiones de acuerdo a otra serie de hechos que atesti-
gua. Dice que «el Plan Miner no se ha mostrado eficaz 
o suficiente para el mantenimiento de población. Las 
inversiones realizadas no han contribuido al desarrollo 
global de toda el área afectada. Estas medidas, junto 
con otras promovidas por el Gobierno de Aragón y el 
Estado, fondos Fite, no han contribuido de forma signi-
ficativa a una reestructuración industrial. No existe do-
cumentación que refleje la priorización y selección de 
los proyectos. No hay constancia de las memorias ni 
de las evaluaciones comprometidas en los convenios». 
¡Hombre!, todo esto, muy ejemplar, como decía usted 
ayer que han sido los planes Miner, no parece.
	 Memorias: no incluyen justificaciones sobre la con-
veniencia del proyecto ni su evaluación prospectiva. El 
convenio 2006-2012 exigía evaluar los efectos de las 
actuaciones. No hay constancia de esa evaluación.
	 ¿Qué nos contestaba cuando nosotros le pedimos 
esta información? Es que usted la protege como si fue-
se suya, como si todo esto se pagase de su bolsillo.
	 Seguimos. Conclusión diez. «La Dirección General 
de Energía y Minas del Gobierno de Aragón no ha 
podido identificar los proyectos a los que fueron apli-
cados cuatro ingresos del Instituto para la Reestructu-
ración de la Minería del Carbón, contabilizados en 
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1999 y 2000, por importe total de dos millones cuatro-
cientos mil euros». Dos millones cuatrocientos mil euros, 
señor consejero, siendo usted el responsable entonces. 
Ya gestionaba esto entonces. Su contestación: «la Di-
rección General de Minas manifiesta la imposibilidad 
de realizar esta identificación».
	 Nosotros hemos preguntado por escrito dónde es-
tán esos dos millones cuatrocientos mil euros, señor 
consejero. ¿Es esto normal? ¿Dice algo el Partido So-
cialista?, porque esto también habla de ustedes, señora 
Soria, si quiere...

	 El señor PRESIDENTE: Señor Contín, está interpelan-
do al consejero. Siga interpelando, siga interpelando 
al consejero, por favor.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: ... 
me están interpelando a mí desde el Partido Socialista.
	 En fin, nosotros seguimos esperando respuestas...

	 El señor PRESIDENTE: He sido cocinero antes que 
fraile. Siga interpelando.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Sí, si 
me permite, sigo interpelando. Me ha interrumpido tres 
veces seguidas. También lo hizo ayer.
	 Bien, seguimos esperando respuestas.
	 «El porcentaje de ocupación media de los polígo-
nos industriales es del 42%. El análisis de la situación 
geográfica de los polígonos, algunos de los cuales so-
lo distan entre sí cinco o diez kilómetros, y toda su 
ocupación concluye que no se ha logrado la diversifi-
cación del asentamiento industrial. Las empresas han 
preferido localidades más grandes. En consecuencia, 
el exceso de inversión se podría haber usado en accio-
nes de fomento empresarial tendentes a la diversifica-
ción y el mayor desarrollo. No se observan proyectos 
de dinamización de las inversiones efectuadas en las 
demás localidades.»
	 ¿Qué hay de ejemplar en todo esto? Y, atención, 
ya que el Partido Socialista está preocupado de re-
pente por ese asunto, hay que reseñar un caso. Sí dice 
la Cámara de Cuentas que es reseñable el caso del 
polígono industrial de Martín del Río, inversión de un 
millón cien mil euros, que ya no tiene uso industrial, 
sino urbano, tras la modificación del plan general de 
ordenación urbana de 2007. Este polígono lo impul-
sa el Partido Socialista, ¿cómo pueden permitir que se 
ejecute una inversión millonaria y antes de que la obra 
esté amortizada la tiren a la papelera? ¿Qué sucedió 
allí? ¿A ustedes les preocupan esos hechos o no les 
preocupan?
	 Todos los contratos de obra eléctrica han sido ejecu-
tados por sociedades del grupo Endesa, por seis millo-
nes y medio de euros, mediante contratos negociados 
sin publicidad o convenios suscritos con el Gobierno 
de Aragón. Pero ¿esta no es la empresa que ustedes 
señalan como culpable de lo que está sucediendo en 
Andorra y de desentenderse del territorio? El 50% de 
los contratos, setenta y tres de redacción de proyec-
tos y planes de seguridad y la dirección de obras se 
adjudicaron a tres empresas por importe total de un 
millón trescientos cincuenta y dos mil euros. ¡Qué lista 
de espera de futuras amistades tiene que tener este 
adjudicador!

	 Explotaciones ganaderas. «Destaca la mayor inver-
sión realizada en Andorra, de 2,47 millones de euros 
y sin ocupación actual. De los diez millones y medio 
de euros de inversión realizada, la falta de ocupación 
deriva en una sobrefinanciación de 6,9 millones de eu-
ros». Y otro sobre el que hemos hablado estos días: el 
proyecto de elevación de aguas del Ebro a Andorra, 
que comienza en 2004. Las obras en su primera fase 
terminan en 2011, previsto en veintisiete millones de 
euros, desde 2011 no se realiza la segunda fase de 
la obra, que inconclusa no presta el servicio para el 
que se proyectó; diecisiete años más tarde, e invertidos 
veinticinco millones de euros, el proyecto más ambicio-
so del plan Miner presenta un grado total de ineficien-
cia al no haberse concluido. Y ahora ¿qué? 
	 Para finalizar, incumplimiento del IAF de los requi-
sitos del convenio. No se aportan ni las facturas de 
gastos ni la documentación justificativa de su pago de 
facturas, no realiza la comprobación del mantenimien-
to de los puestos de trabajo.
	 Todo esto es lo que dice la Cámara de Cuentas, ni 
siquiera el Partido Popular hoy va a valorar todo esto 
aquí, y le recordamos dos de las recomendaciones. 
	 Usted, señor Aliaga, como máximo responsable, al 
menos nos podría indicar si en la gestión, que es por lo 
que le interpelábamos hoy de los próximos planes, de 
los próximos proyectos, van a cumplir con algo de lo 
que dice la Cámara de Cuentas, y es fundamental una 
reflexión sobre los efectos de planes anteriores y un 
estudio profundo de la situación económica y laboral 
de las zonas afectadas que permita estructurar cada 
nuevo plan con las medidas que verdaderamente pue-
de impulsar la región y acompañarlas de actuaciones 
adicionales que hagan más atractiva la inversión al 
sector privado.
	 Los nuevos proyectos del plan 2013-2018 de los 
que hablamos hoy, cuya ejecución aún no ha comen-
zado, «la Cámara solo puede recomendar su segui-
miento exhaustivo, tanto en la construcción como en 
el análisis de su desarrollo para intentar que la in-
versión sea lo más económicamente rentable posible 
en un plazo más breve que el observado en planes 
anteriores y se garantice la eficiencia de la inversión 
realizada».
	 Señor consejero, ¿han hecho caso? ¿Van a cam-
biar esta manera de proceder que indica la Cámara 
de Cuentas? ¿Están siguiendo estas recomendaciones? 
Porque ustedes en el Partido Aragonés ensalzan siem-
pre las bondades de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y suponemos que tendrán también en cuenta lo que les 
pide y lo que dice este informe. Porque, además de 
esta realidad que descubre la Cámara, los municipios 
mineros, como sabe y decía, llevan diez años sin reci-
bir un euro de los fondos para construir infraestructuras 
del Plan del carbón 2013-2018.
	 El pretexto de los presupuestos prorrogados cree-
mos que algún día tendrá que acabarse, pero el minis-
terio les ha pedido iniciar esa tramitación administra-
tiva de los proyectos, y, si nos puede indicar cómo lo 
lleva y dónde está la modificación presupuestaria en 
ese ejercicio, para prever ese desembolso del 25% de 
las inversiones, muy agradecidos.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Contín.
	 Señor Aliaga.



2106	 Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón. Número 22. 9 y 10 de julio de 2020

	 El señor consejero de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Bueno, yo 
creo que ha hecho una, no sé, yo no entiendo nada. 
Yo creo que tendría que estar en la cárcel con lo que 
ha dicho sobre mí usted. [Rumores].
	 No sé, no sé, le advierto que he estado en gobier-
nos de su partido y ha tenido su partido consejeros 
de Hacienda e intervenciones, e intervención, y todos 
los expedientes, primero, primero, señor Contín, se han 
priorizado en las mesas y en los grupos técnicos de la 
minería, todos, todos, y han participado los sindica-
tos, los empresarios, los alcaldes y los empresarios de 
Teruel, que estaba representada la Cepyme y la CEOE. 
Y cuando a usted le estoy leyendo la lista de los pro-
yectos que hay en marcha ahora, si luego pasa no sé 
qué con un proyecto en un ayuntamiento, pero ese no 
es problema de que se hayan, de que los controles... 
Dice que faltan dos millones de euros. ¿Dónde están? 
¿Dónde faltan? Especifíquelo porque yo creo, tendría 
que haber estado, no sé, no sé...
	 Primero, todo se ha priorizado. Segundo, se han 
comprobado las inversiones por los interventores, ¿eh?, 
por los interventores, no por los técnicos, por los inter-
ventores, y luego, claro, yo soy funcionario de carrera 
y presumo de eso, y, claro, si dentro de veinte años 
me examinan de qué pasó con una empresa cerrada, 
un polígono, pero ¿ahora qué hacemos? Ahora yo le 
digo a usted: estos son los expedientes que se van a 
implantar en las Cuencas Mineras. Si después falla una 
empresa, ¿qué hacemos? ¿Me echará la culpa dentro 
de diez años de que hemos elegido mal la empresa? 
Pues la empresa ha sido elegida por el grupo técnico 
de la minería. Entonces, claro, llevar al barro de poner 
en cuestión lo que ha hecho el Plan Miner... hay un 
gaseoducto hecho, en la cuenca minera central hay 
empleo, creo que lo decía ayer.
	 Pero, bueno, fíjese, yo creo que lo que tiene que ha-
cer usted, si ve que mi gestión es así, como hice yo con 
valentía, cuando había problemas en la minería ara-
gonesa, lo lleve a la fiscalía. Llévelo a la fiscalía, ¿por 
qué no lo mandó el Tribunal de Cuentas a la fiscalía? 
¿Por qué no lo mando? Yo soy funcionario de carrera y 
no le pedí permiso a nadie, y lo llevé siendo consejero 
a la fiscalía. Llévelo a la fiscalía. No, no, no, llévelo a 
la fiscalía, que la Cámara de Cuentas no es la fiscalía, 
no es la fiscalía. [Aplausos]. La Cámara de Cuentas no 
es la fiscalía. Y yo, cuando vi una operación que no 
me gustaba, lo llevé a la fiscalía y no le pedí permiso a 
nadie, ni al presidente de la Comunidad Autónoma ni 
a nadie.
	 Luego si usted ve tan irregular el tema, llévelo a la 
fiscalía. Yo estaré encantado de responder a la fiscalía 
en todas estas cuestiones como he respondido a otras. 
Pero, bueno, voy a seguir.
	 Digo voy a seguir porque me interesa más lo posi-
tivo, para que además la Cámara, porque la Cámara 
no se merece que esté yo enzarzado con usted solo. 
Vamos a dar más información, que es la que interesa.
	 Yo digo que en el Plan 2013-2018 vamos a termi-
narlo bien, si Dios quiere. Digo terminarlo bien porque 
tenemos los proyectos de empresas lanzados con crea-
ción de doscientos treinta y seis empleos y tenemos los 
proyectos de ayuntamientos, que a los propios ayun-
tamientos, se lo estoy diciendo, porque la realidad es 
así, les mandamos un escrito y nos dicen «dame un 
año más». Porque, claro, aquí hay que sacar una obra, 

por ejemplo, el Ayuntamiento de Mequinenza en una 
residencia con cinco millones de euros. Yo no sé quién 
gobierna en Mequinenza o el ayuntamiento, y que le 
diga el señor Suso lo que significa sacar obras en los 
ayuntamientos. Entonces, aquí hay obras, y si no le 
pregunten a algún alcalde que han tenido que ha eje-
cutado fondos Miner, que era el alcalde de Calanda, 
gran amigo mío.
	 En fin, esto es serio. Esto es un tema complejo y hay 
muchos controles, muchos controles. No es tan fácil 
aquí esconder dos millones de euros. No es tan fácil, 
no es tan fácil. La prueba es que nadie los ha logra-
do esconder, y los empresarios que no han hecho las 
inversiones, muchos procesados: Idecide, Fundifor, In-
alter, Pecuan, Funza, procesados, porque por encima 
han ido a los juzgados porque los hemos llevado otros.
	 Bueno, en todo caso, sigo, nos queda del Plan 
2013-2018, nos quedan, como le decía, los temas de 
los ayuntamientos, que hay proyectos importantes, y 
luego empezamos el 2019-2027, que lleva la anuali-
dad del 2019-2023.
	 Hombre, está anunciado ya. Se ha anunciado 
una inversión de veintisiete millones de euros y sale 
la convocatoria de proyectos empresariales, que ayer 
la enuncié, que se va a publicar en el BOA inmedia-
tamente, con lo cual todos esos proyectos que están 
esperando van a tener un instrumento jurídico para 
presentar los proyectos y crear empleo.
	 Voy a dar un paso más allá: escenario vivo, el 
2013-2018 creándose empleo, escenario con el nuevo 
2019-2027, con una convocatoria nueva con veintisiete 
millones de euros y un escenario todavía que refuerza 
más estas cuestiones.
	 Primero, en el municipio de Andorra, en los munici-
pios que cierran centrales, hay una dotación de siete 
millones de euros, algo se llevará el municipio de An-
dorra.
	 Segundo, hay un convenio de transición justa que, 
al menos, hay noventa proyectos y vamos a ver.
	 Tercero, ayudas europeas y también el tal.
	 Y luego hay otro tema importante que quiero decir: 
en la asignación de los megavatios que queden libres 
de la central, técnicamente, los que queden libres, téc-
nicamente, ¿eh?, que no haga nadie cuentas raras, 
los que diga Red Eléctrica de España, se van a poder 
presentar proyectos que creen empleo en el territorio 
—disposición adicional del decreto ley, etcétera, etcé-
tera—; luego hay más oportunidades, y yo anuncié en 
Teruel con los empresarios la creación de una oficina 
en Andorra de atención a proyectos y anuncié también 
en Teruel que vamos a poner, que así está en el plan, 
lo anunció el presidente, vamos a hacer un plan de 
dinamización turística en la comarca de Andorra para 
reforzar...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): He terminado. 
[Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alia-
ga.
	 Interpelación número 75/20, relativa a la política 
del Gobierno de Aragón en materia agraria, formula-
da al consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
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Ambiente por el diputado señor Domínguez, del Gru-
po Parlamentario Ciudadanos, para la cual tiene la 
palabra.

Interpelación núm. 75/20, relati-
va a la política del Gobierno de 
Aragón en materia agraria.

	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Bueno, señor Olona, voy a volver a hablar de la 
PAC. Va a decir usted que estoy obsesionado con es-
te tema de la PAC, pero la verdad es que hay tales 
desajustes, y, sobre todo, lo que quiero hablar es en 
castellano. 
	 Nos vamos a entender porque usted creo que 
también entiende de lo que yo hoy me voy a quejar, 
porque yo creo que lo hacen tan difícil de entender 
para que no veamos lo que está ocurriendo, porque, 
claro, aquí lo que te dice la PAC, «garantiza que los 
alimentos sean seguros, protege a los agricultores de 
la excesiva volatilidad de precios y de las crisis del 
mercado, ayuda a invertir en la modernización de ex-
plotaciones, mantiene comunidades rurales con econo-
mías diversificadas, mantiene puestos de trabajo de la 
industria agroalimentaria, protege el medio ambiente, 
el bienestar de los animales...»; pero, como usted bien 
sabe, esta PAC que se firmó en el 2013, y ya viene del 
2007, tiene unos desajustes tremendos, tremendos, y 
no podemos seguir así.
	 Yo sé, señor Olona, que usted está en ello. Ya fir-
mamos un documento aquí varios partidos políticos y 
varias organizaciones agrarias. Espero que siga am-
pliando ese número de partidos políticos y de orga-
nizaciones agrarias. Yo creo que estamos en un buen 
momento.
	 Hace poco se ha sacado aquí, como usted bien 
sabrá, el señor Nogués, la renta media agraria es, a 
pesar de la PAC, tres veces más baja en Aragón que 
en otros sectores. Esto lo dijo el otro día su director 
general, y aquí da unos datos demoledores, demole-
dores, y no creo que el señor Nogués, con lo técnico y 
milimétrico que es, esté mintiendo. Eso seguro que no.
	 Pero a mí hay cosas, aquí dentro de la PAC, que 
o las cambiamos o nos vamos a la ruina. Y vuelvo a 
repetir: voy a hablar en castellano porque, de verdad, 
cada vez que nos ponemos con estos temas técnicos 
de la PAC, aquí no los entiende nadie y, desde luego, 
no podemos seguir así.
	 Derechos del ganado: ovino, caprino, ganadería 
extensiva. La queremos salvar. Ya lo sabe usted, señor 
Olona, se están pagando dos millones cuatrocientos 
mil ovejas y tenemos un millón cien mil ovejas, no llega 
ni a doscientas mil, porque me he documentado bien, 
no llega. Cuantísimas gente está aquí cobrando dere-
chos de ganado sin tener ese ganado. Eso es una ver-
dadera vergüenza, una verdadera vergüenza. Y ese 
tema, señor Olona, cuando usted esté con el ministro, 
eso lo tenemos que cambiar sí o sí. Vuelvo a repetir: 
no entiendo cómo los partidos, que muchos están aquí, 
pudieron firmar esta política agraria común. No lo en-
tiendo.
	 Vuelvo a repetir, más problemas y más desajustes 
que veo yo, señor Olona, que no tienen pies ni revés. 
¿Usted sabe la cantidad de tierras que hay en la pro-
vincia de Teruel a nombre de ganaderos de vacuno en 

Huesca, simplemente porque no les dejan ampliar sus 
explotaciones? O sea, llega un ganadero en Huesca, 
para que lo entienda todo el mundo, llega un ganade-
ro en Huesca, tiene cien hectáreas y le corresponden 
cien vacas. Resulta que coge cincuenta hectáreas en 
Teruel para poder tener ciento cincuenta vacas, por-
que realmente no tiene las hectáreas para que pueda 
cobrarlas y realmente pueda tener esas vacas.
	 ¡Vamos a ver!, ¿usted sabe la cantidad de tierras 
yermas que realmente se les pega una cuchillada allí? 
¡En mi pueblo, que no voy a ningún otro lado!, y co-
mo mi pueblo, muchísimos pueblos de la provincia de 
Teruel, que están teniendo tierras, que vienen los po-
brecicos de Huesca, de verdad, porque no les dejan 
tener más. Pero ¡¿qué estamos haciendo, qué estamos 
haciendo?!
	 Estratificación de la tierra, ¡qué le voy a contar a us-
ted, señor Olona, si ha tenido que emplear el PDR para 
callar a Bajo Cinca, Monegros y Teruel! Pero ¿qué es 
eso? Mire, voy a ponerle un ejemplo. Es que tiene que 
ser así porque, si no, no nos entendemos. Estratifica-
ción: es que la mitad de la gente dice: ¿qué es eso 
de la estratificación? Yo le voy a poner un ejemplo. 
Resulta, en Lécera, ¿qué diferencia hay entre las tierras 
de Lécera y de Albalate del Arzobispo? Un secarral, 
con todo el respeto, con todo el respeto. Pues resulta 
que Lécera cobra el doble que Teruel, que Albalate. El 
doble están cobrando. Pero ¿qué es esto de la estratifi-
cación de la tierra?
	 Fíjese que ha habido problemas en esto y usted, ya 
le digo, le tocó en el PDR intentar compensar esto, pero 
seguimos con Monegros, Bajo Cinca y Teruel con un 
nivel de renta muchísimo menor que el resto.
	 Otro de los temas técnicos que, de verdad, es de 
enfermar diariamente: coeficiente de admisibilidad de 
pastos. ¿Sabe lo que es eso, señor Olona, que usted lo 
sabe perfectamente pero que mucha gente no lo sabe? 
Que llega una avioneta, echa una fotografía desde 
arriba y resulta que, si tiene muchos árboles el seca-
rral, toda la copa del árbol que cae no lo paga como 
PAC. Y llegas a un yesar, que no se cría nada más que 
esparto y aliagas, y al no haber ni un árbol ni medio, 
lo pagan entero. Que allí ni las cabras se comen lo que 
hay allí. Y resulta que eso se paga y puedes tener un 
pastizal buenísimo, buenísimo, como si fuera una dehe-
sa, y llega la famosa avioneta, te echa la foto y te pa-
ga la mitad que al resto. Y esto se firmó en el 2013, no 
estaba usted, señor Olona, pero esto lo firmó el Partido 
Popular, lo firmó el Partido Socialista, lo firmaron todos 
los partidos en España, los grandes partidos. ¿¡Cómo 
podemos hacer estas verdaderas barbaridades!?
	 Ya le digo, esto del coeficiente de admisibilidad de 
pastos es que es tal la desidia y tal la pena y vergüen-
za que estamos pasando con todo esto, que es tremen-
do.
	 Y hablo del trigo duro. Lo del trigo duro, que ya 
ha pasado a la historia, pero lo del trigo duro, vamos 
a ver, tres cuartos de lo mismo. O sea, si tú estabas 
dentro de la provincia de Zaragoza, tenías una aplica-
ción, una subvención que luego otras provincias no la 
tenían. ¿Pero esto qué es? ¿Qué diferencia hay entre 
determinadas zonas para el trigo duro? Pues, mira, lo 
tenían que hacer así y es como si fueran otra vez lo 
mismo, hicieron unas determinadas zonas y se firmó la 
provincia de Zaragoza. Y eso no puede seguir así.
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	 Señor Olona, nos viene un recorte del 10%. En el 
artículo que dice el señor Nogués lo deja bien claro. 
Yo sé que va usted detrás, que ya nos lo ha dicho, 
de hacer una ley aragonesa, aunque no sea de es-
pecial importancia para lo que es la política agraria, 
pero si la cambiamos esta política agraria, que en eso 
estamos, dejaremos de hacer estas barbaridades que 
estamos teniendo.
	 Es que, fíjese, la renta media agraria, a pesar de la 
PAC, es tres veces más baja: el 52% de los perceptores 
tienen menos de cinco mil euros. Pero es lo que usted 
ha hablado. Yo entiendo que el que haya pagado la 
renta agraria pues le queda alguna jubilación muy ba-
ja. Yo lo reconozco. Y muchas veces dice: oye, pues 
con esos derechos pues se va intentando cumplir. Pero 
que no puede ser. Es que tenemos la mayoría del di-
nero que se está pagando a esas personas que tienen 
más de sesenta y cinco años. Es que toda esa gente 
que tiene menos de cuarenta años, como lo que decía 
de los derechos, así no podemos seguir.
	 Y luego ya, para colmo, hemos mejorado algo, se-
ñor Olona, ¿pero cuánto han sufrido usted con el pro-
grama este informático, que nos ha dado guerra, no, lo 
siguiente?, ¡que le hemos puesto aquí como un zapato 
por pagar el último de España! Y usted diciéndonos: 
¿pero qué quiere que haga?, ¿pero qué quiere que 
haga?, ¿pero qué quiere que haga? Pues seguimos tres 
cuartos de lo mismo. Vamos a ver, ¿que ha mejorado?, 
algo ha mejorado, señor Olona, pero seguimos con un 
problema aquí tremendo.
	 Todo lo que le he dicho y podría hablar de más 
cosas, podría hablar de más cosas, pero, señor Olo-
na, nos viene un recorte del 10%. Usted quiere hacer 
esta nueva ley en Aragón para impulsar la agricultura 
familiar y obligar a definir lo del agricultor genuino, 
¿que no había un nombre más feo, más horrible? Esto 
de genuino es que me suena como el típico genuino, 
es que este agricultor ¡tela marinera, tela marinera!, y 
el pobre tiene que estar con el coeficiente de admisibi-
lidad de pastos que o tiene esparto y tiene un pastizal, 
con unas encinas de maravilla y no se lo pagan. ¡Esto 
es increíble, genuino!, de verdad, señor Olona. Estos 
lenguajes, de verdad, por lo menos genuino aún lo en-
tendemos, podríamos haber dicho genuino, el más listo 
de la clase, ¡qué maravilla!, ¿verdad?, ¡qué maravilla!
	 De verdad, vamos empezar a utilizar la cabeza, 
la cabeza, y a cambiar todas estas cosas porque no 
puede seguir esto así.
	 Me voy a guardar algo de tiempo, señor Olona, 
para poderle contestar, porque es que me encenego, 
¡y es que veo tantas barbaridades! Señor Olona, fuer-
ce la maquinaria, ¿eh?, fuerce la máquina. Dígaselo al 
ministro. Esto que le he dicho yo es una vergüenza y no 
podemos seguir.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Señorías, señor Domínguez, desde luego no le voy 
a decir que está usted obsesionado por la PAC, sino 
que le agradezco que traiga el debate de la PAC por-
que, desde luego, la PAC no solo es que es la políti-
ca agraria, es que es esencial y lo viene diciendo el 

propio presidente Lambán, es esencial también como 
herramienta de lucha contra la despoblación.
	 Yo estoy de acuerdo, en fin, salvo algún matiz, hom-
bre, permítame que no seamos los últimos que paga-
mos de España, pero, bueno, salvo algún detalle de 
ese tipo, suscribo todo lo que usted ha dicho, aunque 
lo haya dicho con esa pasión. Pero desde luego, va-
mos, tiene usted toda la razón. Ya sabe que soy crítico 
con la PAC, y efectivamente acabamos de publicar el 
departamento un informe técnico, absolutamente téc-
nico, que se presentó ayer, que efectivamente, bueno, 
pues pone de manifiesto lo que ya veníamos diciendo 
y lo que yo venía diciendo y habíamos suscrito en ese 
acuerdo, pues lo viene a demostrar con rigor absoluto.
	 Es un estudio que ha supuesto el cruce de más de 
cinco millones de datos, cruzando la declaración de la 
PAC, el IRPF y la Seguridad Social, y tiene una solidez, 
en fin, fuera de toda duda, ¿verdad? Usted de hecho 
no ha puesto en duda, y se lo agradezco, sino todo lo 
contrario, el rigor. Esto no es un documento político, 
es un documento técnico, que viene a sustentar y a 
fundamentar lo que desde el Gobierno de Aragón, con 
el apoyo de los partidos políticos, que suscribieron el 
acuerdo de 2018, y que ustedes también y le agradez-
co.
	 Bien. Digo que la PAC es fundamental porque, mi-
re, en el periodo 2016-2019, este informe explica, por 
ejemplo, da los datos de qué ayuda directa a la renta, 
contando todas las ayudas, se ha aplicado. De media, 
cuatrocientos sesenta y seis millones de euros. Eso es 
muchísimo dinero, es la política de rentas. No hay nin-
guna política equiparable, ni en Aragón ni en España 
en relación con España, ni en Europa en relación con 
Europa. Esta es la política, no solo es la política agra-
ria, que lo es; no sé quién puede pensar que para la 
lucha contra la despoblación, y, vuelvo a repetir, que 
el enfoque actual de la PAC no solo no ayuda a luchar 
contra la despoblación, sino que es un factor de des-
población, es un factor de despoblación, pues no sé 
si alguien puede esperar que vaya a haber ninguna 
política dotada en Aragón con cuatrocientos sesenta 
y seis millones de euros de media anual directo a la 
renta, inyección en vena, para luchar ni contra la des-
población ni contra cualquier otra cosa.
	 Por lo tanto, es absolutamente imprescindible esfor-
zarnos, y así lo trato de hacer, en que se haga una 
reforma que no vuelva a ser lo del 2013.
	 Yo confío, confío en el ministro Planas. Confío en 
que la reforma se va a hacer, no va a ser una contra-
rreforma, que es lo que se hizo en el 2013, pero tam-
bién confío en una cuestión que me consta, es que la 
Comisión Europea no lo va a permitir, no va a permitir 
a España que vuelva a hacer lo que hizo en el 2013, 
que fue la contrarreforma. [Aplausos].
	 Bien, entonces, de todas formas, usted enmarcaba 
la política en general con la PAC. Bueno, yo quiero 
dejar claro y poner en valor el acuerdo que se suscri-
bió, el acuerdo político firmado por ustedes también 
en mayo de 2018. Para mí esa es la guía, es mi biblia, 
en relación con lo que yo vengo defendiendo ante el 
ministerio, la conferencia sectorial, en los consejos con-
sultivos, los trabajos; este informe viene derivado de 
ese acuerdo. En definitiva, no porque el acuerdo dijera 
que había que hacer el informe, ¿verdad?, pero se han 
seguido la metodología y los indicadores que en ese 
acuerdo se establecieron.
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	 Voy a recordar siete puntos que me parecen esencia-
les del acuerdo en la defensa del modelo de agricultu-
ra familiar, pero eso no basta con decirlo, hay que ser 
coherente. Apoyo a la renta de todos los agricultores, 
no de determinados sectores, de todos los agricultores 
y ganaderos. Eso sí, condicionado a la producción. 
No puede ser que tengamos eso, que se esté cobrando 
por un millón de ovejas que ya no existen. Eso es un 
disparate, y ese es un factor de despoblación, porque 
el que tiene ovejas sí que está en el territorio, pero el 
que no las tiene ese no tiene necesidad de estar en el 
territorio. Por eso digo que es un factor de despobla-
ción.
	 Eficacia y eficiencia basada en la renta agraria, es 
una política de apoyo a la renta. Por lo tanto, tenemos 
que convencernos. Mire, yo creo que nadie entendería 
si la renta básica, la renta de apoyo general, alguien 
planteara gestionarla y aplicarla sin tener en cuenta 
la renta. Pues, señorías, eso es la PAC, una política de 
apoyo a la renta que no tiene en cuenta para nada la 
renta. Bien, pero que además debe tener en cuenta la 
profesionalidad, la dimensión económica y la producti-
vidad.
	 Estoy resumiendo el acuerdo. Estos son los princi-
pios.
	 Eliminación de los agravios territoriales. Mire, aho-
ra este estudio explica también que Teruel ya no es la 
provincia que menos ayuda tiene. Lo hemos equilibra-
do. Ahora resulta que está por debajo Zaragoza. Pero 
¿cómo lo hemos equilibrado? Pues tirando del segun-
do pilar del PDR. Entonces, ¿qué estamos haciendo? 
Utilizar el PDR para equilibrar los desequilibrios que 
produce el primer pilar. Otro disparate.
	 Bueno, concentrar la ayuda en quienes más de-
penden de la agricultura. Esta es la clave y este es 
el verdadero apoyo a la agricultura familiar y a los 
agricultores profesionales, de los que dependen, que 
sí, que se ha puesto ese nombre, que a mí también me 
parece...; bueno, por si fuera poco, yo propongo pues 
eso, yo hablo de genuino plus, en fin, pues a lo mejor 
otra tontería, pero los que viven de la agricultura, los 
que tratan de vivir de la agricultura.
	 Bueno, en definitiva, pero para poder hacer eso, 
hay una cuestión fundamental. Este informe dice que al 
menos un 15% de la ayuda y, por lo tanto, estamos ha-
blando de una cantidad de millones considerable... Po-
demos incluso hablar del orden de unos cien millones 
de euros que estamos aplicando pues bastante mal. 
Bueno, pues para poder redistribuir la ayuda, que es 
de lo que se trata, yo en la conferencia sectorial no voy 
allí a ver si consigo que a tal comunidad autónoma le 
replegamos no sé cuántos millones. No, es la postura 
que defiendo y pidiendo que se aplique el cuento a los 
demás. Tenemos que redistribuirlo en cada comunidad 
autónoma, en Aragón tenemos que redistribuir entre 
cincuenta y cien millones de euros, pero eso no se po-
drá hacer si se mantienen los famosos derechos histó-
ricos. Por eso este acuerdo tiene un gran valor, que ya 
en mayo de 2018 hubiera una postura clara por parte 
de quienes lo suscribimos, en el sentido de la supresión 
de los derechos históricos, porque eso impide la redis-
tribución, y lo demás, perdón, permítame la expresión, 
son músicas celestiales.
	 Podemos hablar, pues, en fin, de grandes palabras, 
de que defendemos, pues sí, todos estos grandes ob-
jetivos, pero, si no se suprimen, si no se eliminan los 

derechos históricos, pues no habrá nada que redistri-
buir, porque seguiremos haciendo lo mismo que antes. 
[Aplausos]. Y, por lo tanto, eso es inaceptable. 
	 Bien, en definitiva, esto, como decía, son los princi-
pios que yo defiendo, que se concretan en el objetivo 
de equiparar la renta. No puede ser... A ver, en Ara-
gón ese titular puede inducir a que en Aragón estamos 
peor que en otros sitios. No. Pasa lo mismo en el con-
junto de España y en el conjunto de Europa. Hay una 
brecha brutal: solo el 9% de los agricultores en Aragón 
alcanzan la renta de referencia. Una política que no 
está consiguiendo su objetivo, por lo tanto; por eso hay 
que redistribuir en favor de los profesionales para que 
mejoren su renta.
	 Estamos hablando de que la media de los agricul-
tores aragoneses supone del orden de un tercio de la 
renta de referencia. La renta de referencia no me la he 
inventado yo, la publica todos los años el Ministerio de 
Agricultura, y es la media de los salarios no agrarios. 
Una brecha de renta brutal, pero que, en el caso de las 
mujeres, en vez del 9%, que no llega, es el 4%, y esto 
lo sabemos en Aragón, porque lo hemos estudiado. Los 
demás no sé si lo saben, creo que no, porque no lo han 
estudiado. Bueno, pues que se lo estudien, porque les 
va a pasar igual o peor.
	 Bien, esa es esencial. Ayuda directa a todos los 
agricultores, ¡vale ya de sectores! Todos los agriculto-
res tienen el problema. 
	 Bueno, me voy a dejar también unos segundos para 
poderle replicar, pero, en fin, le agradezco, señor Do-
mínguez, que usted traiga aquí este debate, que buena 
falta nos hace. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Olo-
na.
	 Señor Domínguez.

	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Ahí lo ha dado usted, los derechos históricos impi-
den la redistribución. Está clarísimo, pero si sabemos 
los perceptores, que además se está dando una ima-
gen de esos agricultores pésima. Lo que sí sabemos 
muchísima gente, y lo saben los propios de Zaragoza, 
que la PAC que se paga en muchos pueblos de Teruel 
se gasta en Peñíscola y en Zaragoza. Eso es una rea-
lidad, y al que le guste bien, y al que no también, 
porque es una realidad, y eso no debería de ser así.
	 Queremos luchar contra la despoblación. Quere-
mos favorecer los municipios. Desde luego, que esos 
agricultores, aunque tengan una diversificación, que 
sea una diversificación lógica, no una diversificación 
del setenta y cinco por un lado y el veinticinco por otro 
de agrario, para que luego encima estés cobrando 
esos derechos.
	 Es que no puede ser, es que es la ruina, es que 
cualquier joven que quiera invertir, aunque tengamos 
la ayuda a jóvenes agricultores, es que existen estos 
derechos. Si es que hay gente que lleva quince y veinte 
años, veinte años, viviendo de derechos, no viviendo, 
viviendo muy bien, viviendo muy bien, que a veintidós 
euros, veinte, veintiún euros, con la ayuda de siete eu-
ros de después, pues nos vamos a setecientos mil dere-
chos, ¡que son veintidós mil euros!, ¿eh? ¡Oye, cuántos 
quisieran!, ¿eh?, ¡cuántos quisieran! Y eso es lo que no 
puede ser.
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	 Y todas estas barbaridades que he dicho, del coefi-
ciente de admisibilidad de pastos, es que tenemos que 
cambiar todo esto.
	 Lo que no sé, es la tercera vez que lo digo, pero 
es que lo digo a conciencia: ¿cómo pudieron ustedes 
votar esta PAC, cómo pudieron hacerlo?, ¿no les da 
vergüenza? Lo digo de verdad. Yo, de verdad, vine en 
el 2015 aquí y esto se firmó en el 2013, pero, a poco 
que sepas un poco, dices: pero ¿cómo se pudieron...? 
Que no les quedó más remedio, que llegó Europa y 
dijo la trece catorce. Pues perfecto. Pero decir: sí, yo 
me lo trago, pero esto es inviable, inviable.
	 Señor Olona, vamos a seguir hablando de esto. 
Esto hay que cambiarlo, esto hay que cambiarlo, y ha-
blando en castellano, que yo creo que estos tecnicis-
mos de la PAC lo hacen a posta para que la gente no 
se entere.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Pues, en los pocos segundos que me quedan, dos 
cuestiones.
	 Europa no mandó que hiciéramos en España lo que 
hicimos, lo hicimos nosotros y lo calificó de contrarre-
forma.
	 Y, segundo, quiero aprovechar esta intervención 
para pedir a los grupos políticos que no suscribieron 
en su momento estas tesis que, por favor, la suscriban 
[aplausos], que nos apoyen, porque esto es fundamen-
tal, es fundamental, es absolutamente fundamental pa-
ra que no sigamos, por ejemplo, masacrando a los 
jóvenes agricultores, que tenemos un escenario en el 
que nos podemos encontrar agricultores dentro de diez 
años que no cobren la PAC.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
	 Interpelación número 76/20, relativa a las políticas 
de transparencia del Gobierno de Aragón, formulada 
a la consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales por 
la diputada señora Orós, del Grupo Parlamentario Po-
pular, para lo cual tiene la palabra.

Interpelación núm. 76/20, relati-
va a las políticas de transparen-
cia del Gobierno de Aragón.

	 La señora diputada ORÓS LORENTE: Buenos días, 
señora Broto.
	 Me va a permitir que, siendo este el último Pleno 
ordinario de este periodo de sesiones, utilice la per-
cha de la ley de Hume para intentar explicar qué son 
ustedes, qué hacen ustedes y cómo ningunean ustedes 
la obligación ética, política y legal de suministrar in-
formación, de ser transparentes y de rendir cuentas, 
no solamente a la oposición, sino también a todos los 
ciudadanos.
	 Por eso le voy a hablar de ser, del deber ser y ade-
más quiero incorpora un nuevo elemento, que es el de 
aparentar.
	 ¿Qué deberían ser, señora Broto? Deberían ser un 
Gobierno que informa de todo y no se guarda datos 

relevantes. Deberían de ser un Gobierno leal, como 
lo está siendo la oposición. Deberían rendir cuentas, 
porque es una obligación.
	 Y ¿qué son en realidad? Son un Gobierno opaco, 
hermético, desleal con la oposición y que, en vez de 
suministrar esa información que pedimos, solo preten-
den controlar la información. Les importa mucho más 
controlar el relato, controlar el relato, que decir la ver-
dad. Y cuando eso ocurre, ¿qué hacen? Aparentar. 
Intentan vendernos como hechos lo que en realidad 
debería ser. Pero, en el día a día, señora Broto, nos 
vamos dando cuenta, y ayer fue una muestra y esta 
mañana, hace unos minutos, también, de que no les 
interesa en absoluto suministrar la información y que lo 
único que pretenden es controlar el relato.
	 Voy a intentar hacer un esfuerzo y voy a intentar 
poner un ejemplo, que es la mejor manera de que uno 
pueda saber cómo ustedes gestionan la transparencia 
y la información.
	 Pero antes sí que querría decir una cosa. En primer 
lugar, que el máximo responsable de la transparencia 
es el señor Lambán, como presidente del Gobierno, 
pero que usted es la máxima responsable en la ges-
tión de esa información y, además, por decreto. Usted 
tiene una dirección general bajo sus órdenes que casi 
específicamente debería de encargarse de eso, de los 
gobiernos abiertos, de la dación de cuentas y de la 
transparencia. Y no le hablo de una web más o menos 
accesible, más o menos apañada, de lo que le estoy 
hablando es de que los ciudadanos y la oposición 
tenemos derecho a saber y tenemos derecho a que 
la información que nos suministran sea completa, sea 
veraz, sea accesible, sea legible, sea concreta y sea 
adecuada.
	 ¿Y qué solemos tener? Pues no tenemos o nada o al-
guna pincelada o, lo peor, nos enteramos por terceros. 
Nos enteramos por terceros.
	 Se lo he dicho que es un cometido que le queda 
grande, que le queda enorme, que bastante tiene usted 
con los servicios sociales y en estos momentos más, y 
que nunca he entendido ni entenderé qué hacían la 
transparencia y la dación de cuentas con los servicios 
sociales.
	 Creo que la transparencia debería ir en Presidencia 
por su transversalidad y por la necesidad de que todo 
eso sea coordinado. 
	 Y, además, el COVID, señora Broto, lo que ha he-
cho es poner de manifiesto, poner de manifiesto, sacar 
a la luz todos esos fallos, por ser buena a la hora de 
expresar, que ya venía denunciando desde antes del 
COVID.
	 Voy a poner el ejemplo de su negociado, pero igual 
me serviría para Hacienda y las modificaciones de cré-
dito, para Sanidad y los líos que hay con el material, 
que no sabemos si es para cuatro semanas, para cua-
tro meses o para seis, con los temas de Industria y la 
Cámara de Cuentas o con el tema de Presidencia y los 
ayuntamientos.
	 Ayer mismo debatíamos una iniciativa porque algu-
nos ayuntamientos de esta comunidad se han enterado 
de que tenían brotes de COVID por los medios de co-
municación.
	 La transparencia en Aragón se ha convertido en 
una entelequia, se ha convertido en una maría, cuando 
debería ser el núcleo central de toda su gestión.
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	 Voy a hablarle de las residencias, porque yo creo 
que ha sido el foco más duro, más doloroso y el más 
opaco durante el pico de la pandemia.
	 Le he hecho las mismas preguntas decenas de ve-
ces. Hemos tenido comparecencias, interpelaciones, y 
yo lo único que quería era saber, porque es nuestro de-
recho... Le he preguntado por el número de fallecidos 
e infectados en residencias por municipios, le he pre-
guntado por los PCR que se han hecho en las residen-
cias, cuántos, cómo y dónde, le he preguntado por el 
número de profesionales infectados, le he preguntado 
por cómo estaban los centros intervenidos, y su táctica, 
su táctica habitual, con argumentos absolutamente sóli-
dos, han sido generalidades, silencios, la culpa es del 
PP, algo muy recurrente en esta Cámara, no es mi com-
petencia, que también ha sido muy recurrente, o no se 
lo digo por no estigmatizar. Esto ha sido habitualmente 
lo que usted me ha contestado ante mis preguntas.
	 Luego lo he intentado por escrito, que también te-
nemos derecho, y en este caso ha sido algo parecido, 
alguna ha contestado, pero generalmente lo que ha 
dicho es: diríjase usted a la página web, o esto no es 
de mi competencia.
	 Claro, mi pregunta es: ¿es usted la responsable de 
la residencias de Aragón? Sí, ¿verdad? ¿Tiene usted la 
información que le pedía? Sí la tiene, ¿verdad? ¿Por 
qué no me la da? ¿Porque no quiere? Y si no tiene 
nada que ocultar, señora Broto, se lo he dicho muchas 
veces, lo mejor es informar.
	 Ahora que va a haber rebrotes, y además que so-
lamente lo digo en el ámbito del COVID en general, 
pero ahora que va a haber rebrotes, creo sinceramente 
que deberían no solamente aprender a gestionar de 
una manera mejor la crisis que puede venirse encima 
a nivel sanitario y social, creo que hay que aprender 
de los errores, de los fallos y de las negligencias. Creo 
que también deberían aprender, deberían aprender 
que un Gobierno que rinde cuentas es un Gobierno 
transparente, que da la información veraz, concreta, 
completa, porque es fundamental para que el Gobier-
no tenga credibilidad, pero también por lo que decía 
al principio, esta es una obligación ética, política y 
legal.
	 Muchas gracias, señor presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Orós.
	 Para su respuesta, señora consejera.

	 La señora consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales (BROTO COSCULLUELA): Muchas gracias, señor 
presidente.
	 Gracias, señora Orós, por darme la oportunidad 
de hablar de un tema tan importante como es la trans-
parencia.
	 De la transparencia usted y yo tenemos experien-
cia. Hemos hablado mucho, es una ley que ponemos 
en marcha, que tenemos la obligación de aplicar y 
gestionar este Gobierno en la legislatura pasada, pero 
que, como sabe usted, fue aprobada por unanimidad 
en un Gobierno del Partido Popular presidido por Luisa 
Fernanda Rudi, que, como digo, en el Gobierno del 
señor Lambán, tuvimos que poner en marcha, por cier-
to, sin ningún recurso, sin ningún recurso humano ni 
ningún otro recurso para poner al día esa ley.
	 Pero, una vez dicho esto, le voy a decir, señora 
Orós, que yo creo que tanto usted como yo tenemos la 

firme convicción de la importancia de la transparencia, 
y por eso me pregunta usted esta mañana.
	 Y debo decirle en este sentido que, durante la pan-
demia, es verdad que en mi departamento los servi-
cios sociales han sido un servicio esencial, y podría 
no haberlo sido la dirección general que gestiona la 
transparencia, pero lo ha sido también. Y usted sabe, 
lo conoce, yo creo que habrá visitado la página y visi-
tado nuestra página y otras muchas, todas las de otros 
gobiernos, y veo una gran diferencia. Una gran dife-
rencia ¿en qué? Lo que le estaba diciendo: la página 
de transparencia ha dado información directa todos 
los días, los siete días de la semana, todos los días 
sobre el COVID porque nos parecía que era muy im-
portante para la ciudadanía en general, pero también 
porque era muy importante esa información también 
para los gestores, también para el personal y a la hora 
de tomar decisiones políticas.
	 La información, como usted sabe, ha sido diaria. 
Fíjese qué diferencia más grande que en algunas admi-
nistraciones de Aragón, algunas importantes, gestiona-
das por el Partido Popular, los servicios tan esenciales 
como los servicios sociales no han funcionado. Pues en 
este departamento, en este departamento, en este Go-
bierno, la página de transparencia diariamente, todos 
los días.
	 Pero me pregunta usted por la página de transpa-
rencia, pero, en realidad, en realidad, me pregunta 
usted siempre por lo mismo. Se lo decía un día. Usted 
va tocando timbres a ver si alguno suena. Ahora ya no 
es timbre. Ahora voy a tocar un telefonillo a ver si por 
aquí me suena algo.
	 Pero fíjese lo que le preocupa usted de la trans-
parencia. ¿Sabe cuántas comparecencias ha pedido 
el director general de Gobierno Abierto e Innovación 
Social? Siete peticiones de comparecencia, siete. El di-
rector general no ha podido venir porque así lo han 
considerado a explicar qué hemos hecho con la pági-
na de transparencia, y le decía que ha sido muy claro, 
muy claro, todo el servicio que hemos prestado a nivel 
informativo, con una publicidad activa, con datos sa-
nitarios, con datos epidemiológicos. Pero también hay 
algunas cosas muy importantes, señora Orós. 
	 Yo creo que usted estará de acuerdo conmigo en 
que una página de transparencia lo importante es que 
llegue a toda la ciudadanía, y, en este sentido, usted 
sabe que comenzamos precisamente con la Ley de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad, 
con la lectura fácil. En lectura fácil hemos informado 
para que todas las personas con diversidad funcional 
pudieran estar informadas de todo lo relacionado con 
la COVID, ¿no lo considera usted importante, señora 
Orós? Pues le voy a decir: ¿sabe cuántas visitas ha 
tenido esta página? Tres mil sesenta visitas desde su 
implantación, su implantación en abril. Por lo tanto, du-
rante toda la COVID, hemos explicado nuestra política 
con esta lectura fácil en la página de transparencia.
	 También, como sabe usted muy bien, lo que pusimos 
en marcha, porque, como le decía, los datos epidemio-
lógicos muchas veces se centraban fundamentalmente 
en el conocimiento de aquellos sectores que tenían más 
relación técnica con la pandemia, pero también sabe 
usted que ha sido muy importante, importantísima, la 
visualización a través de la curva de Aragón. Que lo 
que ha hecho también es publicar mucha información 
para que fuera conocida por la ciudadanía. Y un dato 
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importante: somos la única comunidad, señora Orós, 
la única, que ha publicado la contratación pública en 
tiempo real de todo lo que se ha hecho en la emer-
gencia derivada de la COVID. Ninguna comunidad ha 
hecho esto y nunca se había hecho esto. Quizás no 
lo haya leído, pero yo creo que es muy importante. 
¿Sabe cuántas visualizaciones ha tenido?: quinientas 
ochenta y una visualizaciones.
	 Pero también le voy a decir que me parece impor-
tante que una página de transparencia no sería na-
da, no sería nada si no tuviera usuarios, si no tuviera 
usuarios, porque de nada serviría que la página de 
transparencia fuera para usted, para usted y para mí. 
Lo importante es que a lo largo y durante la pandemia, 
y mientras la gente estaba confinada en su casa, la 
página se ha ido actualizando.
	 ¿Sabe cuántas visitas hemos tenido en el primer 
semestre?: ciento sesenta y cinco mil. ¿Sabe que en 
este mes de junio ha sido histórica la visualización de 
nuestro portal de transparencia?: treinta y dos mil cien-
to setenta y siete visitas. Yo creo que son cuestiones 
importantes que le tienen que hacer ver, señora Orós, 
una cosa: que aquella ley que ustedes aprobaron, y 
que estoy convencida de que usted cree en ella, avan-
za y, desde luego, da un buen servicio a la ciudadanía 
aragonesa. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera.
	 Señora Orós.

	 La señora diputada ORÓS LORENTE: Con su inter-
vención, señora Broto, me deja claro que la transparen-
cia, la dación de cuentas, le queda grande.
	 No me ha debido de escuchar. Yo le pido expresa-
mente que no me hable de la web, porque la web es 
solo una herramienta. No puede centrar todo el dis-
curso en que lo publican en la web, porque además 
ustedes publican lo que les interesa.
	 Yo quería en este caso que se elevara, porque usted 
no es la responsable de una web, usted es la responsa-
ble de la transparencia, de los gobiernos abiertos y de 
la dación de cuentas, que es algo mucho más elevado 
y mucho más importante. La ley es el marco mínimo, 
pero podrían hacer muchas cosas más.
	 Por eso siempre le digo que, teniendo los servicios 
sociales, no entiendo por qué está la transparencia y la 
dación de cuentas con los servicios sociales, porque es 
algo que tiene que ser mucho más transversal, porque 
la persona que se encarga de esto tiene que tener la 
capacidad de influir en los diferentes departamentos, 
porque, como usted y yo estamos convencidas, ¿ver-
dad?, de que es importante esa limpieza y esa trans-
parencia en la información, tiene usted la capacidad 
suficiente para influir en el resto de los departamentos 
para que no solamente cumplan la ley, sino que vayan 
mucho más allá.
	 Lo que ha puesto encima de la mesa esta pande-
mia, no solo en el resto de los departamentos, en el 
suyo propio, es que en esos momentos la dación de 
cuentas, la transparencia, los datos concretos, los da-
tos completos, les importaban poco o nada. Y ¿por 
qué? Porque, claro, yo esto me lo he reflexionado, 
he reflexionado. ¿Por qué no me dan los datos? ¿Por 
qué como representante del pueblo aragonés no ten-
go derecho a una información completa y veraz? Y la 
conclusión es clara: porque a ustedes la información, 

la transparencia y la dación de cuentas les preocupa 
poco. Les interesa poco. A ustedes lo único que les im-
porta es controlar la información y controlar el relato. 
La información es poder, ¿verdad, señora Broto? Pues 
eso lo llevan ustedes al pie de la letra. 
	 Y, vuelvo a repetir, en la web podrá haber datos 
más o menos accesibles, más o menos evolucionados, 
podrá haber más personas que lo vean, menos, si yo 
no he puesto en duda la web. He intentado que usted 
elevara este debate y elevara este discurso. Ayer y hoy 
y habitualmente lo que los diputados vemos en este Par-
lamento es la realidad de los hechos: son un Gobierno 
opaco, son un Gobierno desleal con la oposición. Mi-
re, a lo largo de esta pandemia hemos ido de la mano. 
Hemos criticado algunas cosas con mucha educación, 
pero hemos ido de la mano, hemos firmado el Pacto 
por la reconstrucción, hemos apoyado los decretos. Lo 
mínimo que les pedimos es que nos informen, a cada 
uno en nuestra área, y lo único que tenemos son silen-
cios y generalidades. Y en esto puede tirar usted de 
la hemeroteca y de la trascripción de las comparecen-
cias, puede tirar usted de las respuestas escritas y de 
los artículos 31, que son un derecho del diputado, y las 
contestaciones que se nos dan.
	 Le vuelvo a repetir lo del principio. Espero que uste-
des hayan aprendido cómo gestionar una pandemia, 
por si hay rebrotes importantes a finales de agosto o 
en otoño, pero lo que tienen que aprender también es 
a ser transparentes y a dar información, porque la ciu-
dadanía cada vez se aborrega menos, y quiere tener 
información.
	 Vuelvo a repetir: es que si ustedes no dan informa-
ción, si ustedes no son transparentes y no publican, el 
poso que queda es que tienen algo que ocultar, y en-
tiendo, señora Broto, que ustedes no tienen nada que 
ocultar.
	 Por eso espero sinceramente, hoy es el último Pleno, 
espero que en septiembre y que en este tránsito, que le 
vamos a hacer muchísimas preguntas, a ver si consigo 
que en alguna me conteste, que le dé una repensada. 
Que la transparencia no es una maría. Que la dación 
de cuentas es muy importante. Que los ciudadanos 
cada vez son más críticos y, por tener más o menos 
visitas, no significa que gestionan ustedes mejor o peor 
la información.
	 Yo lo que le digo es que hasta la fecha, antes del 
COVID y con el COVID, ustedes son Gobierno opaco, 
desleal, y que mucho tienen que aprender si realmente 
quieren que el ser y el deber ser no sea solo aparien-
cia.
	 Muchas gracias, señor presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Orós.
	 Señora consejera.

	 La señora consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales (BROTO COSCULLUELA): Señora Orós, cuando 
le hablaba de lo que se ha hecho en relación con el 
COVID, que usted lo sabe, y puede estar convencida 
de que se ha dado mucha información, quizás no se 
ha dado la información que usted quería: con que le-
yéramos la suya ya sería suficiente. Pero la ciudadanía 
quiere mucha información de otras muchas cosas y, 
como le digo, se ha dado mucha información.
	 Pero, me pasaba ya en la anterior legislatura y 
quiero contestarle a algo que usted repite con mucha 
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frecuencia, y es que la trasparencia no tiene que estar 
relacionada con la consejería de Servicios Sociales.
	 Mire, señora Orós, me parece que desprestigiar, 
no a mí misma, por supuesto que no, mi nombre no 
lo pongo, por supuesto, no lo considero así, pero sí lo 
considero que es que usted ha tratado como maría a 
los servicios sociales, que me parecen tan importantes. 
Porque, fíjese, estamos hablando de una consejería, 
sí, sí, estamos en una consejería que es Ciudadanía y 
Derechos Sociales, es decir, todos los derechos de los 
ciudadanos. Unos son los derechos sociales, otros son 
los derechos como consumidores, otros son los dere-
chos que tienen como familias, diferentes derechos que 
usted sabe que se gestionan en las diferentes direccio-
nes generales que, como le digo, poco le han debido 
de preocupar porque le he hablado de las siete, de 
las siete comparecencias, de las siete comparecencias 
que pidió el director general, pero es que el resto de 
los directores generales han pedido treinta y ocho com-
parecencias, que están deseosos, deseosos de venir a 
explicar sus políticas.
	 Pero, fíjese, si usted analiza y ve la información, 
otras veces me lo ha dicho, cuando las cosas han sali-
do mal me ha hablado del ranking Dyntra, del ranking 
Dyntra me ha hablado en otras ocasiones, pues en re-
lación con la COVID, la situación de la página del 
Gobierno de Aragón es que tiene la tercera posición 
en cuanto a transparencia, porque se ha dado mucha 
información, porque para nosotros es una cuestión éti-
ca y es una forma que tenemos de ver la sociedad y 
creemos que, desde luego, es muy importante de cara 
a la ciudadanía que tenga información.
	 Pero, además, también le tengo que decir, señora 
Orós, que durante el confinamiento, que a mí me pa-
rece muy importante también, ha seguido funcionando 
todo lo que tiene... No, no, me haga eso, porque ha 
sido de las pocas comunidades autónomas en las que 
ha sucedido, de las pocas comunidades donde se ha 
tratado de seguir trabajando en el acceso a la informa-
ción.
	 Pero es que esta página de transparencia no es solo 
para usted, es para los ciudadanos. [Aplausos]. Mire, 
yo si quiere le haré una, le haré una página para... Es 
para la ciudadanía. Doscientas diez solicitudes.
	 Durante el estado de alarma se han recibido noven-
ta y cinco y hemos continuado tramitando todo lo que 
tiene que ver, todo lo que tiene que ver con la transpa-
rencia durante la pandemia.
	 La Fundación Civio, también, otra fundación que le 
puedo decir.

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 La señora consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales (BROTO COSCULLUELA): «Tu derecho a saber», 
la página web del Gobierno de Aragón, una de las 
primeras en cuanto a la información, señora Orós.
	 Una vez más, una vez más, reconozca, porque es 
así, que el funcionamiento de este Gobierno y de este 
departamento ha cumplido. Y yo ya sé que le duele, 
pero es así.
	 Gracias. [Aplausos].

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Gracias, se-
ñora consejera.

	 Continuamos con las preguntas. Pregunta número 
426/20, relativa al techo de gasto no financiero, for-
mulada al consejero de Hacienda y Administración 
Pública por el diputado señor Saz, del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos.
	 Para formularla, tiene la palabra.

Pregunta núm. 426/20, relativa 
al techo de gasto no financiero.

	 El señor diputado SAZ CASADO: Sí, gracias presi-
dente.
	 Señor consejero de Hacienda, ¿cuándo tiene pre-
visto el Gobierno de Aragón la elaboración del techo 
de gasto no financiero para 2021, y con qué informa-
ción contamos para ello?

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Saz.
	 Señor Pérez.

	 El señor consejero de Hacienda y Administración 
Pública (PÉREZ ANADÓN): Bien, en primer lugar, agra-
decer esta pregunta al Grupo de Ciudadanos y, con-
cretamente, al señor Saz.
	 Para empezar, con una diferencia clarísima. Hoy 
Ciudadanos me está preguntando por el techo de gas-
to para el 2021. Si yo tuviese que hacer caso a la 
intervención de ayer del Partido Popular, estaríamos 
debatiendo cómo empezamos a elaborar el techo de 
gasto del 2020, con lo cual agradecer a un grupo que 
piense que existe el mundo, que hay presente, que hay 
futuro y que lo mejor es que esta Cámara no entorpez-
ca la necesaria recuperación económica.
	 Dicho esto, les diré, como usted bien sabe, la se-
gunda parte de la pregunta condiciona claramente la 
primera.
	 ¿De qué información se dispone? Nosotros necesi-
tamos, como cualquier comunidad autónoma, de dos 
informaciones que son imprescindibles, que normal-
mente vienen a estar en torno al mes de julio, fina-
les de julio, que son fundamentalmente las entregas 
a cuenta y el nivel de déficit que vamos a tener: dos 
informaciones que han de ser suministradas por parte 
del Ministerio de Hacienda, después de que se hagan 
los análisis macroeconómicos necesarios tanto a nivel 
nacional como internacional.
	 En estos momentos no disponemos de ella, y para 
mí es lo más preciado que pueda haber, no solo para 
eso, sino que eso es el inicio, ni más ni menos, de có-
mo debería empezar a conformarse el presupuesto del 
2021, en el que querría estar empezando a trabajar ya 
antes de que fuese el mes de agosto.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
	 Señor Saz.

	 El señor diputado SAZ CASADO: Gracias, señor 
consejero de Hacienda, por las explicaciones, lógicas 
y esperables.
	 En realidad, si le hacia la pregunta es porque, a 
pesar de que ya en febrero, hace bien poco, se esta-
bleció una previsión de lo que iban a ser los datos de 
déficit y los datos de regla de gasto y tal para el año 
2021, que hablaban de un –0,1, está claro que eso no 
tiene ningún sentido en estos momentos.
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	 Yo lo que creo que habría que pedirle al Gobierno 
de España es que acelere esa información, no solo a 
esta comunidad autónoma, sino a todas, porque a ver 
cómo vamos a empezar a confeccionar y a pensar, 
que ya de por sí si es difícil elaborar unos presupuestos 
de la comunidad autónoma, es muchísimo más difícil 
en el contexto en el que nos encontramos llenos de 
incertidumbres, a pesar e incluso aunque hubiésemos 
tenido encima de la mesa los datos que tenían que 
haber sido dados, porque ya estamos fuera de tiempo 
para la elaboración.
	 Por lo tanto, creo que hay que pedirle al Gobierno 
de la nación cuanto antes que convoque un Consejo 
de Política Fiscal y Financiera para analizar el tema. 
Los datos macroeconómicos, todos los datos que los 
distintos agentes públicos y privados están elaboran-
do marcan un escenario macroeconómico coinciden-
te en el desastre. Ha hablado de un menos diez, un 
menos once, un menos nueve, pues esos dos puntos 
de más o de menos son irrelevantes, porque el impac-
to sobre los ingresos públicos va a ser de ese calado, 
vamos a tener esta comunidad una bajada importante 
de ingresos, y tenemos que ver cómo ponemos en 
marcha el presupuesto, la elaboración por parte de 
ustedes, que son el Gobierno, de ese presupuesto. 
No se pueden elaborar presupuestos a ciegas y lo 
que hay que hacer es exigir a Madrid, pedirle que 
cuanto antes nos elabore el cuadro macroeconómico 
previsible para el año 2021 y, como consecuencia 
de eso, las entregas a cuenta que están dispuestas, 
coincidentes o no, o en qué medida se van a separar 
de ese cuadro macroeconómico, para saber con qué 
ingresos regulares y recurrentes vamos a tener duran-
te todos esos meses.
	 Es decir, necesitamos eso para poner en marcha 
incluso lo que es la Estrategia aragonesa, si de alguna 
forma vamos a aplicarla parcialmente a partir de ese 
presupuesto del año 2021, necesitamos esa actividad 
previa del Gobierno de España.
	 Por lo tanto, la pregunta yo ya sé que no depende 
de ustedes, pero pidan, por favor, al Gobierno de la 
nación que, cuanto antes, nos dan esos datos y no 
avancemos más allá de septiembre sin disponer de los 
mismos.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Saz.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Hacienda y Administración 
Pública (PÉREZ ANADÓN): Como usted bien dice, yo 
creo que para nosotros es fundamental en estos mo-
mentos tener un mínimo esquema para poder empezar 
a elaborar el presupuesto del 2021, en el que, vuelvo 
a reiterar, como hice ayer aquí, y hago un llamamiento 
a todos los grupos, porque es un presupuesto en el que 
nos tenemos que sentir todos concernidos.
	 Diré, por hacer honor a la verdad, diré que no creo 
que ninguna comunidad autónoma nos esperásemos 
que reaccionase el Ministerio de Hacienda como ha 
reaccionado con respecto a las entregas a cuenta de 
este año, por la prontitud con la que han venido y se-
guir manteniéndonos como si en este país no hubiese 
habido pandemia, lo cual nos hace, para empezar, 
poder existir durante este año.

	 También diré que el mundo es complejo y, por lo 
tanto, las cuentas muy influenciadas por ese mundo 
complejo. A las pruebas me remito con lo que pasó, 
ni más ni menos, ayer con el Eurogrupo. Y lo digo por 
eso por una razón clara, porque el Gobierno de Espa-
ña no está en disposición todavía de hacerlo, en tanto 
en cuanto no sepamos qué pasa este mes de julio con 
respecto a qué porcentajes van a venir como incondi-
cionados, qué porcentajes van a venir como préstamos 
y esos préstamos con qué duración van a ser.
	 Al final estamos hablando de algo muy claro, que 
es muy gordo y yo no soy excesivamente optimista, 
pero que no dejaré de luchar por ello. Al final vamos 
a ver si se es capaz en Europa de que una vez Euro-
pa, pero lo de ayer no da precisamente muy buenas 
pruebas o muestras, si precisamente Europa se decide 
a tener una deuda sindicada como toda Europa, como 
pasa con cualquier otra economía potente que hay en 
el mundo.
	 Dicho esto, diré: creo que en el momento que pue-
da, que también va a existir una clara incertidumbre...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor consejero de Hacienda y Administración 
Pública (PÉREZ ANADÓN):... creo que es muy impor-
tante que sepamos también, que sepamos también una 
cosa muy importante, y es cómo se reacciona después 
de la moratoria de ingresos con respecto a los impues-
tos, tendremos los mínimos parámetros, pero, desde 
luego, para mí es el que más interesa cuanto antes pa-
ra poder empezar a elaborar el presupuesto, porque si 
no es pintar partidas sin poner números.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor conse-
jero.
	 Pregunta número 369/20, relativa a la construcción 
de un nuevo hospital de Teruel, formulada a la con-
sejera de Sanidad por la diputada señora Marín, del 
Grupo Parlamentario Popular.
	 Para su formulación tiene la palabra.

Pregunta núm. 369/20, relativa a 
la construcción de un nuevo hos-
pital de Teruel.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muy bien. Mu-
chas gracias, señor presidente.
	 Señora consejera, aunque la pregunta original era 
o es si van a atender las solicitudes de los profesiona-
les que prestan sus servicios en el Hospital de Teruel y, 
en consecuencia, realizar las oportunas modificacio-
nes para la ampliación de los espacios en ese nuevo 
hospital, las cosas han cambiado en esta última sema-
na.
	 Nos enteramos por prensa. Ahí la gran transpa-
rencia del Gobierno de Aragón, ¿no?, la oposición se 
entera por la prensa de una cuestión tan importante, 
como que el lote dos del nuevo Hospital de Teruel se 
cae, y nosotros al día siguiente salimos en prensa, so-
licitamos del Gobierno de Aragón transparencia, soli-
citamos del Gobierno de Aragón transparencia, para 
que no nos volviera a ocurrir lo que nos pasó con el 
Hospital de Alcañiz, y su respuesta es una respuesta 
llamativa, voy a dejarlo en llamativa, que la voy a leer 
de forma textual para no llevar a equivoco.
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	 Usted dice: «aceptamos que la rescisión de contra-
to, lejos de ser un problema, es una oportunidad, y 
nos ha permitido abordar una serie de modificaciones 
que hemos visto necesarias para el Hospital de Teruel, 
que, junto con los profesionales del Hospital de Teruel, 
estamos analizando para poder modificar la obra sin 
alterar sustancialmente el proyecto con el mínimo tiem-
po y sin ningún problema».
	 Todo esto es un lío porque hoy usted acaba de 
decir a la interpelación que le ha hecho la diputada 
señora Gaspar que van a hacer ustedes más habitacio-
nes individuales, van a hacer entradas y salidas dife-
renciadas dentro del propio hospital, van a ampliar el 
espacio de la escuela de enfermería, porque de todos 
es sabido que no cabe. No ha hablado nada de la ra-
dioterapia, del búnker de la radioterapia, será porque 
cuando nosotros lo presentamos el Grupo Parlamenta-
rio Socialista votó en contra.
	 Y todo esto ha dicho que se va a hacer sin modifi-
car el proyecto y sin alterar el tiempo de construcción 
del hospital, y mi pregunta es: ¿cómo?
	 Gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Marín.
	 Señora consejera.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, señora Marín.
	 Ya lo he dicho antes, efectivamente, en la interpela-
ción sobre las infraestructuras sanitarias en la provincia 
de Teruel, que vamos a incorporar algunas propuestas 
de los profesionales. Bueno, en realidad, la mayoría, 
todas las propuestas que sean posibles.
	 Nuestro propósito es que el nuevo Hospital de 
Teruel genere entusiasmos a los profesionales sanita-
rios que trabajan en él, en la sociedad en la que pres-
tará servicio, porque es con entusiasmo, ilusión, incluso 
esfuerzo, con lo que estamos impulsando la creación 
de este hospital y la edificación del Hospital de Alca-
ñiz desde el Departamento de Sanidad.
	 El nuevo Hospital de Teruel es una realidad desde 
hace unos meses cuando se adjudicaron los lotes y lo 
es a pesar de las contingencias. Hasta la fecha, el lote 
uno ha construido los cimientos. Se ve la estructura del 
edificio y se están reprogramando las actividades del 
resto de lotes, para que puedan incorporarse al pro-
yecto cuanto antes.
	 Mientras todo esto va hacia delante, nosotros he-
mos convertido un escollo, un problema en una opor-
tunidad. La recesión del lote dos no es ni escenario. 
Ojalá se hubiera comprometido en la ejecución del 
contrato. Pero sí que es así, que he comentado, que en 
alguna ocasión podía resultar una oportunidad. ¿Por 
qué? Porque aprovechemos la oportunidad que se nos 
brinda en una nueva licitación para incorporar las su-
gerencias o propuestas de los profesionales.
	 Con un solo límite: que las propuestas no supongan 
un cambio tan radical que haya que rescindir el resto 
de los lotes, porque no solo traería una cascada de re-
clamaciones económicas por parte de las adjudicata-
rias, sino que dilataría todo el proceso de construcción, 
al menos durante dos años.
	 Como sé que no es un escenario que usted busca, 
ni el que pretenden los profesionales ni la sociedad tu-
rolense, entonces sé que vamos entre todos a incluir las 

propuestas razonables y realistas y a sacar la licitación 
en el lote dos cuanto antes.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Repollés.
	 Señora Marín.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muchas gracias, 
señor presidente.
	 Señora Repollés, los profesionales no buscan entu-
siasmo, buscan realidades, y si usted hubiera hablado 
con ellos, sabría que lo que quieren los profesionales 
es que se añada a la estructura del Hospital de Teruel, 
que es como un cubo, una salida más de las que ya 
tiene, y eso conlleva una modificación del proyecto ini-
cial.
	 A mí ya no me queda tiempo, pero yo le he pedido 
antes que me explique una cosa, y no me lo ha expli-
cado y se la voy a volver a pedir. Explíquenme cómo 
va a modificar usted la obra sin modificar el proyecto 
de obra, y cómo se va a ejecutar el mismo en tiempo si 
tienen que rescindir el contrato del lote dos. Sacar ese 
nuevo lote a licitación y una vez licitado adjudicar ese 
proyecto.
	 Nosotros, señora consejera, no le estamos pidiendo 
nada extraño. Le estamos pidiendo una transparencia 
que a la sociedad de Teruel le importa, que la socie-
dad de Teruel necesita, y que ustedes no están siendo 
realistas, porque no se puede modificar una obra sin 
modificar el proyecto de obra, y no se puede ejecutar 
una obra en tiempo cuando hay que rescindir un con-
trato, sacar otro nuevo contrato a licitación y volver 
a adjudicar ese contrato, y eso, señora consejera, se 
llama como mínimo, como mínimo, doce meses.
	 Gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Marín.
	 Señora Repollés.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, señora Marín.
	 Tengo que comunicar que esta misma semana he-
mos llevado dos reuniones con todos los profesionales, 
uno a uno, del Hospital de Alcañiz, estudiando todas 
sus propuestas una a una, y en estos momentos esta-
mos reunidos con el resto de los profesionales para 
consensuar con todos ellos las modificaciones técnicas 
necesarias para que ellos estén contentos y se pueda 
finalizar la obra sin muchos retrasos en ella.
	 Hemos convocado a todos los responsables de 
los servicios. Hemos mantenido varias reuniones y las 
propuestas están pintadas en el plano. No solamente 
les hemos explicado en sus atribuciones y en sus suge-
rencias, sino que les hemos planteado ya los planos 
pintados y reformados para que la obra pueda seguir 
adelante sin que esto colisione con la estructuración o 
con la fabricación de los siguientes lotes.
	 Me consta que además hay una muy buena sinto-
nía con ellos, con Hemodiálisis, con Nefrología, con 
Urgencias, con Radiología, con todos los servicios im-
plicados, y, en fin, lo único que tengo que decir es 
que Teruel merece un nuevo hospital, que sustituya al 
actual, un nuevo centro sanitario adaptado a las nece-
sidades reales de la población a la que atiende, equi-
parable a cualquier centro de similares características 
del entorno y del siglo XXI, y en ello estamos, señora 
Marín.
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	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera.
	 Como hemos quedado, como había anunciado al 
principio, vamos a suspender durante unos minutos, 
hasta las doce, el Pleno para proceder a poner los 
crespones en señal de luto, en recuerdo de don Santia-
go Lanzuela, y luego nos incorporaremos y haremos un 
minuto de silencio.
	 Se suspende la sesión cinco minutos. [Pausa]. 
	 Vamos a proceder al minuto de silencio en recuer-
do de don Santiago Lanzuela, expresidente de esta 
comunidad autónoma y diputado de este Parlamento. 
[Minuto de silencio].
	 Continuamos, pues, con el orden del día: pregunta 
número 386/20, relativa a las medidas que el Gobierno 
de Aragón va a poner en marcha tras la reunión celebra-
da entre el Departamento de Sanidad y los representan-
tes de los sindicatos de la Mesa sectorial de Sanidad, 
formulada a la consejera de Sanidad por la diputada 
señora Marín, del Grupo Parlamentario Popular.
	 Para la formulación, tiene la palabra.

Pregunta núm. 386/20, relativa 
a las medidas que el Gobierno 
de Aragón va a poner en marcha 
tras la reunión celebrada entre el 
Departamento de Sanidad y los 
representantes de los sindicatos 
de la Mesa sectorial de Sanidad.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Gracias, presi-
dente.
	 Señora consejera, ¿qué medidas concretas va a 
implementar el Gobierno de Aragón tras la reunión 
celebrada entre el Departamento de Sanidad y los re-
presentantes de los sindicatos de la Mesa sectorial de 
Sanidad? Y, sobre todo, señora consejera, ¿cuándo va 
a implementarlas?
	 Gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Marín.
	 Señora consejera.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Gracias, señor presidente.
	 Señora Marín, me reúno con mucha gente. De he-
cho, desde que entré en esta consejería he tenido mu-
chísimas reuniones, porque es costumbre que la nueva 
consejera reciba a los colaboradores, agentes, colec-
tivos relacionados con la sanidad, como una forma de 
saludo y también porque tengo mucho interés en escu-
char y conocer de primera línea todas las demandas y 
todas las resoluciones y todas las actividades y todas 
las sugerencias que puedan presentarme todas las aso-
ciaciones, grupos o colectivos.
	 Por ello, hace unas semanas, al poco de llegar al 
cargo, convoqué a los representantes de los sindica-
tos de la mesa sectorial. Fue una reunión de toma de 
contacto para ponernos cara. No fue una reunión en 
la que se tratara de implementar nada sino de abrir un 
canal de comunicación, nada más.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Repollés.
	 Señora Marín.

	 La señora diputada MARÍN PÉREZ: Gracias, señora 
consejera.

	 Pues no es así como ellos lo entendieron, ni así co-
mo ellos lo manifestaron ni así como ellos se lo dijeron 
a usted. Porque, fíjese, sí que es verdad que usted se 
ha reunido con muchos representantes, no solo de la 
mesa sectorial, sino de otras cuestiones del ámbito de 
la sanidad. Es un cauce que se ha abierto, que antes 
estaba cerrado, que ahora se ha abierto y que nosotros 
lo agradecemos. Pero en esa reunión que usted dice que 
simplemente fue una toma de contacto, los representan-
tes le solicitaron una serie de medidas. O sea, que fue 
un poco más allá de una toma de contacto. A lo mejor 
usted no lo entendió bien o no lo quiso entender bien.
	 Y entre esa serie de medidas, le solicitaron, por 
ejemplo, por ejemplo, conocer la reserva de material 
ante un posible rebrote. Reserva que hoy, hoy, ellos 
desconocen, y nosotros también, a salvo de las cifras 
que antes le he hecho saber por medidas, por tiempos, 
que si cuatro semanas, que si cuatro meses, la última 
seis meses. En fin, nada real, nada exacto, que esto ya 
parece casi un secreto de Estado.
	 De hecho, los representantes le pidieron conocer ese 
dato semanalmente, y hoy, a fecha de hoy, no han obte-
nido respuesta, sigue el silencio, falta de transparencia.
	 También pidieron más contrataciones. Ahí tenemos 
un problema, que ya hemos hablado de él, un pro-
blema sin solución a corto plazo, solución que podría 
pasar, podría pasar, yo se lo dejo caer, en condiciones 
laborales más atractivas que otras comunidades autó-
nomas, por ejemplo, podría, ahí se lo dejo. O pidieron, 
entre otras cuestiones, sí que pidieron cosas, señora 
consejera, sí que le pidieron cosas, apoyo para la ca-
tegoría de técnicos en cuidados auxiliares de enferme-
ría, que está regulado por una orden del año 1973.
	 En fin, le hicieron llegar una serie de demandas que 
usted no debió de escuchar, no debió de escuchar, y 
por eso no entendió usted que no era simplemente una 
toma de contacto, sino que también era algo más que 
eso, que eran reivindicaciones.
	 Nosotros, señora consejera, le pedimos que escu-
che y que actúe, que no solamente hay que reunirse y 
hacerse fotos, que eso está muy bien, que eso está muy 
bien, y se lo agradecemos de verdad, pero que tam-
bién hay que escuchar y que también hay que solven-
tar o que solucionar o que contestar de forma rápida.
	 Nosotros le pedimos que escuche. Le pedimos que 
se reúna, por supuesto, y le pedimos, sobre todo, seño-
ra consejera, transparencia.
	 Gracias, presidente.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Marín.
	 Señora Repollés.

	 La señora consejera de Sanidad (REPOLLÉS LASHE-
RAS): Bueno, puede parecer una obviedad, pero no está 
mal decirlo: una recepción cordial y afable de la conse-
jera y su equipo a los y las representantes de los sindi-
catos con mayor representación en el Servicio Aragonés 
de Salud no sustituye a una mesa sectorial o, dicho de 
otra forma, no constituye una mesa de negociación.
	 He de decirle que la reunión transcurrió con norma-
lidad y yo me sentí muy bien recibida. Eso no quita, 
claro, que aprovechasen, como es lógico, para con-
tarme cómo han vivido la situación de pandemia, qué 
peticiones como organización reivindican, incluso có-
mo han ido los últimos meses o años en términos de 
negociación colectiva.
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	 Por mi experiencia laboral previa a este cargo, co-
nozco muchas de las peticiones y las comprendo; les 
mostré mi disposición para encontrarnos, para tener y 
mantener una buena relación y, en este sentido, últi-
mamente hemos avanzado en nuestras relaciones, en 
construir un canal sincero y de buena disposición.
	 Hace unos días aproveché que había que retomar 
los plazos para que los profesionales pudieran presen-
tar sus solicitudes para el cambio de nivel de carrera 
profesional y hemos querido incluir una modificación 
que incluyese la eliminación del nivel cero. Como 
saben, ya se han resuelto varios procesos judiciales 
en contra del nivel cero, y desde el Departamento de 
Sanidad podríamos hacer como si no pasase nada y 
esperar a las siguientes resoluciones judiciales, o bien 
tomar la iniciativa, como hicimos, y eliminarlo de for-
ma definitiva. Y eso hemos hecho, suprimir el nivel de 
entrada, eliminar el plazo inicial de cinco años para 
poder acceder al nivel uno de carrera profesional, y 
ya están abiertos los plazos de la solicitud.
	 Pero esto no es el resultado de una negociación, 
sino de la buena voluntad que nuestro departamento 
tiene para entenderse con los sindicatos.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Repollés.
	 Pregunta número 407/20, relativa a fecha de finali-
zación del Plan aragonés de estrategia turística 2020-
2024, formulada al consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial por el diputado señor 
Gracia Suso, del Grupo Parlamentario Popular, para lo 
cual tiene la palabra.

Pregunta núm. 407/20, relativa 
a fecha de finalización del Plan 
aragonés de estrategia turística 
2020-2024.

	 El señor diputado GRACIA SUSO: Gracias, señor 
presidente.
	 Buenos días, señor consejero. Estamos en el mes de 
julio. Empieza o debería empezar la temporada alta 
de turismo y muchos se preguntan por qué el Gobierno 
de Aragón no tiene absolutamente ningún interés en el 
sector del turismo.
	 Genera, aproximadamente, el 9% del producto in-
terior bruto, más de tres mil millones de euros, aproxi-
madamente el cincuenta por ciento del presupuesto del 
Gobierno de Aragón.
	 Pero es que, además, señor Aliaga, ese interés se 
demuestra cuando, desde el año 2018, estamos sin 
plan aragonés de estrategia turística. Se dejó abando-
nado a mitad de ejecución, y usted lo sabe, y, si para 
ustedes el turismo tiene algún interés, ¿por qué no han 
priorizado la elaboración de un nuevo plan de estrate-
gia turística, señor Aliaga?
	 Por eso, es nuestra obligación preguntarle: ¿cuándo 
van a terminar el nuevo Plan aragonés de estrategia 
turística 2020-2024?

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gracia.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señor 
presidente.

	 Bueno, señor diputado, no diga que no tenemos in-
terés en el sector turístico, que hemos puesto en marcha 
más de diez millones de euros en planes y programas 
y se ha enterado todo el mundo menos usted: el propio 
sector, los reyes de España, la Jacetania, todo el mun-
do menos usted. Parece mentira que no se ha enterado 
de lo que hemos... [Aplausos].
	 Mire, en cuanto a la puesta en marcha del plan, 
que lo anuncié, empezamos a trabajar en los meses, y 
el 20 de febrero, que habíamos iniciado el proceso de 
participación con la Dirección General del Gobierno 
Abierto e Innovación Social, la tuvimos que suspender 
porque estábamos en la pandemia. Y nos estamos cen-
trando no en el plan, nos estamos centrando en lo que 
nos ocupa: ayudas directas al sector, un plan de pro-
moción especial, un plan, que lo he dicho antes, donde 
vamos a meter un plan de dinamización turística en la 
comarca de Andorra, y otro, para que su colega se 
lo vaya anotando, en la comarca del Aranda; refuer-
zo de la promoción también a nivel español. Es decir, 
¡oiga!, hemos trabajado con el sector y ese plan lo 
reanudaremos, porque igual hay que redefinir todo. Si 
lo hubiéramos presentado en el mes de enero, no da-
ba tiempo, hubiéramos tenido que redefinirlo, porque 
ahora cambian los parámetros en los cuales tenemos 
que centrar la promoción y la estrategia turística de 
Aragón. Pero, bueno, la senda está trazada. Lo dijimos 
en Fitur: turismo sostenible, turismo de calidad, turismo 
de experiencias individuales, turismo, como digo, sos-
tenible con mayúsculas.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
	 Señor Gracia.

	 El señor diputado GRACIA SUSO: Gracias, señor 
consejero.
	 Parece mentira que siendo consejero no tenga ni la 
menor idea de cómo funciona su departamento, por-
que a día de hoy no han convocado ni una ayuda, 
señor Aliaga, ni diez millones de euros ni nada. No 
mienta y menos en esta Cámara, señor Aliaga. Ha con-
vocado un millón de euros para asociaciones que lo 
viene convocando todos los años, no ha convocado 
absolutamente nada más. Y no presuma de que los re-
yes vienen a Jaca, porque precisamente sus socios de 
gobierno no es que no sean muy reacios a que venga 
por aquí la familia real.
	 Señor Aliaga, estar dos años sin plan de estrategia 
turística merma las posibilidades de mejora del sector. 
No tener plan es dar la espalda al sector, señor Alia-
ga. Cuando usted no hace el plan, señor Aliaga, les 
está diciendo al sector del turismo que no les interesa 
diseñar una estrategia política por parte del Gobierno 
de Aragón. Además, les impide impulsar el turismo in-
ternacional o, por ejemplo, les impide impulsar la com-
petitividad. Señor Aliaga, según Hosteltur, año 2018, 
puesto diecisiete en competitividad, los últimos, señor 
Aliaga, pero usted siga presumiendo de sus planes, 
señor Aliaga, siga presumiendo en esta Cámara de sus 
planes.
	 Quizá si mira a su alrededor pues encuentra algu-
na solución, señor Aliaga, está rodeado de socialistas 
y de comunistas, señor Aliaga. Usted aquí, ¡sí, señor 
Aliaga!, usted aquí es como un garbanzo que se ha 
caído en un plato de lentejas, y este plato que nos han 
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servido a todos los aragoneses este Gobierno transver-
sal sabe muy poco a turismo, señor Aliaga, porque a 
sus socios de gobierno les da igual...

	 El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo.

	 El señor diputado GRACIA SUSO: Voy acabando, 
señor presidente.
	 Les da igual todo lo que no tenga que ver con los 
asuntos sociales. Pero es que lo peor de todo, señor 
Aliaga, es que a los aragoneses aún les quedan tres 
años para seguir degustando este plato.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gracia Suso.
	 Señor Aliaga.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Garbanzos 
no, jamón de Teruel y trufa, y trufa. Eso es este Gobier-
no, jamón de Teruel y trufa, porque sabe lo que se lleva 
entre manos.
	 Y luego no ponga problemas al anterior plan, que 
hemos batido el récord. De memoria: tres millones y 
medio de visitantes, ochocientos mil de extranjeros, 
ocho millones de pernoctaciones, y cuando yo dejé la 
consejería con noventa mil plazas hoteleras, hay cien-
to catorce mil. Y en enero hemos batido el récord de 
visitas a España, y mi colega, que además es también 
aragonesista, que llevó anteriormente el turismo, pues 
entre todos hemos llegado adonde hemos llegado, a 
batir el récord y así lo sabe el sector.
	 Bueno, termino: tres años o lo que te rondaré, more-
na.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aliaga.
	 Pregunta número 409/20, relativa a la posible rein-
dustrialización de la comarca del Aranda, formulada 
al consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial por el diputado señor Contín, del Grupo 
Parlamentario Popular, para lo cual tiene la palabra.

Pregunta núm. 409/20, relativa 
a la posible reindustrialización de 
la comarca del Aranda.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Sí, 
con permiso del presidente, tres años, lleva veinte, con 
lo cual podría estar otros veinte fácilmente, señor con-
sejero. Y jamón de Teruel y trufa, dicho por el partido 
que mejor adiestra a los cerdos trufadores en busca de 
subvenciones, pues tiene su mérito.
	 Señor consejero, ¿tiene algún plan ante una posible 
reindustrialización de la comarca del Aranda?

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Contín.
	 Señor vicepresidente.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Sí, gracias, 
señor presidente. Disculpe.
	 No, simplemente sabe usted que estamos traba-
jando con la asociación de fabricantes del calzado. 
Hay contactos con alguna empresa que está instalada 
para ampliar. Hay contactos y hay alguna dificultad 

con alguna empresa por cuestiones relativas a los ver-
tidos. Llevamos el gaseoducto, estamos lanzando, ló-
gicamente, ofertas, y cuando he dicho lo del plan del 
turismo es porque es una comarca a la que le tengo 
mucho cariño, incluso al alcalde de su partido, con 
el que hablo habitualmente, como sabe. Tenemos que 
reabrir la hospedería, que nos la dejaron en unas con-
diciones lamentables después de problemas jurídicos, 
pero, efectivamente, hay cierto compromiso de volver 
a activar la comarca ante el sufrimiento que está te-
niendo un sector al que, lógicamente, todos le tenemos 
cierto cariño, al sector y a la comarca.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aliaga.
	 Señor Contín.

	 El señor diputado CONTÍN TRILLO-FIGUEROA: Gra-
cias, presidente.
	 Sí, la crisis industrial del calzado en el Aranda nos 
ha ocupado diversas propuestas y debates este primer 
año de legislatura y ya le avanzábamos en Comisión 
que el Partido Popular quería ir más allá. No acaba-
mos de ver la velocidad adecuada para ese avance, 
señor consejero, y cierta lentitud. Hoy ha avanzado 
que el turismo sería una de las palancas, lo cual pro-
bablemente agradecerá mucho la comarca, pero, res-
pecto al calzado, el Gobierno acusa cierta lentitud. Un 
sector que está en una decadencia casi imparable, que 
tenemos que seguir pensando en reflotarla y, al mismo 
tiempo, creemos también, llegado el momento de plan-
tear alternativas.
	 La crisis del calzado lleva años mostrando un decli-
ve con fuga de trabajadores cualificados, usted sabe 
bien lo lamentable que es lo que cuesta después, lo 
lamentable es que pase y lo que cuesta después re-
cuperarlos. Y, además, acrecienta el problema de la 
despoblación en la comarca, que ya de por sí está 
bastante afectada. El Aranda acumula, por tanto, un 
problema estructural, que es este, cronificado, por des-
gracia, con esta crisis industrial y dos coyunturales: de 
desempleo y despoblación.
	 Y nosotros hoy queríamos pedirle que el Gobierno 
de Aragón reflexione sobre cómo impulsar esa rein-
dustrialización de la comarca, al margen de lo que 
ya mencionaba respecto al turismo, cómo podríamos 
incluir otro tipo de sectores industriales. Es un entorno 
familiarizado con el trabajo especializado, con gran 
capital humano. Estamos en un buen momento para 
plantear alternativas ya a la industria del calzado. 
	 Si nos puede contestar, creemos que ha llegado el 
momento también de no continuar hablando de infor-
mes que no acaban de llegar, de oportunidades que 
no existen o de un futuro imposible para un sector que 
lo tiene muy complicado, y al que hay que seguir ayu-
dando, pero esta comarca necesita ser más competiti-
va en otras cuestiones; si no, continuará languidecien-
do.
	 Usted es consciente. Se refería ahora al alcalde de 
Illueca, también el alcalde de Brea, a quienes conoce, 
que son los municipios más afectados por esta situa-
ción. Sabe que ellos están comprometidos, están dis-
puestos a hacer lo que se les indique que sea necesario 
para resucitar sus pueblos; están preocupadísimos por-
que ven que es una sangría que se produce con cada 
cierre, siguen perdiendo población, esa población que 
contribuiría al crecimiento de sus circunscripciones, y 
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en Illueca incluso ofrecen naves industriales que ponen 
a disposición de cualquier proyecto industrial o empre-
sarial.
	 Así que, con cualquiera de estas cuestiones, muy 
agradecidos por su respuesta, señor consejero.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Contín.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Sí, bueno, yo 
simplemente decirle que quédese usted con mi com-
promiso porque, y lo digo claramente, Metalúrgicas 
Brañas, luego pasa lo que pasa: ¿quién iba a pensar?, 
trajimos una empresa que fabricaba, como saben, de-
terminado material y equipo metalúrgico y, al final, seis 
o siete años funcionando y al final cerró, pero la lle-
vamos a la comarca. Castell Integre, una empresa de 
pastelería industrial catalana, está en la comarca. Otra 
más, Urbina, que es una empresa que fabrica equipos 
de protección, como sabe bien, está en la comarca.
	 Llevamos el gas, llevamos el gas, digo llevamos, ha-
blo en pasado porque ahora estamos en otra época y 
hay que buscar reforzar, llevar empresas allí. 
	 Le voy a decir una cosa: tiene una dificultad esa 
comarca añadida. Igual que tiene una buena cultura 
de trabajadores del sector industrial, como usted sabe, 
porque es un sector muy exigente el sector del calza-
do, digo, como cultura industrial, también el meterse 
de la autovía esos kilómetros dificulta. Ya hay otro te-
ma, incluso en dificultad, alguna industria de material 
refractario por las dolomías que estamos ahí también 
a ver que tiene alguna dificultad, material refractario 
para altos hornos que está en la comarca.
	 En fin, casi todas las cuestiones que suceden en esa 
comarca, por suerte o por desgracia, me las comentan 
los alcaldes e incluso la feria sabe que yo, incluso es-
tando, como dice el refrán, en la oposición, he ido a la 
feria.
	 En todo caso, sí, yo digo lo de siempre, igual que 
algún diputado de esta Cámara me ha dado alguna 
vez algún soplo de que hay alguna empresa que está 
buscando instalarse en Aragón y ha sido trascenden-
tal, si algún diputado de esta Cámara consigue algún 
contacto, yo estaré encantado de trabajar para llevarlo 
a la comarca del Aranda.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alia-
ga.
	 Pregunta número 425/20, relativa a hospedería 
de la Iglesuela del Cid, formulada al consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por 
la diputada señora Bernués, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos. Para su formulación tiene la palabra.

Pregunta núm. 425/20, relativa 
a hospedería de la Iglesuela del 
Cid.

	 La señora diputada BERNUÉS OLIVÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor consejero, las hospederías de Aragón saben 
que son un tema recurrente en el que estamos implica-
dos Ciudadanos. Son un importante instrumento para 

el asentamiento de la población y la actuación desde 
el desarrollo local.
	 En su última comparecencia, bueno, una interpe-
lación sobre hospederías, presentada por nosotros, 
Ciudadanos, usted comentó que se estaban llevando a 
cabo una serie de obras y reparaciones con un coste 
de setenta mil euros.
	 Nuestra pregunta es: ¿cuándo y en qué condiciones 
tiene previsto el Gobierno de Aragón reabrir la hospe-
dería de Iglesuela del Cid, y qué proyecto definitivo va 
a llevar a cabo?
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bernués.
	 Señor vicepresidente.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Muchas gra-
cias, señor presidente.
	 Señora Bernués, si le soy sincero, menos mal que 
no la tenemos abierta, porque con los niveles de ocu-
pación que se están dando tendríamos un problema 
serio, pero, bueno, vamos allá.
	 Efectivamente, al Grupo Manzana Plus sabe que 
tuvimos que reclamarle las llaves por cuestiones ju-
diciales, porque nos ha hecho, como se suele decir, 
un roto, y nos ha dejado unas instalaciones en unas 
condiciones lamentables. Hemos invertido setenta mil 
euros y le voy a decir, para dejarla en condiciones, lo 
que hace falta es invertir, que lo tengo detallado: en la 
zona exterior, setenta y un mil euros más: adecuación 
de la zona, el spa y bajo sobrecubierta, dieciocho mil 
euros; adecuación de instalaciones de climatización, 
agua caliente, sanitaria, etcétera, etcétera, ciento once 
mil euros; adecuación de todas las cerraduras electró-
nicas, que no funciona ninguna, doce mil euros más. 
En fin, que me faltan, lo digo, nos faltan doscientos 
treinta y tres mil euros.
	 Y luego, en las conversaciones que hemos tenido 
para dejarla en condiciones, porque, como sabe, del 
uso y el mal uso y el mal mantenimiento de la empre-
sa que tuvo que ser, como se suele decir, echada a 
patadas, pues han quedado las instalaciones..., y es 
un bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que tenemos la obligación, si lo reabrimos, de 
no perder la imagen que teníamos o que tenemos en 
otras hospederías.
	 La fórmula, pues, mire, sinceramente, hablando con 
el sector turístico, no están muy convencidos de que 
hacer ahora una escuela de hostelería, habiendo las 
ofertas que hay en Huesca, en Zaragoza y en el propio 
Teruel, sea adecuado. Y, luego, en la comarca nos di-
cen que es fundamental que sea un elemento de crear 
empleo, y la idea, vamos, el compromiso es terminar 
las obras, dejarla en condiciones y, luego, mi opinión 
es sacarla a concurso e intentar que no sea alguna 
empresa de fuera, sino que sea alguna familia local, 
porque de todas las hospederías que funcionan están 
funcionando bien las que son empleados y personas 
autóctonas.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Señora Bernués.

	 La señora diputada BERNUÉS OLIVÁN: Sí, solamen-
te añadirle un par de detalles.
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	 Esta pregunta venía al hilo de sus declaraciones en 
su momento y de la recriminación, hace prácticamente 
quince días, que tuvo con nosotros su directora general 
de Turismo, donde nos dijo, evidentemente, que esa hos-
pedería se iba a reabrir como escuela de hostelería y, 
precisamente, como nos llamó la atención sobre eso, que-
ríamos cerrarlo con usted, evidentemente, que es el titular 
de la consejería y el que tiene la capacidad para eso.
	 No obstante, nosotros insistimos también, desde 
Ciudadanos, como siempre, como usted sabe y le he-
mos manifestado, que queremos que se licite por se-
parado, de manera única y a ser posible que se deje, 
como usted ha dicho, en manos de gente del territorio.
	 También nos ha llamado la atención, por otra par-
te, que esos setenta mil euros o que el gerente de Tu-
rismo de Aragón, que en su momento dijo que había 
unas pequeñas obras para hacer, vemos ahora con 
cierto estupor que son doscientos treinta y tres mil eu-
ros. Con lo cual, a ver si logramos que se consiga ese 
dinero, se ponga en marcha de una vez, porque yo 
creo y creemos, desde luego, que va a ser una fuente 
de ingresos y, además, un motor de desarrollo para 
toda la comarca, que se pueden llegar a crear incluso 
hasta diez puestos de trabajo, como ha señalado en su 
momento varias veces el alcalde, por cierto, del Partido 
Socialista.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Bernués.
	 Señor Aliaga, tiene unos segundos si quiere decir 
alguna cuestión.

	 El señor consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial (ALIAGA LÓPEZ): Simplemente 
que estoy con usted. Lo he dicho y lo ratifico: los pro-
yectos que funcionan de hospederías son los que están 
gestionados por personas de la tierra. Pues por esa vía 
vamos a ir y me alegro de que vayan ustedes también 
por esa vía.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aliaga.
	 Continuamos con la número veintiséis, pregunta 
número 410/20, relativa al Registro Oficial de Maqui-
naria Agrícola, formulada al consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por el diputado señor 
Domínguez, del Grupo Parlamentario Ciudadanos. Pa-
ra su formulación, tiene la palabra.

Pregunta núm. 410/20, relativa 
al Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.

	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor Olona, ¿qué medidas ha previsto su departa-
mento, relacionadas con el Registro Oficial de Maqui-
naria Agrícola, para facilitar el acceso a los agricul-
tores aragoneses al Plan Renove 2020 de maquinaria 
agrícola?

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.

	 Señor Domínguez, esto, evidentemente, me lo pre-
gunta en base al revuelo que se provocó, ¿verdad?, y 
permítame que le aclare, y después ya le daré alguna 
explicación más de detalle, un dato que creo que es 
suficientemente elocuente. Entre el 14 de junio, que fue 
domingo, y el 17 de junio, que fue miércoles, al me-
diodía, que se cubrió la totalidad de los tres millones 
de euros convocados para el apartado de maquinaria 
diversa en el Plan Renove, se tramitaron ciento sesenta 
y nueve solicitudes de inscripción en el registro y ciento 
cincuenta y siete solicitudes a la convocatoria citada.
	 Hubo mucha crítica en este sentido y, luego, en par-
te tiene su justificación, pero le diré que solo Castilla y 
León, con quinientas trece solicitudes, que nos ha de-
jado a todas las comunidades autónomas..., pero solo 
Castilla y León tramitó más que nosotros. Por lo tanto, 
no lo debemos hacer tan mal.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olona.
	 Señor Domínguez.

	 El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Yo voy a 
los hechos, no sé si me entiende, señor Olona, yo voy 
a los hechos. Que Castilla y León lo haya hecho muy 
bien... Aquí el problema es que hay tres millones de eu-
ros solamente, porque la de tractores no estaba cubier-
ta, que es la de cinco millones de euros, esa no se ha 
cubierto. La situación es diferente, el achatarramiento 
de un tractor vale un dinero, a no ser que te compres el 
último tractor, con unas medidas agroecológicas exa-
geradas, pues no te llegan los siete mil euros, que es 
el máximo, pero de esos de dos mil, tres mil, cuatro mil 
euros, pues muchas veces el achatarramiento cuesta 
más.
	 Pero, en lo que es sembradoras, en lo que es cubas, 
ya lo sabe usted, cubas de purín, había una demanda 
tremenda, y lo que no puede ser, señor Olona, aunque 
Castilla y León nos saque y nosotros seamos los segun-
dos o los terceros, el quid es que el miércoles, como 
usted bien dice, por la tarde, nos quedamos ya con el 
registro cerrado con los tres millones, y de esos tres mi-
llones hay determinadas zonas, como pueda ser Hues-
ca, donde, usted lo sabe, como lo sé yo, es la segunda 
provincia productora de sembradoras, de cubas, de lo 
que son aperos de maquinaria agrícola, después de 
Cataluña o de Lérida. Y es muy triste que, aunque ha-
yamos estado acertados o hayamos ido relativamente 
rápidos, se nos han comido el pastel, señor Olona, se 
nos han comido el pastel, y ahora nos quedamos con 
que o hay una ampliación, que va a ser complicado, o 
quedan desiertos esos cinco millones de tractores, a lo 
mejor no se cubren, que también lo veo difícil, pero, si 
no se cubrieran, a lo mejor podría haber un traspaso 
hacia esa maquinaria de aperos.
	 Pero es la realidad, que tan apenas se han tramita-
do en Zaragoza, tan apenas han entrado quiero decir, 
aunque usted me diga ciento sesenta, pero en Huesca 
ha habido un verdadero desastre. Y ese desastre lo 
conocíamos y lo sabíamos. Yo lo sabía de antes, a mí 
me dijeron: o estamos rápidos y listos, o nos comerán 
el pastel. Y nos han comido el pastel.
	 No voy a echar la culpa ni a su departamento, ni a 
los funcionarios, ni a quien lo ha tramitado. Usted dijo 
que se había reforzado. Cuando yo hice una rueda de 
prensa, usted dijo desde su departamento que se había 
ampliado el personal. Pero el quid de la cuestión, señor 
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Olona, no sé si tendrá solución o no tendrá solución, 
pero que nos han comido el pastel sí y el responsable 
político, lo siento, es usted.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Domínguez.
	 Señor Olona.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente (OLONA BLASCO): Sí. O sea, yo 
le acepto la descripción de los hechos, que son así, 
pero cuando yo reconozco que algo de razón hay, a 
ver, yo creo que es un error, lo primero me parece un 
poco, yo mismo lo acabo de hacer, ¿verdad?, pero 
estas competiciones que hacemos entre comunidades 
autónomas a veces son un poco, permítame, un poco 
hasta infantiles.
	 Bueno, pues es verdad que los datos son los datos, 
pero, bueno, a lo que voy. Aquí lo que no puede ser 
es sacar una convocatoria que es completamente insu-
ficiente. Sacar tres millones de euros para este tipo de 
maquinaria para toda España el resultado estaba can-
tado. Yo estaba condenado ya de entrada. Sabíamos 
que esto iba a pasar, que hiciésemos lo que hiciésemos 
iba a pasar esto.
	 Eso es verdad, y, vamos, pues es un orgullo que 
Huesca, Huesca es una provincia y es un territorio pues 
muy emprendedor, es puntero en maquinaria agrícola 
y hay una demanda tremenda. Pero, claro, el problema 
es que tres millones es muy poco, y, por mucho que 
hubiéramos hecho, pues, en fin, ya digo que el tema 
estaba complicado. Y esto pues así lo he trasladado 
al ministerio, que ya lo sabíamos, ¿eh?, porque esto 
se anunció en la Fima, pero lo que no tiene sentido es 
hacer una convocatoria por orden de petición. Eso no 
tiene ningún sentido, y espero y estoy seguro de que el 
ministerio lo corregirá.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olona.
	 Pregunta número 422/20, relativa al procedimiento 
para la obtención de permisos de pesca en los cotos 
sociales de pesca de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, formulada al consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el 
diputado señor Morón, del grupo parlamentario Vox.
	 Para su formulación, tiene la palabra.

Pregunta núm. 422/20, relativa 
al procedimiento para la obten-
ción de permisos de pesca en 
los cotos sociales de pesca de la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor Olona, el proceso para obtener un permiso 
de pesca, de un coto gestionado por cualquier comu-
nidad autónoma o por la mayor parte de las comuni-
dades autónomas españolas, es sencillo y la verdad es 
que acorde a la tecnología disponible en el siglo XXI, 
al igual que, por ejemplo, el solicitar un permiso de un 
coto gestionado por la Federación Aragonesa de Pes-
ca, que tan solo necesita tener acceso a Internet desde 
un teléfono, por ejemplo, y en unos pocos minutos se 
puede solicitar ese coto.

	 Sin embargo, conseguir un permiso para un coto 
social gestionado por el Gobierno de Aragón se ha 
convertido prácticamente en un calvario propio del si-
glo XIX. En concreto y, en resumen, podríamos decir 
que el procedimiento precisa personarse en las ofici-
nas de las OCA, las oficinas comarcales agroambien-
tales, con los cotos que se quieren solicitar. En el caso 
de un pescador, por ejemplo, de Zaragoza que quiere 
ir a pescar a Huesca, pues, deberá llevar al personal 
de la OCA toda la relación de los cotos a los cuales 
quiere acceder. Ese personal tendrá que llamar a su 
correspondiente de Huesca para conocer si esos cotos 
están disponibles, y, una vez reservados, y después de 
calcular el montante total, ir al banco, pagarlo, volver 
a la oficina y con eso dar por concluida la reserva.
	 Pero, bueno, en este Aragón digital, digital entre 
comillas, también se ofrece la posibilidad de realizar 
la reserva telemáticamente, que de hecho es la que 
ha funcionado durante este procedimiento durante la 
pandemia.
	 En este caso, el solicitante deberá imprimir, firmar y 
escanear tantas solicitudes como cotos al día quieren 
solicitar, enviarlas por correo electrónico al personal 
de la OCA, que se deberá poner en contacto nueva-
mente con el personal de la provincia a la que quiere 
acceder, le contestará por correo electrónico y luego 
tendrá que ir el solicitante al banco, pagar, volver a 
escanear el documento y mandarlo al personal de la 
OCA.
	 La verdad es que este es un sistema, como ve, muy 
farragoso.
	 ¿Cuándo va a dejar de lado el Gobierno de Ara-
gón las injustificadas de excusas y, sin demora, va a 
facilitar la práctica deportiva y turística de la pesca a 
los aragoneses?

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morón.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Bueno, pues contestándole a su pregunta que aca-
ba de formular, yo creo que es un hecho objetivo re-
conocido en España que en Aragón, desde luego, fa-
cilitamos la práctica de la pesca deportiva y turística, 
lo cual no quiere decir que no la sigamos mejorando y 
que estemos trabajando, y en el ámbito que usted dice 
tenemos la obligación. O sea, yo le reconozco que 
en estos momentos no tenemos el sistema ideal, que 
sería un sistema absolutamente telemático, como por 
ejemplo lo es el procedimiento por el que me acaba 
de preguntar el señor Domínguez, un procedimiento 
absolutamente telemático.
	 Señor Morón, no tenga usted ninguna duda de que 
mi convicción es que lo tenemos que tener así, por su-
puesto. No tiene ningún sentido, efectivamente. Tene-
mos que pensar en un Aragón digital del siglo XXI y, 
efectivamente, es así.
	 Pero para eso, en la medida que hay un procedi-
miento de pago, pues no es tan fácil. Es verdad que 
hubo, como consecuencia de la paralización adminis-
trativa, tuvimos unas dificultades, que las hubo, eso no 
se lo voy a negar, hubo unos días que hubo dificulta-
des. También una cosa: que no se podía ir a pescar. 
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Otro motivo también de cierto revuelo que hubo. Pues, 
en fin, bueno, usted conoce el tema, ¿verdad?
	 Bien, lo que antes se hacía presencialmente, ya sé 
que es insuficiente, ahora ya lo hacemos de manera 
por correo electrónico. Que sí, que es insuficiente, pe-
ro, bueno, se ha producido un avance.
	 De hecho, por darle un dato concreto: entre el 8 de 
junio y el 26 de junio, quince días hábiles, en Huesca 
se han concedido mil ciento cuatro permisos, que es 
más de lo que veníamos haciendo, se ha mejorado, 
incluso.
	 En cualquier caso, insisto, el objetivo es que el pro-
cedimiento sea telemático, que, efectivamente, cual-
quier pescador desde su casa lo pueda resolver, pero, 
insisto, al tratarse de que hay un pago de por medio, 
hay algún detalle importante, como, por ejemplo, es 
necesario tener una pasarela, una pasarela de pago. 
Eso es una cuestión que yo confío y estoy seguro de 
que en el seno del Gobierno lo vamos resolver con 
prontitud, porque este es un condicionante. Lógicamen-
te, el pago lo tenemos que garantizar absolutamente 
en su seguridad y simplemente este pequeño detalle 
hace que sea una cuestión que lleva su tiempo.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olona.
	 Tiene cinco segundos, señor Morón.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Sí, simple-
mente quería comentar que, evidentemente, ese proce-
so telemático hay que solucionarlo y hay que moder-
nizarlo, porque lo que no puede ser es que se exija 
que el pescador tenga un escáner y una impresora en 
casa. En todos los casos no es disponible.
	 Y, en el segundo caso, tiene que darse cuenta del 
elevado coste medioambiental que supone el procedi-
miento actual, porque si un pescador solicita, por ejem-
plo, para quince días dos cotos, son treinta hojas de 
papel...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya, señor Morón.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: ... treinta 
hojas de papel que tiene que imprimir y luego por tri-
plicado también cuando va al banco. Es decir, estamos 
consumiendo una cantidad inmensa de papel cuando 
hay procedimientos tecnológicos mucho más acordes 
con el siglo XXI.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Dos segundos, como mucho, ha concluido ya su 
tiempo. Lo da por contestado.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor pre-
sidente, pero lo he consumido en exceso y no quiero 
abusar.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Pregunta número 428/20, relativa a los proyectos 
con declaración de impacto ambiental publicada antes 
de la entrada en vigor de la Ley 11/2014, de preven-
ción y protección ambiental de Aragón, formulada al 
consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambien-
te por el diputado señor Sanz, de la Agrupación Par-

lamentaria de Izquierda Unida, para lo cual, para su 
formulación, tiene la palabra.

Pregunta núm. 428/20, relativa 
a los proyectos con declaración 
de impacto ambiental publicada 
antes de la entrada en vigor de 
la Ley 11/2014, de prevención y 
protección ambiental de Aragón.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Buenos días, señor Olona.
	 Ayer, como sabe, se aprobó en este Parlamento, en 
ese decreto cuarto de este año, la disposición final pri-
mera, prolongar un año más la vigencia de las decla-
raciones de impacto ambiental emitidas previas antes 
de la Ley de prevención y de protección ambiental de 
Aragón, es decir, previas al 2014, que ya contaban 
con una prórroga de seis años y se les da una pró-
rroga de un año más; pues nos gustaría saber, efec-
tivamente, cuál es y cuántos, concretamente, son esos 
proyectos, precisamente, pues para despejar cualquier 
tipo de duda.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Sanz.
	 Para la respuesta, el señor consejero de Agricultura, 
señor Olona, adelante.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Pues, mire, señor Sanz, le agradezco esta pregunta 
porque así me permite clarificar algo en que, bueno, 
ha habido quizá un malentendido.
	 Mire, son concretamente seis. Son seis proyectos 
sociales de regadío, concretamente es un regadío del 
Pebea, Civán, Val de la Liana, en Caspe; los regadíos 
sociales de la comunidad de regantes del río Isuala, en 
el término municipal de Adahuesca, y otros; la transfor-
mación en regadío en el ámbito del Pebea, Valdurrios 
I y Valdurrios II de Caspe; el regadío social en Azaila, 
Vinaceite y Belchite; también una transformación de 
regadíos, La Planilla en el término municipal de Fuen-
dejalón y la ampliación del regadío en Nueno. Exacta-
mente y concretamente estos son.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor consejero.
	 Para la dúplica, señor Sanz, adelante.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, Señor 
Olona.
	 Yo le agradezco la concreción y la claridad. Le ha-
ré una pregunta añadida para que descarte, por lo 
tanto, no tengo por qué dudar en ningún momento lo 
que usted me está diciendo y por eso le agradezco la 
concreción y la claridad en la pregunta. 
	 Y entienda que esta pregunta nace desde Izquierda 
Unida porque Izquierda Unida está muy preocupada. 
Fíjese, en el punto treinta y dos de esa Estrategia ara-
gonesa de recuperación social y económica que ayer 
se pretendía impulsar con ese decreto, que esta forma-
ción política, como sabe, no aprobó porque contenía 
cuestiones que no estaban inmersas y no estaban inclui-
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das en esa estrategia, decíamos que cualquier acción 
de recuperación económica y social en Aragón deberá 
contar y deberá tener como objetivos la promoción de 
la sostenibilidad ambiental. Una cuestión nuclear que, 
además, va absolutamente incardinada en las políticas 
de recuperación y de la condicionalidad que va a ve-
nir derivada de los fondos de recuperación también en 
Europa, junto con otras cuestiones.
	 Nos preocupan mucho, desde que hace un tiempo 
empezamos a hablar en esta Cámara sobre los de-
bates para la recuperación económica, esos mensajes 
permanentes que están confundiendo, porque se está 
confundiendo la simplificación, la agilización y la flexi-
bilidad con la relajación de la norma ambiental.
	 Nos preocupa mucho también el debate en torno 
al Inaga, por ejemplo, cuando hablamos de declara-
ciones responsables o de silencios administrativos, nos 
preocupa mucho, y ahí nos preocupó mucho la refor-
ma de la Ley de Ordenación del Territorio, con lo que 
respecta a esa modificación de los proyectos de interés 
general de Aragón para facilitar una modificación más 
ágil. Y nos preocupaba mucho también esta reforma 
legislativa, porque no conocíamos la concreción exac-
ta de los puntos, de los proyectos a los que hacía refe-
rencia. Quizá hubiera sido más correcto, precisamen-
te, acompañar un anexo, porque eso hubiera facilitado 
muchísimo más y hubiera clarificado muchísimo más 
las cuestiones.
	 En cualquier caso, yo le agradezco que me diga 
esto porque interpreto por sus palabras que ningún 
proyecto urbanístico de esta comunidad autónoma y 
ningún proyecto vinculado a la industria de la nieve 
están inmersos o están sujetos o pueden acogerse a 
esta modificación.
	 Gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Sanz.
	 Adelante el señor consejero.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Señor Sanz, desde luego, me ha dicho usted que 
no duda de mi palabra, pero permítame decirlo, que 
lo digo en sede parlamentaria: son estos, ninguno más. 
Pero, es más, es que nunca ha estado en la conside-
ración de haber incluido ningún otro distinto de estos. 
Quizá, efectivamente, hemos creado no sé si malen-
tendido o una preocupación que habría sido un tanto 
gratuita, ¿verdad?, porque lo podríamos haber expli-
citado de forma directa. Pero, de verdad, señor Sanz, 
créame que no solo no hay ninguno más, sino que en 
ninguno de esos a los que usted se ha referido es que 
ni siquiera ha habido, déjeme que se lo diga así, la 
tentación. Créame que, de verdad, no se ha producido 
ese hecho. Créame de verdad, ¿eh?
	 Bien. Entonces, usted plantea una cuestión que me 
parece bien interesante y que, además, creo que tiene 
y debe tener un recorrido y una reflexión y un trata-
miento político: y es no confundir la simplificación con 
la relajación de las exigencias ambientales.
	 Créame también, señor Sanz, que tenemos un mar-
gen enorme de simplificación sin relajar las exigencias 
y el rigor ambiental.

	 Me remito a cuando hablamos en sesiones anterio-
res sobre el Inaga, que creo que subrayé que la prime-
ra obligación y misión del Inaga es velar por la seguri-
dad ambiental, por el cuidado ambiental. Tenemos un 
margen enorme en el ámbito administrativo y técnico 
de hacer las cosas mucho mejor, de hacerlas bien y 
mucho mejor y más rápido, pero no por incumplir na-
da, sino en términos de pura, déjeme que utilice este 
concepto, profesionalidad, de mejorar nuestra propia 
profesionalidad en el ámbito administrativo.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Olona.
	 Siguiente pregunta: pregunta número 430/20, 
relativa a la posición mantenida por el Gobierno de 
Aragón en las negociaciones sobre la ampliación de 
la reforma de la PAC, formulada al consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente por el diputado 
señor Sanz Remón, de la agrupación parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón.
	 Adelante, señor Sanz.

Pregunta núm. 430/20, relativa 
a la posición mantenida por el 
Gobierno de Aragón en las nego-
ciaciones sobre la ampliación de 
la reforma de la PAC.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, presi-
dente.
	 Señor Olona, bueno, usted sabe, igual mejor que 
alguno de sus compañeros de gabinete, alguno de sus 
compañeros consejeros o consejeras, que Izquierda 
Unida es capaz de llegar a acuerdos, que es capaz de 
exigir y de trabajar precisamente para hacerlos más 
amplios y, de hecho, en mayo del 2018, ya ha habido 
un debate al respecto de este asunto en el que se ha 
tratado, alcanzamos un acuerdo precisamente entre di-
ferentes grupos políticos, la derecha decidió quedarse 
fuera, y con diferentes organizaciones agrarias para 
mantener una posición aragonesa, que yo creo que 
ha sido pionera, una posición aragonesa que ponía 
encima de la mesa la producción de alimentos y la 
agricultura, y, en base a eso, el modelo social agrario, 
a fortalecer desde una perspectiva de política agraria 
común, fuerte, integradora, además legitimada social-
mente y que permitiese, evidentemente, un medio rural 
vivo.
	 Ese acuerdo Izquierda Unida lo suscribió, en el que 
el protagonista, como le digo, era la agricultura social, 
familiar, ligada al territorio, e, igual que firmó un acuer-
do, Izquierda Unida es exigente en su cumplimiento.
	 En ese contexto, los escenarios eran distintos, ha 
variado muchísimo. Lo único que teníamos era la comu-
nicación de la comisión, ¿verdad?, fuimos la primera 
comunidad autónoma en avanzar, fuimos la primera 
comunidad autónoma en poner el acuerdo encima de 
la mesa, suscitó interés a nivel estatal, generó un deba-
te y alguna de las comunidades autónomas al final han 
suscrito esas posiciones.
	 Pero es que desde entonces han pasado muchas 
cosas, usted lo sabe mejor que yo, muchísimo mejor 
que yo. Hay nuevos documentos, ha habido numerosí-
simas reuniones en diferentes ámbitos, pero, señor Olo-
na, no ha habido ninguna reunión de la mesa técnica 
de los firmantes de ese acuerdo, precisamente, para 
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dar cuenta de esas reuniones, de ese avance, de la 
modificación, si las ha habido, de las prioridades, de 
la modificación, si las ha habido, también, y las mati-
zaciones, del contenido del acuerdo o del desarrollo 
propio del acuerdo, el grado de hegemonización en el 
ámbito de la posición estatal.
	 Claro, la principal circunstancia para definir la 
nueva PAC sabemos que es el marco financiero y sa-
bemos que va a implicar recortes también. Pero hay 
muchísimas cuestiones en Aragón que son muy impor-
tantes para nuestro territorio y que nos afectan, y le 
estoy hablando, por ejemplo, de la definición de los 
planes estratégicos, que va a tener que ponerse enci-
ma la mesa en breve, el modelo agrario, agricultura 
genuina, agricultor genuino, techo de ayuda, ayudas 
complementarias o básicas, los ecoesquemas, los plan-
teamientos de orientación de mercados y mecanismos 
de regulación. En fin, una serie de cuestiones. ¿Qué 
va a hacer? ¿Cuál es su postura, y qué va a hacer ese 
Gobierno con respecto este asunto?

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Sanz.
	 Para la respuesta, el señor consejero, señor Olona, 
adelante.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente (OLONA BLASCO): Gracias, señor presi-
dente.
	 Pues mire, señor Sanz, ya me hubiera gustado a mí 
que hubieran pasado tantas cosas. El problema es que 
ha pasado bastante poco.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señor Olona, ¿se puede acercar un poquito al 
micro? Es que no le escuchamos.

	 El señor consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente (OLONA BLASCO): Sí, perdón, que 
decía que ya me hubiera gustado que hubieran pasa-
do tantas cosas. El problema es que han pasado muy 
pocas. De hecho, el próximo día 23 va a haber una 
conferencia sectorial en gran medida promovida, más 
bien exigida, por este consejero al ministro, con el apo-
yo de otros consejeros, y concretamente de Castilla-La 
Mancha, que sabe que tenemos con ellos también un 
acuerdo, y de nuestros vecinos de Navarra. Venimos 
trabajando, y en esto no es que el ministro no ponga 
obstáculos, es que hay comunidades autónomas, des-
graciadamente, que se empeñan en retrasar y retrasar 
y retrasar.
	 Por lo tanto, señor Sanz, le aseguro que seguimos, y 
ya me gustaría no estarlo, vamos a llamarlo liderazgo 
o primera línea, exigiendo la reforma en profundidad 
de la PAC, que tenemos que abordar el debate polí-
tico, que no cabe estar diciendo que cuando esté el 
presupuesto o que hasta que no haya presupuesto no 
hablamos, que cuando esté el presupuesto ya no habrá 
nada que hablar, que cuando esté el reglamento apro-
bado ya hablaremos. Pues cuando esté el reglamento 
aprobado no hay que hablar nada más que de cumplir 
el reglamento.
	 Es verdad que podríamos habernos reunido, que 
yo les debería haber reunido. También es verdad que 
ha habido aquí debates, que yo he ido dando cuenta, 
por supuesto y, desde luego, lo he dicho antes y, desde 

luego, aprovecho también para agradecerle a usted y 
a todos los firmantes de este acuerdo al que antes me 
he referido y, como sabía no me iba a dar tiempo en 
la respuesta, pues me ha venido bien la pregunta del 
señor Domínguez porque he hecho una breve síntesis 
de cuáles son los principios tanto estratégicos como 
operativos, que son los que estoy aplicando y siguien-
do. Lo he calificado de mi propia biblia. Yo sigo esto, 
de verdad, señor Sanz, como mi hoja, mi libro de ca-
becera en la reforma de la PAC.
	 Y, en este sentido, pues ¿cuál es lo esencial? Hay 
muchas cosas. ¿Qué es lo esencial? Lo vuelvo a repetir: 
la supresión de los derechos históricos. Sin eso no ha-
brá reforma, seguiremos con lo mismo, y la definición 
de agricultor genuino. Esas son las dos cuestiones y, 
desde luego, me comprometo a informarles puntual-
mente a quienes firmaron este acuerdo.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Olona.
	 Los diez segundos que tiene, señor Sanz.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Mire, señor Olo-
na, a mí me basta con lo último que ha dicho. Yo lo que 
pido es que se reúna esa mesa para analizar el grado 
de cumplimiento y cuáles son las prioridades, porque 
últimamente no está pasando eso con otras cuestiones 
que su Gobierno está impulsando, a nuestro juicio, de 
forma especialmente unilateral.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señor Sanz.
	 Pasamos a la siguiente pregunta: pregunta número 
431/20, relativa a la garantía de la cobertura de ren-
tas mínimas por parte del servicio público aragonés, 
formulada a la consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales por el diputado señor Sanz Remón, de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida.
	 Tiene usted su tiempo. Adelante en su primera inter-
vención.

Pregunta núm. 431/20, relativa 
a la garantía de la cobertura de 
rentas mínimas por parte del ser-
vicio público aragonés.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, señor 
Domínguez; gracias, señor presidente.
	 Buenos días, señora Broto. 
	 Convalidado el decreto por el que se regula la pres-
tación aragonesa complementaria al Ingreso Mínimo 
Vital y el servicio público aragonés de Inclusión Social 
y, al margen de que al final estas Cortes hayan decidi-
do tramitarlo como proyecto de ley, Izquierda Unida si-
gue preocupada, como ya le dije en varias ocasiones, 
por la situación en la que se quedan quienes, a fecha 
de hoy, o no reúnen los requisitos del Ingreso Mínimo 
Vital y no se encuentran encuadrados en esas dos ca-
suísticas que sí reconoce la nueva prestación aragone-
sa, es decir, sean personas entre dieciocho y veintidós 
años que han estado tutelados y que están siguiendo 
un programa de emancipación o transición a la vida 
independiente o las personas sin hogar.
	 Por ejemplo, ¿qué va a pasar a partir de ahora, 
hoy mismo, con una persona adulta que viva de forma 
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independiente pero que no tenga un año cotizado?, 
¿qué va a pasar con esa persona hoy?
	 Por lo tanto, esas preocupaciones son las que origi-
naron esta pregunta. Izquierda Unida considera que, 
al margen de la tramitación que ayer acordamos legis-
lativa de este decreto, es importante reglamentar ya, 
en estos momentos, para solucionar este tipo de casuís-
ticas, este tipo de problemas a este y otros colectivos 
que pudieran quedarse fuera de esta prestación, que 
sí tenían antes con la formulación del anterior IAI. Y, 
por lo tanto, lo que le pregunto es que cómo vamos a 
garantizar, desde este momento, esa cobertura a partir 
de este momento.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Sanz.
	 Su tiempo, señora consejera Broto. Adelante.

	 La señora consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales (BROTO COSCULLUELA): Muchas gracias, presi-
dente.
	 Señor Sanz, decía hace unos minutos en una pre-
gunta un poco despectivamente el señor Gracia que 
este Gobierno solo se ocupaba de los temas sociales, y 
en esto coincidimos usted y yo y otros grupos de la Cá-
mara, afortunadamente, que el crecimiento económi-
co, el crecimiento económico al que aspiramos, y es el 
que queremos en Aragón, tiene que ser un crecimiento 
equitativo que lo que plantee es el bienestar de toda la 
ciudadanía y, por lo tanto, evitar y trabajar por que la 
desigualdad sea cada vez menor y la pobreza severa 
también.
	 Y por eso, en clave de urgencia, presentamos ese 
decreto ley ayer de adaptación del Ingreso Mínimo 
Vital al Ingreso Aragonés de Inserción, o al revés, co-
mo quiera usted entenderlo. Nos parecía que era una 
cuestión importante. Somos la segunda comunidad 
autónoma que lo hemos planteado así, y, como usted 
sabe, planteábamos por una parte los mecanismos 
de transición, es decir, que se nos recibiera en bloque 
por parte de la Administración General del Estado la 
información que nosotros teníamos del IAI para que 
cobraran el Ingreso Mínimo Vital. ¡Fíjese si es acertada 
la decisión, que es lo mismo que hizo en el último con-
sejo de ministros el Gobierno de España para poder 
trasladarnos los datos a las comunidades autónomas, 
porque en el decreto ley que habían aprobado no es-
taba contemplado!
	 Y la segunda parte es la complementariedad. La 
complementariedad ¿qué quiere decir? Pues que tene-
mos que plantear qué rentas complementarias tenemos 
que llevar a cabo por parte del Gobierno de Aragón 
para que aquellos colectivos que hubieran cobrado el 
IAI se queden fuera y en este momento no tendrían 
ninguna prestación. Y, por supuesto, contaremos con 
aquellas propuestas que se nos hagan. Estoy segura, 
señor Sanz, de que nos van a ayudar a poder arbitrar 
esas medidas para que nadie se quede atrás.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Señor Sanz, la réplica.

	 El señor diputado SANZ REMÓN: Gracias, señora 
consejera.

	 Sí, la pregunta es quizá una cuestión de urgencia, 
señora consejera. Yo comparto la filosofía, comparto 
con que el Ingreso Mínimo Vital es un hecho histórico 
en nuestro país y fundamental y que tenemos que ajus-
tarnos, adaptarnos y coordinarnos con esa realidad 
para garantizar, que, además, Aragón es pionera, y 
dar cobertura y amplia y evitar que nadie entre en nue-
vos círculos de pobreza y exclusión, pero el problema 
es que, ahora mismo, pues tiene algún caso que queda 
fuera y hay que dar respuesta ahora mismo a esos ca-
sos que en este momento están fuera de esa cobertura.
	 Por lo tanto, lo que Izquierda Unida le solicita es que 
avancemos en una reglamentación urgente para dar 
cobertura a esos casos. Izquierda Unida quiere traba-
jar precisamente para garantizar que somos capaces 
entre todos y entre todas de identificar esas casuísticas 
y reglamentarlas antes, incluso, del desarrollo legisla-
tivo, lo cual creo que además lo favorecerá y, por lo 
tanto, yo lo que pido de usted es ese compromiso para 
trabajar en común y evitar precisamente que, bueno, 
pues tomar decisiones que, como ya dijimos ayer, nos 
parecían un poco apresuradas, pues dejen cuestiones 
fuera que podían haberse resuelto al principio.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señor Sanz.
	 Dúplica, señora consejera Broto.

	 La señora consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales (BROTO COSCULLUELA): Le agradezco mucho, 
señor Sanz, esa colaboración que plantea.
	 Desde luego, nosotros tendremos en cuenta todas 
aquellas cuestiones que nos plantee en esa reglamen-
tación, que es urgente, que por eso nosotros plantea-
mos que ese decreto ya fuera efectivo, que lo va a ser, 
pese a que luego se debata como ley, la democracia 
así lo plantea, y, por lo tanto, eso es lo que tenemos 
que hacer, pero sí que es verdad, coincido con usted, 
que es urgente ese desarrollo, que no podemos dejar a 
nadie atrás, que el Ingreso Mínimo Vital tiene que me-
jorar, no perjudicar a las personas de Aragón, y, por 
lo tanto, le agradezco mucho esa mano tendida para 
poder detectar aquellos casos que no se quedarían 
cubiertos.
	 Muchísimas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Continuamos con la siguiente pregunta: pregunta 
número 14/20, relativa a la modificación presupuesta-
ria con número de expediente 3170000036, formula-
da a la consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento por la diputada señora Gayán Sanz, 
del Partido Popular.
	 Adelante, señora Gayán.

Pregunta núm. 14/20, relativa 
a la modificación presupuesta-
ria con número de expediente 
3170000036.

	 La señora diputada GAYÁN SANZ: Gracias, señor 
presidente.
	 En dicha modificación presupuestaria se detraen un 
total de dos millones sesenta y un mil euros de dife-
rentes partidas, como, por ejemplo, del proyecto de 
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banda ancha de nueva generación, cien mil euros 
de inversión real; de la explotación de extensión de 
la TDT, ciento diecinueve mil de inversión real; de la 
banda ancha polígonos, más de trescientos cincuenta 
mil euros de transferencias a empresas privadas; de 
Gobierno abierto, doscientos mil en inversión real; del 
programa de Administración electrónica, más de qui-
nientos ochenta y seis mil de inversión real; al CITA, 
doscientos setenta y un mil euros, y además más de 
novecientos cuarenta mil euros de estas partidas eran 
recursos cofinanciadores de fondos Feder, por lo que 
también se ha realizado otra modificación presupues-
taria en su departamento relacionada con la mencio-
nada anteriormente, por lo que la merma de recursos 
en esos programas es del doble del señalado, ya que 
no se ejecutan ni los fondos propios ni los Feder presu-
puestados, llegando la inejecución a más de tres millo-
nes de euros.
	 Por tanto, ¿cuál ha sido el criterio empleado por 
la consejería para reducir esas partidas de esos pro-
gramas y destinarlas a los fondos de la financiación 
básica de la Universidad de Zaragoza?

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora Gayán.
	 Para la respuesta, la señora consejera Díaz, adelan-
te.

	 La señora consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento (DÍAZ CALVO): Gracias, pre-
sidente.
	 El criterio fundamental para hacer esta modifica-
ción de créditos: pagar lo que ustedes no pagaron 
cuando gobernaron. Y lo digo así de simple porque es 
bastante tramposo venir aquí a decir de dónde sale el 
dinero, pero no contar que el modelo global de finan-
ciación de la Universidad de Zaragoza es expansivo, 
porque durante cuatro años, en la legislatura en la que 
ustedes gobernaron, decidieron asfixiar la universidad, 
y en 2015 hubo que hacer una modificación y un mo-
delo global de financiación a la universidad que im-
plicaba que aumentara anualmente el presupuesto de 
esta universidad. Como estábamos en un presupuesto 
prorrogado en 2019, a la universidad le faltaban esos 
dos millones de euros.
	 Llámeme rara, pero a mí me gusta pagar lo que se 
debe, y lo primero que hice nada más llegar al Gobier-
no es pagar esos dos millones de euros con inejecucio-
nes y otras partidas que luego explicaré, pero pagar 
lo que me correspondía y, además, que era una deuda 
que yo no había generado, que la generaron ustedes 
mientras gobernaban.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Díaz.
	 Para la respuesta, señora Gayán, adelante.

	 La señora diputada GAYÁN SANZ: Sí, pero cuénte-
nos, cuéntenos toda la historia.
	 Verá, después de esa modificación que cubría la 
subida salarial del 2017, que se calculaba en dos mi-
llones de euros, la consejería tuvo que hacer otra mo-
dificación, también en diciembre pasado, por valor de 
1,33 millones de euros de la partida correspondiente 
a infraestructura y del proyecto de gasto de la Facul-
tad de Filosofía, para continuar con esas obligaciones, 

para compensar las subidas salariales del 2018 y que 
ascienden a siete millones de euros. Entonces no vota-
ban con nosotros.
	 Es decir, que todavía se debe a la Universidad de 
Zaragoza casi seis millones de euros de esas subidas 
salariales de los años 2017 y 2018, que asumo que 
se le compensarán con futuras modificaciones del pre-
supuesto actual. Entonces, ¿a quién va a recortar esta 
vez?
	 Pero, además, puedo entender que usted llegó a la 
consejería con un presupuesto prorrogado y que solu-
ciona la infradotación de esa partida de transferencia 
básica del 2019 recortando de aquí y de allá. Quizá, 
en esos momentos, no era consciente de las necesida-
des y urgencias que tenían esos programas. Pero lo 
que no puedo comprender es que esa infradotación de 
la partida de transferencia básica se haya mantenido 
en los presupuestos que usted presentó en este Parla-
mento porque, según consta en el Plan plurianual de 
ese modelo global de financiación, acordado por su 
Gobierno, en el 2020 la partida de transferencia bási-
ca asciende a más de ciento sesenta y nueve millones 
de euros, y no los ciento sesenta y dos que usted presu-
puestó, porque no consideró los incrementos salariales 
correspondientes al 2018 y al 2019, ya autorizados 
por el anterior Departamento de Ciencia.
	 Usted ha infradotado una partida del presupuesto 
de su consejería en más de once millones de euros...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señora Gayán, vaya finalizando.

	 La señora diputada GAYÁN SANZ: ..., si considera-
mos también los incrementos salariales de este 2020.
	 ¿Va a cumplir su departamento con estos compromi-
sos? Le recuerdo que casi ascienden a diecisiete millo-
nes de euros.
	 Quizá sea por eso que el consejero de Hacienda 
de su Gobierno haya encargado un estudio al Airef 
sobre el gasto en financiación de la universidad. Qui-
zá también porque la Universidad de Zaragoza, como 
indicó el informe de la Cámara de Cuentas...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señora Gayán, su tiempo ha terminado.

	 La señora diputada GAYÁN SANZ: ... del año 2018, 
tiene treinta y tres millones de euros de remanente.
	 ¿Va a cumplir los compromisos o va a cumplir con 
el consejero de Hacienda?

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Gayán.
	 Dúplica, señora consejera Díaz, adelante.

	 La señora consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento (DÍAZ CALVO): Gracias, pre-
sidente.
	 No me aclaro si lo que le preocupa es que pague 
o que no vaya a pagar, porque la primera pregunta 
que me ha hecho es que el problema es que hubie-
ra pagado esos dos millones de euros, que al final la 
trasferencia a final de año fue una cuantía más grande 
que estos dos millones. Esta fue una modificación. Y 
ahora lo que me viene a decir es si no voy a pagar. 
¡Pues si es justo lo contrario, señora Gayán! Estamos 
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pagando y estoy pagando una deuda que no generé 
yo y que no generó este Gobierno, porque, si ustedes 
hubieran invertido en infraestructuras, que lo dejaron 
a cero, igual no habría que poner lo que faltaba. Y si 
ustedes en gasto corriente no hubieran recortado seis 
millones de euros, además de no aumentar en todos los 
años, no estaríamos acumulando unas deudas que hay 
que ir pagando y que se van a pagar, y que creo que 
mejor ejemplo de demostración de eso es que, nada 
más llegar aquí, en los tres primeros meses se intentó 
pagar todo lo que se pudo, haciendo algo que ustedes 
cuando gobiernan no hacen, que es asegurar que se 
ejecuten los presupuestos.
	 Yo me encontré con un presupuesto con partidas 
que no se iban a poder ejecutar y no se iban a poder 
ejecutar por una cuestión de retrasos en las licitacio-
nes, de bloqueo del capítulo VI por una prórroga pre-
supuestaria.
	 Claro, igual hubiera preferido que hubiera hecho 
como en las inejecuciones de Ciencia del Gobierno 
de Rajoy, que dejaba un 70% sin ejecutar en 2017, un 
44% en 2018 o el 90% de los préstamos en Ciencia sin 
ejecutar.
	 Yo prefiero ejecutar mi presupuesto y que lleguemos 
a final de año y asegurarme que las partidas que no se 
iban a ejecutar estén aseguradas.
	 Y respecto a lo que está diciendo, el compromiso 
está en el contrato programa. Contrato programa que 
tenía una cuantía de ciento sesenta y dos millones para 
este año, y el resto de las modificaciones respecto al 
capítulo I se acordarán en el próximo modelo de finan-
ciación que nos toca renegociar.
	 ¡Ojalá ustedes hubieran hecho su trabajo, y no ten-
dríamos ahora deudas que acumular este Gobierno 
por lo que no hicieron ustedes!

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Vamos a por la siguiente pregunta: pregunta núme-
ro 165/20, relativa al Reglamento de asistencia jurídi-
ca gratuita, formulada a la consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales por la diputada señora Gar-
cía González, del Grupo Parlamentario Ciudadanos.
	 Para la intervención, señora García, comienza su 
tiempo.

Pregunta núm. 165/20, relativa 
al Reglamento de asistencia jurí-
dica gratuita.

	 La señora diputada GARCÍA GONZÁLEZ: Buenos 
días, señora consejera.
	 El Plan anual normativo de su Gobierno incluía, en-
tre otras, la reforma del llamado Reglamento de justicia 
gratuita, el Decreto de justicia gratuita.
	 Entiendo que esta reforma, incluida en el plan nor-
mativo, ya no solamente era por voluntad propia de su 
Gobierno, sino porque hubo una sentencia que decla-
ró nulos determinados artículos.
	 Ahora mismo, en el Gobierno central se está de-
batiendo una nueva ley de justicia gratuita donde se 
deslinda claramente lo que son los abogados del turno 
de oficio y la justicia gratuita.
	 Mi pregunta es si van a aprovechar esta ocasión, 
que entiendo que es de oro, para que esta reforma 
del Decreto de justicia gratuita contemple también esa 

separación entre abogados de turno oficio y justicia 
gratuita como tal.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora García.
	 Para la respuesta, la señora consejera Pérez, ade-
lante.

	 La señora consejera de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales (PÉREZ ESTEBAN): Gracias, presidente.
	 Señora García, me hace usted una pregunta que 
implícitamente no sé si lo que quiere es que resolvamos 
el problema surgido a partir de, como usted dice, ese 
recurso, de esa sentencia del TSJ, en que se expone 
que el fallo que había es que el Gobierno de Aragón 
no acompañaba una memoria económica justificativa 
del importe de gastos de infraestructuras que tenían 
que justificar los colegios de abogados, y que en eso 
estamos inmersos, en la modificación, precisamente, 
de ese reglamento. Pero me está diciendo que si apro-
vechamos en incorporar una modificación, que todavía 
no está y que, por tanto, no es de nuestra competencia, 
como usted sabe, eso es una competencia estatal.
	 Por lo tanto, entiendo que esperar a que hubiese una 
decisión por parte del Ministerio Justicia sería retrasar 
una sentencia y una adecuación que beneficiaría, en 
este caso, al Colegio de Abogados, que le dieron la 
razón, y que, por cierto, estamos en colaboración y en 
diálogo con el Colegio de Abogados y Procuradores 
para llegar a ese acuerdo común.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Señora García, para la réplica.

	 La señora diputada GARCÍA GONZÁLEZ: Sí, efecti-
vamente, yo sí que le decía de aprovechar la oportuni-
dad.
	 Me está hablando usted de retrasar esa reforma, 
pero es que esta reforma tendría que haber tenido lu-
gar desde enero del 2019, que fue cuando salió la 
sentencia. Es decir, que llevamos un año y medio tra-
bajando en la reforma.
	 Evidentemente, la modificación que se va a hacer 
en el Gobierno de la nación va a ser una reforma de 
competencia nacional y nosotros no tenemos esa com-
petencia, pero sí que es cierto que determinados artí-
culos del decreto pueden incidir en ese deslinde entre 
lo que es justicia gratuita y turno de oficio.
	 Y se lo voy a explicar. La diferencia y el deslinde 
tiene que ir mediante lo siguiente: los abogados del 
turno de oficio no pueden quedarse sin cobrar, como 
ocurre hasta ahora, cuando la justicia gratuita se de-
niega o bien por falta de ingresos o bien por no haber 
presentado la documentación. Y eso ocurre. Y ocurre 
porque el sistema que ahora mismo existe para solicitar 
la justicia gratuita, en algunas ocasiones, es cierto que 
se solicita la justicia gratuita, y, cuando se solicita, se 
designa abogado de oficio pero, como, usted bien sa-
be, en otras ocasiones, y le estoy hablando, por ejem-
plo, de las guardias, las personas a las que asisten los 
abogados del turno oficio no saben si esas personas 
al final van a ser beneficiarias o no de justicia gratui-
ta, porque en el momento que se les asiste no tienen 
tramitada la justicia gratuita. Con lo cual, el resultado 
de todo esto es que hay muchas actuaciones llevadas 
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a cabo por los abogados del turno oficio que acaban 
siendo a coste cero.
	 Por eso, yo lo que le vengo a comentar es si real-
mente pueden, y pueden por competencia, aprovechar 
esta reforma del decreto para tener en cuenta este da-
to que le estoy dando, es decir, que ningún abogado 
de oficio se quede sin cobrar las actuaciones cuando 
las denegaciones de justicia gratuita, por parte del de-
partamento correspondiente, lo son o bien...

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señora García, vaya terminando.

	 La señora diputada GARCÍA GONZÁLEZ: ... por 
falta de documentación o bien porque superan los in-
gresos.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora García.
	 Para la dúplica, señora consejera, adelante.

	 La señora consejera de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales (PÉREZ ESTEBAN): Gracias, presidente.
	 Señora García, yo creo que es muy importante no 
confundir a la ciudadanía y contextualizar bien la so-
lución de los problemas y encauzar y focalizar bien 
los problemas. Decir ahora que podemos aprovechar 
sería una temeridad por nuestra parte, señora García, 
y yo creo que usted es consciente.
	 El deslinde de lo que es el turno de oficio con lo que 
es la tramitación del procedimiento no es una compe-
tencia autonómica y es verdad que el ministerio está 
analizando la posibilidad de hacerlo. En el momento 
que se haga tendremos que adaptar nuestros regla-
mentos.
	 En este momento lo que estamos haciendo es adap-
tar ese reglamento, ajustar claramente los gastos de 
funcionamiento, de infraestructuras, que requieren los 
colegios de abogados.
	 Y dice usted: desde el 1 de enero del 2019. Noso-
tros hemos pedido precisamente, porque la sentencia 
lo que dice es que falta una memoria económica, es 
decir, no entra en el fondo de la cuestión, no valora 
si es justo o injusto, entra en que falta una cuestión 
formal, una memoria económica que aporte y que justi-
fique, precisamente, la decisión que define esos gastos 
de infraestructuras. Y, por tanto, lo que hemos hecho 
a nuestra Intervención es pedir precisamente, en ba-
se a una serie de liquidaciones de gastos, qué gastos 
exactos son los que tenemos que adaptar, y lo estamos 
haciendo también en colaboración con el Colegio de 
Abogados y Procuradores.
	 Yo creo que es ese el camino, y aquellos cambios, 
aquellas modificaciones que vengan del ministerio 
tenemos que adaptarlas necesariamente, y, como no 
puede ser otra manera, a nuestra propia normativa.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Muchas gracias, señora consejera.
	 Vamos con la siguiente pregunta. Pregunta núme-
ro 432/20, relativa a la instalación de mamparas de 
seguridad en las sedes judiciales, formulada a la con-
sejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por 
la diputada señora Vaquero Periánez, del Grupo Parla-
mentario Popular.
	 Adelante, señora Vaquero, inicia su tiempo.

Pregunta núm. 432/20, relativa 
a la instalación de mamparas de 
seguridad en las sedes judiciales.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Gracias, 
presidente.
	 Señora consejera, la crisis sanitaria todavía no ha 
desaparecido. Es verdad que estamos en unos momen-
tos en los que hay menos presión de esa crisis, pero 
todavía continúa, y uno de los principales deberes del 
Gobierno es precisamente proteger la salud de todos 
los aragoneses.
	 Nos gustaría saber cuándo tiene intención el Go-
bierno de Aragón de proceder a la instalación de 
mamparas en los espacios judiciales.
	 Muchísimas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora Vaquero.
	 Para la respuesta, la señora consejera Pérez, ade-
lante.

	 La señora consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales (PÉREZ ESTEBAN): Muchas gracias, pre-
sidente.
	 Señora Vaquero, desde el día 12 de marzo se em-
pezaron a instalar mamparas en los juzgados, antes 
incluso de la declaración del estado de alarma, y lle-
vamos un total de más de doscientas mamparas.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Para la dúplica, la señora Vaquero, adelante, tiene 
su tiempo.

	 La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ: Pues, 
consejera, después de casi cuatro meses, todavía no 
se ha completado la colocación de mamparas, porque 
yo, si no, no le traería aquí esta pregunta.
	 Yo decía que es una obligación y un deber del 
Gobierno. Usted sabe que el Gobierno de Aragón ha 
sido condenado por la vulneración de derechos funda-
mentales, entre ellos la protección de la salud, y sabe-
mos que están trabajando para que esos elementos de 
protección, tanto individual como colectiva, se lleven a 
cabo.
	 Yo no les voy a negar que lo están haciendo, pero 
todavía hay espacios, si no, como le digo, yo hoy no 
estaría aquí, porque hay fotografías, que aquí no las 
voy a enseñar porque no se van a ver, de mesas, de 
puestos de trabajo que todavía no tienen instalados 
estos elementos de protección.
	 Además, estamos en un momento en el que habla-
mos mucho de la estrategia de recuperación social y 
económica. En esa estrategia hay un bloque relativo a 
la Justicia donde mi grupo trabajó con ahínco para tra-
tar de hacer esas aportaciones y donde expresamente 
se hablaba de garantizar, de mantener y de reforzar 
estos elementos de protección y seguridad, y pasaba 
por la instalación de esas mamparas. Nos hemos reco-
rrido muchos juzgados, y vemos que en algunos casos 
son unas cortinas de forro, con un bastidor que hace 
de contrapeso y, oiga, pues ustedes seguro que tienen 
un certificado que acredita que son seguras, pero tam-
bién sabe que están en un puesto, en un determinado 
lugar del mostrador, que a veces no garantiza esa dis-
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tancia o que no se produzca ese contacto que debe de 
producirse. Y se lo digo porque es algo que preocupa 
mucho.
	 No sabemos en qué momento estamos. No sabe-
mos dónde se puede producir un nuevo brote y hay 
que garantizar la seguridad de los trabajadores, no 
solo con respecto a las distancias del público que va a 
los juzgados, sino incluso de los propios trabajadores. 
A veces, los espacios judiciales no permiten mantener 
esas distancias, están trabajando muy cerca y lo que 
queremos simplemente es contribuir y, sobre todo, te-
nemos una estrategia, nosotros hemos trabajado en 
esa estrategia, sabíamos que muchas de esas medi-
das tenían que ser para llevarlas a cabo y ejecutarlas 
en un corto plazo, y simplemente lo que queremos es 
estar pendiente, que usted nos diga cuándo se van a 
colocar, que sabemos que ha habido problemas de 
suministro, que ha afectado a todos, pero por lo menos 
transmitir ese mensaje de tranquilidad de que en los es-
pacios judiciales se va a garantizar y se van a reforzar 
esas medidas de seguridad.
	 Estamos convencidos que lo van a ver, pero quería-
mos saber cuándo.
	 Muchísimas gracias.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Señora Vaquero, gracias.
	 Para la dúplica, la señora consejera Pérez, adelante.

	 La señora consejera de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales (PÉREZ ESTEBAN): Gracias, señor presidente.
	 Gracias, señora Vaquero, por su interés, que com-
partimos; la protección de todos los trabajadores, in-
dependientemente del ámbito competencial, es una 
prioridad y es una obligación, sin ninguna duda.
	 Le decía que desde el 12 de marzo estuvimos im-
plantando ya esas mamparas, que son, como decía us-
ted, configuración de estor vinílico, que tiene todas las 
acreditaciones porque, efectivamente, incorporamos 
en las medidas de seguridad, medidas de seguridad 
en Justicia que han ido a infraestructuras, a edificios, 
que han ido a material de protección para sus traba-
jadores, que han ido a Tecnología de la Información 
y que han ido también a limpieza y desinfección. Ese 
era el plan de seguridad que elaboró en la Dirección 
General de Justicia en su momento, y eso implicaba la 
instalación de estas mamparas.
	 Decirle que durante los meses de mayo y junio, ade-
más de esos estores vinílicos y de la atención de los 
registros normalmente en mostrador, a partir del 4 de 
junio que se abren ya todos los procedimientos, nos 
consta que hay servicios que se prestan en mesa y, 
por tanto, hemos instalado ya también mamparas que 
garanticen esa protección, y estamos yo creo que en 
condiciones de decir que en poco tiempo tendremos 
cubiertas todas las necesidades. Le decía que más de 
doscientas mamparas.
	 Pongo un ejemplo: en el Registro Civil de la Ciudad 
de la Justicia, por ejemplo, se han instalado veinticua-
tro mamparas en una extensión, en una superficie de 
cuarenta y siete metros cuadrados, para ver la dimen-
sión.
	 Por lo tanto, coincidimos en el objetivo, en la pro-
tección de los trabajadores, sin ninguna duda. Estamos 
con el Instituto de Salud Laboral, hablando con todas 
las recomendaciones del Ministerio de Justicia, del 

Consejo General del Poder Judicial, de las autoridades 
sanitarias y, desde luego, yo creo que con celeridad 
ir instalando todas las necesidades que garanticen la 
seguridad del usuario y de los trabajadores de las mis-
mas.

	 El señor vicepresidente segundo (DOMÍNGUEZ BU-
JEDA): Gracias, señora consejera.
	 Vamos a la siguiente pregunta: pregunta número 
427/250, relativa a las actividades en los aeropuertos 
de Huesca y Teruel, formulada al consejero de Ver-
tebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por el 
diputado señor Ortas Martín, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos.
	 Adelante, su tiempo, señor Ortas, en su primera in-
tervención.

Pregunta núm. 427/250, relati-
va a las actividades en los aero-
puertos de Huesca y Teruel.

	 El señor diputado ORTAS MARTÍN: Gracias, señor 
Domínguez.
	 Señor consejero, buenos días.
	 Es sabido que en Aragón hay tres aeropuertos, uno 
de ellos en Teruel es de titularidad del Gobierno, los 
otros dos son de Aena.
	 La Estrategia aragonesa para la conectividad aérea 
ha dado muy buenos resultados. Se están consiguien-
do operaciones y el objetivo que tiene su consejería es 
que sea un referente en todo el valle del Ebro para el 
transporte de pasajeros y así mismo como el de mer-
cancías, teniendo la plataforma logística de Plaza al 
lado.
	 El de Huesca es un aeropuerto que no cuenta prácti-
camente con actividad, la única actividad que se tiene 
es gracias a un contrato que se firmó el 10 de abril con 
la empresa que ahora mismo se denomina Airways 
Aviation.
	 El de Teruel, sin embargo, es un éxito incontestable, 
es motivo de orgullo para todos los aragoneses. Actual-
mente hay inversiones, unas obras para construir tres 
naves de quinientos veintiocho metros cuadrados para 
la utilización de aeronaves destinadas a la aviación 
general y aviones de pasajeros. Sin embargo, también 
hubo en el aeropuerto de Teruel cierta actividad con 
Flying Time, aquella que se canceló con el brexit.
	 Y nuestra pregunta va encaminada a si no sería 
conveniente departamentalizar en cada aeropuerto un 
destino, dado que, aunque el aeropuerto de Huesca 
es fruto de la España, podríamos denominar, de enton-
ces del despilfarro, es una instalación que actualmente 
existe y que, como usted mismo reconoce, han intenta-
do contactar con compañías para que hubiera vuelos 
de pasajeros, pero parece que no tienen interés las 
compañías en operar en Huesca. Sin embargo, casi 
todas las operaciones que se realizan es gracias a la 
escuela de pilotos, y la pregunta viene encaminada 
por ahí: si no sería bueno departamentalizar y que las 
compañías de pilotos estuvieran todas en el mismo ae-
ropuerto para generar sinergias con esta actividad en 
el futuro.
	 Gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortas.
	 Señor consejero.
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	 El señor consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda (SORO DOMINGO): Sí, presi-
dente, muchas gracias.
	 Señor Ortas, sinceramente, no veo ningún proble-
ma en que haya esa actividad de escuela de pilotos 
tanto en el aeropuerto de Huesca como en el de Teruel, 
y la experiencia demuestra que no hay ningún proble-
ma. Durante tres años estuvieron simultáneamente, co-
mo usted relataba, entre septiembre del año 2016 y 
agosto del 2019, a la vez hubo una escuela de pilotos 
en Teruel y otra escuela de pilotos en Huesca. Por lo 
tanto, no hay ningún problema.
	 Pero es que, además, creo que es importante que 
tenga claro que la situación de los dos aeropuertos es 
muy diferente por varios motivos.
	 En primer lugar, como usted decía, el de Teruel es 
titularidad de un consorcio en el que estamos el Gobier-
no de Aragón y el Ayuntamiento de Teruel. En este ca-
so, la actividad de escuela de pilotos es absolutamente 
accesoria, no es en absoluto la principal. Lleva Fly Time 
Aviation, como he dicho, desde septiembre del 2016 
hasta agosto del 2019. En este caso nos reporta ingre-
sos, porque la escuela de pilotos pagaba por el uso del 
aeropuerto, noventa mil euros en total en estos tres años, 
hasta que se fue, como ha dicho, por el brexit.
	 Ahora mismo siguen operando diferentes escuelas, 
empresas privadas que están instaladas en otros ae-
ropuertos: en Castellón, en Requena, en Valencia, en 
Cuatro Vientos, en Lérida, siguen operando en el aero-
puerto de Teruel.
	 En el caso del aeropuerto de Huesca, ese, como 
decía, es de titularidad estatal. Airways Aviation Spain 
tiene un alquiler con Aena. Paga a Aena el uso de 
ese aeropuerto. Lo que hicimos desde el Gobierno fue 
no solo no cobrar, sino aportar, y que fue una gran 
decisión hacerlo, apoyar aportando la mitad de la in-
versión que se comprometía a hacer la compañía. De 
esos setecientos mil que se comprometió aportamos, 
desde el Gobierno de Aragón, trescientos cincuenta 
mil euros, siempre que se cumplieran determinados 
compromisos de creación de puestos de trabajo, del 
número de pilotos formados, del número de aeronaves 
que hubiera en el aeropuerto. Todo esto se cumplió so-
bradamente y, por lo tanto, aportamos esos trescientos 
cincuenta mil euros.
	 Pero, insisto, son situaciones diferentes, pero no veo 
ningún problema. Creo que es plenamente compatible 
que haya esa actividad de escuela de pilotos tanto en 
Teruel como en Huesca.

	 El señor PRESIDENTE: Señor Ortas.

	 El señor diputado ORTAS MARTÍN: Lógicamente, 
problemas en ningún caso puede haber, pero sí que 
creemos que es bueno que, por lo menos en el aero-
puerto de Huesca, dado que, por ejemplo, en el de 
Teruel, usted dice es residual, es que el aeropuerto de 
Huesca toda la actividad es de la escuela de pilotos, 
y sí que se podrían generar sinergias, insisto, cuantas 
más compañías pudieran operar en esa escuela, con 
otras empresas, dado que la actividad sí que reporta 
en Huesca, a la economía de Huesca, con todos los 
pilotos que visitan, etcétera, y sí que podría ser inte-
resante, dada la tradición que hay en Huesca con la 
aviación, había una escuela de vuelo sin motor, hay 
una residencia en el propio aeropuerto, pero es que 

ahora mismo, aunque sea titularidad de Aena, y es 
lógico...

	 El señor PRESIDENTE: Concluya.

	 El señor diputado ORTAS MARTÍN: ..., no es respon-
sabilidad de ustedes, pero la obra está ahí y hay que 
intentarle sacar algún partido, porque, ahora mismo, 
insisto, solo la escuela de pilotos, y algún equipo de 
fútbol el que emplea el aeropuerto.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortas.
	 Señor Soro.

	 El señor consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda (SORO DOMINGO): Práctica-
mente todas las operaciones del aeropuerto de Huesca 
tienen que ver con la escuela de pilotos.
	 Mire, en España hay más de setenta compañías 
autorizadas para ser escuela de pilotos. Es muy ha-
bitual que en los aeropuertos, aeronaves tengan esta 
actividad y, mire, de lo que se trata es de que vengan 
a Aragón, de lo que se trata es de que cuanto más 
vengan será más positivo, y no es una cuestión de com-
petencia. A pesar de ser una infraestructura estatal, 
desde el Gobierno de Aragón somos los que hicimos 
ese esfuerzo inversor, trescientos ciento cincuenta mil 
euros, para impulsar esa actividad.
	 Si es o no compatible más de una escuela de pilo-
tos en el aeropuerto de Huesca no es algo que corres-
ponde decir al Gobierno de Aragón, es algo, en todo 
caso, que debería corresponder a Aena.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Soro.
	 Pregunta número 429/20, relativa a las deficien-
cias en el servicio de transporte regular de viajeros 
de uso general de la ruta Zaragoza-Lérida, formulada 
al consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda por el diputado señor Morón, del Grupo 
Parlamentario VOX, para lo cual tiene la palabra.

Pregunta núm. 429/20, relativa a 
las deficiencias en el servicio de 
transporte regular de viajeros de 
uso general de la ruta Zaragoza-
Lérida.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Muchas 
gracias, señor presidente.
	 Señor consejero, la línea de autobuses, como he 
comentado, que realiza el trayecto entre Lérida y Za-
ragoza, acumula constantes deficiencias que ha pro-
vocado varias campañas, aparte de múltiples quejas 
que habrán llegado a su departamento seguro, pues 
varias campañas de recogida de firmas que se han 
incrementado especialmente desde el año 2017, cuan-
do se eliminó uno de los trayectos. Desde entonces se 
reclama la intervención del Gobierno de Aragón.
	 ¿Qué acciones ha realizado el Gobierno de Ara-
gón para garantizar a los aragoneses el servicio de 
transporte regular de viajeros en la ruta Zaragoza-Léri-
da?
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morón.
	 Señor Soro.
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	 El señor consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda (SORO DOMINGO): Gracias, 
señor presidente.
	 Señor Morón, pues lo que hemos hecho, en el ám-
bito de nuestras competencias y como portavoces de 
los usuarios de esa línea de autobús, partiendo, como 
ha dicho usted, de que ese autobús es competencia 
estatal, no es competencia del Gobierno de Aragón, lo 
que hemos hecho, especialmente en el 2017, cuando 
fundamentalmente se presenta el problema, ha sido rei-
vindicar, trasladar al ministerio la necesidad de que se 
mantuvieran esos tráficos. La última vez, el 15 de ma-
yo. Formalmente, la última vez que lo hicimos fue el 15 
de mayo, a través del director general de Transportes. 
Con un gran problema, y es que esta concesión esta-
tal está caducada, no hay título, se está prestando en 
precario, sin título por la compañía, y la Administración 
tiene verdaderos problemas, como nos ocurre también 
a veces a nosotros con nuestras concesiones, verda-
deros problemas para poder obligar a la compañía a 
prestar más servicios de los que viene prestando.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Soro.
	 Señor Morón.

	 El señor diputado MORÓN SANJUÁN: Sí, efectiva-
mente, imaginaba más o menos su contestación.
	 La verdad es que este problema, como sabemos, 
también se presenta en otras líneas: Teruel con Valen-
cia, Teruel con Madrid
	 Pero, claro, vamos a ver, yo creo que, como respon-
sable del Departamento de Vertebración, pues no so-
lamente tiene unas competencias, que son muy claras, 
evidentemente, sino que tiene que garantizar también 
esa vertebración del territorio y, lógicamente, si no hay 
un transporte de pasajeros garantizado entre determi-
nadas zonas del territorio aragonés, pero no desde 
hace dos semanas, estamos hablando desde hace más 
de dos años, hace tres años, pues algo habrá que ha-
cer, algo habrá que hacer.
	 Efectivamente, es una situación compleja porque, 
como dice, no es una competencia, y, de hecho, el 
Estatuto Autonomía, efectivamente, así lo recoge, no 
es una competencia de la comunidad. Pero habrá que 
idear algún sistema y, si no se puede modificar el ma-
pa concesional, pues habrá que buscar alguna solu-
ción, pero lo que no podemos dejar es abandonados 
a estos ciudadanos aragoneses, tanto en Teruel, como 
en el caso de Fraga, como otros casos que puedan 
ir surgiendo, pues porque las compañías no cumplen, 
porque hay una situación legal compleja, porque des-
de Madrid no se da una solución.
	 Yo creo que habrá que empezar a idear alguna 
solución, porque esta situación se está empezando a 
enquistar y está empezando a ser excesivamente reite-
rativa.
	 Yo creo que los aragoneses esperan algo más de 
su departamento que no exclusivamente esa excusa, 
que no deja de ser una excusa, aunque, efectivamente, 
avalada por las propias competencias que regula el Es-
tatuto de Autonomía, pero los aragoneses exigen algo 
más.
	 Muchas gracias.

	 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Morón.
	 Señor consejero.

	 El señor consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda (SORO DOMINGO): Señor Mo-
rón, si estoy de acuerdo con usted. Y esto no es una 
excusa, no pretendo escurrir el bulto, lo que pretendo 
dejar claro es que en un autobús entre Zaragoza y 
Lérida o cualquier otro destino, que en cualquier otra 
expedición que una localidad aragonesa con una que 
no sea aragonesa, no tenemos competencia.
	 Mire, sí que tenemos competencia en algo que sí 
que le quiero trasladar, que son los tráficos internos. 
Sabe que una concesión de este tipo, de Molina de 
Aragón a Lérida, además de servicios intracomunita-
rios, presta servicios internos, tráficos internos de al-
guien que, utilizando esa línea, pues viaja dentro de 
Aragón. Eso sí que es competencia nuestra, pero eso 
está regulado en la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, en el artículo 72, que regula lo que se 
llama la segregación de tráficos internos, que supongo 
que usted conoce.
	 El artículo 72 dice que, insisto, en una línea caduca-
da como esta, y lo que dice el artículo es que, antes de 
iniciar el procedimiento para adjudicar un nuevo con-
trato para este servicio preexistente, sería el caso, que 
incluya tráficos íntegramente comprendidos en una co-
munidad autónoma, hay tráficos concretos que sí que 
serían dentro de Aragón, la Administración General 
del Estado debe solicitar a la comunidad autónoma 
un informe sobre si queremos que se mantengan esos 
tráficos dentro del servicio estatal o si pedimos la se-
gregación para que sea un servicio independiente de 
competencia autonómica.
	 Ya hemos manifestado a la Administración General 
del Estado nuestra voluntad de asumir los tráficos inter-
nos. Insisto, no entre Zaragoza y Lérida, jamás podre-
mos gestionar eso, pero sí los tráficos internos dentro 
de Aragón, pero que circulen en esa misma línea. Ya 
hemos manifestado nuestra voluntad, pero, insisto, has-
ta que no se licite nuevamente esa concesión, no va a 
poder ser eficaz.
	 Y sí que he citado el mapa concesional y aprovecho 
esta pregunta para anunciar que hemos dado un paso 
importantísimo de cara a la implementación del mapa 
concesional con la licitación, que va a ser inmediata, 
de las asistencias técnicas, los contratos de servicios 
que nos apoyen técnicamente para implantar el nuevo 
mapa concesional. He firmado ya los pliegos y espero 
que, a la mayor brevedad, esté ya en el Perfil del con-
tratante. Se trata de que recibamos el asesoramiento 
técnico para licitar, seguir, supervisar, controlar esos 
nuevos contratos de concesión de servicios públicos.
	 En ese momento, cuando esté en vigor el nuevo ma-
pa concesional...

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

	 El señor consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda (SORO DOMINGO): ... los tráfi-
cos internos de esa concesión, los internos, podremos 
solucionarlo. Pero, insisto, entre Zaragoza y Lérida no 
es nuestra competencia. No es una excusa, es la distri-
bución competencial que tenemos.

	 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
	 Bueno, pues habiendo concluido este Pleno que po-
ne fin a este periodo de sesiones, les deseo lo mejor 
para estos próximos días, pero, sobre todo, cuídense 
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porque nos esperan unos meses donde tendremos que 
dar el máximo de trabajo y lo mejor de nosotros mis-
mos para intentar dar respuesta a lo que nos deman-
dan los aragoneses y aragonesas.
	 Muchas gracias. [Se levanta la sesión a las trece 
horas y veintiocho minutos].


